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PERSONAL DIRECTIVO

Gerente General I LUIS-ANGEL ARANGü

Sub-Gerente I RAFAEL IREGUI

Sub-Gerente I EZEQUIEL CASTAímDA

Sub-Gerente ROBERTO GARCIA PAREDES

Sub-Gerente' I IGNACIO COPETE LlZARRALDE

Secretario I JAIME LONDOÑO

Auditor I ENRIQUE DAVILA

Sub-Auditor I JORGE OSaRIO

Sub-Auditor , RAUL CUCALON

Abogado MANUEL CASABIANCA

Consejero Financierol ROBERTO j;lICHELSEN

=

D I R E C T O R E S

POR EL GOBIERNO NACIONAL ( Acciones de la clase tiA" ) I

suplente del doctor Antonio Maria Pradilla.
del 1:' de enero al 31 de mayo )
volvi6 del 25 de agosto al 31 de dioiembre )

José Mar!a Bemal
Gregorio A.Obreg6n

Francisco de Paula pérez

. Gonzs.lo Jaramillo

Antonio Maria Pradilla

( suplente del doctor Jaramillo,del l~

de enero al 31 de marzo )
( del 2 de abril al 31 de diciembre )

(

(

POR LOS BANCOS NACIONALES (Aociones de la clase "B" ) I

Carlos Villaveces R.
José Maria Tamayo

POR LOS BANCOS EXTRANJEROS (Acciones de la olase "c" ) I

Gonzalo C6rdoba

POR LOS PARTICULARES

Guillermo Noguera S.

( Acoiones de la olase "D" ) I

POR LAS CAMARAS DE COMERCIO Y SOCIEDADES DE AGRICULTORES,

Enrique Anchar

POR LA FEDERACION NACIONAL DE CAFETEROS,

Manuel Mej!a J.



D 1 G N A T A R lOS DE LA J U N T A

Enero y Febrero

1 • 9 4 8

Presidente
~ Vioe-Presidente

Enrique Anc:1zar
José Maria Bernal

Presidente José María Bernal
Marzo y abril = Vice-Presidente Gonzalo Córdoba.

Presidente Gonzalo Córdoba
Mayo y Junio " Vice-Presidente Gonzalo Jaramillo

Presidente Manuel Me,jia J.
Julio y Agosto =Vice-Presidente Guillermo Noguera S ..

Septiembre y Octubre
Presidente Guillermo Noguera S.= Vice-Presidente Antonio M.Pradilla

Presidente Francisco de Paula Pér-ez
Noviembre y Diciembre =Vice-Presidente Antonio M.Pradilla

lHElL"BROS DE LOS COMITES

C01ITTE DE SALINAS COMITE EJECUTIVO CO!HTE MONETARIO

José 1furia Remal
Gonzalo Córdoba
Manuel Mej1a Je

José Maria Tamayo
Guillermo Noguera
Gonzalo Jaramillo (+)
Antonio M.Pradilla

Carlos Villaveces
Enrique Anci aar
Gregorio Obregón (++)
Francisco de P.Pérez

(+) Suplente del doctor Antonio M. Pradilla,

(++) Suplente del doctor Esteban Jaramillo. Reemplazado luégo por
el doctor Francisco de P.pérez.



" A "

1 N D 1 C E

ACTA FECFA FOLIO

ABOGADO ASESOR DE h~ SECCION DE SALINAS.Nombramien
to al doctor Manuel Casabianca o ••• ~eoo.e.e

ABOGADO PARA LA SUCURSAL DE CALI.Nombramiento al 
doctor I~rio Scarpetta oo.s.oeoO •••••••••••

ABONO DE LOS SOBRAN1'ES DE CAJA. Sucur-aa.L de Jilpayán

ACCIO~~S DEL BANCO.Número de las que deben poseer
los bancos afiliados al Emisor,según su si
tuación en 30 de junio ••••••••••••••••••••

Traspaso de estos ~alores (Véase relación =

al comienzo de este !ndice ) •.•••••••••••••

ACElTEDO GUILLERMO - Se autoriza su firma en la Ofi
cina Principal~en primera categor1a ••••• oo7

ACUERDO BAtrCARIO - Se aprueba uno sobre empleados
pensi onados o '" • e o • e o 0- ..

ACUERDO ENTRE CHILE Y EL FONDO MONETARIO INTERNA
©IONAL,PARA REVISION DE SU SISTEMA 1TIJLTIPLE
DE CAlffiIOS ... ".. " '" O' • o • o ..... o •••• " ....... ". " ••• (>

ACUÑACION DE MONEDAS DE NIQUEL.Concepto sobre tLn -
Decreto que la autoriza •.•••••.•..•.••••••

ADJUDICACION EXTRJe DEL 15% DE LOS CUPOS CONCEDIDOS
POR Lit OFICINA DE CONTROL DE CAJhBIOS •••••••

ADJUDICACIONES PARA DIPLOMATICOS - Reembolso •••••

ADQUISICION DE CASAS PARA LEGACIONES - Bonos. Soli
citud del señor Ministro de Haoienda •••••:
No se descuen~a un pagaré •••..•••••••• 00 ••

AFINACION y ENSAYE - Se aprueba un alza de tarifas
El mayor valor de éstas se pagará de la Cuen
ta Especial de Cambios o~oe •• o.DeDe.D.Do ••7

AGENCIA DE GIRARDOT - Solicitud de la Cámara de Co
mercio para que sea elevada a la categoría-
de sucursa.l " " ..

AGENCIA DE LETICIA - Se solicita la colaboraci6n 
del Ministerio de Guerra para su buena mar-
cha e " ..

AGENCIA DE S¡~¡T_~JARTA - Se nombra Director •••••••

AGENCIA DE COMPRAS DE ORO - Contrato con la Asocia
oi6n Colombiana de Mineros.Concepto de la ~

Superintendencia Bancaria .

Persona.l. Prestaciones sociales .

Precio de compra del oro. Límite máximo ..

Se autoriza la creaci6n de una agencia en -
Zaragoza ..e o e .

1768

1753

1743

1759

1794

1716

1713

1744

1714

1723

1751
1748

1713

1781

1790

1707

1724

1777

1740

1768

Sep.l:;'

Jul. 9

JtLn. 4

Julo 28

Nov.19

Feb.13

Feb. 4

Jun. 9

Feb , 6

Mzo .10

Jul. 2
Jun.18

Feb. 4

Oct. 6

Nov. 5

Ene.14

Mzo.12

Sep.24

Myo.21

Sep.l~

4471

4417

4368

4434

4563

4310

4303

4390

4304

4328

4410
4400

4303

4509

4547

4288

4329

4499

4375

4470



AGENTE DE COMPRAS DE ORO EN CONnOTO - Informa so 
bre su actuación durante los sucesos de a -
bril o~" "" ..

AGENTE DEL BANCO DE LA REPUBLICA EN NEW YORK PARA
EL CMABIO DE BONOS ~JfrIGUOS. Se designa a 
J.Henry Schroder Banking Corporation•••••••

AGRICULTtTRA. Elementos agrícolas. Se autoriza en 
principio una Resolución de la Oficina de 
Control que permite su importa.ción ........ "' ........

ALWACENES DE DEPOSITO. Medidas para evitar que se
usen con fines especulativos ..

AlZA DE TARIFAS BANCARIAS - Se solicita concepto -
de la Junta del Banco .

A1iffiRIC1~! BAlTK NOTE COMPANY - Cotización de bille -
tes de medio peso .. Solicitud ..

Impresión de unos racsímiles .

Se autoriza la fabrioación de billetes na-
cionales de medio peso ..

AMORTIZACION DE EMPRESTITOS - Cuotas. Demora del -
Gobi6~DO en su pago 00 .. .," ..

AlíPLIACION DE LA CASA DE MONEDA DE BOGOTA.Posible 
adquisición de un lote .. Gestiones y avalúo ....

ANCHICAYA (Véase Central Hidroeléctrica de Anchica-
yá:) " " o 10 ti e ..

ANDI - ( Véase Asociación Nacional de Industriales)

ANIVERSARIO DE LA FUNDACION DEL BANCO - Se autoriza
una prima pe.ra sus empleados. Colocación de
la primera piedra de las granjas para los em
pleados y de unas placas conmemorativas. Se~

sión extraordinaria •.••••••..••••••••••••••

ANTICIPO AL GOBIERNO NACIONAL. Contrato •••••••••••

ARFJ!GO LUIS ANGEL - Moción de duelo •••••••••••••••

ARAUJO ALFONSO - Plenes económicos y fiscales ••••••

ARGENTINA - Intercambio comeroial ••••••••••••••••.••
Informes del Embajador de Colombia. Oferta de
un crédito 0 ••

Convenio de pagos .

AF&'ENIA - Auxilio para la construcción de Cuarteles.
Gerente de la sucursal.Nombramiento al señor

Representante del Gobierno en la Directiva de
esta sucursal 11-"" e e o ••

ACTA

1734

1772

1713

1787

1714

1709
1710

1724

1717

1738

1748

1752

1756

1723

1714

1726

1736

1736

1761
1771

1740

1744

1755

FECHA

Abr.30

Sep.15

Feb. 4

Oct.27

Feb. 6

Ene.21
Ene.23

Mzo .12

Feb.18

Myo.14

Jun. 18

Jul. 7

Jul.20

Abr.28

Feb. 6

lIzo.31

Myo. 7

Myo. 7

Ago. 4
Sep.lO

Myo.21

Jun. 9

Jul.16

FOLIO

4359

4486

4303

4356

4305

4295
4295

4331

4313

4370

4399

4413

4424

4356

4304

4338

4366

4366

4443
4481

4375

4389

4424



~ffiNIA - Miembros principales en la Junta Direotiva de
esta sucursal - Nombramiento. • ..... '" .......... '" '" ....'" ...

AR.~ENDAMIENTOS -Alza de cánones en el edifioio de Bogo
té. e e·e "' .. '" "' - ", 7

ASESOR DE lA OFICINA DE CONTROL DE CAMBIOS - Luis Tama-
yo - Incompatibilidades ••••••••••••••••••••••
Luis Tamayo - Continúa desempeñando el cargo••

ASESORES DE LA OFICINA DE CONTROL DE CAMBIOS - Inoompa-

ASIGNACIONES DEL PERSONAL DE EMPLEADOS DEL BANCO - Se
repartirá mensualmente el JIl.66% de una de las
primas semestrales ••••••••••••••••••••••••••

ASOCIACION BANCARIA - Circular- Fenaloo desea oonferen
ciar con los banqueros sobre la situaci6n eco. .
nOInl.ca. 0 ••• 8 •••••• 0 ••••

Solicitud para elevar las tarifas banoarias ••
Redescontabilidad de obligaciones ••••••••••••
Se autoriza firmar un acuerdo para no recibir
empleados jubilados .
Solicitud para aumentar cupo a los Bancos afi
liados •••••••••••••••••••••••••••••••••••••~
Solioitud al Control para que ponga al d:ta
la aprobación da licencias de oambio ••••••••

ASOCIACION COLOMBIANA DE GANADEROS - S/.restricción del
crédito anlas Bancos comerciales •••••••••••

ASOCIACION COLOMBIANA DE MINEROS - Contrato .
Se absuelve una consulta de la Superintenden-
cia Bancaria e •• ~e •••••••••••••••••••••••••• o

ASOCIACION NACIONAL DE I~TDUSTRIALES - Proposici6n refe
rente a Garantías Bancarias ••••••••••••••••7
Se aprueban los términos de una respuesta ••••
Sobre creaci6n de una Cámara de Compensaci6n
Internacional •••••••••••••••••••••••••••••••
Sobre establecimiento de una Prima -

ASOCIACION DE PROTECCION DE CREDITO - Dep6sitos a térrai
no - Ciroular •••••.••••••••••••••••••••••••-

AUDITOR DEL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - Informe sobre
labores en el segundo semestre de 1.947 .....
Informe sobre labores en el primer semestre -
de 1948 e ••••••••••••••••••••• e ••••••••••••••

Se elige a don Ernesto Pardo para el año de
1948 ••.••••••• ., •••••••••••••••• e •• lO ••• e o ••••

Terna para su elecci6n ••••••••••••••••••••••

AUDITOR DEL B.~CO DE LA REPUBLICA - Se comisiona al se
ñor Enrique Dávila para que estudie una soli~
citud de Turavión s7.venta de monedas extran-
jeras ••.••••••. ~ •• ~ e e •••••• e lO .... e e • e ••• ., ••••

Se elige en propiedad e.L señor E. Dávila ••••

ACTA

1733

1711

1711
1715

1708

1799

1779
1714
1745

1713

1723

1762

1790

1711

1718

1741
1742

1727
1761

1741

1707

1752

1713
1707

1769
1752

FECHA

Abr.28

Ene.28

Ene.28
Feb.11

Ene.16

Sept.29
Feb. 6
Jun.l1

Feb. 4

Mzo. 3

Ago.l1

Nov. 5

Ene.28

Feb.20

Myo.21
Jun. 2

Abr. 2
Ago. 4

Ene.14

Jul. 7

Feb. 4
Ene.14

Sep. 3
Jul. 7

FOLIO

4356

4299

4299
4308

4291

4587

4503
4305
4393

4302

4327

4446

4546

4299

4315

4379
4382

4339
4443

4379

4288

4413

4304
4289

4474
4415



AUDITOR DE Lit CAJA DE CREDITO AGRARIO. Inf'orme cor-respon
diente al ejeroicio que terminó el 30 de junio de 1948

Se aplaza su nombramiento ••••••••••••••••••••••••••••

AUDITOR DEL INSTITUTO DE FOMENTO INDUSTRIAL - Asignación
mensual ..

NombramientO - Reforma de estatutos •••••••• 0 •••••••••

AUDITOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE ABASTECIMIEl~OS - Eleo
ci6n - Reforma de Estatutos •••••••••••••••••••••••••-
Renuncia del señor Caden8. Gómez - Eleooión de don Alber
to Ricaurte :Montoya ~ O" e

No aoepta el nombramiento el señor- Rioaurte Montoya••••
Se conviene conservar la forma de elección ••••••••••••

Se ofreoe el oargo de Auditor a nn.Alberto Rioaurte M••

AUDITOR DEL INSTITUTO DE PARCELACIOllES. COLONIZACION y DE
FENSA FORESTAL - Asignación mensual •••••••.••••••••••
Se aplaza la escogenoia •••••••••••••••••••••••••••••••
Se elige al Dr. Rafael Ricardo ••••••••••••••••••••••••
Terna para.Bu nomb~iento ••••••••••••••••••••••••••••

AUMENTO DE CAPITAL PE LA CAJA AGRARIA - No se estima eon-
veniente ••.••••••••••.•.• e ••• o o •• o ••••• o •••••• • • • • • • G •

AUSTRIA - Banoo Naoional - Envía unos billetes

AUTOMOVILES - Se oonoede la totalidad del cupo ••••••••••

Se faculta al Gerente para adquirir dos automóviles para
el servicio del Banco •••••••••••••.•••••••••••••••••••

AUTORIZACION PARA VENDER MONEDAS EXTRANJEHAS - Solioitud
de Turavión. Estudios del Auditor del Banco •••••••••••

AUTORIZACION DE FIm~s -
A Manuel Bejarano •••••••••••••••••••••••••••••••••••••
A Raúl Cuca16n •••••••••••••••••••••••••••••••••..••
A Raúl Estévez •.••••••.•••••.••••••••••••••.•••••••
A Rafael Franco e ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

A Eduardo GaitAn de Narváez e ••••••••••• o ••••••••••••••

A Antonio Jos~ Gutiérrez •••••••••••••••••• e •••••••••••

A Jorge Porras R•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
A Hernando Sinisterra ••••••••••••••••••••••••••••••••

AUXILIOS I

Para los CUarteles de Armenia •••••••••••••••••••••••••
Para la Cruz Roja Nacional •••••••••••••••••••••••••••••
Para la Cruz Roja Naoional y otras entidades ••••••••••
Para los Inmigrantes Lituanos Cat61icos •••••••••••••••
Para el Palacio Arzobispal •••••••••••..•••••••••••••••
Para el Teatro de los Militares de Usaquén ••••••••••••
Para el Teatro de los Militares de Usaquén.Adioional•••

AVENIDA SANTANDER - Se solioita al Municipio de Bogot!
el arreglo del er~dito respectivo •••••••• ~ ••••••••••••

ACTA

1'764

1803

1'710
1'767
1'767

1'708

1800
1803
1'723

1798

1'797
1'792
1793
1791

1754

1'724

1'722

1730

1769

1718
1769
1'769
1'75'7
1757
1800
1'710
175'7

1740
1'733
1731
1'782
1735
1786
1797

1'764

FECHA

Ago.18

Dio.22

Ene.23
Ago.27
Ago.2'7

Ene.l6

Dic.15
Dic.22
Mzo.10

Dic. 3

Dic. 1~

Nov.12
Nov.1'7
Nov.10

Jul. 14

Mzo.12

Mzo. 5

Abr.16

Sep. 3

Feb.18
Sep. 3
Sep. 3
Jul.21
Jul.21
Dio.15
Ene.23
Jul.21

Myo.21
Abr.28
Abr.21
Oot. 8
Myo. 5
Oot.22
Dio. 10

Ago.18

FOLIO

4454

4608

4296
4467
4467

4291

4595
4608
4328

4582

4577
4556
4561
4551

4419

4331

4325

4347

44'74

4312
4475
44'75
4428
4428
4595
4295
4428

4375
4356
4351
4514
4363
4529
4578

4452

AVIANCA - Solioita reintegraoión de unos dólares ...... 1734 Abr.30 4358



--~- - -

AVION - Se considera la posibilidad de adquirir uno
para el transporte de remesas ••.•••••••••••

AYUDA Y REHABILITACION DE LOS DAMNIFICADOS - Planes
econ6micOB ••••••••• 0 •••••••••••••••••••••••

" B "

ACTA

1735

1729

FECF.A FOLIO

Myo. 5 4363

Abr.13 4346

Myo.14 4370

Jun.25 4405

Ene.23 4295
Ene.23 4295
Oct.l!' 4507
Dic. '3, 4582
Jun 21 4381
Ene:14\ 4288

!

BALANCE DEL BANCO DE LA REPUBLICA - Informes del Ge-
rente •••••. oe •••••••••••••••••••••••••••••••

Publicación - Fcrme en que debe hacerse •••••

BALANZA DE CAMBIOS INTEF~ACIONALES - Estudios del se
ñor Xavier Márquez •••••••••••• 011 •••••••••••••

BALANZA DE PAGOS - Los datos que se suministren a la
Embajada de los EE.UU.serán confidenciales •••
No deben publicarse tales datos •••••••••••••
Publicación de datos por el Control ••••••••••
Suministro de datos a la Embajada de los EE.U.

BANK OF ~mRICA - Credito externo - Sobre propuesta
del Banco de la República •••••••••••••••••••

BANCO CENTRAL F.IPOTECARIO - Abono del Fondo de Esta-
bilización e 0·0 ..

Elección de Auditor - Sr. Ernesto Pardo Rey~.

Informe del auditor correspondiente al 2~ se-
mestre de 1947 ••••••••••••••••••••••••••••••
Cr~ditos para la reconstrucción - Solicitudes

Dificultades del mercado' de c~dulas ••••••••••
Directores - Se designa a Dn. Diego Mej!a •••
Directores - Reemplazo de don Luis Tamayo••••
Junta Directiva - Incompatibilidades ••••••••
Junta Directiva - Incompatibilidades - Concep
to del Dr~ Casabianca •••••••••••••••••••••••
Junta Directiva - Retiro de Dn.Luis Tamayo•••
Lista de propiedades quemadas qie garantizan
préstamos hipotecarios ••••••••••••••••••••••
Informe del Auditor correspondiente al primer
semestre de 1948 ••••• e •••••••••••••••••••••

Mercado de e~dulas - Difieultades •••••••••••
Negocios del Central en Girardot - Suspensión
de labores del Banco de la República •••••••••
Prórroga de una garant!a a favor de H.Jenry
Schroder •••••.••••••••••••••••••••••••••••••
Se autoriza ampliar un cr~dito al Senado ••••
Se autoriza una inversión en c~dulas del 7%••
Se conoede ampliación de un plazo •••••••••••
Se ooncede una prórroga de 6 meses ••••••••••
Terna para elecci6n de Auditor ••••••••••••••

1705
1739

1738

1738
1714
1708
1736

1747

1750

1713

1707
1735
1737
1727
1727
1720
1710

1715
1'715

1731

1752
1'7?2

1733

1710
1710
1870
1798
1742
1707

Ene. 2
Myo.19

Myo.14
Feb. 6
Ene.10
Myo. 7

Jun. 16

Peb , 4

Ene. 14
Myo. 5
Myo.12
Abr.2
Abr. 2
Feb.27
Ene.23

Feb.ll
Feb.l1

Abr.21

Jul. 7
Sep.15

Abr.18

4283
4372

4370
4304
4291
4366

4398

43@2

4288
4360
4369
4339
4339
4319
4295

4308
4308

4350

4413
4483

4356

BANCO CENTRAL mpOTECARIO - P~stamos a particulares
V~ase en ffpr~stamos" y con los nombres de ca
da peticionario).

\.



BANCO DEL COMERCIO - Acta de fundación •••••••••.•••••••••
Se autoriza el recibo de unos dep6sitos en Cali••••
Se autoriza la apertura de una cuenta corriente ••••

ACTA

1762
1776
1777

FECHA

Ago.ll
Sep.22
Sep.24

FOLIO

4446
4494
4499

BANCO DE FRANCIA -
Envía facsfmiles de unos billetes 1724 Mzo.12 4331

BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION y FOMENTO - Apoyo de
otros pa!ses para candidatura del Sr.Emilio Toro •••
Candidatura del Dr. Toro - Su aceptaci6n - Suplente
Conferencia de Gobernadores - Asistencia de los doc
~ores2Cope~e y Toro •••••••••••••••••••••••••••.••:
Créditos externos - Consulta sobre solicitudes •••••
Créditos externos - Autorizaci6n para presentar so
aicitudes. Facultades al señor Ezequiel Castañeda••
Elecci~n de don Emilio Toro •••••••••••••••••••••••
Eleoción de Directores Ejecutivos •••••••••••••••••

Elecci6n de Michl Kaleoki miembro del Consejo Con -
sul1;ivo •••••. . .••••••••.••••...•••.•••...••••••••
Elecci6n del Dr. Ignacio Copete, como suplente de don
Emilio Toro •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Gestiones para obtener un puesto para Colombia•••••
Facultades del Banco de la República para contratar
con esta. entidad, 9." nombre del pa!s .Oo.$o.$o.- •• o • 0-' '0

1761
1762-

1751
1754-

1755
1780
1751
1757·
1759'

1723·

1791
1757'

1791-

Ago , 4
Ago.ll

Jul. 2
Jul.14

Jul.16
Oot. 1
Jul. 2
Jul.21
Jul.28

Mzo.lO

Nov. le
Jul.2!l

Nov. 10

4442·
4468

4410
4420

4422
4505
4409
4426
4434

4327

4554
4426

4552

Informes a la Junta sobre proyectos industriales -
tratados con Mc.Cloy •••••••••••••••••••••••••••••
~osi'?le P?stulaci6n de un colombiano para el Cons~

JO D1rect~vo •••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Proyect.o de contn-abo ••••••• o •••••••••••••••••••• It

Proyecto de Ley para contratar con dicha entidad -
Comunicación del Dr. Toro ••••••••••••••••••••••••
Visita de Mr~Mc-Cloy - Se concede una autorizaci6n
Se enviar~ copia de la correspondencia con el emi
sor, al Senado - ~omisión 3a.-••••••••••••••.••••••
Visita de los señores Torfs y !llee - Se designa un
funcionario para atenderlos ••••••••••••••••••••••

1731-

1745
1712 .

1795
1726 -

1764

1759.

Abr.21 4351

Jun.ll 4393
Ene.30 4300

Nov.24 4571
Mzo.:n 4338

Ago.18 4455

Jul.28 4434

BANCO NACIONAL DE AUSTRIA -
Envía facs!miles de billetes .................... '" 1724 Mzo.12 4331

BANCO DE LONDRES Y AMERICA DEL SUR - Cupo de r-edeecuerreo ,

BANCOS AFILIADOS - Número de acciones del Banco de la Re
pública que deben poseer según su situaci6n en 30

de junio de 1948 ••••••....•....••••• '-<10 •••••••••

1723

1759

Mzo.lO 4327

Jul.28 4434

BANCOS COMERCIALES - Pr6rroga para que devuelvan unos d,2,
positos de la Concesión de Salinas ••••••••••••••

Proyectos sobre cotizaciones y tarifas fresenta 
dos a la Superintendencia Bancaria ••••••••••••••
Solioitan participaci6n en el negocio de cambio••

BANCOS EXTRANJEROS - Elecoi6n de representante en la Jun
te. Directiva del Banco ...... o ..... e • • • _•••••••••••:-

1710

1749
1747

1801

Ene.23

Jun. 23
Jun.16

Dic.17

4296

4403
4398

4600

BANCOS NACIONALES - Elecci6n de representantes en la Jun
te. Directiva del Banco••• e ••••••••• <Io ••••••••••••7 1801 Die.17 4600



ACTA FECHA FOLIO

Feb. 13 4310

Ab'r.30 4359

BARRAlIQUILLA - Elecci6n de Directores para la Junta
Directiva de es~a sucursal •••••••••••••••••

Solicitud de Fideicomiso - Estudios ••••••••
Solicitud de un préstamo para las obras de
saneamiento del Puerto •••••••••••••••••••••

BARRIGA VILLALBA ANTONIO MARIA - Informes sobre los
sucesos del 9 de abril •••••••••••••••••••••
Se le designa avaluador de la Casa de Moneda
de Medellfn ••••••••••••••••••••••••••••••••

BASES DEL PLAN ECONOMICO - Para ayuda y rehabilita
ci6n de los Damnificados el 9 de abri~ •••••

BAVARIA - Concepto del Dr. Casabianca sobre emisi6n
de Bonos por parte de esta emp :rasa. •••••• <lO e •

Proyecto de empréstito garantizado con Bonos
Concepto del doctor Casabianca••••••••••••••.
Pr6rroga de unos títulos en dólares ••••••••

Sobre emisi6n de Bonos por esta empresa •••••

BEJARANO lviANUEL - SeU jubilación .; .•••••• ''e ••

BELGICA - Interoambio Comercial - Alza de tarifas pa
ra exportaoiones a Bélgica ••••••••••••••••• -

Aprobaci6n de un acuerdo por parte de la Le-
o , B'l •gac10n en e g10a ••••••••••••••••••••••••••

Cambio de francos belgas -SUs dificultades 
Comisi6n a los señores Mejía y Villaveces pa
ra que estudien un proyecto de acuerdo ••••7
Compra de francos belgas - No se efectúan•••

Conformidad del Banco sobre el acuerdo ••••••

Se ratifica la aprobaci6n del convenio ••••••
Se reglamentan algunos aspectos del acuerdo.
Se consulta una oomunicación •••••••••••••••

BENEFICENCIA DE CUNDINAMARCA - Junta General 
Consulta de don Evaristo Herrera ••••••••••••

Renuncia de don Evaristo Herrera el cargo de
miembro de dicha Junta ••••••••••••••••••••••

Terna para elecci6n de representante del Banco
en dicha Junta ••••••••••••••••••••••••••••••

BETANIA - Se autoriza a la Gerencia la aceptaci6n de
dicho terreno •••••••••••••••••••••••••••••••

BILLETES DEL BANCO - Facsfmiles - Envio de algunos 
por parte de los Bancos de Francia y Nacional
de Aus~ria ••••••••••••••••••.••••••••••••••

Impresi6n de algunos - Autori~aci6n a la Ame
rican Bank Note Company •••••••••••••••••••••

BILLETES DEL BANCO - Informes sobre falsificaci6n•••

1705

1727

1734
1759

1731

1716

1729

1774

1768
1725

1787

1752

1744

1716

1734

1716

1736

1715

1714
1724
1719

1722

1772

1780

1779

1724

1724

1749
1745

Ene. 2

Abr. 2

Abr.30
Jul.28

Abr.21

Feb.13

Abr.13

Sep.17

Sep.l~

Mzc.17

Oct.27

Jul. 7

Jun. 9

Feb.13

Myo. 7

Feb.11

Feb. 6
Mzo.12
Feb.25

Mzo. 5

Sep.15

Oct.l~

Sep.29

Mzo.12

Jun. 23
Jun. 11

4283

4340

4359
4435

4352

4310

4346

4490

4471
4333

4534

4415

4390

4310

4365

4308

4305
4328
4317

4323

4486

4505

4503

4331

4331

4403
4393



BILLETES NACIONALES DE MEDIO PESO 
Cotizaciones de Waterlow & Sons Ltd. y
American Bank Note Company ••••••••••••••

Co~izaciones a Thomas de la Rue •••••••••
Estudio de cotizaciones - Se escoge a la
American Bank Note Co••••••••.•••••••••••

Oferta para hacerlos de la American Bank

Ofrecimiento de la Security Bank Note co ,
para haoer billetes •••••••••••••••••••••
Solicitud de Waterlow and Sons Ltd. sobre
publicaci6n de cotizaciones. Argumentos ••

BLANCO P. GUILLERMO - Reemplazo del doctor Die
go Garc~s en la Junta Directiva de Cali ••

BOLSA DE VALORES DE BOGOTA -Sobre inscripci6n 
de Certificados de Oro - Solicitud ••••••

BONOS PARA ADQUISICION DE CASAS PARA LEGACIONES
Sobre descuento de un pagaré presentado 
por la Teso.rer1a General de la República.

Solicitud del señor Ministro de Hacienda

BONOS DE BOYACA - Inversi6n de la Cuenta Espe-
cial de Cambios ••••••••••••••••••••••••

BONOS DE LA CAJA DE CREDITO AGRARIO - Proyecto
para invertir un tanto por ciento de los
depósitos de los Banoos •••••••••••••••••

BONOS DE LA CONFERENCIA PANAMERICANA - Se aprue
ba una operaci6n del Fondo de Estebiliza~

ci6n .•.•.••• . • • • • . . • • • • • • • • • e e •••••••••

ACTA

1'709

1'712

1'll'7

1'710

1'709

1'718

1'753

1'715

1751

1733

1'794

1'725

FECHA FOLIO

Ene.2l 4293

Ene.30 4301

Feb.18 4313

Ene. 23 4295

Ene.2l 4293

Feb.20 4315

Jul. 9 4417

Feb.ll 4308

Julo 2 4410

Abr.28 435'7

Nov.19 4564

Mzo.l'l 4332
BONOS DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE - Reforma del

contrato de Fideicomiso •••••••••••••••••

BONOS DE DEDlDA EXTERNA - Operaciones - Cotiza -
cianes en el mercado de Nueva york .

BONOS DE DEUDA INTERNA DE CUNDINAMARCA - Se soli
....- . i' -OA~ su susor~pc on ••••••••••••••••••••••

BONOS DE DEUDA INTERNA NACIONAL - Contrato sobre
emisi6n de estos vRlores •••••••••••••••••

Contrato sobre emisión de Bonos de Misiones diplo
máticas~••••••••••••••••••••••••••••••••••-

1711

1712
1714
1'715
1716
1723

1766

1'781

Ene.28

Ene.30
Feb. 6
Feb.ll
Feb.13
Mzo.lO

Ago.25

Oct. 6

4299

4300
4304
4308
4310
4328

4462

4509

BONOS DE LOS FERROCARRILES NACIONALES - Contra-
to de Fideicomiso ••••••••••••••••••••••••
Solicitud de anticipo ••••••••••••••••••••

BONOS DE FOMENTO MUNICIPAL - Se autoriza un con-
trato ••..••.. . .•..•..••••••..•••..•• \!I •••

BONOS DEL INSTITUTO DE CREDITO TERRITORIAL - In
versión de la Cuenta Especial de Cambios••

1'752
1'753

1'738

l'7M

Jul. '7 4413
Jul. 9 4416

Myo.14 43'70

Abr.30 4359



BONOS DE IRRIGACION y DESECACION - Se adquieren unos
como inversi6n de la Cuen~a de Salinas •••••••

BONOS DEL MUNICIPIO DE CARTAGENA - Son~ra~o de fidei
comiso ••..••.••.•.•..•.••••• 11•••••••••••••••7

BONOS NACIONALES DE GARANTIA - En caso de que el Go
bierno no pueda atender el servicio el Banco se
hará cargo por su cuenta ••••••••••••••••••••••
Con~rato sobre emisi6n de estos valores ••••••••

BONOS DE PAVIME:NTACIOn DE CARRETERAS - Adquisioi6n por
la Cuenta de Salinas •••••••••.••••••••••••••••
Contrato de fideicomiso ••••••.••••••••••••••••
Inversi6n del Banoo - Bono de $5·000.000 •••••••

BONOS DE PRENDA INDUSTRIAL DE GARANTIA GENERAL - Des
cuento - Condiciones •••••••••••••••••••••••••7
Desouen~o - Propues~a de um Banco comercial ••••
Se au~oriza la adquisici6n de unos- Solici~ud

de la'Fábrica de Cementos Samper ••••••••••••••
Se resuelve no adquirir Bonos de mensualidades
a~rasadas,ae la fábrica de Cemen~os Samper•••••
Se autoriza un descuento •••••••••••••••••••••••
Solioitud del Banoo Cen~ral Hipo~ecario sobre 
suscripci6n de estos valores ••••••••••••••••••

Solicitud de la Compañ!a Colombiana de Tabaoo••

BONOS PRO-URBE f Se aplaza una emisi6n ." .
Se aprueba un oon~ra~o de fideioomiso - 9a.emi-
si6n •.••••·•••••••.•• 8 •••••••••••••• 0 •••••••• 0.

Se aprueba la décima emisi6n ••••••••••••••••••
Se aprueba la únd~cima emisi6n -Solici~d de la
Secre~aría de Hacienda Municipal ••••••••••••••
Se apruéba la duod~cima amisi6n •••••••••••••••
Se autoriza vender hasta l} millones ••••••••••

BONOS DE TESORERIA - Se adquieren unos para el Fondo
de Recompensas y Jubilaciones •••••••••••••••••
S 4 4# .,uscrlpC10n y convers1on ••••••••••••••••••••••

ACTA

1758

1774
1717

1754
1753
1771

1712
1712
1750

1751
1750

1766

1795
1797

1705
1707

1788

1739

1707
1'741

1766
1771
1712

1'725
1751

FECHA

Jul.23

Sep.17
Feb.18

Jul. 14
Jul. 9
Sep. 8

Ene.3D
Ene. 30
Jun. 25

Jul. 2
Jun. 25

Ago.25

Nov.24
Dic.l~

Ene. 2
Ene.14

Oot.29

Myo.19

Ene. 14
Myo.26

Ago.25
=Sep.lO

Ene.30

Mzo.l'7
Jul. 2

FOLIO

4429

4488
4312

4419
4416
4482

4301
4301
4405

4409
4406

4461

4571
4578

4284
4289

4540

4372

4289
4378

4463
4481
4301

4334
4409

BONOS DE VETERANOS - Demora del Gobierno para el pago
de cuotas ••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 1761 Ago. 4 4441

Abr.23 4353

BONOS - Impresi6n - Se presenta a la Jun~a el speci 
men de unos litografiados en la Impren~a del
Banco .

BOYACA - (Departamento de ).Solici~d de p~stamo••••

BRASIL - Cable de la Embajada de Colombia en R!o - Si
tuación monetaria ••••••••••••••••••••••••••••

BROW1'l BROTIlERS lIARRIMAN & CO. Se autoriza la apertura
de una cuenta •••••••••••••••••••••••••••••••••

BUENAVENTURA - Compra de un solar para el Banoo••••••

Empréstito para las obras del puerto ••••••••••
Condiciones para descuento de unos pagarés por
el B811CO • 11 ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Inversi6n de Pagarés por la Cuen~a Especial de
Cambios .11 •••• ".11 ••••••••••••••••••••• ~ ••••••••

1787

1800

1714

1744,

1714

1728

1744
1745

1732

Oct.27

Dic.15

Feb. 6

Jun. 9

Feb. 6

Abr. 7

Jun. 9
Jun.liI:

4533

4595

4306

4390

4305

4342

4390
4393

Se delega en el Comi~é Monetario el estudio de
un. empréstito .
Se au~oriza la adquisici6n de un pagaré con des

1731 Abr.21 4351



ACTA FECHA FOLIO

BUENAVENTURA ( Continuaci6nl )

tino a la Cuenta de Valores Diversos •••••••• 1766 Ago.25 4461
Se solicita al Banco para que adquiera un Pa-
gar~ - Se aplaza la oonsideraci6n del asunto. 1'782 Oct. 8 4514

Se autoriza la adquisici6n de un Pagar~ desti
nado a estas obras •••••••••••••••••••••••••~ 1'784 Oct.15 4520

1787 Dic. 1 457'7

.. e ff

CAFE - Convenio c on Sueoia - No e:feotúa compras
si no se ~ir.ma el contrato respectivo •••••••• 1783 Oct. 13 4516

Ventas en el exterior - Registro de contratos

CAJA - Abono de los sobrantes - Suoursal de Popa-
•yan " .

CAJA COLOMBIANA DE AHORROS - Cr~dito a dioha enti-

1'712

1743

Ene.30 4300

Jun. 4 4386

dad •• e ••••• e o •••••••••

Deseo de importar art:fculos con Certi:ficados
de Oro - Consulta al Control ••••••••••••••••

CAJA DE CREDITO AGRARIO INDUSTRIAL Y MINERO - Au
mento de capital - Estudios - No se estima -
conveniente •••••••••••••••••••••••••••••••••

AUDlento de cupo 0 ••••

Cupo adicional - Se aplaza el estudio de una
solicitud sobre aumento de cupo •••••••••••••

Cupo adicional - Se aumenta •••••••••••••••••
Cupo adicional - se rija•••••••••••••••••••••
Cupo adicional - Se solicita aumento ••••••• ~

Cupo adicional - Se aplaza la decisi6n :final.
Cupo adicional de redescuentc - Se aprueba •••

Cupos - Forma en que debe utilizarlos •••••••

Informe del Auditor,ccrrespondiente al primer
semestre de 1948 ••••••••••••••••••••••••••••
Inversi6n de un tanto por ciento de los dep6si
tos de esta empresa, en Bonos •••••••••••••••
Se :faculta a la Gerengia para entregarle una
suma en Bonos o Pagares a cargo del Gobierno.

CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - Se soli
cita la garantia del Banco para un empréstito
Se aplaza el estudio de dicha solioitud ••••••

1734
1'738

1754

1754

1787

1785
1791
1792
1787
1728
1790
1793
1794

1'742

1'764

1'794

1803

17'79
1'78'7
1790
1791
1792
1'793

Abr. 30
Myo.14

Ju1.14

Oot.27

Oot.20
Nov.10
Nov.12
Oct.27
Abr. 7
Nov. 5
Nov.17
Nov.19

Jun. 2

Ago.18

Nov. 19

Dic.22

Sep.29
Oct.27
Nov. 5
Nov.10
Nov.12
Nov.17

4360
43'70

4419

4419

4535

4524
4554
4556
4535
4342
4547
4561
4563

4382

4454

4564

4607

4503
4534
4547
4553
4556
4561



ACTA FECHA FOLIO

CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - (Continua
ci6n):
Sobre la garantia del Banco para un empr~stito,

se debe obtener la del Fondo de Estabilizaci6n
o la de o~ros bancos comerciales ••••••••••••••

Se comisiona al Sub-Gerente y a dos directores
el estudio de la an~erior solicitud ••••••••••

CALDAS - CENTRAL HIDROELECTRICA -
Financiación •••••••••••••••••••••••••••••••••
No se aprueba un empréstito ••••••••••••••••••
No se autoriza descontar un pagaré ••••••••••••
Operaci6n con unos pagar~s aprotados por el Go
bierno $o :-

Se aprueban los t~rminos de una operación•••••
Se autoriza la celebraci6n de una operaci6n•••
Se modi~ican los términos de una resoluci6n•••
Voto ~avorable del señor Ministro de Hacienda
sobre unas operaciones celebradas ••••••••••••

1794 Nov.19 4563

1795 Nov. 24 4570

1714 Feb. 6 4305
1189 Nov. 3 4543
1799 Dic.lO 4588

1735 Myo. 5 4362
1136 Myo. 7 4366
1791 Nov.10 4550
1790 Nov. 5 4546

1794 Nov.19 4563

OAMACHO ROLDAN & CIA.- Bonos de prenda industrial
de garantia general emitidos con respaldo de
sus bienes 0 •••••••••••

CAJI~ DE COMERCIO DE CALI - Con~erencia - Solici
tud sobre licencias de importaCión ••••••••••

CAMARA DE COMERCIO DE GlRARDOT - Solicita que la a
gencia del Bancc sea elevada a Sucursal ••••••

CAI~RA DE COMPENSACION INTERl,ACIONAL - Propuesta -
de la Andi 0- •••••••••••••••••••••

CAMBIO EXTERIOR - Ley del Congreso •••••••••••••••

CAMBIO INTERNACIONAL Y CIRCULACION MONETARIA - Plan
del doctor Carlos Lleras Restrepo ••••••••••••
Ultimos Decretcs - Opiniones del Gerente y la
Junta Directiva. Texto del cable dirigido al 
Fondo Monetario In~ernacional ••••••••••••••••

Ultimo s decretos - Los Bancos comerciales soli
citan participaci6n en el negocic de cambio •••

CAMPAÑA UNIVERSAL CONTRA LAS E))''PERNEDADES DE LA MOl·m
DA_Publicación en la Revista ••••••••••••••••••••

1707

1742

1781

1127

1775

1774

1746

1747

1722

Ene.14 4288

Jun. 2 4381

Oct. 6 4509

Abr. 2 4339

Sep.20 4491

Sep.17 4490

Jun.14 4395

Jun.16 4398

Mzo. 3 4323

CAMPBELL A. L. - In~ormes sobre los trabajos de la
Planta de Soda •••••••.•••••••••••••••••••••••

CAJ,fi'O ANGELINA ESTELA DE - Se aprueba un préstamo
del Banco Central Hipo~eaario ••••••••••••••••

CANALIZACION DEL RIO MEDELLIN - Adquisici6n de unos
pagarés destinados a esta obras- Inversi6n de 
la Cuenta Especial de Cambios •••••••••••••••••
Adquisición de unos Pagarés - piscusiónes••••••
Dificultades para la tenainaci6n de las obras ••

1763

1767

1745
1744
1743

Ago.13

Ago.27

Jun. 11
Jun. 9
Jun. 4

4449

4467

4393
4390
4385



CANONES DE ARFENDAMIENTO - Aumento en el edificio
•de Bogota ••••.•..•••••••••••••••••••••••••••

ACTA

1711

FEOHA

Ene.28

FOLIO

4299

CAPITAL DE LA CAJA DE CREDITO AGRARIO - No se con
sidera conveniente aumentarlo •••••••••••••••

CARO JULIO - Placa conmemorativa •••••••••••••••••

CARRETERAS - Bonos de Pavimentaci6n - Clase "A".Se
aprueba un contra~o de fideicomiso ••••••••••

1754

1722

1712

Jul.14 4419

Mzo. 5 4324

Ene.30 4301

CARTAGENA - Bonos del Municipio - Contrato de fidei
comiso .............................................. 1717

1774
Feb.18
Sep.l'7

4312
4488

Representante del Banco en las Empresas ~bli

cas Municipales de Cartagena - Reelecci6n •••• 1799 Dic.10 4588

CARTERA BANCARIA - Presi6n de los Bancos comercia 
les para el recaudo de obligaciones ••••••••••

CASA DE MOliEDA DE BOGOTA - Administraci6n - Proyecto
de respuesta al señor Superintendente Bancario

Aumento de asignaciones - Solicitud de los em-
pleados y obreros ••••••••••••••••••••••••••••

Aval~o de los terrenos del Palacio Arzobispal.

Avaluador de la Casa de Moneda de Medel11n - Se
nombra al doctor Barriga Villalba •••••••••••••

Compra del Palacio Arzobispal - Se autoriza fir
mar la respeotiva escritura ••••••••••••••••••7
Honorarics de la Superintendencia Bancaria por
la Revisoría de dicha dependencia •••••••••••••

Informes del doctor Barriga Villalba sobre los
sucesos del 9 de abril ••••••••••••••••••••••••

Nota de la Superintendencia sobre el negocio 
del Palacio Arzobispal ••••••••••••••••••••••••

Posible compra del Palacio Arzobispal ••••••••••
Propuesta del Ministerio de Educaci6n sobre el
Externado Camilo Torres •••••••••••••••••••••••

CASA MUNICIPAL DE CALI - No se autoriza su construc-
ción e e O' e ..

CASAS DEL BANCO EN SAN AGUSTIN - Se ofrecen al ejér-
cito lO ..

CASAS PARA EAIPLEADOS - Adquisici6n de terrenos y 
edificio - Se autoriza venta de fincas ••••••••

CASAS PARA FAMILIAS DE OFICIALES Y SOLDADOS - Se a-
apru eba 'Un auxilio e .

CASAS DE FUNDICION y ENSAYE - Tarifas - Comunicaci6n
del señor Prefecto de Control de Cambios •••••••

1735

1'795

1779

1'749

1715

1764

1708

1731

1'783

1'748

1'764

171'7

1730

1'709

1'735

1'793

Myo. 5 4361

Nov. 24 4568

Sep.29 4503

Jun.23 4402

Feb.13 4310

Ago.18 4454

Ene. 16 4293

Abr.21 4353

Oct.13 451'7

Jun. 18 4399

Ago.18 4454

Feb.18 4312

Abr. 16 4348

Ene.21 4293

Myo. 5 4364

Nov.U 4560



CASAS PARIl LEGACIONES - ADQUISICION - No se desouen
ta un Pagaré presentado por la Tesorería Gene, . -ral de la Republlca •• 0 ••••••••••••••••••••••

Solicitud del señor Ministro de Hacienda ••••

CASTAÑEDA EZEC~UIEL - Informes sobre el Tranvía Muni
cipal $ 0 .

Informes sobre su misi6n en los Estados Uni -
dos ,. .. 8 o ., o •• o •••

Se le autoriza para firmar unas solicitudes -
de crédito externo 0'0 " o " .

Se le comisiona para que gestione en Washing
ton asuntos referentes a la Planta de Soda •••
Se le comisiona para asistir a un Gongreso •••

CASTIGO DE VAL011ES - Concepto de la Superintenden -
cia e ••••••••••••••••••• "' 8

CASTILLA 1ffiRCOS - Posible designación de 2~ Auditor

CHEMICAL BANK & TRUST CO. Se ofrece como Agente de
unas emisiones de Bonos •••••••••••••••••••••

CHILD DAVIL.A LUZARDO & CIA.]],DA. Se aprueba una ope
raci5n han el Banco Central Hipotec~rio•••••7

CmLE - Firma acuerdo con el Fondo Monetario Inter
nacional sobre revisión de su sistema de cam-
bios "o ••••• o lO o • " " ••• lO o •

CEDULAS DEL BANCO CENTRAL mpOTEC.ARIO - Difícil si;'
tuaci6n del mercado. Informes ••••••••••••••••

Informes sobre mejor:í.a del mercado e .-&- e ..... &- $'

Se autoriza garantizar con éstás lóspréstaffios
al Fondo de Estabilización e' ~ ••

Se autoriza una inversión en cédulas del 7%••
Se autoriza la adquisici6n de unas. Inversión
de la Cuenta de Salinas .... e ••••••••••••••••

CEDULAS DE CAPITltLIZACION - Impresi6n. Se autoriza
a la Imprenta para llevar a cabo este trabajo

CENTRAL HIDROELECTRICA DE AlífGHICAYA - Se aprueba el
descuento de un pagaré a cargo de la Nación••

Estudios del Fondo d e Estabilización. o. G ••• e e

Se autoriza la permuta de un Pagaré •••••••••
Solici~ud para el descuento de unos pagarés o •

CENTRAL HIDROELECTRICA DE CALDAS - Financiación••••
No se aprueba el descuento de un Pagaré •••••
No se aprueba un empréstito.Otra propuesta •••
Operaci6n autorizada .
S~ aprueban los términos de Una operación•• ~.
Se modifica una resolución ••••••••••••••••••
Voto favorable del Ministro de Hací.enda sobre
unas operaciones con dicha entidad ••••••••••

ACTA

1748

1751

1737

1754

1755

1741
1770

1719

1754

1'783

1780

1713

1726
1727
1772

1791

1735

1780

1743

1793

174'7

1785
1793
1785

1714

1789
1'791
1736
1790

1794

FECFA

Jun. 18

Julo 2

Myo.12

Ju1.14

Jul.16

Myo.26
Sep. 8

Feb.25

Jul.14

Oct.13

Oct.1~

Feb. 4

Mzo.31
Abr. 2
Sep.15

Nov.10

Myo. 5

Oct.1~

Jun. 4

Nov.17

Jun.16

Oct.20
Nov.17
Oct.20

Feb. 6

Nov. 3
Nov. 10
Myo. 7
Nov. 5

Nov.19

:t.s

FOLIO

4400

4410

4368

4420

4422

4378
4479

4318

4420

4516

4507

4303

4338
4339
4483

4551

4363.

4507

4386

4559

4398

4522
4560
4522

4305

4543
4550
4366
4546

4563



CENTF.AL HIDROELECTRICA DEL LEBRIJA -
Adquisición de unos pagarés ••••••••••••••••
Descuento de pagarés. Aprobaci6n •••••••••••
No se aprueba la adquisioión de unos pagarés
Pagarés a oargo de la Naoión - Inversión de
la Cuenta de Salinas •••••••••••••••••••••••

Solioita que el Banoo adquiera un pagaré-Es
tudios del Fondo de Estabilizaoión•••••••••7

CENTRAL HIDROELECTRICA DE RIO GRANDE - Difioultades
para la terminaci6n de las obras •••••••••••••

CENTRALES HIDROELECTRICAS DE CALDAS - Pagarés apor
tados por el Gobierno Naoional - Opereoion•••

CENTRO MEDICO BOGOTA TIrDA. - Oper-aod Sn oon el Banco
Central Hipotecario •••••••••••••••••••••••••

CERTIFICADOS DE CAMBIO - Expedioión - Interpretaoión
de los Deoretos 1949 y 1952 de 1948. Observa -
cienes '••••••••.•••••.•••••••••••
Falsificación ••••••••••••••••••••••••••••••••
Falsificación.lnformes del Gerente de Medellín

CERTIFICADOS DE ORO - Consulta sobre oertifioados
quemados •••••• 0 •••••••••••••••••••••••••••••

Contabilización •••••••••••••••••••••••••••••
Detalle de su funcionamiento •••.••••••••••••
Expedioión de certifioados - fecha ••••••••••
Firmas que debe llevar •••••••••••••••••••••.•
Garantía en dólares para responder por el pa
go de meroancías que debe obtener la Ofioina
de Control de los importadores propietarios
de ~ales cer~ificados - Autorizaoi6n ••••••••
Importaoión de artículos con oertificados 
Consulta a la Oficina de Control •••••••••••••
Ley 61 de 1947 - Interpretaoión del artículo 10
Observaoiones a la Ley que oreó los Certifica
dos por parte del Fondo Monetario Internacio':"
nal a e ••

Su inscripoión - Solicitud de la Bolsa de Valo
res " .
Se extiende el plazo de vencimiento ••••••••••

CIERRE BANCARIO - Se autoriza para el 19 de julio••••
Se autoriza en Sincelejo ••••••••••••~ ••••••••

CLINICA BOGOTA S. A. - Operación oon el '-Banco Central
Hipotecario ••••••••••••••••••••••••••••••••••

CLINICA DE MARLY - Operación oon el Banco Central Hipo
tacario ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••7

COMISION A LOS ESTADOS UNIDOS - Viaje del señor Casta -
ñeda •••••••••••••••••• 8 •••••••••••••••••••••••

Viaje del doctor Ignacio Copete •••••••••••••••

COMISION AL SEÑOR CASTAflEDA PARA ASISTIR AL CONGRESO
DE COMERCIO Y PRODUCCION EN LOS EE.UU .

ACTA

1751
1743
1779

1742

1780

1743

1735

1741

1761
1791
1796

1737
1708
1709
1711
1708

1713

1754
1707

1719

1715
1731

1752
1707

1754

1748

1741
1770
1776

1770

FECHA

Jul.2
Jun. 4
Sep.29

Jun. 2

Oot.l~

Jun. 4

Myo. 5

Myo.26

Ago, 4
Nov.10
Nov.26

Myo.12
Ene.16
Ene.21
Ene.28
Ene.16

Feb. 4

Jul.14
Ene.14

Feb.25

Feb.11
Abr.21

Jul. 7
Ene.14

Jul.14

Jun.18

Myo.26
Sep. 8
Sep.22

Sep. 8

FOLIO

4411
4385
4504

4383

4505

4385

4362

4378

4442
4549
4574

4368
4291
4294
4299
4290

4302

4419
4290

4317

4308
4351

4413
4288

4419

4400

4378
4479
4494

4479



INTERPARLAMENTARIA DE ASUNTOS ECONOMICOS 
Autorización al Gerente para asistir a
una. reuni6n .

COMISION

Temas discutidos ............................................

ACTA

1'785

1'786

FECHA

Oct.20

Oct.22

FOLIO

4524

4528

COMISIONES BANCARIAS -
Para la compra y venta de giros sobre -
el exterior •••••••••••••••••••••••••••
Por el traspaso de depósitos para sus
cripción de acciones de la Siderúrgica
de Paz del Río •••••••••••••••••••••••••
Se modifican las comisiones por compra
y venta de giros sobre el exterior•••••

Sobre cambio exterior propone fórmula 
el Banco de la Rep~blica ••••••••••••••

Tipo de interés para el desouento de le
tra.s " G ..

COMITE EJECUTIVO - Eleoción de miembro - Sr. Anto-
nío M. Pradilla •••••••••••••••••••••••

OOl~ITE DE INMIGRACION - Se dispone de un remanente
en dinero y de los inuebles y enseres •••

COMITE M01TETARIO - Elección de miembro - Dr. Francis
co de P. P~rez ••••••••••••••••••••••••-

Estudio sobre cupos de redesouento ••••

Reunión oon la misión del Fondo Moneta-
rio Internacional •••••••••••••••••••••

1'784

1'790

1'7'7'7

1'7'72

1'7'71

1'766

1'738

1'731

1'71'7

1'754

00t.15 4520

Nov. 5 4545

Sep.24 4496 .Q~

Sep.15 4486

Sep.lO 4481

Abr.25 4465

Myo.14 43'70

Abr.21 4351

Feb.18 4313

Jul.14 4420

Feb.20 4315

COMITE DE SALINAS - Contribuoión del Banoo para el
aumento de capital de la Compañía Nacio
nal de Navegación - Estudios •••••••••-

Su intervención en la Planta de Soda s 

Reparos del Gerente del Instituto de 
Fomento Industrial •••••••••••••••••••

COMPAÑIA COLOMBIANA DE TABACO - Descuento de Bonos
de prenda •...••••••••••••••••••••••••

1'71'7

1'718

1'788

Feb.18 4312

4540

COMPAÑIA COLOMBIANA DE SEGUROS - Der-echos de media-
nería en Cali o

COMPAÑIA MINERA NECRI CONSOLIDATED EREDGING LTD.
Producción de oro - Propuesta ••• 0 •••••

COMPAÑIA NACIONAL DE NAVEGACION - Aumento de capital.
Se comisiona al doctor Mejía •••••••••••

Contribuoi6n del Banco para aumentar su
capii;al .

Suscripción para aumentar su capital ••••

CO:MPENSACION INTERNACIONAL ( Cámara. de •• ) - Propues
ta de la Andi para su creaoi6n ••••••••~

COMPRA DE DOLARES - Se conviene en que el Fondo de 
Estabilización mantenga el tipo actual ••

1'769

1'783

1'723

ln7

1745

1'72'7

1'709

Sep. 3 4474

Oct.13 451'7

Mzo.10 432'7

Feb.18 4312

Jun.ll 4391

Abr. 2 4339

Ene.21 4293



00t.15 4520
COMPRA Y VENTA DE GIROS SOBRE EL EXTERIOR - Comisio-

nes e e e e ..

Se modifioan algunas oomisiones banoarias ••••

COMPRAS DE ORO - Informes del Agente de Condoto so-
bre los sucesos de abril ..

Limite máximo del precio de compra ••• ~ ••••• o

CONCEJO MUNICIPAL DE BOGOTA - Felioitaoión al Banco
por su edificio en la ciudad .

CONCEPl'O DE LOS ABOGADOS DEL FONDO DE ESTABILIZACION
SOBRE COltSULTA SEÑOR CASTAÑEDA - Ardoulo 4!.

ACTA,

1784

1777

1734

1740

1712

FECHA

Sep.24

Abr.30

Myo.21

Ene.30

FOLIO

4498

4359

4375

4301

CONCEPTO DE LA SUPERINTENDENCIA BANCARIA SOBRE DIVI
DENDOS Y CASTIGO DE VALORES •••••••••••••••••

CONCESION DE SALINAS - Se autoriza al Gerente para ad
quirir el terreno de Be~ania -

Se oonoede prórroga a los banoos para devolu-
.• d d' ·tC10n e unos epos10s .

CONDOTO - Informes del Agente de Compras de Oro so
bre los sucesos de abril .

CONFERENCIA DE CAMARAS DE COMERCIO - Solicitan devo
luoión de depósitos sobre lioencias de impor-
taoíon .

CONFERElfCIA DE GOBERNADORES - Asistenoia de los doc
tores Toro y Copete a las reuniones del Fondo
Monetario y del Banco Interna.cional ... e.e .. " '9 .....

CONFERENCIA PANAMERICANA - Cambio de dólares a los -

Visita de los delegados a las Salinas y al Mu
seo del Oro ~

CONSECUENCIAS DE LA DEVALUACION DEL FRANCO •••••••••

CONSEJO COORDINADOR DE COMERCIO EXTERIOR - Terna pa
ra nombrar reprasentan~e del Banco ••••••••••

CONSEJO CONSULTIVO DEL BANCO INTERNACIONAL -Voto de
don Emilio Toro por Mioha1 Ka1eoki •••••••••

CONSEJOS DIRECTIVOS DEL BANCO INTERNACIONAL Y DEL
FO~!DO MONETARIO • El Perú solioita el voto -

Posible postulaoión de un oolombiano. Opinio
nes del dootor Toro sobre voto de Colombia::-

1753

1719

1779

1710

1734

1742

1751

1725

1707

1722

1721

1711

1767

1723

1745

1746

Jul. 9 4416

Feb.25 4318

Sep.29 4503

Ene.23 4296

Abr.30 4359

Jun. 2 4381

Jul. 2 4410

Mzo.17 4333

Ene.14 42"88

Mzo. 5 4324

Mzo. 3 4321

Ene.28 4298

Ago.27 4467

Mzo.10 4327

Jun.ll 4393

Jun.16 4391



CONSORCIO DE CERVECERIAS BAVARIA - Concepto del Dr.
Casabianca sobre emisi6n de Bonos por parte
de dicha empresa .~.o •... o.•.....•..........
Emisi6n de Bonos - Proyectos de la empresa••

Emisión de Bonos - Se desiste del proyecto••

Solicita pr6rroga de unos tftulos en d61ares

CONTABILIZACION DE CERTIFICADOS DE ORO ••••••••••••
CONTABILIZACION DE LA CUENTA ESPECIAL DE CAMBIOS •••

ACTA

1774

1768

1787

1725

1708
1708

FECHA

Sep.17

Sep.1!?

Oct.27

Mzo.17

Ene. 16
Ene.16

FOLIO

4490

4471

4534

4333

4291
4291

,

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA - Cupo de crédi
to a la ,Cooperativa •••••••••••••••••••••••7
Datos' sobre la situaci6n fiscal en 31 de di-
ciembre de 1947 ••• ~ ••••••• 8 •••••••••••• O.O.

CONTRATOS:

1799

1714

Dic.10 4587

Feb. 6 4305

Con la Asociación Colombiana de Mineros -Con
ceptode la Superintendencia Bancaria sobre
las Agencias de Compras de Oro •••••••••••••

Con el Gobierno,sobre Bonos de Pavimentación
de Carreteras .

Con el Gobierno - Se aprueba un anticipo••••

Con el Gobierno Nacional - Recaudo impuesto
timbre nacional sobre cambio ••••••••••••.•.•

Con el Gobierno Nacional - Recaudo impuesto
de ~imbre - Se modifican unas tarifas •••••••

Con el Gobierno Nacional sobre emisi6n de Bo
nos de Deuda In~erna •••••••••••••••••••••••

Con el C-obierno Naciona1,sobre Bonos de Mi-
siones diplom~tioas ••••••••••••••••••••••••

Con el Gobierno Naciona1,sobre Bonos Nacio-
nales de Garan~!a ••••••••••••••••••••••••••

Con el Municipio de Bogot~ - Bonos de Fomen-
to Munioipal ••••••• e •••••••••••••••••••••••

Con el Municipio de Bogot~ - Sobre emisión
de Bonos Pro-Urbe ~ •••••••••••••.•••••••••••

Con los Ferrocarriles Nacionales •••••••••••

Con el Departamen~o del Valle ••••••••••••••
Con el Municipio de Cartagena e •••••••••••••

1724
1718
1711

1712

1733

1763
1764

1766

1766

1781

1753
1771

1738

1707
1741
1766
1771

1752

1711
1'717
1774

Mzo.12
Feb.20
Ene.28

Ene.30

Abr.28

Ago.13
Ago.18

Ago.25

Ago.25

Oc1;. 6

Jul. 9
Sep. 8

Myo.14

Ene. 14
Myo.26
Ago.25
Sep.lO

Jul. 7

Ene.28
Feb.18
Sep.17

4329
4315
4299

4301

4356 '

4449
4454

4461

4462

4509

4416
4482

4370

4289
4378
4463
4481

4413

4299
4312
4488



CONTRATOS MAYORES DE $lOO.-Informes solioitados
por la Jefa~ura de Rentas •••••••••••••••••

CONTF.ATOS SOBRE ORGANISMOS INTERNACIONALES.Con
oepto de la Superintendenoia Bancaria••••••

Modificaci6n •••••••••••••••••••••••••••••••

CONTROL pE CAMBIOS. IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES:
Adjudioaoi6n extra del 15% sobre los oupos
ya ooncedidos ••••••••••••••••••••••••••••
~lisis de los resultados obtenidos en el
primer semestre. sobre oambios internaciona
les •••••••••••••••••••.••••••••••••••••••
Asesor de la Oficina.Nombramiento al señor
Luis Tamayo ••••••••••••••••••••••••••••••

Asesores de la Ofioina.lncompatibilidades.

Asistenoia del señor Ernesto Saldarriaga a
la Junta Consul~iva •••••••••••••••••••••

Consecuenoias de la devaluaoi6n del franoo

Cuotas de exportaci6n fijadas en los EE.UU••
para algunos artículos •••••••••••••••••••••

Cupos b~sioos. Posibles adjudioaciones de -
licencias de impor1;ación ••'.••••..........•.

Suspendida la ampliaoión de cupos b~sicos •••

Estudios sobre la balanza de cambios presen
-eada por el señor- Javier Márquez •••••••• :;.

Exportaci6n de ganado a Venezuela.Memorandum
del señor Villaveces ••••••••••••••••••••••

Garantías para residentes enfernlos.Aumento.

Importaoi6n de una ambulancia y unas incuba
doras = Urgencia de hacerlo ••••••••••••••:

Junta Consultiva - Constituoi6n.Proyeoto del
Congreso •••••••• 0 ••• $ •••••••••• $ ••••••••••

Junta Consultiva. Reformas •••••••••••••••••

Junta Direotiva del Banco.Solioita informes
sobre licencias concedidas •••••••••••••• ' ••

Ley Orgánioa. Anteproyeoto presentado por el
Prefecto de Control ••••••••••••••••••••••••

Lioenoias de cambio retenidas. Proyeoto de -
Ley ..

Licencias en franoos belgas. Se amplía su 0-

torg8ll1ient:o ' ~ ..

Licenoias de importaoi6n. Posibilidad de es
tableoer un dep6sito de garantía •••••••••••

Lioenoias de importaoi6n para el 4~ trimes 
tre de 1948~ Ante-Proyec~o •••••••••••••••••

ACTA

1716

1712

1759

1714

1752

1715

1708

1740

1711

1724

1780

1722

1738

1781

1723

1788

1181

1158
1761

1168

1793

1798

1731

1701

1781

FECHA

Feb.13

Ene.30

Jul.28

Feb. 6

Jul. 7

Feb.ll

Ene.16

Myo.21

Ene.28

Mzo.12

Oot.l~

lizo. 5

Myo.14

Oot. 6

Mzo.10

Jul. 23
Ago. 4

Nov.l?

Dic. 3

Abr.21

Ene.14

Oct. 6

FOLIO

4310

4300

4434

4304

4414

4308

4291

4375

4298

4330

4507

4325

4370

4512

4328

4539

4532

4429
4440

4471

4560

4581

4351

4289

4510



Jul.30 4437

Mzo.lO 4328

Sep.l~ 4469

Mzo.lO 4328

CONTROL DE CAMBIOS ( Co~tinuaci6n ) I

Licencias no reembolsables para art!culos del gru-
po 3~ - No se conceden ~ •••••••••••••••••••

Licencias para el Tranvfa Municipal. Prei'erencia.
Medidas de cambio - Estudios para inclu!r nuevas.

Memorandum del Directcr Villaveces sobre exporta
ciones de ganado a Venezuela ••••••••••.••••

Memorandum del Director Villaveces - Cambio di" i-
deas " .

N6mina :de dicha of'Lci na - Reví.sí 6n de asignacio-

Of'icinas de Control en las sucursales - Concepto
de la Junta sobre independenoia de dioha o-
ficina •.• e o •••• . .. .. . . . .. .. . . . " .

Partida .adioional para estudiantes - Supresi6n••

Pasajes internacionales - Concepto del dootor --
Lleras Pizarra •••••••••••••••••••••••••••

Permisos para enfermos -- Limitación <;l .

ACTA

1744

1737
1731

1781

1782

1740
1741

1768

1723

1760.

1723

FF,cHA

Jun. 9

Myo.12
Abr.21

Oot. 6

Oct. 8

Myo.21
Myo.26

FOLIO

4390

4368
4351

4512

4514

4375
4380

Pol!tioa de Control - Debe operar en f'orma más
coordinada con el Banco ••••••••••••••••••

Publioaci6n de datos sobre licenoias de oontrol
y balanza de pagos •••••••••••••••••••••••

Proyectos cembá.ar-í os y monetarios - Disousiones.

Reembolso de pasajes aéreos ••••••••••••••••••••

Registro de los oontratos sobre ventas de oaf'~

al exterior ." ..

Renunoia del señor Tamayo en la Junta Consultiva

Renuncia del Jef'e de esta Of'icina,dootor Garo!a
Salazar - No es aceptada ••••••••••••••••

Resoluoi6n No.190- Nuevos oupos para importar -
mercanc!as e.oo •••••• o •••••••••••••••••••

Respaldo para el pago de mercancIae con Cert1f'i-
cados de Oro ••••••••••••••••••••••••••••

Retenci6n de dólares por los exportadores,Insi
nuaoión a los banoos oomerciales •••••••••

Se acepta una f'ónnula para importar elementos a-
gr{colas o •••••••••••• ti •••••••••••• e 11 .... il

1721

1708

1739

1759

1712

1780

1780

1743

1713

1'7'72

1713

Mzo. 3 4322

Ene.16 4291

Myo.19 4373

Jul.28 4435

Ene.30 4300

Oct.l~ 4506

Oct.l~ 4506

JUl1. 4 4368

Feb. 4 4302

Sep.15 4486

Feb. 4 4303

Ago.ll 4446

Situaoi6n monetaria - Informe del señor Ministro
de Me i:ende. lO •• " 11 11 'O' ••

Situaoi6n de oambios del pa!s - Estudios •••••••
Situaoi6n de oambios del pa!s - Estudios •••••••

Suspensi6n de antioipos - Licencias oonoedidas ••

Solioitud de la Sociedad de Agrioultores •••••••

Solicitudes de oambio - La Asociaci6n Bancaria
pide se pongan al día •••••••••••••••••••

Solioitudes de cambio. La Junta Direotiva ordena
reanudar la recepción de éstas ••••••••••••••

Venta de monedas extranjeras - Solicitud de in _
versi6n o .

1768

1'728
1732

1'720

1726
1722

1762

1749

1769

Sep.l~

Abr. 7
Abr.23

Feb.27

Mzo.31
Mzo. 5

Jun. 23

Sep. 3

4471

4342
4358

4319

4337
4324

4402

44'74



CONVERSION y SUSCRIPCION DE BONOS COLOMBIANOS DE
TESORERIA -1944 ••••.•••••••••••••••••••••

COOPERATIVA DE lA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPU
BLICA - Cupo de credito otorgado •••••••••

COPETE LIZARRALDE IGNACIO - Se le comisiona para
conseguir un equipo con motivo de su viaje
a los EE. UU••••••••••••••••••••••••••••••

Se le designa Director del Banco Central 
Hipotecario en reemplazo de don Ezequiel -
Castafieda ••••••••••••••••••••••••••••••••

Se le designa Director Ejecutivo suplente
en el Banco Internacional de Reconstruc -
ci6n y Fomento ••••••••••••••••••••••••••

Se le nombra Sub-Gerente del Banco •••••••

CORDOBA GONZALO - Ini'orma sobre la comisi6n en -
Medellín •••••••••••••••••••••••••••••••••

CORONAS SUECAS - Se 1'ijan tipos de compra y ven-
iia. .•• e e .

CORPORACIOU COLOMBIAUA 'DE CREDITO - Liquidaci6n.
Informes del señor José Mar!a Tamayo •••••

CORRESPONDEnCIA CON EL FONDO MONETARIO Y EL BAn
CO IUTERNACIONAL. Copia de ésta para la Co
misi6n 3a.del Senado de la República •••• ::

CORTE ELECTORAL. Representante del Banco. Proye~

~o de Ley ••••••••••••••••••••••••••••••••

Posible reforma de la Ley ••••••••.•••••••

COSTA RICA. Gastos autorizados con motivo de la
visita del Ministro de la Econom!a de ese
pa,1s • e •••• g. G •• G G •

Solicita c01aboraci6n del Banco para la or
ganizaci6n de sus sistema bancario •••••••

CRJ>"DITO EITERNO;

ACTA

1751

1799

1776

1748

1791

1753

1714

1195

1128

1164

1197

1798

1764

1764

FECHA

Jul. 2

Dic. lO

Sep.22

Jun. 18

Uov.10

Jul. 9

Feb. 6

Nov.24

Abr. 7

Ago.18

Dic. 3

Ago.18

Ago.18

FOLIO

4409

4587

4494

4400

4554

4417

4306

45'72

4343

4455

4579

4582

4453

4453

Argentina" ofrece uno a Colombia ••••••••••

Al Instituto Nacional de Abastecimientos ••
u tf " ft

11 .. .. 11

1'736

1791
1799
1800

Myo. '1

Nov.la
Dic.lO
Dic.15

4366

4550
4589
4596

A las Empresas particulares. Gestiones y o
piniones del sefior-Gerente ••••••••••••••••

A las EE.UU. de Energ!a Eléctrica •••••••••

A las Empresas Unidas de Energ!a Eléctrica.
Emisión de Bonos ••••••••••.•••••••••••••••

El Barik 01' America &Marine Trust Co.ofrece
uno a Colombia ••••••••••••••••••••••••••••
Empr~stito de Eximbank. Sugerencias del doc

A • -tor lfonso Arauja ••••••••••••••••••••••••
Proposici6n sobre el proyectado impuesto -
con el Eximbank •••••••••••••••••••••••••••

1736
1363

1764

1147

1768

1766

Myo. 7
Ago.13

Ago.18

Jun.16

Sep.l~

Ago.26

4365
4450

4455

4398

4470

4462



ACTA FECHA FOLIO

CREDITO EXTERNO ( Continuación ):

Se solicita apoyo del Departamento de Estado
de los Estados Unidos - Infonnes del señor
Ministro de Hacienda y del Dr. Jos6 Guti6-
rrez C-ómaz - "'O' •• o '" o •• O' ..... O' • 11> 110 0.0 o "'O' ..... O' e ••

Solicitudes al Banco Internacional - Se au
toriza al seffor Ezequiel Castaffeda para pre
sentarlas y finnarlas ••••••••••••••••••••7
Solicitudes al Banco Internacional - Proce
dimiento para presentarlas ••••••••••• 0 ••••

Solicitudes de particulares - Efra!m Rodr!-
guez • '" • el • /lo ... el ti • /lo ... /lo /lo ...... ,. ••• e .- •••• /lo ••• '" ••

1765

1755

1754

1788

Ago.20 4456

Jul. 16 4422

Jul.14 4420

Oct.29 4539

CREDITO INTERNO A LOS DAMNIFICADOS:

Forma en que se otorgarán - Garant!a,etc ••
Medidas eoonómicas - Faoilidades •••••••••
Primeros pr6stamos - Informes al respecto.

CREDITO INTERNO A LOS FERROCARRIlES NACIONAlES:
Descuento de un pagar~ - •••••••••••••••••
Estudios del Comité Monetario ••••••••••••
Se aplaza su estudio •••••••••••••••••••••

CREDITO A LA CAJA COLOMBIANA DE AHORROS ••••••••••

CREDITO PARA RECONSTRUCCIONES - Estudios sobre los
que puede otorgar el Banco Central Hip••••

1742
1741
1762

1734
1733
1736
1734
1735

1738

1735

Jun. 2
Myo.26
Ago.ll

Abr. 30
Abr.28
Myo. 7
Abr.30
Myo. 5

Myo.14

Myo~ 5

4382
4378
4447

4360
435'7
4366
4360
4363

4370

4363

CREDITOS AL GOBIERNO NACIONAL:
Garantía con nuevo gravamen del 10% de im
puesto sobre la renta. •••••••••• 00.00 •••••

Se concede uno extraordinario ." .
1732

1730

Abr.23

Abr.16

4354

4348

CUCALON RAUL - Se autoriza su finna en la Oficina
Principal •••• O'O' ••• <;>. /lo •••• O' •••-.O'O' •• O'O'O' ......

Se designa Sub-Auditor del Banco •••••••••

CRUZ ROJA NACIONAL - Se concede un auxilio ••••••••
Se concede un auxilio adicional ••••••••••

1789

1766

1731
1733

Sep. 3

Ago.25

Abr.21
Abr.28

4475

4461

4351
4356

Reforma de su valor paritario ••••• ~ ••••••
1757
1754

Jul.21 4426
Jul.14 4421

CUADROS - Se autoriza la ejecución de unos para el
Hall del ascensor ••••••••••••••••••••••••

CUARTELES PE ARMENIA - Auxilio del Banco ••••••••••

CUENTA ESPECIAL DE CAMBIO - Contabilización •••••••
Devaluación del peso - Se utilizarán parte
de las utilidades en fortalecer esta cuen-
te. 11>11> .

Honorarios a la Superintendencia •••••••••
Inversi6n en Bonos de Boyacá •••••••••••••
Inversión en Bonos de Crédito Territorial.
Inversión en pagar6s para las obras del --
Puerto de Buenaventura •••••••••••••••••••

Inversión en Pagarés destinados a las obras
del Río Medellín •••••••••.•• 0 ••••••••••••

1722

1740

1708

1795

1708
1733
1734

1723
1758

1'745

Mzo. 5

Myo.21

Ene.16

Nov.24

Ene.16
Abr.28
Abr. 30

Abr.23
Julo 23

Jun.ll

4324

43'75

4291

4571

4291
4357
4359

4353
4429

4393



CUENTA ESPECIAL DE CAMBIO (Continuación),
Se autoriza la venta de unos valores ••••
Se pagará de esba cuerrta el mayor valor
de las tarifas de afinación ••••••••••••

CUENTA EN EL EXTERIOR,
Se autoriza la aperi:ura de una en Brow.n
Brothers Harriman & Co••••••••••••••••••

CUENTA DE ORDEN PUBLICO - Operación con el Go
bierno Nacional - Anticipo con garantía.

CUENTA DE PRESTACIONES SOCIALES - Se autoriza 
vender, con paoto de retroventa,pari:e de
los valores de esta cuenta •••••••••••••

CUENTA DE SALINAS,
Compra de Bonos de Irrigación y deseoación
Compra de Bonos de Pavimentación - Clase
ttA~ _ Inversi6n transi'baria •••••••••••••
Compra de Pagarés a cargo de la Naoión,oo
rrespondientes a su aporte a la Central 
Hidroel~ctrica del Lebrija ••••••••••••••
Compra de Bonos de Pavimentación pertene
cientes a esta ouenta y Autorización al
Banco e •••

Prórroga a los bancos para la devolución
del 50% de unos depósitos •••••••••••••••
Inversión en Cédulas del Banco Central -
Hipotecario •••••••••••••••••••••••••••••
Venta de unos valores pertenecientes a e~

ta cuenta •••••••••• 0 "'.

ACTA

1766

1713

1744

1766

1752

1758

1712

1742

1795

1710

1743

1795

FECHA FOLIO

Ago.25 4460

Feb. 4 4303

Jun. 9 4390

Ago.25 4461

Jül~ 7 4413

Jul.23 4429

Ene.30 4301

Jun. 2 4383

Nov.24 4571

Ene.23 4296

Jun. 4 4386

Nov.24 4571

CUENTA DE VALORES DIVERSOS -
Inversión en Pagarés destinados
bras del pueri:o de Buenaventura

a las 0-

1766 Ago.25 4461

CUOTAS DE AMORTIZACION DE EMPRESTITOS - Demora _
del Gobierno para pagarlas ••••••••••••••••

CUOTAS DE EXPORTACION FIJADAS POR LOS ESTADOS UNI
DOS PARA ALGUNOS ART lCULOS •••••••••••••••

1738

1724

Myo.14 4370

Mzo.12 4330
CUOTAS PARA EL SOSTENIMIENTO DE LA DlRECCION NA

CIONAL DE INMIGRACION - No se aprueba ••••

CUPO ADIíGIONAL PARA LA CAJA AGRARIA •••••••••••••

CUPOS DE LA CAJA AGRARIA - Solicitud de aumento ••

CUPOS DE LA CAJA AGRARIA - Se aprueba uno adicional
para redesouento •••••••••••••••••••••••••••

1711

1728

1742
1785
1786
1787
1790
1791
1792
1793

1794

Ene.28

Abr. 7

Jun. 2
Oct.20
Oct.22
00t.21
Nov. 5
Nov.10
Nov.12
Nov.17

Nov.19

4299

4342

4382
4524
4530
4535
4547
4554
4556
4561

4563

CUPOS DE LA COOPERATIVA DE LA CONTRALORIA GENERAL
DE LA REPUBLICA. Se concede •••••••••••••••• 1799 Dic.l0 4587



ACTA FECHI\. FOLIO

CUPOS AL FONDO DE ESTABILIZACION 1 Ampliaoi6n
Ratificaci6n ••••••••••••••••••••••••••
Se reglamentan las ampliaoiones •••••••

CUPOS CONCEDIDOS POR EL CONTROL DE CAMBIOS:
Adjudicación ex~ra del 15% ••••••••••••

Posibles adjudioaoiones de lioencias -
Cupos básicos ••••..•••••••••••••••••••

CUPOS DE REDESCUENTO - Estudios del Comíté Mo
netario - Datos confidenciales a los
Bancos .

Estudio de los correspondientes a Vi -
drier!a Fenicia •••••••••••••••••••••••

CUPOS DEL GOBIERNO NACIONAL - Se autoriza una
inversión en Libranzas de Tesorería••••

Se autoriza un pr~stamo - Consultas al
respec~o ••••••••••••••••••••••••••••••

DAMNIFICADOS I

Cr~dito - Faoilidades - Medidas econ6mi

Cr~dito - F6nnu1as propuestas por el Dr.
Diego Mej!a •••••••••••••••••••••••••••

Crédito - Ti~os de interés ••••••••••••
Datos de la Junta Informadora de Daños ,
Informes del Secretario de la Junta de
Daños y Perjuicios - Contrato con el G~

bierno sobre emisi6n de Bonos de Garan-
t!a " '" o ••

Neoesidad de estudiar diferentes f6rmu
las - Se solicita relaci6n ••••••••••••

Pr~st~os - Bases de un proyeoto de re
glwmentaoión de garant1as •••. ~ •• b.~~b~
Pr~s"bamos - Bases .

Prestamos para reconstruooi6n de edifi
cios - Informes del Banco Central •••••

Pr~stamos - se aplaza el aMlisi s de es
te asun~o o •••••••••••••••~

Primeros pr~stamos

DMilNIFICADOS DE BIENES MUEBIES - Se solicita
ac1araci6n al Ministerio de Haoienda•••

1788
1797
1763

1714

1780

1717

1758

1802

1720

1741

1796

1749
1803

1771

1772

1'151
1765
1791

1759

1797
1794
1762

1792

00t.29
Di:e.1~

Ago.13

Feb. 6

Feb.18

Ju1.23

Dic.20

Feb.27

Myo.26

Nov.26

Jun. 23
Dic.22

Sep. 8

Sep.15

Jul. 2
Ago.20
Nov. 10

Ju1.28

Dic.1!
Nov.19
Ago.n

Nov.12

4540
4579
4450

4304

4507

4313

4430

4602

4319

4378

4575

4402
4609

4482

4486

4411
4458
4552

44:54

4578
4566
4447

4556

DAMNIFICADOS DE FINCAS RAICES - Re1aoi6n de -
la Junta Informadora .

Se espera la asistencia del s eñor Minis-
tro para el estudio .

1783

1782

Oct. 13 4518

oct, 8 4514



ACTA FECF,A FOLIO

DATOS SOBRE LA BALlU¡ZA DE PAGOS - Informes men-
suales o " ..

Informes trimestrales a la Embajada •••••

1'738

1736

1714

Myo.14 4390

lJlyo. 7 4366

Feb. 6 4304

DATOS SOBRE LA SITUACION FISCAL EN DICIEMBRE -
31 DE 1947 .

DAVILA PlÑEROS ENRIQUE - Nombramiento de Audi-
tor - lO " (> lO oS

1714

1752

Feb. 6

Jul. 7

4304

4415

DECU,RACIONES EN h~ P~TSA - Inconveniencia de
que los empleados del Banco formulen de
claraoiones sin previa autorizaoi6n de la
Gerencia. o ;o " 1777 Sep.24 4499

Llamamiento al Jefe de la Oficina de Con-
tro 1 o .. el .. 1778 Sep.27 4501

DECRETOS SOBRE CAMBIO - Opiniones del Gerente y
la Junta al respecto. Texto de un cable 
dirigido al Fondo Monetario Internacional 1746 Jun.14 4395

Se abptan unas resoluoiones .
Solicitud de los Bancos oomerciales para
participar en el negooio de oambios ••••••

DECRETO REGIJlMENTARIO SOBRE PAQUETES POSTALES ••

DEFENSA DE LA CASA DE MONEDA DE BOGOTA - Infor
mes del Admor sobre los sucesos de abril.

DEFICIT DE LA BALANZA DE CFCMBIOS - Estudio del
sefior Javier Márquez .

SituAoi6n fisoal en Diciembre 31-1947 ••••

DE LA RUE TH01M.S - Cotizaoiones para la emisión
de billetes naoionales de medio peso ••••

1745

1747

1722

1731

1'738

1714

1712
1717

Jun. 11

Jun. 16

Mzo. 5

Abr.2l

Myo.14

Feb. 6

Ene.30
Feb.18

4391

4398

4325

4352

4370

4305

4301
4313

DEHTALIA LABOR1(ROTIOS - Solicitud sobre preoio
del oro " ..

DEPARTAMENTO DE BOYACA - Solioita un préstamo ••

DEPARTAMENTO DE CUliDINAMARCA - Trabajos de la -
carretera Bogotá-Girardot .

DEPARTAMENTO DE NARIÑO - Operación oon el Banco
Central Hipotecario .

DEPARTAMENTO DEL TOLlMA- Posibilidad de conce
der uno para la fábrioa de lioores ••••••

DEPARTAMENTO DEL VALLE - Fideioomiso - Cambio
de destinaci6n de unos Bonos ••••••••••••

Pagar~ - Oferta de cancelarlo •••••••• 0 ••

DEPARTAME1'TOS (EDIFICIO) - Se comisiona a don
José Mada TallRYo para que estudie ofertas

1724

1800

1723

1727

1767

1725

1762

1712

Mzo.12 4329

Dio.15 4595

Mzo.10 4328

Abr. 2 4339

Ago.27 4466

Mzo.17 4334

Jul. 7 4413

Ene.30 4301



DEPOSITOS BANCARIOS - Inversión de un porcentaje
de éstos en Bonos de la Caja Agraria - Pro
yecbo de Ley 0 •••-:

DEPOSITOS DE GARANTIA PARA LICEllCIAS DE llPORTA
CION - Posibilidad de establecerlos ••••••

DEPOSITOS PARA GARANTIZAR nPORTAOIONES - Se au
toriza al Control para solicitar tales de-
pósitos ••••••••••••••••••••••••••••••••••

DESOUENTO DE BONOS DE PRENDA - Autorización ••••

Condiciones para efectuarlo ••••••••••••••
Propuesta de un Banco comercial al respecto

DESCUENTO DE LETRAS - Compra de letras sobre el

Modifioación de unas tarifas ••••••••••••

DESPACHOS DE ORO AL EXTERIOR - Cuant!a en que -
deben efectuarse ••••••••••••••••••••••••

Envíos al exterior por vía marítima.Con 
formidad de la Junta ••••••••••••••••••••

Relación de los envíos al Federal Reservé
Bank - Informes del Gerente ••••••••• , •••

DEUDAS EXTERNAS DEPARTAMENTALES Y MUlUCIPALES
Arreglo - Informes del Sr.Ezequiel Casta-
ñeda 0 .

El Banco de la República actuar~ Como f!
deicomisario •..•••••.••••••.•••••••••••
El Chemical Bank ofrece sus servicios de
agente de estas emisiones ••••••••••••••
renformes del Sub-Gerente y del Embajador
en Washington ••••••••••••••••••••••••••
Se designa a J Henry $chroder Corp. como
agente para cambio de Bonos antiguos ••••

DEVALUACION DEL CRUZEIRO ••••.••••••••••••••••
DEVALUACION DEL FRANCO - Cable de Dn. Emilio -

Toro •••••.• 0 •••••••••••••••••••••••••••

Informes del Fondo Monetario Internacion.

DEVALUACION DEL PESO COLOMBIANO - Se utiliza.r~

parte de la utilidad en fortalecer la. -
Cuenta Especial de Cambio •••••••••••••
Informes del Gerente sobre las operacio
nes a que ha dado lugar ••••••••••••••••

DEVALUACIm¡ DEL PESO MEXICANO ••••••••••••••••

ACTA

1'794

1'70'7

1'713

1'79'7

1'751
1750

1707
1771

1728

1796

1764

1723
1'749

1796

1762

1'783

1789

1772

1'728

1709
1711
1713

1795

1803

1'761

FECHA

Nov.19

Ene.14

Feb. 4

Dic.lf.

Jul. 2
Jun.25

Ene.14
Sep.lO

Abr. 7

Nov.26

Ago.18

Abr.23
Jun.23

Nov.26

Ego.ll

Oct.13

Oct.29

Sep.15

Abr. 7

Ene.21
Ene.28
Feb. 4

Nov.24

Dic.22

Ago , 4

FOLIO

4564

4289

4302

4578

4409
4405

4288
4481

4340

45'73

4454

4353
4403

4574

4446

4516

4533

4486

4340

4292
4296
4303

4571

4607

4440



DISTRIBUCION DE UTILIDADES - Primer semestre de
1948 " ti ..

DIVIDENDOS Y CASTIGO DE VALORES - Concepto de -
la Superintendencia .

DOCUMENTOS DE DEUDA PUBLICA - Concepto del doc
tor Casabianca sobre emisi6n de estos va
lores por parte de empresas particulares.

Emisi6n de Bonos por entidades particula
res. Consulta al Dr.Casabianca ••••••••••

Solicitud de Bavaria al respec~o ••••••••

DOLJL~S - Tipo de compra del Fondo de Estabili-..
zaC10n ••••••••••••••••••••••••••••••••••
Reintegro solicitado por la Avianca••••••

DOMINGUEZ REGULO - Renuncia el cargo de Sub-Au-
ditor del Ina •••••••••••••••••••••••••••

ACTA

1745

1719

1774

1768

1768

1709
1734

1735

FECHA

Jun.11

Feb.-25

Sep.17

Sep.l~

Sep.1f.

Ene.21
Abr. 30

Myo. 5

FOLIO

4391

4318

4490

4471

4471

4293
4358

4363

" E "

EDICION DE BILLETES NACIONALES DE MEDIO PESO~

Cotizaciones de Waterlow & Sons y la Ameri-
can Bank Note CO ••••••••••••••••••••• o ••••

Estudio de propuestas. Se acepta la de la
American Bank Note Co•••••••••••••••••••••

O~erta de la Security Bank Note sobre edi-
ción de estos valores •••••••••••••••••••

Solioitud de Waterlow & sone Lbda, sobre 
publicaci6n de cotizaciones. Argumentos •••

1710

1717

1709

1718

Ene.23

Feb.18

Ene.21

Feb.20

4295

4313

4293

4315

EDIFICIO DEL BANCO EN BOGOTA:
Alza de oánones de arrendamiento ...... ti .. " " .... 1711 Ene. 28 4298
Felicitaoiones del Concejo Munioipal •••••• 1712 Ene.30 4301
Posibilidad de adquirir el lote en donde -
es~~ situado el Hotel Granada •••••••••••• 1750 Jun.25 4406
Solar del Hotel Granada - Gestiones.O~erta 1752 Jul. 7 4414
Solar del Hotel Granada: Propuestas del --
Banco. Autorizaoii5n al Banco para consultar
abogados. Estudios del Dr.Rodriguez Or-gaa •• 1754 Jul.14 4419

Solar del Hotel Granada: In~ormes de los a-
bogados .,... lO .... CI .... '" e .......... " e ......................... " 1755 Jul.16 4423
Solar del Hotel Granada: In~ormes solicita-
dos por la Superintendencia Bancaria••••••• 1769 Sep. 3 4475
Solar del Hotel Granada: Oonf'er-eno'ía entre
el Superintendente Bancario y Gerente y Di-
reotores del Banco. Comisii5n al Sr.Pradilla 1777 Sep.24 4499

1781 Oct. 6 4506



EDIFICIO DEL BANCO EN BOGOTA:
(Continua~:lÍ6n) •
Solar del Hotel Granada: Nota del Señor
Superin~endente Bancario•••••••••••••••

Solar del Hotel Granada: Respuesta al 
Superintenden~e Bancario ••••••••••••••

Se autorizan unas obras - Negooiaoi6n de
los S6tanos de la Avenida Jim~nez•••••••

Seguridades - Instruociones a los Arqui
teotos. Difioultad de adquirir los S6ta
nos de la Avenida Jim~nez ••••••••••••••

ACTA

1772

1776
1780

1730

1735

FECHA

Sep.15

Sep.22
Oot.l~

Abr.16

Myo. 5

FOLIO

4485

4495
4506

4347

4363

Seguridades - Vigilanoia - Informes del G~

rente o ••••••••••••• . . . . . . . .. . . .

EDIFICIO DEL BANCO EN CALI - Autórizaoi6n pa-
ceder una medianería •••••..••••••••••••

EDIFICIO DEL BANCO EN SINCELEJO - Adquisioión
de un solar .

EDIFICIO PARA EMPLEADOS - Comisi6n al señor
Jos~ M. Tamayo para estudiar ofertas ••••

EDIFICIO MONSEPRATE S • A • - Operación oon 
el Banoo Central Hipoteoario •••••••••••

EDIFICIOS DEL BANCO - Vigilanoia - Instruccio
nes a los arquitectos •••••••••••••••••7

EDIFICIOS DE SUCURSALES - Informe confidenoial

1800

1769

1740

1712

1785

1732

1745

Dic.15 4596

Sep. 3 4474

Myo.2l 4375

Ene.30 4301

Oct.20 4523

Abr.23 4353

Jun.ll 4393

EJERCITO NACIONAL - Con\~niencia de efeotuar
arreglos con ~ste para la vigilanoia del
Ba..l'J.CO "" •••••••

Oferta de las casas de San Agustin••••••

ELECCIONES 1
Auditor y Sub-Auditor del Ina. Reforma -
de Estatutos •••••••••••••••••••••••••••
Auditor del Banoo de la República.Np~bra

miento en propiedad del señor Dávila•••7
Direotores ejeoutivos del Fondo Moneta
rio y del Banco Internacional ••••••••••
Directores ejecutivos del Fondo Moneta
rio Internacional.Candidatura del señor
Elnilio Toro o

1732

1730

1708

1752
1751
1757

1757
1759
1761

Abr.23

Abr.16

Ene.16

Jul. 7
Jul. 2
Jul.2l

Ju1.2l
Jul.28
Ago , 4

4353

4348

4291

4415
4409
4427

4427
4434
4442



ELECCIOlVES (Continuaci6n)¡

Directores de Suoursales •••• 0 •••••••••

Directores de Sucursales en Barranqui-
• • p'lla, Ibague, Medell~n, Pasto y opayan

Directores de Sucursales - Lista presen
tada por el Geren~e ••••••••••••••••••7
En Armenia,Cali y Medellín ••••••••••••
Sub-Gerente del Banco.Nombramiento del
doctor Roberto García Paredes •••••••••

Sub-Gerentes - Secretario y Sub-Secreta
rio del Banco - eleeci6n••••••••••••••7

ELEMENTOS AGRICOLAS - Importación - Se auto
riza en principio un proyeoto de la Ofi
cina de Control ••••••••••••••••••••••7

ELEVACION DE TARIFAS BANCARIAS - Concepbo de
la Junta ••••••••••••••••••••••••••••••

EL SIGLO S. A. - Operación con el Banco Cen
tral Hipotecario ••••••••••••••••••••• 8

E1~ISION DE DOCUMENTOS DE DEUDA PUBLICA - Pro
puesta de algunas entidades partioula ~
res - Bavaria proyeota emitir bonos.Con
capto del Dr, Casabianca •••••••••••••7

EMISIONES - Se conoeden amplias autorizaoio
nes para emitir billetes del Banco ••••:

Situación monetaria - Exposición del Sr.
Gerente

EMISIONES DE BILLETES DEL BANCO AUTORIZADAS
POR LA JUNTA DIRECTIVA ( Relación sepa
rada) •

ACTA

1797

1705

1'793
1800
1801
1'752

1'753

1713

1'714

1'723

1768
17'74

1729

FECHA

Ene. 2

Nov. 17
Dic.15
Dic.l'7
Julo 7

Jul. 9

Feb. 4

Feb , 6

Sep.l~

Sep.17

Abr.13

FOLIO

45'78

4284

4559
4595
4600
4415

441'7

4303

4305

4325

4471
4490

4345

EMPLEADOS - Acuerdo con la Asociación Banca
ria de no recibir pensionados ••••••••••
Disposiciones de la Junta por los ata
ques hechos en la prensa ••••••••••••••

Elección de Sub-Auditor del Banco -Se-
ñor Raúl Cucalón ••••••••••••••••••••••
Elecci6n de·Sub-Secretario - Señor Jai-
me Londoño G.o e.a .

Llamamiento al Jefe del Control por al
gunas declaraciones a la prensa ••• ~ •••

Sucesos de Abril- Se autorizan unas re-
compensas .. ti .. o ..

Sucesos de Abril - Observaciones y san-
ciones ., .

EMPRESA NACIONAL DE RADIOC O!,lUNICAC I011ES ,
Solicitud de préstamo - No se autoriza.

1713

1'763

1766

1749

1778

1716

1'729

1730

1750

Feb. 4 4302

Ago.13 4451

Ago.25 4461

Jun.23 4402

Sep.2'7 4501

Feb.13 4310

Abr. 13 4345

Abr.16 4347

Jun.25 4405



EMPRESA DE TEI..EFONOS DE BOGOTA - Contrato con

Susoripoi6n de Bonos. Autorizaei6n•••

EMPRESAS PUBLICAS MUNICIPALES DE CALI - Des -
cuento de un Pagaré •••••••••••••••••

ACTA

1732

1725
1726

1770

1720

FECF.A

Abr.23

Mzo.17
Mzo.31

Sep. 8

Feb.27

FOLIO

4353

4334
4337

4479

4319

EMPRESAS PUBLICAS MUlHCIPALES DE CARTAGENA 
Representante del Banoo en dioha Jun-
i:oa o- !lO •••• .. . . . . . . "

EMPRESAS UNIDAS DE ENERGIA ELECTRICA - Apertu
ra de un cupo al Fondo de Estabiliza':"
oi6n para que susoriba Bonos de las
Empresas ••••••••••••••••••••••••••••

1799

1767

Dio.10 4588

Ago.27 4467

Ago.ll 4446
Apertura de oupo adioional al Fondo 
de Estabilizaoi6n - finanoiaoi6n ••••

Autorizaoi6n al Fondo de Estabilizao.
para. susoribir Bonos de diohas Empre-
sas .

Financiación - Solicitud •••••••••••
Financiaci6n de las obras de ensanche
Compra de Bonos •••••••••••••••••••••

Préstamo externo - emisi6n de bonos ••

Pr6rroga de un plazo - ••••••••••••••

Se ratifica la f6rmula aoordada en se-
sión anterior •••••••••••••••••••••••

Solioitud de orédito - No se aooede ••

Solioita el oonourso del Banoo para la
consecuoión de un crédito externo•••••

EMPRESTITOS¡
Para la Ampliaoi6n del puerto de Buena
ventura - Estudios del comité Monetario

Para la. Conferencia- Panamericana Oo•• e o 1>

Para los Ferrooarriles Naoionales. Soli
tan un antioipe;> •••• oe.o ••••••••••••••:

Para los Ferrocarriles Naoionales.Con
trato aprobado ••••••••••••••••••••••••
Para los Ferrooarriles Naoionales. Des
cuen~o de un Pagaré •••••••.•.•••••••••

EMPRESTITOS AL GOBIERNO - Demora en el pago de
las cuotas de amortizaci6n ••••••••••••

ENSAYE Y AFImCION - Se aprueba un alza de tari
fas - Abono Cuen~a Espeoial Cambios•••:

ESC.ANDON JORGE - No acepba nombramiento en la
Junta Directiva de Armenia ••••••••••••

1762

1769

1711

1786

1764

1793

1774

1758
1760

1763

1731

1707

1748

1768

1791

1738

1713

1744

Sep. 3

Ene.28

00t.22

Ago.18

Nov.17

Sep.17

Jul.23
Jul.30

Ago.13

Abr.21

Ene. 14

Jun.18

Sep.l~

Nov.10

Myo.14

Feb. 4

Jun. 9

4477

4298

4529

4455

4559

4488

4430
4438

4450

4351

4289

4400

4469

4550

4370

4303

4389



ESCUELA - Donaoí.Sn por el Banco al Municipio
de Bogotá "• .0 o o .

ACTA

1796

FECHA

Nov.26

FOLIO

4574

Insinuaci6n del Ministro de Educaci6n.
Gestiones del Gerente ante el Alcalde.

ESPAÑA - Intercambio comercial - Acuerdo ••••••

ESTADISTICA DE PERSONAL - Sucursales y Agencias

1803

1720

1761

Dic.22 4607

Feb.27 4319

Ago. 4 4440

ESTEVEZ RAUL - Se autoriza su firma en la Ofioi
na Prinoipal 0 97

ESTUDIANTES ¡;m EL EXTERIOR - Se reduce la cuan
tia de los giros mensuales •••••••••••••

Se suprime la partida adicional •••••••••

EXPEDI<1HON DE CERTIFICADOS DE ORO - Reg1amenta
ci6n de la Ley corr6spondien~e •••••••••

Fecha " .

EXPORr & IMPORT BAl<K OF WASHINGTON 
Conveniencia de solicitar un crédito••••
Se aprueba proposici6n scbre empréstito.
Se considera en firme el préstamo ofrec~

do "' 0 ••••••••••••••• 0 •••

EXPORTACIONES DE BANANO - Compra por el Banco de
francos belgas ••••••••••••••••••••••••••

EXPORTACIONES DE ORO - Cuant1a de los despachos.

EXTERNADO C.i\.lHLO TORRES - Operaci6n con el Go
bierno Nacional sobre esta propiedad••••

Propuesta del Ministro de Educaci6n.Fir-
roa de escrituras •••••••••••••••••••••••

EXPLOTACION DE ESMERALDAS - Informes del Gerente

EXPORTACIOli DE GANADO A VENEZUELA - Fomento- Me
morandum del Director Villaveces ••••••••

1769

1723

1725

1719

1711

1765
1766

1731

1731

1728

1725
1749

1764

1767

1781

Sep. 3

Mzo.lO

Mzo.12

Feb.25

Ene.28

Ago.20
Ago.25

Abr.21

Abr.21

Abr. 7

Mzo.12
Jun.23

Ago.18

Oct. 6

4475

4325

4328

4318

4299

4457
4462

4350

4351

4342

4333
4402

4454

4466

4512



.. F ..
ACTA FECHA FOLIO

FABRICA DE CEMENTOS SAMPER - Solicita que el
Bance suscriba Bonos de Prenda Industrial

El Banco adquiere Bonos de Prenda Indust.

El Banco no suscribirá bonos correspon 
dientes a mensualidades atrasadas •••••••

~~CCINI JULIO - Obsequio al Banco ••••••••••••

FACILIDADES PARA TURISTAS - Proposición del se
ñor Director José Me Tamayo ••••••••••••7

FACSIMlLES DE BILLETES - Se remiben Unos del 
Banco Nacional de Austria y del Banco de
Franoia ,. .... ,.,.,.,. .. ,.,.,.,.,.,.,.,.,..,.,. .. ,.,.,.,.,.,.,.,. ......

Se ordena a la American Bank Note Co, la
impresión de ejemplares de billetes ••••••

FADUL MIGUEL - Memorandum sobre estudio del In
greso Nacional :

FALS IFICACION DE BILLETES - Informes •••••••••

Informes del Gerente de Medel1in sobre fal
sificación de Certificados de Cambio•••••

Nuevos informes sobre falsificación de Cer
tiricados de cambi~ •••••••••••••••••••••-

FECRA DE EXPEDICION DE CERTIFICADOS DE ORO 
Conéept6'del;Comit~oMonetario •••••••••••

FEDERACION NACIONAL DE CAFETEROS - Posibilida
des de que venda el Banco unos francos bel
gas 0 .

FEDERAL RESERVE BA}rK - Alza del porcentaje de 
reserva para los bancos afiliados ••••••••

Depósitos de oro del Banco de la República
Posible venta. .. ,. .. ,. ,..,.,. ..

FELICITACION A DON ROBERTO MICHELSEN CON MOTIVO
DE Clllill>LIR 50 AÑOS AL SERVICIO DEL ~J,CO

DE COLOMBIA ••• 4 •••••••••••••••••••• 0 •••••

FENALCO - Asistencia del señor Ernesto futldarria
ga a la Junta -Solicitud •••••••••••••••••-

Circular de la Asociación Bancaria.Conver
saciones oon los banqueros •••••••••••••••

FENICIA - Estudios sobre un cupo de redesouento
Ratificaci6n del aprob~do ••••••••••••••••

FERGUSON •TIlE H. K. - Contrato - Se aprueban u-
nas declaraciones .

1718

1766

1795

1754

1724

1724

1724

1788

1745
1749

1796

1791

1711

1789

1711

1779

1720

1740

1779

1758

1732

Feb.20

Ago.25

Nov.24

Jul.14

Mzo.12

Mzo.12

Mzo.12

Oct.29

Jun. 11
Jun.23

Nov.26

Nov.10

Ene.28

Nov. 3

Ene.28

Sep.29

Feb.27

Myo.21

Sep.29

Jul.23

Abr.23

4314

4461

4571

4420

4331

4331

4331

4539

4393
4403

4574

4549

4299

4543

4299

4504

4318

4373

4503

4430

4353



FERRERO TOVAR DANIEL y otros - Operación con el Ban
co Central Hipotecario .~.e •••••••••• e •••••••:

FERROCARRILES NACIONALES - Crédito solicita.do••••••

Descuento de un pagaré •••••••••••••••••••••••
Estudios del Comité Monetario sobre la solioi-
tud de crédito •••••••••••••••••••••••••••••••

La Junta Nacional de Empréstitos imparte su a
probación a uno para los FF.CC.Nacionalas •••••

Se aprueba un oontrato da fideicomiso ••••••••

Se autoriza el descuento de un Pagaré, como an
ticipo de un empréstito ••••••••••••••••••••••

Solicitud de anticipo - Aplazamiento •••••••••

Solicitud de anticipo negada •••••••••••••••••

FIDEICOMISO DEL VALLE DEL CAUCA - Modificación del
contrato. Se autoriza al Gerente para firmar 
la correspondiente escritura •••••••••••••••••

Re:rorma del contrato •••••••••• 0 ••••• .,. •• 0 •• 8.0

FIDEICOMISO DE BONOS DE BARRANQUILIA - Solicitud•••

FIDEICOMISO DE BONOS DE CARTAGENA •••••••••••••••••

FIDEICOMISO DE BONOS DE FOMENTO MUNICIPAL.Contrato.

FIDEICOMISO DE BONOS DE LA EMPRESA DE TELEFONOS ••••

FINANCIACION DE LA CENTRAL HIDROELECTRICA DE CALDAS

FINANCIACION PARA EL EMPRESTITO DE LOS FERROCARRIIE S
Estudios del Comité Monetario ••••••.••••.••••

FINCA DE RIOBLANCO - Negocio de venta ••••••••••••

FINES INDUSTRIALES - Precio interno del oro ••••••

FINCA RAIZ - Damnifica.dos (Véase damnificados) ....

FIRMAS QUE DEBEN LLEVAR LOS CERTIFICADOS DE ORO •••

FIRMAS AUTORIZADAS:
Bejarano Manuel - Oficina principal •••••••••
Acevedo Guillermo •••••••••.•••••••••.••••••
Estévez Ra111 .
Franco Rafael •••••••••••••••••••••••••••••••
Gait~n Eduardo ••••••••••••••••••••••••••••••
Gu~i~rrez Antonio Jos~ •••••••••••••.••••••••
Porras Romero Jorge •••••••••••••••••••••••••
Sinisterra Remando •••••••••••••••••••••••••

ACTA

1800

1731
1734
1735
1736
1734

1733

1768

1752

1791

1741

1748
1753
1789

1726

1711

1727

1717

1738

1726
1732

1714

1731

1742

1721

1708

1717
1794
1769
1757
1757
1800
1710
1757

FECHA.

Dic.l5

Abr.21
Abr.30
Myo. 5
Myo. 7
Abr.30

. Abr.28

Sep.1!!.

Jul. 7

Nov.10

Myo.26

Jun. 18
Jul. 9
Nov. 3

Mzo.31

Ene. 28

Abr. 2

Feb.18

Myo.14

Mzo.31
Abr.23

Feb. 6

Abr.21

Jun. 2

Mzo. 3

Ene. 7

Feb.l8
Nov.19
Sep. 3
Jul.2l
Jul.21
Dic.15
Ene.23
Jul.21

FOLIO

4594

4351
4360
4364
4366
4360

4357

4469

4413

4550

4379

4400
4416
4543

4337

4299

4340

4312

4370

4337
4354

4305

4351

4384

4322

4290

4312
4563
4475
4428
4428
4595
4295
4428



FOMENTO DE EXPORTACION DE GAlIADO A VEltEZUELA•••••

F011ENTO MUNICIPAL - Se aprueba un contrato •••••••

FOltDO DE ESTABILIZACION -
Autorización para que garantioe pr~stamos con
cédulas del Banco Central Hipotecario •••••••
Ampliación del cupo - Reglamentación ••••••••

Apertura de cupo al Fondo de Estabilización••

Apertura de cupo - Ampliaci6n oo •••••••••••••

Compra a éste de valores que pueda poseer el
Banco " " ..
Compra a éste de Bonos como inversión de Cuen-
~as de prestaciones sooiales .

Compra un Bono al Ministerio de Relaciones Ex
teriores para adquirir la oasa de la Nunciatü

í' o- -

rB.. Apostoll.ca. ti .- lO ..

Ccndiciones y forma de comprar unos Bonos de
la Empresa de Energ1a El~ctrica •••••••••••••

Contrato por el cual el Fondo puede garantizar
, t·t Mod'f' .,empres ~os - 1. lcaClon ••••••••••••••••.••

Contrato para garantizar empréstitos externos.

Informes del Gerente sobre la administración 
de bienes de extranjeros - Dificultades con las
finnas Bayer y Sehering ••.••••.••••••••••••••

Negociación de las marcaS Schering y Bayer-Ca
bles de don Francisco Laserna al Presidente de
la República "•••••••••• 11 •••••••••

Se aprueba una operación con Bonos de la Pana-
mericana •• - "..••.•• G •••••••

Suscripción de Bonos de la Energ!a Eléctrica••

Tipo de compra de los dólares - Disposiciones.

FONDO MONETARIO INTERNACIONAL,
Acuerdo con Chile - Revisión de su sistema múl
tiple de cambio •••••••••••••••••••••••••••••7
Cable sobre medidas monetarias y económicas.Pro
yecto .• "...•...•••••••••.••.•••••• o ••••••••• e-

Contrato - Concepto de la Superintendencia Ban
.caria :-:
Cartas dirigidas por el Fondo - Estudios del -
Comité el •••••

Cartas dirigidas por el Fondo - Proyecto de -
respuesta ••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Candidatura del doctor Emilio Toro •••••••••••

Conferencia de Gobernadores - Asistencia de -
los doo~ores Toro y Cope~e •••••••••••••••••••

Devaluación del franco - Informes del Fondo •••

Derecho de compra de dólares -Utilización ••••

Deoretos de cambio - Texto del cable dirigido
al Gerente sobre el particular •••••••••••••••

ACTA

1781

1738

1735
1763

H3~
1788

1723

1762

1786

1796

1797

1'766

1'768

1725
1'76'7

1'709

1'713 .

1712.

1'725·

1710'
1'761'
1762·

1'751·

1711·

1'730·

1'746·

FECHA

Oct. 6

Myo.14

Myo. 5
Ago.13

i5~g:n
Oct.29

Mzo.1G

Ago.ll

Oct.22

Ago.25

Sep.l!?

Mzo.1l7
Ago.27
Ene.21

Feb. 4

Dic.10

Ene. 30

:!J!.zo.17

Ene.23
Ago. 4
1J!go.ll

Jul. 2

Ene.28

Abr. 16

Jun.14

FOLIO

4512

4370

4363
4450

4468
4578
4540

4327

4445

4529

45'74

45'7'7

4463

4473

4331
4468

4293

4303

4588

4300

4334

4295
4442
4448

4410

4296

4348

4395



1751. . Jul.2

1757· Julo 21

FONDO MONETARIO INTERNACIONAL (Continuaci6n):

Elecci6n de Directores Ejeoutivos - ••••••••••••
Elecci6n de Directores Ejeoutivos - Se trata de

obtener puesto para Colombia •••••••••••••••

Elecci6n de Directores Ejecutivos.Inconvenientes
del doctor Tcro para aceptar candidatura••••

Elección de Directores Ejecutivos.Sclicitud del
Ministeric de Relaciones Exteriores para con
seguir apoyo de otros paises en la candidat~

ra del 4Dr.Emilio Toro ••••••••••••••.••••••

Envio de la correspondencia cruzada entre el Ba~

co y el Fondo Monetario, a la Comisión 3a.del
Senado • e .

Memorandum sobre prácticas múltiples del cambio

Medidas·Moneiíai'ias. Sugerencias del Fondo •••••••

Misión del Fondo - .

Misi6n del Fondo Monetario- Conferencias con el
Comit~ Monet.ario ••••••••••• 08 .

Misi6n del Fondo Monetario - Sugiere la conside
re.ci6n informal de un plan .Caracteristicas.

Misión del Fondo Monetario - Proyeotos scbre me-
didas monetarias ••••••••••.•••••••••••••••••

Observaciones sobre la Ley de Certificados de 0-
ro lO .

Permanencia del sefior Javier Márquez en Colombia
Solicitud del Banco •••••••••••••••••••••••••

Se autoriza la permanencia del sefior Márquez.

Se agradecen los servicios prestados por el -
señor l~rquez ••••••••••••••••••••••••••••••

Situación monetaria - Nota al respeoto •••••••••

Posible postulación de un Colombiano - Opiniones
del doctor Toro •....•.•..••• o e e ..

Paridad del cruzeiro - reforma •••••••••••••••••

Visita de funcionarios del Fondo Monetario:
Invitaci6n del Banoo ••••••••••••••••••••••••
Autorizaci6n a la Gerencia para hacer los gas
tos necesarios - •••••••••••••••••••••••••••:
Se autoriza a la Gerencia para invitar oficial
mente al Gerente de esa entidad •••••••••••••
Recepci6n en honor del Gerente de dicha enti-
dad 0 •• 0 ••••••••••••••••••• '"

Valor paritario del peso. Comunicaoi6n al B&'co
Acuerdos sobre modificaciones •••••••••••••••

ACTA

1759 .

1761·

1764

1706

1734

1731
1748
1751

1754

1757

1755

1719

1731

1732

1739

1722

1'745

1757

1716

1'728

1791

1796

1803

FECHA

Jul.28

Ago , 4

Ago.18

Ene. 7

Abr. 30

Abr.21
Jun.18
Jul. 2

Jul.14

Jul.21

Jul. 16

Feb.27

Abr.21

Abr.23

:l.Wo.19

Mzo. 5

Jun. 11

Ju1.21

Feb.13

Abr. '7

Nov.10

Nov. 26

Dic.22

FOLIO

4409

4427

4434

4442

4455

4285

4360

4350
4400
4409

4420

4427

4422

4315

4350

4353

4373

4324

4393

4426

4310

4342

4552

4573

4608



FONDO DE RECOMPENSAS Y JUBILACIONES - Inversión en
Bonos de Tesorería •••••••••••••••••••••••••••

FORERO BERNAL HERNAN - Informes sobre su visita 00

mo delegado de la Superintendencia. a la SUcu;::
sa.l de Popayán " .. e ..

FOSFOSAL - Se resuelve no subir el precio de la ma
teria prima para su elaboraei6n •••••••••••••:

FRANCO RAFAEL - Se le autoriza la firma en la Ofi-

FRANCOS BELGAS - Compra de divisas a la Federaci6n
Nacional de Cafeteros ••••••••••••••••••••••••
Cable del Dr.Toro sobre devaluaci6n de éstos ••
Compra de divisas - se niega •••••••••••••••••

Expedición de licencias en francos belgas.Soli
ci~ud ante la Oficina de Control •••••••••••••7
Expedici6n de tí~ulos - Autorizaci6n •••••••••

Licencias reembolsables en francos belgas.Com
pras del Banoo de la República ••••••••••••••••

FREDERICK SNARE. Autorizaci6n de la Junta para que
se elaboren los proyectos definitivos para las
granjas de los empleados •••••••••••••••••••••

FU1IDACION DEL BAl~CO - 25~ ANIVERSARIO - Placa oon-
memo ra'tdva 1> e ti .

Autorizaoiones oon tal motivo.Celebraoi6n•••••

FUllilnCION y ENSAYE - Tarifas - Comunioaoi6n del Sr.
Prefecto de Control de Cambios .

FUERZAS MILITARES - Caja de Retiro - Se solioita 
la garant!a del Banco para un empréstite eicter
no e 11 .

ACTA

1'725

1743

1717

1757

1789
1709
1736

1761

1746

1764

1'171

179'1

1722
1752

1793

1779

FECHA

Mzo.17

Jun. 4

Feb.18

Jul.21

Nov. 3
Ene.21
Myo. 7

Ago.4

Jun. 14

Ago.18

Sep.lO

Dio.l~

Mzo. 5
Jul. 7

Nov.17

Sep.29

FOLIO

4334

4386

4313

4428

4543
4292
4365

4443

4394

4455

4481

4576

4324
4413

4560

4503

" G "

GAITAN DE NARVAEZ EDUARDO - Se le designa Seoreta-
rio de la Junta .
Se le designa Sub-Seoretario del Banoo•••••••
Se le autoriza la finna oomo de la.olase en -
la Oficina Principal .

GA1~ADO - Fomento para su exportaoi6n a Venezuela.

GA1~ADEROS ~AsociaoiónColombiana) I

Comunicaci6n referente a la restricoión del -
crédito en los bancos comerciales .

1793
1753

1757

1781

1790

Nov.17
Jul. 9

Jul.21

Oot. 6

Nov. 5

4557
4417

4428

4512

4546



GARANTIAS" Se prorroga por un año a favor de J.
Henry Sobroder,la garantta del Banoo Central
Hipotecario •.•••.••••..••••••••••••••••••••

Se aumentan las de residentes,enfermos,eto.

GARANTIAS BANCARIAS J Créditos externos.Consu1ta
del señor Castañeda ••••••••••••••••••••••••

Se aprueban los términos de una respuesta a
la Andi o G ••• C>

Se lee ttna proposici6n de la Andi ••••••••••

GARCES GIRALDO DIEGO - Se retira de la Junta Di
rectiva del Banco en Cali. Suplente •••••••••

GARCTA PAREDES ROBERTO - Elecoi6n de Sub-Gerente

Se le designa secretario de la Junta Directi-
va .

GARGIA SALAZAR ARTURO - Renuncia el cargo de Je
fe del Control - No se acepta •••.•.••••••••

GERENTE DE LA SUCURSAL DE PASTO - Se nombra al
señor Rioardo Mar1n •••••••••••••• 0 •••••••••

GERENTE DE LA SUCURSAL DE CALI - Se nombra al Dr.
Gonzalo Restrepo •••••••••••••••••••••••••••
Posible retiro del Dc.Gonzalo Restrepo •••••

Se le concede una autorización •••••••••••••

GlRARDO'r - Hotel d e Turismo - Operací.ón con el 
Banco Central Hipotecario •••••.••••••••••••

La Agenoia del Banoo en esta plaza no segui
rá atendiendo los negooios del Central Hipo-
~ecario ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Solicitud de la C1Ímara de Comercio de esta 
oiudad para que se eleve a la oategoría de 
aueursal~la agencia del Banco ••••••••••••••

GIROS PARA ESTUDIJlliTES EN EL EXTERIOR - Se redu-
can •••••••••••••••••••••• 0 ••••••••••• 0 •••• 0

Se suprime la partida adiconal ••••••••••••••••

GIROS SOBRE EL EXTERIOR - Compra y venta .
Se señalan unas comisiones ••••••••••••••••••

GOBIERNO NACIONAL - Autorizanse préstamos dentro
del cupo legal ••••••••••••••••••••••••••••••
Con~rato sobre an~icipo o préstamo ••••••••••
Crédito extraordinario ••••••••••••••••••••••
Cr~dito garantizado oon el nuevo impuesto del
10% sobre la renta ••••••••••••••••••••••••••
Contrato sobre modificaci6n de tarifas de re
caudaoi6n de impuestos ••••••••••••••••••••••
Cupo - Se autoriza inversión en Libranzas de
Tesorer1a •••••••••••••••••••••••••••••••••••
Operaoi6n de anticipo oon garantta- Cuenta de
Orden público •••••••••••••••••••••••••••••••
Préstamos - Cuota de orden público. vencimien
to &0.

Imposibilidad del Banco para efectuar emprés-

ACTA

1'710

1'723

1751

1'742

1741

1753

1752
1753

1772

1780

1776

1766
1800
1801

1803

1742

1733

1781

1722
1723

1'177
1784

1720
1'733
1730

1732

1766

1802

1766

1720
1761

FECF.A

Ene. 23

Mzo .10

Jul. 2

Jun. 2

Myo.26

Jul. 9

Jul. '7
Jul. 9

Sep.15

Oot.l!.

Sep.22

Ago.25
Dio.15
Dio.17

Dic.22

Jun. 2

Abr.28

Oct. 6

Mzo. 5
F.lZbnO

Sep.24
Oot.14

Feb.27
Abr.28
Abr.16

Abr. 23

Dio.20

Ago.25

Feb.27
Ago. 4

FOLIO

4295

4328

4410

4382

4379

441'7

4415
4417

4487

4506

4494

4461
4596
4600

4608

4382

4356

4509

4325
4328

4498
4520

4319
4356
4348

4354

4467

4602

4467

4319
4440



ACTA FECHA FOLIO

GOBIERNO NACIONAL (Continuación).
titos para el Oleoducto de Cantimplora-Dorada 1763 Ago.13 4450

GRANJAS PARA EMPLEADOS - Se autoriza aceptar una
Resolución de la Vivienda Popular •••••••••• 1'7'70 Sep. 8 4478
Se autoriza la contratación de los proyectos
definitivos con la Casa Frederik Snare ••••• 1'79'7 Dic.l~ 4576

GUTT CAMILLE - Recepcionss en su honor ••••••••• 1796 Nov. 26 4573

" H If

!!ERRERA EVll~ISTO - Consulta sobre la Junta Gene-
1'722 Mzo. 5 4323

Renuncia como miembro de la Directiva de la

HIJAS DE MARIA AUXILIADORA - Operación con el --
Banco Cen~ral Hipo~ecario •• ~ •••••••••••••••

HOLANDA - Intercambio Comercial.
La Junta autoriza la celebración de un conve
nio ..

Objeciones a unas modificaciones acordadas -
por la Junta Directiva .

17'72

1'73'7

1784

1783

Sep.15 4486

Myo.12 4368

Oct.15 4520

Oct.13 4516

Proyecto de intercambio - opiniones al res -
pacto '" lO " O' lO ..

Proyecto de convenio •••••••••••••.•••••••••

HONOR4.RIOS DE LA SUPERINTENDENCIA - Ini'ormes del
Gerente sobre' la cantidad que debe pagar el
Banco en el primer semestre de 1948 ••••••••
Informes del Gerente sobre 10 que correspon
de pagar e.I Banco en el 2~ senest.r-e de 1948.

Por la revisi6n de la Casá de Moneda••••••••
Por la revisión de la Cuenta Especial de Cam
bios e o 7

HORARIO BANCARIO - Jornada continua .
Modificación aprobada por la Junta. " ..

Modificación del horario para las sesiones de
la Jun.ta Directiv~, "."""""
Nueva modificación ••••••••••••••••••••••••••

HOSPEDERIA DEL LIBERTADOR - Solicitan cambio de
nombre o • ..

17'74
1'739
1740
1742

1'719

1'767

1'708

1'708

1731
1749

1'730
1751

1'723

Sep.l'7
Myo.19
Myo.21
Jun. 2

Feb.25

Ago.27

Ene.16

Ene.16

Abr.21
Jun. 23

Abr.16
Jul. 2

Mzo.10

4489
43'72
43'75
4383

4317

4466

4292

4291

4352
4402

4347
4409

4327



HOTEL GRANADA -
Apoderado para esta negociaci6n.Auseneia del
señor Marulanda •••••••••••••••••••.••••••••
Comisi6n al doctor Rodr!guez Orgaz para que
adelante estudios sobre nuevas construccio -
nas 10 •••••• o •••••• " "" ..

Consideraci6n del negooio por parte del Con
cejo Municipal de Bogotá •••••••••••••••••••

Consulta al Superintendente Bancario ••••••••
Informes del Gerente sobre las gestiones ade
lantadas. Ofertas •••.•••••••••••••••••••••:
Informes de los abogados sobre esta negocia-..
C10n e .

Posibilidades de efectuar una negociaci6n•••
Propuesta del Banoo ••••••••••••••••••••••••
Pr6rroga para verifican la negociaci6n ••••••

Respuesta a la Superintendencia Bancaria so-
bre los informes- '801101tados .

HOTEL SAN DIEGO.
Comisi6n al SubGerente y dos directores para
estudiar una solicitud de empréstito •••••••

Comisi6n por la garantfa que prestarfa el Fon
do de Est~bilizaci6n sobre un empréstito••••:

Fónnula de ·soluci6n sobre una solioitud..... 0-' o

Garantfa del Banco para un empréstito,solici
tada por la Caja de Retiro de las Fuerzas Mi-
litares e o .

HOTEL DE TURISMO DE GIRt\RDOT. Operaci6n con el
Banco Cen~ral Hipo~ecario •••••••••••••••••

ACTA

1800

1754

1800

1801

1'752

1'755

1'750
1'754
1802

1'769
1'7'76
1'780

1'795

1'79'1

1'196
1'198

1'179
1'18'7
1'790
1791
1'792
1'193

1'742

FECHA

Dic.15

Jul. 14

Dic.15

Dic.1'7

Jul. 7

Jul.16

Jun.25
Jul.14
Dic.20

Sep. 3
Sep.22
Oct.l~

Nov. 24

Dic.l~

Nov.26
Dic. 3

Sep.29
Oct. 2'1
Nov. 5
Nov. 10
Nov. 12
Nov.17

Jun. 2

FOLIO

4596

4419

4596

4601

4414

4423

4405
4419
4603

4475
4495
4506

4570

45'1'7

45'14
4583

4503
4534
454'1
4553
4556
4561

4383



ti I ti

ACTA FECHA FOLIO

IBAGUE - Elecci6n de Directores en la sucur-
sal de esta plaza o ••••••••••••••••••••• ~.

IMPORTACION DE MERCAllCIAS - Nuevos cupos- Re
soluoi6n No.190 del Control ••••••••••••••

Art!culos del tercer grupo - No se expedi
rán licencias no reembolsables •••••••••••

IMPRENTA DEL ~CO - Informe del Director••••
Especimen de Bonos elaborados en esta de-
pendencia ••••••••••••••••••••••••••••••••

Trabajos para el Gobierno Nacional - Demo-
ra en el pago ••••••••••••••••••••••••••••

Il{?RESION DE VALORES - C~du1as de capitaliza
ción. Trabajos en la Lmprenta ••••••••••••

IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN 1946 - Informes al
Ministro de Hacienda sobre visita al Banco
Solicitud de la Jefatura de Rentas para que
se informe sobre impuesto de la renta•••••

IMPUESTOS NACIONALES - Financiaci6n a corto 
plazo para algunas empresas ••••••••.•••••

Financiaci6n de algunas empresas mediante
descuento de libranzas a cargo de la Na
ción .Conceptos de la Junta •••••••••••••

1'105

1743

1744

1712

1787

1785

1793

1712

1716

1745

1748

Ene. 2 4283

Jun. 4 4386

Jun. 9 4390

Ene.30 4300

Oct.27 4533

Oct.20 4523

Nov.17 4559

Ene.30 4301

Feb.13 4310

Jun.ll 4394

Jun.1S 4400

IMPUESTOS DE TIMBRE Y DE RESIDENTES. Recaudo
Aprobaci6n de la Junta al contrato respec-
tivo 8 •••••••

IMPUESTOS SOBRE GIROS - Control de Cambios,
Situaci6n Monetaria - Expcsici6n del señor
Ministro de Hacienda ••••••••••••••••••••••
Medidas econ6micas y monetarias.Exposici6n
del señor Ministro de Hacienda. Instruccio
nes a las suoursales ••••••••••.•••••••••••

IMPUESTOS ( Recaudaci6n ) - El Banco continua
rá recaudando el impuesto de timbre sobre
operaciones de cambio •••••••••••••••• 00 •••

Contrato con el Gobierno para modificar los
honorarios del Banco ••••••••••••••••••••••

INCOMPATIBILIDADES - Asesores de la Oficina de
Control de Cambios ••••••••••••••••••••••••

Directores del Bancc Central Hipotecario. 
Concepto del Dr. Casabianca •••••••••••••••

Junta Directiva del Banco Central Hipoteca-

1764

1768

1801

1763

1766

170S

1715

1710

Ago.18

Sep.l!:.

Dic.17

Ago.13

Ago.25

Ene. 16

Feb.ll

Ene.23

4454

4471

4598

4449

4461

4291

430S

4295



ACTA FECHA FOLIO

INDUSTRIAS - Se reduce al 75% la utilizaci6n de
sus cupos .. .. " ".. ., .. 1725 M:zo. 5 4325

INDUSTRIA DE IA SAL - Sindicato cbrero. Memoran
d~un. Aumento de asignaciones 7

I~WOR~m A1TUAL DEL GERENTE DEL BANCO••••••••••••

I}¡-PO~mS DEL AUDITOR DEL BANCO CENTRJ\.L HIPOTECA
RIO. Primer semestre de 1948 .
Segundo semestre de 1947 .

Il'fB'OIDlmS DEL AUDITOR DE LA CAJA AGRARIA.Segundo
semes~re de 1948 .

1777

1772
1773
1778

1752
1707

1764

Sep.24

Sep.15
Sep.1B
Sep.27

Jul. 7
Ene.14

Ago.18

4499

4487
4487
4501

4413
4288

4454

INFORI'~ DEL DIRECTOR DE LA IMPRENTA DEL BANCO.

INFORME DEL GERENTE GENERAL SOBRE LOS SUCESOS
DE ABRIL lO " •

II{FOP1~ DEL JEFE DE LA OFICINA DE CONTPOL DE
~~~iBIOS SOBRE MEDIDAS RECIENTES ••••••••••

INFORME SOBRE LA VISITA DE LA SUPERINTENDENCIA
A LA OnCINA DEL BAl;¡CO EN "UIBDO .

INGLATERRA (Intercmübio comercial). El Ministe
rio de Relaciones Exteriores solicita opi-
niones al respecto .

Posibilidad de celebrar intercambio comer-
cial con es~e país .

INGRESO NACIONAL - Cálculo.Proyecto del señor Mi
guel Fadul '" 11> ..

UlMIGRACION
Comité - Se dispone de un remanente en dine
ro y de los muebles y enseres 7
Direcci6n Nacional - No se aprueba nueva cuo
ta para su sostenimiento ••••••••••••••••••7

INMIGRANTES. Auxilio a los lituanos cat6iicos ••••

INSTITUTO DE APROVECHAJ~IENTO DE AGUAS. Solicita -,
un prestamo o • e " 110 • ~ "

INSTITUTO DE FOI~NTO DE GUATE~~LA.Solicita envio
d t # & nc 'd' t '1 "e ecnlCOS en re 2 o agrloo a •••• 00 •••••

INSTITUTO DE Fa~NTO INDUSTRIAL - Asignaci6n men-
sua.I al Audi'tor G .

Autorizaci6n al Gerente del Banco para reci-
bir el terreno de Betania .

Reparos del Gerente de esta entidad por la
intervenci6n del Comité de Salinas en las o-
bras de la Planta de Soda .

Siderúrgica de Paz de Rio.Bonos.Concepto de
la Junta Directiva del Banco •••••••••••••••

1712

1729

1722

1751

1796

1787

1788

1738

1711

1782

1742

1798

1710

1779

1'718

1776

Ene.30 4300

Abr.13 4344

Mzo. 5 4324

Julo 2 4409

Nov.26 4575

Oct.27 4535

Oct.29 4539

Myo.14 4371

Ene.28 4299

Oct. 8 4514

Jun. 2 4382

Dio. 3 4583

Ene.23 4296

Sep.29 4503

Feb.20 4315

Sep.22 4494



INSTITUTO DE PARCELACIONES,COLOIUZACION y DE- 
FENSA FORESTAL - Asignación mensual - 
-para el Auditor de esta entidad•••••••••

Nombramiento de Auditor

Terna para nombramí.enbo de Auditor •••••••

Votación para elegir Auditor.Aplazamiento

INSTITUTO l'iACIONAL DE ABASTECIMIEl'iTOS 
Apertura de créditos externos:

Autorizaci6n definitiva •• ~.o ••••••••••••

Concepto del Ministerio de Agricultura•••
Crédito irrevocable ••.••.•....•.•••••..•
Créditos de importación a su favor .••••.•

Elección de Auditorl

Forma en que debe verificarse •••••.•••••
Nombramiento ál doctor Alberto Ricaurte M
Oferta del cargo a don Alberto Ricaurte lA
Su aceptación .•.•...... ti .

Reforma ~e Estatutos.Nombramiento de Audi
tor ".0,-;
Reforma de Estatutos para unificar la re-

o •vJ.sorJ.a • 1;> 0- " •••

INSTITUTO DE Lit SALLE - Se le compran unos Bo 
nos del Instituto de Crédit; Territorial.

INSTITUTO TECNOLOGICO DE ILLINOIS -
Comisión de la Junta para que informe so
bre los trabajos de esta entidad ••••••••

Informe de los Directores Pradilla y Mejía
Inforw~s del Sub-Gerente, señor Castañeda••
Proyecto de contrato •••••••••••.•••••••••

INTE~TDENCIA DEL META - Préstamo solicitado ••••••

INTERCAMBIO COMERCIAL CON BELGICA:
Alza de tarifas para exportaciones a ese -

•paJ.s 0- 0

Aprobación de los lineamientos generales -
de éste O" " O" o

Cambio de francos belgas.Dificultades •••••
Compra de francos belgas.Negativa •••••••• G

Confirmación cablegráfica del Banco a un -
•aouerdo con este pa~s •••••••••••••••••••••

Confirmación oablegráfica de nuestra Lega
ción en Bélgioa sobre aprobación del acuer
do 0 ••••••••••••••••••••••••••••••••••••7
Convenio con este pafs.Comisi6n a los seño
res Mejia y Villaveees para que estudien ~

t1il proye cbo • e e-O lO .

Reglamentaci6n de algunos aspectos ••••••••
Se consulta una comunicación •••••••••••••

ACTA

1797

1793

1791

1792

1800
1799
1787
1791

1723
1800
1798
1803

1767

1708
1735

1734

1799

1803
1798
1786

1754

1744

1714
1734
1736

1715

1716

1795
1713

1724
1719

FECHA

Dic.l~

Nov.17

Nov. 10

Nov.12

Die.15
Die.lO
Oct.27
Nov. la

Mzo.lO
Dio.15
Dic. 3
Dic.22

Ago.27

Ene. 16
Myo. 5

Abr.30

Die.lO

Die.22
Dic. 3
Oct.22

Ju1.14

Jun. 9

Feb. 6
Abr.30
Myo. 7

Feb.ll

Feb.13

Nov. 24
Feb , 4

Mzo.12
Feb.25

FOLIO

4577

4561

4551

4555

4596
4589
4535
4550

4328
4595
4582
4608

4467

4291
4363

4359

4587

4608
4583
4530

4419

4390

4306
4353
4365

4308

4310

4572
4303

4329
4317



INTERCAt'JBIO COMERCIAL CON ESPAÑA¡
Proyeoto de convenio. Opinionesa ••••••••

INTERCAMBIO COMERCIAL CON HOLA}JDA¡
Proyecto de convenio - Estudios o •••••••

Se objetan algunas modificaciones ••••••
Se autoriza la celebración de un convenio

INTERCAl,lBIO COklERCIAL CON INGLATER.'lA.Convenio

INTERCAMBIO COMERCIAL CON LA ARGENTINA¡
Informes del Embajador de Colombia••••••
Oferta de un crédito •••••••••••••••••••
Proyecto de convenio de pagos oon este -
pafs •••••• "e" Oo .

INTERCAMBIO CO~llERCIAL CON SUECIA :
Convenio con este pais - Aprobación ••••
Proyecto de convenio- Concepto de la Jun
ta •••••••••••••••••••••••••••••••••••.:
Proyecto de convenio - Conclusiones •••••
Se debe dar prelación al respecto ••••••
Ventas de caf~ a dicho pais. Solicitud••
sobre formalización de un acuerdo ••••••

INTERNATIONAL BUSINESS JAACHINES - Se autoriza
al Gerente para contratar con esta firma
la maquinaria necesaria para trabajos en
el Banco ••••••••••.• - " .

ACTA

1720

1739
1740
1742
1774
1783
1784

1787
1796

1736
1736

1761
1771

1784

1774
1771
1724

1783

1764

FECHA

Feb.27

Myo.19
Myo.21
Jun. 2
Sep.17
Oct.13
Oct.15

Oct.27
Nov.26

Myo. 7
Myo. 7

Ago. 4
Sep. lO

Oct.15

Sep.17
Sep.24
Mzo.12

Oct.13

Ago.18

FOLIO

4319

4372
4375
4383
4489'
4516
4520

4535
4575

4366
4366

4443
4481

4520

4489
4500
4329

4516

4456

INVERSIONES DE LA CUENTA DE SALINAS¡
Compra de cédulas del Banco Central Hipo-

Compra de Bonos de Pavimentación de Ca
rreteras,pertenecientes a esta cuenta.Se
autoriza al Banco para adquirirlos ••••••
Compra de Pagarés correspondientes al a
porte de la Nación para la Central Hidro
eléctrica del Lebrija •••••••••••••••••~
Financiación de la Central Hidroe1~ctri-

ca de Caldas JI.. o ••••••••••••••••••••••••

Prórroga a los bancos Comerciales para 
la devolución de unos depósitos •••••••••

INVERSIOI'ElS DE LA CUENTA ESPECIAL DE CltMBIO:
Compra de Bonos de Boyacá ••.•.••••.••••
Compra de Bonos del Instituto de Cr~dito

Territoríal e .

Compra de Pagarés destinados a la Canali
zaci6n del Río Medellín •••••••••••••••7

1743

1795

1742

1714

1710

1733

1734

1745

Jun. ~ 4386

Nov.24 4571

Jun. 2 4383

Feb. 6 4305

Ene.23 4296

Abr.28 4357

Abr.30 4359

Jun.ll 4393

Jun.25 4405

INVITACION A LOS FUNCIONARIOS DEL FONDO MO!{E-
TABIO INTERNACIONAL .

INVITACION AL DOCTOR GONZALO RESTREPO JARAMI
LLO PARA QUE ASISTA A LAS SESIONES DE LA
Jm~TA 0.00.

1716

1750

Feb.13 4310

INVESTIGACIONES ECONOMICAS - Estudio sobre
el desarrollo agricola,ganadero,indus -
tria1 del país . 1803 Dic.22 4609



JI ff

ACTA FECHA FOLIO

JARM!ILLO ESTEBAN - Moci6n por el aniversario
de su muerte oo ••••••••••••••••••••••••

JEFATURA DE RENTAS E lllTIMGESTOS NACIONALES.-In
formes solicitados al Banco ••••••••••••

JEFE DE U OFICINA DE CONTROL DE CA11BIoo- Ter.. -na para su elecc10n ••••••••••••••••••••
Renuncia del señor Arturo García Salazar

JIMENEZ LOPEZ MIGt~L - Operaci6n con el Banco
Central Hipoteoario ••••••••••••••••••••

J. FlENRY SCHRODER BANKING CORPORATION - Se le
designa agente enNew York para cambio -
de Bonos antiguos ••••••••••••.•••••••••

JORNADA BANCARIA -Disposicion de continuarla.
Solicitud a la Superintendencia Bancaria
Solicitud de la Oficina de Control de ©am
bios para establecerla durante la Confe;-
rancia Panamericana ••••••..•••....•..•.

JUBILACIONES - (Ver en Pensiones,además)
Concepto del abogado doctor -e aaabd.anca
sobre memor-i a'l presentado por el Dr.Car-
los Torres Durán •••••••••••••••••••••••
Concepto del abogado, doctor Casabianca,
sobre pensiones ••••••••••••••••••••••••
Proyecto de Ley sobre pensiones. Invita
ción a la Comisión 5a.del Senado •••••••
Reglamento de pensiones. Conveniencia de
liquidarlas con base en las disposiciones
legales "•••.•
Reglamento de pensiones.Estudios de la -
Junt:e. $ ,..

Retiro del señor Manuel Bejarano•••••••••
Retiro del señor Mutis Dávila.Principio -

normativo general .
Se acuerda no recibi~ pensionados banca -
rJ.os "' ••••• 00 .

Solicitud del señor Arturo García Sa1azar

JUNTA CONSULTIVA DE U OFICINA DE CONTROL 
Asistencia del señor Ernesto Saldarriaga
Constituci6n. Proyecto del Congreso•••••
Ref'o rma el '0 ..

Renuncia del señor Luis Tamayo ••••••••••

JUNTA DIRECTIVA DE U OFICINA DE CONTROL -
Candí.da'boa, Se aplaza la decisión ..

E1ecci6n de representantes del Banco••••

JUNTA DE RECONSTRUCCION - Terna enviada por
el Banco para e1ecci6n de su representa~

te 0 0

1795

1716

1802
1803

1745

1'772

1731
1'742

1726.

1788
1'795
1'782

1767

1779

1789

1'752

1780

1713
1716
1759

1740
1787
1758
1780

1800
1801
1802

1734
1780

Nov. 24

Feb.13

Dic.20
Dic.22

Jun. 11

Sep.15

Abr.21
Jun. 2

Mzo.31

Oct.29
Nov.24
Oct.14

Ago.27

Sep.29

Nov. 3

Julo 7

Oct.1~

Feb. 4
Feb.13
Ju1.28

Myo.21
Oct.27
Ju1.23
Oct. 12.

Dic.15
Dic.17
Díc.20

Abr.28
Oct.l~

4567

4310

4603
4608

4391

4486

4352
4384

4337

4540.
4572
4514

4466

4503

4543

4415

4505

4302
4310
4433

4375
4531
4429
4506

4596
4601
4603

4360
4505



JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO,
Incompatibilidades .
Reemplazo del señor Ezequiel Castañeda.Se
nombra al dootor Ignacio Copete ••••••••
Retiro de don Luis Tamayo •••••••••••••••

cTUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA,
Elección de representante del Gobierno 
Nombramiento del señor Antonio M.Pradilla

Eleoción de representantes acoionistas de
las clases "BU y "O" .
Nuevo horario para las sesiones .

Posesión del Dr.Francisco de Paula P~rez.

Seoretario de la Junta - Nombramiento del
doctor Garc1.a.-Paredes .
Secretario de la Junta - Nombramiento del
señor Gaitán de Narváez •••••••••••••••••

JUNTA DIRECTIVA EN LAS SUCURSALES DEL BANCO,
Armenia -
Elecci6n de ~iembros principales •••••••••
No acepta elección don Jorge Esoandón. Se
nombra a Alfonso Tob6n ••••••••••••••••••

Cali -

Retiro de don Diego Garc~s G. -Se llama
al Suplente. Sr.Guillermo Blanco Potes ••

Pereira

Renuncia del Dr.Bernardo Mejía Maruls.nda.

JUNTA DIRECTIVA DE LAS EMPRESAS MUNICIPALES 
Por ausencia del señor Castañeda,asisti
r~ a las sesiones el señor Gerente del -
Banco 00 e 0.0 .

JUNTA GENERAL DE BENEFICENCIA -
Consulta de don Evaristo Herrera•••••••.
Renuncia del señor Herrera,e1 cargo de Di
rector <:1 So :

JUNTA INFORMADORA DE DAÑOS Y PERJUICIOS,
Inrorme del Secretario .
Se solicita una relación pormenorizada•••
Relación sobre damnificados& •••••••••••••

ACTA

1710

1744
1715

1766

1801

1730

1727

1772

1793

1733

1744

1753

1779
1769

1748

1722

1772

1770
1772
1783

FECHA

Ene.23

Jun. 18
Feb.ll

Ago.25

Dic.17

Abr.16

Abr. 2

Sep.15

Nov.17

Abr.28

Jun. 9

Jul. 9

Sep.29
Sep. 3

Jun.18

Mzo. 5

Sep.15

Sep. 8
Sep.15
Oct.13

FOLIO

4295

4400
4308

4460

4600

4347

4339

4557

4356

4389

4417

4504
4475

4400

4323

4486

4479
4486
4518



1I K ..

ACTA FECHA FOLIO

KALECKI MICHAL-
Se elige miembro del Consejo Consultivo 
del Banoo Internacional de Reconstrucción
y Fomerrbo " .." - ..

KEITH HENRY M.
Representante especial de la }cmerican Bank
Note Company ofrece servicios para la edi
ción de los billetes nacionales •••••••.•••

1723

1710

Mzo.lO 4327

Ene.23 4295

1I L 1I

1768 S6p.l~ 4471

1734 Abr.30 4359

1714 Feb. 6 4304

1742 Jun. 2 4383
1751 Jul. 2 4411

1780 Oct.1!< 4505
1779 Sep.29 4504

1748 Jun. 18 4400

1748 Jun.18 4400
1751 Jul. 2 4410

1790 Novo 5 4547

LABOPATORIOS DENTALIA - Precio del oro ••••••••

LASERllA FRl\1ITCISCO - Inconformidad por la adjudi
caeión de las marcas de la "Schering" y la
1I B "ayer "' 0 ..

LA SALLI<l ( Instituto ) - Se le compran unos Bo-
nos de Crédito Tarritorial •••••• o.~ o

LATORRE ERNESTO - Nombramiento de Gerente en la
sucursal de Pereira ..

LEBRIJA ( Central Hidroeléctrica ) -
Ad •. .• d •

qu~s1c10n e unos pagares .

Solicita que el Banco adquiera un Pagaré.
Estudios del Fondo de Estabilizaci6n••••••

LEGACIONES -
Adquisici6n de Casas - Bonos •••••••••.••••
No se autorize. el descuento de un Pagaré.-
Estudios de 19. Junta '" " ..
Solicitud del señor Ministro de Hacienda ••

LETICIA - Agencia del Banco. Colaboración del -
Ministerio de Guerra .

LEY 5a. DE 1947 - Artículo 5~ Incompatibilidades
de los miembros de la Junta Directiva dei 
Banco Central Hipotecario ~05 ••••••••••• O.O

LETRAS - Descuento •••••.•••••••••••••••••••••••
Tipo de interés - Modificación ••••••••••••

LIBRANZAS DE TESORERIA - Se autoriza una inver-..S1.on •• "••.• o e e <> e o.

LICENCIAS DE CAMBIO RETENIDAS - Proyectos de Ley

1724

1710

1771·
1771

1802

1798

Mzo.12

Ene.23

Sep.10
Sep.10

Dic.20

Dic. 3

4329

4295

4481
4481

4602

4581



LICENCIAS DE TI.!PORTACION -
Anteproyeoto para el otorgamiento de estas en
el 4~ trimestre de 1948 ••••.•••••.••••••••••
Cupos b~sioos. Posibles adjudioaoiones •••••••
Posibilidad de establecer un depósito de ga -
ra.nt:t.a pa.ra ~sta.s " .
Publicación de datos por el Control •••••••••
Solioitud al Control de un informe sobre li -

Suspensión da antioipos. Se estudia el volu -
roen concedido •••••••••••••••••••••••••••••••

LICENCIAS DE IMPORTACION EN FRANCOS BELGAS - Se re
comí.enda al Control otorgarlas con anplitud.7

LICENCIAS DE IMPORTACION REEMBOLSABLES CON CERTIFI
CADOS DE ORO 0 0 7
Selioitan devoluoión depósitos constitu!dos -
sobre éstas . e ., o ••• " • ti <t ••• "

LICENCIAS DE IMPORTAGION NO REEMBOLSABIE S. No se
expedirán para art1cul~s del Ser.grupo •••••••

LITUANOS I~llAIGRANTES CATOLICOS - Auxilio del Banoo

LONDOÑO JAIME - Se le designa Seoretario del Banoo
Se le designa Sub-Seoretario del Banoo ••••••

LOPEZ L. ANCIZAR - Carta de agradeoimiento••••••••

ACTA

1781
1780

1707
1708

1'768

1720

1731

1709

1742

1744

1782

1753
1'749

1725

FECHA

Oot. 6
Oot.l~

Ene.l4
Ene.16

Sep.l~

Feb.27

Abr.21

Ene.21

Jun. 2

Jun. 9

oct., 8

Julo 9
Jun.23

Mzo.17

FOLIO

4510
4507

4289
4291

4471

4319

4351

4294

4381

4390

4514

4417
4403

4333

" LL "

LLERAS RESTREPO CARLOS
Plan sobre oambio internaoional y oiroula -
ción monetaria .0 ••••••••••••• .0 •••••••••••• ".

LLOREDA ALVARO
Nombramiento del Gobierno para que lo repre 
senta en la Junta Direotiva de la suoursal de
Cali (O.

1774

1755

Sep.17

Ju1.16

4490

4421



.. M "

ACTA FECF.A FOLIO

1~RIN RICARDO - Se le desi~na Gerente de la sucursal
de Pasto ..

ILliRlNE TRUST COMPANY - Crédito externo. Propuesta•••

MARLY ( CLINICA ) - Se aprueba una oper-ac í.Sn con el
Bahco Central Hipotecario •••.•••••••••••••••••

MARQUEZ JAVIER -
Comunicaci6n al Fondo Monetario agradeciendo sus
servicios en Colombia .

Estudios sobre la Balanza de Cambios .

Su perma n emia en Colombia. ..

Trabajos sobre situaci6n de cambios. Copia a la
Comisión 3a.del Senado .

MAR1JLANDA JESUS M.- Oper-ao Lén con el Banco Central Hi
potecario " o .. """ -:

MARULANDA ALICIA RESTREPO vda.DE - Solicitud para que
1

. ,
e prorroguen una pens10n ••••••••••••••••••••••

MC CLOY JOHN J.- Autorizaciones con motivo de su v~s~

ta como Presidente del Banco Internacional de Re
construcción y Fomento •••••••••••••••••••••••••

Comisión que ofrece enviar e. Colombia, ti ........ {I e- ...

MECANIZACION DEL SERVICIO DEL BANCO - Autorizaciones
para contratar con la International Business Ma
chines,las máquinas necesarias •••••••••••••••••

MEDIDAS BANCARIAS - Conclusiones sobre el Memorandum
del señor Villaveces •••••••••••••••••••••••••••

Concepto de la Junta a la Superintendencia •••••

Estudio del Memorandum del señor Villaveces •••••

MEDIDAS ECON0MICAS y FISCALES- Cable al Fondo Moneta-
río Internacional ••••••••••••••••••••••••••••••

~~DIDAS ECONOMICAS y MONETARIAS - Impuesto de giros
Exposici6n del señor Ministro de Hacienda•••••••

MEDIDAS MONETARIAS - Sugerencias del Fondo Monetario.

MEJIA BERlvutDO - Renuncia del cargo de miembro de la
Directiva de Pereira - ••••••••••••••••••••.•••
Retira su renuncia ••••••••••••••••••••••••••••

MEJIA DIEGO - Se le designa <Director del Banco Cen-
tral Hipoteoario ••••••••••••••.•••••••••••••••

1776

1747

1749

1739

1738

1731
1732

1764

1746

1768
1799

1726

1728

1764

1786

1787

1786
1785

1799

1801

1734

1768
1769

1727

Sep.22

Jun. 16

Jun. 18

Myo.19

Myo.14

Abr.2l
Abr.23

Ago.18

Jun.14

Sep.l!
Dic.lO

Mzo.3l

Abr. 7

Ago.18

Oct.22

Oct.27

Oct.22
Oct.20

Dic.lO

Dic.17

Abr.30

Sep.ll1.
Sep. 3

Abr. 2

4494

4398

4400

4373

4370

4350
4353

4455

4396

4471
4587

4338

4340

4456

4530

4532

4530
4524

4588

4598

4360

4469
4475

4339



MEJICO - Devaluaci6n del pese lO '" • '" lO ..... o .. ,. ... ,. ••••

ACTA

1761

FECHA

Ago. 4

FOLIO

4440

,J&RCADO DE CEDULAS DEL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO

MERCANCIAS - Nuevos cupos para su importaci6n.
Resoluoión NO$190 •••••••••••••••••••••••••

META ( INTENDENCIA) - Solicitud de préstamo ••••

MICHELSEN ROBERTO - Felicitación al cumplirse el
quincuagésimo aniversario de su ingreso al
Banco de Colombia ,. ..... ,. ........ lO'. '" '" lO ,",. .. '"'O '"lO '""

MIEMBRO DEL COMITE MOlrETARIO - Elección del Dr.
Francisco de Paula Pérez ••••••.•••••••••••

MINAS DE MUZO - Gastos - Rendimientos ••••••••••

MINEROS ( Asociación Colombiana ) - Contrato••••

MINISTERIO DE GUERRA. Su colaboración para el a
decuado funcionamiento de la Agencia del -
Banco en Leticia ••••••••••• 00 •• ,..0 ..

1727

1743

1754

1720

1721

1731

1785

1711

1761

1790

Abr. 2 4339

Jun. 4 4386

Jul.14 4419

Feb.27 4319

Mzo. 3 4323

Abr.2l 4351

Oct.20 4524

Ene.28 4299

Ago. 4 4443

Nov.5 4547

MINISTERIO DE RELACI01~S EXTERIORES - Solicitud
de financiación para comprar Casa Nunciatu
ra.o ••• o eo ••••••• "',. ••••••• o ••••

El Fondo de Estabilización compra un Bono
a condición de que se le aumente el cupo ••

MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES -
Visita de los Delegados de la Panamericana
a las Salinas y al Museo de Oro ••••••••••
Carta de agradecimiento por los servicios
de la Imprenta del Banco •• 0 ••••••••••••••

MISION DEL FONDO MONETARIO INTERNACIONAL - •••••

1761

1762

1721

1737

1749
1751

](go.4

Ago.11

Mzo. 3

Jun.18
l1ul. 2

4441

4445

4321

4369

4400
4409

MISION DE BAl,QUEROS NORTEAMERICANA - Proyecto de
Ley.oo o •••• o•• ,. •••••••••••••••••••

MOCION DE APLAUSO AL EXCELENTISIMO SEÑOR PRESIDEN
TE DE L.4.. REPUBLICA lO,. '" '" '" '" ,. ,. ,. ,. ... '" ,. •• '" '" .. ,. .. ,. ..

MOCION DE HOMENAJE AL EJERCITO NACIONAL ........

MOCION DE DUELO AL DOCTOR GUILLERMO NOGUERA S•••

MOCION DE DUELO AL DOCTOR GONZALO RESTREPO .

MOCION DE DU'ELO AL DOCTOR LUIS JI..i1GEL ARANGO ..

MOCION DE DUELO AL SEÑOR MANUEL MEJIA ••••••••••

MOCION DE DUELO AL SEÑOR MINISTRO DE HACn,'NDA•••

1797

1729

1729

1733

1707

1714

1707

1744

Dic.12 4579

Abr.13 4345

Abr.13 4345

Abr.28 4355

Ene. 14 4287

Feb. 6 4304

Ene.14 4287

Jun. 9 4388



ACTA

~5::t

FECHA FOLIO

MOCION DE DUELO POR EL FALLECIMIENTO DEL DOCTOR
JORGE ELIECER GAITA...1\I ..

MOCION DE DUELO POR EL FALLECTIUElI'TO DEL SEÑOR
ANDRES ROCF.A ..

MOCION DE DUELO POR EL FALLECIMIENTO DEL SEÑOR
JOAQUIN ROCA UIZ lO ..

MOCION DE DUELO AL CUMPLIRSE EL ANIVERSARIO DE
LA MUERTE DEL DOCTOR ESTEBA.1>J JARAMILLO •••

MOCIONES APROBADAS CON MOTIVO DEL 25~ ANIVERSA
RIO DE LA FUlIDACION DEL BANCO •••••••••••

MODIFICACIONES EN LA NOMINA -
Se aprueban las indicadas en el Comit~ Ej,!
cutivo ..

MONEDAS DE ~!IQUEL - Concepto sobre un decreto --
que autoriza su acuñación .

Solicitud de Turavi6n para la venta de mo-
nedas extranjeras .

MUNICIPIO DE BOGaTA -
Se le solicita arreglo del crédito concedi
do para las obras de la Avenida Santander:

Solicitud para que los bancos cubran un an
ticipo y el Banco de la República tome par-
te en un empréstito .

Contratos sobre Bonos Pro-Urbe (Véase en Bo
nos Pr-o-Ur-be} lO............. .. 7

MUNICIPIO DE CALI - El Banco no accede a cons -
truír la Casa Municipal .

Pagaré de las emprésas públicas Municipales

~fITNICIPIO DE C_~TAGENA - Fideicomiso ••••••••••••

10ITNICIPIOS y DEPARTAlAENTOS - Deuda externa. Fidei
cowiso por parte del Banco 7

!~SEO DEL ORO - Visitas de los Delegados a la Con
fereneia Panamericana •••••••••••••••••••:

MUZO ( Minas de Esmeraldas )- Gastos,rendimientos

1729

1725

1742

1795

1756

1737

1744

1769

1764

1799

1717

1720

1717
1774

1762

1721

1785

Abr.13 4345

Mzo.17 4332

Jun. 2 4381

Nov.24 4567

Ju1.20 4425

Myo.12 4367

Jun. 9 4390

Sep. 3 4474

Ago.18 4452

Die.lO 4588

Feo .18 4312

Feb.27 4319

Feb.18 4312
Sep.17 4488

Ago.U 4446

Mzo. 3 4321

Oct.20 4524



.. N ..

ACTA FECl:Il\. FOLIO

NARIÑO ( Departamento ) - Operación con el Banco Cen
tral Hipo~ecario ••••••••••••••••••••••••••••: 1727 Abr. 2 4339

NECHI
\ #

CONSOLIDATED DREDG,ING LTDA. Produccion de oro.
Propuesta. ••.. o. ~ ~~" ~ "·~ ..... Qo •••••••••• oq.".oe. 1783 Oct.13 4517

NEUSA ( Represa ) - Proyectos de contratos Con WinstON
Brass.Co. y la C!a.Constructora Raj~ond De Co-
lombia (1 $';

Obras de pilotaje. Forma de pago •••••••• ~ ••••

Se aprueba un contrato para la ejecución y es-
tudios de 19.8 obras <:1 " e

Trabajos - Inauguración - Asistencia del señor
Presidente de la República .

1750

1760

1'158

1799

Jun. 25 4406

Jul.30 4437

Ju1.23 4429

Dic.lO 4589

NEW'S WORLD REPORT - Artfculo sobre las enfermedades
de la moneda - Su publicación en la Revista del
Banco o ~ '" " " ..

NIQUEL ( Monedas ). - Concepto sobre un decreto que -
autoriza su acuñaci6n ••••.•••••••••••••••••••

NOMINA DE BOGOTA -
Aumento de asignaciones. Solicitud de algunos
empleados del Banco,las Salinas,el Fondo y las
Minas de Muzo ti ..

Modificaciones indicadas por el Comit~ Moneta-
rio 0 .

Solicitud de aUJnento formulada por algunos em
pleados. Respuesta del Gerente •• 0 ••••••••••••

NOMINA DE LA OFICINA DE CONTROL DE CAlvillIOS - .......

NOMINA DE LA OFICINA DE CONTROL DE CAMBIOS - Revisión
de asignaciones del Jefe y Sub-Jefe de esta de-
pendencia •••••••••••••••••••• 0 ••••••••••••••••

NOMINA HE LA PREFECTURA DE CONTROL DE CAMBIOS. Soli&i
~ud de aumento para los empleados •••••••••••••7

NOVOA PEDRO A.- Solicita aumenta de la pensión a los
jubilados.Se le concede gratificación especial.

NUEVOS CUPOS p"'.RA DEPORTACION DE MERGANCIAS. Resolu-
ci6n No.190 del Control •.••••••.•..••••.•••••

NUEVOS DECRETOS SOBRE CAMBIO - Opiniones de la Junta
y el Gerente al respecto. Cable dirigido al -
Fondo Monetario •••••••••••.••••••••••••••••••

NUEVOS PRESTAMOS DEL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - So-
licitud para reconstrucción ••••••••••••••••••

NUNCIATURA APOSTOLICA ( Casa) - El Fondo de Estabi
lización adquiere un Bono destinado a este fin
pero solicita aumento de cupo ••••••••••••• 0 ••

Solicitud del Ministerio de Relaciones Exterio
res para que el Banco suscriba un bono para sü
compra. e e e •••

1721

1744

1787

1737

1791

1740

1'141

1767

1803

1743

1746

1737

1762

1761

lIzo. 3

Jun. 9

Oct.27

Myo.12

Nov.10

Myo.21

Ago.27

Dic.22

Jun. 4

Jun,14

Myo.12

Ago.ll

Ago. 4

4323

4390

4535

4367

4554

4375

4380

4467

4608

4386

4395

4369

4445

4441



.. o "

ACTA FECl:IA FOLIO

OBRAS DE SAtlEAMIENTO EN BARRANQUILLA - Solicitud
de préstamo ••••••••••••••••••••••••••• 00.

OBRAS DEL Púh~TO DE BARRANQUILLA - Posibilidades
de financiaci6n •••••••••••••.••••••••••••

OBRAS DEL PUERTO DE BUENAVENTt~ - Adquisición
de un pagarés como inversión de la Cuenta
de Valores Diversos o" •• o. o •••• o". ti ..... e O. o ti

Adquisición de un pagaré destinado a estas
obras •.. o 6 o o •••••••

Condiciones para el descuento de unos paga
r~s destinados a es~as obraso ••• o.o ••• o ••~

Consideraciones a una solicitud para que 
el Banco adquiera un Pagaré destinado a es
'tas obras :

OBRAS DE LA PlANTA DE SODA. Intervención del Co
mité de Salinas. Reparos del Gerente del 
Instituto de Fomento Indus~rial •••••••••••

1734

1759

1'166

1784
1797

1'144
1745

1782

1728

1'118

Abr.30

Jul.28

Ago.25

Oct.15
Dic.l~

Jun. 9
Jun.11

Oct. 8

Abr. 7

Feb.20

4359

4435

4461

4520
4577

4390
4397

4514

4340

4315

OBSEQUIO AL BANCO DE DON JULIO FACCINI 1754 Jul. 14 4420

OFICINA DE CONTROL DE CAMBIOS I

Asesor de esta oficina. Asistencia de don
Luis TaJIlayo •••••••••• o •• o o •• " o •

Asistencia de don Ernesto Saldarriaga a 
las sesiones de la Junta Consultiva ••••••

Candida~os para la Junta de la Oficina de
Correr-o 1 el ., •• '" •••••• a ••••• " •• O .

Declaracicnes hechas a la prensa por elJe
fe de esta oficina. Llamamiento de la Juñ
-Ca Directiva. •••• e •••••• o o ••••••••••• '" ••-:

Jornada continua. Solicitud para estable
cerla durante la Conferencia Panamericana
Junta Consultiva. Proyecto de reforma ....
Junta Consultiva. Refonna •••••••••••••••
Nomina de esta oficina.Revisión••••••••••
Nómina. Revisión de asignaciones del Jefe
ySub-Jefe de ésta •••••••••••••••••••••••
Publicaciones en la Prensa.Término de és-
t.as .0 .

Renuncia del Jefe del Control " ..
Renuncia de don Luis Taw~yo,miembro de la
Junta Consultiva ••••••••••••••••••••••••

Representantes del Banco en le Junta.Ter
na para nombramiento de Jefe de esta Ofi-
cina lO ••••• lO ..

1715

1740

1800
1801

1778

1726
.1761
1758
1740

1741

1'190
1'180
1803
1780

1802

Feb.11

Dic.15
Dic.17

Sep.2'1

Mzo.31
Ago. 4
Jul.23
Myo.21

Myo.28

Nov. 5
Oct.l~
Dic.22
Oct.l~

Dic.20

4308

4375

4596
4601

4501

4337
4440
4429
4375

4380

4545
4506
4608
4506

4603



OFICINA DE COllTROL DE CAMBIOS EN LAS SUCURSALES.
La Junta cree conveniente independizar la
dirección del control de la Gerencia en -

ACTA

1768

FECHA

Sep. 12.

FOLIO

4469

OFICINAS EN EL EDIFICIO DEL BANCO EN BOC~TA -
Alza de cánones ••••.•..••••••••••.••••••

al KEEFE TRaMAS - Almuerzo en su honor •••••••••

OPERACIOliES DE CMKBIa - Proyectos sobre cotiza
ciones y tarifas. Consulta a la Superinte~

denc í.a lO." •• (1 •• (1 (l ••••• '" •• '" ••••••

OPERACIONES PENDIENTES - Revisión ••••••••••••••

1711

1786

1749

1758

Ene.28 4298

Oct.22 4528

Jun.23 4403

Jul.23 4429

Myo. 7 4366

Abr.21 4350

OPERACIONES REDESCaNTABLES - Resoluciones sobre
préstamos concedidos para suscripción de
acciones industriales ••••••••••••••••••••

ORGAlQIZACION BANCARIA - Reformas legales •••••••

ORGAIHZACION DEL PERSONAL DE EMPLEADOS EN LAS
SUCURSALES Y AGENCIAS - Memorandum del Se
aretario del Banco ••••• 0 •••••••••••••••7

ORGANISMOS INTERNACIONALES:
Apoyo de otros paLses para la candidatura
de don Emilio Toro •••.••••••••••••••••••

Apoyo a la candidatura colombiana. Gestio
nes de la Canoiller~a ••••••••••••••••••~

Candidatura del doctor Toro.Su aceptación
Candidatura de don José Marfa Tamayo•••••

Conferencia de Gobernadores. Comunican te-

1736

1731

1776

1761

17'71

1762
1763
1764

Sep.22

Ago. 4

Sep. 8

Ago.l1
Ago.13
Ago.18

4494

4442

4482

4448
4449
4454

mar-Lo " •• o 11 •• e o ••••••• {lo •

Conferencia de Gobernadores. Instrucciones
a los representantes de Colombia••••••••••

-Contrátóentre el Gobierno Nacional y el
Banco de la Repl1blica.Proyecto presentado
a la Superintendencia Bancaria••••••••••••

Contra~o - Modificaciones ••••••••••••••• 0

Correspondencia con el Emisor. Copia envia
da a la Comisi6n 3a.del Senado ••••••••••:

Eleooión de Michal Kalecki miembro del Con
sejo Consultivo del Banco Interna~ional ••7
Elección de don Emilio Toro para el cargo
de Director Ejeoutivo del Banco Internacio
nal o

Informe de los doctores Emilio Toro e Ig-
nacio Copete 0 0 •• 0.0.0 •••••••••

Invitación del Banco al Director Gerente 
del Fondo Monetario Intenlacional ••• o •••••

Memorandum de la Misión del Fondo Monetario
Internacional, •••• 000 0 ••••• 0 •••

1764

1772

1712

1759

1764

1723

1780

1787

1791

1772

Ago.18 4453

Sep.15 4482

Ene. 30 4300

J ul.28 4434

Ago.18 4455

Mzo.lO 4327

Oct.l~ 4505

Oct.27 4536

Nov.lO 4552

Sep.15 4485



ORGANISMOS INTERNACIONALES (Continuación).
Suplente de don Emilio Toro •••••.••••.•••••

Voto de Colombia

Autorizaci6n a don Emilio Toro •••••••••••••
Solicitud del Gobierno del Perú - Conceptos
del doctor Toro ••••••••••••••••••••••••••••

ORO - Desps_chos al exterior.
Autorizaciones para reanudarlos

Cuantía de los despachos •••••••••••.•••••••

Despachos al exterior por la vía marítima •••

Relación de los envíos al Federal Reserve Bk

Precio del oro

Límite máximo para compras ••••••••••••••••••
Para fines industriales ••••••••••.••••.•••••
Se mantiene el mismo precio •••••••••••..•••
Solicitud de los Labor-abor-Loe Derrbe.Lí.a •• ti o ••

Producci6n.

Compañía Minera Nechí Consolidated Dredging.

ORO ACUÑADO - Posibilidad de vender algunas exí a-
tenc ias '" ".. ti o •••••

ORO FISICO - Depósitos en el Federal Reserve Bank

ACTA

1762

1723

1747

1731
1732
1749
1728

1795

1764

1740
1721
1709
1724

1783

1749

1779

FECHA

Ago.ll

Mzo.10

Jun.16

Abr.2l
Abr.23
Jun. 23
Abr. 7

Nov.26

Ago.18

Myo.21
Mzo. 3
Ene.21
Mzo.12

Oot.13

Jun.23

Sep.29

FOLIO

4448

4327

4397

4350
4353
4403

"4340'

4573

4454

4375
4322
4294
4329

4517

4403

4504

ff p ff

FACHON ISMAEL - Operación con el Banco Central Hi
potecario ••.••••••••••••••••••••••••••••••

•
FAGO DE CBEQt®S - Reglamentación ••••••••••••••••

1764

1730

Ago.18

Abr.16

4455

4347

1748 Jun. 18 4399

1783 Oct.13 4517

1749 Jun. 23 4402

1764 Ago.18 4454

1722 Mzo. 5 4325

1722 Mzoo 5 4325

PALACIO ARZOBISFAL - Reconstrucción - Auxilio •••

Posibilidad de adquirir el lote en donde se
levantaba éste,para ampliar la Casa de Mon!
da " ti "

Nota del señor Superintendente, sobre este -
negocio .. e .. e " ..

Se daca conocer el avalúo de esta finca ....
Se autoriza la firma de la escritura· de com
pra ".. '" 11 " ..

FAQUETES POSTALES - Control de Cambios ••••••••••

Regulación' por Decretos reglamentarios ••••

1735 Myo. 5 4364



PARDO REY ER1lliSTO - Reeleooión para el oargo de
Auditor del Banco Central Hipotecario ••••

ACTA

1713

FECRA

Feb. 4

FOLIO

4304

PARIDAD LEGAL DEL PESO COLOMBIANO
No se debe modificar .0 ••••••••••••••••••

PASAJES INTERNACIONALES - Reembolso •••••••••••
Solicitud de la Avianca sobre reintegro -
de d61ares .e ••••••••••••••••••••••••••••

Se lee el conoepto del doctor Lleras Piz~

rro • iII •••• CI • o •••• Q •••••••••• e " e e ••

PASTO (Véase sucursal)

1732

1723

1734

1760

Abr. 23 4353

Mzo.l0 4328

Abr.30 4358

Jul.30 4437

PAVll~~ITACION DE LA CARRETERA A GlRARDOT - Se
solicita informe sobre trabajos •••••••••

PAZ DE RIO ( Siderúrgica ) Véase bajo este títu
lo.

PEDIDO DE BILLETES NACIONALES DE l~DIO PESO -
Cotizaoión solicitada a Thomas de la Rue••

PENSIONES DE JUBlLACION - Proyecto de reforma•••
Proyecto de reforma aprobado por la Supe -
rintendencia ...... 11 •••••••••••••••••• 0 •• 0 ••

Se aclara limite máximo de éstas ••••••••••
Se insinúa la conveniencia de liquidarlas
oon base en las disposioiones legales 6ni-
camenbe •• "11 ,. •• e "

Proyeoto de Ley - Invitaoión de la Comisión
5a.del Senado ••••••••••.••••••••••••••••••

Se fija la pensión al Señor Manuel Bejarano

Solioitud del señor Mutis Dávila. Se adopta
principio normativo de cará.oter general •.••

Solioitud de la señora Alicia R.de Marulan
da. Resoluci6n de la Junta ••••••••••••••••

Solioitud del señor Carlos Torres Durán -Di
vergencias - Concepto del abogado ,::

Solioitud del sefior Arturo García Salazar••
PERElRA (véase en Sucur-aa'L)

PEREZ FRAHCISCO DE PAULA - Posesión como represen
tante del Gobierno Nacional en la Junta ••••
Se elige miembro del Comité Monetario ••••••

PERSONAL DE EMPlEADOS - Eleooi6n de Seoretario de
la Junta - Nombramiento al Dr.Garoia Paredes
Eleooión de segundo Auditor - Posibilidad de
nombrar al doctor Marcos Castilla••••••• e •••

Eleoción de Sub-AudUor -Nombramiento del se
fior Ra.úl «:uca16n e o ti ••• ::

Elección de Sub-Gerentes - Dootores García -
Paredes y Copete •••••••••••••••••••••••••• 0

1723

1712

1764

1767

1768

1779

1767

1760

1780
1782
1789

1768
1799

1788
1759
1760
1777
1779
1795
1759

1727
1731

1772

1754

1766

1753

Mzo.10

Ene.30

Ago.18

Ago.27

Sap.l~

Sep.29

Ago.27

Jul.30

Oct.l!
Oct. 8
Nov. 3
Sep.l!
Dic.10

Oot.29
Jul.28
Jul.30
Sep.24
Sep.29
l{ov.24
Jul.28

Abr. 2
Abr.21

S'ep.15

Jul.14

Jul. 9

4328

4301

4453

4466

4471

4503

4466

4436

4505
4514
4543

4471
4587

4540
4433
4437
4499
4504
4572
4433

4339
4351

4487

4420

4461

4417



ACTA FECHA FOLIO

PERSONAL DE EMPLEADOS (Continuaci6n):
Elecci6n de Secretario y Sub-Secretario
del Banco.N6mbrase a los señores Londo
ño y Gaitán de Narváez, en su orden • ., o ••

Elecci6n de Sub-Secretario del Banco.Nom
bramiento de don Jaime Londoffo •••••••••

Observaciones a los anpleados.Sanciones.

Publicaciones en la prensa. Inaceptacio
nas por parte de la Junta •• 000 •••••••••

Prima semestral. Se repartirá mensualmen
te el 16.68% de una de éstas •••••••••••••

PERSONAL DE LAS AGENCIAS DE COMPRAS DE ORO -Pres
taciones sociales •• o ••••••••••••••••••••••

PERSONAL DE LAS SUCURSALES - Organizaci6h.Memo
randum del Secretario del Banco •••• oo.o •••

1753

1749

1730

1763

1799

1777

1776

Jul. 8 4417

Jun.23 4403

Abr. 16 4342

Ago.13 4451

Dic.lO 4587

Sep.24 4499

Sep.22 4494

PERU - El gobierno de ese país solicita el voto
de Colombia para la elecci6n de un peruano
ante el Fondo Monetario Internacional.Con
cepto del Dr.Emilio Toro •••••••••••••••••

Soles - Conversi6n de un saldo a d61ares.

1747

1774

Jun.16

Sep.17

4397

4489

PESO COLOI{!.BIANO - Paridad .

PESO 1ffiJICANO - Devaluaci6n ••••••••••••••••••

1732

1761

Abr.23 4353

Ago. 4 4440

PIEZAS DE $0.50 - Su ciroulaci6n •••••••••••••••

PLACAS COmríEMORATIVAS CON MOTIVO DEL 25~ ANTITER
SARIO DE LA ~~ACION DEL BANCO -
A don Julio Caro " " o

PLANES ECONOMICOS y FISCALES DEL DOCTOR ARAUJO••

PLANES ECONOMICOS PARA AYUDA A LOS DAMNIFICADOS
DE ABRIL - Bases •••••••••••••••••••••••••

PLANES SOBRE CAMBIO INTERNACIONAL - Circulaci6n
monetaria. Memorandum IDr.Lleras Restrepo ••

PLANTA DE SODA -
Comisi6n al señor Castañeda para tratar en
Wa.shington algunos a aurrtos ••.• 11 11.11 11.11 11 •• 11 11

Informes del señor A. L. Campbell •••••••••
Informes del señor M.Mejía. Inversiones ne
cesa.rias inmediatamente ••••••••••••••••••

Obras en moneda nacional •••••••••••••••• o~

Peticiones de los obreros •••••.•••.•••••••

Presa del Río Neusa.Obras de pilotaje •••••
Reparos del Gerente del Instituto de Fome~

to Industrial sobre la intervenci6n del Co
mité de Salinas en estas obraso ••••••••••7

Se autoriza al Fondo de Estabilizaci6n para
comprar unos papeles ••••••••••••••.••••••••

1721

1722

1726

1729

1774

1741
1763

1759

1741

1799

1760

1118

1788

Mzo. 3

Mzo. 5

Mzo.31

Abr.13

Sep.17

Myo.26
Ago.13

Jul.28

Myo.26

Dic.lO

Jul.30

Feb.20

Oct.29

4323

4334

4338

4346

4490

4379
4449

4435

4379

4589

4437

4315

4540



POLITICA DEL CONTROL DE CAMBIOS -
Conveniencia de disminuir los cupos •••••••

POLITICA MONETARIA Y DE CAMBIOS - Proyectos ••••

POPAYAN ( Véase en Sucursal) •••••••••••..•••••

POP$J\S ROllERO JORGE - Se autoriza su firma ••••••

POSESION DEL DIRECTOR FRANCISCO DE P. PEREZ ••••

PRACTICAS MULTIPLES DE CAMBIO- Memorandum del 
Fondo MonetariO Internacional ••••••••••••

PRADILLA ANTONIO l~RIA - Se le designa represen
tante del Gobierno en la Junta Directiva••

Se le designa miembro del Comité Ejecutivo

PRECIO DEL ORO - Limite máximo para compras •••••
Solicitud de los Laboratorios Dentalia••••
Tarifas 111 o

PRECIO INTERNO DEL ORO - Fines industriales •••••

PREFECTURA DE CONTROL DE CAMBIOS - Anteproyecto
de Ley Orgánica e o <1 .. (1

Solicitud de aumento de sueldos presentada
por los empleados ••• ".. O' o (1 .. " (1 •

PRESIDENTE DEL BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUC
CION y FOMENTO - Autorizaciones con motivo
de su visita a Colombia ••••.•.•••••••..••

PRESTACIONES SOCIALES ( Cuentas )
Bonos adquiridos al Fondo de Estabilización
Se eleva la suma mensual destinada a "Reser

" -vas {> " .. (1 .

PRESTAMOS AL GOBIERNO NACIO~L -
Autorización para concederlos sin consulta,
cuando est~n dentro del cupo legal •••••••••

Contre:to <) ••• 10.". (O (l •••• ". 0' •• o

Cuota de orden público ••••••••••••••••••••

PRESTAMOS AL DEPARTAMElITTO DEL TOLIMA - Para la Fá
brica de Lioores ••••••••••••••••••••••••••

PRESTAMOS A LA CAJA COLOMBIANA DE AHORROS ••••••••

PRESTAMOS A LOS DAMNIFICADOS,
Bases .

Datos de la Junta Informadora •••••••••••••
Estudios al respecto •••....•••...••.•.•••.

Informes del Secretario de la Junta Informa
dora de Daños y Perjuicios ••••••••.••••.••

Necesidad de estudiar diferentes fórmulas.
Se solicita aclaración al Ministeric de Ha-
cí, enda. & ..

Se aprueba un contrato sobre emisión de Bo-
nos Na.cionales de Garant1a &

ACTA

1721

1739

1710

1727

1706

1766

1766

1740
1724
1709

1721

1793

1767

1726

1760

1759
1752

1720

1733
1761

1767

1760

1759

íé8~
1790
1791
1794
1797

1770

1772

1792

1771

FillCBA

Mzo. 3

Myo.19

Ene.23

Abr. 2

Ene. 7

Ago.25

Ago.25

Myo.21
Mzo.12
Ene.21

Mzo. 3

Nov.l?

Ago.27

Jul.30

Jul.28
Jul. 7

Feb.27

Abr.28
Ago , 4

Ago.27

Jul.30

Jul.28
Ago.20
D~c.22

Nov. 5
!'rov.lD
Nov.19
Dic.l!

Sep. 8

Sep.15

Nov.12

Sep. 8

FOLIO

4322

4373

4295

4339

4285

4460

4460

4375
4329
4294

4322

4560

4467

4338

4438

4432
4413

4319

4356
4440

4466

4437

4434
4458
4609
4547
4552
4566
4578

4479

4485

4556

4482



ACTA FECHA FOLIO

PRESTAMOS DEL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO, AUTORI
ZADOS POR LA JUNTA:

Bejarano Hersilia ~averde de •••••••••••••

Cen~ro M~dico Bogot~ Ltda ••••••••••••••••

1736

1741

1754

Myo. 7

Myo.26

Jul.14

4366

4378

4419

Sánchez Ram!rez Esther F16rez de •••••••••

Urdaneta Arbeláez Roberto ••••••••••••••••

4398

4507

4339

4523

4327

4467

4594

4368

4393

4369

4455

4571

4302

4308

4336Mzo.31

Jun.16

Oct.l~

Abr. 2

Oct.20

Mzo.10

Ago.27

Dic.15

Myo.12

Jun.ll

Jun.14

Ago.18

Nov.24

Feb. 4

Feb.ll

1748

1780

1727

1785

1723

1767

1800

1737

1745

1746

1764

1795

1713

1715

1726

- ampliación ••••••••••••••••••

Temel Jack

Temel Jack

Pachón Ismael ••••••••••••.•••••••••••••••

Estela, Angelina Campo de ••••••••••••••••

Ferrero Tovar Daniel y otros •••••••••••••

Hijas de Maria Auxiliadora •••••••••••••••

Jim~nez López Miguel •••••••••••••••••••••

Marulanda Jesús María ••••••••••••••••••••

Clínica de Marly S.A ••••••••••••••••••••••

Child Dávila.Luzardo & Cía.Ltdao.o .

Departamento de Narifio •••••••••••••••••••

Edificio Monserrate S • A ••••••••••••••••

PRIMA AL PERSONAL DE EMPLEADOS CON MOTIVO DEL -

25~ ANIVERSARIO DE LA FUNDACION DEL BANCO 1722 Mzo. 5 4324

PRIMA PANAMERICANA - Se autoriza una bonifica -
ci6n del 50% del sueldo a los empleados • 1722 Mzo. 5 4324

PRODUCCION DE ORO - Propuesta de la Compañia Mi
nera Nechi Consolidated Dredging ••.••••7 1783 Oct.13 4517

PRORROGA PARA ABONOS DE OBLIGACIONES A FAVOR DEL
BANC O DE LA REPUBLICA -se concede una al
Banco Cen~ral Hipotecario •••••••••••••••• 1742 Jun. 2 4381

PROPIEDADES DEL BANCO EN SAN AGUSTIN - Se ofre-
cen en venta al Ministerio de Hacienda••• 1752 Jul. 7 4414

PROPOSICION DE LA JUNTA CON MOTIVO DEL INCENDIO
DE LA CASA DEL DIRECTOR ENRIQUE ANCIZAR •• 1730 Abr.16 4347

PROPOSICION DE AGRADECIMIEnTO AL PERSONAL DE EM
PLEADOS POR SU CONDUCTA DURANTE LOS ACON":
TECIMIENTOS DE ABRIL •••••••••••••••••••• 1730 Abr.16 4347

PROYECTO DE IEY - Inversi6n de un tanto por -
ciento de los dep6sitos de los Bancos en-
Bonos de la Caja Agraria •••••••••••••••• 1794 Nov.19 4564



PROYECTOS DE LEY RELACIONADOS CON EL BANCO. Cor
te Electoral - Misión de banqueros norte~

mericanos ••••••• 0 ••••••••••••••••••••••••

PROYECTOS DE LEY SOBRE PENSIONES DE JUBILACION.
Invitaoión de la Comisión 5a. del Senado••

PROYECTOS DE REFORMA DE LAS PENSIOllES DE JUBILA-
CION o ..

PROYECTOS INDUSTRIALES - Conversaciones entre el
Direc~orAnc{zar y Mr. Mc-Cloy •••••••••••

'PUBLICACION DEL BALANCE DEL BANCO - Forma de ela. -boracion •••••••••••••••••••••••••••••••••

PUBLICACIONES EN LA PRENSA ATANCAlIDO AL BANCO La
JUnta prohibe éstas y la intervenci6n de 
los empleados en pol!tica ••••••••••••••••

PUBLICACIONES EN LA REVISTA - Artí.cul0 sobre la
moneda, de "The N_s World Report" •••••••

PUERTO DEBARRANQUILLA - Obras - Finanoiaoi6n ..

Obras de saneamiento. Préstamo negado ....

PUERTO DE BUENAVENTURA - Obras de ampliación.Ad
quisición de unos pagarés destinados a és-
tas e o

Adquisición de pagarés por parte de la Cue~

ta Especial de cambios •••••••••••••••••••

Condiciones para el descuento de ,los paga
rés destinados a estas obras •••••••••••••

ACTA

1797

1767

1764
1767
1768
1779

1731

1739

1763

1721

1759

1734

1782
1784
1797

1732

1744
1745

1728

FECHA

Ago.27

Ago.18
Ago.27
Sep.l2.
Sep.29

Abr.21

Ago.13

Mzo. 3

Jul. 28

Abr.30

Oct. 8
Oot.15
Dio.l~

Abr.23

Jun. 9
Jun.11

Abr. 7

FOLIO

4579

4466

4453
4466
4471
4503

4351

4372

4451

4323

4435

4359

4514
4520
4577

4353

4390
4393

4342



" "

ACTA FECFf.A FOLIO

QUIBDO - Informes de la Superintendencia Banca
ria sobre la visita practicada a esta
iJ..genc ia e el e lO 'o <1 .. 1751 Jul. 2 4409

" R "

RADIOC01fu'NIGACIOltES - Solicitud de la Empresa Na
cional de Radiocomunicacion€s para lill -

préstrono del Banco ..

RAYMOND DE COLOMBIA - Proyecto de contrato para les
obras del rfo Neusa ..

REANUDACION DEL SERVICIO BANCARIO

RECONSTRUCCION DEL PALACIO ARZOBISPAL.Se aprueba un
auxá Lí,o " ·00 (1 ..

RECONSTRUCCIONES - Solicitudes al Banco Central •••

REDESCOIITABILIDAD DE ALGU1~AS OBLIGACIONES ••••••••••

1'750 Jun. 25 4405

1750 Jun.25 4405

1'729 Abr.13 4345

1'735 rrJYo. 5 4363

1'73'7 Myo.12 4369

1'736 Myo. '7 4366
1'726 Mzo.31 433'7
1'745 JUll.ll 4393

REDESCUENTO ( Cupos ). Estudios del Comité Moneta
rio. Dato de los cupos asignados a los
Bancos afiliados ..

REDUCCION DE lA UTILIZACION DE CUPOS INDUSTRIALES.

REEMBOLSO DE PASAJES ARREOS e

1'71 '7

1'722

1'759

Feb.18 4313

Mzo. 5 4325

Ju1.28 4435

REEMBOLSO DE PASAJES Y ADJUDICACIONES PARA DIPLOMA
TICOS " 0" ..

REFOP..MAS DEL EDIFICIO DEL BANCO EN BOGOTA.Felici ta
ci6n del Concejo ~~oipal 7

REFORMAS LEGALES - Orga!'-Ízaci6n Bancaria •••••••••

REGISTRO DE LOS CONTHATOS DE VENTA DE CAFE EN LOS
]EERCADOS EXTRANJEROS •••••••••••••••••• 0

REGIJ~'E!ITO DE PENSIOltES (Véase en Pensiones) •••••

1'723

1'712

1'731
1'760

1'112

Mzo.10

Ene.30

Abr.21
Ju1.30

Elle.30

4328

4301

4350
4438

4300

REGIAMEj\jTACION DE LA LEY SOBRE CERTIFICADOS DE O;;'
RO - Expedición de t!tulos .

REIlITEGRACION DE DOLARES. Solicitud de la Aví.anca

1'719

1'734

Feb.25 4318

Abr.30 4358



--- -----~----------------~---~~-

ACTA FECFT.A FOLIO

RELACION MENSUAL DE LOS CONTRATOS MAYORES DE
$100 e

REMESAS DE ORO AL EXTERIOR. Conveniencia de
que el Banco se oonvierta en Asegu-
rador .. lO .. e e " "

Nuevos envíos ~ ..

Posibilidad de adquirir un avión pa-
ra este fin " .

RESERVAS PARA PRESTACIOlmS SOCIALES.Se autori
za elevar la suma mensual destinada-

RESTAURANTE PARA EMPLEADOS - Nota del Ministe-

RES TREPO GONZALO - Posible retiro como Gerente
de la sucursal de Cali •••.•••••.•••••
Retiro de su renuncia ••••••.•.••••••
Se le conoede una autorizaci5n•••••••
Se le designa Gerente de la suoursal
de Cal i lO ..

REUNION EN PALACIO PARA ESTUDIAR LA SITUACION
DE CA!tffiIOS DEL PAIS •••••••••••••••••

REunaN EN PALACIO PAPA ESTUDIAR REHABILITA 
ClaN DAMNIFICADOS SUCESOS ABRIL••••••

REVALUACION MO,ffiTARIA ••••••••••••••••••••••••

REVISlmI DE LA CUENTA ESPECIft-L DE CAMBIOS. Ho-
norario a la. Superintendencia ..

REVISOR DE LA OFICINA PRINCIPAL EN MEDELLIN.In
forme del Director C6rdoba 7

REVISOR FISCAL DE INSTITUCIONES OFICIALES DE 
CREDITO - INA - Sobre su elecoión••••

REVISaRlA DEL INSTITUTO NACIONAL DE ABASTECI 
MIENTaS. Re~orma de Estatutos ••••••••

REVISORIA DE LA CASA DE MONEDA.Honorarios a la
Superintendencia .

REVISTA DEL BANCO DE lA REPUBLICA. Se aplaza 
el cobro por las suscripciones •••••••

REYES LLAÑA L. F. -Solioita que el Banco oam
bie el nombre de la Hospeder1a del Li
bertador .••••••••••••••••••••••••••7

RICARDO RAF"\EL - Se le nombra Auditor del Ins
tituto de Paroelaciones,Colonización
y Defensa Forestal •••••••••••.•••••••

1716

1796

1731

1735

1759

1750

1800
1801
1803

1766

1728

1729

1731

·1708

1714

1723

1708
1710

1708

1712

1723

1783

Feb.13

Nov.26

Abr.21

Myo. 5

Jul.28

Jun.25

Dic.15
Dic.17
Dio.22

Ago.25

Abr. 7

Abr.13

Abr.21

Ene.16

Feb. 6

!.Izo.10

Ene. 16
Ene.23

Ene.16

Ene.30

Mzo.lO

Nov.17

4310

4573

4351

4363

4432

4405

4596
4600
4608

4461

4343

4345

4352

4291

4305

4328

4291
4296

4292

4300

4327

4561



RICAURTE MONTOYA ALBERTO - Se le nombra Auditor
del Tna o- .. ~ o:> o- o- ..

Se le orrece el cargo de Auditor del!
na o ".

RIOBLANCO - Venta de esta finca ••••••••••••••••

RIO-GRA1~E (Central Hidroeléctrica) -Financia 
ci6n - Dificultades para las obras •••••

RIO 1~DELLIN - Canalizaci6n - Financiaci6n - Di
ricultades para terminar las obras •••••

Canalizaci6n. Pagarés a cargo de la Na
ci6n destinados a estas obras. Inversi6n
de la Cuenta de Cambios ••••••••••••••••

RIO NEUBA ( Represa) - Proyecto de contrato ....
Se aprueba un contrato para la ejecucién
de las obras o- ..

Obras de pilotaje.Forma de pago •••••••••
Trabajos.Inauguración•.•••••••••••••••••

ROCA NIZ JOAQUIN - Moci6n de duelo por su ralleci
miento o -;

RODRIGUEZ EFRAIM - Solicitud para un crédito ex-
'temo Oo " ..

ROCHA ANDRES - Moci6n de duelo por su ralleci -
miento ..

ACTA

1800
1803

1798

1742

1743

1743

1745

1750

1758

1760
1799

1742

1788

1725

FECHA

Dic.15
Dic.22

Dic. 3

Jun. 2

Jun. 4

Jun. 4

,Tun.1l

Jun.25

Jul.23

Jul. 30
Die.10

Jun. 2

Oct.29

Mzo.17

FOLIO

4595
4608

4582

4384

4385

4385

4393

4405

4429

4437
4589

4381

4539

4332

" S "

SAL YODADA - Campaña de rabricación.Posibilidades
Memorandum del Ministerio de Higiene ••••

SALINAS - Se nombra Asesor legal de la Sección•••

Inversiones de esta Cuenta••••••••••••••
Se concede una pr6rroga a los Bancos pa-
ra la devoluci6n de unos depositos .

SALINAS DE ZIPAQUIRA - Visitas de los Delegados
a la Conferencia Panamericana ••• 0 ••••••

SALINAS TERPESTRES - Memorial del Sindicato obrero

SANCHEZ RA}mREZ ESTHER - Préstamo del Benco Cen -

1761
1762

1768

1710

1710

1721

1777

1795

Ago. 4
Ago.ll

Sep.l~

Ene.23

Ene.23

Mzo. 3

Sep.24

Nov.24

4441
4445

4471

4296

4296

4321

4499

4571

SA}¡1)OVAL ANTONIO MARIA - Se le nombra Gerente de la
sucursal de Armenia o ••••••• El ••••••••••• 1745 Jun.11 4393

SANTA WiliRTA (Véase sucursal) ••••••••••••••• o ••• ~ ••



SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS DE CillIDINAMAR1JA.
Solicita al Banco suscribir unos Bo-
nos e

SECRETARIO DE JoA JU1~TA DIRECTIVA DEL BANCO.Se
nombra al doctor Garo1a Paredes •••••
Se nombra al señor Gaitán de Narváez

SECRETARIO TECNICO ECONOMICO DE LA PF~SIDENCIA

Solicita opinión de la Junta respecto
de una circular del Banco Prendario -
Municipal de Bogotá ..

SECURITY BANK NOTE CO.- Ofrece sus serv2c10S p~

ra editar billetes nacionales de ~eso

SEGURIDADES DEL EDIFICIO DE BOC~TA.lnstruccio -
nes a los arquitectos ..
Se autorizan unas obras ..

ACTA

1723

1772
1793

1748
1751

1709

1735
1730

FECHA

Mzo.10

Sep.15
Nov.17

Jun. 18
Julo 2

Ene.21

Myo. 5
Abr.16

FOLIO

4328

4487
4557

4401
4409

4293

4363
4347

SEGURIDADES EN LOS EDIFICIOS DE LAS SUCURSALES.
Instrucciones " .. 1745 Jun.l1 4393

SEGUROS - Conveniencia de que el Banco se con 
vierta en asegurador de sus propias re
mesas " " " G e ..

SENADO DE LA REPUBLICA - Autorización para que
el Banco Central Hipotecario amplie un
crédito ..

SERVICIO BANCARIO - Reanudación

SESI01JES DE LA JUNTA DIRECTIVA. Se fija un nuevo
horario (> \1' "" " "" CI"

SIDERURGICA DE PAZ DE RIO - Contrato ••••••••••

Emisi6n de Bonos - Fideicomiso ..

Traspaso de depósitos para suscripción
de acciones .. No se cobrará comisi6n.....

SINCELEJO - Cierre bancario ••••••••••••••••••••
Edificio del Bance. Adquisición de un
solar e .

1796

1710

1729

1730

1706
1707
1776
1787

1790

1707

1740

Nov.26

Ene.23

Abr.13

Abr.16

Ene. 7
Ene.14
.6"1'.22
Oct.27

Nov. 5

Ene.14

Myo.21

4573

4295

4345

4347

4286
4288
4494
4534

4545

4288

4375

SINDICATO OBRERO DE LA SAL. Memorandum a la Di
recci6n de Salinas. Aumento de asigna-
ciones .O' e e •• e e

SINISTERRA HE1L~Al\1DO - Se autoriza su firma •••••

SISTE}§A MULTIPLE DE'C¡lMBIOS - Chile - Acuerdo 
con el Fondo Monetario Internacional ••

SITUACION FISCAL - Datos suministrados por la
Contraloria General en Dic.31/1947 ••••

SITUACION DE CAMBIOS DEL PAIS. Opiniones del Ce
rente e e. e e 1I 0" 7

1777

1757

1713

1714

1735

Sep.24 4499

Jul.21 4428

Feb. 4 4303

Feb. 6 4305

Myo. 5 4363



SITUACION ECONOMICA GENERAL - Ini'ormes del Ministro
de Hacienda y Crédito Público ••••••••••••

ACTA

1731

FECF.A FOLIO

Abr.21 4350

SITUACION MONETARIA - Estudios por parte de la Jun-
ta. ".

Emisiones. Exposioi6n del señor Gerente •••
Informes del Ministro de HaoLenda sobre Im
puestos de giros.Regulaoiones del Control:-

l.Jlemorandum so " 1> e

Nota del Fondo Monetario Internaoional ••••

Plan del Dr. Lleras Restrepo sobre cambio
ex~erior y circulaci6n monetaria •••••••••

Repercusi6n que puede traer la emisión pro
yectada lO O' <:1 " .. 11 1iI-::

SOBRANTES EN CAJA - Abonos - Sucursal Popayán••••••

SOCIEDAD DE AGRICULTORES - Solicitud al Control de

17'70
1771
1740

1768

1769

1722

1774

1711

1772

1743

Sep. 8
Sep.10
Myo.21

Sep. 3

Mzo. 5

Sep.17

Ene.28

Sep.15

Jun. 4

4479
4480
4374

4471

4475

4324

4490

4298

4487

4386

Camb í os ..

SODA (Planta ). Véase en Planta de Productos Quími
cos.

1722 Mzo. 5 4324

SOLAR DEL HOTEL GRANADA -
Autorizaciones. Propues~a Banco •••••••••••
Ofertas - Gestiones adelantadas •••••••••••
Nota de la Superintendencia. Proyecto de -
respuesta " ..

1754
1752

1772

Jul.14
Julo 7

Sep.15

4419
4414

4485

Ini'ormes de los abogados sobre perfecciona
miento de estas negociaciones •.••••••.••7 1755 Jul.16 4423

SOLAR EN LA CALLE 33 - Se autoriza su negociación•••

SOLAR EN BUENAVE~TURA - Se autoriza adquirir uno ••••

Se autoriza la venta de uno al Municipio •••
Se autoriza la compra de uno.Opiniones del
Abogado de la sucursal •••••••••• oo ..... -•••••

SOIES PERUANO - Conversión de un salde a dólares ••••

SOLICITUD DE FENALCO - Asistencia del señor Saldarria
ga a la Junta Consultiva de la Oficina de -
Control de Cambios ••••••.•.••••••••••••••••

1754

1714

1788
1726
1738
1715

1762

1774

1740

Julo 14

Feb. 6

Oct.29
Mzo.31
Myo.14
Feb.ll

Ago.ll

Sep.17

Myo.21

4419

4305

4539
4337
4370
4308

4446

4489

4375

SOLICITUD DE LA INTENDENCIA DEL META - Préstamo nega-
do ••••••••••••••••••• 0 ...... 00 ••••••••••• 00

SOLICITUD DE LA SOCIEDAD DE AGRICUlITORES DE COLOMBIA:
al Control de Cambios ••••••••••••••••••• 000

SOLICITUD DEL MUNICIPIO DE CALI. Sobre construcción -
de la Casa Municipal •••••••••••• o •••••••••••

SOLICITUD DE LA UNIVERSID1.D JAVERIANA. Solar plaza de
Nariño.Descuento de unos pagarés ••••••••••••

1754

1722

1717

1725

Jul.14 4419

Mzo. 5 4324

Feb.18 4312

M¡¡¡0.17 4334



SOLICITUD DE LAS EMPRESAS UNIDAS DE ENERGIA ELEC-
TRICA - Financiación 0 .

Se autoriza la apertura de un oupo adicional
al Fondo de Estabilizaci6n ..

Sobráot±nanoiaoión.Insinuaoiones de la Junta.

SOLICITUD DE LOS LABOP~TORIOS DEHTALIA -precio del
oro " l'

SOLICITUDES AL FOHnO MONETARIO INTEFLWACIONAL-
Para la utilización del der-echo de compr-ar- dó
lares .. ..
Para permanenoia del señor Javier Márquez en
Colombia " " " ..

ACTA

1711

1762

1760

1724

1730

1731

FECF~ FOLIO

Ene.28 4298

+Ago.ll 4446

Jul.30 4438

],!zo.10 4329

Abr.16 4348

Abr.21 4350

SOLICITUDES DE CAMBIO - Ordenes al Control de Oam -
bios ," Oo ..

Proyectos de Ley o' lO (1 ..

SOLICITu~ES pARTICULARES DE CREDITOS EXTERNOS -Pro-
puesta del señor Efraim Rodríguez .

SOTANOS DE LA AVENIDA JIMENEZ DE QUESADA. Difioulta
des para su adquisic,i6n e O" 7

SUB-AUDITOR DEL BA},CO DE LA REPUBLICA - Nombramien-
to al señor Raul Cuca16n .

SUB-AUDiliTOR DEL INA • Elecoión - Reforma de estatu-

Renuncia del señor Régulo Dorn!ngueze •••••••••

SUB-GERENTES DEL 'BANCO -
Eleoción del doctor Roberto Garc1a Paredes •••

Elecoión del doctor Ignaoio Copete Lizarralde

SUCURSALES DEL BANCO I

1749

1793

1788

1735

1730

1766

1708
1710

1735

1753
1'752

1753

Jun. 23

Dic. 3

Oot.29

Myo. 5

Abr.16

Ago.25

Ene.16
Ene.23

Myo. 5

Jul. 9
Julo 7

Julo 9

4403

4581

4539

4363

4347

4461

4291
4296

4363

4417
4415

4417

Arnlenia
Eleooión de miembros ••••••••••••••••••••••••
Representante del Banco en la Junta Directiva
de ésta. Señor Julián Velásquez •••••••••••••
Se nombra Gerente al Sr.Antonio M.Sendoval y
miembro de la Junta a ALfonso Tobón •••••••••

Buenaventura.

Se autoriza la adquisición de un solar•••••••

Cali.

1733

1755

1744

1714

Abr.28 4356

Jul.16 4421

Jun. 9 4389

Feb. 6 4305

Abogado de la suoursal.Nombramiento al doctor
~,fario Scarpett:a O'O' O' ••••

~esión de unos derechos de medianería a la Com
pañia Colombiana de seguros .
Gompra de un solar. Autorizaciones ••••••.••••

1753

1769
1726
1738
1762

Jul. 9

Sep. 3
Mzo.31
Myo.14
Ago.ll

4417

4474
4337
4370
4446



- ---~--------. ----_.-----_.~ ---------~------,---..,--_.---

SUCURSAt.ES (Continuaci6n),

~ (Continuaci6n),

Fideicomiso de Bonos del Valle.Se autoriza
al Gerente para firmar la escritura respec_
tiva.* ~ .

Integraci6n de la Junta.Luis Angel Tofiño.

Nombramiento de Gerente para esta sucursal
Dr. Gonzalo Restrepo .

Posible retiro del Dr. Gonzalo Restrepo,del
cargo de Gerente .

Retiro del Director D.Garcés Giraldo de la
Junta Directiva. Asistencia del suplente,
señor Guillermo Blanco •••••••••••••••••••

Representante del Gobierno en la Junta Di
rectiva de la sucursal.Nombramiento al Dr.
Alvaro Llorada •••••••••.••••••.• 0 ••••••••

Pagaré a las Empresas p~blicas municipales
Se concede una autorización al Gerente de
la sucursal,DroRes~repo o

Solicitud para que el Banco construj~ la -
Casa Municipal de Cali .

Venta de un solar al Municipio.Autorización

Medell:tn.

ACTA

1726

1739

1766

1800
1801

1753

1755

1720

1803

1717

1715

FECHA

Mzo.31

Ago.25

Dic.15
Dic.17

Jul. 9

Jul.16

Feb.20

Dic.22

Feb.18

Feb.ll

FOLIO

4337

4373

4461

4596
4600

4417

4421

4319

4608

4312

4308

Revisor de la Oficina Principal.Nombram1en-
-to .

Revisión de la n6mina.Irregularidades.Au
mento de sueldo al Sub-Secretario ••••••••

1714

1725

Feb. 6 4306

Mzo.17 4333

Pasto. -
Elección de Directores •••••••••••••••••••

P . Elección de Gerente,señor Ricardo Marín•••e rex ra ,

Elecci6n de Gerente.Nombramiento al señor
Ernes~o Latorre .
Renuncia del Director Bernardo Mej:ta ••••••

Retira renuncia el Direotor Mej1a •••••••••

1'705
1776

1714
1768
1769
1779

Ene. 2
Sep.22

Feb. 6
Sep.l~

Sep. 3
Sep.29

4283
4494

4304
4.469
4.475
4504

POPl'yán •
--~lección de Directores •• ao .

Visita de la Superintendencia •.••••.•••••
1705
1743

Ene. 2 4283
Jun. 4 4385



SUCURSALES (Continuación):
Tuluá - Solicitud de la Cámara de Co
mercio relacionada con el estableci 
miento de una agencia del Banco en di

oha plaza ...... '" .. "'lO ........ " .......... '" .... " ........ el

SUCURSALES Y AGENCIAS DEL BANCOI

Elección de Directores en Barranquilla,
Ibagué,Medellín,Pasto y Popayán •••••••

Elección de directores en Medellín•••••
Elección de directores. Lista de candi-
datos ..

Elección de Directores para Armenia,Ca-
L'i. y l1edell:f.n lO ..

Felicitaciones de la junta por el ~~e

jo del personal durante los sucesos de
abril ti .. " ..

Instrucciones telegráficas sobre conta
bilización de impuesto de giros ••••••••

Personal de empleados.Organización. Me-
mor-andum ti lO _

Visitas. Informe confidencial sobre se
guridades en los edificios del Banco •••

Cuadro sobre las visitas practicadas d~

rante el año .

ACTA

1'76'7

1'705

1800

1'793
1'79'7

1801

1'761

1'734

1801

1'7'76

1'745

1'788

FECHA

Ago.27

Ene. 2

Dic.15

Dic.17

Ago. 4

Abr.30

Di:e.17

Sep.22

Jun. 11

Oct.29

FOLIO

4467

4283

4595

4559
4578

4600

4440

4359

4599

4494

4393

4539

SUECIA ( Intercambio
le preferencia

Comercial ) - Debe dárs~

................................................ 1'724 Mzo.12 4329

Concepto de la Junta sobre proyecto de
convenio .. '" e .. e ..

Conclusiones sobre el proyecto de conv~

rrí.o 11 .

Compras de caff. co LombLano s Se efectua
rán al firmarse el acuerdo respectivo ••

Coronas suecas.Precios de compra y ven-
ta II •• o- ••••••••••••

Convenio - Copia enviada por el Jefe de
la Oficina de Control de Cambios ••••••

Proyecto de convenio.Aprobación por pa~

te de la Junta .

SUPERHlTENDENC IA BANCARIA -
Concepto sobre dividendos y castigo de
valores ......•..• e " .

Concepto sobre el contrato celebrado con
el Gobe rno Nacional referente al Fondo
Monetario Internacional y al Banco In-
terne:cional lO ..

Consulta respecto a un contrato con la
+Asociación Colombiana de Mineros ••••••

Honorario que le corresponde pagar al
Banco en el primer y segundo semestre ••

1'7'74

1'7'7'7

1783

1795

1795

1784

1'719

1'712

1'718

1'719
1'767

Sep.17

Sep.24

Oct.13

Nov.24

Nov.24

Oct. 15

Feb.25

Ene.30

Feb.20

Feb.25
Ago.27

4489

4500

4516

4572

4572

4520

4319

4300

4315

4315
4466



ACTA FE@A FOLIO

SUPEP.HiTEUDENCIA BANCARIA (Continuación) I

Honorario que cobra por la revisión de
la 6uenta Especial de Cambios •••••••••

Honorario que cobra por la revisión de
la Casa de Moneda de Bogotá •••••••••.•

Informe sobre la visita a la Agencia 
de Quibdó - Sobre conversión y suscrip
ción de Bonos Colombianos de Tesorer1a

Visita a la Oficina Principal•••••••••

SUSCRIPCION y CONVEHSION DE BONOS COLOMBIANOS
DE TESORERIA -1944 ••.••••••••••••••••••

SUSCRIPCIONES DE LA REVISTA DEL BANCO. Se apla
za el cobro o.o ••••••••••••••••••••••••~

SUSPENSION DE l\liTICIPOS - Control de Cambi.os s »

4~ trimestre del año de cupos ••••••••••

1708

1708

1751

1786

1751

1712

1722

Ene.16 4291

Ene.16 4292

Jul. 2 4409

Oct.22 4528

Julo 2 4409

Ene.30 4300

Mzo. 5 4325

" T "

TABla - Alumbrado - Sobre suacr-Lpc í.én de Bonos

TAMI\.YO JOSE MARIA - Se comisiona para que estu
d'ie ofertas sobre la adquisición de un e
dificio de Departamentos •••••.•.••••••••

Se le elige para representar a COlombia
COmo Director Ejecutivo del Banco Inter
nacional de Reconstrucci6n y Fomento••••

TA.MAYO LUIS - Asesor de la Oficina de Control
de Cambios. Su vacante en el Banco Cen
~ral Hipotecario ' ••••••••••••.•••••••.•

Incompatibilidades como Asesor del ©on 
trol y miembro de la Directiva del Banco
Central Hipotecario •••••.••••••••••••••

TARIFAS BAlIfCARIAS -
Concepto de la Junta sobre elevación de
ésta~.Solicitud ••••••••••••• o •••••••••• o

Proyecto de Resclución en que se fijan 
las correspondientes a los servicios ban
caries o ..

Reforn~.Respuesta del sefior Ministro de
Hacienda. o. 11 .

Tipo de interés para el descuento de le-
tras.Modificación .

1723

1712

1763

1720

1711

1713

1764

1759

1771

Alzo.10 4328

Ene.30 4301

Ago.13 4449

Feb.27 4319

Ene.28 4299

Feb. 4 4303

Agc.18 4455

Jul.28 4435

Sep.10 4481



ACTA FECHA FOLIO

TARIFAS DE .AFINACION y ENSAYE. Se aprueba un alza
Abono del mayor valor de las tari~as a la
Cuenta Especial de Cambios $ ••••••••••••••

TEATRO PftJU_ LOS MILITAP~S DE USAQUEN - Auxilio
AuxilioAdicioual <1 •

TELEFONOS DE BCGOTA - (Empresa) - Contrato con -
el Barrooo Fideioomiso ••••••••••••.••••••••

Solicita un prés·tamo ..

Se autoriza una suscripción de Bonos de e~

ta enrpresa - ..

TE1fEL JACK - Operación con el Banco Central Hipo
tecario 7

TENZA - Junta de Mejoras y Concejc Mpal. Agrade-
cen auxilio del Banco .

1713

1'786
1'79'7

1726
1732

1725

1770

1713

1715

1749

Feb. 4

Mzo.31
Abr.23

Mzo.l'7

Sep. 8

Feb. 4

Feb.ll

Jun.23

4303

4529
45'78

433'7
4354

4334

44'79

4302

4308

4404

TElli\lA PA..1M ELEGIR AUDITOR DEL BANCO CENTRAL HIPO
TECARIO ..

TIMBRE Y RESIDENTES - Proyecte de corrbr-abo envia
do al Ministerio de' Hacienda, sobre recaudo
de impuestos.Aprobación por parte de la JtL~

ta lO e ..

TITULOS EN DOL"~ES. Solicitud de Bavaria••••••••••

TITULOS EN FRANCOS BELGAS. Negociación.Prima.Cuan. -t1a en que puede poseerlos el Banco ••••••••

TITULOS REPP.ESENTATIVOS DE MONEDAS EXTRA}:JERAS.De
cretes 1949 y 1952 ••.• 9 •••••••••••••••••••

TOBON ALFONSO. Se le nombra miembro ppal.de la Di
rectiva en la Sucursal de Armenia•••••••••~

TORO ID¿ILIO - Concepto sobre oréditos externos •••
Se le elige Director Ejecutivo del Banco In
ternacional de Reconstrucci6n y Fomento •••7
Se le postula para que represente a Colombia
Oomo Director Ejecutivo del Fondo Monetario

1'707

1'764

1'725

1'74'7

1'746

1'761

1'744

1'788

1'780

1'759

Ene.14 4289

Ago.18 4454

Mzo.l'7 4333

Jun. 16 4398

Jun.14 4394

Ago. 4 4442

Jun. 9 4389

Oct.29 453'7

Oct.l~ 4505

Ju1.28 4434

TORRES D.CARLOS - Peticiones respecto de su pen 
si6n de jubilación. Divergencias ••••••• ~~~.

TRABAJOS DE LA IMPRENTA PAR!'. EL GOBIERNO NACIONAL
Demora en el pago 0 ••••••••••••

1759
1'7'77
1'779
1'788
1'795

1'785

Ju1.28
Sep.24
Sep.29
Oct.29
Nov.24

Oct.20

4433
4499
4504
4540
45'72

4523



Yy-~
H ..«.

ACTA FECHA FOLIO

TRANSPORTE DE REMESAS DE ORO
Se oonsidera la posibilidad de adquirir un
avión p8.ra este fin 0 •••• -•••••••••••••••• &

TRASPASO DE ACCIONES ( V"ase relaoión al comien-
zO del índice )." •••••• "••••••••••••••••••

TRANVIA }~ICIPAL DE BOGOTA - Informe de dcn Eze
quiel Castañeda .. lO""""" ...... " " " • " .. " • " " , " " " ti

TOLlMA ( Departamento ) Posibilidad de un présta
mo para la Fábrica de lioores •••••••••• "••

TURISTAS - Facilidades para estos - Supresión de
algunas medidas inconvenientes •• "••••••• ".

TULUA - Solicitud de la Cámara de Comeroio para
que el Banco establezoa una suoursal en di
cha plaza.o •..•.....•. oo •••• " ••••• "o •••••:

1735

1737

1767

1724

1767

Myo.5 4363

Myo.12 4368

Ago.27 4467

Mzo.12 4331

Ago.27 4467

" u "

DloTIMOS DECRETOS SOBRE CAllliBIO. Resoluoiones ••••

UNIVERSIDAD JAVERIANA - Solar Plaza de Nariño ••
Descuento de unos Pagarés ••••••••••••••••

URDAlI'ETA ARBELAEZ ROBERTO - Operación con el Ban
co Central Hipotecario"" •.••••••••••••••.:

USAQUEN - Teatro para los militares.Auxilio del
Banco "" lO " .... " .. "" " " " " " " " ... " .... "" " .... " " .... lO .. " .. "

UTILIDADES - Distribución de éstas en el primer
semestre de 1948 ••••..•••••. "••••••••• "••

Distribución de és~as en el segundo semes-
-ere de 1948 """ .. "" .. ,," . """ """""""",, .

1745

1'725

1726

1786

1745

1799

Jun.ll 4391

Mzo.17 4334

Mzo.31 4336

Oct.22 4529

Jun.ll 4392

Dio.lO 4587

ti v ti

VALENCIA GUILLERMO LEON - Solioitud referente a la
finca "Rioblancofl

. 1742 Jun. 2 4383

VALLE DEL CAUCA - Fideicomiso - Contrato.Modifioa?

Pagar~ a su cargo.Oferta de cancelarlo ..

Se cambia la destinaoión de unos bonos ••••••

1711
1'726

1752

1725

Ene.28
Mzo.31

Jul. 7

Mzo.17

4299
4537

4413

4334

VALOR DE LAS ACCrOl\TES DEL BANCO DE LA REPUBLICA,EN
LOS LIBROS . 1759 Julo 28 4434



ACTA FECHA FOLIO

VALORES - Dividendos y castigo - Concepto de la
Superintendencia " " ., : 0

Se autoriza la venta de unos Bonos Dinú•••

VELASQUEZ JULIPJ) - Representante del Gobierno en
la Junta Directiva de la sucursal de Arme-
nJ.8. ..

VELEZ AGUSTn¡ - Se autoriza su viaje a los Esta
dos Unidos como Asesor de una misi6n ofi -
cial ".. " ".. e "lO " " " .. <1 .. e

VENCIMIENTO DE LOS CERTIFICADOS DE ORO - Plazo ••

VENEZUELA - Fomento de la expor-tacáén de ganados
•a ese pa1s .000 ..

VENTA DE CAFE EN EL EXTERIOR. Registro de contra-
tos " lO "" lO " lO ..

VENTA DE UN SOLAR AL llu1ThlICIPIO DE CALI ••••••••••

VENTA DE UN SOLAR EN LA CALLE 33 DE ESTA CIUDAD.

VENTA Y COMPRA DE GIROS SOBRE EL EXTERIOR. Se mo-

t~TEF~)OS - Bonos - Retraso del Gobierno en elp@
go de las cuotas." ooo7

VIAJE DEL SEÑOR EZEQUIEL CASTAftEDA A LOS EE.UU..

VIAJE AL EXTERIOR DEL SEÑOR AGUSTIN VELEZ •••••••

VIDRIERIA FENICIA. Cupo de redescuento.ratifica-
ci6n del fijado anteriormente .

VIGIL~NCIA DE LOS EDIFICIOS DEL BANCO.Instruccic
nasa los arquitectos ••••• " 7
Infcrmes del Gerente sobre medidas tomadas
en Bogotá .. " e " " ..

Se hacen arreglos con el ejército" ••••••••

VIGESIMO-QUINTO ANIVERSARIO DE LA FUlIDACION DEL
BANCO. Mooiones con tal motivo ••••••••• o ••

VILLAVECES CARLOS - Memorandum sobre fomento de
exportaciones de ganado a Venezuela•••••••

Memorandum sobre medidas bancaria.s •••• o •••

VISITA DEL DOCTOR EMILIO TORO. Conceptos sobre 
diversos temas. Crédi~os externos •••••• ooo

1'719

1720

1755

1742

1731

1781

1712

1715

1754

1720

1777
1784

1761

1741

1742

1758

1735

1800

1732

1756

1781

1785
1786

1788

Feb.25 4318

Feb.27 4319

Jul.16 4421

Jun. 2 4383

Abr.21 4351

Oct. 6 4512

Ene.30 4300

Feb.ll 4308

Jul. 9 4419

Feb.27 4319

Sep.24 4498
Oct.15 4520

Ago. 4 4441

Myo.26 4379

Jun. 2 4383

Jul.23 4430

Myo. 5 4363

Dic.15 4596

Abr.23 4353

Jul.20 4424

Oct. 6 4512

Oct.20 4524
Oct.22 4530

Oct.29 4537



VISITA A LAS DEPENDENCIAS DEL BANCO. El se
ñor Gerente da ouenta de ellas.oo.o.o.

VISITA A LAS SUCURSALES - Cuadro de las nr-ac
ticadas durante el año.o ••••• o •••• : ••7

VISITA A LAS SUCUPSALES - Informes confiden
ciales. Seguridades de los edificios ••

VISITA DE LA SUPERINTENDENCIA BAI,CARIA A LA
AGENCIA DEL BANCO EN QUIBDO.lnforme...

VISITA DE LA SUPERINTENDENCIA BANCARIA A LA
OFICINA PRINCIPAL e ••••• o

VISITA DE LOS DELllGADOS A LA CONFERENCIA PA
NAMERICANA A LAS SALINAS Y AL MUSEO DE
ORO DEL BANCO .00 •••••••••••••••• 0 ••••

VISITA DE TRES FUNCIONARIOS DEL .FOIIDO M011ETA
RIO INTERNACIONAL. Gastos autorizados

VISITA DE UNA COMISION DE LA ANDI. Cámara de
Compensación Internacional ••••••••••••

ACTA

1786

1788

1745

1751

1786

1721

1728

1727

FECF.A

Oct.22

Oct.29

Jun. 11

Jul. 2

Oct.22

Mzo. 3

Abr. 7

Abr. 2

FOLIO

4528

4539

4393

4409

4528

4321

4342

4339

ti w ti

lvATERL~f & SONSLTD. Cotizaciones para la edi
ción de billetes nacionales de medio ~

Argumenta la adjudicación hecha y solí
cita se publiquen las cotizaciones •••:

WINSTON BROS.CO. Proyecto de contrato para 
los trabajos de la represa del Neusa ••

1709
1710

1718

1'150

Ene.21
Ene.23

FEib.20

Jun.25

4293
4295

4315

4406

" Z "

ZARAGOZA ( Antioquia ).Se autoriza el estable
cimiento de una agencia de compras de
oro " (O o o •••••

ZIPAQUlRA - Solicitud de L.F.Reyes Llaña pa
ra que se cambie el nombre de la Hospe
dería del Libertador •••••..•••••••••7

1768

1723 Mzo.lO

4470

4327



= EMISIONES =

DE BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA, AUTORIZADAS

POR LA JUNTA: DIRECTIVA DEL BAncO, DURANTE EL AÑO -

DE 1.948

BILLETES DEL BANCO:

CANTIDAD ACTA FECHA FOLIO

$ 3.000.000.00 1705 Ene. 2 4284
2.000.000.00 1'709 Ene.21 4293
1.000 .000.00 1714 Feb , 6 4305
1.000.000.00 1717 Feb.18 4312
2.000.000.00 1721 Mzo. 3 4321
2.000.000.00 1725 Mzo.17 4332
2.000.000.00 1726 Mzo.31 4336
2.000.000.00 1728 Abr. 7 4342
1.000.000.00 (+) 1731 Abr.21 4349
.1.800.000.00 (+) 1733 Abr.28 4356
4.000.000.00 (+( 1735 Myo. 5 4362
1.000.000.00 (+) 1737 lIlyo.12 4368

900.000.00 (+) 1739 Myo.19 4372
1.500.000.00 (+) 1741 Myo.26 4377
2.000.000.00 1741 Myo.26 4378
2.000.000.00 1743 Jun. 4 4385
1.000.000.00 1747 Jun. 16 4397
3.000.000.00 1751 Jul. 2 4408
3.000.000.00 1752 Julo 7 4413
3.000.000.00 1754 Jul.14 4418
2.000.000.00 1759 Jul.28 4432
2.000.000.00 1762 Ago.ll 4445
2.000.000.00 1770 Sep. 8 4478
2.000.000.00 1772 Sep.15 4484
1.000.000.00 1776 Sep...22 4493
2.000.000.00 1787 Oet:27 4532
2.000.000.00 1789 Nov. 3 4542
3.000.000.00 1793 Nov.17 4558
3.000.000.00 1794 Nov.19 4562
2.000.000.00 1795 Nov.24 4568

10.000.000.00 1797 Dic.l2. 4577
3.000.000.00 1799 Die.lO 4586

19.400.000.00 ( ++) 1803 Die.22 4607

EMISION DE BILLETES NACIONALES

1.000.000.00
250.000.00

1800
1803

Dic.15
Die.22

4594
4607

(+) Estas emlSlones se hicieron en virtud de la autorización extra
ordinaria contenida en el Acta No. 1729, de 13 de abril.

(++) Emisión hecha en virtud de la autorizaci6n extraordinaria con
tenida en el Acta No.1800 de 15 de diciembre de 1948.



TRASPASO DE ACCIONES

DEL BANCO DE LA REPUBLICA, EN EL

AÑO DE 1.948

T:f.tulo No. B e n e f i c i a r i o Proviene de Clase Acciones.

3381
3382
3383
3384
3385
3388
3387
3388
3389
3370
3371
3372
3373
3374
3375
3377
3379
3380
3382
3383
3384
3385
3386
3387
3388
3389
3392
3394
3395
3398
0397
0398
0400
0401
0402
0403
3422
3423

Leonor Arango de Santamar:f.a
Alicia A. de Mutis
Fernando Arengo Rizo
Ar-tur-o Arango Rizo
TTheNationál City Ban.~ of N.Y,
Cecilia de la Fuente de Lleras
Fernando Lleras
Mar:f.a Consuelo Castafieda B.
Inés M. de Dávila
Emmy Hasche de Kellinghousen
Carlos Lozano y Lozano
Inés Hurtado de Noguera
Abel Ballesteros G6mez
Ascenci6n Ballesteros G6mez
Banco de Bogotá
The National City Bank o:f New York
Rosa Ospina M.
Banco de los Andes
Cecilia de la Fuente de Lleras,
Fernando Lleras
José Antonio Montalvo
Isabel Ortiz de Lozano
Inés R. de Noguera
Eisi Bello Calderón
Abel Ballesteros G6mez
Anatilde L6pez
Banco de Colombia
Abiga:f.l Peña de Giordana
José Antonio Giordana
Abel Antonio Giordana
Banco Industrial Colombiano
Banco del Estado -Popayán
Banco de Sa.Lamí.na
Caja de Crédito Agrario
Caja de Crédito Agrario
Caja de Crédito Agrario
Luc:f.a Pubnam
Juan P. Turbay

Mar:f.a J. de Arango "D"
María J. de Arango "D"
María. J ~ de Arango "D"
María J .. de Arango °nll

Alexander Koppel &: Ca. "D"
Habaoue Calderón "D"
Habacuc Calder6n "D"
Habaouc Calder6n "D"
Habacuo CaIde r-óri "D"
Habacuc Calderón "D"
Habacuc Ca.lder6n "D"
Habacuc Calderón "D"
Habaeue Calderón "D"
Habaouo Calderón "D"
Habacuc Calderón "D"
Rabacuc Calder6n "D"
Eduardo Vélez M. "D"
Rabacuc Calderón "D"
Habacuc Cs.lderón "D"
Habacuc Calderón "D"
Habacuc Calderón liD"
Habacuo Calderón "D"
Habaeuc Calderón "D"
Habacuc Calder6n "D"
Habacuc Calderón "D"
Habacuo Calderón UD"
Asención Bode Meneses fin"
José Giordana 1tD1"

José Giordana noH

José Giordana tfnft

Habacue Calder6n "B"
Babacuo Calderón "B"
Abel Ballesteros G. "B"
(varios) Acta 1779 "B"
Gabriel Turbay "B"
Hab~cuc Calderón ftB1f
Helena y Lucía Pubnam "D"
Gabriel Turbay UD"

22
22
22
24
49
50
10
1
2

100
50

450
500
850

1.000
980

14
380

20
8

40
20

250
130
250
41

235
22
11
11
18

209
41

551
200
884

13
50



nUMERO DE SESIOUES DE lA JUNTA DIRECTIVA

DEL BAnCO DE LA REPUBLICA. CELEBRADAS

DURAlJTE EL AÑO DE 1.948

No.de No.del Fecha Folioorden . Acta

1 1705 Ene. 2 4282

2 1706 Ene. 7 4286

3 1707 Elle.14 4287

4 1708 Ene.1B 4290

6 1709 Ene.21 4292

6 l?lO Ene.23 4294

7 1'111 Ene.28 4296

8 1'112 Ene.30 4300

9 1713 Feb. 4 4301

10 1'114 Feb. 6 4304

11 1716 Feb.11 4306

12 1716 Feb.13 4309

13 1'717 Feb.18 4311

14 1718 Feb.20 4314

15 1'719 Feb.25 4316

16 1720 Feb.27 4318

17 1721 Uzo. 3 4320

18 1'722 Uzo. 5 4323

19 1723 Mzo.lO 4326

20 1724 Uzo.12 4328

21 1725 Mzo.17 4331

22 1726 Mzo.31 4335

23 1727 Abr. 2 4338

24 1'128 Abr. 7 4340

25 1729 Abr.13 4344

26 1730 Abr.16 4346

27 1731 Abr.21 4348

28 1732 Abr.23 4352

29 1733 Abr.28 4355

30 1734 Abr.30 4358

31 1736 Myo. 5 4360

32 1736 Myo. 7 4365

33 1737 Myo.12 4367

34 1738 Myo.14 4369

35 1739 Myo.19 4371

36 1740 Myo.21 4373

37 1741 Myo.26 4376



No. de No.del Feoha Folioorde:a Aota
=

38 1742 Jun. 2 4380

39 1743 Jun. 4 4384

40 1744 Jun. 9 4387

41 1745 Jun.11 4391

42 1746 Jun.14 4394

43 1747 Jun.16 4396

44 1748 Jun.18 4399

45 1749 Jun. 23 4401

46 1750 Jun.25 4404

47 1751 Jul. 2 4407

48 1752 Jul. 7 4411

49 1753 Jul. 9 4416

50 1754 Jul.14 4417

51 1755 Jul.16 4421

52 1756 Jul.20 4424
&;3 1757 Jul.21 4426
54 1758 Jul.23 4428

55 1759 Jul.28 4431

56 1760 Jul.30 4436

57 1761 Ago.4 4439

58 1762 Ago.ll 4443

59 1763 Ago.13 4448

60 1764 Ago.18 4451

61 1765 Ago.20 4456
62 1766 Ago.25 4459
63 1'767 Ago.27 4465

64 1'768 Sep.l~ 446á

65 1769 Sep. :3 4474

66 1710 Sep. 8 4478

6'7 1771 Sep. lO 4480

68 1'7'72 Sep.15 4483

69 1'773 Sep.16 4487

70 1774 Sep.l'f 4488

n 1775 Sep.20 4491
72 1776 Sep.22 4492

73 1777 Sep.24 4497

74 1778 Sep.27 4501

75 1779 Sep.29 4501

76 1780 Oot.l~ 4504

77 1781 Oot. 6 4508

78 1782 Oot. 8 4513

79 1'183 00t.13 4515



No.de No.del Feoha Folioorden Acta
=

80 1784 Oct.15 4518

81 .1785 Oot.20 4521

82 1186 Oct. 22 4528

83 1787 Oct.27 4531

84 1788 Oct.29 4536

85 1789 Nov. 3 4541

86 1790 Nov. 5 4544

87 1191 Nov.10 4548

88 1792 Nov.12 4555

89 1793 Nov.17 4556

90 1794 Nov.19 4562

91 1795 Nov.24 4561

92 1796 Nov.26 4573

93 1797 Dio.1:' 4575

94 1798 Dic. 3 4580

95 1799 Dio.l0 4584

96 1800 Dio.15 4591

91 1801 Dic.17 4598

98 1802 Dio.20 4602

99 1803 Dic.22 4604



ACTAS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLlCA - BOGOTA

1 - !:-~-.!:. - Se lee ,r. aprueba el acta correspondiente a la sesión del rlía 24 .de di

ciembre.de 1947.

11 - ACTA DEL C011ITE EJECUTIVO - Se lee y aprueba el acta corresponrliente a la sesión

del Comité Ejecutivo, del día 23 de diciembre último.

111 - INFOR]JmS - El señor Gerente presenta el balance del Banco en 31 de diciembre

passdo,y comenta las cifras de las más importantes cuentas de él. Según tales cifras el total

de oro y divisas bajó de US$124.917.000,en el mes anterior, a US$123.415.000; el porcentaje

legal para. billetes, pasó de 65.28% en noviembre, a 57.85% en diciembre. Los descuentos aban

cos accionistas alli~entarcn de $53.800.000 a $78.900.000, en números redondos. Los verificados

a bancos no accionistas, aumerrbar-o n un millón de pesos~ al quedar al cierre del semestre en ...

$29~800&OOO.oo& Los préstamos al Gobierno Nacional no Gxperim~ntaronmodi~icación alEuna~ma~

teniéndose en $742.000.00. Los de otras entidades oficiales se redujeron de $26.600.000.00 a

$23.700.000.00 - En total, la cartera aumentó aproximadronente en $23.000.000, pasando de

~110.063.000.00 a $133.311.000.00. Las inversiones en documentos de deuda pública tuvieron

un aumento aproximado de $500.000, totalizando al finalizar el año $102,561.000.-

El total de billetes en circulación al cierre de operaciones del semestre, ascen

dió a $297!924.000, que comparado con la cifra de noviembre, implica un alza aproximada de

$36,000.000.- El total de depósitos muestra un descenso de cerca de $17.000,000.00 al que

dar en $202,770,000.-

También informa el señor Gerente sobre la producción del petróleo en el país,que

fue, en el período de enero a noviembre,de 22.784.000 barriles; en igual período del año

anterior, dicha producción fue de 20.277,000 barriles. La producción en noviembre del a

ño que acaba de terminar, alcanzó a 2.028.000 barriles, y en el mismo mes del año anterior

fue de 711.000.-

Lcs bonos nacionales externos en el mercado de Nueva York del 3%. tuvieron de

manda al 44! y oferta al 45%~ y los del 6%, comprador al 70% sin vendedor e

rv - ELECGION DE DIRECTORES DE SUCURSALES - Se informa a la Junta que, según

comunicaciones de las respectivas oficinas,en la elección de miembros de las Juntas Di

rectivas de algunas sucursales, verificada por los bancos afiliados, para el período del l~

de enero de 1948 al 31 de diciembre de 1949, resultaron elegidos los siguientes cabal le-

ros:

BARPJüTQUILTA

Principal - Enrique A. de la Rosa

Suplente - Eduardo Martínez Aycardi.

IBAGUE

Principal - RRfael Lema Londoño

Suplente - Alfredo Rey Ospina9

MEDELLIN

Principal - Pcntonio Derka

Suplente - Emilio Villaveces

PASTO

Principal - José Honorio Prada

Suplente - Carlos C. Accsta
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POPAYAH

Principal Gerardo Garrido V.

Suplente - EdEar Simmonds P.

v - EMISIOlfES - Se presenta la relaci6n de las emisiones verificadas durante

la semana de conformidad con la autorizaci6n general del 6 de aEosto del año pr6ximo pa

sado, cuyo detalle es el siguiente,

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

Saldo de lo emitido a buena ouenta de la autorizaci6n
contenida en Acta No. 1664 del 6 de agosto de 1947••••••.•••••••••• $ 26.950.000.-

Emitido para Cartag~na'

50.000 billetes de $10.@ Nos. 11000001 a 11050.000, Acta No.1674
de dic;i.embre 24 de 1947 906

Emitido para Cúcuta,

50.000 billetes de $10.- Nos. 10050001 a 10100000, Acta No.1675
de diciembre 24 de. 1947 (1 " "e

500.000.-

500.000.-

emitido a cuenta de la autorización del Acta No o16643 .Total de lo
de agosto 6 de 1947 ......... " " " " 0"''' " "" .. $27.950.000.-

CERTIFICADOS DE PLATA

Saldo que queda por emitir de lo autorizado •••••••••••••••••••••• $ 1.000.000.-

Se autoriza una emisión de $3.000.000 en billetes del Banco de la República.

VI - BONOS DE PRENDA INDUSTRIAL DE GARANTIA GENERAL - Se da lectura a la nota
No. 309/770, del 26 de diciembre último, en la que el Banco C<>ntral Hipotecario pide que

la suscripci6n de Bonos de prenda industrial de· garantía general, respaldados por el Ban

co ~entral y por la Fábrica de Muebles Camachc Rold~n S.A.,sea hecha a la par, manifes

tndo que en su concepto, el descuento es aceptable cuando se trata de bonos de garantia

específica, pero no cuando se trata co~o en el presente caso, de bonos de garantía gene-

ralo

Se considera que teniendo en cuenta las razones expuestas por el Banco Oentral,

se puede acceder a recibirlos al 97~.

VII - OPEPJlCION CON EL GOBIERNO - Se da lectura a la nota No.18367, origina

ria del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en la que se manifiesta al Banco que el

producto del crédito aprobado por la ~unta en la sesión. anterior, será destinado a can

celar los pagarés distinguidos con las letras "I;" a "L" ;por un total de US$657.159.75, gl

radas a faver de los señores George Pe Wagner Associates j asimismo, se lee un cable diri
gido por el Banco de la República con fecha 26 de diciembre pasado, al Bar~ of The Manha-

ttan Company, de Nueva York, comunicándole la aprobación de la operación referida,' y a u

na nueva comunicación cablegráfica del Danco citado, en que manifiesta que entiende que

la Oficina de Control ha aprobado los giros de dólares cor-r-eapondí.errtes y eue los inte

reses del capital están incluídos en las facilidades del crédito prestadas por el Banco

al Gobierno.



ACTAS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLlCA - BOGOTA

La Junta autoriza la ampliación del crédito aprobado al Gobierno, en la sesión pre=

cedellte~ en la surr.B. necesaria par&. el pago de intereses, previa una carta del Ministerio de

rmcienda en que así lo solicite o

JU1-iTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

. ,
86810n"

Noo 1.706

EL SECRETARI !i

VIII - LEC_T.URA ~~" CO.!'l!J1'¡r..c.J:9_I..?~mS - Se da lectura a una nota de don Jorge Obando

Lombana,fechada el 23 de diciembre pr6ximo pasadosen que agradece y acepta la designación

que se le hizo como miembro Suplente' de la Ju...nta Dire.ctiva del Banco)! en representación de

los accionistas de la e Lase "B",para el per-Iodo de l~ de enero de 1948 a 31 de diciembre

de 1949.

ilcta del dfa 7 de enero de 1.948.

En Bo~otá, el día 7 de enero de 1948~ a las 10 y 30 aolli G se ~eunió la Junta Di

rectiva del Banco de la República~con ~sistencia de sus lniembros señores Gonzalo Córdobas

~Gonzalo Jaramillo, Manuel Mejía Jos Guillermo Noguera 8 9 y Carlos Villaveces RD Concurría

ron además los señores Gerente, Consejero Financiero, Auditor y Secretarío del Banco~ Dej~

ron de asistir los señores Enrique ltncízar, José Mar1a Bernal, Gregario AoObregón y José 

Maria I'amayo 1)

1 - A e T A - Se lee y aprueba el acta correspondiente a la sesión del d i a '2 de

enero del año en cursaD

11 - INF'OmvlES - Se presenta el balance de préstamos ~J descuentos en 27 de diciem

bre pasado, la relación de valores diversos y datos de otras cuentés importantes del Banco,

en la fecha indicada.

El señor Gerente i~orma sobre el movimiento de l~s oficinas de compensación en el

mes de diciembre pasado, que ascendió en el país a $527&380 0000 0 00, cifra que se compara con

el mes inmediatrunente anterior en el que el~movimiento fue únicamente de $5190036 0 000 000$ y

con el mes de diciembre del año anterior, que totalizó la cantidad de 5}422. 917 .000.-

En los tres primeros días del mes de enero en curso 5 la balanza de pagos present6

un s aLd o favorable de US.$Ll19.446 000; se aprobaron licencios reembolsables por US$983.761,

y no reembolsables por US$228.675.-

III - EMISIOllliS - Se presenta la relación de las emisiones veri~icadas durante

la semanas cuyo detalle es el siguiente:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA,

Autorización de la Ju-nta Directiva; según Acta No o 1705 del

2 de enero de 1948 e " " ~ o ~ " o .. o .. $ 3.000.000.00

pasan " ...... 1) ti ........ o .......... $ 3.000.000.00
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Emitido par~ Pereira:

50.000. billetes de $5.- Nos. 30.550.001
a 30.600.000, serie "II!"',Aota No.
1676,de enero 5 000000000 ••••• 06

Emitido para Quibd6:

50.000 billetes de $10.- Nos.ll.100.00l
a 11.150.000, serie "N", Acta No.
1676 de enero 5.0 •• 000 •• 00000000

Saldo que queda por emitir de lo autorizado

CERTIFICADOS DE PUtTA

$ 250.000.00

500.000.00
750.000.00

$ 2.250.000.00

Saldo que queda por emitir de lo autorizado 06000 •••••• 0. $ 1.000.000.00

señor Gerente

cío" el señor

tito externc

Río, por una

IV - SIDERURGICA DE PAZ DEL RIO - Con asistencia del doctor Emilio Toro, el

informa a la Junta que en la reunión recientemente verificada en Pala 

Presidente de la República se mostr6 partidario de gestionar un emprés

ccn destino a la financiaci6n de las cbras de la Siderúrgica de Paz del

cantidad apr-oxí.mada de US$38.000.000.0 o, recomendando al efecto al doc 

tor Emilio Toro para adelantar las gestiones pertinentes, ante el Banco Internacional

de Reconstrucción y F'omento, y si fuere el caso ante el Export Import Bank , Sinembargo,

aún en el supuesto de conseguirse el ..crédito exterior, se requiere una financiaoi6n

interna que se calcula en $30.000.000.-

Por el momento se ha considerado factible lanzar el saldo de los bonos ya au

torizados,que monta a $7.000.000.-

Previo atento análisis del asunto, ,la Junta autoriza que el Banco sirva como

Fideicomisario del empréstito de $7.000.000, en bonos internos destinados a la finan

ciaci6n de la Siderúrgica de Paz del Ríoe

Asimismo, anticipa su opinión de que en caso de aprobarse la suscripción por

el Banco de una suma en, tales valores, el precio de ellos debería ser de 95%.

Además, la Junta estima, en relaci6n con la solicitud del crédito externo,que

no debería limitarse únicamente a la centidadde US$38.000.000, sino que debería am

pliarse para atender a otras empresas de importante realizaci6n.

Se juzga en princ1p10 que el monto de la solicitud podría ser de US$100.000.000,

distribuídos aproximadamente en la forma siguiente, o en una similar:

Para la Siderúrgica do Paz del Río •••••• US$

Para la Planta de Soda ••• 0.000 •••••• 060

Para equipo de carreteras 6000000000000e

para ferrocarriles y puertos .0 •• 0.000000

Para irrigaci ones "." 0·0 o o .. o .. o .. o • o o o .. " •• 11

38.000.000.

6.000.000.

20.000.000.

6.000.000.-

20.000.000.

10.000.000.-
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v - FONDO lfiONé':TARIO IHTEillUcCIONAL - Se da lectura El. lLna comunicaoión del 19 de diciem-

ere pasado~ con la que el Fondo Monetario Ihternacional envía un memorandunl sobre

conclusiones a que llegó el Comité Ejecutivo de tal organismo, en relación con las

ticas múltiples de cambio"

las
,

pr"~

También se da lectura a un aparte confidencial de los estudios del Comité de expan

sión y Prácticas Múltiples de Cambio 9 relativo a la situación monetaria de Colombia9que

roncluye r-ecomendando que se invite a Colombia a discutir con el Fondo sus actuales sis

temas de cambio$

La Gerencia informa que opor-t.unament.e se elaboraré. un proyect.o de respuesta que se

rá sometido a la consideración de la Juntao

Se resuelve tam.bién que,de común acuerdo con el doctor Emilio Toro, se formule en

M:C''''''''tó la sesión e

No. :1.707

el mbmento adecuado una invitación a lqs funcionarios ejeoutivos del Fondo Monetario y

del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, para realizar una visita a Colom

bia9 que podría coordinarse con el estudio que 6$ta última Institución verifique en re

lación con la solicitud de crédito que le sea presentada~

~ I
I 0. EL p~.iS.'I~nTE,' 1'-..;'

l/r-r~ql

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE lA REPUBLICA---------_._--_._--
Acta del día 14 de enero de 1948

aoIDo se reunió la Junta Di~

cízar 3 Presidente, José María Ber-naL, Gonz s10 Córdoba, Gonzalo Jaranillo,

En Bogotá, el día 14 de enero de 1948, a las 10 y 30

rectiva del Banco de la República~ con asistencia de sus miembros señores Enrique ~

Guillermo

Noguera So y Carlos Villaveces Ro, Concurrieron además. los señores Gerente, Auditor

y Secretario del Banco e - Dejaron de asistir los señores Manuel Mejía Jo~ Gregario Ac

Obregóns José Maria Tamayo y Consejero Financiero ..

I-ACTA Se lee y aprueba el acta correspondiente a la sesión del día

7 de enero en curso o

11 - ACTA DEL COMITE MOlr8TARIO - Se lee y aprueba el acta del Comité Monetario,

Nao 15, correspondiente al 13 de los corríentes e

111 - MOCIONES DE DD~LO - Por unanimidad se dispone presentar al doctor Gonzalo

Restrepo, un atento salwio y manifestarle que el Bance: lo acompaña cordialmente en 

el duelo que lo aflige o

Se di spone igualnente- presentar al señor Director don Ms.nuel IVlejía un sentido pé

same por la muerte de su hermana doña Matilde Mejía de ArangoG

IV - INFORMES - Se presenta el balance de préstamos y descuentos, la relación de

velores diversos y datos de otras cuentas importantes del Banco, en 3 y 10 del pre

sente.

El señor Gerente hace notar que de tales cuadros aparece una reducción de los

descuentos a los bancos accionistas de cerca de $2500000000; una disminución de los
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'billetes en circulación de $18.000.000 aproximadamente, y un aumento de los fondos en dólares

en el exterior de cerca de US$5.000.000.-

El medio circulante al cierre de operaciones del mes pasado experimentó un aumento

de $36.220.000, totalizando $332.700.000.00.

La situación de cambios en 12 de los corrientes mostraba una balanza favorable de

US$6.561.660,oo • llasta el dia indicodo se habian expedid? licencias de importación reembol

sables por US$5.475.000.00 y no reembolsables por US$1.043.000.00, en nQmeros redondos.

Los bonos externos del 3% en el mercado de Nueva York tuvieron demanda al 44 y o

ferta al 45, y los del 6%, comprador al 70, sin vendedore

v - EMISIONES - Se presenta la relación de las emisiones verificad~s durante la

semana, cuyo detalle es el siguiente:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA,

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado eG~ •• ~ •• O.gO.O ••• O ••• $ 20250GOOO~oo

,Emitido para Santa Marta:

50.000 billetes de $5.- Nos. 23.950.001 a 24.000.000,
Acta No. 1677 de enero 7 oo ••••••••••••••••••••••••• $ 250.000 0 0 0

50.000 billetes de $10.- Nos. 11050.001 a 11.100.000
Acta No. 1677 de enero 7 •••••••••••••••••••••••••••

SB.ldo que queda por emitir de lo autorizad.o <>0 ..... 0(\

CERTIFICADOS DE PU,TA

Saldo que queda por emitir de lo a.utorizado .... "••• tl

500.000.00 750.000.00

$ 1.500.000.00

$ 1.000.000.00

VI - CIElLBE BANCltRIO EN SINCELSJO - A solicitud de la Sucursol de Sincelejo, se

autoriza coadyuvar ante la Superintendencia Bancaria la petición de cierre el 19 del prese~

te, con motivo de las fiestas patronales.

VII - DESCUENTO DE LETRAS - Visto el informe de los señores Auditor del Banco y

Jefe de la Oficina de Control, la Junta ratifica lo resuelto por el Comit& Monetario autori

zando que la compra de letras sobre el exterior no emitidas al amparo de créditos irrevoca

bles y girados a cargo de entidades no bancarias del exterior, dentro de un cupo adicional

al asignado para el redescuento de obligaciones de la firma interesada.

VIII - DIRECTOR DE LA AGENCIA DE SANTA ~UURTA - De acuerdo con el concepto del 

Gerente del Banco en Barranquilla, contenido en la carta oonfidencialNo. 10 del 5 de los 

corrientes, se designa Director de la Agencia de Santa Marta al doctor Hernando Dávila y 

se autoriza a la Gerencia para fijarle una asignación mensual hasta de $750.-

IX - INFOFaffE DEL AUDITOR,DEL BAlICO CENTRlLL HIPOTEC1UiIO - La Gerencia da cuenta

de que don Ernesto Pardo Rey rinde, en nota No. 30/284, del 2 de loscorrientes, el info~e

semestral correspondiente a las acti'ndades del Banco Central en el periodo comprendido en

tre el le de julio y el 31 de diciembre del año pasado.

Se dispone enviar a cada UL~o de los señores Directores una copia de este trabajo.

X - AUDITOR DEL BANCO CENTRJeL HIPOTECARIO - Por unanimidad, se dispone comuni

car al Banco Central Hipotecario la siguiente terna para la elección del Auditor de tal es

tablecimiento bancario, en el per!odo que se inició el l~ del mas en curso:
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Ernesto Pardo Rey

Alberto Londoño de Brigard.

Alberto Ruiz.

XI - BONOS DE PRENDA INDUSTRIAL DE GARANTIA!' GENERAL - En vista de la insistencia
~

del Banco Central Hipotecario~ sobre la necesidad de que la suscripción de los Bonos de pre~

da industrial de garantía general, emitidos con el respaldo de los bienes de la Fábrica de 

Muebles Camacho - Roldán S.A., se haga a la par, se resuelve proponer al Banco Central'desha

cer la operaci6n verificada ál 97i% para que tal entidad los suscriba a la par, y en cambio

el Banco de la República compraría una cantidad igual, adicional a la ya aprobada, en bonos

de prenda industrial de garantía general, de la Fábrica de Cementos Samper, al 97~.

XII - SIDERURGICA DE PAZ DEL RIO - De acuerdo con la recomendación del Comité

Monetario, se aprueba el contrato sobre fideicomiso de $3.000.000 en boncs de fomento indus

trial, de fecha 13 de los corrientes.

Asimismo, se aprueba un cupo especial para alFando de Estabilización de $2 0 8 50 $000 $

destine dos a la adquisición por dicha entidad de $3.000.000 en Bonos de Fomento Indnstrial,

a la cotización de 95%$

Es entendido que este cupo se ir~ reduciendo a medida que se produzca la e~ortiza

ción de los bonos~

XIII - E}PRESTITO P1JUl LA CONFERENCIA PANA}D"RICju~i - Se aprueba un cupo espe -

cíal p~.ra el Fondo de Estahilización de $4~00000003 para la adquisición por esa entidad de

1.LYl& cantidad igual en los documentos de crédito público al 5%" a 10 años de plazo" que emi

tirá el Gobierno He.cional paro. atender a los gastos que demande la terminación de los :0re

parativos de la IX Conferencia Internacional Junericana" de conformidad con las disposicio

nes del Decreto 3880 del 5 de diciembre del año pasado.

XIV - BONOS PRO-URBE - Se aprueba el contrato celebrado el día 10 de enero de

1948, entre el Municipio de Bogotá y el Banco,relativo a la novena emisión de bonos Pro=

Urbe,por la suma de $485,300.-

LECTu~A DE ~OML~JICACIONES Se da lectura a las siguientes comunicaciones:

De la Superintendencia Bancaria" "Nao 0063, en que expresa su conformidad con el

saLdo de $9 0175 0884 .. 68 que ar-rc jaba la Cuenta Especial de Cam.bios
5

al cierre de operaciones

del 30 de noviembre pasadoe

De don Luis 'I'amayo , fechada el 2 del pr-e sent.e , en la que agradece la desie;ne.ción

que se le hizo Como miembro pr-Lnc.ípa I de la Junta Ddr ect.Lvu del Banco 'Central Hí po t.ec ar-Lo ,

XVI - CONTROL DE C101BIOS - Con asistencia del señor Jefe de la Oficina de Con-

tral de Cambios, se consideran diferentes puntos de interés, r e Iat.í vo s a la marche. de tal

depGndenciasy especialmente se presenta como materia de estudio la posibilidad de establ~

ce!" un pequeño depósito de garantía para toda clase de licencias de íI'lportación, con el

fin de darles una mayor ser í edad ,

En relación con el proyecto de aumento de las asignaciones de los cupos para el
• ••• J> •• • ,

pres81Tce TTU[;.6s·Gre, unarurnement.c se cons auer-a que no parece prudente elevar el actual po!.

cerrbaje , si se -tiene en cuenta qU.8 en los primeros meses habrá una sensible d í smí.nuc i Sn de

las exportacicnes de café y que la Ley de Certificados de Oro implica una reducción apro-
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ximada de US$lS.OOO.OOO, de las divisas C011 que se atiende al pago de las licencias

or'dí.nar í.as ..

Se estima también que al entrar en vigencia la Ley de Certificados de Oro

es necesario buscar un sistema que asegure la importación efectiva de las mercancías

para evitar que los dólares adquj.ridos vayan a ser destinados a otros fineso Al efee

t o , se resuelve que la Oficina ide Control" confeccione un sello en que se exprese que

el interesado se compromete a devolver los dólares en CasO de que no haga la import~

ción, So pena de sufrir las senciones correspondientes ..

Además, en relación con la nota de la Oficina de Control de Cambios NOoSJ

69184, la Junta no juzga conveniente la autorización de créditos comerciales sobre ~

el exterior pe.ra importación de mercancías clasificadas en grupos distintos delPri

mero y Preferencialc

XVII - CERTIFICADOS DE ORO - El señor Gerente da cuenta a la Junta en for

ma amplia, del problema, que ya fue tratado en el Comité Monetario, de la reg12~enta

ción de la Ley de Certificados de Oro, especialmente las distintas opiniones que se

han expresado sobre la interpretación que deba darse al Artículo l~ de la Ley.

La Junta se manifiesta acorde con el parecer del Co~ité Monetario de que 

este es tL~ asunto que debe definir el Gobierno en el decreto reglamentario de la Leyo

Sobre el particular, el señor Ministro de Hacienda manifiBsta que se halla
m

la sesión ..

Jl~~A DIRECTIVA DEL BANCO DE ul REPUBLICA
No. 1.708

,~ [',·-nA

al estudio de dependencia el respectivo proyecto de Decre o

Acta del día 16 de enero de 1.948

En Bogotá, el d~a 16 de enero de 1948, a las 2 y 30 p~mo se reunió la Jun

ta Directiva del Banco de la Repúb Lf ce, con así stencia de sus miembros señores Enri

que Ancízar,Presidente, José María Bernal, Gonzalo Córdoba, Gonzalo Jarami~lo, Gui

llermo Noguera S. y Carlos Villaveces Ro,y de los señores Gerente, Auditor y Secre

tario del Banco§ Dejaron de concurrir los señores Manuel Mejfa Jo, Gregario AoObre

gón, José Mar!a Tamayo y Consejero Financiero o

I-ACTA- Se lee y aprueba el acta correspondiente a la sesi6n del

14 de enero en curso.

II - ACTA DEL COMITE DE SALINAS - Se lee y aprueba el Acta del Comité de

Salinas No.197, del 13 de enero en curso.

III - CERTIFICADOS DE ORO - Se considera peligroso que los certificados de

oro que expida el Banoo,de conformidad con la Ley 61 de 1947, lleven la firma en fao
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símil del Gerente General del Banco de la Repúblice y del Cajero de la Oficina Principal; por

los engaños a que podría dar lugar, "'y'~<~~i1 consecuencia se estima que tales documentos deben 

llevar las firmas autógrafas de los gerentes de Le.s respectivns oficinas y de los cajeros de

las mismas s o de quienes los reemplacen para el efecto de expedir tales t1tulos g En todo ca

so, deberán llevar por lo menos una firma autorizada de primera clasee

Se estudia también la forma de contabilización de los certificados.sconsiderándose

que deben incluírse en la cuenta del Pasivo denominada "Ot.ros Depósitos tl y que están suje

tos a encaje por constituir lL~aobligación del Banco exigible a la vístase.. voluntad del res

pectivo titular.

También se disDene eue en la estadística semanal Que se presenta a la JlLn~a se in-. " "

cluya el dato de los certificados de oro expedidos.

IV - C~3NTA ESPECIAL DE CAMBIOS - El señor Gerente manifiesta a la Junta que has------,-_._-----------
ta el presente el saldo de la Cuenta Espeoial de Cambios ha venido apareciendo en el balan-

ce dentro del renglón denominado "Ot.r-os PasiVOS~i y consulta si sería el caso de presentarla

como una cuenta separada o La Junta estima que la act11al contabilización es satisfactoria y

que no hay necesidad de modifica:rla~

La Junta expresa su concepto favorable al proyecto de decreto presentado por la S~

perintendencia Bancaria~ elevando a $50000 semestrales, el valor de los honorarios de la Su

perintendencia Bancaria por rRzón de la revisión de la Cuenta Especial de Cambios9

V - CONTROL DE Cl~iBIOS - Se da lectura a una nota de la Oficina de Control, fecha

da el 13 de los corrientes, en la que transcribe Una proposición aprobada por la Junta Con

sultiva de dicha Dependencia, pidiendo el concepto del Banco de la República sobre la conve

niencia de dar a la publicidad los datos de la balanza de pagos y de las licencias de impo~

tación concedidas o

La Junta juzga que no hay inconveniente en publicar el dato de las licencias de im

portación concedidas, pero que no es prudente publicar las cifras de la balanza de pagos.

VI ASESORES DE LA OFICINA DE CONTROL - Se comisiona al señor Director Noguera p~

ra informar a don Luis Tama'TO Gue en reciente ocasión se emitió el concGnto de Que los miem-
'-' ... .L .c

bros de la Junta Asesora de la Oficina de Con-Gral tampoco podían formar parte de las .Jurrbaa

Directivas de otras entidades bancarias, por lo cual surgirfa una incompatibilidad con moti

vo del nombramiento que la Junta del Banco de la República le hizo a don Luis Tamayo, como

miembro Principal de la Directiva del Banco CentraL La Junta desea conocer la opinión del

señor Tamayo y su decisión sobre este particular e

VII - INSTITUTO ~üiCIONAL DE ABAST~CII~IENTOS - El señor Director l~cízar informa que

en el Instituto Nacional de Abastecimientos se ha venido considerando una reforma de estatu

tos tendiente a unificar la Revisoría de tal Or-ganismo:.y que al efecto se está estudiando u

na fórmula consistente en que la elección del Auditor y Sub-Auditor sea hecha por el Banco 

de la República, de terna elaborada por el señor Superintendente Bancario y por el señor Re

visor Fiscal de Instituciones Nacionales de Crédito ~

La Junta sugiere que en lugar de terna se le someta a una lista de cuatro: candida-



Se considera que los billetes de medio peso deben ser de un tamaño más pequeño que el

de los actuales de $l~-.y que deben llevar la erigie de don Antonio Nariño.

'VIII - PRECIO INTERNO DEL ORO - Se da cuenta.a la Junta que de común acuerdo con la

Asooiación Colombiana de "Mí.ne ros y la Prefectura de Control de Cambios, no se consideró pru

dente elevar el precio interno del oro, teniendo en cuenta la confución que podría producir

esta medida en momentos en que van a expedirse los certificados de oro$ cuya cotizaci6~ es

imposible prever9

La Junta expresa su conformidad con el aplazamiento indicado.

IX - CERTIFICADOS DE ORO -. Se da lectura a un pro,recto.de circu1ar,.reglamentando en

detalle el funcionamiento de los certificados de oro, que es aprobado por la Junta. Igvalme~

te, se aprueba en principio un memorand~m sobre las bases proyectadas para atender por cue~

ta de la Asociación Colombiana de Mineros a las oompras de oro en las "Agencias ;de Compras

de Oro ti ...

Esta convención tiene por objeto llevar al pequeño productor el beneficio'de1 alza

del precio que se obtenga con la nueva Ley sobre Certificados de oro.

La Asociación no derivará ninguna utilidad ni sufrirá ninguna pérdida, pues ~stas se

abonarán o cargarán a la Cuenta Especial de Cambios.

También se entera la Junta de la Resolución reglamentaria de la Oficina de Control so

bre las licencias reembolsables con certificados de oro, considerándose que este as~nto'de

be sor de~inido por el señor Ministrada Hacienda, a cuya aprobación tiene que someterse ..

No. 1710

2 Y 15 p ..m~ se levantó la sesi6n ..

JUNTA\DIRECTIVA DEL BANCO DE LA 'REPuBLICA

Acta del día 23 de enero de 1948

En Bogotá, el día 23 de enero de 1948, a las 2 y 30 p. m. se reunió la Junta

Directiva del Banco de la República,con asistencia de sus miembros, señores Enrique ~

cízar, Presidente, José María Bernal, Gonzalo Córdoba, Gonzalo Jaramillo, Manuel Mejía

.J., Guillermo Noguera S. Gregorio A.Obregón y Carlos Villaveces R.,y de los señores Ge

rente, Consejero +Finanoiéró, Auditor.tbogado y Secretario del Banco. Dejó de concu 

rrir el señor José María Tamayo.

I-ACTA

del presente.

.II - INFORMES -

Se~e y aprueba el acta correspondiente a la sesión del 21

El señor Gerente informa sobre la situación de cambios hasta el

21 del mes en curso, que muestra una balanza ravorable de US$7.948.685.00; hasta tal fe

cha se habían concedido licencias de importación reembolsables por.US$15.844.604.00 y no

reembolsables por US$2.104.994.00.

Igualmente se presenta el boletín de información de la Oficina de Control No.32,

que muestra el movimiento general de cambios internacionales en el año de 1947, según 

el cual en dicho año se efectuaron compras por un total de US$286.552.596.00 y se die -
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ron autorizaciones de cambio por un total de US$345.863.929.00, registrándose por consiguiente

una diferencia desfavorable entre compras y autorizaciones de US$59.311.333.00 '. En el año se

aprobaron licencias reembclsables pcr valor de US$332.986.092, y no reembolsables por 

US$49.936.156.00.

Los bonos externos del 3% en el mercado de Nueva York tuvieron derr~nda al 44 y oferta

al 45 y los del 6% tuvieron comprador al 71,sin vendedor.

Igualmente,se entera la Junta de los términos definitivos de la Resoluci6n sobre certi

ficados de oro ,que se encuentran acertados.

111 - GARANTIA POR CUENTA DEL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO- A solicitud del Banco Central

Hipotecario Se aprueba la pr6rroga por un año de la garantía a favor de los señores J. Henry

Schroder Banking Corporation, por US$l.OOO.OOO.oo, y por cuenta del Banco +Central Hipotecario.

IV - FIRN~S AUTORIZADAS - A petici6n de la Secci6n de Sucursales,se autoriza la firma

del Sub-Jefe de tal Dependenoia, señor Jorge Porras Romero,como de Segunda Clase.

V - EDICION DE BILLETES NACIONALES - Se da lectura a una nota del 22 del presente,.sus

crita por el señor Henry M. Keith, representante espeoial de la American Bank Note Company, en

la que ofrece los servicios de la firma que representa para la edici6n de los billetes naoio

nales de medio peso, exponiendo con amplitud las razones en que fundamenta su petici6n.

La Junta reitera su disposici6n de pedir ootizaoi6n únicamente a la American Bank Note

Company y a la Water40W & Sons Limited. Se estudia además, algunas de las características que

deben tener los'.,billetes y 'se resuelve que el tamaño de ellos sea similar a la muestra del bi

llete del Banco Central de Bolivia.- Enseguida, se estudia cuál debe ser el pr6cer cuya efi

gie debe apareoer en-los nuevos-billetes, considerándose especialmente los nombres de los pr~

ceres Antonio Nariño y Atanasio Girardot.- En definitiva se resuelve dejar este punto a la

resoluci6n del señor Ministro de Hacienda.

VI - RESPUESTA AL SENADO DE LA REPUBLICA Se da lectura a un proyecto de respues-

ta a la nota de la Seoretaría del Senado de la República,sobre ampliaci6n de un crédito por 

parte del Banco Central Hipoteoario,. La Junta aprueba los términos del proyecto.

VII - NOTA PARA EL FONDO MONETARIO INTERNACIONAL - Se aprueba un proyecto de res -

puesta al Fondo Monetario Internacional, en relaci6n con el asunto tratado en la comunica 

ci6n de tal organismo de fecha 19 de diciembre pasado.

Se dispone enviar dicha carta por conducto del dootor Emilio Toro, para que é'ste la

presente en el momento que considere oportuno.

VIII ~ JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - Nota de la Superintendencia

Bancaria.- Se da lectura a la comunicaci6n No.262, del 21 de los oorrientes, en la que el

señor Superintendente Bancario conoeptúa que los Gerentes de las sucureales del Banoo no

pueden formar parte de las Juntas Direotivas seooionales del Banoo Central Hipotecario,en

virtud de las incompatibilidades oreadas por el Artíoulo 7~ de la Ley 5a. de 1947.

Se dispone pasar al estudio'del abogado del Banco,dootor Manuel Casabianca, el oon

cepto del señor Superintendente.
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IX - INSTITUTO NACIONAL DE ABASTECIMIENTOS - El señor Director Ancízar informa

que al discutir en segundo debate el proyecto de reforma de los estatutos del Instituto

Naoional de Abasteoimientos,en lo referente a la Auditoría de tal entidad, el señor Mi

nistro de la Economía Nacional cone-í.der-é que ,previamente era necasar-io: obtener la acep

taoión de la fórmula en estudio por el señor Superintendente Bancario, por el Reviso!' 

Fiscal de Instituciones Nacionales de crédito y por el Banco de la Repúblioa.

Se autoriza al Gerente para que una vez que la.Superintendencia y la Revisoría

de Instituciones de Crédito hayan llegado a un acuerdo, .exprese si fuere el caso , la 

conformidad del Banco.

x - AUDITOR DEL INSTITUTO DE FOMENTO INDUSTRIAL Se autoriza fijar en la

cantidad de $1.200,00. mensuales el sueldo del Auditor del Instituto de Fomento Indus

trial, con la recomendación de que tal funcionario no acepte trabajos extras que le im

pidan el cabal cumplimiento de los deberes de su cargo.

XI - INVERSIONES DE LA CUENTA DE LA CONCESION SALINAS Se autoriza conceder

una prórroga de 30 días para la devolución del 5~ft de los depósitos en los bancos co 

merciales de fondos de la Concesión de Salinas.

En consecuencia, los bancos deberán devolver por lo menos el 50% de las consig

naciones el próximo 3 de febrero,y el 50% restante a más tardar el 3 de marzo.

~~~mo se levant6 la sesión.

No. 1.711

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

Acta del día 28 de enero de 1.948

En Bogotá, el día 28 de enero de 1948, a las 10 y 30 a sm; se reunió la Junta Di

rectiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros señores Enrique Ancízar ,

Presidente, José Yaría Bernal, Gonzalo Córdoba, Gonzalo Jaramillo, Manuel Mejía J., Gui

llermo Noguera S" José María Tamayo y Carlos Villaveces R. Concurriedon además los se

ñores Gerente, Sub-Gerente, Consejero Financiero, Auditor, Abogado y Secretario del Ban

co. Dejó de concurrir el señor Gregorio A. Obregón.

1 - A C T<A - Se lee y aprueba el acta correspondiente a la sesión del día 23
de los corrientes.

II - ACTA DEL COMITE MONETARIO - Se lee y aprueba el acta del Comité Mone.ta.rio

No.16, correspondiente a la sesión del 27 del presente.

III - INFORMES Se presenta el balance de préstamos y descuentos, la relaoión
de valores diversos y datos de otras cuentas importantes del Banco, en 24 de los corrien-

tes.

El señor Gerente anota que los descuentos a bancos accionistas disminuyeron en la

semana $1.370.000.00; que los depósitos en moneda corriente aumentaron $2.542.000.00; los

depósitos en dólares disminuyeron aproximadamente US$1.000.000.00, y los billetes en cir

culación $828.000.00. El porcentaje de reservas subió en 0.47%, quedando en 66.47%.

•
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La situación de cambios en 26 de los corrientes mostraba un saldo favoráble de

US$7.798.291.00; hasta esa fecha se habímexpedido licencias de importación reembolsa

bles por US$21.771.000.00 y no reembolsables por $2.931.000.00, en números redondos.

IV - EMISIONES - Se presenta la relación de las emisiones verificadas durante

la semana, cuyo detalle es el siguiente,

BILLTES DEL BANCO.DE LA REPUBLICA.

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado o ••• ~ ••••••••••••••• $ 3.350 9 00 0 . 00

Emitido para Armenia:
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50.000 billetes de5.~ Nos. 30.850.001 a
30.900.000, Acta 1'10.1679 de enero 23••• $ 250.000.00

Emitido para la Oficina Principal,

100.000 billetes de $1.- Nos. 91.000.001 a
91.100.000,Acta 1'10.1680 de Enero 26•••

Emitido para Honda,

100.000 billetes de $1.- Wos. 87.700.001 a
87.800.000, Acta 1'10.1680 de Enero 26••

100.000 billetes de $5.- Nos. 30.750.001 a
30.850.000, Acta 1'10.1680 de Enero 26••

Emitido para Sincelejo,

·100.000.00

100.000.00

500.000.00

.. "

50.000 billetes de
34.050.000,

$5.-<Nos. 34.000.001 a
Acta 1'10.1681 de Enero 27 ••

0'./
250.000.00 1.200.000.00

Saldo que queda por emitir de lo autorizado •••.•...•••••••••

CERTIFICADOS DE PLATA:

Saldo que queda por emitir de lo autorizado •.•••• 00 •••••••••

$ 2.150.000.""

$ 1.000.000.00

v - FONDO MONETARIO INTERNACIONAL - El señor Gerente informa sobre las comu

nicaciones cablegráficas recibidas del Banco de Francia, del Fondo Monetario Interna 

cional y del doctor Emilio Toro, referentes al alza en un 80%, del tipo oficial de cam

bio del franco francés, que en adelante se cotizará aproximadamente a 214 francos por

dólar. De acuerdo con los citados cables se ha establecido en Francia un mercado li

bre para los dólares y los escudos portugueses. A los exportadores se les permitirá

vender en mercado libre el 50"/0 del producto de sus exportaciones; los importadores de 

artículos esenciales podrán obtener cambio a la rata de 214 francos por dólar. Los im

portadores de artículos no esenciales deberán adquirir sus divisas en mercado libre.

El Fondo Monetario Internacional considera que la actitud de Francia implica

que ésta no tiene actualmente un valor paritario de rija por medio de pactos sus tran

sacciones de cambio con los países miembros de tal Institución.

VI - CONTROL DE CA}!BIOS - El señor Director Mcjía informa a la Junta que,de
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acuerdo con noticias recibidas de Estados Unidos, en aquel país se ha presentado una baja

de precios como consecuencia de las medidas monetarias adoptadas por Francia, y que la

crítica situación econ6mica del Brasil hace temer que se vea ,forzado a vende~ sus existen

cias de café, produciendo una baja del precio del grano, lo que indudablemente traería un

serio transtorno en nuestro mercado cafetero •

Teniendo en cuenta estas informaciones,la Junta reitera su concepto de que la Jun

ta Consultiva de la Oficina de Control de Cambios no debe aumentar los cupos para import~

ción de mercancías e

VII - SITUACION MONETARIA - El señor Gerente expresa su temor sobre las graves 

repercusiones que las emisiones en proyecto puedan traer sobre la estabilidad monetaria 

del país, ya que ellas alcanzan a una cifra bastante cuantiosa.

Al efecto, hace el siguiente detalle de las operaciopes por'realizar:

Para la Conferencia Panamericana ••••••••••.••.••••••....•..••

Para la Siderúrgica de Paz del Río ••••••.....•..• ~ •.......•••

Para Puertos .... ,. ..... ,. .... ,.,..,.,..,.,.,. .... ,.,.,. 4. ,. ,. .. ,. ,. ,. ~ ... ,. ,. .. ,. • ~ • ,.,. ,. '" • ,. "
Para Pavimentación de Carreteras ••••.•.......••.•....•••.••••

Para las Empresas Unidas de Energía Eléctrica ••.•••••.•••••.••

Para. Oleoducto" Puerto Barrio-Dorada ,. ...... ,.,.,.,.,.,. .. 'lO. lO,. ,.,. ,. •• ti lO ...

Para la Central Hidroeléctrica de Riogrande • -e ,. ,. lO ,.,. ,. ..

Para Bonos de Prenda Industrial de Garantía general .••..•••••

Para saldar el déficit fiscal .

$ 4.000.000.

3.000.000.

3.500.000.-

10.000.000.

3.250.000.

3.000.000.-'

3.500.000.-

850.000.

8.000.000.-,

Total •••••••$ 39.100.000.-

Si a esta cifra se agrega la cantidad de $10.000.000.00 destinados al Instituto Na

cional de Aprovechamiento de Aguas y Fomento Eléctrico, el total anterior llegaría a cerca

de $50.000.000.-

VIII - SOLICITUD DE LAS E1~SAS DE ENERGIA ELECTRICA - Se considera en seguida 

la solicitud presentada por las Empresas Unidas de Energía Eléctrica sobre financiación-de

la suma de $3.250.000, destinada a la ampliación de la planta de la Empresa, asunto que

fue estudiado en primer término por el Comité Monetario, según aparece del acta leída en 

esta misma sesión. Se resuelve:

l~) Autorizara la Gerencia para suscribir inmediatamente $250.000 en bonos de16i%

de interés anual, con vencimiento en 1958, al precio del 95%.

2~)' Aprobar un cupo especial al Fondo de Estabilización por la suma que la Energía

necesite para atender a parte de los gastos en moneda nacional que demande el ensanche re

ferido. Esta suma se fijará posteriormente ,y sería, suscrita por el Fondo de Estabilización

en Bonos a 6 años, del 6% de interés anual, al 95%, y a razÓn de $1.000.000 cada seis meses.

3~) Sugerir a la +Energía que gestione un empréstito externo para atender a los ga~

tos ~n moneda extranjera que demande el proyecto.

De acuerdo con la recomendación del Comité Monetario los dos primeros puntos ante 

riores están sujetos a la obtención de la garantía del Municipio de Bogotá para los docu

mentos de crédito respectivo.

IX - EDIF'ICIO DE BOGOTA - Teniendo en cuenta las dificultades que se han presenta

do con los inquilinos del Banco y las protestas de éstos por el alza de los cánones de a

rrendamiento decretada de conformidad con las cifras fijadas por la Interventoría de Pre

cios, alzas que han llegado a ser hasta del 150%. se resuelve autorizar al Gerente para ~

rreglar con los inquilinos en cualquiera de las tres formas siguientes:
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de plazo, siempre que

fijando en estos ca-

la.) - Celebración de contratos de arrendamiento por un año

la·respectiva oficina no se requiera para las necesidades del Banco,

sos el cánon señalado por la Interventor!a.

2a.) - A los arrendatarios que se comprometan a entregar las oficinas en un pla

zO no mayor de 6 meses, podrán concedérseles rebajas hasta del 33% del nuevo cánon.

3~) - Quienes se comprometan a entregar las oficinas en un plazo no mayor de 2

meses, podrán continuar pagando entre tanto los precios antiguos.

x - FIDEICOMISO DEL VALLE DEL CAUCA - Se da lectura a la Nota No. 9064. del

23 de los corrientes, en la que el señor Secretario de Hacienda del Departamento del Va

lle comunica que por el momento han presoindido de otorgar la escritura de modificación

del contrato de Fideicomiso de Bonos del Departamento del Valle-1946, en el sentido de

no realizar la emisión de $2.000.000,00 del citado empréstito, y en cambio, solicita

del Banco que apruebe una reforma del contrato de fideicomiso de dichos bonos, oonsis 

tente en variar la destinación de $2.000.000 que se emplear!an en las obras de que tra

ta la Ordenanza No.56 de 1947.

Se resuelve esperar la autorización del Gotierno Nacional para tal modificación.

XI - ASESOR DE LA OFICINA DE CONTROL - El señor Director Noguera informaCin

forma)que don Luis Tamayo manifiesta a la Junta, por su conducto, que está listo a acep

tar la determinación de ésta en relación con los cargos de Asesor de la Oficina de Con 

trol y miembro de la Junta Direotiva del Banco Central Hipotecario, para los que fue de

signado el señor Tamayo.

Se comisiona nuevamente al señor Direotor Noguera para expresar al señor Tama

yo que deja a su escogencia el sitio en que desee prestar sus valiosos servicios, bien

sea en la Oficina de Controlo en el Banco Central Hipotecario.

XII - CONTRATO CON LA ASOCIACION COLOMBIANA DE MINEROS - Se. aprueba unánime 

mente el proyecto de convenio con.la Asociación Oolombiana de Mineros, en la forma reco

mendada por el Comité Monetario en·su sesión del 27 del·presente.

XIII - DIRECCION NACIONAL DE INMIGRACION - No se aprueba la solicitud de una

nueva cuota con destino al sostenimiento de la Direoción Nacional de Inmigración.

XIV - FECHA DE EXPEDICION DE LOS CERTIFICADOS DE ORO -Se ratifica el concepto

del Comité Monetario de que los Certificados de Oro deben llevar la fecha de emisión y 

no aquella en que fue depositado el oro con posterioridad a la promulgación de la Ley que

creó tales t!tulos.

/m. se levantó la sesión~

EL SEC~~,

xv LECTURA DE COMUNICACIONES - Se da lectura a un cable del doctor Emilio

Toro en el que informa que el Federal Reserve Bank decretó un alza del porcentaje de re-

servas de los B afiliados de al 22% •
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No. 1.712

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

Acta del día so de enero de 1.948

En Bogotá, el día 30 de enero de 1948, a las 2 y 30 p.m. se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros señores

Enrique Ancízar, Presidente, José }Aaría Bernal, Gonzalo Córdoba, Gonzalo Jaramillo,

N~nuel Mejía J., Guillermo Noguera S "Gregario A.Obregón y José María Tamayo. Con

currieron además, los señores Gerente, Consejero Finanoiero, Sub-Gerente, Auditor,

Abogado y Secretario del Banco. Dejó de asistir el señor Carlos Villaveces R.

¡-ACTA

sión del 28 de enero en curso.

Se lee y aprueba el acta correspondiente a la se-

u - ACTA DEL COMITE DE SALINAS - Se da lectura al acta del Comité

de Salinas No.198, de fecha 20 del presente.

IU - INFORMES - El señor Gerente informa sobre la ootización de -

los bonos de deuda externa en el mercado de Nueva York, ouya demanda ha sido,para

los principales, así,

Bonos del Departamento de Jlntioquia del 7%, del Departamento del Va

lle del 7% ,y del Munioipio de Medellín del 6~;r. y del 7% al 39%; Bonos del Munici 

pio de Barranquilla del 8% al 112; Bonos de Bogotá del 6~ y del 8% al 52; de los

Departamentos de Caldas, Cundinamarca y Valle del 7~ al 38!; del Municipio de Ca

li del 7% al 41; Bonos de Santander y Tolima del 7% al 40; Nacionales del 3% al 43!

y del 6% al 70.

El total de operaciones de bonos colombianos en el período del 16 al

22 del presente fue de US$33.000.000. La situación de cambio hasta el 28 del prese~

te mostraba una balanza favorable de US$7.783.673,oo; hasta esa fecha se habían con

cedido licencias de importación reembolsables por US$24.681.000.00 y no reembolsables

por US$3.145.000.00,en números redondos.

El total de compras ascendió a us$29.170.960.00.

, Asimismo se da cuenta del infonne rendido por el Director de la Impre~

ta del Banco,sobre las labores de tal Dependencia, cuya estadística de producción~

ca un notable ascenso en la mayoría de los renglones.

Igualmente manifiesta el señor Gerente que no se ha considerado oportu

no 01 momento para cobrar las susoripciones a la Revista, medida que se ha pensado a

plazar algunos meses.

IV - CONTROL DE CAMBIOS - La Junta expresa su acuerdo con un proyecto

de resolución de la Oficina de Control de Cambios sobre registro de los contratos re

lativos a ventas de café en los mercados extranjeros.

V - CONTRATO SOBRE ORGA.'HSMOS INTERNACIONALES - Se da lectura a la no
ta de la Superintendencia Bancaria No. 285, del 22 de los corrientes, en que emite

concepto favorable al proyecto de contrato entre el Gobierno Nacional y el Banco de 

la República, relativo al Fondo Monetario Internacional y al Banco Internaoional de -
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Reconstrucción y Fomento.

La Junta aprueba el referido contrato, que lleva fecha 29 de los corrientes,acep

tando la reforma de la cláusula séptima sugerida por la Superintendencia.

VI - BONOS PRO-URBE - Se autoriza a la Gerencia para vender en el momento que

considere oportuno hasta la suma de $1.500.000.00 en bonos de Progreso Urbano del Munici

pio de Bogotá.

De acuerdo con el convenio de que da cuenta la Nota No. 2691 del 27 de febrero

de 1946, dirigida por el Banco al Alcalde de Bogotá, tales valores deben ofrecerse en pri

mer término al Municipio, al precio de compra del 95%.

VII - BONOS DE CARRETERAS - Se aprueba el contrato sobre fideicomiso de 
$10.000.000.00 en Bonos de Pavimentación de Carreteras, Clase "A", celebrado entre el Go

bierno Nacional y el Banco de la República, el 29 de los corrientes.

Asimismo, se ratifica la aprcbación impartida en la sesión de 5 de diciembre pa

sado, sobre la adquisición de los citados valores al precio del 95%, como inversión transi

toria de la Cuenta de Salinas.

VIII - PEDIDO DE BILLETES NACIONALES - Se autoriza pedir cotización a la Casa

inglesa Thomas de la Rue, para la edición de billetes nacionales de medio peso.

IX - IMruESTO SOBRE LA RENTA - Se informa al señor Ministro de Hacienda so-

bre la visita que le fue practicada al Banco en relación con la declaración de la Renta gr~

vable de 1946.

X - EDIFICIO PARA EMPLEADOS - Se designa a don José María Tamayo para asesorar

al Gerente en el estudio de las ofertas de edificios de departamentos, de acuerdo con lo a

probado por la Junta en sesión anterior.

XI - LECTURA DE COMUNICACIONES Se da lectura a las siguientes comunicaciones,

Del señor Edmundo de Holte CastellO, de fecha 26 de los corrierrces, junto con la cual remi

te, por instrucciones del doctor Alfonso López, algunos recortes de periódicos en que se _

trata el punto de la reciente desvalorización del franco.

Del Secretario del Concejo de Bogotá, de fecha 28 de los corrientes, en que trans

mite una proposición de felicitación por las reformas del edificio del B~co en Bogotá.

EL SECRETAR

No. 1.713

levantó la

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

Acta del día 4 de febrero de 1948

/

En Bogotá, el día 4 de febrero de 1948, a las 10 y 30 a.m. se reunió la Junta Di

rectiva del Banco de la Repúbl í.ca , con asistencia de sus miembros señores Enr-í que ¡tncízar,

Presidente, José María Bernal, Gonzalo Córdoba, Gonzalo Jaramillo, Manuel Mejía J., Gui

llermo Noguera S.,Gregorio A.Obregón, José María Tamayo y Carlos Villaveces R. Concurrie

ron además los señores Gerente, Consejero Fill8Xlciero, Sub-Gerente, Auditor, Abogado y Se

cretario del Banco.



I A C T A Se lee y aprueba el acta correspondi~nte a la sesión ~el qía

30 de enero pasado.

II - INFORllES - Se presenta el balance de préstamos y descuentos, la relación

de valores diversos y datos de otras cuentas import~~tes del Banco, en 31 de enero úl

timo.

El señor Gerente anota que en la semana los redescuentos a bancos accionistas,

aumentaron en $4.452.000.00; los billetes en circulación aumentaron en $1.821.000.00, y

el porcentaje de reservas disminuyó en 0.66%, quedando en 65.81%.

La situación de cambios en 29 de enero pasado mostraba una balanza favorable. de

US$7.418.000.00; hasta tal día se había expedido licencias de importación reembolsables

por valor de US$25.149.000.00 y no reembolsables por US$3.273.000.00, en nú."rleros redon

dos,

III' - EMISIONES - Se presenta la relación de las emisiones verificadas durante

la semana,"cuyodetalle es el siguiente:

BILLETES .DEL BANCO, DE LA REPUBLICA.

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado ••••••••••••••••••••• $ 2.150.000.00

Emitido para Cúcuta,

50.000 billetes de $10.00 Nos. 10.100.001 a
10.150.000, Acta No.1682 de febrero 2••• $ 500.000.00

Emitido para Bucaramanga,

50.000 billetes de $1.00, Nos. 73.450.001 a
73.500.000, Acta No.1683 de febrero 3•• 50.000.00 550.000.00

Saldo que queda poranitir de lo autorizado ••••.•.....•.•.••.•

CERTIFICADOS DE PLATA.

Saldo que queda por emitir de lo autorizado ••••••••••••••••••

$ 1.600.000.00

$ 1.000.000.00

IV - OPERACIONES DEL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - Jack-Temel - Se aprueba la opera

ción consultada por el Banco Central Hipotecario en nota No. 312/362, de 3 del presente,so

bre préstamo de $200.000.00, con garantía de un edificio situado en la carrera 8a. entre ca

lles 15 y 16, avaluado en $1.244.560, una vez terminada la construcción.

V - ASOCIACION BANCARIA - Acuerdo - Se autoriza firmar un acuerdo propuesto por la

Asodiación Bancaria En virtud del cual se conviene en no recibir empleados que hayan sido

jubilados previamente en algún otro banco, siempre que el referidc acuerdo se fundamente.e~

pecialmente haciendo notar que se trata de evitar que en esta forma se produzca una compe-

tencia de trabajo desfavorable para los empleados no jubilados,

tenido tal beneficio estarían en condiciones de aceptar empleos

ya que los que hubieren ob
. ,

con menor remuneracloné

VI - CERTIFICADOS DE ORO - La Junta encuentra aceptable el proyecto de la Oficina

de Control de permitir que el tenedor de un certificado de oro provisto de la correspon 

diente licencia de importación, ccnstituya en el Banco de la ~epública un depósito a su 

nombre, en dólares, para atender con él el pago oportuno de la mercancía.que trate de im-
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portar, siempre que tales depósitos tengan un vencimiento simultáneo con el de la licenci~

y siendo entendido que la Oficina de Control de Cambios tendrá todo cuidado en evitar el

acaparamiento de dólares, y en considerar la prórroga autorizada por una sola vez, en ca

sos excepcionales plenamente comprobados.

VII - CONTROL DE CA1IDIOS - En relación con un proyecto de resolución de la Ofici

na de Control de Cambios, la Junta se manifiesta en principio inclinada a que se acepte

una medida que facilite la importación de elementos para la agricultura, tales como ma

quinarias, herramientas, alambre de púas, abonos, semillas 3etc e

La fórmula podria ser un anticipo del primer trimestre del año 1948-1949, u otro

semejante 3 que en todo caso desearía se le sometiera a su previa consideración~

Igualmente expresa su concepto favorable a una adjudicación extra del 15% de los

cupos concedidos en los grupos preferencial, primero y primero-Bis, para drogas, máqui

nas de sumar, escribir, calcular y de contabilidad.

En relación con una medida similar para la importación de elementos de construc

ción, se considera indispensable hacer un previo estudio discriminado de los articulas

que quedarían amparados a

VIII - INTERCA1lliIO CON BELGICA - Se da lectura a copia de una nota del Minis

tro de Colombia en Bélgica, dirigida al señor Presidente de la República, en la que se

propone un arreglo con el citado pais, mediante el cual las importaciones de articu

las belgas puedan ser cubiertas en francos belgas obtenidos principalmente con el pr~

ducto de exportaciones colombianas a aquel país.

La Junta aprueba la propuesta y comisiona a los señores Directores Manuel Me

jia J. y Carlos Villaveces para que, en asocio de la Gerencia, resuelvan los deta 

lles de ejecución del acuerdo, por lo que hace al Banco.

IX - TARIFAS DE AFINACION y ENSAYE - De acuerdo con lo resuelto por el Comi

té Monetario en sesión de esta misma fecha, y con el voto favorable del señor Minis 

tro de Hacienda, se aprueba un alza transitoria de las tarifas de afinación y ensaye,

por el término de seis meses, a partir del primero (l~) de marzo próximo, equivalente

a un aumento de tres décimos a las tasas actualmente vigentes.

Las sumas necesarias para pagar el mayor valor de las tarifas se tomarán de la

Cuenta Especial de Cambios - Gastos - con imputación al 0.75% que se viene cobrando 

para los gastos de exportación.

X - LECTURA DE COA{UNICACI01~S - Se da lectura a las siguientes comunicacio

nes. Cable del 3 de los corrientes, en que el doctor Emilio Toro informa que el Fon

do Monetario Internacional ha llegado a un acuerdo con Chile para una gradual revi 

sión de su siste~ múltiple de cambios.

Del Fondo Monetario Internacional, fechada el 30 de enero último, en que confi~

ma y ratifica sus puntos de vista en relación con las medidas monetarias recientemen

te adoptadas por Francia.

Del Banco Central Hipotecario No. 312-317, del 2 de los corrientes, en que ca



munica que la Junta Directiva de ese establecimiento eligió a don Ernesto Pardo Rey

Auditor del mismo, para el presente afio.

No. 1. 714

A las 12 m. se levantó la sesión.

~JNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

Acta del día 6 de Febrero de 1948

\,
!

/'

En Bogot~, el día 6~de febrero de 1948, a las 2 y 30 p.m. se reunió laJun

ta Directiva del Banco de la República,con asistencia de sus miembros sefiores Enrique

Ancízar, Presidente, José María Bernal,~Gonzalo Córdoba, Gonzalo Jaramillo, Manuel Me

jía J., Guillermo Noguera S.,Gregorio A. Obregón, José María Tamayo y Carlos Villave 

ces R. Concurrieron además los señores Gerente, Consejero Financiero, Sub-Gerente, Au

ditor, Abogado y Secretario del Banco.

I-ACTA

de febrero en curso,

Se lee y aprueba el acta correspondiente a la sesión del 4

II - ACTAS DE LOS COMITES - Se leen y apr-ueben las actas de los Comités Eje

cutivo, Monetario y de Salinas, correspondientes a las sesiones del 4 de febrero, las

dos primeras y del 27 de enero la última, respectivamente. El señor Director Tamayo se

retiró durante la lectura del Acta del Comité de Salinas.

III - MOCION DE DUELO - El señor Presidente de la Junta presenta la si-

guiente proposición, que es aprobada unánimemente,

"La Junta Directiva del Banco de la Repú,blica registra en 'La sesión de hoy, su
sincero pesar por el fallecimiento del distinguido caballero don Marco Arango,
quien vinculó por muchos años su actividad e inteligencia al desarrollo de la
industria bancaria nacional, en el desempeño de importantes cargos como el de
Gerente del Banco de Bogotá en Medellín y Miembro de la Junta Directiva del 
Banco de la República en esa misma ciudad, y expresa su profunda condolencia
al señor doctor don Luis Angel Arango y a la demás familia del extinto."

IV - GERENTE DE PERElRA - En armonía con la recomendación del comité Eje-

cutivo, se designa Gerente de la Sucursal del Banco en Pereira al señor Ernesto Latorre,

actual Secretario de la Oficina de Manizales.

V - INFORMES El señor Gerente informa sobre las cotizaciones de los -

principales valores de deuda externa nacional, departamental y municipal, en el. mercado

de Nueva York.

La situación de~cambios el 4 de los corrientes mostraba una balanza favora-

bleen el mes de US~¡214.000.00 y en lo corrido del año de US.$? .325.506.00; hasta tal 

fecha se habían expedido en febrero licencias de importación. reembolsables por la canti

dad de us.$2.274.000.00 y no reembolsables por US$129.012.00.

Se da lectura a un artículo aparecido en The Journal of Comrnerce, el 2 del

mes en curso, referente al arreglo acordado el,tre el Fondo Monetario Internacional y 

Chile, sobre revisión de la política de cambio de tal país.

El señor Director Mejía da lectura a varias comunicaciones cablegráficas
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recibidas por la Federación Nacional de Cafeteros, en l~que se da cuenta de la actual situación

en el mercado de Nueva york, en el que se han presentado sucesivas bajas de las acciones y de al

gunos productos de primera necesidad.

VI - EMIS IDNES ~ Se aucor-í aa la emisión de $1.000.000 en billetes del Banco.

VII - CONTROL DE CAhIDIOS - La Junta expresa su conformidad con el proyecto de la

Oficina de Control de Cambí.os j para dar una adjudicación extra del 15% de los cupos concedi

dos en los grupos Preferencial, Primero y Primero-Bis, únicaw.ente sobre los cupos adiciona 

les previstos en la Regla 7a. y solamente para la introducción de mercancías enumeradas en 

dicha Regla 'Ie ;» para máquinas de sumar, escribir, calcular y de contabilidad, drogas e hi

los para coser, siempre que el respectivo importador demuestre que las mercancías le podrán

ser despachadas en un plazo no mayor de noventa (90) días.

La Junta reitera su opinión de que no es conveniente dar a la publicidad los da

tos mensuales de la balanza de pagos.

VIII - SITUACION FISCAL - Se presentan los datos provisionales s·uministrados

por la Contraloría General de la República sobre la situación fiscal en 31 de diciembre pa

sado, que muestran un déficit aproximado de $16.000.000.00. El señor hünistro de 1lacienda

manifiesta que estima que tal cifra está sujeta todavía a una considerable reducción.

IX - INVERSIONES DE LA CUENTA DE SALINAS - Central Hidroe14ctrica de Caldas Ltda.

Se da lectura a una nota del 5 de los corrientes, en la que el Gerente de la Central Hidroe

léctrica de Caldas Ltda. comunica que para perfeccionar la financiación de $2.000.000 aprob~

da por la Junta en sesión del 25 de julio último, tiene disponibles los siguientes documen

tos, pagarés a cargo de la Nación, $892.500.00; pagarés a cargo de Caldas $831.000.00; Bonos

de Caldas y Manizales $220.000, y Cédulas del Banco Central Hipotecario, $56.500.00.

La Junta resuelve adquirir a la par los pagarés a cargo de la Nación, así Como

los pagarés a cargo del Depart~nento de Caldas, ouyo vencimiento no exceda de 2 años.

Los bonos de Caldas y Manizalesy las Cédulas del Banco Central Hipotecario de

berán adquirirse a precio del mercado y los pagarés a cargo del Departamento de Caldas con

vencimiento mayor de 2 años, deberán recibirse con un descuento del 20%.

Estos pagarés,según lo aprobado con anterioridad~ se adquirirán como inversión

de la cuenta de Salinas, y la Central estará obligada a readquirir los que no hayan sido re

cogidos al vencimiento de 2 años de plazo, a los mismos nrecios de venta.

X - SOLAR EN BUENAVENTURll Con el objeto de regularizar el lote de terreno

de propiedad del Banco en Buenaventura, se autoriza la adquisición de una faja de terreno

de un área aproximada de 22 metros cuadrados, de propiedad del señor Albino Durán. Se auto

riza al Gerente de la Sucursal para firmar la escritura pública correspondiente.

XI - TARIFAS BANCARIAS Se lee la nota No. 400 de la Superintendencia Ban

caria, fechada el 4 de los corrientes, por medio de la cual solicita el concepto de la Jun

ta del Banco sobre la petición formulada por la Asociación Bancar;.a,relativa al aumento de

algunos renglones de la tarifa actualmente Vigente.

La Junta expresa su conformidad con el proyecto en referencia, considerando

que las comisiones mínimas por traspasos de fondos sobre el interior, numerales 1) y 2) -
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del artículo l~, y por compra y venta de cheques sobre el interior, numeral 1) del

Artículo 2~ podrán mantenerse en el precio actual de $0.50.

El señor Ministro de Hacienda se abstuvo de emitir concepto sobre es-

te asunto.

XII - RIWISOR DE LA OFICINA PRINCIPAL EN LA SUCURSAL DE MEDELLIN -

El señor Director C6rdoba informa que en desempeño de la comisi6n que le fue confe

rida por la Junta, conferenci6 detenidamente con el doctor Francisco Rodríguez Moya,

Gerente de la Sucursal de Medellín, recibiendo la manifestaci6n de este distinguido

funcionario de que consideraba que por el momento no sería conveniente trasladar ~

otra plaza al Revisor de la Oficina Principal en Medellín, teniendo en cuenta ade 

más que la situaci6n creada anteriormente se ha modificado en forma bastante satis

factoria ..

La Junta resuelve observar por algunos meses la marcha de la Sucursal

antes de tomar una resolución definitiva e

XIII - INTERCAMBIO COMERCIAL CON BELGICA - Se estudia nuevamente los

detalles del proyectado intercambio comercial con Bélgica, ratificando la Junta su

aprobación a los lineamientos generales del mismo y comisionando nuevamente a los

señores directores Mejía y +Villaveces para que, "en asocio de la Gerencia, expresen

la conformidad del Banco y definan los detalles del convenio.

XIV - LECTu"RA DE COMUNICACIONES - Se da lectura a las siguientes comu

nicaciones:

la sesión.

[~
'-~

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA
No. 1.715

Del Ministerio de Relaciones Exteriores, No .173, en la que se transcri

be Un cabb de la Embajada de Colombia en Río de Janeiro, sobre la situación moneta

ria del Brasil.

Do la Federación Nacional de Cafeteros, del 3 de los corrientes, en la

que transcribe un cable del doctor Emilio Toro, informando que se rumora en Nueva York

que el Brasil planea una devaluación de su moneda.

Abta del día 11 de febrero de 1948

En Bogotá, el día 11 de febrero de 1948, a las la y 30 a.m. se reuni6

la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros seño

res Enrique Ancízar~.Presidente,Gonzalo Córdoba, Gonzalo Jaramillo, Manuel Mejía ,

Guillermo Noguera S" Gregario A. Obreg6n, José María Tamayo y Carlos Villaveces R.

concurrieron además los señores Gerente, Consejero Financiero, Sub-Ger-errce., Auditor,

Abogado y Secretario del Banco. Dejó de asistir el señor José María Bernal.

I A C T A Se lee y aprueba el acta correspondiente a la sesi6n

del 6 de los corrientes.
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11 - INFORMES - Se presenta el balance de préstamos.y descuentos, la relación

de valores diversos y datos de otras cuentas importantes del Banco, en 7 de los corrientes.

El señor Gerente señala que en la semana los descuentos a bancos accionistas disminuyeron en

cerca de $1.600.000.00; los préstamos a entidades oficiales aumentaron a $1.500.000.00; los

depósitos en moneda corriente disminuyeron $3.360.000.00; los billetes en circulación aUllen

taron $2.016.000.00 y el porcentaje de reservas disminuyó de 65.81% a 65.50%.

La situación de cambios en 7 del presente mostraba una balanza favorable en lo

corrido del año de US$7.542.704.00 y en el mes de US$574.468.00. En febrero, hasta tal día,

se habían expedido licencias de importación reembolsables por valor de US.$7.452.000.00 y 

no reembolsables por US$1.054.000.00, aproximadamente.

El movimiento de las oficinas de compensación en el mes de enero en el país,

alcanzó la cifra de $524.713.000.00, registrándose un descenso en relación con diciembre,

mes en el cual el monto. total fue de $527.380.000.00. El movimiento en Bogotá, en el mes

pasado, fue de $197.318.000.00, lo que implica un.desoenso bastante apreciable en relación

con diciembre, en el que el total fue de $227.186.000.00.

El medio circulante al cierre de operaciones del 31 del mes último, indicaba

una disminución de $15.168.000.00,. con respecto a diciembre. El total de medio circulante

en 31 de enero era de $448.166.000.

III EMISIONES Se presenta el informe semanal de las emisiones veri-

ficadas, cuyo detalle es el siguiente:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA.

Emitido para Barranquilla:

50.000 binetes de $1.- Nos. 81.850.001 a
81.900.000, Acta No. 1684 de febrero 4•••• $ 50.000.00

200.000.00

Emitido para Bogotá:

"200.000 billetes de $1.00 Nos. 91.100.001 a
91.300.000, acta No.lB85 de febrero 5 ........

50.000 billetes de $2.00 Nos. 14.300.001 a
14.350.000, Acta No.1685 de febrero 5 .. 1> "e

Emitido para Cúcuta:

100.000 billetes de $51100 Nos .. 34.050.001 a
34.150.000, Acta No.1686 de febrero 6 .. e ...

100.000.00

500.000.00 850.000.00

$ 1.750.000.00

CERTIFICADOS DEPLATA:

Saldo que queda por emitir de lo autorizado ...... oo .... o .... eoo.e $ 1.000.000.00
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IV - ASESOR DE k\ OFICINA DE CONTROL El señor Gerente da cuenta de

que don Luis Tamayo le ha manifestado su preferencia por continuar desempeñando el

cargo de Asesor de la Oficina de Control de Cambios, en lugar del de "Director del Ban

co Central Hipotecario. En vista de lo resuelto por el señor Tamayo, la Junta decide"

hacer la designación de Director principal del Banco Central Hipotecario en reempla

ZO del señor Tamayo, en una de las sesiones de la semana venidera.

v - OPERACIONES DEL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO Jack Temel -Se aprue

ba la ampliación de $50.000 solicitada por el Banco Central Hipotecario en nota No. 

312/956 del 9 de los corrientes, del préstamo aprobado al,señor J&ck Temel por

$200.000.00, en la sesión precedente.

En consecuencia, el valor total del crédito será de $250.000.00, con ga

rantía del edificio situado en la carrera 8a. A, entre calles 15 y 16,de esta ciudad.

VI CERTIFICADOS DE ORO Se da lectura a una nota del Gerente de

la Bolsa de Bogotá, distinguida con el número 19597, en la que expresa el deseo de e

sa entidad de que inscriban en ella los certificados de oro, medida que juzga de con

veniencia para la estabilización del precio de los referidos valores.

La Junta dispone manifestar a la Bolsa que no encuentra inconveniente en

la proyectada inscripción,pero considera que el asunto no es de competencia del Banco,

sino que más bien corresponde ser definido por la propia institución solicitante.

VII INTERCAMBIO CON BELGICA "El señor" Gerénte informa a la Junta que

en ejecución de lo resuelto en la sesión anterior, y en asocio de los señores direotores

Mejía y Villaveces, se comunicó cablegráficamente a la Legación de Colombia en Bruselas,

la conformidad del Banco con el proyecto de acuerdo sobre intercambio comercial con Bél

gica, previas las modificaciones sugeridas en el cable de 6 de los corrientes, al cual

da lectura.

VIII - VENTA DE UN SOLAR - A solicitud de la sucursal de Cali, se auto

riza vender al Municipio de Cali, un solar de una extensión aproximada de 13.24 metros

cuadrados, para perfeccionar el arreglo que se adelanta con el Municipio sobre cesión 

de una zona del lote de terreno de propiedad del Banco, ubicado en la Plaza de Caycedo
•de dicha ciudad, esquina de la calle 11 con la carrera 4a.,para la ampliación de calles.

El pago del solar mencionado lo hará el Municipio de Cali en Bonos Pro-Urbe,

del 6% anual,por valor de ~l6.620.00.

Se autoriza al Gerente de la Sucursal para otorgar la escritura pública co

rrespondiente.

IX - DIRECTORES DEL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO Se da lectura aun con

cepto del Abogado del Banco,doctorManuel Casabianca, sobre interpretación del Artículo

7~ de la Ley 5a. de 1947 y disposiciones concordantes, en el que concluye que no existe

incompatibilidad de los gerentes de las Sucursales del Banco para formar parte de las

Juntas Directivas del Banco Central Hipotecario.

Con el fin de evitar polémicas, la Junta considera que en la práctica los

Gerentes de las Sucursales no deben concurrir a las Juntas del Banco Central Hipotecario.
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x - LECTURA DE COMUNICACIOlffiS Se da lectura a las siguientes comunicaciones

Del Ministerio de Relaciones Exteriores, de fecha 7 de los oorrientes, en que remite un re

corte del editorial de la edici6n del 27 de enerO de 1948, del Diario "La Naci6n" de Buenos

Aires, sobre la escasez de d6lares,que se lee en su integridad.

Del Ministerio de Relaciones Exteriores,de fecha 10 de los corrientes, en que se

transcriben algunos cables de nuestra Embajada en Río de Janeiro, sobre la situación econó

mica de tal paíse

De la Federación Nacional de Cafeteros en la que transcribe un cable de su ofici

na en Nueva York, informando sobre la situación actual del mercado cafetero.

A las 12 m. se levant6 la

No. 1.716

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta del día 13 de febrero de 1.948 --------------

En Bogotá, el día 13 de febrero de 1.948, a las 2 y 30 p.m. se reunió la Junta Di

rectiva del Banco de la República,con asistencia de sus miembros señores Enrique Ancízar.

Presidente, José María Bernal, Gonzalo Córdoba, Gonzalo Jaramillo, Manuel Mejía J.,Guiller

mo Noguera S.,Gregorio A. Obregón, José María Tamayo y Carlos Villaveces R. Concurrieron

además los señores Gerente, Consejero Financiero, Sub-Gerente, Abogado y Secretario del

Banco o

1 ACTA Se lee y aprueba el acta correspondiente a la sesión del 11

de febrero en curso.

11 - ACTAS DEL COMITE DE SALINAS Se lee y aprueba el acta No. 200 del Comi-

té de salinas, correspondiente a la sesión del 3 de febrero en curso, y se da lectura al

Acta No.16 del Comité Técnico Asesor de Salinas, referente a la reunión de 2 del presente.

III - INFORMES El señor Gerente da cuenta de la cotización de los bonos de

deuda externa en el mercado de Nueva york, y de la situación de cambios en 11 de los co

rrientes que mostraba una balanza favorable,en lo corrido del año. de US$6.976.678.00.y

en el mes de US$8.442.00; el total de licencias de importación reembolsables aprobadas 

en febrero hasta tal día, era de US$10.202.000.00¡no reembolsables de US$1.448.000.oo y

reembolsables con certificados de oro,US$97.l30.oo.

El señor Director !.lejía comlh~ica que en el día de hoy ha recibido noticias de 

Nueva York que indican lli1a ligera reacción en el mercado, y un ambiente de menor pesi-

mismoo
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Se distribuye un cuadro que muestra los cambios del poder adquisitivo del

peso colombiano desde el año de 1938 hasta noviembre del año pasado.

IV - BALANCE EN 31 DE ENERO.- Se distribuye el balance descompuesto en

31 de enero último y el señor Gerente señala y comenta las prinoipales cifras de él.

v - INTERCAMBIO CON BELGICA - Se lee la nota No.229 del 12 de los oorrien

tes, originaria del Ministerio de Relaciones Exteriores, en la que se transcribe un

cable recibido de la Legaoi6n de Colombia en Bélgica, confirmando la aprobaci6n del

acuerdo con dicho pais.

VI CASA DE MONEDA DE MEDELLIN - Se ratifica la designaci6n del señor

Antonio Maria Barriga Villalba para que se traslade a la ciudad de· Medellin a prac

ticar un avalúo de las m~quinas, elementos y bienes de la Casa de Moneda de dicha 

ciudad, y para que en asocio del doctor Londoño, abogado de la suoursal, se estudie

el aspecto legal de la posible venta de la empresa del departamento a la Naci6n.

Es entendido que el avalúo se practicar~ sin ningún género de compromiso

para las partes y en él deben contemplarse dos hip6tesis: la primera, oesi6n únic~

mente de las m~quinas y elementos, y en la segunda, la venta de la totalidad de los

bienes de la empresa.

VII - FONDO MONETARIO INTERNACIONAL - Se lee tina carta del doctor Emi

lio Toro, fechada el 9 de los corrientes, en la que sugiere que la invitaoi6n a fun

cionarios del Fondo Monetario Internacional que aparece al final del proyecto de

carta para el Gerente general de tal instituci6n, que.le fue remitida en consulta, se

dirija en forma separada del resto de la comunicaci6n.

La Junta ordena proceder de conformidad con la insinuaci6n del doctor Toro,

y dispone igualmente manifestarle que la presentaci6n de la invitaci6n puede aplaza~

se según la apreciaoi6n de las circunstancias del momento.

VIII - ACUERDO BANCARIO - Se aprueba el texto del acuerdo convenido por

la Asociaci6n Bancaria, en relaci6n con los empleados jubilados, de que se di6 cuen

ta en sesi6n anterior de la Junta, autoriz~ndose al Gerente para firmarlo.

la Jefatura de Rentas e Impuestos Nacionales

relaci6n mensual de los contratos mayores de

IX IMPUESTO SOBRE hit RENTA Informes - Se comunica a la Junta que

se ha dirigido al Banco pidiéndole la

$100.00 celebrados con particulares.

El señor Ministro de Hacienda manifiesta que a su juicio hay un error de

interpretaci6n de la Jefatura, ya que es una obligaci6n impuesta a las entidades o

ficiales y semi-oficiales que no reza con el Banco de la República.

x - ·LECTURA DE COMUNICACIONES Se da lectura a la nota No. 220 del

11 de los corrientes, originaria del Ministerio de. Relacicl'1es Exteriores, en la que

transoribe un cable de nuestra Embajada en 'Londres, sobre la situaoi6n monetaria in

glesa.

A las 4 p.m. se levant6 la sesi6n.

EL
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No. 1.717
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA.

Acta del día 18 de rebrero de 1948.

En Bogotá, el día 18 de rebrero de 1948, a las 10 y 30 a.m. se reuni6 la Junta

Directiva del Banco de la Rep~blica con asistencia de sus miembros señores Enrique Ancí~

zar, Presidente, Jos~ María Bernal, Gonzalo C6rdoba, Gonzalo Jaramillo, Manuel Mejía J.,

Guillermo Noguera S.,Gregorio A. Obregón, José María Tamayo y Carlos Villaveces R. Con

currieron además los señores Gerente, Consejero Financiero, Sub-Gerente, Auditor Encar

gado, Abogado y Secretario del Banco.

1 - ~~_ Se lee y aprueba el acta correspondiente a la sesión ante-

rior, del día 13 de rebrero en ourso.

11 - 11CFORMES - Se presenta el balance de pr~stamos y descuentos, la rela-

ción de valores diversos y datos de otras cuentas importantes del Banco.

El señor Gerente, pone de presente que,de acuerdo con los referidos cuadros, 

los redescuentos a bancos accionistas disminuyeron aproximadamente en $500.000.00 y los

pr~stamos a entidades oficiales aumentaron en $2.000.000; los dep6sitos'en'd61ares dis

minuyeron en $1.472,OOO,10s billetes en oirculación $1.062.000.00 y los fondos en el

exterior US$1.318,OOO.00. El porcentaje de reserva disminuyó 0.28% al quedar en 65.22%.

La situación de ' cáIniíiosen 16 de los corrientes mostraba un saldo desfavora

ble, en el mes de US$1.665.162.00 y en lo corrido del año una balanza favorable de

US$5.303.074.00. Enrebrero, hasta el,día,indicado, se habían expedido licencias de i1Il

portación reembolsables por US$17,785.000.00;no.reembolsables por US$2.086,OOO.00" y

licencias con certificados de oro por US$238.000.00, en números redondos.

111 - EMISIONES

la semana, cuyo detalle es el

Se presenta

siguiente:

la relación de emisiones verificadas durante

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA.

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado ••••••••••••••••••••• $ 1.750.000.bo

Emitido para Cali:

50.000 billetes de $1.00, Nos. 87.900.001 a
87.950.000, Aota No.1687 de febrero 11•••• $

Emitido para Manizales:

100.000 billetes de $1.00 Nos. 87.800.001 a
87.900.000, Acta #1688 de febrero 11 ••••••

50.000.00

100.000.00 150.000.00

Saldo que queda por emitir de lo autorizado ••••••• , •••••••••.••

CERTIFICADOS DE PLATA.

$.1.600.000.00

$1.000.000.00



La Junta autoriza la emisi6n de $1.000.000.00 en billetes del Banco de la

República.

IV - FIRMAS AUTORIZADAS Se autoriza la firma del señor Manuel Bejar~

no como de primera clase, en la Oficina Principal.

v - FIDEICOMISO DE CARTAGENA Se da lectura a la nota No. 2011 del -

13 de los corrientes, originaria de la Direcci6n de Presupuesto del Ministerio de Ha

cienda y Cr~dito Públioo, en la que se solicita del Banco su aprobaci6n como Fideicomi

sario, para la emisi6n de $1.000.000 en bonos del Municipio de Cartagena. Estudiada a

tentamente la referida solicitud, y de acuerdo con el señor blinistro de Hacienda, se re

suelve celebrar un nuevo contea.to sobre emisi6n de la referida oantidad en bonos de

Cartagena,cancelando el contrato actualmente vigente que preveía una emisi6n global de

$5.000.000.00.

Para la celebraci6n de tal contrato,el Gobierno deber~ dictar el decreto

correspondiente.

VI - SOLICITUD DEL MUNICIPIO DE CALI - No se considera posible acceder a

la solicitud del Municipio de Cali para que el Banco construya simult~neamente su edi

ficioy uno destinado a la Casa Municipal de tal Distrito, suministrando el Banco los

fondos necesarios para tal fin.

En cambio se estima posible convenir con el Municipio en la permuta de 

algunas.zonas.para.regularizar los respectivos solares, o en la adquisici6n por parte

del Banco de una pequeña faja de terreno sobre la carrera 4a.-

VII - COMPAÑIA NACIONAL DE NAVEGACION S.A. - Se·da iectura a la nota No.

222 del·ll de·los corrientes, en la.que la Compañía Nacional de Navegaci6n S. A. solici

ta la oontribuci6n del Banco, para que en asocio de la Federaci6n Nacional de Cafeteros

suscriba un aumento de capital de la empresa, destinado a dotarla de fondos que la hab~

liten para desarrollar un programa de penetraci6n en los ríos limítrofes de la Repúbli

ca, en el sur y en el oriente.

El. aumento total según los deseos de la compañía, sería de $825.000.00 que

aportarían por partes iguales el Banco y la Federaoi6n.

El señor director Mejía informa que en la Federaci6n de Cafeteros se estu

di6 detalladamente el asunto y se aprob6 la referida susoripci6n con la condici6n de

que el Banco de·la República aceptara igualmente el plan; que los fondos suministrados

se emplearan exclusivamente en la organizaci6n de la navegaci6n en los ríos limítrofes

yno en el río Magdalena, y que se presentara un proyecto de trabajos detenidamente e

laborado.

Teniendo en cuenta que se trata no de un asunto propiamente comercial sino

de· una contribuci6n para el afianzamiento y ejercicio de la soberanía nacional en las 

vías fluviales internacionales, la Junta resuelve comisionar al Comit¡; de Salinas para

el estudio detallado de la propuesta, sobre las siguientes bases:

la.) Que se legalice.mediante la emisi6n de las correspondientes acciones

la inversi6n.adicional de $160.000.00 verificada por el Banco para el pago del mayor ~

101' de los buques construídos para la Compañía por la Uni6n Industrial de Barranquilla.
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2a.) - Que en caso·de.que no hubieren facultades para hacer un aumento de capi

tal total mayor de $825.000.00. la suscripci6n de la Federaci6n y del Banco se reduciría

a $665.000.00. por raz6n de la emisi6n de las acciones de que trata el punto anterior.

3a.) - La suscripci6n se haría como ínversi6n de los fondos del empr~stito de

Salinas de $25.000.000.00; y

4a.) - Que la Compañia presente un progrfu~ completo de labores y de inversi6n

de los fondos.

VIII - MATERIA PRIMA PARA SAL DE GANADOS De acuerdo con el concepto del C~

mit~ de Salinas se resuelve no subir el precio de la materia prima para la elaboraci6n

del producto fosfosal.

IX - EMISION DE BILLETES NACIONALES Se estudian detenidamente las propuestas

presentadas para la edici6n de los billetes nacionales de medio peso. y al efecto se leen

en su totalidad las siguientes comunicaciones:

De la American Bank NoteCompany. fechada el 27 de enero último. en que ootiza

el millar de billetes, tamaño 4.50 por 2.25 pulgadas. con la efigie.deNariño en el an

verso y el escudo nacional en el reverso. F.O.B. Nueva York. a US$7.10.-

Del señor Bernardo Mendel, como. representante de la Casa Thomas de la Rue & Co.

Limitada, de Londres, en que ofrece fabricar el millar de billetes impresos con plancha

de cobre grabada, a US$7.68 C.I.F. puerto colombiano.

De los representantes de la Waterlow& Sons Limited en que cotizan el millar de

billetes de 55 por 113 mil!metros, F.O.B. puerto in~s, a US$7.32.-

de la satisfactoria experiencia que se ha tenido con la American Bank

que es la. casa que ha presentado una cotizaci6n más.baja, se resuelve

serie C. a la referida casa norteamericana.

En vista

Note Company y de

ordenar·el pedido de 10.000.OOOde billetes demedio peso. de los

que serán edita~os de

Nos. AOOOOOl a AIOOOOOOO

conformidad con la~ dis-

posiciones del Decreto No.122 de 1948. y de acuerdo con el modelo presentado a la Junta.

Los billetes.llevarán las firmas del Ministro de Hacienda y Crédito Público,doo

tor Jos~ María Bernal. del Contralor. General. doctor Alfonso Palacio Rudas y del Tesorero

don Andr~s Rocha. según 10 ordenado por el Decreto arriba citado.

cupos para el redes cuento 

labor está más de acuerdo -

Se resuelve asignar el estudio de losx - CUPOS

de obligaciones al Comit~ Monetario por considerarse que esta

con sus funciones.

Asimismo, se estima que no hay inconveniente en suministrar a los bancos afilia-

dos, a solicitud detallada de los mismos. el dato de. los cupos fijados a sus clientes. en

forma estrictamente confidencial y con la advertencia de que el respectivo cupo se entie~

de concedido para la totalidad de las obligaciones a cargo de la respeotiva firma. que son

revisables en cualquier momento por el Banoo de la República. previo aviso y que s610 com

prenden las obligaoiones que reúnan los requisitos legales que las hagan aptas para el re

desouento.

Por el momento la práctica autorizada se limitará a esta ciudad.
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XI - LECTURA DE COMUNICACIONES - Se da lectura a la nota No. Sub-499, del

17 de febrero en curso, en la que la Federaoi6n Nacional de Cafeteros transcribe un ca

ble de don Emilio Toro sobre una ligera reacci6n en el mercado de Nueva York.

No. 1.718

= Acta del 20 de febrero de 1.948 ~

En Bogotá, el día 20 de febrero de 1.948, a las 2 y 30 p.m. se reuni6 la

Junta Directiva de.! Banco de la República, con·asistencia de sus miembros seflores Enri

que Anchar, Presidente, Gonzalo.C6rdoba, Gonzalo.Jaramillo, Manuel Mejía.J., .Guillermo

Noguera S. y Gregorio A. Obreg6n. Concurrieron además los señores Gerente, Sub-Gerente,

Auditor encargado, Abogado y Secretario del Banco. Dejaron de asistir los señores Jos~

María Bernal, Jos~ María Tamayo,Carlos Villaveces R. y el señor Consejero Financiero.

I-ACTA-

día 18 de febrero en curso.

Se lee y aprueba el acta correspondiente a la sesi6n del

II - ACTAS DE COMITES Se leen y aprueban el acta del Comité Ejecut!

vo cOrrespondiente a la sesi6ndel 18 del mes en· curso, y.el acta No. 201 referente a

la sesi6n del Comit~ de Salinas, del 11 de los corrientes.

IguaPnente se lee el acta No.17 del· Consejo T~cnico Asesor de Salinas,de

fecha 10 de febrero.

II! - INFORMES +El señor Gerente informa sobre.la cotizaci6n de los

\

La situaci6n de cambies en 18 de los corrientes presentaba una balanza des

favorable en el ~es de US$2.101.961.00 y en lo corrido del año un saldo favorable de USe

$4.866.274.00. Hasta el día indicado se hab!an otorgado en el mes licencias de importa

ci6n reembolsables por valor de US$21.201.000.00; no reembolsables por US$2.303.000.00;

reembolsables con certificados de oro por US$582.000.00, y se habían registrado contra

tos de caf~ por US$2.820.000.00.

IV - BONOS DE PRENDA INDUSTRIAL DEGARA1~IA GEWERAL·- Fábrica de Cemen

tos Sampe~. La Fábrica de ©ementos Samper en nota No. Sub-53-48 de fecha 19 del

mes en curso, solicita que la susoripci6n del Banco en Bonos de prenda industrial dé

garantía general que lanzará el Banco Central Hipotecario, con garantía de los bienes

de la empresa, se eleve de $850.000.00 a $1.000.000.00, y que se verifique a la par.
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La Junta accede a que el Banco· suscriba $1.000.000 en los referidos valores, pero

no considera posible hacer ninguna concesi6n en el descuento de 2i% anteriormente determina

do.

v - EMISION DE BILLETES NACIONALES - El señor Gerente informa detalladamente a

la Junta sobre las manifestaciones hechas por el representante de la Waterlow & S:ons Limi

ted, respecto de la adjudicaci6n que se le hizo a la American Bank Note Company, para la e

dición de billetes nacionales de medio peso, y especialmente de la solicitud para que se

publiquen las cotizaciones ofrecidas.

También se informa a la Junta sobre la petición que se ha hecho a la American

Bank Note Company para que reduzca en todo lo posible el plazo de entrega.

La Junta considera que no deben darse a la publicidad los precios cotizados por

las diferentes casas.

VI ~ CONTRATO CON LA ASOCIACION COLOMBIANA DE MINEROS - Conc_ept.":de_l":.3_up.B!in

tendencia Bancaria.- Se da lectura a la nota No~565, del 16 de los corrientes, en la que

la Superintendencia Bancaria responde la consulta que se le formuló en. relación con el pr~

yecto de convenio entre la Asociación Colombiana de Mineros y el Banco,que fue aprobado 

por la Junta,en sesión anterior.

Se dispone contestar al señor Superintendente aclarándole algunos puntos cuya ca

balinteligencia se considera indispensable precisar.

VII - PLA1~A DE· SODA Se lee la nota No.18952 del 12 de febrero en curso.su~

crita por el Gerente encargado del Instituto de Fomento Industrial, en la que dicho funcio

nario formula algunos· reparos a la intervenci6n del·· Comité Técnico Asesor de Salinas en la

vigilancia del desarrollo del oontrato-oelebrado entre el Instituto y el Banco, y entre a

quél y la Casa The H.K.Ferguson Company Ino.

Al respecto, se lee y aprueba un proyeoto de respuestas en el que se reafirma la

facultad del Banoo y de sus organismos téonicos para vigilar por los medios que juzgue oon

duoentes la oumplida ejecuoión de las obras de construoción de la Planta de Soda.

levantó la sesión.
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No. 1.'719

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

= Acta del d!a 25 de febrero de 1948 =

En Bogotá, el d!a 25 de febrero de 1948, a las 10 y 30 a.m. se reunió la

Junta Directiva del Banco de la R~pública con asistencia de sus miembros señores Enrique

Anz!zar, Presidente, José Mar!a Bernal, Gonzalo Córdoba, Gonzalo Jaramillo, Manuel Mejía

J.,Guillermo Noguera S., Gregorio A. Obregón, ~osé lmría Tamayo y Carlos VillavecesR. Con

currieron además los señores Gerente, Consejero Financiero, Súb-Gerente, Auditor encarga

do, Abogado y Secretario del Banco.

1 A C T_~ Se lee y aprueba el acta correspondiente a la sesión -

de la Junta Directiva, de fecha 20 de febrero en curso.

11 ACTA DEL COMITE MONETARIO - Se lee y aprueba el acta del Comité Mo

netario,correspondiente a la sesión del 24 de los corrientes.

111 INFOm~ Se distribuye el balance de préstamos y descuentos, la

relación de valores diversos y datos de otras cuentas importantes del Banco en 21 del pre

sente. El señor Gerente indica que durante la semana los redescuentos a Bancos accionistas

aumentaron en $414.000.00, los billetes en circulación disminuyeron en $1.586.000.00, los

fondos en el exterior disminuyeron en US$2.'748.000 y el porcentaje de reservas bajó 0.93%,

al quedar en 64.29%.

La situación de cambios en 23 del mes en curso, presentaba en lo corrido del

mes una balanza desfavorable de US$4.385.000.00 y en el año una balanza favorable de 

US.$2.905.000(y en el año una balanza favorable de US$2.905.000.00~ Hasta el día indicado

el total de compras en febrero había sido de US$13.222.000; se habían concedido licencias

de importación reembolsables por US$31.000.000; no reembolsables por US$2.805.000.00 y re

embolsables con certificados de oro por US$'722.000.00.

Los contratos de café registrados valían unicamente US$3.946.000.00.

En seguida el señor Gerente suministra a la Junta en detalle, los datos esta-~

d!sticos al cierre de operaciones del mes de enero pasado, cuyas más importantes cifras son

las siguientes,

La situación de cambios arrojó una balanza favorable de US$'7.291.000.00. Las

reservas del Banco aumentaron en $10.'743.000, en relación con el mes anterior, al quedar en

$304.233.000. El porcentaje de reserva legal para billetes subió de 5'7.85% en diciembre a 

65.85%. La moneda fuera de los bancos misninuyó en el mes $21.313.000.00, al quedar en

$284.'7'78.000. El total del medio de pago ascendió a $'703.146.000. La producción de oro fue

de 32.113 onzas contra 19.429 en el mes preoedente. El costo de la vida de la clase media

subió 3.4% y el de la clase obrera 3.1%. Se exportaron 418.806 sacos de café,lo que impli

ca un notable descenso con la exportación de diciembre, que fue de 723.'756.-
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Se infonna además sobre las cotizaciones de los principales valores de deuda externa en

el mercado de Nueva York.

En relación con los datos del Control, la Junta desea que la Oficina de Control presente

un cálculo de las entradas y salidas en el presente año.

IV - EMISIONES - Se presenta la relación de las emisiones verificadas durante la s~nana,

cuyo detalle es el siguiente,

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA.

100.000 billetes de $1.- Nos. 82.050.001 a
82.150.000,Acta No.1689 de febrero 18 ••• $ 100.000.00

50.000 billetes de $2.- Nos. 12.500.001 a
12.550 .000, Acta No.1689 de febrero 18.

Emitido para Popayán,

50.000 billetes de $1.- Nos, 87,250.001 a
87.300.000, Acta No.1689 de febrero 18••

Emitido para Cúcuta,

50.000 billetes de $10.- Nos. 10.250,001 a
10.300.000, Acta No.1690 de febrero zo.,

100.000.00

50.000.00

500.000.00
750.000.00

Saldo que queda por emitir de lo autorizado 0o.o~&eG000000000&

Certificados de plata.

$ 1.850.000.00

$ 1.000.000.00

v HONORARIOS DE LA SUPERINTENDENCIA BANCARIA Se informa a la Junta que, ds con-

formidad con la Circular No.546 del 18 de febrero en curso, al Banco le corresponde pagar en

el presente semestre la cantidad de $112.444.66, como honorario de la Superintendencia Banca

ria para atender a los gastos de esa entidad.

VI - INTERCAMBIO COMERCIAL CON BELGICA De acuerdo con la recomendación del ComitEi

Monetario se dispone contestar la carta del Banco Nacional de Bélgica,de fecha 9 de los corrien

tes, en los términos aprobados por el Comité que son los mismos sugeridos por la Legación de Co

lombia en Bruselas.

VII FONDO MONETARIO INTERNACIONAL Se da lectura a un cable confidencial del doc-

tor Emilio Toro, en el que informa que el Fondo Monetario Internacional se dirigirá a Colom

bia, observándol$que la ley sobre Certificados de Oro ha debido serIe consultada puesto que,

en concepto de esa entidau, crea tipos múltiples de cambio.

Al respecto, se leentambiEin las disposiciones relativas a Certificados de Oro vigentes

en el Perú, que facultan a los productores para negociar el metal por su cuenta en el merca

do exterior.
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VIII - CONCEPTO DE LA SUPERINTENDENCIA BANCARIA SOBRE DIVIDENDOS Y CASTIGO DE VALORES.

Se entera la Junta de la comunicación No.612 de 20 de los corrientes, suscrita por el señor Su

perintendente Bancario, Primer Delegado, en la que absuelve la consulta formulada por el Banco,

de acuerdo con lo ordenado por la Junta, sobre dividendos y castigo de valores, concluyendo que

el límite del 12% anual del dividendo para las acciones y que establece la Ley, debe computarse

sobre el valor nominal de las mismas y manifestando que estima muy conveniente que el Banco ha

ga castigos prudenciales de los valores mobiliarios de su propiedad.

IX - CERTIFICADOS DE ORO - El señor Gerente da cuenta a la Junta que a raíz de la re

glamentación de la Ley sobre certificados de oro,el Banco ordenó la expedición de tales títulos

únicamente a favor de los productores y compradores autorizados. Posteriormente, permitió la ex

pedición a las 'Casas de Fundición previo poder conferido a éstas por los interesados. Ahora, a

solicitud reiterada de algunos productores y casas de fundición, se ha dado un plazo para que 

las casas de monedas obtengan los respectivos poderes, ordenando entre tanto la expedición de 

los Certificados a las fundiciones con compromiso de éstas de presentar en oportunidad el poder

respectivo e

X LECTURA DE COMUNICACIONES Se da lectura a las siguientes comunicaciones,

Del doctor Emilio Toro, fech~da el 21 de febrero en curso, en que comenta a espacio la

situación eccnómica norteamericana del nIDmento.

Del Gerente encargado del Instituto de Fomento Industrial, del 24 de los corrientes,

en que avisa recibo de la comunicación del Banco, de fecha 21 del presente y manifiesta que a

sistir~ gustosamente a las reuniones del Comité de Salinas y del Ccmité Técnico Asesor, en cual

quier momentoe

Del doctor Juan José Turbay de agradecimiento por las manifestaciones de pesar por la

muerte del doctor Gabriel Turbay.

De la Sucursal de Barranquilla de fecha 20 de los corrientes, en la que infor~n1a sobre

la acertada labor realizada en la Oficina de Control de Cambios de'esa plaza, por don Arturo 

García Salazar"

También se da lectura a la traducción de un artículo informativo sobre el proyecto de

la Delegación Norteamericana para proponer en la Conferencia de Bogotá un nuevo estudio del pr~

yecto de Banco Interamericano.

A las 12 msse levantó

\
JUNTA DIRECTIVA DEL BAr,CO DE LA REPUBLICA

= Acta del día 27 de febrero de 1.948 =

/

En Bogotá, el día 27 de febrero de 1948, a las 2y 30 psm, se reunió la Junta Directi

va del Banco de la República con asistencia de sus mí eenbros señores Enrique Ancízar,' Presidente,

Gonzalo Córdoba, Gonzalo Jaramillo, Guillermo Noguera S.,Gregorio A. Obregón, José María Tamayo

y Carlos Villaveces R.- Concurrieron además los señores Gerente, Sub-Gerente, Auditor encargado,

Abogado y Secretario del Banco. Dejaron de asistir los señores José María Bernal, Manuel Mejía

y el Consejero Financiero.
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1 - A C T A - Se lee y aprueba el acta correspondiente a la sesión del 25 del presente.

II - PROPOSICION .. El Sefior Gerente presenta a la Junta la siguiente proposición, que es

aprobada por unanimidad,

" La Junta Directiva del Banco de la República felicita cordialmente al
distinguido Gerente 'del Banco de Colombia, don Roberto Michelsen, al
cumplirse el quinquagésimo aniversario de su ingreso a tan respetable
institución; reconoce una vez más la inteligente y valiosa colabora
ción del señor Michelsen en el ejercicio de ,los cargos de Director y
Consejero ,Financiero del Banco Emisor, y señala la carrera del ilus ..
tre banquero como un ejemplo de consagración, eficacia y voluntad de
ser-ví.c í.o , 11

111.. ELECCION DE DIGNATARIOS .. Para los meses de marzo y abril se designa Presidente

de la Junta al doctor José !laría Bernal, y Vice-Presidente de la misma a don Gonzalo Córdoba •

IV.. INFCRMES El sefior Gerente informa sobre la situación de cambios en 25 de los co

rrientes, que mostraba una balanza desfavorable en el mes de US.$5.999.000.00 y en el afio un

saldo favorable de US$1.291.000.oo. Hasta el día referido se habían expedido licencias de im

portación reembolsables por US.$35.652.000.00; no reembolsables por US.$2.935.000.oo y reem

bolsables con Certificados de Oro por US.$768.000.oo. Se habían registrado contratos de café

por valor de t~$3.981.000.00.

Se distribuye el boletín de inforrruación mensual No. 1 correspondiente al movimiento gane

ral de cambios internacionales en el mes de enero, en el cual se obtuvo una balanza favorable

deUS$7.290.000; se expidieron un total de licencias reembolsables de US.$26.098.000 y no re

embolsables de US.$3.424.000.-

v - CUPO LEGAL DEL GOBIERNO NACIONAL .. Se da cuenta a la Junta de que el Gobierno Naci;2.

nal desea hacer nuevamente uso del cupo legal del 30% del capital y reservas del Banco de la

República que le otorga la Ley, y sobre el particular ha propuesto un préstamo de $2.000.000.

La Junta unánimemente autoriza la referida operación y ratifica a la Gerencia la facultad

de otorgar préstamos sin interés al Gobierno, dentro de tal cupo, sin necesidad de consulta 

previaG'

VI - VENTA DE VALORES - Por unanimidad, se faculta al Gerente para vender la cantidad 

que considere conveniente en Bonos "Dinú" del 4%, al precie del 94% y para vender otros valo

res de propieda~' del Banco al precio de costo, con el objeto de reducir las valiosas inversio

nes que hoy tiene hechas la inst~~ución•
•

VII - MUNICIPIO DE CALI - EMPRESAS PUBLICAS MUNICIPALES El sefior Gerente informa ..

. que el Pagaré No. 3, por $75.000, descontado a las Empresas Públicas Municipales de Cali, a

cargo del Departamento del Valle, garantizado por el Municipio de Cali, no ha sido aún cubie~

to a pesar de que se halla vencido desde el 28 de diciembre último. La sucursal informa que 

será recogido en los primeros díasde marzo.

gos entre Espafia y Colombia, enviado por el Ministerio

287 del 18 de los corrientes. La Junta en principio no

VIII - INTERCAMBIO COMERCIAL CON ESPAÑA Se da lectura a un acuerdo comercial y de pa

de Relaciones Exterióres con nota No.

encuentra satisfactorios los términos
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del proyecto. Al respecto, el señor director Villaveces insinúa que se podría estudiar

un arreglo similar al verificado con Bélgica.

Se resuelve aplazar la Resolución sobre el particular para oír la opinión del

señor, Ministro de Hacienda y del señor Director Mejía, estimándose que cue.Lquder-vpoe í,»

ble convenio tendría que basarse en un previo arreglc de la situación existente con las

cuentas bloqueadas de los dos países.

IX - LECTURA DE COMUNICACIONES Se da lectura a las siguientes comunicaciones:

A la nota No. 663 del 25 de los corrientes, por la cual la Superintendencia Banca

ria aprueba el saldo de $8.651.366.03 que mostraba la Cuenta Especial de Cambios al cierre

del 31 de enerO pasado.

Del doctor Emilio Toro, en la que informa que el Secretario del Tesoro de los Es

tados Unidos COnsidera necesario la devaluación de algunas monedas de los países europeos

comprendidos en el plan Marshall.

X - DIRECTOR DEL BANCO CENTRAL El señor Gerente recuerda que es neoesario pr~

veer el cargo de Director de la Junta del Banco Central Hipotecario en representación del

Banco,. en reemplazo de don Luis Tamayo.

XI CONTROL DE CAMBIOS - Con la presencia del señor Arturo Bonnet, encargado

de la Oficina de Control de Cambios, se discute sobre la política de cambios que imponen 

las circunstancias, y la Junta expresa su concepto de que el volÚIDen de licencias de impo~

tación concedidas parece exagerado, solicitando nuevamente de la Oficina de Control el esti

mativo de la balanza de pagos en el presente año y la explicación de la crecida cirra. de 

licencias concedidas, considerando que mí errcrae se presentan estos datos..en la p.r6xima sema

na, se suspendan los anticipos que vienen concediéndose, a menos que se trate de caSos ur 

gentes ampliamente justificados.

. JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA.

=

EL PRESIDENTE,

¿,vvt¿i-0

7

se levantó

= Acta del día 3 de marzo de 1.948

En Bogot~, el día 3 de marzo de 1948, a las 10 y 30 a sm, se reunió la Junta Directi

va del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores Gonzalo Córdoba, Vice

Presidente, Enrique Ancízar, Manuel Mejía J., Guillermo Noguera S.,Gregorio A. Obregón, An

tonio María Pradilla, José María Tamayo y Carlos Villaveces R. Concurrieron adem~s los seña

res Gerente, Sub-Gerente, Consejero Financiero, Auditor, Abogado y Secretario del Banco.De

jó de asistir el señor José 14aría Bernal.

1 A C T A Se lee y aprueba el acta correspondiente a la sesión del 27 de fe

b rero pasado,

11 - ACTA DEL COMITE MONETARIO - Se lee y aprueba el acta No. 19 del Comité Moneta

rio, correspondiente a la sesión del 27 del mes pasado.
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111 - INFORl4ES - Se distribuye el balance de préstamos y descuentos, la relaci6n

de valores diversos y datos de otras cuentas importantes del Banco en 28 del mes pasado.

El señor Gerente observa que los descuentos a bancos accionistas aumentaron duran

te la semana en $5.265.000.00,; los préstamos al Gobierno Nacional en $1.000.000; los présta

mos a entidades oficiales en $1.500.000; los billetes en circulación disminuyeron en

$1.346.000 y los fondos en el exterior en US.$3.581.000.- El porcentaje de reserva bajó de 

64.29% al 61.81%.

La situación de cambios en 28 del mes pasado, presentó una balanza desfavorable de

US$6.334.322.oo en el mes y en el año un saldo favorable de US.$956.571.00. El total de li

cencias reembolsables concedidas en febrero fue de US.$41.328.000.oo; el de licencias no

reembolsables de US.$3.296.000.00 y reembolsables con \Certificados de Oro de US$899,OOO.oo.

El 1~ del mes en curso mostré un saldo desfavorable de D~$ 655.000 Y Be aprobaron en el día

licencias reembolsables por US$1.821.000.-

El señor Gerente informa además sobre las cotizaciones de los principales valores

de deuda externa en el mercado de Nueva York.

IV - EMISIONES' - Se presenta la relación de las emisiones verificadas durante la

semana, cuyo detalle es el siguiente

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA.

Saldo que quedaba por emitir de 10 autorizado e$ge9~&.G&•• GSG&&O •• G.9GGG9 $ 19850 0000 e oo

Emitido para Bucaramansa,

100.000 billetes de $1.- Nos. 87.950.001 a 88;050;000.
-Acta NOe1691 de febrero 26. 0 9 9 9 •••• 0.0&&&&0&

Emitido para Cúcuta:

SO,OOO billetes de $10.- Nos.10.300.001 a 10.350.000.
Aci:ia No, 1692 de febrero 27 ... -~ .." ......... 9"" G. (1 G o

$ 100.000.00

SOO.OOO.oo

Emitido para Bogotá: '.
200.000 billetes de $1.- Nos. 91.300.001 a 91.500.000,

Acta Noe1693 de febrero 28 ~90e~~&~&6 •• GG&0éG$

SO.OOO billetes de $2.- Nos. 14.350.001 a 14.400.000;
Acta. No o 1693 de febrero 28 e (t lO -" '" $

2QO.000.oo

100.000.00 900.000.00

CERTIFICADOS DE PLATA.

$ 950.000.00

$ 1.000.000.00

La Ju-nta aprueba la emisión de $2.000.000 en billetes del Banco de la República.

V - CO~WERENCL~ PANAMERICAl~A - El señor Gerente informa que el Ministro de Rela

ciones Exteriores ha sugerido que el Banco, oon motivo de la reunión de la Conferencia Pana-
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mericana, invite a los Delegados a visitar el Museo del Oro y las Salinas de Zipaquir~. La

Junta autoriza a la Gerencia para hacer los gastos que ocasionen estas reuniones,

VI - PRECIO INTER1~O DEL ORO Teniendo en cuenta la cotización que han alcanzado

los Certificados de Oro, se considera que el precio interno del metal para fines industria

les debe fijarse en US.$42 la onza troy, aumento que se llevar~ a la práctica en desarrollo

del contrato celebrado con la Asociaci6n Colombiana de Mineros de fecha 18 de julio úl-timo.

Se estima que el alza puede decretarse a partir del 5 del mes en curso, y que las li_

cencias aprobadas por la Prefectura con anterioridad a tal fecha, dan derecho a los benefi

ciarios a obtener el metal al precio actualmente vigente.

VII - MONEDAS DE CINCUENTA CENTAVOS - Con ocasión de las informaciones inexactas 

que han sido propagadas en el público y aún acogidas en algunos diarios de laciu®d,se dis

pone la publicación de avisos_ en los que se informe que tales piezas continúan:- y continua:

rán círculando e

VII - CONTROL DE CA1ffiIOS El señor Director Noguera da algunas cifras sobre el -

presupuesto de entradas y salidas elaborado por la Oficina de Control de Cambios para el 

año que termina el 30 de junio de 1948, e informa que la estimación de entradas ascendi6 a

US.$302.000.000, de los cuales se consideró que podrían destinarse US$229.000.00 para impo~

taciones.

El señor director Villaveces manifiesta que en su sentir es punto muy importante el

estudiar un sistema que permita operar al Control de Cambio$ en forma más coordinada con 

la Junta del Banco de la República y que asegure que en aquélla dependencia se acaten las

instrucciones de la misma.

Les señores directores discuten a espacio sobre la política de control y de acuer~

do con la opinión del señor Gerente, se resuelve citar al Jefe de la Oficina para la reu

nión del próximo viernes, con el objeto de tratar especialmente una reducci6n de las adju

dicaciones en el proximo trimestre, la suspensión de los anticipos y de la tolerancia del

10% en el valor de las mismas,

Igualmente se considera conveniente tratar con dicho funcionario la posible conve

niencia de disminuír los cupos para artículos no necesarios, para poder atender a la 1m 

portación de los víveres que fUeren indispensables; las observaciones sobre la organiza 

ción de la Oficina y sobre la estimación de la balanza de pagos en el año de 1948, cuyas

cifras desea conocer la Junta~ a la mayor brevedad,

El señor director Ancízar presenta una serie de cifras sobre importación de víve

res en los años de 1941, 1942 y 1943, en los que alcanzaron en conjunto a $36.722.686 al

paso que en el solo año de 1945 el valor de dichas importaciones llegó a $30.675.000.00

y concluye que si se adoptaran medidas para incrementar la producción de este renglón de

artículos' se ahorraría una gran cantidad de las escasas disponibilidades de cambio extran

jero del país.

También se ocupa la Junta del problema del control de precio~,asunto que se resuel

ve tratar con la asistencia del señor Ministro de Hacienda.
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IX - PUBLICACION - Se da lectura al artículo publicado por el News VVorld Report,

titulado "Campaña illliversal contra las enfermedades de la moneda", que es encontrado por

la Junta del mayor inter~s y cuya publicación en la Revista del Banco se considera opor

tuna, si fuere autorizada~

\'

!~/~ PRESIDENTE,.. '/

!Q(jllJuudU
EL

x - LECTURA DE C01~ICACIONES - Se da lectura a una carta de don Roberto Michel

sen, del 3 de los corrientes, en la que agradece la fiesta que se dió en su honor.

No. 1.722

JúrlTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

Acta del día 5 de marzo de 1.948 =

En Bogotá, el día 5 de marzo de 1948, a las 2 y 30 p~mG se reUl1ió la Junta

Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros señores Gonzalo Cór

doba3 Vice=Prégidente~ Enrique Ancízar, Guillermo Noguera So, José -María Tamayo y Carlos

Villaveces Re Concurrieron además los señores Gerente, Sub-Gerente, Auditor~ Abogado y 

Secretario del Banco. Dejaron de asistir los señores José María Ber~a19 Manuel Mej1a Jos

Gregario 11. 0 Obregón, Antonio María Pradilla y el Consejero Financiero "

I -ACTA Se lee y aprueba el acta correspondiente a la sesión del

11 - ACTAS DE LOS COMITES - Se leen las actas No. 622 del Comité Éjeoutivo,

de fecha 3 del presente; No. 20 del Comité Monetario, de la misma fecha; No. 202 del 17

de febrero pasado, del Comité Ejecutivo de Salinas, y la No. 19, del 23 del mes pasado, 

del Comité Técnico Asesor de Salinase

111 - INFOm,mS - El señor Gerente" informa sobre el movimiento de las Ofici

nas de Compensación, durante el mes de Eebrero, que alcan~é ~n el país un total de

$485 0413.000.00, dato que nluestra lL~a reducción con el del mes precedente, cuyo total fué

de $527.380.000. El movimiento en Bogot~ fue de $195.561.000, es decir; inferior en cerca

de $2.000.000 al volumen de enero.

La situación de cambio en 3 de los corrientes presentaba una balanza desfa

vorable de US$1.824.000 en el mes, y de US$868.000 en el año.

El total de licencias de importación reembolsables aprobadas hasta la fecha

indicada, fue de US.$4.901.000; no reembolsables de USl~287.000, y reembolsables con Certi

Eicados de Oro de US$118.000, en números redondos.

IV - JUl!ITA GENERAL DE BENEFICENCIA - El señor Gerente Lnf'orma que don Eva-
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risto Herrera ha considerado que puede estar comprendido por las recientes disposiciones que

desautorizaron la cooperación de miembros de un partido politico en cargos oficiales.

La Junta unánimemente considera que la Benericencía de Cundin9~arca no sólo 

no es una entidad politica, sino que además debe estar totalmente alejada de las luchas del

partido, y que por consiguiente estima que el señor Herrera no debe retirarse.

v - FONDO MONETARIO INTERNACIONAL - Se da lectura a una nota del Fondo Mone

tario Internacional, fechada el 25 de febrero último, referente a la situación de cambios y

monetaria de Colombia, cuya discusión resuelve aplazarse para considerarla con la presencia

del señor Ministro de Hacienda.

VI P~~~ En armonia con lo resuelto por la Asociación Bancaria,

se decreta cón carácter de mera liberalidad, una prima extraordinaria para el personal del

Banco en Bogotá, del 50% de un sueldo mensual, pagadera después de la instalación de la IX

Conferencia Panrouericana. Tendrán derecho a este beneficio los empleados que hubieren esta

do al servicio del Banco en esta ciudad, antes del l~ de enero del año en curso.

Al personal que hubiere entrado con posterioridad, se le otorgará un porcen

taje menor, cuya fijación se deja a juicio de la Gerencia e

Los empleados deberán firmar un recibo en que se haga constar que la bonifi

cación no es computable para la liquidación de las prestaciones soclales.

VII - PUCAS CONMEMORATIVAS Se aprueban los modelos presentados par-a la

elaboración de dos placas de bronce, que serán colocadas en el hall principal del Banco.Una

de ellas llevará la siguiente leyenda: " A DON JULIO CARO ILUSTRE GEREl\1TE DEL BANCO DE LA 

REPUBLICA, 1927-1947"; Y la otra, la inscripción: " A LOS CIUDADANOS QUE EN 1923 ORGANIZA 

RON EL BANCO DE U P.EPUBLICA. 20 DE JULIO DE 1948".

Igualmente se faculta al Gerentépára contratar con artistas nacionales de

reconocido prestigio la ejecución de cuatro cuadros para el pequeño hall del ascensor inter

no del tercer piso.

VIII - EDIFICIO DE PASTO Se da cuenta a la Junta de que fue recibido el

edificio construido para el Banco en la ciudad de Pasto, y se dan a conocer a los señores

directores algunas fotografías del local.

IX - CONTROL DE CAMBIOS Con asistencia del Jefe de la Oficina de Con-

\

trol, se da lectura a la comunicación No.379 del 2 de los corrientes, por la cual la So

ciedad de Agricultores de Colombia solicita la inclusión en el grupo primero de las aivi~

siones o puestos metálicos para establos,collares,etc.

En seguida el Jefe de la Oficina de Control informa que Con motivo del co~

siderable volumen de licencias de importación concedidas en el mes de febrero y en los 

primeros dias de marzo, la dependencia a Su cargo ha adoptado las siguientes medidas:

la.) _ Derogación de la tolerancia del 10% sobre licencias de importación, a partir

del dia 10 de los corrientes.
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2a.) Suspensión de los anticipos correspondientes al cuarto trimestre del año

de cupos.

3a.) - Reducción al 75% de la facultad ctorgada a las industrias para utilizar

sus cupos hasta en un 100%.

4a.) - Envío al Ministerio de Hacienda de un proyecto de Decreto reglamentario

que regule la importación de paquetes postales de valor menor de $50.-

5a.) - Suspensión de las ampliaoiones permitidas por la regla Septima y de las

reconsideraciones de aumentos de cupos básícose

El citado funcionario declara además que ninguna de las providencias relaciona

das será modificada sin consultar previanlente la opinión de la Junta Directiva del Han

co de la República.

Informa, además, que en el reng16n de importación de autom6viles se ha concedido

ya la totalidad del cupo del año que termina en junio venidero, y que ,por consiguiente

en los próximos cuatro meses no se concederán licencias reembolsables para este zénero

de importaciones.

Además la Junta recomienda a la Oficina de Control de CeE.bios que ,restrinja a 

US.$175.00 los giros mensuales para estudiantes y para enfermos a US.$1.500, por una

sola vez, incluyendo el valor de los pasajes que deban ser pagados o reembolsados en

d61arese .~'-.

se levantó la sesióne

L PRES IDEli1'E,

No. 1.723

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA PEPUBLICA

= Acta del día 10 de marzo de 1.948 =

En Bogotá, el día 10 de marzo de 1948, a las la y 30 a.m. se reunió la Junta

Directiva del Banco de la República,con asistencia de sus miembros señores Jos~ Ma

ría Bernal, Presidenta, Enrique Ancfzar, Gonzalo ~ór~oba5 Gonzalo Jaramillo,- b~ 

nue I Mejía Jos Guillermo Noguera S .. ,Gregorio Ae Obregón,- José María Tamayo y Car

los Villaveces R. Concurrieron, además, los señores Gerente, Sub-Gerente, Auditor,

Abof,ado y S,ecretario del Banco , Dejó de asistir el señor Consejero Fd.nanc'i er-o ,

432fi

1 A e T A Se lee y aprueba el acta correspondiente a la sesion -

del 5 de los corrientes.
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11 ACTA DEL COMITE MONETARIO Se lee y aprueba el acta del Comité Monet~

rio Nc, 21, de la fecha, y la Junta exprésamente ratifica lo resuelto por el Comité, en

relación Con el intercambio comercial con Bélgica e

Ir I - INFORMES Se presenta el balance de préstamos y descuentos, la relaci6n

de valores diversos y datos de otras cuentas importantes del Banco, en 6 de los corrien

tese

En la semana aumentaron los descuentos a bancos accionistas en $4.000.000.00; los

préstamos a entidades oficiales en $2.000.000.00;. los préstamos a bancos no afiliados 

en $1.000.000. Los billetes en circulaci6n aumentaron en $174.000.00 y los fondos en el

exterior disminuyeron US.$2.000.000, en números redondos. La reserva disminuyó de 61.87%

a 60.3S%.

Además se presenta el balance consolidado en 29 de febrero pasado, y el señor Ge

rente compara las principales cifras de él con las del balance de 31 de enero últimoeDe

dicho cotejo aparece en n~~eros redondos que los préstamos y descuentos a bancos accio

nistas aQmentaron de $47.900.000 a $Sl.482.000.00. Los préstamos al Gobierno Nacional

aumentaron de $742.000.00 a $1.742.000. Los préstamos a otras entidades oficiales ascen

dieron de $20.900.000 a $2S.900.000. Los préstamos a particulares y los préstamos aban

cas no accionistas conservaron niveles similares en ambas fechase

Los billetes emitidos aumentaron $2.000.000 al quedar al fin de febrero en la su

ma de $274.S34.4lS.00 .La reserva para billetes descendió de 6S.8S% a 61.88%.

La 'situación de oambios en 6 de los corrientes presentaba una balanza desTavora~

ble en lo corrido del año de US.$3.S00.000. Hasta esa fecha se habían expedido en el

mes licencias reembolsables por US$7.600.000; no reembolsables por US$600.000, y reem 

bolsables con certificados de oro por US$268.000.-

IV - EMIS IONES Se presenta la relación de las emisiones verificadas durante la

semana, cuyo detalle es el siguiente:

BILLETES DEL BAl~CO DE L~ REPUBLICA

Emitido paraCali:

100.000 billetes de $1.- Nos.88.0S0.001 a
88.1S0.000, Acta No.1694 de marzo 3 •••

Emitido para Barranquilla:

SO.OOO billetes de $1.- Nos. 82.lS0.00l a
82.200.000,Acta No.169S de marzo S••••

$ 100.000.00

SO.OOO.oo

2.000 billetes de $SOO.- Nos.36.00l a 38.000,
Acta No, 1695 de marzo 5eolo"~e9"'$(le&""o leOOOoOOOeOO

Saldo que- queda por amitir de lo au'bor-Lz ado ,."" .. " .. """ ,, e 9 13

CERTIFICp~OS DE PLATA.

Saldo que queda por emitir de lo autorizado o .. " ....... " ..... " .... " ......

1.lSO.000.00

$ 1.800.000.00
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v - OPERACION DEL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - El Siglo S.A. - Se aprueba la

operaci6n consultada pcr el Banco Central Hipotecario en nota NO.315/398, de 9 de los Co

rrientes, sobre préstamo de la suma de $100,000 a, "El Siglo S.A. ", con garantía del edifi

cio situado en la carrera 13 Nos. 15-05 a 19-19, avaluado en $390.920.00.

Con este préstamo las responsabilidades de El Siglo para con el Banco Central Hi

potecario ascender~~ a $195.000, aproximadamente.

VI - C01WAÑIA NACIONAL DE NAVEGACION - De acuerdo con lo resuelto por el Comité

de Salinas~ se comisiona al señor director Mejía para tratar con la Gerencia de la Compa=

ñía Nacional de Navegación S.A .sobre los detalles del aWllento de capital proyectado y p~

ra recibir las informaciones completas sobre inversión de los fondos.

VII ASOCIACION BANCARIA - La Asooiación Bancaria en nota del 5 de los corrien

tes, transcribe una carta

a los respectivos clientese

niendo que el Banco

ra de los señalados

de la

que ha recibido del Banco de Londres y lunérica del Sud, propo 

Repliblica otorgue a los bancos afiliados un cupo utilizable fue

Se dispone corrt.eat.ar- que no se encuentra practicable la iniciativa prop~esta,es...

peciaLrnente por inconvenientes de orden leea1., advirtiendo que de hecho no se presentan

mayores dificult;ades por la diversidad de la clientela de los banccs afiliados ~r por la

política de cierta amplitud que siempre ha observado el Banco.

VIII-- ORGANISMOS INTERNACIONALES Se faculta al doctor Emilio Toro para vo-

tar en la forma que lo estime conveniente, 1~ r-es o'Iuc í.ón propuesta. por el Banco Interna

cional de Reconstrucción y Fomento sobre elección del señcr Michal Kalecki, economista 

polaco, como décimo miembro del Consejo Consultivo de tal instituci6no

IX - HOSPEDERIA DEL LIBERTADOR Se da lectura a una comunicación del doctor

Luis Fa Reyes Llaña, en que pide se le cambie el nombre a la Hospedería del Libertador,

y al proyecto de respuesta a dicha comunicación, en la que se explicB que es excesivo _

considerar como irrespetuosa la mencionada denominacióne

La Junta aprueba los términos de la oontestación, y considera que debe enviar

se copia de ella y de la carta del doctor Reyes Llaña a la Sociedad Bolivariana de Colom

biaG

X FO~~O DE ESTABILIZACION - Bonos Sorteados - Se ratifica la autoriza-

ción concedida a la Gerencia en la sesión del 6 de diciembre de 1946, sobre compra al

Fondo de Estabilización de valores que pueden ser poseídos por el Banco.conforrne a las

disposiciones legales, hasta concurrencia del valor de los bonos de propiedad del Ban~

co, amortizados por sorteo, y se encarga al Comité Monetario la selección de los valo

res que puedan adquirirse del Fondo,y los precios de los mismos.

ciones:

XI LECTURA DE COMUHICACIONES Se da lectura a las siguientes comunica-

Del Ministerio de Relaciones Exteriores, del 27 de febrero y 4 de los corrian

tes, sobre la situación económica del Brasil y la posible devaluaci6n del cruzeiro.
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Del Revisor Fiscal de Instituciones Oficiales de Crédito, en la que comunica que, por

acuerdo entre la Revosir1a y la Superintendencia Bancaria, se convino en conservar el ac

tual sistema de elecci6n del Auditor del Instituto Nacional de Abastecimientos, por la Jun

ta Directiva del Banco de la República.

Del doccor' Luis Angel Ar-ango, en la que agradece la moc í ón aprobada por la Junta,con

motivo del fallecimiento de don Marco Arango.

Del Secretario de Obras Públicas del Departamento de Cundinamarca,en la que solici

ta que el Banoo suscriba $20.000 en Bonos de deuda interna del Departamento,con destino al

mejoramiento del servicio de alumbrado del Municipio de Tabio.

La Junta no considera posible por el momento acceder a dioha solicitud teniendo 'en 

cuenta que se carece de cupo legal para efectuarla, y que s610 podr1a beneficiarse el Muni-

cipio cuando esté terminada la Planta eléctrica. ..,

XII - DEPART.~ffiNTO DE CUNDINA1I!lRCA - Se dispone preguntar al Departamento de Cundi

namarca sobre el estado de los trabajos de pavimentaci6n de la carretera a Girardot, para

la cual suscribi6 el Banco una cantidad en Bonos del Departamento con la expresa condici6n

de dedicar su producto a tal fin.

XIII - CONTROL DE CAMBIOS - Con asistencia del señor Arturo Bonnet, encargado de la

Oficina de Control de Cambios, se entera la Junta de las últimas medidas adoptadas por tal

dependencia,seg@ las cuales se s~primi6 la partida adicional de 00$85.00 mensuales para

los estudiantes que cursan en el exterior los años de educaci6n primaria y secundaria; se

limit6 a US$1.500 por una sola vez, los permisos para enfermos que necesiten salir del pa1s,

siempre que tengan una renta no mayor de $10.000; y se aumentó la garant1a para residentes,

enfermos,etc.al 60%.

Se informa, además, que se está estudiando el problema referente al reembolso de pa

sajes y adjudicaciones para diplom~ticoSe

En seguida se estudia detenidamente partida por partida, la estimación de la ba~an~

za de pagos para el año de 1948, presentada por la Oficina de Control, considerando la Jun_

ta que dicho proyecto debe ser nuev~~ente elaborado para ajustar sus renglones a cifras

m~s reales y prudentes$

.A las 12 y J5 p.m. se levantó la sesión.

No. 1.724

miTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

: Acta del d1a 12 de marzo de 1948 :

En Bogotá, el dia 12 de marzo de 1948, a las 2 y 30 p.m. se reuni6 la Junta

Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros señores José l~ria Ber

nal, President~, Enrique Ancizar, Gonzalo Córdoba, Gonzalo Jarwnillo, Manuel Mej!a J., Gui

llermo Noguera S.,Gregorio A. Obregón, José Maria Tamayo y Carlos Villaveces R. Concurrie -
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ron además los señores Gerente, Consejero Finanoiero, Sub-Gerente, Auditor, Abogado y Seoretario

del Banoo.

1 - A C T A - Se lee y aprueba el aotaioorrespondiente a la sesi6n del 10 de -

los oorrientes.

11 - ACTA DEL COMITE DE SALINAS - Se le~ el aota No. 203 del Comité Ejeoutivo -

de Salinas, de feoha 2 de marzo.

111 - INFORMES - El señor Gerente informa que el medio oirculante al oierre de o

peraciones del mes de febrero, asoendi6 a $451.438.000, cifra que implioa un alza de $3.272.000

oon relaoi6n al mes de enero último.

Los Bonos nacionales externos en el meroado de Nueva York, tuvieron demanda al 

42% Y oferta al 43%, y los del 6% demanda al 70% sin oflerta.

La situaoi6n de .oambios al finalizar la ,primera década del mes en ourso, indioa

ba una balanza desfavorable en lo oorrido del año de US.$5.800.000; hasta esa feche se habian 

conoedido en el mes licenoias de importaoi6n reembolsa~les por US$11.200.000; no reembolsables

por US$983.000.00 y reembolsables oon oertifioados de qro por US$99.200.00 en números redondos.

IV - INTERCAMBIOS COlAERCIALES La Junta considera que de los arreglos sobre

~nteroambios oomeroiales oon países europeos,que han sido propuestos al Ministerio de Relacio

nes Exteriores, debe darse prelaci6n por el momento al !referente a Suecia, y se comisiona al 

Comité Monetario para el estudio respectivo.

V - INTERCAMBIO COlAERCIAL CON BELGICA - Se da leotura a una ciroular de la 0

fioina de Control de Cambios, referente a la reglamentaoi6n de algunos aspectos del interoam 

bio oomeroial oon Bélgica.

VI - SOLICITUD DE LOS LABORATORIOS DENTALIA En atenoi6n a la oomunioaci6n del

11 de los oorrientes, susorita por el señor Jaoobo Cohen, de los Laboratorios Dentalia, en la

que aduce algunas razones para sostener que el oupo de 'oro que le oorrespondía en el presente

mes debe liquidársele todavia a raz6n de US~~35.00 la onza troy, la Junta considera que podr-Ía

estudiarse con el señor Prefeoto de Control de Cambios ¡la posibilidad de que el alza del pre

cio del oro rigiera a partir del pr6ximo mes, o para adoptar alguna otra medida que tome en

consideraci6n los reclamos que se consideren justos.

VII - CONCEPTO DE LA SUPERINTENDENCIA BANCARIA - Contrato oon la Asooiaoi6n Co

lombiana de Mineros - Se da leotura a la nota No.8l7 del 11 de los oorrientes, en la que la 

Superintendencia Bancar-Ia emite un nuevo oonoepto sobre el proyeoto de oonvenio de la Asooia

oión Colombiana de Mineros, relativa a las Agencias de ¡Compras de Oro, y en la que presenta a~

gunos reparos a la redaooi6n del aouerdo.

La Junta dispone tratar nuevamente este 'asunto con el señor Superintendente, a

olarándole algunos puntos, para busoar f6rmulas que satisfagan a la Superintendenoia.
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VIII - CONTROL DE CAMBIOS El señor Ministro de P~cienda manifiesta que,

como en virtud de Un decreto ejecutivo próximo a ser expedido,' se encargará a la Ofi

cina de Control de Cambios de la distribución de las cuotas de exportación fijadas en

Estados Unidos,para algunos artículos, considera necesario reforzar el personal de tal

dependencia con uno o más funcionarios de categoría que puedan asumir el estudio de roa

teria tan importante y difícil.

Sobre el particular se proponen diversas fórmulas, predominando en principio,

la de contratar un asesor, que podría ser el señor Diego Mejía, quien está próximo a

regresar al pa1se

En seguida la Junta se ocupadelroOál~~is de la nueva estimación de la balan

za de pagos presentada por la Oficina de Contro¡, que prevé para el año de 1948 un 

total de entradas de US$287.200.000 y un total de autorizaciones de US.$306.753.000,

es decir, una balanza desfavorable en el año de US$19.553.000.00.

El señor director Mejía observa que todavía puede considerarse un tanto opt!

mista la estimación glóbal de US$225.000.000, por concepto de exportaciones, y la pa~

tida de US.$37.000.000 por razón de entradas de capitales para petróleos.

No obstante·lo anterior, se juzga que puede aceptarse provisionalmente la es

timación presentada, sin perjuicio de hacer las revisiones que aconsejen las circuns

tancias en los mese.s subsiguientes.

El señor director Villaveces presenta a la consideración de la Junta la si

guiente proposición, que es aprobada por unanimidad,

"La Junta Directiva del Banco de la República, una vez conocida la
estimación de la balanza de pagos para el presente año y oídas las
explicaciones dadas por la Oficina de Control de Cambios, Importa
ciones y Exportaciones, considera,

a) - Que, de acuerdo con los datos estudiados, las licencias reem
bolsables para la introducción de mercancías no deben exceder, en ~

total y para el presente año, de la suma de US.$255.000.000, que 
es la que prudentemente podría emplearse para esta suerte de impo~

taciones, mientras no cambien las circUnstancias actuales. Dentro
de la expresada cifra debe quedar incluído el valor de las importa
ciones oficiales y particulares y el de los paquetes postales. -

b) - Que como la Oficina de Control de Cambios ha autorizado licen
cias reembolsables hasta el 9 de los corrientes,por valor de USe -
$78.000.000, deben tomar las medidas conducentes para repartir el 
saldo en lo que resta del año, procurando que ese reparto, hasta
donde sea posible, se verifique por cuotas mensuales semejantes pa
ra evitar oscilaciones muy bruscas;

c) - Que dado que el Banco de la República no podría contribuír a
regular el sistema monetario del país si la Oficina de Control de
Cambios no procediera en estrecha colabcración con el Banco,las me
didas que en cualquier sentido puedan afectar la reglamentación ac
tual del control de cambios, deben ser tomadaS en armonía con la
Junta Directiva del Banco de la República; y

d) - Que,dentro de la cifra autorizada para importaciones, la Ofici
na de Control debe preferir las de aquellos elementos que hayan de
contribuír más directamente al desarrollo agrícola e industrial del
país.
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Transcríbase esta proposición a la Junta Consultiva de la Oficina de Control de
Cambios y al Jefe de la misma Oficina, paria los efectos del caso."

Se resuelve adem5s encargar al Comité ~onetario del estudio de los asuntos

referentes al Control de Cambios e Importacion~s.

IX - . FACILIDADES PARA TURISTAS El señor Director 'I'amayo pone de pre-

sente que los organismos competentes deberían tratar de eliminar una serie de medi

das inútiles e inconvenientes que hacen ingrat~ la estadía·a los turistas, tales ca

mo la obligación periódica de presentarse a lasl autoridades de policíe en cada ciu

dad.
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x - FACSIMILES DE BILLETES Se d~ lectura a una comunicación del Ban-

ca de Francia, fechada el 23 de diciembre y dell Banco Nacional Austriaco de 30 de di

ciembre, junto con las cuales remiten muestras ~e billetes de los respectivos bancos,

actualmente en circulación, que son examinados por los señores Directores.

Para correspcnder este género de envío~, se autoriza ordenar a la American

Bank Note company la impresión de 100 facsímiles de cada uno de los billetes colom

bianos que estén en circulacióne

No. 1.725

levantó la sesións

JUlITA DIRECTIVA DEL BANCOIDE LA REPUBLICA

= Acta del día 17 de mar~o de 1948 =

En Bogotá, el día 17 de marzo de 1948, a las la y 30 a.m. se reunió la Junta Di

rectiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores Gonzalo Córdo

ba, Vice-Presidente, Enrique Ancízar, Gonzalo Jafra:rnillo, Guillermo Noguera S., Grega

rio A. Obregón, José María Tamayo y Garlos Villaveces R. Concurrieron además los seño

res Gerente, Consejero Fins.nciero, Sub-Gerente, 'Auditor, Abogado y Secretario del Barr

co s Dejar-on de asistir los señores José María BernaL y Manuel Mejía J.

1 A C T A Se lee y aprueba el acta[ correspondiente a la sesión del 12
de los corrientes.

11 - ACTAS DE LOS COMITES E,TECUTIVO y MONETARIO Se leen y. aprueban las ac-

tas números 623 y 22 de los Comités Ejecutivo y Monetario, respectivamente, referen

tes a las sesiones verificadas el 12 de los corrientes.

111 - OPERACION AL FONDO DE ESTABILIZACION La Junta por unanimidad ratifica

exprésamente la compra al Fondo de Estabilizacióh de $500.000 en Bonos de los emiti _

dos para la Conferencia Panamericana, aprobada P9r el Comité Monetario en su sesión

del 12 de los corrientes.
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IV - MOCION DE DUELO Se dispone presentar a la familia de don An-

dr~s Rocha el p~same del Banco por el sensible fallecimiento de tan distinguido c~

ba'l Iero ,

V I N F O R M E S Se distribuyen el balance de pr~stamos y des-

cuentos,la relación de valores diversos y datos de otras cuentas importantes del 

Banco en 13 de los corrientes.

El señor Gerente hace notar que los redes cuentos a bancos accionistas a~

mentaron en $4.200.000.00 y los pr~stamos a entidades oficiales disminuyeron en

$3.550.000. Los billetes en circulación disminuyeron $1.283.000 y los fondos en el

exterior US.$1.961.000. El porcentaje de reserva bajó de 60.35% a 59.83%.

La situación de cambios en 15 de los corrientes mostraba un saldo desfa

vorable en lo corrido del año de US$8.285.000.- Durante la primera quincena dél mes

se aprobaron licencias de importación reembolsables por US$14.895.000; no reembols~

bIes por US$1.600.000 y reembolsables eon certificados de oro por US$808.000.oo.

El señor Gerente informa sobre la cotización de los bonos de deuda exter

na en el mercado de Nueva York, en el cual se registró demanda para los nacionales

del 3% al 39~ y oferta al 4o-~, y para los del 6%, demanda al 67, sin oferta.

VI - EMISIONES- Se presenta la relación de las emisiones verificadas

durante la semana, cuyo detalle es el siguiente,

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA.

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado •••••••••••.•••••••• $ 1.800.000.00

Emitido para Armenia:

50.000 billetes de $1.- Nos. 86.450.001 a
86.500.000, Acta #1696 de marzo 15 •••••• $ 50.000.00

50.000 billetes de $2.- Nos. 13.900.001 a
13.950.000, Acta #1696 de marzo 15 •••••• 100.000.00

Emitido para Quibdó,

50.000 billetes de $1.- Nos~ 82.350.001 a
82.400.000, Acta #1696 de marzo 15 ••••••

50.000 billetes de $5.00 Nos. 34.350.001 a
34.400.000, Acta #1696 de marzo 15 ••••••

Emitido para Cúcuta:

100.000 billetes de $5.- Nos.34.250.001 a
34.350.000, Acta No.1697 de marzo 16 ••••

Emitido para Santa Marta,

50.000.00

250.000.00

500.000.00

50.000 billetes de $5.- Nos. 34.400.001 a
34.450.000, Acta No.1697 de marzo 16 •••• 250.000.00 1.200.000.00

Saldo que queda por emitir de lo autorizado •••••••••.••.•.....•

CERTIFICADOS DE PLATA.

Saldo que queda por emitir de lo autorizado ••..•.•••.••••••••••

La Junta aprueba la emisión de $2.000.000 en billetes del Banco.

600.000.00

$ 1.000.000.00



43it1
ACTAS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLlCA - BOGOTA

VII NOMINA DE LA SUCURSAL DE MEPELLI1l Se entera la Junta de la carta

No.86 del 9 de los corrientes, en que el Gere~te de la Sucursal de Medellín comunica

que la Junta Directiva de tal oficina, a

un aumento de sueldo de $66.00 mensuales

sol~citud de la Gerencia de la misma, aprob6
; -

par~ el Sub-Secretario de dicha dependencia.

La Junta estima irreglamentario el p~ocedimiento seguido por la sucursal en ~
!

este caso, pero teniendo en cuenta la situaci$n de hecho, ratifica el aumento decreta-

do y dispone manifestarle que en lc sucesivo ~ebe consultarse invariablemente a la o

ficina Principal antes de tomar ninguna dete~inación sobre el particular.

VIII - TITULOS EN DOLARES Se da lectura a la nota No. 118-C, del 16 de

los corrientes, procedente del Consorcio de gervecerías Bavaria, en la que tal enti 

dad solicita la aquiescencia del Banco para ~~e la Oficina de Control de Cambios pro

rrogue el plazo para la utilizaci6n de los t~tulosen d61ares expedidos a favor de la

empresa, que vencen el 18 de los corrientes.

La Junta,teniendo en cuenta que la O~icina de Control no consider6 posible a~

ceder a la pr6rroga solicitada, manifiesta q~e no vería inconveniente en que el Fondo

de Estabili2Sci6n, como lo ha sugerido la misba oficina de Control, estudiara con el

Consorcio una f6rmula que allanara las dific~ltades que al respecto se puedan presen

tare

IX EXTERNADO CAMILO TORRES - El señor Gerente informa que recibi6 la

visita del señor Rector del Externado Camilo ¡Torres, y que dicho funcionario desea

que se estudie la posibilidad de verificar uda operaci6n que regularice lasituaci6n

del plantel, que viene ocupando la propiedad Ique fué adquirida por el Banco en su ca

rácter de administrador delegado de la Casa ~e Moneda de propiedad de la Naci6n.

Se autoriza al Gerente para adelantan conversaciones con el Ministerio de Edu

caci6n Nacional, encaminadas a obtener que el Gobierno cancele al Banco la suma faci

litada por éste para la compra de la proPied~d en referencia,es decir, la cantidad de

$240.000, junto con los intereses de la misma! al 4% anual, desde la fecha de la adqu.,!.

sici6n, pudiendo en esta forma el Gobierno ddstinar la propiedad para que en ella fun

cione el Externado Camilo Torres, o para cua~quier otro fin que estime conveniente.

x CONFERENCIA PANAMERICANA Se da lectura a la nota No. SJ-71492 del

15 de los corrientes, originaria de la Oficina de Control de Cambios,Importaciones y

Exportaciones, en la que transcribe una comuqicaci6n dirigida a tal dependencia por 

la Secretaría de la IX Conferencia Internaciqnal Americana, insinuando la convenien 

cia de instalar en el Capitolio Nacional una ¡oficina en la que los delegados de tal 

Conferencia pudieran vender los d61ares de que vengan provistos oj~ a la tasa del mer

cado libre.

La Junta considera que el Banco no puede tener ninguna intervenci6n en la so

lución del problema planteado, que considera ¡correspondería más bien ser consultado 

con la Prefectura de Control de Cambios, porlsi fuera posible hallar una fórmula que

respetando las disposiciones legales facilit~ las operaciones de cambio a los delega

dos de la Conferencia.
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XI - SOLICITUD DE LA UNIVERSIDAD JAVERIANA - Municipio de Bogotá.- Se

da lectura a la nota No.442 del 15 de los corrientes, suscrita por el A1cande de Bogo

tá, y,a una comunicaci6n del Padre Félix Restrepo, Rector de la Universidad Javeriana,

de la misma fecha, en las que se informa al Banco sobre las negociac~ones que adelan

tan tales entidades para la compra de un solar ubicado en la Plazuela de Nariño de es

ta ciudad, y que serta pagado por el Municipio, entregando Pagarés a dos años de pla

zo, cuyo descuento se solicita al Banco de la República.

Se resuelve aplazar la reso1uci6n definitiva de esta negociaci6n y comi

sionar al Comité Monetario para el respectivo estudio.

XII E1WRESA DE TELEFONOS DE BOGOTA Se da lectura a una comunica-

ci6n fechada el 11 de 'los corrientes, en la que la Empresa de Teléfonos de Bogotá sol!

cita un préstamo de $1.000.000 amortizables en un plazo de 5 años, destinados a la ter

minaci6n de las obras de instalaci6n de los teléfonos automáticos. La operaci6n se ha

r!a mediante la suscripci6n de bonos garantizados por el Municipio de Bogotá.

La Junta considera que la operaci6n por el momento podr!a limitarse a la

cantidad de $500.000 en los referidos bonos, que serian adquiridos por el Fondo de Es

tabilizaci6n al 95%, en las condiciones que aprobare la Junta de tal entidad. El Ban

co, a su turno, para facilitar al Fondo la rea1izaci6n de la operaci6n, le tomar!a a 

la par $500.000 en Bonos de la Conferencia Panamericana.

XIII BONOS DE TESORERIA Se da cuenta a la Junta de que a causa

de un error de las secciones respectivas, ha quedado sin suscribir una suma aproxima

da de $100.000 en Bonos de Tesorer!a, circunstancia por la cual deben adquirirse para

que el empréstito del Gobierno Nacional quede totalmente colocado.

La Junta autoriza la referida compra, a la par, y faculta igualmente para

adquirir en mercado abierto una cantidad adicional hasta de $200.000,con el objeto de

.buscar un promedio de precio más favorable para la inversi6n total que se hará con

destino al Fondo de Recompensas y Jubilaciones.

XIV FONDO MONETARIO INTERNACIONAL Se dispone pasar al estudie -

del Comité Monetario la carta del Fondo Monetario Internacional, de 25 de febrero pa

sado, y el Memorandum remitido junto con tal e omunf.cac í ón,

xv FIDEICOMISO DEL DEPARTAJ,lliNTO DEL VALLE En virtud de lo soli-

EL

citado por el señor Secretario de Hacienda del Departamento del Valle, en oficio del

16 del ,mes en curso, la Junta dispone manifestarle que el Banco no tiene inconvenien

te en acceder al cambio de destinaci6n de $2.000.000 en Bonos del Departamento del V~

lle, del que es fideicomisario el Banco. De acuerdo con lo expresado por el citado 

funcionario$ la nueva destinaci6n será la siguiente;

Para conversi6n de la deuda interna y planes de irrigaci6n••• $ 1.000.000.

Para fundaci6n del Banco de Crédito Ganadero •••••••••••••••• 1.000.000.-

XVI LECTURA DE C01nJNICACI01~S Se da lectura a una carta del se-

ñor Anc!zar L6pez L6pez, en la que expresa al Banco su agradecimiento por

miento que se le hizo del premio creado en la cátedra

a Univer· d Javeriana.
A la m.se levantó la sesión.

o&l~
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No. 1.726

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

I )

; Acta del d~a 31 de marzc de 1948 ;

En Bogotá, el día 31 de marzo del 1948, a las la y 30 asm, se reunió la Jun

ta Directiva del Banco de la República con asiskencia de sus miembros señores Gonzalo Cór

doba, Vice-Presidente, Enrique Ancízar, Gonzalol Jaramillo, Gregorio A. Obregón y José Ma 

ría Tamayoo Concurrieron además los señores Gerente, Consejero Financiero, Sub-Gerente,Au

ditor, Abogado y Secretario del Banco. Dejaron he asistir los señores José María Bernal,M~
nuel Mejía J., Guillermo Noguera S. y Carlos Vi~laveces R.

I - A e T A - Se lee y apruebal el acta correspondiente a la sesión del

17 del presente.

II - INFORJ\1ES Se distribuyenl el balance de préstamos y descuentos, la

relación de valores diversos y datos de otras c~entas importantes del Banco en 20 y 27 

del mes que hoy termina.

,: ,
El señor Gerente anota que, segur la relacion en 27 de marzo, los descue~

tos a Bancos accionistas disminuyeron en $772.090.00 al quedar en un total de $59.772.000.
, <. I

Los billetes en circulacion aumentaron en $828.pOO; los fondos en el exterior disminuye-

rcn US.$3.069.000, y el porcentaje de reserva qredó en 54.78%.

La situación de cambios en 29 de¡J. presente mostraba-una balanza desfavora

ble en lo que va corrido del año de US$14.000.0pO.oo, aproximadamente, habiéndose expedi

do en el mes, hasta el día indicado un total aproximado de licencias de importación reem

bolsables de US$22.500.000.00; no reembolsableslpor US$3.700.000 y reembolsables con cer

tificados de oro por US$l.lOO.OOO.oo.

Según las cifras del boletín de ~nformación mensual No. 2 de la Oficina de

Control, en el mes de febrero último se registr~ron, en números redondos, un total de com

pras de US$16.000.000 y un total de autorizaciopes de ventas de cambio de US.$22.400.000,

es decir, una balanza desfavorable de US$6.300.pOO. En el mismo mes del año anterior la

balanza desfavorable fue de US$11.400.000.-

La Gerencia informa igualmente spbre la cotización de los bonos externos en

el mercado de Nueva Yorkm que ha experimentado pna ligera mejoría.

III EMISIONES Se present~n las relaciones de emisiones verificados

en las dos semanas que terminaron el 23 y el 30¡del presente, cuyo detalle es el siguiente:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA.

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado .~ •.••..•••••••••••••• $ 2.600.000.00

Emitido para Bogotá:

$.300.000.00

2.300.000.00

100.000.00

Pasan .. e,. .......... ~

billetes de $1.00 Nos. 91.500.001 a
91.700.000, Acta No.1698 de marzo 17.~ $ 200.000.00

billetes de $2.00 Nos. 14.400.001 a
14.450.000, Acta No.1698 de marzo 17.l

50.000

200.000
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Vienen $ 2.300.000.00

Emitido para Armenia:

500.000.00

50.000 billetes de $5.- Nos. 30.900.001 a
30.950.000, Acta No.1699 de marzo 23 •• $ 250.000.00

50.000 billetes de $10 Nos.10.150.001 a
10.200.000,Acta No.1699 de marzo 23 •••

750.000.00

Saldo que queda por emitir de lo autorizado

CERTIFICADOS DE PLATA.

$ 1,550.000.00

Saldo que queda por emitir de lo autorizado ••••••••••••••

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA.

$1,000.000.00

Saldo que queda por emitir de lo autorizado 9 •••••••••••••••• $ 1.550.000.00

Emitido para Cali:

100.000 billetes de $1.00 Nos. 88.200.001 a
88.300.000,Aota #1700 de marzo 24 ••

50.000 billetes de $5.- Nos. 31.050.001 a
31.100.000, Aota #1700 de marzo 24

Emitido para Neiva:

50.000 billetes de $1.- Nos. 88.150.001 a
88.200.000,Acta #1700 de marzo 24 ••

50.000 billetes de $2.- Nos.16.350.001 a
16.400.000,Acta #1700 de marzo 24 ••

Emitido para Bogotá:

100.000 billetes de $1.- Nos. 91.700.001 a
91.800.000, Acta #1701 de marzo 29

$ 100.000.00

250.000.00

50.000.00

100.000.00

100.000.00 $ 600.000.00

'Saldo que queda por emitir de lo autorizado ••••••••••••••••

CERTIFICADOS DE PLATA.

Saldo que queda por emitir de lo autorizado ••••••.•••.•.••

$ 950.000.00

$ 1,000.000.00

La Junta autoriza la emisión de $2.000.000 en billetes del Banco

de la República.

IV - OPERACION DEL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO Roberto Urdaneta - Se

aprueba la operación consultada por el Banco Central Hipotecario en nota No.316/488,

de fecha 23 de marzo, sobre préstmao al doctor Roberto Urdaneta, de la suma de 

$150.000.00 con garantía de las casas Nos. 6-29 y 6-31 a 6-41 de la calle 24 de es

ta ciudad, y del solar No.4-48 de la Avenida Jiménez de Quesada,fincas avaluadas en

conjunto en la Suma de $628.200.00.
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V FIDEICOMISO DEL VALLE DEL CAUCA ,De acuerdo con lo restielto por la .Jurrta

en sesi6n anterior, se aprueba la minuta elabor~da sobre modificaci6n del contrato de fi-,
deicomiso de los bonos del Departa~ento del Val~e del Cauca, en el sentido de variar la

destinaci6n de $2.000.000 en los referidos bono~.

Se autoriza al Gerente de la Sucursal de

diente.

VI - FIDEICOMISO DE TELEFONOS La

baH
I
¡

Jupta

para firmar la escritura correspon-

aprueba la solicitud de la Empresa de

Tel~fonos de Bogotá, para que el Banco preste sps servicios como fideicomisario de

$1.000.000 en Bonos del 6%, a 5 años de plazo, puyo producto se destinará a la termina -

ci6n de las obras del servicio automático.

Se autoriza al Gerente para firmar el

critura p~blicaG

:
con¡trato respectivo y la correspondiente es-

adquisi

sobre lafrentevende ellMunicipio de Cali,con un

de 5.12 ketros,aproximadamente.
I

del Banco del solar que

11.35 metros y un fondo

ción por parte

carrera 4ae de

VII SOLAR EN CALI Se autoriza a la Gerencia para adquirir, en las condi -

ciones más favorables el pequeño solar colindan~e con la propiedad del Banco en la ciu

dad de Cali, ofrecido en venta por el Municipiol de dicha ciudad a raz6n de $1.000 el me
I

tro cuadrado. El mencionado lote tiene un áreal aproximada de 58 metros cuadrados.

¡
Se autoriza al Gerente de la sucursal de pali para firmar la escritura de

pago 

la Re-

El señor Gerente del Banco
I
i

REDESCONTABILIDAD DE ALGU1IAS OBL~GACIONES

I
consulta en nota del 23 del presente,si los pr~stamos destinados al

de valorizaci6n tienen el carácterlde redescontables en el Banco de
!
!

La Junta considera unánimemente ~ue tales obligaciones no son redesconta

cuanto su destinación final es una inyersi6n permanente.

VIII

bIes por

del impuesto

p(¡blica.

de los Andes

la no-

la fi-

X CONTROL DE CAMBIOS

ta No.529 fechada hoy, en la que la

LX SOLICITUD DE LA OFICINA DE CONTROLI - No se accede al establecimiento de u-
I

na jornada continua de 8 a.m. a 2 y 30 p.m. dur~nte lá reuni6n de la IX Conferencia Inter
I

nacional Americana, solicitada por algunos empl~ados de la Oficina de Control de Cambios,

por considerar que no existe ninguna raz6n que paga aconsejable tal medida.

Se dispone t~anscribir a la Oficina de Control

Sociedad del Agricultores de Colombia solicita,
jaci6n de cupos especiales para los agricultore~ que deseen introducir máquinas y repue~

tos especiales.

En seguida la Junta considera a espacio e~ acbua'l momento econ6mico nacional e in

ternacional y se analizan los diferentes factor~s de ~l, algunos de ellos contradicto 

rios, que exijen una constante y prudente atenc~6n sobre la politica que deba seguirse

en materia de cambios •

Al respecto, el señor Gerente informa suei el doctor Alfonso Ara(¡jo tiene algunos
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planes económicos y fiscales. La Junta estima que una vez que ellos hayan sido estudi~

dos por la Junta Consultiva de la Oficina de Control de Cambios, podría celebrarse una

reunión especial para escucharlos.

Asimismo, informa la Gerencia que la vficina de Control estudia la posib~

lidad de trasladar del grupo primero al grupo segundo determinados artículos cuyo cos

to de importación en el año es de US.$3l.000.000 aproximadamente, con la finalidad de

armonizar la doble necesidad de fomentar en lo posible la introducción de artículos e

senciales yaefender las reservas del Banco que han experimentado bajas muy sensibles

y que están hoy a UL~ nivel inferior al más bajo registrado en el año pasado.

También se da cuenta a la Junta de los deseos expresados por un grupo de

banoueros de verificar una reunión en el Banco de la ReDública. Se encuentra interesan. ~

te dicha iniciativa que podría llevarse a la práctica dentro de unas dos semanas,con ~

sistencia de los miembros del Comité Monetario.

XI AUTORIZACIONES Con motivo de las visitas del señor Mc-Cloy,Pr~

sidente del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, y de otras distinguidas 

personalidades internacionales, se autoriza a la Gerencia para hacer las atenciones y

gastos que fueren necesarios.

XII CEDULAS DEL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO Se inicia un estudio so

bre la situación del Banco Central Hipotecario, en relación con la dificultad de colo

cación en el mercado de las cédulas del 7%, cuyas últimas cotizaciones han fluctuado al

rededor del 84%.

Se resuelve adelantar este estudio con la asistencia del señor Minis-

las 12 m.se levantó la sesi6n.

EL PRESIDENTE,

No. 1.727

,nnITA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

= Acta del día 2 de abril de 1948 =

En Bogotá, el día 2 de abril de 1948, a las 2 y 30 p.m. se reunió la Jun-

ta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores Gonzalo 

Córdoba, Vice-Presidente, Enrique Ancízar, Gonzalo Jaramillo, 1funuel Mejía J., Guillermo

Noguera S., Francisco de P.Pérez y José María Tamayo. Concurrieron además los señores G~

rente, Consejero Financiero, Sub-Gerente, Auditor, Abogado y Secretario del Banco. Dej~

ron de asistir los señores José María Bernal y Carlos Villaveces R.

1- ACTA

31 de marzo pasado.

Se lee y aprueba el acta correspondiente a la sesión del

co Asesor de Salinas, corresDondientes a las sesiones del 15 y 22 de marzo

11 - ACTAS DE COMITES Se leen y aprueban las actas del Consejo

pasado.

I'écrrí,
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¡

111 POSES ION DE UN DIRECTOR El se~or Vice-Presidente de la Junta, don Gonza-

lo Córdoba, recibe al doctor Francisco de Paula ~érez la promesa de cumplir bien y fielmen
!

te los deberes del cargo de Director Principal ~~l Banco para el que fUé designado por el 
¡'

Gobierno Nacional por Decreto No.1138 del año e~ curso, en reemplazo del doctor Esteban Ja-,
ramillo ( q.e.p.d.)

El señor Vice-Presidente expresa al dooto~ Pérez la complacencia del Banco por con 
!

tar nuevamente en el seno de la directiva con s~ valiosa colaboración.
¡

especialmente importante 

podría traer algunas com 

podría ser presentado sino

como una inbiativa privada8

IV INFOm4ES - El señor Gerente info~a que fue visitado por una comisión de la

Asociación Nacional de Industriales, integrada ppr los señores Eduardo Cuéllar, Juan Pablo

Ortega y Enrique Caballero Escobar, el último del los cuales expuso una interesante iniciati
!

va sobre la organización de una cámara de compe~sación de comercio internacional de los pai
ses suramericanos~ que contribuiría a aliviar la! escasez de moneda extranjera que experime~

I

tan la mayoría de las naciones latinas de este ~~misferioo

El s~ñor Gerente manifestó a tal comisió~ que consideraba,
el proyecto, pero que al propio tiempo estimaba hue su ejecuoión

!
plicaciones internacionales y que en todo caso jfzgaba que él no

!

1
La situación de cambios en 31 de marzo mo~traba una balanza desfavorable en lo corri

do del año de US$15.773.000.00; durante el mes s~ aprobaron licencias reembolsables por USo
I

$24.500.000.00; no reembolsables por US.$4.000.0pO y reembolsables con certificados de oro

por US.$1.200.000.00 en números redondos.

!
V OPERACION DEL BANCO CENTRAL HIPOTEC~IO - Departamento de Nariño.- Se aprueba

la operación consultada por el Banco Central Hipbtecario en nota No.316/S22, del 31 de mar

zo último, sobre préstarno al Departamento de Nar~ño de .la suma de $217.000.00 con garantía

de fincas avaluadas en conjunto en la cantidad d~ $752.205.00, que ya responden por obliga

ciones de un valor aproximado de $2338000800 ••

VI - DIRECTOR DEL BP-lICO CENTRAL HIPOTECAkIO Por unanimidad, se designa al doc-

tor Diego Mejía miembro principal de la Junta Directiva del Banco Central Hipotecario, en
!

representación del Bance de la República para ell resto del período en curso, en reemplazo
I

de don Luis Tamayo, quien presentó renuncia de t~l cargo, con el fin de continuar como A
I

sesor de la Oficina de ~ontrol, en representacióh del Banco de la República.

Se ocupa nuevamente la Junta en

que 

las cé

VII

dulas del 7%. ¡
I

Después de analizar diferentes aspectos d~l problema se contempla la posibilidad -

de que el Banco adquiera dentro de los eupos leg~les, cédulas del 7%, destinando para ello

hasta el total de la suma que reciba en efectivoldel propio Banco Central Hipotecario, con

destino a la cancelación de los créditos que actpa1mente tiene dicha entidad a su cargo y

la consideración de la situaci6n creada con moti~o de la extraordinaria dificultad

tiene actualmente el Banco Central Hipotecario p~ra la colocación en el mercado de
I

a favor del Banco de la República. !
!

Por el momento se resuelve que el Banco d? la República compre en mercado abierto _
, I

hasta la suma de $500.000 en di6hos valores, con ~1 objeto de observar el efecto que esta _
I

inversión produzca en el precio de los referidoslpape1es.
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VIII FIDEICOMISO DE BARRANQUILLA - Sobre la solicitud que verbalmente ha

sido formulada por el doctor "Hernando Rey, médico del Ministerio de Higiene, para que el

Banco preste sus servicios como fideicomisario de. un empréstito de $2.000.000 que lanzarían

conjúntamente el Municipio de Barranquilla y la Nación, coh destiho al saneamiento de zonas

negras de la nombrada ciudad, se dispone aplazar el estudio hasta tanto se presente por es

crito una solicitud oficial en el sentido indicado.

IX - CONTROL DE C"~ABIOS Al detenerse la Junta nuevamente en el análisis -

de la situación de cembio del país, con vista en los resultados del mes que acaba de termi

nar, durante el cual las reservas experimentaron un descenso de oerca de US$17.000.000, el

señor director Noguera anuncia que la Junta de Control se halla vívamente preocupada al res

pecto, e identificada con la necesidad de defender prudentemel1te las reservas del Banco y 

consecuencialmente graduar las adjudicaciones del próximo trimestre.

También se han contemplado medidas complementarias como la suspensión de licen

cias para algunos artículos. Anuncia que ~a Junta de Control presentará en breve a la Direc

tiva del Banco un Lnf'orme completo.

En seguida, a moción del señor Consejero Financiero se trata sobre la convenien

cia de conseguir un empréstito externo para la financiación de importaciones,y después de un

cambio de opiniones alrededor de dicho tema se comisiona al señor Director Mejía para que,al

menos ini'ormalmente, procure obtener una orientación sobre la viabilidad de la consecución 

de un crédito de tal naturaleza con el Export Import Bank, aprovechando para esta gestión la

presencia en Bogotá del Presidente del Banco, señor Martín.

No. 1.728

as 4 pem. se levantó la sesióne

JL~TA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA.

= Acta del día 7 de abril de 1948 =

•

~
EL PRESIDENTE, '»l

-'''\

En Bogotá, el día 7 de abril de 1948, a las 10 y 30 a.m. se reunió la Junta Directi-

va del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores Gonzalo Córdoba, Vice 

Presidente, Gonzalo Jaramillo, Manuel Mejía J., Guillermo Noguera S.,Francisco de Paula pé 

rez y José María Tamayo. Concurrieron además los señores Gerente, Consejero Financiero, Sub

Gerente, Auditor, Abogado y Secretario del Banco. Dejaron de asistir los señores Enrique An

cízar, José ~~ría Bernal y Carlos Villaveces R.

1

corrientes o

A C T A Se lee y aprueba el acta correspondiente a la sesión del 2 de los

11 INFORMES - Se presenta el informe de préstamos y descuentos, verificado~ en -

la semana del 29 de marzo al 3 de abril.
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El señor Gerente informa sobre la cotizaci~n de los bonos externos en el mercado de

Nueva York, que experimentaron una li~era alza, ~ sobre los medios de pago en circulación

al cierre del mes de febrero cuyo' total era de $V04.000.000, cifra que implica un aumento

de $998.000, con relación al mes de enero anteripr y de $43.467.000, en relación con febre

ro del año pasado&

devalua.ción

u. So

especial im-

desfavorable de
!

most~aba una balanzaLa situación de cambios en 5 de abril

Igualmente da lectura el señor Gerente a uha información sobre posible

del cruzeiro, punto sobre el cual llama especia~ente la atención por ser de

portancia para la economfa colombiana.

¡
se conce~ieron licencias de importación reembolsa

por US$2~700.000, y reembolsables con certifica:

verificaa la Junta sobre la reunión

:
j

, :
da cuenta detall~daAsimismo el señor Gerente

$17.900.000. En los cinco primeros días

bIes por US$3.500.000; no reembolsables

dos de oro por US$176.000.-

:
da en el dfa de ayer con el señor J.J. McCloy y 90n los demás funcionarios del Banco In-

ternacional de Reconstrucción y Fomento, a la qur asistieron los señores Ministro de Ha

cienda, Obras Públicas y Economía; los señores G~rentes del Instituto de Fomento Indus -
i

trial, del Instituto de Aprovechamiento de AguasiY de la Caja Agraria, y otros funciona-

rios de algunªs de las instituciones nombradas.
1

y carreteras; pro~ectos de irrigación y electrificación y

part~cularmente los planes sobre la Siderúr

del ~inisterio de Obras Públicas sobre nave-Soda, planes

En dichas conversaciones se trataron

gica de Paz del R~o, Planta de

gación, puertos, ferrocarriles

necesidades de la Caja Agraria.

Relata luégo las impresiones generales qu~ expresó el señor McCloy sobre algunos

de tales proyectos y la oferta de envío de una comisión de técnicos que estudiare los -
Iplanes de fomento económicamente aconsejables.

La Junta considera muy interesante la reupi6n verificada y estima que debe acep

tarse la oferta del señor McCloy y pedir el enví? de la misión técnica.
:
:

111 - EMISIOlíES Se presenta el info~e de las emisiones verificadas duran-

te la semana,de acuerdo· con la siguiente relacióiu
i

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA.

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado 2.,950.000.00

Emitido para Bogotá:

200.000 billetes de $1.- Nos.9l.800.00l a
92.000.000, Acta No.1702 de abril l~••• ~ 200.000.00

100.000 billetes de $2.- Nos.14.450.00l a
14.500.000, y 16.000.001 a 16.050.000,
Acta No.1702 de abril l~ •••••••••••••• 200.000.00

50.000 billetes de $5.- Nos.27.700.00l a '
27.750.000, Acta No.1702 de abril l~••• 1250.000.00

i

Pa~an .& •• ~e.o ••••• o.e$¡650eOOOoOO " 2.. .950.000.00
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Vienen .. o " $ 650.000*00

Emitido para Barranquilla,

$ 2.950.000.00

50.000 billetes de $1.- Nos. 82.200.001 a
82.250.000, Acta No.1702 de abril l~ 50.000.00

2.000 billetes de $500.- Nos. 38.001 a
40.000 , Acta No.1702 de abril l~••• 1.000.000.00

Emitido para Bogotá,

50.000 billetes de $5.- Nos.27.750.00l a
27.800.000,Acta No.1703 de abril 2••

Emitido para Medellín,

50.000 billetes de $1.- Nos.82.400.00l a
82.450.000, Acta No.1704 de abril 5.

250.000.00

50.000.00 2.000.000.00

Saldo que queda por emitir de 10 autorizado 0 ..

CERTIFICADOS DE PLATA.

Saldo que queda por emitir de lo autorizado •••••• 0 ......

950.000.00

$ 1.000.000.00

La Junta aprueba la emisión de $2.000.000 en billetes del Banco de la Re-

p6.blica.

IV - EXPORTACIOlllSS @E ORO En vista de la escasez de disponibilidades

de dólares, la Junta expresa su conformidad con la exportación de oro al exterior en des

pachos parciales de US$l.OOO.OOO semanales, estimándose que tales despachos pueden ser 

hasta de US$5.000.000.-

V EMPRESTITO PARA OBRAS EN EL PUERTO DE BUENAVENTURA Se aplaza la

consideración del crédito por $3.000.000 solicitado en notas Nos. 4074 y 4150, proceden

tes del Ministerio de Hacienda, con destino a la ejecución de obras en el puerto de Bue

naventura,para atender este estudio con la presencia del señor Ministro de Hacienda y

por la circunstancia de no estar presente en la sesión el número de directores que deben

aprobar, conforme a la ley,una operación de esta naturaleza.

VI - CUPO DE LA CAJA AGRARIA De acuerdo con la solicitud formulada -

por la Caja Agraria en nota No. A-8369 del 7 de los corrientes y de conformidad con las

disposiciones del decreto ejecutivo 1156 de 1940, se fija a tal entidad un cupo adicio

nal de $2.000.000, quedando en consecuencia el cupo indicado en un total de $15.000.000.

VII - FONDO MONETARIO INTERl,ACIONAL El señor Gerente informa sobre

la visita de tres funcionarios del.Fondo Monetario Internacional enviados por la Geren

cia de tal institución en atención a la invitación formulada por el Gobierno de Colom -

La Junta comisiona a la Gerencia para recibir la nombrada comisión y la

autoriza para efectuar los gastos que se ocasionaren con tal motivo.

municaciones:

VIII - LECTURA DE COMUNICACIONES Se da lectura a las siguientes co-

De don José M$ría Tamayo, en la que informa que la liquidación de la Co~

poración Colombiana de Crédito rué concluída, y remite copia de la carta que le dirigió
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De la Asociaci6n Colombiana

operaciones verificadas

maciones que han recibido sobre

el señor Superintendente

con tal motivo.

Bancario impartiendo ia aprobaci6n a las

!
¡

de Ganaderos m~nifestando su alarma respeoto

reducci6n del ~upo de importaci6n asignado a

de las infor

la Caja Agr.:::.

ría" i
i

De la Oficina de Control de Cambios, en laique manifiestan que el cupo otorgado a la

Caja Agraria no ha sido reducido y dan otras e~lioaciones en relaci6n con este mismo a-

nota a la S¿ciedad de Agricultores de Colombia y a la
¡

suntoo Se dispone transcribir esta

Asociaci6n Colombiana de Ganaderos.

Del Banco Central Hipotecario en

por el nombramiento del doctor Diego

i

la que ma~ifiesta la comp1aoenoia de tal

Mejfa com¿ miembro principal de la Junta
¡

entidad

Directiva-

de ese Banco a

IX - CCNTROL DE CAMBIOS

¡

!
Con asistenciaide los señores l5iembros de la Junta Con-

i

su1tiva de la Oficina de Control de Cambios, d~l Asesor y del Jefe de dicha dependencia,

el señor Presidente de

del Banco de la Repúb1~

la Junta sobre la situaci6n de cambiosadelantanÁo
i
!
¡
i

El señor Gerente comunica que para las 4 yi30 p.m. de hoy,

República ha convocado a los miembros de laiJunta Directiva
i

y a los de la Junta Consultiva de la Oficin~ de Control, para tratar sobre estos -

la

ca

del país,

se continúa el estudio que ha venido

problemasc¡.

Agrega que en tal wuni6n podrían tratarse los siguientes temas: situaci6n del mer

cado cafetero; posible deva1uaci6n del cruzeir~ y sus repercusiones sobre el tipo de

cambio colombiano; defensa de las reservas de1\Banco de la Reoúb1ica; 1imitaci6n de im
i'" -

puesto por el sistema de paquetes postales; pÓsib1e reducci6n del plazo de las licen-

cias de importación y restriccibn de las adjudtcaciones para los pr6ximos trimestres;

traslado de algunos artículos de los grupos l~ly preferencial a los restantes.

i
El señor Director Noguera presenta a la co~sideración de la Junta algunas cifras,

llroaando especialmente la atención sobre la existencia de licencias de importación vi

gentes no utilizadas de un valor aproximado deiUS$90.000.000 expedidas durante el últi

mo trimestre del año de 1947.

El Jefe del Control informa

i
i

sobre un proyefto que se ha elaborado para el traslado

de algunos artículos de los grupos preferencin1 y primero al grupo s8gundo~ y se cam 

bian ideas sobre algunas otras medidas de cará¿ter restrictivo.
. I

El doctor Alfonso Araújo manifiesta que,en!su coneepto, la polítioa que se viene

siguiendo es de carácter meramente proviSionaliy que es necesario sentar las ba.ses de
¡

una polítioa permanente y definida que permita!dar al país una orientación cierta en

punto tan vital para su eoonomía. Considera qué el sistema de cupos pudo ser acepta 
i

b1e como una medida de emergencia pero que el ~retender mantenerlo con caráoter perm.:::.

nante llevaría necesariamente al fracaso o

Estima que las bases sobre las cuales podr~a configurarse la política definitiva

a que se ha referido serían las siguientes:
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a) - Adopción por el Gobierno de sistemas eficaces para controlar el presupuesto para

eliminar las emisiones de carácter fiscal facultando así al Banco de la República para

conservar un prudente margen de emisión que pudiera destinar a otros fines impidiendo en

el momento oportuno una peligrosa deflación.

b) - Elevación de las tarifas aduaneras para evitar que el control de importaciones p~

se exclusivamente sobre el cambioo

c) - Consideración seria sobre una posible alza del tipo de cambio que está en mora de

hacerse, ya que él estima que el actual tipo de cambio es artificial.

d) - Análisis de las perspectivas del comercio del café frente al considerable aumento

de las cosechas brasileras, especialmente de la que se anuncia para el presente año.e i~

vestigación de si puede producirse un exceso de existencia del grano en relación con las

necesidades de consumo~

e) - Estudio de las condiciones en que pudieran venir nuevos capitales extranjero~

Don Luis Tamayo manifiesta que las sugestiones del doctor Araújo son fundamenta

les, mer-eoedor-as de toda atención, anotando eso sí, que son medidas que producir!an una

crisis, fenómeno que desde luégo tendería a equilibrar la balanza de pagos por reducción

del poder de compra del pueblo colombiano que ha adquirido un alto standard, que quizás

no pueda soportar el país y que es la causa del fuerte drenaje de divisas.

E

No. 1,729

avanzada la hora se levanta la sesión, para continuar este estudio
\,

la reurrí Sn en PaI ac í o , ~,L

'i
EL PRESIDEtITE, \,

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE Lit REPUBLICA

= Acta del día 13 de abril de 1.948 ~

En Bogotá, el día 13 de abril de 1948, a las 2 p.m. se reunió la Junta Direc

tiva del Banco de la República,con asistencia de sus miembros señores José María Bernal,

Presidente, Gonzalo Córdob~, Gonzalo Jaramillo, Manuel Mejía J., Guillermo Noguera S.,

Francisco de Paula Pérez y José María Tamayo. Concurrieron también los señores Gerente,

Consejero Financiero, Auditor y Secretario del Banco. Dejaron de asistir los señores di

rectores Enrique Ancízar, a quien no fue posible citar, y Carlos Villaveces, quien se 

encuentra ausente de la ciudad.

1 - INFORMES El señor Gerente manifiesta a la Junta que, de acuerdo ccn

las comunioaciones recibidas por los Gerentes y Directores de las oficinas del Banco,

puede informar que ninguna de las sucursales y agencias de éste sufrió daños con oca

sión de les dolorosos sucesos acaecidos en el país en los cuatro días preoedentes. Igual

mente registra en la sesión de hoy la intachable conducta del personal de vigilancia de

la Oficina Principal y de los empleados de la misma, destacando especialmente el compor-
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11 Transcr:!base al
te Ejecutivo".

I

Hace extensiva esta manifestdción al Gabinete de Uni6n Nacional,en
por el ilustre ex-presidente Ide la República,señor doctor Darío E~

I
I
!

Excelentísimo señor Pt¡esidente de la República y al Gabine-

¡
ACTAS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLlCA BOGOTA

tamiento de los señores Enrique Dávila, MarcoslCastilla, Carlos E.pórez, Antonio Escobar,

Eduardo Suárez y Jorge Porras, quienes permaneJieron en el edificio del Banco durante los

d~as anteriores. Se destaca igualmente la acti%ud del director de la Casa de Moneda,doctor
I

Antonio Mar~a BarrigaVillalba, y de un grupo di obreros de la misma dependencia.

Se autcriza a la Gerencia para otorgarlal personal que a su juicio lo merezca re

compensas en dinero, en la cuant~a que consideJe oportuna.
I

11 - PROPOSICIONES Por unanimidad si aprueban las siguientes mociones:

"La Junta Directiva del Banco de la Rep~blica deplora hondamente la desapari
ción del señor doctor don JORGE ELIECER GAITAN Y'condena de la manera más en
fática el delito de que fue v~ctima el eminente colombiano e ilustre hombre-
púbLí cc ," = '''' 1

"La Junta Directiva del Banco de la ReI}ública expresa. al Excelent~simo señor
Presidente de la República,doctor MARIANO OSPINA PEREZ su manifestación de
respetuosa adhesión por la manera eje~plarmente serena y firme como ha afron
tado los tragicos sucesos de los últi~os d~as,yha defendido la fisonom~a d~

mocrática de la República y los principios que han informado tradicionalmen-
te el esp~ritu de la nacionalidad colqmbiana."

"La Junta
cabezado
cha.nd1ae

= = I
"La Junta Directiva del Banco de la Re¡:iública rinde homenaje de admiración a
los Jefes,Oficiales y tropa de las dis~intas armas del ejército,por su actua
ci6n de los últimos días en defensa de ilas instituciones democráticas de la
Nación y presenta su conducta a la ciudadanía como el más noble ejemplo de -
leal t.ad, valor y patriotismo." i 'I '
"Transcríbase al Excelentísimo señor Pr-esLderibe de la República, al señor Mi
nistro de Guerra v al Jefe del Estado Mavor- General."• I •

'" : = I
!
I

111 - EMISIONES Teniendo en cuent~ la situación de emergencia por la que

atraviesa el país y la necesidad de atender ráJ,ida y eficazmente la demanda de dinero
I

delos próximos días,se concede indefinidamente lamplia autorización a la Gerencia para la

emisi6n de billetes del Banco, sobre las cualesl se informará a la Junta posteriormente,

Se inicia la -

consideraci6n de un plan

rar la reconstrucción de

de manera detallada. i
IV - REUNION EN PALACIO Y REUUruDACION dEL SERVICIO BANCARIO 

I
general de carác,ter econémí co tendiente a facilitar y apresu-

las propiedades destrl~ídas, la rehabilitaci6n de los damnifi-
I

cados y la recuperación del país,que tan graves! quebrantos ha sufrido en la actual e
I

mergencia,resolviéndose definir el detalle de ~al proyecto de acuerdo con las bases a-

cordadas en la reunión verificada con el señor ~residente de la República en la mañana

de hoy.



El señor Gerente informa que las bases aprobadas fueron las siguientes, las que

merecen el pleno asentimiento de la Junta.

l~ - El Banco de la República prestará apoyo irrestricto a los Bancos comerciales y

Cajas de Ahorros y en consecuencia tales entidades podrán atender integralmente a su 

clientela.

2~ - Los Bancos Comerciales y las Cajas de Ahorros de toda la República no sufrieron

ningún daño y por tanto están en condiciones de continuar prestando la totalidad de 

sus servicios ordinarios, tan pronto 10 permitan las circunstancias.

3~ - Se organizará una Junta en la que tendrán representaci6n elementos de distintas

actividades econ6micas y de los propios damnificados además de los respectivos organi~

mas ~ públicos. Dicha Junta establecerá la cuantía de los daños sufridos por el comercio.

4~ - El Banco de la República otorgará un crédito especial al Banco Central Hipotec~

rio para que éste a su turno conceda préstamos a largo plazo,en dinero efectivo, con 

destino a la reconstrucci6n de los edificios destruídos,

5~ - Se concederán plazos prudenciales a los comerciantes que sufrieron daños y tie

nen cr~ditos a su cargo.

6~ - Con el objeto de poner a los dámnificados en condiciones de reanudar sus activi

dades, se darán facilidades para la concesi6n de nuevos préstamos.

7~ - El Gobierno adelanta ya gestiones para conseguir un empréstito externo, que em

pleará en la adquisici6n de los elementos de más urgente necesidad,y que permitirá de

jar márgenes para atender la demanda de divisas del comercio damnificado.

Asimismo se cambian ideas sobre las medidas que deban adoptarse para la reape~

tura de los bancos en los lugares en donde aún no han reanudado sus operaciones, con el

objeto de prestar la colaboraci6n más eficaz posible al restablecimiento pronto de la

normalidad.

En cuanto al Banco de la República, la Junta autoriza a la Gerencia para impa~

tir las instrucciones que a su juicio estime pertinentes.

la ses ión.

No. 1.730

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

~ Acta del día 16 de abril de 1948 ~

En Bogotá, el día 16 de abril de 1948, a las 2 y 30 p.m. se reuni6 la Junta 

Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores José María

Bernal,Presidente, Enrique Ancízar, Gonzalo C6rdoba, Gonzalo Jaramillo, Guillermo~No

guera S., ·Francisco de Paula pérez y José María Tamayo. Concurrieron además los seño

res Gerente, Consejero Financiero, Sub-Gerente, Auditor, Abogado y Secretario del Ban

co. Dejaron de asistir los señores Manuel Mejía J. y Carlos Villaveces R.
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director Ancí-
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I

I
Se leen y aprueban la~ actas correspondientes a las sesiones de

í
í

I
- A iniciativa del s1ñor Gerente, la Junta hace

por el incendio total Ide la residencia del señor

gste cuanto lamenta l~ ocurrido.

. I hde la Jupta, doctor Bernal, la Directiva ace

persona~ de empleados por la lealtad demostrada

JUNTALA

mes en curso.

- PROPOSICIONES

DE

- A C T A S

A propuesta del señor Presidente

el agradecimiento del Banco al

1

II

ACTAS

constar

nanimidad su sentimiento

zar y dispone expresar a

7 Y 13 del

en la reciente emergencia. 1

!
111 -. PAGO DE C}ffiQUES Con el objeto ~e evitar aglomeraciones que en la situa-

ción actual pueden constituír un peligro, se relsuelve notificar a los pagadores oficia

les que deben girar un solo cheque global por lbs pagos que tengan que efectuar, abste -

nigndose de girar cheques individuales. I
IV - PERSONAL DE EMPLEADOS El señor Gerente manifiesta que como ya lo ano-

I
tó desde la sesión precedente,los empleados del! Banco han observado en su casi totali -

dad una conducta intachable, pero al propio tiefupo advierte que ha habido algunos pocos

casoS de funcionarios que han hecho comentariosl imprudentes.

La Junta autoriza de la manera más amplial al Gerente para separarool servicio

del Banco, o ampliar las sanciones que considerkse oportunas, a cualquier empleado, sin

distinción de categoría, cuyo comportamiento nolfuere integralmente satisfaotorio.

El señor Gerente comunica además que se hkn hecho los arreglos pertinentes para
I

la organizaoión de la jornada contínua de desparho para el pública de 8 a.m. a 1 p.m.

el transporte del personal en buses alquilados al efecto y el servicio de un ligero -

lunch. . I
Se faculta al Gerente para adquirir dos a~tomóv~les más para el servicio del Ban

co. I
I

V - SESIONES DE 111 JUNTA - Teniendo enlcuenta el nuevo horario aprobado, la

reunión ordinaria de la Junta Directiva de los ~ías viernes se fija a las 11 y 30 de

"la mañana. I
VI - EDIFICIO DE BOGOTA El señor Ge~ente informa qu~ según lo previsto -

I
con anterioridad, se pondrán en las ventanas det segundo piso unas rejas iguales a -

las del primer piso, Y que además se ha consider~do conveniente reforzar tales segurl

dades con una doble reja, auncuando estéticamente pudieran hacerse algunas objeciones.
!

La Junta autoriza las citadas obras y las Idemás que se estimen oportunas con el
1

fin de aumentar la seguridad del edificio. I
Dentro de este orden de ideas, y a propue~ta de la Gerencia, se autoriza cele

í
brar una negociación con el Municipio de Bogotálpara la adquisición de los sotanos de

la Avenida Jiménez de Quesada. I
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VII CASAS DEL BANCO EN SAN AGUSTIN Se informa que las casas de propie-

dad del Banco en San Agustin sufrieron algunos desperfectos durante los recientes sucesos,y

se autoriza al Gerente para que previa una pequeña reparación, se ofrezcan algunas de ellas,

o aún la totalidad para el servicio del ej~rcito en la presente emergencia.

VIII - OPERACIONES CON EL GOBIERNO - Por unanimidad se aprueba conceder al Go

bierno Nacional un cr~dito extraordinario hasta de $5.000.000 que se perfeocionar~median

te la celebración de un contrato especial y previa la correspondiente autorización por de

creto legislativo.

IX FONDO MONETARIO INTERNACIONAL El señor Gerente informa que se han ve

nido adelantando conversaciones con el señor Xavier Márquez, funcionario del Fondo Moneta

rio Internacional, tendientes a obtener la utilización del derecho a la compra de dólares

hasta por la suma de US$12.500.000.00. Tal cantidad se destinaria al pago de operaciones 

corrientes y en un todo de acuerdo con las finalidades del referido organismo.

BANCO DE LA REPUBLICAjlJU1ITA DIRECTIVA DEL

No.

Se considera necesario tanto para esta operación como para el desarrollo de la

futura politica de cambio del pais,que exige el momento, adoptar algunas medidas tales c~

mo la limitación de las licencias no reembolsables y las de los Certificados de Oro a la

introducoión de articulos esenciales.

La Junta considera unánimemente que deben continuarse las negociaciones referi

das autorizando al efecto ampliamente al Gerente para hacer la solicitud oficial llegado

el caso,y se muestra igualmente partidaria de la adopción de las medidas sugeridas y de

la tesis general rleque en el inmediato futuro la utilización de las disponibilidades de
. ' ' - . .

monedas extranjera.s del pids se ha.ga con prudente criterio, invirti~ndolas en articulos

de indispensable necesidad, tales como equipo agrícola, equipo de transportes,drogas,etc. ~
r-, t ', "

'W
o la ses ión. \¿\

\

" ~.~,;~)

= Acta del día 21 de abril de 1.948 =

En Bogotá, el dIa 21 de abril de 1948, a las 10 y 30 a sm, se reunió la Junta

Directiva del Banco de la República con asistenoia de sus miembros señores José lnar1a

Bernal, Presidente, Enrique Ancízar, Gonzalo Córdoba, Gonzalo Jaramillo, Manuel Mejía,

Guillermo Noguera S.,Francisco de Paula P~rez y Carlos Villaveces R. Asistieron además

los señores Gerente, Consejero Financiero, Sub-Gerente, Auditor, Abogado y Secretario

del Banco. Dej6 de concurrir el señor José María Tamayo.

I- ACTA Se lee y aprueba el acta correspondiente a la sesión del

16 del mes en curso.

II - EMISIONES Se presenta la relación de las emisiones verificadas has

ta el 20 de abril en curso, cuyo detalle es el siguiente:
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BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA.

Emitido para Ca1i,

150.000

. 100.000

100.000

billetes de 1íl.- Nos. 88.300.001 a 881.450.000,
Acta NoG 1705 de ab r i 1 15 1'> ,,' .... " .. " .... .. ,+ .. "1> • " " "

billetes de $2.- Nos. 16.400.001a 16.500.000,
Acta No.17üS de abril 15 lO .... " .... G"""" $1....".. "...."

I
billetes de $5.- Nos.31.100.001 a 31.200.000,
Acta No , 1705 de abril 15 10" "

$ 150.000.00

200.000.00

500.000.00

Emitido para Medellín,

200.000

50.000

!
billetes de $1.- Nos. 82.450.001 a 82.p50.000,
acta. NO o170S de abril 15 .••• " 1.. 11" &

billetes de $20.- Nos. 1.400.001 a 1.460.000,-
Actá NO,,170S de abril 15 t .

200.000.00

1.000. 000.00

50.000

50.000

Emitido

Emitido para Popayán,

50.000 billetes de $2.- Nos. 14.200.001 a 14l250.000
acta Noo17ü5 de abril 15 ".n oo.! &

Emitido para Armenia.

50.000 billetes de $1.- Nos. 86.500.001 a 86~550.000,

Acta No. 1706 de abril 17 a ~ ..

50.000 billetes de 2.- Ncs. 13.950.001 a 14.600.000,,
Acta. No (> 1706 de abril 17 " " 1 "

:
billetes de $5.- Nos.30.950.001 a 31.pOO.000,
Acta No", 1706 de abril 17 .o .. " ... " ...... ~" .. " .. o •• o

I
billetes de $10.- Nos. 10.200.001 a 10.250.000,
Acta Noo170S de abril 17 ... a .... "o"" ..... ~ ... o .. "'.IlG

pa ra Bogot~,

100~000.00

50.000.00

100.000.00

250.000.00

500.000.00

Emitido para Barranquilla,

Valor total de las emisiones de
Saldo que quedaba por emitir de

:
Diferencia que se aplica a la autorización exttaordina
ria de la Junta Directiva, contenida en Acta No'1729 de
13 del presente oeoll .. ooe .. oo " o l .

CERTU'ICADOS DE PLATA. !,'

Saldo que queda por emitir de lo autorizado .. G[oo"' ....... o

I

•

,

200.000

150.000

50.000

50.000

50.000

billetes de $1.- Nos. 92.250.001 a 92~450.000,

Acta No" 1707 de Abril 17 L." "
billetes de $2.- Nos.16.050.001 a 16.boo.00o,
Acta No.1707 de Abril 17 ... """e"o ..... Loe ....... ".

billetes de $5.- Nos. 27.950.001 a 28looo.000,
Acta. No,,1707 de abril 17 ".o ...... " .... ,... ~.e •• o.. f1G

:
1
I '

billetes de $1.- Nos. 82.250.001 a 82~300.000,

Acta Noo1707 de abril 17 " "" ~ G •• o.G

el 'billetes de $2.- Nos. 15.600.001 a 10.650.000,
Acta No.1707 de Abril 17 :.........·.. r··· .....

la presente semana ""e"

lo autorizado l."" ........

200.000.00

300.000.00

250.000.00

50.000.00

100.000.00

$ 3.950.000.00
2.950.000.00

$ 1.000.000.00

$ 1.000.000.00
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lación de valores diversos y

Se presenta el balance de pr~stamos y descuentos, la re

datos de otras cuentas importantes del Banco en 5 del 'pre-

sente mes. Igualmente, se da cuenta de la situación de cambios en 17 de los corrientes,

que mostraba una balanza desfavorable de:US$20.084.000.00. El total de licencias reem

bolsables expedidas en el mes hasta la fecha señaLada era: de US$8.664.000.00; el de nó

reembolsables de US$5.809.000.00 y el de licencias con Certificados de Oro de US$321.000.-

El señor Gerente informa además sobre el medio circulante en 51 de marzo último,

según el sistema de cálculo empleado por el Banco, cuya cifra total fue de $446.622.000.

que implica una disminución de $4.816.000, con respecto al mes inmediatamente anterior.

IV - SITUACION ECONOMICA GENERAL El señor Ministro de Hacienda da cuenta

a la Junta de que se puede considerar firme el préstamo ofrecido por el Export-Import 

Bank, de US.$lO.OOO.OOO. destinados a la importación de artículos necesarios para la r~

construcción, y que se ha presentado al General Marshall un Memorandum en el que se sol!

cita de los Estados Unidos una cooperación financiera de US$70.000.000, aproximadamente

y el otorgamiento de cupos suficientemente amplios para el despacho oportuno de artícu

los esenciales tales como hierro, materiales de construcei6n, maquinaria agrícola, equl

pos de transporte,maquinaria para ferrocarriles y carreteras,etc.

Se da a conocer a la Junta una lista de las más importantes propiedades quema

das como consecuencia de los últimos sucesos y que estaban hipotecadas al Banco Central

Hipotecario en garantía de pr~stamos concedidos por tal entidad. En general los crédi

tos del Banco Central continúan suficientemente garantizados con el valor del terreno

de tales propiedades.

V - REFOm~.S LEGALES Teniendo en cuenta que la presente emergencia hace

necesaria la suspensión de algunas normas legales relativas a la organización bancaria.

se cambian ideas sobre el detalle de las nuevas disposiciones que deberían adoptarse,

delegándose finalmente en el ~omité Monetario la adopción de las fórmulas definitivas

sobre posibilidad de reducir el encaje del Banco de la República, fijación de cupos de

redes cuento a los bancos, encaje de los bancos comerciales, liberación de la Cajá Agr~

ria de la obligación de suscribir acciones del Banco de la República,etc.,
VI - FONDO MONETARIO INTERNACIONAL El señor Gerente da cuenta a la Jun-

\

ta qu~ por informaciones recibidas del Fondo Monetario Internacional, a través del

funcionario de tal institución, señor Márquez, se tiene conocimiento de que el perso

nal del Fondo recomendaría que se hiciera con Colombia una transacción inicial inme 

diata del 5% de nuestra cuota; es decir, equivalente a US$2.500.000.oo; que el Fondo

está dispuesto, y aún, desea enviar una misión para estudiar la s ituaci6n, económica 

colombiana para la celebración de posteriores operaciones hasta el total de US.$ 

12.500.000.00,que podrían obtenerse en el presente año; y que considera que las amis

tosas conversaciones entre el Fondo y Colombia serían de mutuo interés para ambas par

tes.

PoF el momento la Junta estima suficiente la permanencia del señor Márquez 

en Colombia, quien puede colaborar en el estudio de las medidas cambiarias que deban

adoptarse, encargando al Comité Monetario del estudio de los demás puntos.

En consecuencia, se autoriza solicitar al Fondo Monetario que faculte al se

ñor M~rquez para continuar su visita al país.



ACTAS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL DE LA REPUBLlCA - BOGOTA

VII CONTROL DE ~AlABIOS El sehor Director Ancízar manifiesta que debe te-

Al respecto Se observa que

bilidades del país cuyo empleo debe

nerse en ouenta al adoptar las nuevas normas s?bre cambio internacional en la actual emer-

genoi a que la mavoría de los comerciantes damhificados Se ocupaba precísamente en la im -
, v ¡

portación de articulas no esencinleso

no puede p~rderse de vista tampoco l~escasas disponi

reglamenta~se ouidadosamente.

Después de exponerse diferentes opinibnes sobre esta fundamental cuesti6n,se re

suelve que el Comité Monetario en su reuni6n dt mañana oiga las opiniones de la Junta de

Control, y se destina la sesi6n del viernes pr6ximo para continuar este debate.
I,

VIII - EMPRESTITO PARA OBRAS EN EL P\JERTO DE BUENAVENTURA Y EMPRESTITO PARA

LOS FERROCARRILES NACIONALES.- Se delega en ei Comité Monetario el estudio del créditú

a la Naoión por $3.000.000 con destino a la ejbcuci6n de obr~s da ampliaoión en el puer
I -

to de Buenaventura, y la consideraci6n de la s61icitud de financiación formulada por

los ferrocarriles nacionales.

IX - REMESltS DE ORO AL EXTERIOR

de oro al exterior, en la forma en que venía

pletar US$lO.OOO.ooo.-

!
ISe autoriza la reanudación de despachos
I

efectuándose oon anterioridad, hasta oom-
1

un cable firmado por los señores

qUe el Banco de la República 

de banano.

comunicación NOe 1206, origina-

transcribe
1

solicitando

¡
Se da leot~ra a la

l
la que se

González,

FRANCOS BELGAS -

AUXILIOSx -

XI

compre los francos belgas produoto

Se autoriza concede~ un auxilio espeoial de $5.000 a la Cruz
1

Roja Naoional, y se faculta a la Gerencia paraldistribuír entre otras personas o enti
I

dades $5.000 más en la forma que oonsidere oon~eniente.

ría del Ministerio de Hacienda,en

Félix García Ramfrez y Anacreonte

La Junta

rriendo el riesgo

considera que el Banco no pu¿de
¡

de una posible desvalorizaoión.,

adquirir las mencionadas divisas, co-

Se recomienda que la Oficina de Contr91 otorgue con amplitud las/licencias de

importaci6n pagaderas en francos belgas.

XII CERTIFICADOS DE ORO - Como lJ situación anormal de los últimos días

ha impedido la negociación ordinaria de los Certificados de Oro, Se faculta para exten
I

der el plazo del vencimiento de los documentoslde tal género cuya vigencia hubiere ex-

pirado en dicho lapso o en una fecha inmediata~ente posterior, aplicando por analogía

para tal efecto la disposición legal sobre díaJ hábiles o las normas sobre suspensión

de ténninos e

Se designa al dootor Francisco de -MIEMBRO DEL COMITE MONETARIO 1-,
I

XIII -

Paula Pérez,miembro del Comité Monetarioo
1

XIV BANCO INTER1lACIONAL DE REOONS~RUCCION y F01ffiNTO El señor director

Ancízar informa que durante la visita del~ ~eño~ MoCloy, Presidente del Banco Interna-
I

cional de Reconstruoci6n y Fomento, a MedellínJ tuvo la oportunidad de exponerle tres
j

proyectos que recibieron en principio su acogi4a favorable. Tales proyectos son:



a) - Apro~~chamiento de la Caída del Buey para obtener la generaci6n de 20.000 kilowatios

de energía que se destinarían a la producci6n de cianamina de calcio, elemento que corri

·ge la acidez de las tierras 10 que podría producirse en condiciones econ6micas muy favora

bles. El costo de los elementos de importaoi6n que exigen las obras se estima en US$6.000.

000.00-

b) - Regularizaci6n dél río Cauca para la irrigaci6n de tierras sobre lo cual se tienen

estudios bastante adelantados, y

c) - Explotaci6n de las maderas duras del Pacífico que son muy escasas en los bosques 11.-

mericanos.

Agrega finalmente el señor Ancízar que le fue ofrecido el envío de una misi6n 

técnica para el estudio de los referidos planes.

AV - LECTURA DE COMUNICACIONES Se da lectura a las siguientes comunicacio-

nas:

Del doctor Antonio María Barriga Villalba, Administrador de la Casa de Moneda,en

que relata la forma valerosa como fue defendida dicha dependencia.

La Junta ordena expresar al doctor Barriga y a sus colaboradores las felicitacio

nes y agradecimiento del Banco.

Del Director de la Agencia de Girardot, de fecha 12 de los corrientes, en que da

cuánta de los sucesos ocurridos en aquella plaza,con motivo de los acontecimientos del 9

de abril.

Del doctor Emilio Toro, en que informa que en la reunión que celebrarán en e1

curso del presente mes los Ministros de Hacienda de algunas naciones europeas; se estu

diará el problema de la revaluaci6n de monedas, incluyendo la libra esterlina.

Del ©olonial Trust Company, de J. Henry SchroderBanking Corporation, del Ban

co de Guatemala y del National City Banlc, en que se expresa el sentimiento por los de 

sastres que hemos soportado últimamente.

/ --........- - --~ - ----

No. 1.1732

XVI - HORARIO - La Junta considera que debe mantenerse la jornada contínua 

en la forma en que se cumple actualmente, es decir, de 8
I

//@ A las 12 m.se levantó la sesióne

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA ill,PUBLICA

; Acta del día 23 de abril de 1948 ;

En Bogotá, el día 23 de abril de 1948, a las 11 y 30 a.m. se reuni6 la Junta Di

rectiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores José María Bernal,

Presidente, Enrique Ancízar, Gonzalo C6rdoba, Gonzalo Jaramillo, Manuel Mejía J., Guiller

mo Noguera S.,Francisco de Paula Pérez, José María Tamayo y C~rlos Villaveces R. Concu

rrieron además los señores Gerente, Consejero Financiero, Sub-Gerente, Auditor, Abogado y

Secretario del Banco.
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abr-í 1 en curso.

I - A C T A Se lee y aprueba el Acta
¡

No.1731
I

correspondiente a la sesi6n del 21 de

del Comité Monetario del 22 de los corrientes} la

serrce ,

II ACTAS DE LOS COMITES -
¡

Se leen y apru~ban el acta correspondiente a

del Comité de Salinas del

la sesi6n -

21 del pre-

III - EMPRESTITO PARA OBRAS EN EL PUERTO DE B\)ENAVENTURA Por unanimidad y con el v~

I
to favorable del señor Ministro de Hacienda, sé aprueba exprésamente la adquisici6n dé -¡
$3.000.000 en pagarés a cargo del Gobierno Nacional como inversi6n de la Cuenta Especial

I
de Cambios, destinados a las obras de ensanchejdel puerto de Buenaventura,en la forma a-

cordada por el Comité Monetario en el Acta quelacaba de leerse.
I

IV - CONTRll.TO CON LA CASA THE H. K. FERGUSONI COMPAlfY INC.- Se aprueba y ratifica lo

res~~lto por 'el Comité Ejecutivo de Salinas qu~ autoriza al Gerente del Banco de la Re

pública para hacer laS declaraciones que apare~en detalladas en el acta No.208 del men
I

cionado Comité, en la escritura pública refere~te al contrato entre el Instituto de Fo
i

mento Industrial y la Casa The H.K.Ferguson Co~pany Inc.,sobre estudios y construcci6n
\

de la Planta de productos químicos de Betania.1

v - INFORMES

,

'Se presenta el balance de prkstamos y descuentos, la relaci6n de va-

VI - FONDO MONETARIO INTERNACIONAL
I

Se da ~eotura a un oable del ~ondo Uonetario
I

Internacional en que manifiesta que autoriz6 a~ señor Márquez para permanecer durante

el tiempo que se considerare útil en esta ciud~d, y en el que expresa las se~lridades

de que el Fondo desea ayudar a úolombia.

posición en contrarioo

VII - DESPACHOS DE ORO AL íITTERIOR

exterior a raaón de US$l.OOO.OOO semanal

Se aut~riza oontinuar los despachos de oro al

sinllimitaci6n de cuant!a, hasta nueva dis
I

para adelantar las diligencias ,:0":,

estime oportunas sobre el particu-

Lar ,

I

VIII - VIGILANCIA DE LOS EDIFICIOS DEL BANCOI - Se da cuenta a la Junta de que se

han dado a los arquitectos las instrucciones p~ra que se refueroen las seguridades 
I

de los edificios del Banco en las diferentes plazas.
1

También se consulta sobre la convenie~cia de hacer arreglos con el ejército

para obtener que las unidades de tropa destinahas a la vigilancia del edificio de B~
gotá sean comandadas por un oficial y para sol~citar servicios similares en las ciu

i

dades de Cali, Medellín y Barranquilla.
I

La Junta autoriza ffinpliamente al Gerente
1rrespondientes y para tomar todas las medidas que
I



IX - CREDITO AL,GOBIERNO - Por unanimidad se aprueba un crédito al Gobierno Na

cional por $10.000.000, con garantía del nuevo gravamen equivalente al 10~ de las liqui

daciones por concepto de'impuesto sobre la renta,patrimonio y exceso de utilidades paga

das por los contribuyentes por el año gravable de 1946.

Se autoriza al Gerente para celebrar el correspondiente contrato y para oonceder

los anticipos que fueren necesarios mientras se perfecciona el referido vínculo jurídico.

x - FIDEICOMISO DE TELEFONOS Se aprueba el contrato de 20 de abril en curso,

celebrado entre el Municipio de Bogot&,la Empresa de Teléfonos y el Banco de la Rep~bli

ca,sobre emisión y servicio de $1.000.000 en bonos de la Empresa de Teléfonos de Bogotá,

1948.

XI - ';ONTROL DE CAMBIOS Con asistencia de los señores miembros de la Junta

Consultiva de la Oficina de Control de Cambios, del Asesor y Jefe de la misma dependen

cia, se continúa el estudio sobre la situación de cambios del País, alrededor del cual

se hace un amplio debate.

En principio los asistentes se muestran partidarios de no modificar la paridad

legal del peso co'Iombí.ano ,

A propuesta del señor Gerente del Banco se estudia la posibilidad de destinar

un determinado porcentaje de las divisas procedentes de exportaciones para la venta 

en mercado libre; un porcentaje al tipo oficial para las necesidades del Gobierno, y

un porcentaje para ser vendido por el Banco de la República con el fin de estabilizar

el cambio del mercado ,libre.

El señor director Mejía expresa su concepto de que no es posible continuar gr~

vando al gremio cafetero con un verdadero impuesto al Obligarlo a vender sus dólares'

al tipo del 175~, que sólo debería conservarse para atender a las necesidades del Go

bierno, permitiendo la venta libre del resto de las disponibilidades de cambio.

El doctor Araújo opina que el actual tipo de cambio no corresponde a la realidad

y que por consiguiente las medidas que se adopten sin corregir esta situación serían ar

tificiales. Agrega que a la modificación del tipo de cambio habría que añadir una res

tricción enérgica de las importaciones y la fijación de cuotas de impcrtación por ar 

tículos, haciendo un estudio de las necesidades esenciales del país en cada renglón.

Los asistentes expresan su opinión unánime favorable sobre la conveniencia de

establecer cuotas de importación por artículos.

El doctor Araújo continúa diciendo que no cree que el alza del cambio determina

ra un mayor costo de la vida porque en éste están influyendo otros factores m&s poder~

sos, como el de un exceso de la demanda. Además los productos importados están siendo

liquidados por el comercio como si se estuviera pagando un cambio de 250% y aún de 300%.

El señor director Villaveces expresa que la fijación de un nuevo tipo de cambio

sería difícil y arbitraria y que por tanto considera conveniente la fórmula de destinar

un porcentaje a la venta en el mercado libre,ya que en esta forma se podría determinar

con base en la realidad cuál es la tasa real del peso colombiano con relación al dólar.

Agrega que por otra parte debe tenerse en cuenta la posición del Gobierno Nacional cu

ya situación fiscal se vería agravada con un alza general del cambio, a lo que se suma

ría el recargo de servicio de los empréstitos.



ACTAS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANtO DE LA REPUBLlCA - BOGOTA

,
Finalmente la Presidencia desi~na una comi~ión integrada por los señores Ancízar;

Mejía, Pérez, Villaveces, Araújo, Luis Tamayo, R~strepo y de los señores Gerente del -
i .,

Banco y Jefe de la Oficina de Control, para que pont2nuen estudiando el problema con -,
el fin de lograr una unifioación de criterios sopre el particular, que pueda ser pre--

sentada a la consideración del señor Presidente ~e la República en la reunión que éste

convocará el lunespróximoe

No~ 1.733

JUNTA DIRECTIVA DEL BANC'o DE LA REPUBLICA

= ACTA DEL DIA 28 DE ABRIL DE 1948 =

I
En Bogotá, el día 28 de abril de 1948, a ~as 10 y 30 a.m. se reunió la Junta Di

rectiva del Banco de la República,ccn asistenci~ de sus miembros señores José María
, ,. i ,

Bemal,Presidente, Enrique Anclzar, Gonzalo Cor~oba, Gonzalo Jaramillo, Manuel Mejla J.

Francisco de Paula Pérez, José María Tamayo y C~rlos Villaveces • Concurrieron además,,
les señores Gerente, Consejero Financiero, Sub-~erente, Auditor, Abogado y Secretario

del Banco. Dejó de asistir el señor Guillermo Norguera S.

1 ACTA

,,
:

Se lee y aprueba el Act~ No.1732, correspondiente a la sesión,

or-de-.

unani

Direc

!
tie préstamos y descuentos en 24 de -
!y datos de otras cuentas importantes

Se presenta el balance

lMNIFESTACION DE DUELO

- INFORMESIII

Ir

los corrientes~la relación de valores diversos

del 23 de los corrientes. i
j

A moción ~el señcr Gerente, la Junta por,
midad, hace constar su sentimiento por la muerte! de doña Helena S.de Noguera, y

na expresar a su hijo, doctor Guillermo Noguera sl.,miembro principal de la Junta
¡tiva sus manifestaciones de pesar.

del Banco en la misma fecha,
!

iEl señor Gerente anota que en la semana aumentaron los redescuentos a bancos ac
I

cionistas en $4.815.000.00; los descuentos a pa~ticulares en $4.000.000 y los présta-
!

mas al Gobierno Nacional en $2.000.000.- Los fondos en el exterior disminuyeron USo
¡

$1.302.000.00 y el porcentaje de reserva se red~jo al 49.85%.

experimentó bajas apr~

del 3% con demanda al

al 65%.
1demanda
l

el 22 de los corrientes los bon6s nacionales

al 39~, Y los del 6% con

¡
El señor Gerente destaca especialmente qu~ como consecuencia de las últimas ba-

:

jas de reservas,el margen de emisión del Banco sle ha reducido considerablemente. La

cotización de los bonos externos en el mercado ~e Nueva York,

ciables,quedando

35-1/8% Y oferta
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IV - EMISIONES Se presenta la relación de las emisiones verificadas dura.nte la se-

mana, cuyo detalle es el siguiente,

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA,

Emitido para Popayán,

50.000 billetes de $5.- Nos. 31.000.001 a 31.050.000,
Acta NOG 1708 de abril 22 o •••••••••••••••••••

Emitido para Pasto.

250.000 billetes de $1.- Nos.92.000.00l a 92.250.000,
Acta No.1709 de abril 23 ••••••...•.•.•••••••

150.000 billetes de $5.- Nos. 27.800.001 a 27.950.000,
Acta No. 1709 de abril 23 ••••.•••.••••••••••

Emitido para Pereira,

59.000 billetes de $l.-Nos. 80.150.001 a 80.200.000;
Acta No.1710 de abril 26 ••••••••••..••••••••

50.000 billetes de $10.- Nos.13.650.00l a 13.700.000,
Acta 1'10.1710 de Abril 26 •••••••••••.••••••••

$ 250.000.-

250.000.-

750.000.-

50.000.-

500.000.-

Valor total de las emisiones de la presente semana••••••••••••••.••..•• $ 1.800.000.00

Emitido anteriormente a cuenta de la autorización extraordinaria de la·
Junta Directiva,contenida en Acta 1'10.1729 del 13 de abril de 1948...... 1.000.000.00

Total de lo emitido hasta la fecha por cuenta de la citada Acta ••••••• $ 2.800.000.00

CERTIFICADOS DE PLATA,

V CONTRATO CON EL GOBIERNO NACIONAL - Por unanimidad se aprueba el contrato

de fecha 27 de abril en curso, celebrado con el Gobierno Nacional sobre anticipo o pr~s

tamo de la suma de $10.000.000 al 3% de inter~s anual,de acuerdo con las autorizaciones

del Articulo 2~ del Decreto Legislativo 1273 de 1948.

VI - AUXILIO A lJe CRUZ ROJA Se aprueba un auxilio de $5.000.00 para la Cruz

Roja Nacional, adicional a los autorizados en la sesión anterior.

VII BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - Agencia en Girardot - El señor Gerente informa

a la Junta sobre las diferencias que se han presentado en la ciudad de Girardot entre el

Gerente de la sucursal del Banco y el empleado que atiende los asuntos del Banco Central

Hipotecario en tal oficina.

La Junta aprueba los t~rminos de una comunicación dirigida al Gerente del Banco 

Central Hipotecario, manifiestándole que no será posible que el Banco de la República

en tal plaza continúe atendiendo los negocios de aquella entidad bancaria.

VIII - JUNTA DIRECTIVA DE LA SUCURSAL DE A~~NIA - Con motivo de la elevación a

sucursal de la Oficina de Armenia, se hace necesario la integraCión de la respectiva Jun
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ta y al efecto se eligen miembros principales d~ dicha Junta a los señores Jorge Escandón,

con el carácter de Hombre de negocios, y Miguel IDuque Escobar,con el carácter de Banquero,

para un período inicial que terminará el 31 de 4iciembre próximo.

mismo

Igualmente se designa

período indicado.

suplente del señor
i

r¡uque
I,

a don Enrique Posada Franco,para el -

IX CREDITO A LOS FERROCARRILES NACIONALES Se da lectura a un Memorandum pre

nes:

sentado por el Consejo Administrativo de los Fe~rocarriles Nacionales,en el que relaciona

sus necesidades urgentes de financiación para a4ender a lcs pedidos de material que tiene

colocados en los Estados Unidos,por un valor qu~ calcula en el presente año en US$4.l66.057.-,
I

El señor Ministro de Hacienda informa sobJe la grave situación porque atraviesan los
¡

ferrocarriles, que en la fecha tienen ya créditds a su cargo vencidos por US$900.000.00, y
I

utilizada en exceso la línea de crédito abiertaipor el Chemical Bank • Agrega que esta ci~

cunstancia está entorpeciendo la firma del cont~ato sobre préstamo por US$lO.OOO.OOO.oo 

que otorgará el Export-Import Bank al Gobierno ~acional.
j,

El señor Gerente sugiere que el posible pt¡estamo que se conceda a los ferrocarriles

se garantice con hipoteca del lote de terreno q4e dicha entidad posee en esta ciudad en 

las inmediaciones de Paiba,y con la adquisiciónlde bonos a diez (10) años del 6% de inte

rés anual, al 95%~para lo cual sería necesario Jn avalúo previo de los terrenos.
I

Se resuelve comisionar al Comité Monetari1 para que con asistencia de representan

tes del Ccnsejo de Ferrocarriles estudie en detJlle esta operación e informe a ·la Junta

en su próxima relLnión0

x - BONOS DE BOYACA Con el voto favo~able del señor Ministro de fhcienda y a
I

propuesta de éste, se autoriza la adquisición d~ $200.000.00 en Bonos del Departamento -

de Boyacá , del 7% de interés anual, como invers~6n de la Cuenta especial de Oambi.oa j a un
¡

precio en ningún caSo superior al 95%a ¡

XI LECTURA DE CO~mNICACIOliES Se ida lectura a las siguientes comunicacio-
. !

I
Del señor Secretario General del Minister~o de Guerra,y del Jefe del Estado Mayor

General,en que agradecen la proposición de apla~so a las fuerzas militares,aprobada por

la Junta Directiva del Banco. I

Del Ministro de Hacienda y Crédito PÚbliCJ, con la cual envía un reccrte de un 

diario de Nueva York que infcrma sobre el alza ~el precic del platino .Sobre el parti

cular el señor Gerente sugiere que se estudie l~ posibilidad de asimilar el platino a,
la situación del oro para efectos de la negociaqión por intermedio del Banco,llevando

a la Cuenta Especial de Cambios las posibles ut~lidades o pérdidas.,
De la Superintendencia Bancaria, No. 1059,[ del 6 de los corrientes, en que dá 

su visto bueno al saldo de $7.861.092.48, que ~resentaba la Cuenta Espeoial de Caro 

bios al cierre de operaciones del 29 de febrero ¡pasado.

Del doctor

nas resoluciones

Emilio Toro, en la que pide in~truociones sobre

relativas a la ampliaci5n del ~lazo otorgado al

la votación de algu

Gobierno de Irán pa-



ra el pago de parte de su cuota en el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, y del

Fondo Monetario Internacional.

La Junta autoriza al doctor Toro para votar en nombre de Colombia, en la forma que 

considerare más conveniente$

Dffi doctor Emilio Toro, del 24 de los corrientes, con la que envía copia de un Memo

randum de fecha 21 del presente, presentado al Comit~ Ejeoutivodel Fondo Monetario Interna

cional

A las 12 y 15 p.m. se

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

; Acta del día 30 de abril de 1948 =

En Bogotá, el día 30 de abril de 1948, a las 11 y 30 a.m. se reunió la Junta Directi

va del Banco de la República,con asistencia de sus miembros señores José María Bernal, Presi

dente, Enrique Ancízar, Gonzalo Córdoba, Gonzalo Jaramillo, Manuel Mejía J., Francisco de Pau

la Pérez, José María Tamayo y Carlos Villaveces R. Concurrieron además los señores Ger~~~e$ 

Consejero Financiero, Sub-Gerente, Auditor, Abogado y Secretario del Banco. Dejó de asistir 

el doctor Guillermo Noguera S.-

1 -ACTA-

del presente.

Ir - INFORMES

Se lee y aprueba el Acta No.1733 correspondiente a la sesión del 28

El señor Gerente da cuenta del estudio verificado con el Consejo de

Ministros,con su asistencia y la del señor director Mejía, sobre el proyecto de reformas ban

carias elaborado siguiendo los lineamientos aprobados por la Junta en sesión anterior.

En tal reunión se acordó permitir a los bancos comerciales mantener hasta un 20% de

su encaje legal en efectivo en sus propias cajas. Autorizar a la Junta Directiva del Banco

para fijar los encajes bancarios de los depósitos a la vista entre un mínimum del 10% y un

máximum del 30%, y para que en circunstancias especiales pueda aumentar los cupos de redes

cuento de las instituciones afiliadas; facultar al Banco para reducir su encaje al 25%,dá~

dole normas sobre la manera de computar el aporte en oro al Fondo Monetario Internacional y

respecto de los encajes de los depósitos en moneda corriente de dicha entidad.

El señor Ministro de Hacienda informa a la Junta que el Gobierno ha resuelto enviar

una comisión a los Estados Unidos encargada de gestionar la reforma del tratado comercial 

con dicho país y adelantar las negociaciones de empréstito, y de realizar las demás gestio 

nes de naturaleza similar que se le encomiende.

111 CONTROL DE CAMBIOS - La situación de cambios en 27 de los corrientes mos-

traba una balanza desfavorable de US$16.077.000.00; hasta dioho día del mes la Oficina de

Control tenía retenidas solioitudes de oambio por valor de US$9.800.000. Había expedido li

cenoias de importaoión r-eemboLaabLes por US$11.900.000; no reembolsables por US$5.000.000,
¡ ..;

y reembolsables con Certifioados de Oro por US$432.000.oo en números redondos.
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Se distribuye el boletín de Control correspondiente

(diferencia entre com-

des-

yen elimismo mes de 1946 de US$1.400.000.-

!
¡

informaci6n mensMal de la Oficina de
i

, i

el que se registro una palanza desfavorable
!

US$16.539.000.00. En ellmismo mes del año anterior la balanza

de marzo último,en

autorizaciones) depras y

favorable había sido de US$13.800.000.00.

al mes

El señor Gerente informs además sobre el pro~lema de la reintegraci6n en d61ares que -

El total de compras en marzo

anterior fue de US$22.119.000.-

de 1948
¡

fue de tm$12.910.000.oo; en el mismo mes del año ...

viene solicitando la Avianca,por raz6n del pago d~ pasajes en moneda corriente, que represe~

ta una suma considerable en el mes.

"La Junta reitera su opini6n de que la Ofici~ de Control debe reglamentar esté asunto,

procurando restringir tal fuente de salida de diV¡isas,por ejemplo autorizando la venta de 

pasajes en moneda corriente s610 hasta la primer~ escala del avión fuera del territorio co

lombiano"

IV - INTERCAMBIO CON BELGICA Se da lec~lra a una comunicación del señor Ministro

de B~lgica en Colombia, en la que manifiesta que ~lgunos viajeros belgas han encontrado di

ficultades para el cambio de los cheques en fran~os belgas de que van provistos; y que los
!

exportadores de productos colombianos a Bélgica ~stán encontrando dificultades para la uti
I

lización de la moneda belga,por cuanto la Oficin~ de Control de Cambios no está otorgando

licencias de importación y el Banco de la Repúbl~ca se abstiene de comprar dichas divisas.

Solicita finalmente el señor Ministro que se ¡someta al estudio de la Junta Directiva 
I

del Banco la posibilidad de que ~ste compre fra~cos belgas mientras ~stas puedan utilizar

se normalmente para la importación de mercancías ~e tal pa1se¡ ~

La Junta considera que pueden darse instrucd,iones a lasOficinas del Banco para cam 

biar los cheques de viajeros; considera que el C~ntrol de Cambios debe ordenar la expedi

ción de licencias de importación pagaderas en fr~ncos belgas,y reitera su concepto de que
I

el Banco no está en condiciones de comprar dicha ~oneda, agregando que el Banco no ha con

traído el compromiso de adquirirla.

V - SUCURSALES Y AGENCIAS - Se da lectura ia la carta confidencial No.47 del 15 del

presente, en la que el Agente de Compras de Oro ~e Condotoda cuenta de las dificultades

que tuvo que sortear durante los pasados sucesos ~el 9 de abril y días siguientes.

Con este motivo la Junta por unanimidad dispone manifestar a las sucursales y Agen

cias del Banco y al Jefe de la Sección de sucurs~les,su complacencia y felicitaci6n por

la manera acertada como tales oficinas se conduj~ron durante la pasada emergencia.

VI - OBRAS DE SANEA1UENTO EN BARRANQUILLA 1_ No se accede a la aprobación
i

préstamo por $2.000.000 solicitado por el Alcald~de Barranquilla,con destino a

de un -

las 0-

bras de saneamiento de la zona negra de dicha ci~dad, con garantía del producto del im

puesto de valorización, por cuanto el Banco carec~ por el momento de recursos suficien 

tes y está obligado a atender otra clase de operdcicnes de imprescindible necesidad.
i
I

VII - BONOS DEL INSTITUTO DE CREDITO TERRI~ORIAL Ccn el voto favorable del
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~i&ación. De los bonos sorte~dos se abonará el 50% a la Cuenta de Cambios, y el otro 50%

corresponde al Instituto. El producto de los referidos valores está destinado a las obras

de reconstrucción del edificio del instituto.

VIII - JUNTA DE RECONSTRUCCION El señor Gerente advierte que de conformidad con

un decreto del Gobierno recientemente expedido, cuya copia aún no ha sido recibida por el

Banco, a éste le corresponderá designar un miembro en la Junta de Reconstrucción.

IX CAJA COLOMBIANA DE AHORROS Se da lectura a la carta confidencial No.439,

de abril 30, en la que el Director de la Caja Colombiana de Ahorros solioita un préstamo

de $1.500.000 destinado a saldar deficiencias de encaje.

La Junta autoriza la utilización por parte de la Caja Colombiana de Ahorros del sal

do del cupo aprobado para el descuento de los pagarés suscritos por tal entidad con dest~

no al aumento del capital de la Caja de Crédito Agrario, saldo que es aproximadamente de

$1.200.000.-

x - CREDITO A LOS FERROCARRILES NACIONALES - Se informA a la Junta del estudio ve

rificado en el seno del Comité Monetario sobre la proyectada operación de financiación a

los Ferrocarriles nacionales~cuyo detalle aparece en el aota del Comité Monetario de es

ta misma fecha.

Se resuelve aplazar la resolución definitiva sobre la materia hasta conocer la de

terminación del Gobierno en relación con el crédito que los ferrocarriles afirman tener

a su favor y a cargo de aquél, y sobre las posibilidades de pago del mismo en el prese~

te año.

Con el voto favorable del señor Ministro de Hacienda, se autoriza a la Gerencia

para descontar como inversión de la Cuenta de Cambios un pagaré a los ferrocarriles, con

el fin de suministrarles fondos para que atiendan al giro de US$123.000 a favor del Ex

port Import Bank,que vencen el próximo 3 de mayo.

XI ELECCION DE DIGNATARIOS Para los meses de mayo y junio se elige Presi~

dente de la Junta Directiva a don Gonzalo ~órdoba y Vice-Presidente de la misma a don

.Goriza Lo Jaramillo.

XII - LECTURA DE COA~ICACIONES Se da lectura a un cable del doctor Emilio

Toro, en que anuncia informaciones sobre las medidas que informalmente y de manera ex

traoficial el Fondo Monetario Internacional considera aconsejables dada la actual si

tuacióri colombiana; y del doctor Antonio María Pradilla en el que transmite la oferta

de los servicios del Colonial Trust Company.

EL

No. 1.'735

se levantó la sesiónD

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA.

Acta del día 5 de mayo de 1948 =

En Bogotá, el día 5 de mayo de 1948, a las 10 J' 30 a.m. se reunió la Junta Direc

tiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores Gonzalo Córdoba,
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:
Presidente, Enrique Ancízar~ José Marfa Bernal,GO~zalO Jaramillo, Manuel Mejía J;,Guillermó

Noguera S"Francisco de Paula P~rez, Jos~ Mar1a T4mayo y Carlos Villaveces R. Concurrieron,

además, los señores Gerente,Consejero Financiero,~ub-Gerente,Auditor, Abogado y +Secretario

del Banco.

I-ACTA Se lee y aprueba el Acta1No.1734 correspondiente a la sesión del 30

de abril último.

mité

,
!

11 - ACTAS DEL GOMITE MONETARIO - Se le~n y aprueban

Monetario, correspondientes a las sesiones d~l 28 Y 30 de

las actas Nos. 24 y 25 del Co

abril pasado.

111 - INF'ORMES
!

Se distribuye el bala~ce de pr~stamos y descuentos, la relación

las obligaciones.

de valores diversos y datos de ctras cuentas impottantes del Banco en 30 del mespasado.
I

El señor Gerente anota que los descuentos!a bancos accionistas aumentaron en $158.000,

y los descuentos a particulares en $4.500.000; lo~ depósitos en moneda corriente presentan u-,
na disminución en los cuadros de $42.000.000 que 9bedece a la diferente manera de computar

los depósitos en moneda corriente del Fondo Monet4rio Internacional, de acuerdo con lo ordena
I

do en reciente Decreto del Gobierno. Por esta misJí'a causa el porcentaje de reservas subió en

$3.75% quedando en 53.60%. i,
La situación de cambios al cierre de oper~ciones del mes pasado, mostraba una balan

za desfavorable de US$14.462.000, con solicitúdeslde cambio retenidas por US$14.702.000.00.

El total de licencias reembolsables aprobadas en el mes fue de US$14.732.000.00; no reembol-
I

sables de US$6.467.000, y reembolsables con Certificados de Oro de US$539.000.-

La Junta estima en relación con las licencias de cambio retenidas que es convenien

te autorizar el reembolso de los créditos irrevoc~bles.

Igualmente se da cuenta de las cotizacionés de los bonos externos en el mercado de 

Nueva York.

I
l

IV CARTERAS BANCARIAS - El señor Min~stro de Hacienda manifiesta que por infor-

maciones del señor Superintendente Bancario sabe ~ue algunas personas se quejan de que los

bancos comerciales esté.n ejerciendo una presión f¡).erte sobre su clientela para el recaudo de

:
I
lLos representantes de los bancos afirman ~ue por lo que hace a sus instituciones, és

tas han adoptado una po11tica de tolerancia, está4 prorrogando en gran parte de los casos 

sin abono las obligaciones que se vencen, y en g~neral siguiendo una 11~ea de conducta que

en manera alguna puede calificarse de restrictiva~ Don José María Tamayo agrega que el Ban

co de Bogotá ha prestado sumas superiores a las rJcaudadas.

El señor Gerente comenta que las cifras d~ los redes cuentos co r-robo ran Las Itfirma

ciones de los bancos accionistas, ya que en 17 deiabril la cifra total de redes cuentos era
I

de $62.128.000.00 y al cierre de operaciones de a9ril, de $67.101.000.-

V EMISIONES

semana cuyo detalle es el

Se presenta

siguiente,

la

I

relaci~n de las emisiones verificadas durante la
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BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

Emitido para Armenia:

50.000 billetes de $5.- Nos. 31.700.001 a 31.750.000, Aota
No. 1711 de abril 28 •••••••••••••••••••••••••••••• $ 250.000.-

Emitido para Bogotá:

100.000 billetes de $5.- Nos.28.000.001 a 28.100.000, Aota
No.1712 de InaYo 3 •••• o • o o lO ti 11

Emitido para Honda:

50.000 billetes de $1.- Nos. 88.450.001 a 88.500.000,Acta
No.1712 de mayo 3 .

50.000 billetes de $5.- Nos.31.800.001 a 31.850.000,Acta
No. 1712 de mayo 3 ti " ••

Emitido para Armenia:

50.000 billetes de $5.- Nos. 31.750.001 a 31.800.000,Acta
1Jo. 1713 de mayo 3 0 •••• 00 ,

SO.OOO billetes de $10.- Nos.12.600.001 a 12.6S0.000, Ac-
ta No. 1713 de mayo 3 .

~~itido para Bogotá:

200.000 billetes de $1.- Nos. 92.4S0.001 a 92.6S0.000,Acta
No. 1714 de mayo 4 .....................................

100.000 billetes de $5.- Nos. 28.100.001 a 28.200.000,Acta
}Jo. 1714 de mayo 4 ............................... 00 •••••

SO.OOO billetes de $10.-Nos.9.800.001 a 9.8S0.000, Acta
No9" 1714 de mayo 4 """ o o ~ ..

50.000 billetes de $20.- Nos.8S0.001 a 900.000, Acta No.·
1714 de mayo 4 o o "" o Qo

Valor total de las emisiones de la presente semana •••••••.
Emitido anteriormente a cuenta de la autorización extraordi
naria de la Junta Directiva contenida en Acta No.17Z9 del~

13 de abril de 1948 ".0 .

Total de lo emitido hasta la fecha por cuenta de la citada -
autorizaci6n o o " " Iil

CERTIFICADOS DE PLATA

Saldo que queda por emitir de lo autorizado ••••••••••••••••

500.000.-

50.000.-

250.000.-

250.000.-

SOO.OOO.-

200.000.-

SOO.OOO.-

500.000.-

1.000.000.-

$ 4.000.000.-

2.800.000.-

$ 6.800.000.-

$ 1.000.000.-

VI - CENTRALES HIDROELECTRICAS DE CALDAS ( Balsora ) y DEL LEBRIJA El señor Minis-

tro de Hacienda informa que los pagarés que el Gobierno entregará a la Central Hidroeléctrica

de Caldas en pago de aporte de capital de la Nación en dicha empresa, tendrán un vencimiento

mayor del primeramente calculado, por cuanto el Gobierno tuvo

propiadas en el presupuesto del año en curso. El plazo máximo

que disponer de las

d 1 "e os pagares sera

partidas a

de .l8 meses.

La Junta por unanimidad acepta que la operación aprobada a la Central Hidroeléctrica de

Caldas se verifique en las condiciones autorizadas, no obstante la ampliación del plazo de los

pa.garés o
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I
!

El señor Ministro expone además.que un casb similar ocurre con los pagarés destinados a

la Central Hidrceléctrica del Lebrija, que vale~ aproximadamente $900.000, que solicita sean

descontados por el Banco.

Se resuelve comisionar al Comité Monetariol para el estudio de la operación previa la 

presentación de un informey prospecto de labores¡ de la empresa.

VII - BANCO CENTRAL HIPOTECARIO
I

Se i~icia la consideración de la forma como deben

hacerse los créditos que otorgue el Banco Centra~ Hipotecario para reconstrucción y las con

diciones del préstamo que el Banco de la Repúbl~ca otorgará al Banco Central Hipotecario.

El señor Gerente considera que el tipo de linterés que podría cobrar el Banco Central

Hipotecario esel del 6%, tasa que implica una *baja de tres puntos del interés que actual

mente se cobra, a lo que debe añadirse que las o~eraciones se har!an en dinero efectivo, no

teniendo que soportar los clientes el descuento bue tienen hoy las cédulas en el mercado.
!
I

La cuant!a de los pr~stamos que se otorguep a los damnificados deberían tener un máxi

mun del doble del avalúo comercial de la edifi9ación destruída,pudiéndo graduarse de acuer

do con el monto del perjuicio sufrido en relació~ con el patrimonio total. El Banco de la -
1

República facilitaría los fondos al Banco Centr~l Hipotecario,en la cuantía que con posteri~
I

ridad se determine, mediante la adquisición a l~ par de cédulas del 4%.

I
Como de acuerdo con un decreto legislativol últimamente expedido por el Gobierno éste -

deberá reglamentar los préstamos que conceda el banco Central Hipotecario, se resuelve estu

diar un ante-proyecto de tal regle~entación.

VIII - FONDO DE ESTABILIZACION - Cédulas ~el Banco Central Hipotecario -Teniendo en 

cuenta que el Fondo de Estabilización ha hecho ~nversiones en cédulas hipotecarias del 7%.

con el fin de regular el mercado de·tales papel~s, se autoriza que los préstamos al Fondo,

dentro del cupo especial de $10.000.000 destina~o a la adquisición de c&dulas hipotecarias,

puedan ser garantizados con cédulas del Banco Cebtral Hipotecario del 7%, a la cotización

del mercado.

IX - TRANSPORTE DE REMESAS El señor Gelrente informa que el Jefe de la Sección de
I
I

Sucursales y Agencias sugiere que se estudie la posibilidad d~ adquirir un pequeño avión -

para el servicio del B~nco, dadas las dificulta~es que se están confrontando para el trans

porte de importantes cantidades en remesas.

La Junta considera muy interesante la suge~tión y autoriza que se continúe madurando

el proyecto.

Se da cuenta además de las instrucciones iFpartidas para el refuerzo de las segurida

des del edificio en Bogotá, yde las dificultade~ que se han encontrado para la adquisición

de los sótanos de la Avenida Jiménez de Quesada.l Los.arquitectos insinúan reforzar con un

muro de concreto las defensas actualmente eXistertes,solución que la Junta encuentra acer

tada.

x SUB- 'IUDITOR DEL. "INA" - S' d 1 t I t d d R' 1 D' fl. e· a ec ura a una no a e on .egu o om~nguez, e-

chada el 30 de abril último, en la que presenta ~enuncia del cargo de Sub-Auditor del Ins
I



tituto N~oional de Abasteoimientos, por haber resuelto trasladar su residenoia a la oiudad

de Buga.

Se resuelve aoeptar la renunoia del señor Dom!ngu~!,darle las graoias por su gestión

y aplazar la designaoión de su reemplazo.

XI - COliTROL DE Ci~"BIOS El señor Gerente haoe una exposioión sobre el problema

de oambio exterior, pudiendo sintetizarse su pens"miento en los siguientes pUntos:

l~ ) - Considera que el aotual tipo de oambio no oorresponde a la realidad de la situa

oión eoonómioa del pais, ni a las exigenoias de la balanza de pagos.

2~ ) - Estima que si no se toma alguna medida efioaz e inmediata,el Banoo perderá ínte

gramente sus reservas en poco tiempo.

3~ ) - Anota que existiendo una disposición legal que impide modifioar el oambio sin in

tervenoión del Congreso ( parágrafo del Artíoulo 3~ de la Ley 76 de 1946 ), no puede pen

sarse inmediatamente en mover la paridad del peso oolombiano.

4~ ) - El oonvenio de Bretton Woods sobre Fondo Monetario Internaoional,en la seooión 5a.

del artioulo 4~, prevé la posible alza de la paridad de hs monedas de los paises miembros

en un 10% del valor a la par inioial sin posible oposioión de tal organismo,y de un 10% adl

oional sobre el mismo valor inicial, previa aprobaoión del Fondo, que deberá otorgarse o ne

garse en un plazo brevisimo.

5~ ) - Con~ de aouerdo oon lo expuesto en el numeral 3~ no seria posible aotuar direota

mente sobre la paridad, pareoe que la politioa debiera orientarse en el sentido de elevar

uniformemente el impuesto de giros de la tasa actual del 4% al 20%, medida que se adopta 

ria en forma transitoria mientras se estudia la modificación de la tarifa aduanera y que 

tendriala doble ventaja de eliminar el déficit fiscal y de restringir el volumen de las im

portaciones.

El señor director Mejía observa que el impuesto su~erido por el señor Gerente sería

pagado por el gremio cafetero, 10 que constituiría una injusticia.

El doctor Arango replica que tal tributo gravaría a todos los consumidores de artíou

los importados,y no a los productores de café particularmente.

XII - CREDITO A LOS F~~OCARRILES NACIONALES - Por haberse retirado de la sesión

el señor Ministro de Hacienda, se aplaza la oontinuación del estudio de la operación propue~

ta por los ferrocarriles Nacionales,que está pendiente de la información del Gobierno sobre 

la cuantia y forma de pago de la deuda de éste a favor de los ferrocarriles.

XIII - At~ILIOS Se aprueba la concesión de un auxilio de $10.000.00 para con-

tribuír a la suscripción abierta por don Eduardo Cuéllar, Gerente de la Asociación Nacional

de Industriales de esta ciudad, con el fin de donar casas a las familias de los oficiales y

soldados muertos en los sucesos del mes de abril.

Asimismo se aprueba una donaoión especial de $10.000 para el señor Arzobispo Pri

mado de Colombia, con motivo de la destrucoión del Palacio Arzobispal.

En relaoión con la solicitud transmitida por la Sucursal de Pereira, pidiendo la

contribución del Banco para la compra de un terreno destinado a la edificación de cuarteles

en dicha ciudad, se dispone manifestar que se está estudiando tan interesante inioiativa.
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XIV LECTURA DE C01rrrr~ICACIO~~S

corrientes,en la que el señor Superintendente

$7.912.493,91 que arrojaba la Cuenta Especial

de marzo último;

No, 1,736

S~ da lectura a la nota No. 1249 de 30 de los

B~ncario da su visto bueno al saldo de

d~ C~~bios al cierre de operaoiones del 31 -

lse levantó la ses í.ón ..

PRESIDENTE,

•

= Acta del, día 7 de de 1.948 =

En Bogotá, el día 7 de mayo de 1948, a laJ 11 y 30 a.m. se reunió la Junta Directiva

del Banco de la República,con asistencia de sus Imiembros señores Gonzalo Jaramillo, Vioe

Presidente, Enrique Anc í.aar-, José María Berna.L, lManuel Mej!a J .. , Guillermo Noguera S .. , FraE,

cisco de Paula Pérez, José María Tamayo y Carlo~ Villaveoes R, Concurrieron además los se

ñores Gerente, Sub-Gérente, Auditor, Abogado ylSeoretario del Banoo. Dejaron de asistir el

señor Consejero Finanoiero y don Gonzalo Córdob~•

I-¡(CTA
.

Se lee y aprueba el AotaINo.1735,oorrespondiente a la sesión del 5

de los oorrientes,

11 - ENCAJE DE LOS BANCOS - En desarroll~ de la faoultad conoedida por el Artículo

4~ del Decreto 1407 de 1948, la Junta unanimemertte faculta a las instituciones afiliadas 
j

para mantener en sus cajas,en efectivo, hasta el 20% del encaje legal del respectivo esta-

blecimiento,en los términos de la norma oitada, I
111 - INTERCPjMBIO CON BELGICA Se da 11ctura a un cable del Banco Nacional de Bél-

gica,referente a la negativa del Banco de la Renública a comprar francos belgas.

Sobre esteparticular'se lee un proyecto 4e carta dirigida al señor Ministro de Bél

gica en Colombia, en respuesta de la nota que fue conocida por la Junta en sesión anterior,

que es aprobado.

IV - CREDITOS EXTERNOS El señor Gerenie da cuenta de que algunas empresas priva-
¡

das vienen adelantando gestiones para obtener en los Estados Unidos empréstitos de alguna, '

consideración, especialmente con el Export-ImpoJt Bank, y con el Banoo Internacional de _,
Reconstrucción y Fomento, pero que tiene entend~do que para el éxito de tales operaciones

¡
se ha exigido la garantía del Gobierno,que prob~blemente éste no estará en oapaoidad de _

¡
prestar. Como fórmula transaccional sugiere unajgarantía similar a la otorgada a la Cen-

tral Hidroeléctrica de 'Riogrande, o sea que un Jrupo de bancos comerciales garanticen a
I

,las empresas prestatarias y el Banco de la Repúqlica a su vez garantioe a los banoos 00-
1

merciales. Sería talvez necesaria también una g~rant{a de la OEicina de Control de conce
I

der los permisos correspondientes para el giro 4e las cuotas del servicio anual de los _,
empréstitos o í

Sobre este último punto se estima que el qontrol podría autorizar operaciones que

implicaran por capital e intereses un servicio Jnual hasta de US$5.000.000.-



Se estima necesario para el debido perfeccionamiento de estas operaciones que el Gobie~

no aclara que ellas no afectarán el cupo de los b~~cos fiadores, sino hasta concurrencia del

monto del servicio anual respectivo, y se estima converri.errbe también oue faoulte expresamen

te al Banco de la Rep~blioa para el otorgamiento de la garant!a.

v - OPERACION DEL BANCO CEWrRAL HIPOTECARIO - Hersilia Laverde de Bejarano _ Se a

prueba la operación consultada por el Banco Central Hipotecario en nota No.3l8/688, del 4 

de los corrientes, sobre un préstamo adicional de $8.000.00;a doña Hersilia Laverde de Beja

rano, destinados a la reparaoión del edifioio hipoteoado a dicha entidad, que sufrió daños

durante los recientes desórdenes.

Con esta nueva operaoión las responsabilidades de la señora de Bejarano para oon el

Banoo central, asoienden a $106.45l.00,garantizadas con hipoteoa del edifioio No.11-92/98,

de la oarrera 8a.,estimado pericialmente en $482.380.-

VI - OPERACIONES REDESCONTABLES En respuesta a la pregunta formulada por don Jo~

ge Obando Lombana, la Junta considera que no son redesoontables los préstamos destinados a

la suscripción de nuevas acciones en empresas industriales, por estimarlas en definitiva como

una inversi6n permanente.

VII - DATOS DE LA BALANZA DE PAGOS En relaoión oon la solicitud· formulada por la

Embajada de los Estados Unidos a la Ofioina de Control de Cambios para el suministro de da

tos referentes a la balanza de pagos,la Junta considera que podr!an darse trimestralmente.

VIII - INTERCMIDIO CON LA ARGENTUA Se da leotura a la nota No.779 del 29 de abril

~ltimo,junto oon la cual el señor Secretario Técnico de la Presidencia remite copia de la 

carta dirigida por el Embajador de Colombia en Buenos Aires, al Excelent1simo señor Presiden

te de la Rep~blica,sobre la posibilidad de que el Banco Central Argentino conceda a Colombia

~~ crédito de 400'000.000.00 de pesos argentinos, utilizables en la importaoión de productos

rr~nufacturados argentinos.

Por unanimidad, no se considera viable el proyecto teniendo en ouenta el mayor valor de

los produotos argentinos,la calidad de los mismos,la necesidad de utilizar dólares para el _

pago del crédito al vencimiento del mismo y lo inconveniente del momento a~tual en que se a

delantan negociaciones de crédito en los Estados Unidos para la realizaoión de una operaoión

semejante.

Se dispone oontestar manifestando que no se considera aconsejable la celebración del _

convenio por muchos aspectos, que no es el caso de nombrare

IX CREDITO A LOS FERROCARRILES ~rACIONALES El señor Ministro de Hacienda solí

cita que se aplace nuevamente la resolución sobre el empréstito para los ferrocarriles naci~

nales por no haberse podido definir todav1a la cuantía de la deuda del Gobierno a favor de a

quéllos.

X CENTRAL HIDROELECTRIeA DE «:::ALDAS- Se aprueban los términos de la minuta elabora-

da para el perfeccionamiento de la operaoión por $2.000.000 con la Central Hidroeléctrioa de

Caldas Limitada,y se autoriza al Gerente para firmarla.

XI - LECTURA DE COYITniICACIO~TES Se da lectura a las siguientes comunicaciones:
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De la sucursal de Bucaramanga, No.112,1 del 30 de abril último, remisiva de copia
1de lo resuelto en la Junta de Gerentes de las sucursales de los bancos en aquella plaza,-

en reuni6n del 27 de abril pasado.

No. 1427 de 3 de los corrientes, de lal sucursal de Cali,con la cual remite una 

lista parcial de los comerciantes que sufrieron! pérdidas con motivo de los acontecimien -

tos del 9 de abril último.

No. 1.737

JmJTA DIRECTIVA

\
I 1 • 1 .,se] evante a seSlon o

LA REPUBLICA

EL PRES IDENTE J

~ Acta del día 12 de Imayo

1

de 1.948 ~

En Bogotá, el día 12 de mayo de 194a, a las 10 y 30 a.m. se reunió la Junta
I

Directiva del Banco de la República,con asistencia de sus miembros señores Gonzalo Cór
I

daba, Presidente, Enrique Ancízar, Manuel MejíalJ.,Guillermo Noguera S.,Francisco de Pau
¡ -

la Pérez, José María Tarnayo y Carlos VillaveceS\R& Concurrieron además los señores Gere~

te, Consejero Financiero, Sub-Gerente, Auditor, IAbogado y Secretario del Banco. Dejaron
I

de asistir los señores José ~~ría Bernal v Gonz~lo Jaramillo.
• I

I

1 - A e T A Se lee y aprueba ellacta No.1736, correspondiente a la sesión

del 7 de los corrientes.

11 - ACTA DEL COMITE EJECUTIVO ISe lee y aprueba el Acta del Comité Ejecu-

tivo,No. 625 de 7 del mes en curso, autorizando!la Junta exprésamente las modificaciones a

la nómina recomendadas por el Comité y que aparJcen indicadas en el acta leída.

111 - I~70Rív~S Se distribuyen e~ balance de préstamos y descuentos, la re-

laoión de valores diversos v datos de otras cue~tas importantes del Banco en 8 del presente

mes. El señor Gerente anota' que los descuentos Jbancos accionistas disminuyeron durante la
I

semana en $3.031.000,10s préstamos a entidades 9ficiales en $584.000.- y los depósitos en -

moneda corriente en $10.299.000. Por otra parte,!los préstamos a bancos no accionistas aumen
I

taran en $500.000 y los billetes en circulación!en $5.014.000.-

I .La situaoión de cambios en 8 de los icorrlentes mostraba una balanza desfavora-

de los bonos externos en el merca

1
¡teniendo la Oficina de Control solicitudes

1

cot~zaciones

corrido del año de US.$14.295.000.oo,

retenidas por USj)10.091.000.-

ble en lo

de cambio

Igualmente se informa sobre las

do de Nueva York.

IV - EMIS IONES Se presenta la re[ación de las emisiones verificadas durante
\

la semana, conforme al siguiente detalle:



BILLETES DEL .BANCO DE LA REPUBLICAt

Emitido para Armeniat

50.000 billetes de $5.- Nos. 31.850.001 a 31.900.000,
Acta NOe1715 de mayo 10 •••.••••••••••••••••••

Emitido para Barranquilla:

50.000 billetes de $1.- Nos. 82.300.001 a 82.350.000,
Acta NOe1715 de mayo 10 ••••••••...•.•••••••••

50.000 billetes de $2.- Nos.15.650.001 a 15.700.000,
Acta No.1715 de mayo 10 ••••..••.••••.••••••••

Emitido para Girardot:

50.000 billetes de $10.- Nos. 13.450.001 a 13.500.000,
Acta No.1715 de mayo 10 •••.•..•.••••••••••••••

Emitido para Cartagena:

50.000 billetes de $2.- Nos. 12.550.001 a 12.600.000,
Acta No.1716 de mayo 11 ••••••••••••••••••••• &

$ 250.000.00

50.000.00

100.000.00

500.000.00

100.000.00

Valor total de las emisiones de la presente semana ••••••••••••••••.••••

Emitido anteriormente a cuenta de la autorización extraordinaria de la
JUllta Directiva,contenida en Acta No.1729 del 13 de abril de 1948 ••••••

Total de lo emitido hasta la fecha a cuenta de la citada autorización•••

CERTIFICADOS DE PLATA

Saldo que queda poranitir de 10 autorizado •••••••••.•••••••••.••.••••••

$ 1.000.000.00

6.800.000.00

$ 7.800.000.00

$ 1.000.000.00

V TRAN1TIA MUNICIPAL Se lee y comenta un importante informe rendido por

don Ezequiel Castañeda, sobre la situación del Tranvía Municipal y el prospecto de labores

inmediatas de la Empresa.

Además se considera que la Oficina de Control debe darle preferente atención a 

las licencias para la importación de equipo de transporte para el Tranvía.

VI CERTIFICADOS DE ORO Con motivo de la consulta formulada por la sucu!:.

sal de Ibagué sobre el procedimiento que debe seguirse con cuatro certificados de oro destruí

dos durante los recientes sucesos del mes de abril,la Junta para éste y similares casos acae

cidos con ocasión de los citados acontecimientos, autoriza que en primer lugar se declaren a

nu¡ados los títulos destruídos o extraviados; en segundo lugar se expida un duplicado, previas

las comprobaciones de la pérdida o destrucción,y por último que el plazo del vencimiento se 

prorrogue en los días corridos desde la fecha de la pérdida hasta el día de la expedición del

duplioado.

VII - OPERACION DEL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO Hijas de María Auxiliadora - Se

aprueba la operación consultada por el Banco Central Hipotecario en nota No.3l9/44 del 10 de

los corrientes, sobre préstamo de $100~000 a la Comunidad Religiosa de las Hijas de lfuría Aux!

liadora,en Medellín y de igual cantidad en Barranquilla, garantizados respectivamente con un

edificio ubicado en Medellín avaluado en $925.000 y otro situado en Barranquilla estimado en

$523.000.-
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VIII - lnT-ffiVOS PRF.STAl~OS DEL BANCO C~NTRAL HIPOTECARIO Se da lectura a la nota

319/50, del 10 de los corrientes,en la gueel B~CO Central Hipotecario informa que ha ccmenz~

do a recibir solicitudes de préstamo destinados Jla reconstrucción de edificios incendiados,y
I

pide al Banco de la República informes sobre las Isumas que pueda facilitarle al Banco Central,
I

el tipo de interés,y reglamentaci6n especial de ~ales operacionese

Se ordena contestar la referida nota!manifestando que en principio las bases podrían
I

ser las siguientes, I

!
a) - El B~lCO de la República facilitaría fondo~ al Banco Central Hipotecario en cuantía que -

posteriormente se determinará,mediante la adquis~ción de oédulas del 4% de interés anual.

b) - Les préstamos del Banco Central Hipotecarid a los particulares,en dinero,podrían ser al

6% de inte~és anual. I
e) - Para graduar la cuantía individual de las ~peraciones que se hagan,es necesario conocer

la estadística de los edificios destruídos en laJ distintas ciudades del país,y los avalúos 

catastrales de las edificaciones,dato que fáoilm~nte puede obtener el Banco Central Hipoteca

rio y hacerlo oonocer al Banco de la República p~r intermedio de sus oficinas en las diferen-

tes localidades. !

d) - Que por cuanto el Banco Central Hipotecario tiene mejores elementos de s,preciación so

bre el probl~na,se considera conveniente que ést1 haga conocer sus iniciativas sobre algunos

otros detalles de la reglamentación de tales pré1tamos.

IX - LEC'rUEA DE COMUNICACIONES - Se d.t lectura a las siguientes comunicaciones,
I

Del señor Arzobispo de Bogotá,en la que expresa $u agradecimiento por el donativo aprobado
I

por el Banco. I

Del señor Ministro de Relaciones Exteriores y Pr~sidente de la IX Conferencia Internacional

Americana,en la que manifiesta el agradecimi:nto Ipor los eficaces servicios de la Imprenta

del Banco de la República. I

Del secretario Privado de la Presidencia,en que ,e testimonia el reconocimiento del señor

Presidente de la República por las proposiciones laprobadas por la Junta del Banco.
, I

De la Cruz Roja Nacional en que avisa recibo y agradece la donación de $10.000 votada por
I

•EL PRES IDENTE,

levantó" la sesión.
I

p sm, Ise

i

/"',r), 12 Y 30

I
JU1~A DIRECTIVA DEL BANColDE LA REPUBLICA

= Acta del día 14 de mayo de 1948 =

I
E ' Q )n Bogota,el dLa 14 de mayo de 1948, la las 11 y 30 avm, se reunió la Junta Di-

Banco de la República,con asistencia Ide sus miembros señores Gonzalo Córdoba,

Enrique Ancízar, Gonzalo Jaramillo, ~anuel Mejía J.,Guillermo Noguera S.,Fran-

I

No. 1.738

el Banco é

rectiva del

Presidente,
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cdsooide Paula Pérez, José María Tamayo y Carlos Villaveces R. Concurrieron además los señores

Gerente, Consejero Financiero, Sub-Gerente, Auditor, Abogado y Secretario del B4ITco. Dejó de 

asistir el señor José María Bernal.

I-ACTA-

del mes en' curso.

Se lee y aprueba el Acta No.1737, correspondiente a la sesión del 12

11 - ACTA DEL COMITE Se lee y aprueba el Acta No.24 correspondiente a la sesión -

del Consejo Técnico Asesor de Salinas, verificada el 3 de los corrientes.

111 - SOLAR EN CALI - De acuerdo con el concepto de la Sucursal de Cali,emitido en n~

ta No.1538 de 12 de los corrientes y en armonía con anterior autorización de la propia junta,

se faculta al Gerente de la sucursal de Cali para comprar al Municipio de la misma localidad,

un pequeño solar contíguo a la propiedad del Banco en la Plaza de Caycedo,de un ~rea aproxim~

da de 58 metros cuadrados,a razñn de $800 oada uno.

IV COMITE DE INMIGRACION - Se autoriza expresar el concepto del Banco de proce-

der de conformidad con 10 propuesto por la Federación Nacional de ~afeteros,en relación con

el destino del remanente de $2.355.74 y de los muebles y enseres del Comité de Inmigración.

V CAJA COLOMBIANA DE AHORROS

biana de Ahorros hasta de $500.000, al 4% de

con un margen del 80% del valor comercial.

VI - DATOS DE LA BALANZA DE PAGOS

Se autoriza conceder un crédito a la Caja Colo~

interés anual # con garantía de bonos nacionales,

Teniendo en cuenta las insistentes solicitu-

des recibidas, la Junta acepta la resolución de la Junta Consultiva de la Oficina de Control,

de suministrar mensualmente a la Embajada ~~ericana en forma estríctamente confidencial, da

tos sobre la balanza de pagos.

VII - FIDEICOMISO DE BONOS DE FOMENTO MUNICIPAL Se faculta celebrar un contra-

to de fideicomiso sobre emisión de $7.000.000 en Bonos de Fomento Municipal,de la clase "1",
del 6% de interés anual, a 20 años de plazo, de acuerdo con la autorización del Decreto 1467

de 1948.

VIII - C01~ROL DE CAMBIOS Se estudian los datos sobre la situación de cambios

en 11 de los corrientes, que presentaba una balanza desfavorable en.lo corrido del año de USo

$15.189.000.- con licencias de cambio retenidas hasta esa fecha por US$10.507.000.óo.

El total de licencias reembolsables aprobadas era de US$5.135.000.00; el total de li

cencias no reembolsables, de US$2.490.000.co y reembolsables con Certificados de Oro de US$

125.000.-

Igualmente se da a conocer parte del estudio sobre déficit de la balanza de cambios

colombiana, que ha adelantado el funcionario del Fondo Monetario Internacional, señor Javier

Márqueze

IX - CUOTAS DE AMORTIZACION DE EMPRESTITOS Se informa a la Junta de que solame!::

te en la mañav~ de hoy se recibieron las conSignaciones de las cuotas necesarias para atender

a los sorteos de bonos nacionales,que deben efectuarse en el día de mañana, no obstante que en

los respectivos contratos se prevé el pago con algunos días de anticipación.

x
Federación

feteros

EL

- LECTUIl~ DE CO~ruNICACIONES - Se da lectura a la nota No. S-721,originaria de la

Nacional de Cafeteros,que transmite algunas opiniones del Comité Departamental de Ca

1 régimen del Control de Cambios.

fa,a 1 p.m. se levantó la sesión.
'-LL,-~~i, '
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l

de 1948 == Aota del día 19 de

I
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCp DE LA REPUBLICA

1JTIt3.yo

No. 1.739

valores diversos y datos de

En Bogotá, el día 19 de mayo de 1948,

tiva del Banco de la Repúblioa,oon asistencia

I ,
Se presenta el balanc~ de prestamos y descuentos, la relación de

otras cuentas impoJtantes del Banco,en 15 de los corrientes.
, l

II - INFORMES -

14 de los corrientes.

I
a las 10 y 30 aomo se reunió la Junta Direc

I
de sus miembros señores Gonzalo Córdoba,Pre

i

sidente, Enrique Ancízar, José María Bernal, G9nzalo Jaramillo, Manuel Mejía J., Guillermo

Noguera Se,Francisco de Paula P~rez, José MaríJ Tamavo v Carlos Villaveces Re Concurrieron
I "

:::m~:ll;:n::~ores Gerente, Consejero FinanOiea,rol,tOa' Sub-Gerente, Auditor, Abogado y se~reta-

1 - A C T A - Se lee y aprueba el No.1738, correspondiente a la seSlon del

I

El señor Gerente anota que durante la 1emana los redes cuentos a bancos accionistas

disminuyeron en $2 0462 0000000; los préstamos a] Gobierno Nacional aumentaron en $4 00000000

y las reservas bajaron US$1.300.000.- !
En relación con la producción de oro la Gerencia subraya Que si bien en los dos úl¡ .- ..

timos meses se ha .rer;istrado una ba.ja de la prqducción de oro, que puede ser meramente apa

rente por posibles retenoiones del metal, en maJos de los productores,es interesante obser
I

var un aumento en el porcentaje de la producciqn de las empresas de capital nacional que 
I

alcanzó en el mes de abril al 47.50% del totat' cuando por ejemplo, en el mismo mes del a

ño anterior, solamente alcanzó al 30,96%. I
¡

El medio circulante al finalizar el me~ pasado, mostraba un aumento, conforme al sis
, , I

tema de computo del Banco, de ~3.533.000.000. I
¡

El movimiento de las oficinas de compe*sación en el mismo mes, registró un total

de $414.216.000 es deo ir, una baja aproximada de $85.000.000,respecto del mes de marzo in

mediata~ente anterior~

I
10s bonos nacionales externos en el mercado de Nueva York, del 3% tuvieron demanda

I
al 39-7/8% y oferta al 40%; los del 6%, demand~ al 70%, sin oferta.

l

1a situaci6n de cambios en 15 de los obrrientes mostraba una oalanza desfavorable

en 10 corrido del año de US$15.894.000.00. conllicencias de c8mbio retenidas por valor de

US$12.252.000.oo. Durante la quincena se aprobtron licencias de importaci6n reembolsables

por US$8.210.000; no reembolsables por US$3.98$.000 y reembolsables con Certificados de O
. I

ro por US$200.000.oo. I
111 - ~úISIO}~S - Se presenta la r~lación de las emisiones verific~das duran-

te la semana conforme al siguiente detalle: I



BILLETES DEL BANCC DE LA REPUBLICA.

Emittdo para Manizales:

50.000 billetes de $1.- Nos. 96.000.001 a 96.050.000,
Acta No.1717 de mayo 13.00 •••••••••••••.•••••

50.000 billetes de $5.- Nos.31.950.001 a 32.000.000,
Acta No.. 1717 de mayo 13 .

Emitido para Bogotá:

200.000 billetes de $1.- Nos.92.650.001 a 92.850.000,
Acta No.1718 de mayo 15 .

Emitido para Armenia:

100.000 billetes de $1.- Nos. 96.100.001 a 96.200.000
Acta No.1719 de mayo 17 11"" e·e "

Emitido para Popayán:

50.000 billetes de ~l.- Nos.96.200.001 a 96.250.000,
Acta No.1720 de mayo 18 •.••.••••••••••• ; .•••

50.000 billetes de $5.- Nos.32.000.001 a 32.050.000,
Acta No.. 1720 de mayo 18 ••••••••••.••••••••••

$ 50.000.00

250.000.00

200.000.00

100.000.00

50.000.00

250.000.00 $ 900.000.00

Emitido anteriormente a cuenta de la autorización extraordinaria
de la Junta Directiva contenida en Acta No.1729 del 13 de abril
de 1948 '"" g

Total de lo emitido hasta la fecha a cuenta de la citada autori-.,
zaCl.on .. o '"" .

CERTIFICADOS DE PLATA.

Saldo que queda por emitir de lo autorizado 00 ..

7.800.000.00

$ 8.700.000.00

$ 1.000.000.00

por el Banco.

de orden interno y externo, sez-La aconsejabLe presentar

públicación, sin discriminar, el oro y divisas posefdos

IV - BALANCE La Junta estima que en las actuales

en un

circunstancias y por razones

solo renglón del balance de

Al respecto se ordena consultar al señor Superintendente Bancario y pedirle la au

torización correspondiente,para otorgar la cual dicho funcionario tiene facultades suficien

tes.

V - INTERCAMBIO CON HOlANDA Se da lectura a una nota del 13 de los corrientes,

en la que el señor S.A. Shuk envfa al Banco copia de un proyecto ue convenio comercial con 

Holanda.

La Junta en principio manifiesta que no v~ la conveniencia de la referida negocia

ción, pero ordena responder al señor Shük que no habiendo sido aprobado el contrato por la

Oficina de Control de Cambios, no se tiene todavfa base suficiente y definitiva para tomar

la decisión que al Banco pueda corresponder sobre el particular.

VI - BONOS PRO-URBE SE da lectura a la nota No. C-50 del 15 de los corrientes,

en la que el señor Secretario de Hacienda del Municipio de Bogotá,solicita la aprobación

del Banco para lanzar una nueva emisión de Bonos de Progreso Urbano, por $3.000.000.-

La. Junta dispone contestar al Municipio manifestándole que por el momento aplaza
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VII - FOI8)O MOI{8TARIO INTERNACIONAL

dirigida al Fondo Monetario Internacional,en

ñor Javier b~rquez y se expresa la intención

i
, l~ resolución sobre la solicitud presentada, ten~endo en cuenta la demora en que ha incurrido

el Municipio para consignar, en los términos pre~istos<en los respeotivos contratos, algunas de
!

las cuotas de servicio de anteriores emisiones dr los mismos valores, a lo que se agrega la -

obligación del Municipio de no emitir nuevas canFidades en bonos Pro-Urbe cuando la cotiza 

ción de éstos en el mercado sea inferior al 95%.1
IISe aprueban los términos de una comunicación

la fue se agradecen los buenos servicios del se

dell Banco de enviar uno o lllás funcionarios de la
!

institución para informar<al Fondo sobre el resultado de las medidas sobre cambios que se vie

nen estudiando, para una época que puede fijarse kprOXimadamente en tres meses después de la a-

dopción de dichas medidas. I < <

1 <

VIII _ SUCURSAL DE CALI -Se entera la Jpnta del contenido de la nota confidencial No.

237, de 17 del mes en curso, en la que el Gerent~ de la Sucursal del Banco en Cali formula al

guna consulta en relación con la asistencia del foctor Luis Angel Tofiño a las sesiones de la

Junta Directiva de la sucursa1,y se refiere a algttnas actuaciones de dicho director en los úl
• '1 •

!

timos acontecimientos.

Se estima que habiendo vencido el

representante del Góbierno Nacional,en la

provea dicho cargo en la forma que estime

1

perfofo del doctor Tofiño y de su suplente, como 

Direc~iva de la sucursal, es el caso de que éste 
I

convenp.entee

IX LECTURA DE COMUNICACIONES <S~da lectura alas<~dguientes comunicaciones.

De la Federación Nacional de Comerciantbs,fechada el 14 del presente, en la que se -
I

transcribe el Memorandum que tal entidad ha presrntado a la Oficina de Control de Cambios,in-

sinuando la adopción de algunas medidas. I
Del Consejo Administrativo de los FerroFarriles Nacionales, d~ fecha 15 de los co

rrientes,con la cual envfa copia de la solicitudl que la empresa ha presentado a la Oficina

de Control de Cambios, sobre fijación de cupo báfiCO para impcrtaciones.

X CONTROL DE CAMBIOS Se* discutb amp l í amerrte sobre algunos proyectos en es-

tudio referentes a la polftica de cambios y monekaria del pafs.

A las 12 y 30 p.m. se levantó la sesión.

PRESIDENTE,

No. 1.740
JuJNTA DIRECTIVA DEL BANCO D~ LA REPUBLICA

= Acta del dfa 21 de mayo ~e 1948 =
1

En Bogotá, el dLa 21 de mayo de 1948,1 a las 11 y 30 a sm , se reunió la Junta Di-

rectiva del Banco de la República con asistenciJ de sus miembros señores Gonzalo Córdoba,-
o J

1



Pr-es'Lderrte , Enrique Ancízar, Gonzalo Jaramillo, Hanuel Mejía J., Guillermo Noguera S" Fran

cisco de Paula Pérez, José María Tamayo,y Carlos Villaveces R. Concurrieron además los seña

res Gerente, Sub-Gerente, Auditor, Abogado y Secretario del Banco. Dejaron de asistir los se'

ñores José María Bernal y el Consejero FinancierOe

I - A C T A - Se lee y aprueba el Acta No. 1739, correspondiente a la sesi6n del

19 de los corrientes.

II - ACTAS DE LOS COMITES - Se leeny aprueban las aetas Nos. 209, 210 Y 211 del

Comité Ejecutivo de Salinas y la No. 25 del Consejo Técnico Asesor.

III - INFOR~lliS El señor Gerente presenta los datos de la situaci6n de cambios en

18 de los corrientes, fecha en la cual se registraba una balanza desfavorable de US$14.421.000j

había solicitudes de cambio retenidas por US$13.205.000.00; se habían expedido licencias de im

portaci6n reembolsables por US$9.961.000; no reembolsables por US$4.662.000 y reembolsables

con certifioados de oro por US$313.220.-

IV - SITUACION MONETARIA El señor Gerente manifiesta que considera indispensa-

ble insistir en la necesidad de establecer"un criterio sobre el monto global de las nuevas e

misiones que sería posible efeotuar sin afectar de manera grave la estructura monetaria del 

país y más allá de cuyo límite se consideraría peligroso el aumento del oirculante.

Recuerda que ya en sesi6n del 28 de enero último hizo hincapié sobre el mismo punto

y enumer6 emisiones en proyecto que ascendían en ese entonces a $50.000.000, de las cuales al

gunas ya se han verificado$ pero una gran mayoría de ellas están aún pendientes, sin contar 

con las que han sido planeadas en los últimos días. Entre las que están pendientes desde ene-

ro se cuentan: $3.000.000 para puertos; $10.000.000 para pavimentaci6n de carreteras; $3. 250. 000

para las Empresas Unidas de Energía Eléctrica; $3.000.000 para el oleoducto Puerto-Berrío-Dorada;

$10.000.000 para el Instituto Nacional de Aprovechamiento de Aguas; y entre las nuevas, la suma

de $10.000.000 para los Ferrocarriles Nacionales ; $10.000.000 para el Gobierno Nacional (gas

tos de orden público); $3.000.000 para obras del Puerto de Buenaventura; $10.000.000 para el 

Banco Central Hipotecario, fuera de los proyectos aún no concretados en cifras, de empréstito

para Bogotá, crédito para los damnificados, redescuentos para el Instituto de Parcelaciones,

aumento de' capital de la Caja Ágraria, Financiaci6n del Instituto de Nutricibn y préstamos a

los Departamentos,además de las fuentes normales de salida de billetes dentro de los cupos 

legales ordinarios.

Añade el señor Gerente que la enumeración anterior, que no es completa, evi

dencia la necesidad de fijar una cantidadmáxfma de posibles emisiones en el año para que el 

Gobierno la distribuya, señalando la, prelación que deba darse a .Los distintos .pr-oyect.os de a

cuerdo con su importancia y urgencia. Dice, finalmente"que en principio juzga Clueese límite

podría fijarse en un 10% de los billetes en circulaci6n, que ascienden en 15 de mayo a la can

tidad de $291.719.000.-

La Junta se manifiesta unánimemente acorde con las ideas expuestas por la

Gerencia, especialmente con la necesidad de adoptar un plan conjunto sobre las posibilidades

de enlisi6n, para lo eual resuelve solicitar muy respetuosamente del Gobierno,por conducto del

señor Ministro de Hacienda, una relacián de las necesidades de crédito del Estado.y a ser po

sible, la fijación de la prioridad en que el Gobierno considere que deban irse atendiendo las

diferentes solicitudes.

En cuanto a la situación económica genera, el señor Gerente insinúa la con
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El señor Gerente da cuenta de la situa

V - AUXILIOS

e igual cantidad con destino a los de Pereira.

problemas
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I
veniencia de que el Banco esté opcrtunamente infor~do sobre las resoluciones y estudios del

Comité de Crédito Público, recientemente creado po~ el Gobierno, ya que ese orgaaismo estudia
I

que son también objeto de consideración por la Junta Directiva del Banco de la Repú
I

La Junta encuentra de toda conveniencit la sugestión del señor Gerente y dispone

dar traslado de ella al señor Ministro de Haciendar junto eon su concepto de que la situación

actual exige de manera urgente que se defina la po~:ftica de cambio exterior, con la adopción
I

de las medidas concretas que en definitiva se consfderen por el Gobierno como más aconsejables

con base en los diferentes planes ya elaborados. i
I

. Se autoriza donar $5~000 con destino a los Cuarteles de Armenia,

lr!VI r EDIF'ICIOS DEL BANCO - Sincelejo

con el destino indicado,y encuentra

edificios del Banco la construcción

ción de la Agencia de Sincelejo y de las deficiencias del local de dicha plaza, poniendo de 

presente la necesidad de·hacer en tal localidad un~ construcción adecuada para las necesida 

des del Banco, y en la cual no se proyectar:fah loc~les para oficinas por estimarse que éstas

le restan seguridad al edificio. I
La Junta autoriza la adquisición de unl solar

muy acertada la idea de no proyectar en lo futuro rln los

de locales para arrendar a terceros.

VII - CONTROL DE CAMBIOS Se da lrctura a una carta del Jefe de la Oficina
de Control de Cambios, distinguida con el No. J-38~ del ID de mayo, junto con la cual env:fa

el dato del valor de la nómina de las Oficinas de pontrol de Crorrbios en el pa:fs, para con
cluir que no hay exceso en la remuneración de los runcionarios de ese organismo.

i
La Junta estima que para la considerac~ón de esta materia es indispensable la -

presencia del señor Ministro de Hacienda. i
!

VIII - SOLICITUD DE FENALCO - Se da ~ectura a una comunicación de 20 de los co

rrientes, suscrita por el Gerente de la Federació~Nacionalde Comerciantes, en la que pide

se permita la asistencia del señor Ernesto Saldarr~aga del Valle, a las sesiones de la Junta

Consultiva de la Oficina de Control, de la que él rs miembro suplente.

La Junta considera que por cuanto estái¡· asistiendo el respectivo principal, no -

hay lugar a que entre a actuar su suplente. I
- I .IX - AGENCIAS DE COMPRAS DE ORO SF da lectura a un Memorandum del Jefe de

la Sección de Sucursales y Agencias, sobre el prob~ema de las compras de oro en las agen -

cias respectivas, y en el que entre otras cosas SOl icita que se fije un li.ute máximo del

precio de compra del oro, en desarrollo del conven~o con la Asociación Colombiana de Mine
í

ros, para poder actuar dentro de él con algún marg~n.

I
La Junta autoriza fijar como limite rr~Fimodel precio de compra de oro fisico

en las Agencias de compras de Oro el de $3.00 el ~amo.

X - I~~ERCltMBIO CON HOLANDA Se dal lectura a la nota número J-73516 de la
I .

fecha, junto con la cual la Oficina de Control de pambios remite copia de un convenio de -

I

I
, I
i



intercambio comercial celebrado entre ese despacho y los representantes del Gobierno Holan

dés, para someterlo a la aprobación de la Junta Directiva ,del Banco,de acuerdo con 10 pre 

visto en tal documento.

Varios directores formulan diferentes reparos al acuerdo suscrito, tales como el

de que únicamente el Gobierno Nacional tiene facultad de'celebrar tratados internacionales;

la inconveniencia de fijar un determinado tipo de cambio para la liquidaci6n de las operaci2

nes'j la obligación ,adicional de importar productos holandeses por valor de US$250.000.00 en

exceso de las exportacicnes colombianas estimadas en US$500.000 anuales; la obligación de 

que la mitad de las importaciones que se hagan en desarrollo del convenio, deben correspon

der a mercancias de gruPos'diferentes del preferencial y primero.

En definitiva la Junta unánimemente considera que no es el caso de entrar al es

tudio a fondo del convenio, por cuanto en la .actualidad está pendiente ,la adopción de dife

rentes medidas de carácter cambiario que podrian ser incompatibles con los términos del a-,

cuerdo, o que podrian hacer necesaria la modificación de sus términos, y en consecuencia re

suelve aplazar la soluci6ndefinitiva del asunto.

XI - LECTURA DE COMUNICACIONES Se da lectura a la nota No. 514 de 18 de los

corrientes, en la que el Presidente de la Cruz Roja Nacional expresa los agradecimientos de

la Instituci6n por el valioso dona o del Banco.

e levantó la sesi6n~

EL P~ESIDENTE,

l.

No. 1.741

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

= Acta del dia 26 de mayo de 1.948 =

En Bogotá, el dia 26 de mayo de 1948, a las 10 y SO a.m. se reunió la Junta Direc

tiva del Banco de la República,con asistencia de sus miembros señores Gonzalo C6rdoba, Pres!

dente, Enrique Ancizar, José Maria Bernal, Gonzalo Jaramillo. Manuel Mejia J., Guillermo No

guera +S •• Francisco de P. Pérez, José Maria Tamayo y Carlos Villaveces R. Concurrieron ade 

más los señores Gerente, Consejero Financiero. Sub-Gerente, Auditor, Abogado y Secretario del

Ba.nco.

1 A C T A Se lee"y aprueba el acta No.1740, correspondiente a la sesi6n

del 21 de los corrientes.

11 - INFORMES - Se presenta el balance de' préstamos y descuentos, la relación

de valores diversos y datos de otras cuentas importantes del Banco, en 22 ds los corrientes.

El señor Gerente anota la disminuci6n de los redescuentos a bancos accionistas en $1.,470.000;

el aumento de los préstamos al Gobierno Nacional en $4.000.000; los billetes en circulación

disminuyeron $768.000. El porcentaje de reservas quedó en 54.15%.
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!

La situaci6n de cambios en 22 de los cor~ientes presentaba una balanza desfavorable de
í

US$14.740.000.00; hasta esa fecha había solicitu~es de cambio retenidas por US$13.756.000.oo;

y se habían aprobado en el mes licencias reembol~ables por US$13.133.000.oo; no reembolsables

por US$5.059.000.oo y reembolsables con Certific~dos de Oro por US$456.000.-
I

En cuanto a la expedici6n de licencias n9 reembolsables, la Junta dispone preguntar

a la Oficina de Control de Cambios que resolvi6 Jn definitiva sobre la sugesti6n que le fué

hecha en nota No. I
Igualmente se distribuye el boletín de Informaci6n mensual de la Oficina de Control

No. 4.,correspondiente al movimiento general de 4ambios internacionales en el mes de abril,

durante el cual se registraron compras por exportaciones, pago de servicios, residentes en

Colombia y oro físico por US$14.617.000.-al pas~ que en el mismo mes del año anterior las
i

compras por dichos conceptos alcanzaron a US~'15. ?¡57 .000.- Las entradas de capdba.Les para pe

tr61eos fueron de US~'2.096.000 y en el mismo mes ¡del año anterior US$3.120.000.00; para o

tras industrias en abril de 1948 entraron US$1.SS¡9.00 y en abril de 1941 US$644.000.- El to
i

tal de entradas de capitales en abril último fue Ide US$2.198.000~00 y un año antes fue de -

US$4.208.000.00 •.El total de salidas corrientes r¡lue de US$lS.633.000.oo y en el mismo mes 

del año precedente de US$30.602.000.oó.

·La cotizaci6n de los bonos nacionales exJernos en el mercado de Nueva York no regi_s

1

Itr6 movimientos de consideraci6n.

. Se da lectura a una traducci6n del comen~ario publicado en Washington por Hanson's

Latin American Letter,con relaci6Il. a.1a actual s~tuaci6n econ6mica colombiana.
i

111 - EMISIONES - Se presenta la rela9i6n de las emisiones verificadas durante

la semana por valor de $1.500.000, con las cuale, el total de las autorizadas de conformi

dad con la facultad extraordinaria de la Junta D~rectiva, otorgada en sesi6n del 13 de a

bril pasado, acta No. 1729, alcanz6 a la suma de i¡llO.200.000.- El detalle de las emisiones

de la última semana es el siguiente, i
¡

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA: ¡

Emitido para Armenia. I
50.000

Emitido

SO.OOO

billetes de $10.- Nos. 10.450.001 a 10.5

1b.000,Acta No. 1721 de mayo 20 •••••••••••••••••••••••

para Cúcuta. i

¡
billetes de $10.- Nos. 10.500.001 a 10.S5

IO.OOO,Acta No.1722 de mayo 24••••••••••••••••••••••••

500.000.00

500.000.00

Emitido para Honda:

8.700.000.00

$ 1.500.000.00

$10.200.000.00

50.000 billetes de $5.- Nos. 32.100.001 a 32.1Sd.000,
Acta NO e 1722 de mayo 24 •••••••••••• " .....1..... " 250.000eOO

Emitido para Armenia: ¡
1

50.000 billetes de $5.- Nos. 31.900.001 a 31.95~.000,

Acta No.1723 de mayo 24 ~ o ••I 9. 250.000.00

Valor total de las emisiones de la presente semarta •••••••••••••••••••

Emitido anteriormente a cuenta de ¡a autorizaci6~ extraordinaria de la
Junta Directiva contenida en Acta ~1729 de 13 de abril de 1948 •••••••

Total de lo emitido hasta la fecha a cuenta de lJ citada autorizaci6n, ---------------

I



CERTIFICADOS DE PLATA.

Saldo que queda por emitir de lo autorizado •••••••••••••••••••••• $ 1.000.000.-

La Junta autoriza la emisión de $2.000.000 en billetes del Banco de la Re-

pública.

IV - CREDITO A LOS DAMNIFICADOS Para conocimientc de la Junta se da lectu

ra al deoreto 1765 de 25 de mayo de 1948, diotado por el Gobierno Naoional, por el oual se

adoptan algunas medidas económioas'y de orédito en ~avor de los damni~ioados por los aoon

teoimientos de abril pasado.

El señor Ministro de Haoienda explioa a la Junta el sentido de algunas de las 

disposiciones y mani~iesta que de acuerdo oon los términos de dioho estatuto, el Gobierno

pagará los intereses oorrespondientes a los dos primeros años de los créditos que seotor

guen a las personas damni~ioadas en sus bienes muebles y garantizará en último término el

pago de los créditos oorrespondientes. Agrega que se oaloula que las pérdidas en meroanoias

asoendieron a $24.000.000 y que los préstamos de aouerdo oon la reglamentaoión expedida lle

garán a un total de $6.000.000 a $8.000.000.-

Con el ~in de estudiar oon mayor oonooimiento de oausa la posioión del Banco de

la Repúblioa,se resuelve aplazar hasta la sesión del viernes próximo la oontinuaoión del es

tudio del deoreto.

V - BONOS PRO-URBE Se da leotura a la nota No. C-60, de 24 de mayo en our-

so, en la que el señor Seoretario de Hacienda del Munioipio explica las demoras oourridas 

en la oonsignaoión de las ouotas para el servicio de Bonos Pro-Urbe; mani~iesta que dentro

de lo normal no ocurrir&!¡, y que el Munioipio ha tenido en todo momentola·intenoión de oum

plir en ~orma exaota los oompromisos adquiridos en los oontratos respeotivos.

La Junta oidas las anteriores explicaoiones, resuelve autorizar la oelebraoión 

de un oontrato de ~ideioomiso para una nueva emisión de $3.000.000 en Bonos Pro-Urbe, levan

tando para este oaso partioular la pr6hibioión de no lanzar nuevas emisiones de tales valo

res ouando su preoio en la Bolsa de Bogotá ~uere in~erior al 95%.

VI - OPERACIONDEL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - Centro Médioo Bogotá Limitada.

Se autoriza la operaoión oonsultada por el Banoo Central Hipoteoario en nota No.320/226,de

~eoha 22 del presente, sobre préstamo de $140.000.00 al Centro Médioo Bogotá Limitada,oon

garantia del edi~ioio No. 13A-55 de la oalle 25A, de esta oiudad, avaluado en $411.050.00.

VII - COMISION A ESTADOS UNIDOS El señor Ministro de Haci.enda Lnf'orma que

en breve plazo saldrá para los Estados Unidos una oomisión designada por el Gobierno para

gestionar los empréstitos que han sido solioitados en dioho pals, adelantar las negociacio

nes sobre re~orma del tratado oon Estados Unidos , arreglo de la deuda públioa externa de

los Departamentos,etc.

Mani~iesta que se ha oonsiderado indispensable enviar algunos dl~s después,con

dooumentación su~icientemente completa, un grupo de asesores expertos en los distintos ra

mos de que se ocupará la misión.

Al e~eoto, .solioita del Banco la autorización para que viaje oomo asesor ex -



extranjeros, y

en contados mensuales,

Al respecto la Sesión de Salinas

do al Embajador de Colombia en Washington.

I
1
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I

perta en cuestiones de deuda pública el SUb-Ger~nte del Banco,señor Ezequiel Castañeda, e

informa que ccmo técnico en cuestiones de contrrl se ha escogido al señor Arturc Bonnet.

La Junta autoriza el viaje del Sub-Gerente, señor ©astañeda, en condiciones si

milares a las concedidas a otros funcionarios d~l Banco.

I
VIII. _ PLANTA DE SODA El señor Gerente y el señor director Mejia dan cuen

ta de que en el Comité de Salinas ha prevaleci~o la opinión de que las obras de la Plan-
I

ta de Soda deben adelantarse en cuanto· sea posi~le realizarlas con moneda nacional,sub~r

dinando la ejecución del proyecto en cuanto demrnde moneda extranjera, a la obtención -

del crédito externo que actualmente se gestiona!_ .

~j d .habJ.i preparado un Memoran ,um para ser envaa»

La Junta comisiona al señor Castañed, para que en su próximo viaje sea éste u

no de los puntos de que se ocupe especialmente'l

IX - ASOCIACION DE PROTECCION DE CR~DITO Se da lectura a la nota No. G-

1321 de 25 de los corrientes, junto con la cua] la Asociación de Protección de Crédito

remite copia de una circular, en la que se insibúa la consignación de depósitos a térm_i
I

no con plazos de uno a dos años, para que el B~nco respectivo otorgue créditos a los dam

nificados con plazos hasta de un año. I
1

Se ordena contestar que el Banpcao _daee~iloR.epública no s e ocupa en tal género de
operaciones,ni tiene facultades legales , _1

X GARANTIAS BANCARIAS Asociaclión Nacional de Industriales - Se da -

lectura a una proposición aprobada por la Junt1 Directiva de la Asociación Nacional de

Industriales de Bogotá, en la que solicita, 1

I
l~) - Que el Banco de la República ga~antice a los bancos comerciales que a

su turno respalden a empresas nacionales en pré~tamos a largo plazo concedidos por el

Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento!_

2~) - Que se dicte una disposición cohforme a la cual el_cupo de redescuento

de los bancos comerciales en el Banco de la RePrblica,por razón de la garantia que éste

otorgue a aquéllos, sólo se afecte en el valor rorrespondiente al servicio en un año de

tales empréstitos. !

I
3~)- Que se gradúen las comisiones qre cobren los bancos comerciales y el de

la República, de manera que en total las empres~s que reciban los créditos sólo paguen -,
un interés total del 6% anual, incluidos los in~ereses y comisiones de los prestamistas

I
42.) - Que la Junta de Control de Campios señale una cuota como anticipo del -

cupo correspondiente al año que principia el l~ide julio próximo a las empresas indus 

triales que puedan conseguir créditos en el extrrior con un año de plazo, reembolsables

i
En cuanto al primero de los puntos in?icados, la Junta oonsidera que no hay i,!!;

conveniente en el otorgamiento de la garantia Pfr parte del Banco de la República.siempre

que no se afecte el cupo de los bancos sino en fOS términos del numeral 2~ anterior,y que
la Superintendencia no objete las operaciones, ~or ningún concepto,

1
Los puntos restantes no son prOPiamenje de la competencia de la Junta del Banco.

IX FERROCARRILES NACIONALES sr da lectura a un memorandum del Administra



dor-General de los Ferrocarriles Nacionales,relativo al empréstito que se ha venido gestio

nando con el Banco, en el que se indica la destinación que se daría a tales ~ondos, y soli

oita con urgenoia un anticipo de $2.000.000, mientras se per~ecciona el contrato de ~ideico

miso.

La Junta, por unanimidad autoriza la concesión del anticipo mencionado, median

te la adquisición al 95% de un pagaré a cargo de los Ferrocarriles Nacionales y aprueba la

celebración del contrato de ~ideicomiso de $10.000.000.00 en bonos a diez (10) años, del 6%

de interés anual, que serán adquiridos por el Banco, paulatinamente, al 95%. pudiendo a su

arbitrio controlarla inversión de los ~ondos con garantías de los ~letes por concepto de 

transporte de sal e hipoteca de la ~inca "Paiba". Es entendido que el Consejo pagará el an

ticipouna vez que se emitan los bonos.

XII NOMINA DE LA OFICINA DE CONTROL Respecto de la solicitud de la revi-

sión de las asignaciones del Je~e y Sub-Je~e de la O~icina de Control de Cambios, se esti

ma que éste asunto puede ser resuelto por el señor Ministro de Hacienda en asocio del señor

Gerente del Banco de la República.

ciones:

XIII - LECTURA DE COlKUNICACIONES S~ da lectura a las siguientes comunica-

De don Enrique Ancízar. en que agradece la proposición aprobada-por el Banco 

con motivo de las pérdidas su~ridas por éste en abril pasado.

Del Consejo Municipal de Tenza,en que solicita una contribución para un monumen

to que se proyecta erigir en la Plaza de tal distrito.

Se aprueba un auxilio de $2.000 destinados a tal ~in.

la sesi6n.

EL PRESIDENTE,

No. 1.742

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

= Acta del día 2 de- junio de 1.948 =

En Bogotá, el día 2 de junio de 1948, a las 10 y 30 a.m. se reunió la Junta Di

rectiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores Gonzalo Córdoba.

Presidente, Enrique Ancízar, José María Bernal, Manuel Mejía J., Guillermo Noguera S.,Fran

cisco de Paula Pérez, José María Tamayo y Carlos Villaveces R. Concurrieron además los se

ñores Gerente, Consejero Financiero, Sub-Gerente, Auditor, Abogado y Secretario del Banco.

Dejó de asistir el señor Gonzalo Jaramillo.

\

I-A1:TA

del 26 de mayo último •

Se lee y aprueba el acta No.1741, correspondiente a la sesión



2.000.000.00$

Se presenta

siguiente,

EMISIONESIV

II - INFORMES -

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA,

la semana,cuyo detalle es el

I
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1

I

••Se distribuyen el de préstamos y descuentos, la relación
1

de valores diversos y datos de otras cuentas inirortantes del Banco en 29 de mayo. Durante

la semana se registró'un aumento en los redesc~entos a bancos afiliados de $2.855.000 y en

los préstamos a entidades oficiales de $800.00q.oo. Los billetes en circulación aumentaron

$4'75.000.00; los fondos en el exterior disminu~eron US$2.000.000.00 aproximadamente, y el

porcentaje de reserva bajó en 1.54% quedando eJ 52.61%.,
1

La situación de cambios en 29 de mayo 1ltimo mostraba una,balanza desfavorable de

US$15.065.000.00, con licencias de cambio rete~idas hasta esa fecha por US$15.031.000.00.

Al finaliz:r abril ,la balanza desfavorable era Ide US$14.462.000.00 y las licencias retenl

das ascend ían a US$14.'702.000.00.1

III - MOCION DE DUELO Por unanim~dad se hace constar el sentimiento de la

Junta por el fallecimiento de don Joaqu1n Roca ~iZ, Gerente del Banco Comercial de Barran
1

quilla y miembro de la Junta Directiva de la S1cursal del Banco de la República en aque-

lla plaza. 1

la re~ación de las emisiones verificadas durante

I
I

Autorización de la Junta Directiva según Acta ~0.1'74l,
de126-de mayo de 1948 e ".e •••••• "e!•••• e ••

Emitido para Cúcuta:

Saldo que queda por emitir de lo autorizado •••••••••••

100.000

i
1

billetes de $5.00 Nos. 32.250.001 a 321.350.000
Acta No. 1'724 de junio l~ 1,...........T'" .... 500.000.00

$ 1.500.000.00

CERTIFICADOS DE PLATA,

1Saldo que queda por emitir de lo autorizado ...1........ $ 1.000.000.00

I
V - BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - A splicitud del Banco Central Hipotecario se

prorroga por 6 meses, es decir, hasta el 31 de ~ioiembre del año en curso, las faoilida

des otorgadas a dicha institución para recibir ¡In los abonos a las obligaoiones a favor

del Banco de la República el 50% en cédulas del
l

'7% y el 50% en dinero efectivo, en las

mismas condiciones aprobadas por la Junta el 101 de diciembre del año pasado.
1

VI CONFERENCIA DE CAMARAS DE COMERC~O Se da lectura a una nota fecha-

da el 25 de mayo pr6ximo pasado,en la que el Sebretario de la Cámara de Comercio de Cali

transcribe una proposici6n aprobada por la IV c~nferencia de Cámaras de Comercio,tendie~
te 'a obtener la devoluci6n de los dep6sitos conbtituidos sobre lioencias no reembolsables

1
o reembolsables con Certificados de Oro. I,j

La Junta dispone manifestar que no es di

l

l su competencia la resolución del punto

tratado.

1



Igualmente se da lectura a una nota de la misma procedencia y fechada el 26 de mayo

pasado, en la gue se transcribe el informe de la Conferencia de Cámaras de Comercie, de ~
la Comlsión soore Bancos de la IV Conferencia de Cámaras de Comercio, V en - - - -
el que se insinúa una serie de reformas, ninguna de las cuales puede ser aprobada por el

Banco de la República por tratarse de puntos extraños a su competencia,o por implicar re

formas que requerirían la expedición de una ley.

VII CUPOS DE LA CAJA AGRARIA Se da lectura a la nota No. A-11621 del 24

de mayo pasado, remisoria de un Memorandum sobre la reglamentación legal d e los cupos de

pr~stamo y redescuento de la Caja Agraria en el Banco de la República.

Vista la documentación presentada,la Junta considera que el cupo ordinario de redes

cuento de la Caja Agraria, equivalente al 120% del capital y reserva legal del Banco de 

la República puede ser utilizado por tal entidad en la siguiente fonna, el 50% en bonos

garantizados con obligaciones respaldadas con prenda agraria que tengan un vencimiento

hasta de un año, y el 50% restante en bonos garantizados con obligaciones respaldadas con

prenda agraria que tengan un vencimiento no mayor de 180 días.

VIII GARANTIAS BANCARIAS Se aprueban los términos de la respuesta a la Aso

ciáción Nacional de Industriales relativa al otorgamiento de garantías bancarias por par

te del Banco de la República, manifestándole que éste estaría dispuesto en principio a o

torgarlas en las condiciones indicadas en la sesión anterior, según aparece en el actaco

rrespondiente.

IX - INSTITUTO DE APROVECHAMIENTO DE AGUAS
.,_.-

Se da lectura a la nota No. 435 de

28 de mayo último, en la que el Instituto Nacional de Aprovechamiento de Aguas y Fomento

El~ctrico solicita un préstamo de $2.200.000 con destino a las obras que en la propia co

municación se detallan.

Se aplaza la consideración de esta operación hasta tanto el señor Ministro de Ha 

cienda haya tenido oportunidad de conférenciar con los directores del Instituto sobre los

planes de trabajos,cuantía de los fondos que demanden y otras posibles financiaciones.

X OPERACION DEL BANCO CENTBAL HIPOTECARIO - Hotel de Turismo de Girardot S. A.-

Se aprueba la operación consultada por el Banco Central Hipotecario en nota No.320/673,s~

bre préstamo de $200.000 al Hotel de Turismo de Girardot S.A. con garantía de un edificio

en construcción cuyo valOr se estima, una vez terminado, en $750.000.-

XI CREDITO A LOS DA}fi~IFICADOS Previo un detenido estudio se aprueban, en -

principio, las siguientes bases en desarrollo de las prescripciones del decreto 1765 del

25 de mayo pasado,

La garantía del Estado para respaldar los préstamos que Se concedan a los damnifica

dos en desarrollo de las disposiciones del Decreto 1765 de 1948, no será solidaria_; será 

una fianza que se otorgará mediante la expedición de bonos nominativos -a favpr de los res

pectivos bancos prestamistas.

El pago de los intereses y el capital de los aludidos pr~stamos los garantizará el

Gobierno con el remanente de los productos de la Concesión de Salinas.

Los intereses de los dos primeros años serán pagados directamente a los bancos y pa-
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ra este efecto se entregará a éstos el título fe que adelante se habla que llevará adheri-

dos ocho cupones correspondientes a los intereres trimestrales anticipados en el lapso in

dicado.

Trimestralmente los bancos prestamistasipresentarían al de la República los cupones
Ide intereses para su pago efectivo. I

Para garantizar el pago del capital de las obligaciones se emitirá un bono por cada

pagaré que firmen los damnificados. Este bono berá de amortización gradual en la años, que
I

empezarán a contarse dos años después de suscrlta la respectiva obligación,y estarán divi-

didos en diez fracciones,cada una por valor del la décima parte del monto del crédito.

Al vencimiento de cada año, a partir de~ tercero,

1) Los bancos cobrarán el cupón correrpondiente si el deudor no ha pagado, o

2) devolverán el cupón si el deudor ha cumplido, o
I

3) - hará en el cupón el ajllste respectfvo si el deudor atendió parcialmente su

obligaCión. I
Los bancos deberán cobrar a sus clientep trimestralmente cuando menos las correspo~

dientes cuotas de abono de capital. Los intereres se exigirán por trimestres anticipados.

Para el caSo de que los deudores no paguen oportunamente los intereses, los bonos

llevarán adheridos 40 cupones con los cualess~ procederá en forma similar a la indicada

para con los de capital. I
í

Es entendido que los bancos insistirán fon toda acuciosidad en el cobro de las cuo

tas de capital e intereses que no hayan sido chbiertas por los deudores y reintegrarán las

sumas que logren percibir posteriormente al parlo de los cupones correspondientes.

La expedición de bonos,cobro de cupones y demás asuntos relacionados con estos prés

tamos deberán gestionarse únicamente por las oticinas de Bogotá de cada institución. En c~
í

t

SeOrmdeedqJ..uOedel a respectiva entidad no tuviere suculrsal en esta ciudad, deberá actuar por in-
un banco corresponsal.

INTERCAMBIO CON HOLANDA Se ~ispone pasar nuevamente al estudio de una
í

comisión -el proyecto de acuerdo sobre intercambio comercial con Holanda.

i
La presidencia designa al efecto a los beñores directores Manuel Mejía, Francisco

de Paula Pérez y José María Tamayo. I
I

XIII - CENTRAL HIDROELECTRICA DEL LEBRpA Sujeta al estudio y confirmación

en posterior sesión del Comité Monetario se ap~ueba la adquisición como inverffión de la

Cuenta de Salinas, al 95% de pagarés a cargo d~ la Nación y a favor de la Central Hidroe
í

léotrica del Lebrija, correspondientes al apo~e de capital de aquella en la citada empr~

sa, en el presente año,hasta por valor de $688i500.-
I

XIV VIAJE AL EXTERIOR Se autio r-Lza el vJ.aJe a los Estados Unidos del emple.!!;

do del Banco,doctor Agustín Vélez, como colabo~ador de la misión que ha designado el Gobie~
no para trasladarse a dicha República,y se fac~lta al Gerente para señalarle las condicio-

I,
-nes respectivas.



xv FINCA RIOBLANCO A solicitud del doctor Guillermo León Valencia, se

autoriza'prorrogar por 30 días más, contados a partir del 26 de mayo, el plazo para pe~

feccionar el negocio de venta de la finca Rfob Ianco ,

XVI JORNADA BANCARIA Teniendo en cuenta los inconvenientes que preseE;

ta el horario implantado por la Superintendencia Bancaria, de 9 a.m. a 3 p.m.,para el p~

blico, se dispone solicitarle que fije el siguiente horario de despacho para el público,

de 8 y 30 a sm, a 12 m. y de 2 y rop.m. a 4 p sm,

ciones:

XVII LECTURA DE COMIn,ICACIONES Se da lectura a las siguientes comunica-

De la Superintendencia Bancaria, No. 1523, del 25 de mayo pasado, en que da el _

visto bueno al saldo de $8.332.623.18 que mostraba la Cuenta Especial de Cambios al cie

rre de operaciones del 30 de abril pasado. Número 1527, de 26 del mes anterior, en que

autoriza suprimir en los balancés de publicación el dato discriminado de los renglones

de oro y depósitos en el exterior. No. 1.546, del 9 del mes antes citado, en que auto

riza el cierre semestral del 26 al 30 del presente mes de junio, inclusive.

Del Banco Comercial de Barranquilla en que da cuenta del lamentable fallecimien

to de don Joaquín Roca Niz,y de que oon tal motivo ha entrado a ejeroer las funciones de

Gerente el sefior I.J. De Hart,con el carácter de primer suplente.

se levant6 la sesión.

No. 1.743

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

= Acta del día 4 de junio de 1948 =

En Bogotá, el día 4 de junio de 1948, a las 11 y 30 a.m. se reunió la Junta Direc

tiva del Banco de la República,con asistencia de sus miembros señores Gonz~lo Córdoba,Pr~

sidente, Enrique Ancízar, José bffiría Bernal, Manuel Mejía J., Guillermo Noguera S.,Franci~

co de Paula Pérez, José María Tamayo y Carlos Villaveoes R.- Concurrieron además los sefio

res Gerente, Consejero Financiero, Sub-Gerente, Auditor, Abogado y Secretario del Banco.De

jó de ooncurrir don Gonzalo Jaramillo.

1- ACTA

de junio.

Se lee y aprueba el acta No. 1742 correspondiente a la sesión del 2

11 INFORÑ~S - El señor Gerente informa sobre la situaoión de oambios en 31 de ma-

yo pasado, que mostraba una balanza desfavorable de US$14.632.000.00,además de licenoias de

oambio retenidas por US$14.704.000.- Durante el mes se expidieron licencias de importación

reembolsables por US$17.972.000.oo; lioencias de reembolso gradual por US$791.000.00; reem

bolsables oon Certifioados de oro porUS$610.000.00 y no reembolsables por US$6.257.000.-

La Junta considera bastante alto el volumen de licencias no reembolsables aprobadas

en el mes. Insiste en su ooncepto de que debería suspenderse la expedición de ellas hasta
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3.250.000.00
2.000.000.00
3.000.000.00
8.000.000.00
3.000.000.00

10.000.000.00
7.000.000.00
2.000.000.00
3.000.000.00

$ 46.650.000.00

EMISIONES

- SITUACION MONETARIA GENERALIV

lIT
de la República.

les.

í •
tanto no se termine la nueva reglamentación en eftud~o, o al menoS averiguar la procedencia

de los fondos y procurando encausarlas hacia la ~mportación de artículos verdaderamente úti

I
al 38_5/8~0; :;::an:~i::;.~es externos en el merradO de Nueva York, del 3% tuvieron demanda

8e autoriza la em~si6n de $2.000.000 en billetes del Banco -

I
- Ell señor Ministro de Hacienda manifiesta en

I
relación con las observaciones del señor Gerente Idel Banco,expuestas en sesión del 21 de -

mayo pasado, que les emisiones proyectadas para tI resto del afio serían las siguientes'

Para obras en el Puerto de Barranquilla~ ••••••• $ 400.000.00
Para pavimentación de carreteras •• ooo.~o •• o... 5.000.000.00
Para las Empresas de Energía Eléctrica de Bogo-

, í
-Ca .2,.0 ••••••• · 0000 )000 •••••

Para el Instituto de Aprovechamiento del Aguas ••
Para el Oleoducto de Puerto Berrío-Dorada •••••
Para los Ferrocarriles Nacionales.o l .
Para el puerto de Buenaventura DO •••••• t .
Para el Banco Central Hipotecario ••••• , •.•••••
Crédito a los damnificados •••••••••••• l .
P~ra el Instituto de Parcelaciones •••• ~ ••••.••
Para los departamentos un máximun de .~~ •••••• o

•

Informa además el señor Ministro scbre tos proyectos en estudio en relación con

el Impuesto de Giros y un proyecto de impuesto a~icional progresivo sobre las rentas que

excedan de cierto límite,cualquiera que sea su ~ente.

I
V CENTRAL HIDROELECTRICA DEL LEBRIJ4 De acuerdo con lo tratado en la

sesión anterior,se aprueba en firme la operación1de descuerrto de tres pagarés a cargo de

la. Nación y a favor de la Central Hidroeléctrica del Lebrija Limitada, por $229.500.00 

cada uno, con vencimientos a mayo 23, agosto 23 y noviembre 23 de 1949, que se tomarán 

como inversión de la Cuenta de Salinas con un detcuento hasta del 5%.

VI - CANALIZACroN DEL Rro MEDELLIN - fon el voto favorable del señor Ministro

de Hacienda se autoriza adquirir como inversión ~e la Cuenta Especial de Cambios, a no 
i -

más del 92%, hasta $120.000 en pagarés a cargo dr la Nación, cuyo producto está destina-

do al adelantamiento de las obras de la canaliza~ión del Río Medellín.

VII - CENTRAL HIDROELECTRICA DE RIOGRA~DE A título infonnativo el señor Ge-
-- r-

rente -da cuenta á la "Junta de que el Gerente de la Gentral Hidroeléctrica de Riogrande le

ha manifestado que las obras de la citada emprest no será posible terminarlas dentro del

término proyectado, por la dificultad para la cOfsecución de algunos elementos indispen

sables, tales como el cemento, y que esta demoralimplicará un aumento en el costo de la
I

obra que sólo puede solucionarse consiguiendo un~ financiación adicional o una ampliación

de los plazos de los empréstitos ya obtenidos. I



VIII - VISITA A LA SUCURSAL DE POPAYAll Se da lectura a la nota No.1554,

del 31 de mayo último,originaria de la Superintendencia Bancaria,relativa a la visi

t",practicada a la sucursal del Banco de la República en Popay~, por el Agente espe

cial Revisor, señor Hern~n Forero Bernal.

En relaci6n con la única observaci6n que aparece en el acta respectiva,sobre

la práctica de la sucursal de abonar directamente a PGrdidas y'Ganancias los sobran

tes en Caja, la Junta considera más seguro ccntinuar con el procedimiento indicado,

en lugar de abonar transitoriamente esos saldos a una cuenta de Acreedores Varios,

como lo insinúa el visitador.

IX - ~ONTROL DE CA!!BIOS - Se informa a la Junta de la Resoluci6n No.190,ex

pedida por la Oficina de Control de Cambios, Importaciones y Exportaciones, sobre

nuevos cupos para la importaci6n de mercancías.

X INTERCAMBIO COMERCIAL CON HOLANDA Oida la' opini6n de la comí.s í ón -

especial designada para el estudio del convenio sobre intercambio comercial con Ho

landa, y despuGs de analizar nuevamente con todo detenimiento las cláusulas del mis

mo, fue negada en votaci6n secreta un~ime la aprobaci6n del Banco al citado acuerdo.

XI 11rvERSIONES DE LA CUENTA DE SALINAS - C~dulas del Banco Central Hipcte-

cario.- Se presentan a la Junta y son aprobadas por ~sta las inversiones verificadas

en la Cuenta formada con el producto del empréstito de Salinas, conforme a la siguie~

te relaci6111

Estado de la cuenta "Acreedores Varios - Gobierno Nacional -"Producto Bo

nos Internos de Salinas - Contrato del 2 de julio de 1947" - en 3 de ju 

nio de 1948:

I N V E R S ION E S

NOMINAL COSTO %
BONOS.

Colombianos de Tesorería,del 6% -1945,
Clase "A" ••••••••••••••••••••••••••••

Pavimentaci6n de Carreteras 5%: de la
Clase "A" '1' ••••••••••• 0 •••••

Progreso Urbano del 6%:
3a. emisi6n ••••••••••••••••••••••••••
4a. emisi5n ••••••••••••••••••••••••••

$ 1.989.500 $1.390.550 69,89

1.988.000 1.390.100 69,92

990.000 793.487.50 80,15

5.000.000 4.750.000 95,00

122.200 115.755 94,72
2.774.900 2.635.220 94,96

.................................. iI

Clase "B"

Clase nen

CEDULAS.

del Banoo Central Hipotecario, 7%•••••

LIBRANZAS

Del Municipio de Medell!n ••••••••••••

PAGARES

Central Hidroeléctrica de Caldas •••••
Departamento de Caldas •••••••••••••••
Fondo Nacional de Irrigaci6n,
Clase 1tC" $ •••••••••••••••

OTRAS INVERS IONES ,

Destinado para capital de Trabajo •••••
Pedidos de material para la Planta de
Productos Químicos ••••••••••••••••••••

2.000.000 1.950.000.- 97.50

892.500 892.500 100,00
841.000 775.588.92 92.22

150.000 150.000.- 100.00

5.000.000 5.000.000.-

1.755.000 1.755.000.-

26.066.725$23.844.452.01
\
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se han

cuenta

únicamente de $55.000.00 y que

que el Banco tome a la aludida

esTeniendo en consideraci6n que el
j

autorizado inversiones por mayor valor, se diswone
I

la suma de $2.146.125.00 en cédulas del Banco ~entral Hipotecario, del 7% de interés a-

nual, al precio promedio de adquisici6n, es de4ir al 89,19981%.
I

Ade~s se autoriza a la Gerencia para Icontinuar adquiriendo como inversión del

Banco hasta el 50% del valor de los abonos en ~fectivo que hace el Banco Central Hipote

cario a las deudas a su cargo y a favor del In~tituto Emisor.
l

'EL SECRE

No. 1.744

l
se levántó la sesióne

j

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE IlA REPUBLICA

Acta del día 9 de junio de 1.948 '"

A C T AI

I
En Bogot~, el día 9 de junio de 1948, la las 10 y 30 ª.m. se reunió la Junta Di-

I
rectiva del Banco de la República, con asistenqia de sus miembros señoresGonzalo C6rdoba,

Presidente, Enrique Ancízar, Manuel Mejía J., quillermo Noguera S" Francisco de Paula 

Pérez, José María Tamayo y Carlos Villaveces RJ Concurrieron además los"señores Gerente,
l

Consejero Financiero, Sub-Gerente, Auditor, Ab9gado y Secretario del Banco. Dejaron de a-

sistir los señores José María Bernal y Gonzalo IJaramillo.-

Se lee y aprueba e~ acta No. 1743 correspondiente a la sesión

del 4 del mes en curso.

II INFORMES Se presenta a balajnce de préstamos y descuentos, la relación

de valores diversos y datos de otras cuentas iJportantes del Banoo, en 5 de los corrien 
I

tes§ 1

El señor Gerente observa que los desc~entos a bancos accionistas disminuyeron en

$2.839.000.00; los descuentos a particulares aurentaron en $3.500.000; los préstamos a 

bancos no accionistas en $1.800.000. La carter~ total experiment6 un aumento aproximado

de $2.000.000. Los billetes en circulaci6n aumertaron $841.000.- El porcentaje de reser-

vas aument6 un 0.49% al quedar en 53.10%. I¡
La situación de cambios en 5 de los cJrrientes mostraba una balanza desfavora

ble de US$14.327.000; hasta esa fecha había un ~otal de solicitúdes de cambio retenidas

por valor de US$14.508.000.- En los primeros CirCO días se habían aprobado rrS$3.000.000

en licencias reembolsables, y US$927.000 en lifencias no reembolsables.
I

Igualmente se distribuye el Boletín del informaci6n de la Oficina de Control,No.3,
I



4388

referente al movimiento general de cambios internacionales, en 30 de abril último, de cu

yas cifras' aparece que en el referido mes se registraron compras de divisas por valor de

US$16'8l6.000.00. y se autorizaron ventas de cambio por valor de US$15.809.000.-'El total

de licencias reembolsables aprobadas fue de US$14.988.000, de las cuales correspondieron

a los turnos preferencial y primero US$13.800.000. Tambi6n se aprobaron licencias no ree~

bolsables por US$6.256.000 de las cuales estaban destinadas a los grupos preferencial y

primero US$3.800.000, en números redondos.

Se da cuenta de la cotizaci6n de los bonos de deuda externa en el mercado de

Nueva York.

El señor Gerente da cuenta, además , sobre el movimiento de las Oficinas de Com

pensaci6n durante el mes de mayo pasado, en el que se alcanz6 un volumen de $505.000.000,

dato que compara con la cifra de $414.000.000 de abril anterior, y la de $467.000.000.

del mes de mayo del año pasado.

III PROPOSICION DE DUELO - A mocí.Sn de la Gerencia la Junta Directiva del

Banco de la República hace ccnstar, unlinimemente, su profundc pesar por el fallecimiento

de don Juan Bernal B., acaecido en la ciudad de Medellín, y dispone presentar al doctor 

Jos6 María Bernal, Ministro de Hacienda y Crédito Público, la más sentida expresi6n de con

dolencia.

IV TRASPASO DE ACCIONES Se presenta la relaci6n del movimiento de accio

nes del Banco de la República, del 5 de noviembre de 1947, al 9 de junio en curso, que es

aprobado por la Junta, de acuerdo con el siguiente detalle:

Título No. 3361 de l~ría J. de Arango a Leonor Arango de
Santamaría, por $ •••••••• G ••• ~.~$~~~~".e 22 acciones

Título No. 3362 de María J. de Arango a Alicia A.de Mutis
por lit lO •••• " ••• lO .

Título No. 3363 de María J. de Arango a Fernando Arango

Título No. 3364 de 1furía J. de Arango a Arturo Arango Ri
zo, por o ,. .. ,. .. G 010

Título No. 3365 de Alexander Koppel & Co. a The National
City Bank 0

Título No. 3366 de Habacuc Calder6n a Cecilia de la Fuen
te de Lleras ••.•••••••••••••••••••••••:

Título No. 3367 de Habacuc Calder6n a Fernando Lleras •••

Título No. 3368 de Habacuc Calder6n a María Consuelo ©as
tañeda B, por ,. ,. .••...•-:

Título No. 3369 de Habacuc Calder6n a favor de Inés M.de
Dávila ,. =: ..

Título No. 3370 de Habacuc Calder6n a Emmy Hasche de Ke-
llinghousen por ••••••••••••••.•••••••••

Título No. 3371 de Habacuc Calder6n a Carlos Lozano y L~

zano I por \1 110 •••• "

22

22

24

49

50

10

1

2

100

50

"

lt

lt

lt

lt

"

"

"

"

lt

Título No.3372

Título No. 3373

de Habacuc
gue ra, por

de Habacuc
Gómez, por

Calder6n a Inés Hurtado de No

Calder6n a Abel Ballesteros -

450

500

n

"

\

Título No.3374 de Habacuc Calder6n a Ascensi6n Balles-
teros Gómez, por ~ ••••••••••••••••

T~tulo No.3375 de Rabacuc Calder6n al Banco de Bogotá••

650

1.000

"
u
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v - EMISIONES El señor Gerente iJforma a la Junta sobre las emisiones verificadas

durante la semana, que fueron las siguientes,

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICAt

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado i $ 3.500.000.00

Emitido para Bogotá:

200.000 billetes de $1.00 Nos. 92.850.001 a 9~.050~000

Acta No. 1725 de junio 2 ••••••••••••• J........ $ 200.000.00

Emitido para Barranquilla:

50.000

10.000

5.000

1
billetes de $ 1.- Nos. 82.900.001 a 82.950.000,
-Acta No. 1726 de junio 7 ••••••••••• , •••••••••

billetes de $50.- Nos. 310.001 a 320.000, Acta
No. 1726 de junio 7 ••••••••••••••••• J .

I
-billetes de $100.- Nos. 240.001 a 245~000, Acta
No. 1726 de junio 7 ••••••••••••••••• J•••••••••

50.000.00

500.000.00

500.000.00

Emitido para Popa~n:

50.000 billetes de $1.- Noso 96.200.001 a 96.~50.000,Ac
ta No. 1726 de junio 7 1 - 50.000.00...... 00 ••••••••• ..; ...........

$2.- Nos. 18.000.001
I

50.000 billetes de a 18.q50.000,Ac
ta No. 1726 de junio 7 I - 100.000.00••••••••••••• o.~•••••••••

1
$ I50.000 billetes de ·5.- Nos. 32.050.001 a 32'400.000,A~

ta No. 1726 de jun.io 7 • el •• \1 ....... '" ......1....... 11 • '" " 250.000.00 1.650.000.00

Saldo que queda por emitir de lo autorizado •• J•..•.••••••.• $ 1.850.000.00

CERTIFICADOS DE PLATA,

Saldo que queda por emitir de lo autorizado $ 1.000.000.00

I
VI - SUCDn8AL DE AR1ffiNIA - Junta Dired,tiva - Gerente.- Por no haber aceptado el

señor Jorge Escandón el nombramiento de miembr~ principal de la Junta Directiva de la Sucur

sal de Armenia, se designa en su reemplazo,con lel carácter de hombre de negocios, al señor

Alfonso Tob6n, en calidad de principal y para Jn periodo inicial que vencerá el 31 de di-

I
c~menzará a funcionar como sucursal el l~ de

de -bal Oficirla al actual Director, señor Antonio Mad:a San

de ArmeniaEn vista de que la Agencia

próximo, se designe. Gerente

oiembre pr6ximoo

julio

doval.
I

VII - MONEDAS DE NIQUEL -La Junta emit~ concepto favorable sobre la expedici6n de

un decreto que autorice la acuñaci6n de $2.000.poo en monedas de $0.01, $0.02 y $0.05.Las
1

piezas de $0.05 serian de una aleación de 75% ~e cobre y 25% de niquele y las de $0.01 y
¡

$0.02, del 95% de cobre y del 5% de niquelo



VIII INTERCAMBIO COMERCIAL CON BELGICA Se aprueban los términos de una comu-

nicaci6ndirigida a la Superintendencia Bancaria solicitándole el alza de la tarira estableci

da por exportaciones a Bélgica, ya que con la tasa actual y dadas las comisiones que cobra el

Banco Nacional de Bélgica, el Banco de la República experimenta una pérdida en ese género de

transacciones e

IX CANALIZACION DEL RIO MEDELLIN Se da cuenta de que por cuanto los pagarés a

cargo de la Naci6n, destinados a la continuaci6n de las obras de la canalizaci6n del Rio Mede

Hin, son de valor nominal de $50.000,· cada uno, se eoLí.cdta que se ampHen en $30.000 nomin~

les la autorizaal6n para adquirir $120.000 en los referidos valores como inversi6n de la Cuen

ta Especial de Cambios.

Como la resoluci6n de este asunto requiere el voto del señor Ministro de Hacienda, se

aplaza para discutirlo con la asistencia de dicho funcionario.

X OBRAS DEL PUERTO DE BUENAVENTURA El señor Gerente informa que es necesario

señalar las condiciones de plazo, intereses y tipo de descuento de los $3.000.000 en pagarés

a cargo de la Naci6n, que van a ser desoontados con destino a las obras de ampliaci6n del

Puerto de Buenaventura, de acuerdo con la aprobaci6n dada a dicha operaci6n por el Comité Mo

netario en su sesi6n del 22 de abril, y por la Junta Directiva en su sesi6n del 23 del mismo

mes.

Unicamente se considera que dichos válores deben ser del 6% de interés anual, y. en

vista de que el plazo pedido por el Gobierno es de 5 años,el descuento debe ser del 5% anual.

Alternativamente,.a voluntad del Gobierno, se aprueba recibirlos a la par, siempre 

que el plazo sea de 5 años y el tipo de interés del 7%.

XI CUENTA EN EL EXTERIOR - En vista de la solicitud reiterada de los señores -

Brown Brothers Harriman & Co. y de la seriedad y vinculaciones de la rererida rirma, se au

toriza que el Banco establezca una cuenta corriente con los oitados señores.

XII - CONTROL DE CAMBIOS - Se da lectura a la nota No. SJ-74178 de 2 de junio en

curso, procedente de la Oficina de Control de Cambios,en la que en respuesta a las comuni

caciones del Banco sobre la materia, se informa que dicho despacho ha dispuesto no expedir

licencias no reembolsables para la importaci6n de las mercancias comprendidas en el grupo

3~ de que trata la Resoluci6n 190 del año en curso.

nas:

XIII LEC'fURA DE COMUNICACIONES Se da lectura a las siguientes comunicacio-

\.

Del señor J.M.Herrera Mendoza, de feoha 19 de mayo último, en la que comunica que a

partir del pr6ximo mes de julio se separará del e argo de Presidente del Banco Central de Ve

nezuela,que ha venido desempeñando.

Del Ministerio de Relaciones Exteriores, de fecha 5 de los corrientes, en laque tras

cribe un cable procedente de la Embajada de Colombia en Río de Janeiro, sobre la situaci6n e

con6mioa de dicha Naci6n, y algunos proyectos gubernamentales sobre el mismo asunto.

A las 11 y 30 a.m. se levant6 la sesi6n

EL PRESIDENTE,
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·No. 1.745

JU1ITA DIRECTIVA DEL BANColDE LA REPUBLICA

Acta del dia 11 de jUhiO de 1948

En Bogotá, el"dia 11 de junio de 1948, ~ las 11 y 30 a sm, se reunió la Junta Directi

va del Banco de la República, con asistencia db sus miembros señores Enrique Ancizar, Jos~ 

Maria Bernal, l~uel Mejia J., Guillermo Nogue~a S.,+Francisco de Paula Pérez, José Maria Ta
1

mayo y Carlos Villaveces R. Concurrieron ademá~ los señores Gerente, Consejero Financiero,

Sub-Gerente, Auditor, Abogado y Secretario dell Banco. Dejaron de asistir los señores Gonza
I

lo Córdoba y Gonzalo Jaramillo.

1 -ACTA \Se lee y aprueba el apta No. 1744, correspondiente a la sesión del

9 de junio en curso.

II - ACTAS DEL COMITE EJECUTIVO Se ~prueban las actas Nos.

pondientes, en su orden, a las sesiones del Comité Ejecutivo del 12 y

626, 627 Y 628,corre~

21 de mayo y del 9 de

junio en curso 6

INFORMESIII El señor Gerente in10rma sobre la situación de cambios en 8 de,
los corrientes, fecha en la cual se registrabaluna balanza desfavorable de US$14.923.881.00j

había solicitudes de cambio retenidas por valo~ de US$15.839.000.00. Se habían aprobado li

cencias reembolsables por US$5'294.000.co y nol reembolsables por US$1'581.000.00.

OPERACION DEL BANCO CENTRAL HIPO~ECARIOIV - Miguel Jiménez López Se apru~
I

ba la operación consultada por el Banco Central Hipotecario, en nota NO.321/611, del 10 de -

los corrientes, sobre préstamo al doctor Migue~ Jiménez L6pez por $107.000.00,con garantia 

dé seis casas situadas en la calle 44 con carrera 14 de esta ciudad, avaluadas en total por

$269.740.00.

V COMPAÑIA NACIONAL DE NAVEGACION Se aprueban los términos de una carta di-
I

rigida a la Compañía Nacional de Navegaci6n enlla que seratif'ica lo acordado sobre suscrip-

ción del aumento de capital de tal organismo ylsuministro de los f'ondos correspondientes, ú
I

nicamente a medida que los gastos de la Compañfa lo vayan haciendo necesario.
1

VI DISTRIBUCION DE UTILIDADES - Sel aprueba unánimemente la siguiente distribu-

ci6n de las utilidades obtenidas por el Banco tn el primer semestre de 1948,
I

Utilidad líquida en el semestre, deducido el va.Lcr- de
la prima semestral y prima extraordinaria de lbs em-
pleados ooooooeeo ••••••••••• e ••••• o ••••••••••• l..... $ 2 e480éOOO.OO

Castigo del 10% sobre el saldo en 31 de mayo d+ la
cuenta Muebles y Enseres •••••••••••• 0 •••••••••••••• $ 160.000.00

Reserva para impuestos ••••••••••••••••••••••• ¡..... 300.000.00

Reservas para prestaciones de Imprenta ••••••• 1..... 80.000.00

Reserva para Obras de Beneficencia 000.$ .... 00+0.... 50.000.00

Castigo del 2% para Edificios y Bienes Raiees ¡..... 200.000.00 790.000.00

Neto $ 1.690.000.00
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(Distribuci6n de Utilidades).

Vienen e ..

Para repartir un dividendo de $6.- sobre todas las acciones del Banco
y constituir las reservas correspondientes ••••••••••.•••••••••••••••

$ 1.690.000.00

1.100.000.00

Remanente para llevar a la cuenta de Reservas para Prestaciones So -
ciales que se calcula en •••.•••••••••••••••••••••••••••....•••••••••

De acuerdo con la anterior distribuci6n, la gratificaci6n semestral 
del personal del Banco se fija en dos sueldos.

$ 590.000.00

Se da lectura a los

expedidos por el Gobierno, en ejercicio de las facultades que

Constituci6n Nacional, que modifican el régimen de control de

sobre importaciones y exportaciones.

cambios,y algunas disposiciones

VII ULTIMOS DECRETOS SOBRE CAMBIO

le otorga

Decretos 1949 Y 1952,

el Articulo 121 de la

Se estudian a continuaci6n algunas dificultades que suscita la aplicaci6n de los 

mencionados estatutos, y se adoptan por unanimidad las siguientes resoluciones, con el voto

favorable del sefior Ministro de Hacienda:

a) - Se considera que por el momento solamente el Banco de la República debe expe

dir los certificados de cambio creados por el Articulo 2~ del Decreto 1949.

b) - Igualmente, se estima que el plazo de dichos certificados debe ser fijado por

ahora en sesenta dias.

c) - Se estima que los diez puntos de prima autorizados por el Articulo 10, del De

creto 1952 para la compra ,por ,el Fondo de Estabilizaci6n de los titulos representativos de 

~onedas extranjeras procedentes de las exportaciones enumeradas en el Numeral l~ del Articu

lo l~ del Decreto 1949, deben computarse sobre el tipo de compra de d61ares que 'tenia fijado

el Fondo,es decir, el 175.40%, y por consiguiente, los referidos títulos serán oomprados a 

raz6n del 185.40%.

El Fondo de Estabilizaci6n y el Gobierno convendrán separadamente la comisi6n que

aquél deba pagar a éste por raz6n de tales operaciones, con fondos que se tomarán del pro

ducto de los impuestos de cambio establecidos por el Decreto 1952.

d) - Se dispone que los giros presentados con posterioridad a la vigencia del De

creto sean cambiados por titulos representativos de los mismos,en los términos del Articu

lo l~ del Decreto 1949, y pueden ser adquiridos por el Fondo de Estabilizaci6n en armonía

con el Artículo 10~ del Decreto 1952.

e) - Se considera que las solicitudes de cambio presentadas a la Oficina de Con

trol con anterioridad a la vigencia de los Decretos, aoompañadas de ladooumentaci6n oorres

pondiente,y con el lleno de los requisitos reglamentarios, están exentas del pago de los 

sobre-impuestos establecidos por el Decreto 1952.

f) - Se ordena manifestar a la Oficina de Control que la Junta es de opini6n de

que el sistema de licencias, no reembolsables fué abolido por los nuevos decretos y que en

consecuencia,no pueden aprobarse permisos de este género,a partir de la vigencia de los 

mismos, auncuando hubieren sido, presentadas con anterioridad a la expedici6n de las alu 

didasnormas.

En consecuencia,deberá devolverse inmediatamente los dep6sitos consignados sobre

solicitudes introducidas y no aprobadas.
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!
Sobre el mismo tema se presentan a la J~ta_las circulares que ha dirigido el Banco,

a sus oficinas instruyéndolas sobre la aplicacióti de las nuevas disposiciones,y se le infor-,
ma sobre una comttnicación telegráfica confidenci~l en la que se ordena a los Gerentes proce-

!
der a un arqueo inmediato de las solicitudes de o/ambio aprobadas y sin aprobar, pendientes el

día de la expedición de los Deoretos.

VIII - CANALIZACION DEL RIO MEDELLIN Con el voto favorable del señor Ministro

de Hacienda, se autoriza la adquisición adiciona~ para la Cuenta Especial de Cambios de - 

"$30.000.00 nominales en pagarés a cargo de la Nabión, destinados a la continuación de las 
j

obras de la canalización del Río Medellín, en la~ mismas condiciones fijadas para los $120.000

anteriormente autorizados. ¡

]X OBRAS DEL PUERTO DE BUENAVENTURAI - Se ratifican unánimemente las condicio-,
nes fijadas para el descuento de los $3.000.000 ~n pagarés a cargo de la Nación, con destino

1
a la ampliación de las obras del Puerto de Buenaventura.

x - ORGANISMOS INTERNACIONALES Se da lectura a una nota del Ministro de Rela-

ciones Exteriores, en la que

bierno del Perú, solicitando

Monetario Internacional.

un cargo

to, o del Fondo

da cuenta de la solicitud formulada a la Cancillería por el G~

el voto de Colombia) en favor de un nacional de ese país, para
1

uno de los cargos de Director Ejecutivo del Fondé Monetario Internacional,y se pide la opi-
I

nión del Banco acerca de esta materia y sobre lalposible postulación de un colombiano para

en uno de los Consejos Directivos del BJnco Internacional de Reconstrucción y Fomen
! -

La Junta dispone solicitar la opinión dtl doctor Emilio Toro, antes de dar respues

ta al Ministerio.

VISITAS A ALGUNAS SUCURSALESXI Se da lectura a un informe confidencial
1

sobre las visitas ordenadas practicar por la Geréncia a las oficinas de Cartagena, Since-

lejo, Barranquilla, Santa Marta, Quibdó, Condotoly Medellín, especialmente en lo relativo
. I

a la seguridad de tales dependencia del Banco y t la situación general de las respectivas

localidades.

Igualmente se presentan dos informacioJes referentes a falsificaciones de bille

tes denunciadas en el Carmen de Bolívar y en Call, a las cuales la Gerencia les ha dado la,
particular atención que estima requieren este género de noticias, que aunque resulten in -

fundadas, es conveniente coadyuvar a la investig4ciÓn amplia de ellas.

XII ASOCIACION BANCARIA - Redesco~tsbilidad de obligaciones.- Se da leo-
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demás estima que dada la situaci6n econ6roica del pa!s, el momento no es oportuno para realizar

la rerorma propuesta.

XIII - IMPUESTOS NACIONALES - Para el posterior estudio de la Junta, en venidera se

si6n, se inrorma sobre la solicitud de algunas empresas para que se considere un sistema de ri

nanciaci6n a corto plazo de las sumas que éstas deben cubrir por raz6n de impuesto sobre la

renta, patrimonio y exceso de utilidades que les está siendo liquidado por el año gravable de 

1947.

XIV LECTURA DE COMUNICACIONES Se da lectura a una comunicación d e la Fede racñ.én

Nacional de Comerciantes, relativa a la necesidad de poner a runcionar en el menor tiempo posi

ble la reglamentaci6n sobre créditos a los damnificados.

Se dispone contestar ~e el Banco en la esfera de su competencia, ha estado prestando

preferente atención a este asunto.

No. 1.746

la 1 Y 30 p.m. se levantó la sesión. ;J

¿;;~ EL PRESIDENTE,

/e~#tw~dl f'
,

Junta Directiva del Banco de la República

= ACTA DEL DIA 14 DE JUNIO DE 1948 =

En Bogotá, el dia 14 de junio de 1948 , a las 4 p.m. se reunió, en sesi6n extraordina

ria, la Junta Directiva del Banco de la República,con asistencia de sus miembros sefiores Gonza

10 C6rdoba, Presidente, Enrique Ancizar, José 1mria Bernal, Manuel Mejia J., Guillermo Noguera

S.,Francisco de Paula Pérez y José Maria Tamayo. Concurrieron además los sefiores Gerente, Sub

Gerente, Auditor, Abogado y Secretario del Banco. Dejaron de asistir los sefiores Gonzalo Jararoi

110, Carlos Villaveces R y el Consejero Financiero.

I INFORMES El sefior Gerente inrorma sobre la cotización de los bonos externos

en el mercado de Nueva York del 3%, que tuvieron demanda al 3~ y orerta al 40-1/8%. Los valo

res nacionales del 6% tuvieron demanda al 70-1/8%, sin oferta.

Se da cuenta igualmente de las cotizaciones de los principales valores departamentales

y municipales de deuda extérna.

Se presenta el Boletin de Infonnaci6n mensual No. 5 de la Oficina de Control de Cambios,

correspondiente al mes de mayo pasado, conforme al cual durante el citado mes se registraron un

total de compras de US.$24'833.525.95 , al paso que en el mismo mes del año anterior dicho mon

to s610 alcanzó a US$18'707.452.13. Las autorizaciones de cambio en mayo último alcanzaron a

US.$24'976.382.95 y en igual mes del año precedente a US.$14'796.584.14.-

II TITULOS EN FRANCOS BELGAS El señor Gerente da cuenta de que algunos exporta-

dores han pedido que se defina urgentemente la linea de conducta del Banco y del Fondo de Esta";·

bilización, en lo relativo a la expedición por parte del primero y ad~isición por el segundo.de

¡
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que habla el Articulo IO~del
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francos belgas p~ocedentes de exportaciones enumeradas en el
I '

Decreto 1949 de ~948, con el objeto de aprovechar la prima de

Decreto 1952.

I
El señor Gerente expone que el pr-Imer- pun-po que debe definirse, es si como lo sostie-

nen los exportadores con base en las disposicio~es dictadas, los titulos en francos belgas 
)

provenientes de las exportaciones indicadas atrfs, están emparados con la prima a que se r!

fiere el articulo lO~ mencionado, y en segundo té~lino,en caso de resolverse afirmativamente
)

la primera cuesti6n, 'definirse el sistema que deba emplearse para el pago de la pr-íma ,

Informa que sobre el particular se han coltemPlado diversas posibilidades, especial -

2~ - Pago a los exportadores de la prima

divisas 'respectivas.

¡
~n moneda
I

mente:

l~ - Adquisici6n de los titulos y pago

cotizaci6n que al efecto se adoptare, y

I
del la, prima que se liquidaria de acuerdo con

corriente, sin adq>isici6n de las

Los señores directores cambian op~~ones ~obre el problema, que se considera bastan

te complejo, y después de detenida deliberaci6nlse resuelve aplazar la decisi6n definitiva

del asunto hasta la sesi6n del pr6ximo miércoler, esbozándose en principio la idea de que

quizá el procedimiento más aconsejable seria elide la adquisición en firme de los francos

belgas y reconocimiento de la prima que proporcionalmente les corresponda.
!

Mientras tanto, la Junta dispone que se etpidan los H:tulos de que trata el articu-

lo l~ del Decreto 1949, pero que sobre ellos nolse efectúe por el momento ninguna transac

ci6n. I
IrI - NUEVOS DECRETOS SOBRE CAMBIOS - Fondo Monetario Irrber-nac Lone.L;» El señor Ge

rente informa que se ha recibido un cable del F~ndo Monetario Internacional, cuyo texto se

da a conocer a la Junta; hace el recuento de lo~ antecedentes del a sunto y, al efecto, re

cuerda que los expertos enviados al pais por ellFondo Monetario Internacional realizaron 

un detenido y documentado estudio sobré la situ~ción colombiana en materia de balanza de -
I

pagoS; presentaron a la consideración del Gobierno las conclusiones a que llegaron sobre 
j

el particular, que en gran parte sirvieron de btse a las medidas recientemente adoptadas.
)

Como resultado de los hechos anteriores, $e esperaba la aprobación del Fondo a las
. I

nuevas regulaciones en un breve término, teniendo en cuenta además que el doctor Emilio

Toro, Gobernador Principal de tal Organismo,som¡tió a la consideraci6n del Comité Direc~
I

tivo los lineamientos generales del proyecto. I
1

En tales circunstancias el Gobierno dictóllos Decretos 1949 y 1952, pero señáló pa-

ra la vigencia de los impuestos sobre operacion~s de cambio la fecha de la publicación del
)

Decreto en el Diario Oficial. I
Una consideración atenta del problema indicó que seria inconveniente y causaria per

turbaciones el aplazamiento de la vigencia de dichasdisposicione~y en tal virtud el se-
I .

ñor Ministro de Hacienda solicitó cablegráficamtnte del Fondo Monetario la aprobación in-

mediata del plan, comunicación que ha sido cont~stada en los términos que acaba de cono 

cer la Junta, a cuya consideración se somete el Isiguiente proyecto de respuesta, que es a-

probado por unanimidad: I
I
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"Mr. Camille Gutt - Chairman of Executive Board - lNashington -

Refi~rome su atento cablegrama del once. Ante todo expreso a usted y por su digno
conducto a los señores Directores Ejeoutivos el más cordial agradecimiento por la
atenci6n que les están mereciendo los problemas de cambio de Colombia. Las últimas
medidas dictadas aquí tuvieron como base los estudios y la insuperable colaboraci6n
técnica de distinguidos funcionarios de ese organismo. Celebro que el Fondo esté de
acuerdo en la necesidad inaplazable de limitar nuestras importaciones y que acepte
el procedimiento adoptado para ello de establecer impuestos de cambio. Las tasas i
nicialmente contempladas fueron reducidas por el Gobierno debido a que se crearon 
otros gr-avámenes fisoales y a que era preoiso evitsr un aumento exagerado de la tri
butaci6n indirecta. Permítome hacerle notar que como se había previsto los impues~
tos de cambio encontraron una fuerte resistencia, por lo cual el Gobierno decret6 la
prima de las exportaciones para compensar siquiera en parte a determinados gremios
el alza del costo de producoión ya notoria de tiempo atrás y que aquellos impues 
tos forzosamente harían más aguda. Al prescindir de la aludida prima corríase el 
peligro de desalentar la producci6ny por consiguiente de intensificar el desequi
librio de la balanza de pagos. Tratándose de regulaciones de carácter transitorio
prevaleci6 ~a opini6n de que por ahora no era el caso de oonsiderar una devalua 
ci6n. El señor Ministro de Hacienda manifest6 a usted Gobierno procura armonizar
conceptos Fondo con medidas exige situación colombiana y en tal virtud par~ceme a
consejable examinar aquí distintos aspectos reciente decreto con expertos esa en~
tidad. Ruégole pues disponer viaje a Bogotá,a su más pronta conveniencia, una co
misión de t~cnicos a quienes podamos explicar detalladamente problema. Reitérole
mis expresiones de aprecio y nuestra permanente disposici6n de obrar en un todo de
acuerdo con las normas que orientan la política del Fondo Monetario. Atentamente,
Luis Angel Arango - Gerente General - Banco República."

IV - OPERACION DEL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - Jesús M. Marulanda.- Se aprueba la

operaci6n consultada por el Banco Central Hipotecario, en neta No. 321/842, de 12 del pre

sente, sobre préstamo adicional de $30.000.00 al doctor Jesús M. Marulanda, con garantía

hipotecaria de fincas ubicadas en los municipios de Medellín y Envigado, que ya responden

por obligaciones a favor del mismo Banco,por valor de $172.133.28,y cuya estimación es de

$489.000.00.

No. 1.747

as 5 p.m. se levantó la sesi6n.

EL PRESIDENTE,
I

JUNTA DIRECTIVA DEL BAliCO DE LA REPUl3LICA

~ Acta del día 16 de junio de 1948 ~

En Bogotá, el día 16 de junio de 1948, a las 10 y 30 a.m. se reuni6 la Junta Direc

tiva del Banco de la Repúblioa,con asistencia de sus miembros señores Gonzalo C6rdoba, Presie

dente, Enrique Ancízar, José María Bernal, Manuel Mejía J., Guillermo Noguera S., Francisco

de Paula Pérez, Jos~ María Tamayo y Carlos Villaveces R. Concurrieron además los señores Ge

rente, Consejero Financiero, Sub-Gerente, Auditor, Abogado y Secretario del Banco. Dejó de

asistir el señor Gonzalo Jaramillo.

A C T Ji S

\

I

respeotivamente,

Se leen y aprueban las

a las sesiones de la Junta del 11

actas Nos. 1745 y 1746,

Y 14 del presente mes.

correspondientes,
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de préstamos y descuentos, la relación de

¡

!
balanceSe presenta elINFORMESII

1
valores diversos y datos de otras cuentas importaptes del Banco,en 12 de los corrientes.

1
La situación de cambics en 12 de los corrientes, mostraba una balanza desfavorable de

I
US.$16.684 •.000.00; las solicitudes de cambio retenidas era de US$13 1519.000.- Basta esa fecha

se habían aprobado en el mes licencias reembolsables por US.$8.847.000.00; no reembolsables 
I

por US.$2.443.000.00.

Al respecto el señor Gerente anota que l~s descuentos a los bancos accionistas dismi
¡ -

nuyeron en $557.000.00; los préstamos a particulares en $39.000.00 Y los préstamos a entida 
I

des oficiales en $500.000.- Los billetes en circu~ación disminuyeron $1.235.000.00; el oro fi

sico en US.$992.000.00 y los fondos en el exterio~ US.$3.058.000.00; y el porcentaje de reser,
vas disminuyó en 2.45%,al quedar en 50.65%.

III EMISIONES Se presenta la
I

relación de las emisiones verificadas durante

la semana, cuyo detalle es el siguiente:

BILLETES DEL BANCO DI~ LA HEPUBLICA.

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado 1.850.000.00

Emitido para_ Armenia:

50.000 billetes de $5.- Nos. 32.150.001 a 32.200.~00, Ac
ta Noo 1727 de junio 10 o •••••• o ••••••• o •• ~ ••• o.o $ 250.000 eoo

Emitido para Neiva:

50.000 billetes de
ta No. 1728

I
$1.- Nos. 96.300.001 a 96.350.000,Ac

; -de junio 11 ~ 11 ..

I
50.000.00 300.000.00

Sald'o que queda por emitir de lo autorizado OO"O.~••••••• -••• ".\l ... o ••• oe .. $ lJ550.,OOO .. oo

CERTIFICADOS DE PLATA.

Saldo que queda por emitir de lo autorizado ,
ti lO 11 o .. $ 1.000.000.00

La Junta autoriza una emisión adicional ~e $1.000.000 en billetes del Banco de la

República.

IV - ORGANISMOS INTERNACIONALES - Se da lectura a un cable del doctor Emilio To-
¡

rO,en el que transcribe algún comentario aparec í.de en el Wall Street -Jour-na.L, sobre las úl
\

timas disposiciones de cambio adoptadas por Colo*bia.

Asimismo, se da lectura a una comunicaci¿n del doctor Emilio Toro, fechada el 12
I

de los corrientes, junto con la cual remite coPialde una carta dirigida por él al señor Mi

nistro de Relaciones Exteriores, relativa ala el+cción de Directores Ejecutivos del Fondo

Monetario Internacional y del Banco Internacionallde Reconstrucción y Fomento, que tendrá

luga r el próximo mes de septiembre. El doctor Toto considera que no es conveniente compro

meter anticipadamente el voto de Colombia, con el 1bjeto de estar en libertad para adoptar-
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cualquier f6rmula que de acuerdo con el desarrollo de los acontecimientos pareciere más acon

sejable,sobre todo teniendo en cuenta el acta suscrita en Savannah por los Gobernadores lati

noamericanos de tales organismos,en la que se convino en un sistema de rotaci6n, de acuerdo _

con los aportes de los países miembros.

La Junta en principio se manifiesta de acuerdo con las opiniones del doctor Toro,

pero antes de adoptar una resoluci6n definitiva,espera conocer el texto de la copia del acta

mencionada, que no reposa en los árchivos del Banco.

V CREDITO EXTERNO Se da cuenta a la Junta que nuevamente se ha solicitado

al Banco que manifieste al Bank of America y a la Marine Trust Company,que está interesado en

negociar un crédito por US.$20.000.000 hasta por cinco años de plazo, con garantía de oro físi

co.

Habida consideraci6n a ,la garantía sugerida, se estima que no es el'caso de"queel

Banco se anticipe a'fonnular la propuesta, al menos por el momento.

VI ULTIMOS DECRETOS SOBRE CAMBIO Se da lectura a una comunicaci6n fechada

el 15 de los corrientes, suscrita por los bancos de Bogotá, Comercial Antioqueño, Royal Bank

of Canada, Banco de Londres y Am{,rica del Sud Lbda s Fr-ancé s e Italiano, de los Andes y The N,!;.

tional City Bank, en la que manifiestan que Como consecuencia de los decretos de carácter e

oon6mico dictados recientemente por el Gobierno, los bancos comerciales se verán injustamen

te excluídos del negocio de cambio y piden que en la reglamentaci6n de las citadas normas,el

problema sea solucionado favorablemente a los intereses de los bancos.

En principio la Junta juzga que debe encontrarse una f6rmula que permita la in

tervenci6n de las entidades bancarias comerciales, tanto pára mayor comodidad y conveniencia

para la clientela de los mismos, como para permitirle a {,stos que deriven algún provecho de las

transacciones de cambio, y se acuerda estudiar un proyecto sobre el particular en la sesi6n

del viernes pr6ximo.

VII - CENTRAL HIDROELECTRICA DE Al~CHICAYA - Se da lectura a una comunicaci6n

de la Central Hidroeléctrica del Río Anchicayá Ltda., fechada el 11 de los corrientes, en 

la que solicita el descuento de Un pagaré a cargo de la Naci6n, por $332.500.00 del 6% de

interés anual, y oon vencimiento al 23 de abril del año pr6ximo¡ y a una comunicaci6n del

Ministerio de Obras P~blicas, en la que se coadyuva la solicitud de la citada empresa.

Dadas las cuantiosas inversiones del Banco en papeles de crédito, la Junta apru.!:.

ba el descuento del pagar{, ofrecido, al tipo del 97~, pero condicionado a que el Banco logre

vender valores de los que actualmente posee, por una cantidad aproximadamente igual.

VIII - TITULOS REPRESE~~ATIVOS DE ~lRANCOS BELGAS Se contin~a el estudio ini

ciado en la sesi6n anterior, sobre la f6rmula más aconsejable para permitir a los beneficia

rios de títulos negociables en francos belgas provenientes de exportaciones que reciban la

prima de diez puntos,autorizada por los recientes decretos del Gobierno.

Después de discutir distintos procedimientos se considera que el Fondo de Esta

bilizaci6n puede adquirir los títulos representativos de francos belgas, pagando sobre {,s 

tos prima de diez puntos, siempre que como consecuencia de tales adquisiciones el monto de

las disponibilidades del Banco de la Rep~blica en dicha moneda no exceda en ningún momento

de cincuenta millones de francos belgas.
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cuya

,

Las liquidaciones se harán sobre el eq9ivalente en dólares de los francos belgas,

cotización oscila alrededor de US.$0.0228~.
i

Es entendido que la prima se reconocer~ únicamente sobre transacciones verificadas

con posterioridad a la vigencia de los decretosl 1949 y 1952, circunstancia que deberá de 

mostrarse a satisfacción del Fondo de Estabiliz~ción.

No. 1.748
!

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO bE LA REPUBLICA

~ Acta del día 18 de jun~o de 1.948 ~
--~-- ,---.---------. ".'-"-' --'.."..-_._. -··~···T---~·-··-~·-·-----

En Bogotá, el día 18 de. junio de 1948, al las 11 y 30 a.m. se reunió la Junta Direc

tiva del Báncc ae la República, con asistencia ~e sus miembros señores Gonzalo CórdobaPre, , -
I

sidente, Enrique Ancízar, José Maria Bernal, Ma*uel Mejía J., Guillermo Noguera S.,Francis, -
eo de Paula Pérez, José María Tamayo y Carlos Vtllaveces +R~ Concurrieron además los seño-

res Gerente, Consejero Financiero, Sub-Gerente,IAuditor, Abogado y Secretario del Banco.De

jó de asistir el señor Gonzalo Jaramillo.

I-ACTA Se lee y aprueba el actalNo. 1747, correspondiente a la sesión del

III - INFORMES - El señor Gerente da cuerrta de que, conforme a la situación de

cambios de 14 de los corrientes, el déficit de ia balanza de pagos era.entonces de US$15.508.000;

las solicitudes de cambio retenidas hasta esa f~cha eran de US.$13.l04.000.00; se habían apro

bado licencias de importación reembolsables por! US.$9.362.000.00; no reembolsables por valor

de US.$2.5l5.000.oo y reembolsables,con Certifi4ados de Oro, por US.$374.000.oo -

¡
IV - CASA DE MONEDA El señor GerentEj informa que el Excelentísimo señor Arzobis-

I

po de Bogotá proyecta edificar su Palacio en el Isitio que anteriormente tenía laBscuela Apo~

tólica,y en tal virtud se ha pensado en una pos~ble negociación con la Casa de ~oneda para 

que ésta adquiera, con destino a la ampliación ~e sus dependencias, el solar en donde se le 

vantaba el antiguo Palacio de la Arquidiócesis. ILa Junta autoriza iniciar las conversaciones

correspondientes previo .un avalúo de la propied~d, que podría realizar don Emilió Gamba u o

tro perito designado por la Gerencia.



ABlmismo, a iniciativa de la Gerencia,se faculta a ésta para procurar un arreglo con

el Ministerio de Educación, a fin de solucionar el problema de la ocupación de la propiedad 

de la Casa de Moneda, en donde funciona actualmente el Instituto Camilo Torres.

v - JUNTA DE LAS EMPRESAS MUNICIPALES Y JUNTA DEL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO.-

El señor Gerente informa que en la mañana viajó a los Estados Unidos el Sub-Gerente del Banco

señor Ezequiel Castañeda, en cumplimiento de la comisión que le fué encomendada por el Gobier

no Nacional, y de acuerdo con previa autorización de la Junta.

Agrega que el señor Castañeda ha venido representando al Banco de la República en la D~

rectiva de las Empresas Municipales,y en la Junta del Banco Central Hipotecario.

Sobre el particular, la Junta considera que a la primera de las entidades nombradas pue

de concurrir, cuando lo considere oportuno, el señor Gerente, conforme a 10 dispuesto en el res

pectivo contrato, y ; la segunda, en ausencia del señor Castañeda, el Secretario del Banco,do~

tor Ignacio Copete Lizarralde, y al efecto lo designa miembro suplente de la Junta Directiva 

del Banco Central Hipotecario,

VI - OPERACION DEL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO Clinica de Marly - Se aprueba la

operación consultada por~l Banco Central Hipotecario,en nota No. 322/165, de 16 de los corrien

tes,sobre préstamo adicional de $60.000 a la Clinica de Marly, con garantia de las edificacio

nes situadas en la carrera 13 No. 49-30, de esta ciudad, que ya responden de obligaciones por 

valor de $166.257.53, y que fueron avaluadas en conjunto en la suma de $882.970.00.

VII - FOh~O MONETARIO INTERNACIONAL Se da a conocer a la Junta el texto del ca-

ble recibido del Fondo Monetario, fechado el 16 del presente mes, en el que manifiesta que esa

entidad ha aprobado el envio de una misión, para estudiar la situación de cambios colombiana.

VIII - EMPRESTITO A LOS FERREE~tl.tl.~YJ.S ...N!,CIONALES Se da lectura a la nota 1'10.49016/4,

de 18 del mes en curso,en la que el Consejo Administrativo de los Ferrocarriles Nacionales soli

cita un nuevo anticipo de US.$l'600.000.00,mientras se perfecciona el contrato sobre fideicomiso

de l~ emisión de bonos por $lO.OOO.OOO,anteriormente aprobado por la Junta.

La Junta estima que debe esperarse a la firma de la correspondiente escritura de fideicomi

so antes de suministrar nuevos fondos a los ferrocarriles.

IX BONOS P~RA ADQUISI~LON D~ CA!'!i!' PARA LEGACIONES El señor Gerente informa que

la Tesoreria General de la República envió en dias pasados para el descuento un bono por valor

de,$500.000 de los autorizados con destino a la adquisición de casas para legaciones, solicitud

que no fué aceptada por cuanto la operación no babia sido estudiada ni aprobada por la Junta.

Sobre el particular se resuelve esperar la correspondiente solicitud para que sea sometida a su

cons í.de rac í ón, ~

X IhITVESTOS NACIONALES Se considera nuevamente la solicitud de algunas empre-

sas para que se les financie el pago de los impuestos nacionales de renta y complementarios, me

diante el descuento de Libranzas a cargo de la Nación.

La Junta estima que una operación de la naturaleza indicada,no se justifica, tanto porque

las empresas deben baber constituido las reservas correspondientes,coIDo porque la medida tendria

que ser de car~cter general y no circunscrita a determinadas firmas.
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XI - BANCOS PRENDARIOS - Se da Lectiura a la nota No.881 del 15 de los oorrientes,l . ,;[;. L.; , .
en la que la Seoretar!a T~onioa-Eoon6micp de la Eresidenoia solicita el oonoepto del Banoo so-

bre la resoluci6n aprobada por la Junta Direotiv~ del Banoo Prendario Munioipal,el 2 del pre 

sente.

Se resuelve aplazar la consideraoi6n d~ este asunto hasta tanto se realice un estu 

dio más detallado del problema.

EL SECRETARIO,

de levan~6 la sesi6n.

L PRES IDENTE,

No. 1.749 '. I,
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO bE LA REPUBLICA

~ Acta del d!a 23 de jUnio de 1948 ~

En Bogotá, el d!a 23 de junio de 1.948,[ a las 10 y 30 a sm, se reuni6 la Junta Direc

tiva del'Banco de la Repúblioa,con asistencia de ~us miembros señores Gonzalo C6rdoba,Preside~
i

te, Enrique Ancízar, Manuel Mejía J., Guillermo ~bguera S.,Francisco de Paula P~rez y Carlos -

Villaveces R.- Conourrieron además los señores ~erente, Consejero Finanoiero, Sub-Gerente,Au

ditor, Abogado y Secretaría del Banco , Dejaron dei asistir los señores José Mar!a Bernal, Gonza

lc Jaramillo y José María Tamayo.

I- ACTA- Se lee y aprueba el apta No.1748, correspondiente a la sesi6n del

18 de junio en curso.

del balance en 31 ~emayo pasado,y las co

me~cado de Nueva York.

El señor Gerente presenta además los

tizaciones de 16s bonos de deuda externa en el

II - INFORMES - Se presenta el ba.Lanoe de préstamos y descuentos, la relación de -
i

valores diversos y datos de otras cuentas import~tes del Banco,en 19 de los oorrientes, que -

muestran una disminuci6n de los descuentos a los ~ancos accionistas de $844.000.00; de los prés

tamos a entidades oficiales de $2'700.000.00; de ~os billetes en circulaci6n de $3,970.000,00,;

un aumento del porcentaje de reserva del 2.23%.

da~os
i

"i; ,LB: situaqi6n~e cax;\b~i?:~ en i~, de lo!! ~~i~ri,e:nt;e~,.p"ese'ti;i'f.pa una balanza desfavorable

de US.$11'904.000.00; hasta esa fecha hab!a solic~tudes de cambio retenidas por US$12'976.000.

y se habían expedido licencias reembolsables por,~alor de US.$14'048.000.00 y no reembolsables

por US.$2'601.QOO.oo.

III - EMISIONES Se presenta .la

semana, cuyo detalle es el siguiente:

l
i

\
:

relaci6n de las emisiones verificadas durante la -
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BILLETES DEL BANCO ])j~ LA REPUBLICA:

Saldo que quedaba por emitir de 10 autorizado •••••• " <1' .. " $ 2 .. 550.000,,00

Emitido para Manizales,

50.000 billetes de $2.- Nos. 18.050.001 a 18.100.009
acta No.. 1729 de junio 16 •••••••••••••• ~~?~~ $ 100,,000.00

Emitido para Barranquilla:

50.000 billetes de $1.- Nos. 82.950.001 a 83.000.000
Acta No. 1730 de junio 18 .

Emitido para Armenia:

50.000.00

50.000 billetes de $lO.-Nos. 10.550.001 a 10.600.000.
Acta No. 1731 de junio 21 " SOO.OOOeOO

Emitido para Bogotá,

200.000 billetes de $1.- Nos.93.050.001 a 93.250.000.
Acta No,,1732 de junio 22 •••••••••••••••••••••• 200,,000.00

50.000 billetes de $2.- Nos. 16.200.001 a 16.250.000,
acta No..1732 de junio 22 ••••••••••••••••••••• 100,,000.00

Saldo que queda por emitir de lo autorizado •••••••••••

CERTIFICADOS DE PLATA.

Saldo que queda por emitir de lo autorizado •••••••••••

$ 950.000.00

$1.600.000.00

$1.000.000.00

IV CONTROL DE CAMBIOS Enterada la Junta de que la Ofioina de Control de

Cambios ha suspendido 1a reoepoión de solioitudes de cambi o; ordena manifestarle a dicho

organismo que oonsidera que debe reanudarse inmediatamente el reoibo de ellas.

de la Asooiaoión Banoaria se oonvino para lograr un

V HORARIO BANCARIO El señor Gerente da ouenta de que en

aouerdo entre todos

la última reunión

los banoos, en so

lioitar a la Superintendenoia la fijaoión del siguiente horario de despaoho para el públl

00: de 8 y 30 a.m. a 12 m. y de 2 p.m. a 3 y 30 p.m.

La Junta enouentra aoeptable dioha solioitud.

·VI - PRESTM~OS A LOS DA11NIFICADOS - El señor Gerente informa a la Junta que en 

el Comit~ Eoonómioo se ha insinuado la posibilidad de que el tipo de interés sobre los

préstamos para reoonstruooión de edifioaoiones que se otorguen a los damnifioados sea úni

camente del 4%.

La Junta no oonsidera oonveniente rebajar el tipo de redesouento del Banoo de la

Repúblioa del 4%, y sobre el partioular, el Banoo Central Hipoteoario podr!a estudiar si

en tales obligaoiones oonsiderar!a oportuno fijar únioamente un margen de un punto oon 

la tasa de redesouento del Banoo.

VII CASA DE MONEDA Se da leotura a una nota f'eohada el 21 d e los oorrien

\

tes, en que don Emilio Gamba rinde su oonoepto sobre el valor de los terrenos pertene 

cientes al Palacio Arzobispal, que estima en $464.137.00- El solar mencionado tiene una

superficie de 5.411.72 varas cuadradas. Con base en la estimación anterior, la Junta emi



440H
ACTAS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL BAN~O DE LA REPUBLlCA - BOGOTA

te concepto favorable sobre la

ya resolución definitiva queda

adquisición para ~a Casa de Moneda de la pr-op í edad iridicada-, cu-
,

sujeba a la dec i s í.Sn _del Oobíe rno ,

VIII - PERSONAL DE E}!PLEADOS

para desempeñar el cargo de Sub-Secretario del

la Sección de Sucursales y Agencias.

Igualmente se emite concepto favor~ble sobre la posibilidad de que el Gobierno a~
quiera por el valor indicado la propiedad que act~almente posee la Casa de Moneda, en donde fun

ciona el Colegio Camilo Torres, forma en la cual ~a Casa de Moneda dispondría de los fondos ne

cesarios para adquirir los terrenos del Palacio A~zobispal.

!
Ppr unanimidad se designa a don Jaime Londoño

Ba~co,continuando encargado de la dirección de

IX DESPACHOS DE ORO AL EXTERIOR! A propuesta de la Gerencia y con vista en

XI

las d~ferentes circunstancias actuales de-distintb orden, se autoriza reanudar los despachos de,
oro al Federal Rese~!e Bank, a razón de US.$l.OOO~OOO semanales, y hasta completar lm$15.000.000.-

X - ORO ACL11ADO Se considera l~ posibilidad de vender alglL~as existencias de

oro acuñado, sobre la base de que la utilidad de ka operación correspondería a la Cuenta Espe -

e/
en

cial de Cambios, y siempre que ella no estuvier ~esacuerdo con el pacto constitutivo.del Fondo

Monetario Internacional. i

Antes de entrar a estudiar otros aspectos de la operación, se estima que podría

solicitarse a la Asociación Colombiana de Minerosiuna indagación sobre las cotizaciones de ta
I

les signos monetarios, advirtiéndole desde ahora ~e que en caso de realizarse algún negocio só,
10 He le reconocería una comisión en calidad de iJP.termediario>l

i

BILLETES DEL BANCO - Se inf¡rma a {a Junta que como resultado de las in-
I

vestigaciones adelantadas en relación con algunas Idenuncias de falsificación de billetes, se -

logró descubrir que se venía operando con el sistema de modificar hábilmente la última cifra 

del número de un billete legítimo de manera de p04er presentar dos ejemplares aparentemente de
¡

un mismo númerO y hacer creer a las presuntas víctimas de la estafa, que se trataba de una fal,
sificación de calidad exáctamente igual a la de lós signos monetarios legítimos$,

¡
XII OPERACIONES DE CAMBIOS DE L~S RANCOS COMERCIALES Previa una discusión

y cambio de ideas se ordena someter

yectos que aparecen ~ continuación,

éo~erciales pueden intervenir en la

Proyecto A, !
l~ - El Banco de la República cobrará en adelant~, a los Bancos Comerciales Afiliados,en

vez de 1/8% que rige actualmente, una comisión d~ 1/16% sobre el valor de los giros contra

Bancos del Exterior que ~stos le entreguen por c~ncepto de las exportaciones enQmeradas en

el Ordinal l~ del Artículo l~ del Decreto 1949 dd 1948. Estos giros los aceptará el Banco

de la República con eTendoso de los Bancos intef¡esados o en cheques y letras giradas por

estos contra sus corresponsales extranjeros.
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2e. - Si el Gobierno Nacional autoriza aYFondo'"de Estabilización para cobrar una comi

sión de $0.25 por cada cien dólares que compre de acuerdo con el Artículo lOe. del

Decreto 1952, de esta comisión, participarán los Bancos a razón de $0.10 para ca

da cien dólares sobre las operaciones ejecutadas por su conduct.o i

3e. - Los d"lares pr-overrí.errbes 'de los conceptos' enumeradoa 'en los 'Ordi'llt:les 2e. a 5e. del

Artículo le. del Decreto 1949, no serán adquiridos por el Fondo de Estabilización,

quedando los bancos en libertad de negociar con dichos dólares dentro de los ti

pos de compra y venta del Banco de la República,es decir, entre el 174.5% y el 

175.5%.

4e. - Los Bancos Comerciales quedarán énlibertad de negociar con los Certificados de

Cambio, de acuerdo con la Reglamentación que al respecto dicte la Oficina de Con

trol de Can b í os ,

5e. - Por los giros que se vendan sobre el exterior, se cobra una comisión de 1/8%,con

mínimum de US$l.- En este caso el Banco de la República, en fOTIaa similar a la 

establecida en el numeral le., cargará,a los bancos uomerciales una comisión de 

1/16%.

Proyecto B:

El mismo anterior, pero suprimiendo la comisión por compra, señalada en el nume

ral le. yfijando en 1/4% la comisión por venta de que trata el numeral Se..

XIII

ciones:

LECTURA DE CmDJNICACIO!~S Se da lectura a las sig~ientes comunica-

No. 775 de 21 de los corrientes, or~g~naria del Ministerio de Relaciones Exte

riores,en la que se transcribe un cable del doctor Emilio Toro, sobre la situación e

conómica de los Estados Unidos.

Nos. SJ-74755, del 17 de los corrientes, en ,la que el Jefe de la Oficina de Con

trol de Cambios informa que se ha ordenado devolver sin aprobación las solicitudes de

licencias de importación no reembolsables pendientes en el momento de entrar a regir

los recientes decretos sobre cambios e importaciones.

Nos. 50, deLPres:i:-dentedel Concejo Municipal de Tenza y No. 10 del Presidente

de la Junta de Mejoras y Ornato del mismo municipio, en las que se transcriben sendas

proposiciones de agradecimiento al Banco de la República por el donativo de ,$2.000.00,

destinados a la erección de un monumento en homenaje del Libertador y de otros próce-

raSe

sesi6n

EL PRESIDENTE,

JUl'lTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

~ Aeta del día 25 de junio de 1948 ~

En Bogotá, el día 25 de junio de 1948, a las 11 y 30 a.m. se reunió la Junta Di

rectiva del Banco de la República,con asistencia de sus miembros señores Gonzalo Córdo

ba, Presidente, Enrique Ancízar, José lfuría Bernal, Manuel Mejía J., Guillermo Noguera

Francisco de P.Pérez y Carlos Villaveces R.- Concurrieron además los señores Gerente,
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Consejero Financiero, Sub-Gerente, Auditor, Aboga~o y Secretario del Banco. Dejaron de asistir

los señores Gonzalo Jaramillo y José María Tamayo~

1 -ACTA-
,

Se aprobó y firmó el abta No.1749, correspondiente a la sesión del

23 de junio en curso.
¡

11 - INVITACION - La Junta resuelve qU? se formule al doctor Gonzalo Restrepo Jara-

la Di~ectiva del Banco.
I

millo, Embajador de Colombia en Washington, una ipvitación para que,aprovechando su permanencia

en Bogotá$concurra a una de las sesiones de

111 - INFOR1ffiS - El señor Gerente pres~nta a la Junta los datos sobre producción de

oro, exportaciones de café, resultado de la feria! de ganado de Girardot y otros sL~ilares que

aparecen en la entrega de junio de la Revista del! Banco. Igualmente se presentan los datos so-
¡

bre la situación de cambios en 23 de los corrientrs,conforme a los cuales se registraba una ba

lanza desfavorable de US.$9.825.000 y había reten~das licencias de cambio pcr valor de US ••••

$15.478.000.- Hasta la fecha indicada ,se habían a~robado en el mes US$17.077.000 en licencias

de importación reembolsables.

IV EMPRESA NACIONAL DE RADIOC01fu'NIC~CIO}mS Se da leotura a la nota número

ER-1979, de 23 de los ,corrientes,

cita un préstamo de $2.500.000.00

8a.ccn la calle 12 de esta ciudad.

La Junta ordena expresar a

i
la Compañía ~olicitante

de Radiocomunicaciones soli

de un edificio en la carrera

que el Banco no se ocupa en la

celebración de operaciones similares a la propuesta~

;
V - BlU,CO CENTRAL HIPOTECARIO - Cédula~del 6% - 'Se da cuenta a la Junta de que

el Banco Central Hipotecario abonó al Fondo de Es~abilización'los últimos $700.000 destin~dos

a recoger las cédulas del 6% que habían sido adqu~ridas por dicho organismo, de acuerdo con lo

autorizado por 'la Jltnta.

se verificó según 10 previamepte permitido, 50% en dinero efeotivo y 50%

La Junta dispone que los futuros

ben aplicarse a reducir las obligaciones a

la Repúb.l í.ca ,

cargo hel mismo instituto y a favor del Banco de

en

Tal abono

cédulas del 7%. ,

abonosIque haga el Banco Central Hipotecario de-

de

También se da cuenta de que el Banco

$700.000 con garantía de cédulas del 6%. La

ratifica la
. ¡

abonos en dinero efectivo que haga el Banco Central a sus obli-

cusnto las cédulas del 6% que vuelyen al Banco Central Hipotecario,
no pueden ser dadas ~ la circulaci6n nuevamente o Se

operación, por

camente quedan amortizadas y

autorización de invertir los

gac í onee en cédulas del 7%, llevMdolos a la Cuen~a de Valores Diversos.

SalinAS nc tiene saldc suficiente para adquirir uf Bono

destinadc a la Pavimentaci6n de Carreteras, se au~oriza
i

ca, al mismo tipo del 95%, antericrmente accrdado~

VI BONOS DE PAVrMENTACION DE CARRET~RAS En atención a que la Cuenta de

pcr$5.000.000. del 5% de interés, '

adquirirlo como inversi ón del B!U1-
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VII REPRESA DEL RIO llEUSA Se da lectura ·a una nota suscrita por el Direc-

tor de la Sección de Salinas, distinguida con el número 1460, que lleva fecha 5 de junio en 

curso, por medio de la cual se somete a la consideración de la Junta Directiva un proyecto de

contrato con las Casas Winston Bros. Company yOla Compriñ!i Constructora Raymond de Colombia,

sobre estudios y construcción de la represa del r!o Neusa.

La Junta es de opinión que debe gestionarse la modificación de la cl~usula l2a.del

contrato,en el sentido de que les honorarios que se liquid~n sobre las .inversiones o costos 0

casicnados en dólares, se 'paguen en esa misma moneda,y que los honorarios que provengan de in

versiones o costos causados en moneda colombiana, sean igualmente cubiertos en pesos colombianos.

En relación con estos últimos, podr!a obtenerse que la Oficina de Control se compr~

meta a permitir las remesas correspondientes, de acuerdo con las. reglamentaciones de la misma 

Oficina,sobra.pago de servicios extranjeros.

VIII - RESTAURANTE PARA EMPLEADOS - En relación con la nota circular No;16 del Mi

nisteriode Trabajo, en que pide el concepto del Banco sobre el establecimiento de un Restau 

rante Económico pare, los empleádos bancarios se dispone contestar que esta institución, mien 

tras ha estado establecida la jornada cont!nua, ha organizado en su edificio un servicio gra 

tuito de almuerzos para su personal.

Tambi~n se han estado dando facilidades de transporte en las horas de la mañana y

de la tarde y al volver al r~gimen anterior, se tiene el propósito de extiender tales facili

dades en las horas de almuerzo.

En cuanto a este último punto, la Junta autoriza a la Gerencia para reglamentar

y hacer los contratos que considere oportunos en orden a la prestación del servicio de trans

porte en las horas del mediod!a.

manifestado interesado en' que se reglamente el descuento de

IX DESCUENTO DE BONOS DE PRENDA Se da cuenta de que algún banco se ha

bonos de Almacenes de Depósito

garantizados con materias primas extranjeras, especialmente hilazas de lan~, rayón, siliea

to de soda, colofonia, parafina y otros.

Sobre el particular, se recuerda que en sesión.del.28 de mayo~ltimo, se autori

ZÓ el descuento directo a particulares de tal género de valores,hasta por la cantidad de - 

$5.000.000 con un margen del 20% , un interés del 6% anual y un plazo de 90 d!as.

Se resuelve aplazar este asunto hasta conocer en detalle las modalidades de la o

peración que ahora se propone.

X EDU'ICIO DEL BANCO EN BOGOTA El señor Gerente informa que, de acuer-

do con el concepto de los arquitectos que han estudiado el actual edificio del Banco, éste

no ofrece las condiciones. de seguridad deseables y que con elán~o de solucionar a larga 

vista el problema de la debida ubicación de la institución, se ha contemplado la posibilidad

de comprar la propiedad del Hotel Granada, que tiene condiciones excepcionales, ya que da 

frente a ouatro amplias avenidas.

La Compañfa propietaria parece que aspira a obtener $900 por vara cuadrada, es

decir, un valor aproximado de $3.000.000. De llegarse a algún arreglo, la operación no se ve

rificarfa totalmente en efectivo, sino que se dar-ían en parte de pago algunos bonos. Además,

una vez levantado el edificio definitivo, se vender-fa el que actualmente oeupa el Banco.
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La Presidencia designa una comisión eSPfcial integrada por los señores Yanuel Mejia

Francisco de Paula pérez y Carlos Villaveces Rl,para que asesore a la Gerencia en las con

versaciones que se adelanten sobre el particul~r.

signan Presidente y Vice-Presidente de la Juntr a los señores Manuel

Noguera S.,respeotivamente.

XI ELECCION DE DIGNATARIOS
,

Para los meses de julio y
!

agosto próximo se de

Mejia J. y Guillermo

XII LECTURA DE C01filNICACIONES - Selda lectura a una nota del Ministerio de Re-

laciones Exteriores;en la cual transcriben un ~able del doctor Emilio Toro, en que da cuen

ta de la baja de la cotización del peso argentkno en relación con el dólar;
!

EL SECRETARIO,

No. 1.751

A la 1 y 30 p.m. se levantó l~ sesión

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

= Acta del día 2 de j~lio de 1948 =

i
PRESfDENTE,

I
En Bogotá, el día 2 de julio de 19~8, a las 11 y 30 a.m. se reunió la Junta

Directiva del Banco de la República con asisten?ia de sus miembros señores Manuel Mejía J.

Presidente, Enrique Anoízar, José Maria Bernal,lGonzalo Córdoba, Guillermo Noguera S"Fran
¡ -¡

cisco de P.Pérez y Carlos Villaveces R.- Concurrieron además los señores Gerente, Conseje, -¡

ro Financiero, Auditor, Abogado y Secretario det Banco. Dejaron de asistir los señores Gon

zalo Jaran i110 y José Mada 'l'amayo , -; I
i

1 - A C T A - Se lee y apruebal",l acta No.1750,correspondiente a la sesién

del 25 de junio pasado.

Ir - INFORMES

lación de valores diversos

último.~

Se distribuyeniel balance de préstamos y descuentos, la re

y datos de otras cuebtas importantes del Banco, en 30 de junio :
i

I
El señor Gerente hace en seguida U$a comparación de las cifras del último ba

lance con las del de mayo pasado, anotando que ~l total de oro y divisas aumentó de U.S.

$104.985.000 a US.$107.396.000.- El porcentaje de reservas pasó de 52.29% a 51.23%. Los pr~

tamos y descuentos a bancos accionistas disminuieron $2.000.000 aproximadamente, al quedar

en $62.792.000.- El total de préstamos y descue~tos ascendió de $157.158.000,00 a $162,609.000.

Las inversiones en documentos de deuda pública 4uedaron en $111.863.000, registrándose por con

siguiente un aumento aproximado de $9.000~000.-ILos billetes en circulación tuvieron un incre:

mento de $10.000.000 totalizando al Einalizar el semestre $301.600.000.- Los depósitos subieren
de $156.705.000 a $165.502.000.-
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Igualmente se presenta el dato de la cotización de los bonos de deuda externa en el

mercado de Nueva York, y un cuadro sobre las licencias de importación concedidas por la Ofici

na de Control de Cambios en Bogotá, en el año de cupo comprendido entre el l~ de julio de - 

1947 Y el ca de junio de 1948, según el cual se concedieron licencias por un total de US.

$124.946.219.00 o sea un 60.03% del valor total de los cupos bá&cos.

La Junta considera interesante que se le presente un cuadro similar que comprenda

todo el paíso

La situación de cambios en 24 de junio· último,mostr....ba una balanza desfavorable de

US$9'532.000.00¡ un total de solicitudes de cambio retenidas por valor de US$15.238.000.00, y

de licencias de importación reembolsables aprobadas de US.$17'000.000.oo,aproximadamente. El

toml de licencias de exportación en el mes fué de US.$26'637.000.-

III EMISIONES Se presenta la relación de las emisiones efectuadas durante -

la semana, cuyo detalle es el siguiente,

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA,

Emitido para Armenia,

50.000 billetes de $5.- Nos. 32.200.001 a 32.250.000,
Acta Noe1733 de junio 24 .•.•••••.••••••••••• 0 $ 250.000 9 0 0

Emitido para Cali,

100.000 billetes de $5.- Nos.32.550.001 a 32.650.000,
Acta No. 1734 de junio l~ •••.•.••• o ••••••• o ••

Emitido para Cúcuta:

100.000 billetes de $5.- Nos. 28.200.001 a 28.300.000,
Acta No. 1734 de julio l~ •••.••••••••.•. 0 ••••

Emitido para Popayán,

50.000 billetes de $5.- Nos. 32.450.001 a 32.500.000.
Acta No. 1734 de jUlio 1~ •••••.••...•.••..•••

Saldo que queda por emitir de lo autorizado •••••.•••••

CERTIFICADOS DE PLATA

Saldo que queda por emitir de lo autorizado ••••••••••••

500.000.00

500.000.00

250.000.00 1. 500.000.00

!.-l00.000.00

$1.000.000.00

La Junta autoriza la emisión de $3.000.000 en billetes del Banco de la República.

IV - CONTROL DE CAMBIOS - Después de un breve cambio de ideas se resuelve recomen

dar a la Oficina de Control que se active un tanto el despacho de las solicitudes de cambio re

tenidas.

V HORARIO BANCARIO - Se informa a la Junta que,de acuerdo con resolución de la -
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se continuará celebrando a las 2 yCon este motivo la. reunión de los

30 p.m.

" • ¡Superintendencia Bancaria, a partir del proxlmp lunes 5 de julio, el horario de despacho
I

para el público quedará así: de 8 y 30 a.m. a ~2 m."y de 2 p.m. a 3 y 30 p.m.

lvn.ernes
I

VI - INFOm'JES DE LA SUPERINTENDENCh BANCARIA Se presenta a la Junta el

Asimismo, se presenta el informe del Inspeotor de la Superintendencia Banca 

ria relativo a la suscripción y conversión de bonos Colombianos de Tesorería -1944.
I
I

" i
VII - BANCOS PRENDARIOS Se da¡lectura a un Memo re.ndum referente a la pr.::

posición aprobada por la Junta Directiva del B~nco Prendario Municipal de Bogotá, enviada

por la Secretaría Económica de la Presidencia, Ipara el estudio del Banco.

las modificaciones sugeridas

aludido Memorandum.

La Junta dispone contestar a la Pre&idencia qJe no considera oportuno acoger -
¡

por el Banco Pren~ario por las razones que se exponen en el
1

la sesión del 25 de junio último sobre el

VIII DESCUENTO DE BONOS DE
I

PBENlM

desc-$.ento

Se continúa el estudio iniciado en 

de bonos de prenda de almacenes de d~

pósito, y se resuelve autorizar el descuento d~ los referidos efectos a los bancos afilia

dos, siempre que estén garantizados con materiJs primas extranjeras, tengan U~ plazo no 

mayor de 90 días y el respectivo banco cobre ~ interés que no exceda en más de dos puntos

la tasa de redescuento fijada por el Banco de ia República.
I

El descuento se hará hasta por el 8~% del v8"10r de la prenda, a la tasa del 4%

anual y afectará el cupo de redescuento del reJp~ctivo Banco.
I

Se da lectura a la nota de fecha 22

IX

con comunicación

nacion~l lleg~rá

FONDO MONETARIO INTEmIACIONAL! Misión - Se informa que, de acuerdo
I

cablegráfica del doctor Emiliol Toro, la misión del Fondo Monetario Inter

el próximo 11 de ,julio Y estar~ integrada así:
;, ,)

Sr. Baul Martlnez pstos
Sr. George F. Luthringer
SrG Xav í e r Márquezl
Sr. Brand
Srta. Hulburt

ELECCION DE DIRlWTORES EJECUTI~OS

En dicho documento aparece

provisión de los cargos de directores

que unánikemente se acogió la idea de aplioar en la
!

ejecutivo~ un sistema de rotación que le permita a



4410

cada país tener la oportunidad de que uno de sus nac'i ona.Le s obtenga tal pos í o i én,

Igualmente se tuvo en consideración el orden de importancia de las cuotase

Con el voto favorable del señor Ministro de Hacienda, en forma unánime la

Junta dispone,coTIvista en las anteriores informaciones y documentos, instruir al do~

tor Emilio Toro para que trabaje por la elección de Colombia en el Banco Internacional

de Reconstrucción y Fomento.

Como candidato para ocupar el puesto de director ejecutivo principal se aCo

ge el nombre del doctor Emilio Toro, siempre que él pueda atender en forma adecuada y

con el auxilio de un suplente los asuntos correspondientes. Con tal objeto debe pedi~

se al doctor Toro que indice uno o más candidatos que él considere adecuados para ocu

par tal posición.

En respuesta a la nota del Ministerio de Relaciones sobre este particular,la

Junta resuelve que se le comunique lo acordado en la sesión de hoyo

\

)" CONFERENCIA DE GOBERNADORES En relación con la nota circular de -

fecha 24 de junio último, del Fondo Monetario Internacional y del Banco Internacional

de Reconstrucción y Fomento, sobre la tercera reunión anual de gobernadores de las al~

didas instituciones, se resuelve que asistan a ellas el Gobernador Principal, dootor 

Emilio Toro y el suplente en el Fondo Monetario,doctor Ignacio Copete.

No se estima necesario el viaje del gobernador suplente en el Banco Interna

cional de Reconstrucción y Fomento.

X GARANTIAS BANCARIAS - S e da lectura a un cable de don Ezequiel Casta-

ñeda en que solicita se le comunique lo resuelto en relación con las garantias de crédi

tos externos.

Al respecto se dispone comunicar al señor Castañeda que la Junta autoriza el

otorgamiento de.garantias del Banco de la República para respaldar a los bancos comer 

ciales que a su turno garanticen la firma de empresas nacionales en préstamos a largo 

plazo, concedidos por el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento u otra entidad

similar, siempre que en conjunto el monto total del servicio anual por capital e inte

reses de tales operaciones no exceda de US$5.000.000.- Es entendido que cada operación

en concreto debe ser sometida a la previa aprobación de la Junta Direotiva del Banco de

la República.

XI BONOS NACIONALES PARA COMPRA DE J<;DIFICIOS PARA LEGACIONES - Se da lec-

tura a la nota No. 9590 del 25 de junio pasado, por la cuál el señor Ministro de F~cien

da pide que se someta a la consideración de la Junta la suscripción de $500.000.00 en bo

nos de deuda interna nacional, autorizados por la Ley 88 de 1945.

El señor Gerente da cuenta de que con las operaciones ya aprobadas y pendien

tes de ejecución se halla prácticamente agotado el cupo del Gobierno para operaciones de

crédito, y por consiguiente la Junta no considera posible la aprobación de la inversión

propuesta.

En cambio, en vista de que la renta destinada a los fines de la Ley 88 de 1945,

sobre cobro por formulario de facturas consulares, ha aumentado de maner-a cons Ider-abLej y

se tiene el propósito de elevarla, se sugiere la liquidación del actual empréstito de bo-.



4411
ACTAS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANtO DE LA REPUBLlCA - BOGOTA

nos a largo plazo para. libertar la renta y poder-La destinar a verificar operac í ones a corto
!

plazo •
I

CENTRAL IITDROELECTRICA DEL Rko LEBRIJA LIMITADA -

tación de la emisi6n de bonos de garantía que

XIII PRESTNoOS A DA1~IFIC¡illOS -1 Se da lectura a un proyecto de reglamen

se¡otorgarán en desarrollo del Decreto 1766 -

por un Decreto Ley.

,
de 1948. '

La Junta aprueba las bases presentad~s y considera que debe elaborarse una minu

ta de contrato entre el Gobierno y el Banco de l.lt República,que se aprobar¡[ posteriormente
!

XIV LECTURA DE COll¡IlnnCACIOIV3S Se da lectura a las siguientes comunicacio

1
No.1870,

1
Cu~nta

nes e

De la Superintendencia Bancaria,

no al saldo de $8.908.929.02, que arrojaba la

del 24 de junio, en que da el visto bu~

Especial de Cambios al cierre de opera -

cianes del 31 de mayo pasado o ¡
¡

De la Oficina de Oorrc r-o I de Cambios, INo. J-75205, del J.~ de los corrientes, en -

que transcribe una comunicaci6n de la Cámara de qffinercio de Medellin, relativa a la actual

situación cambí.e.r-L 8.(>

partir del

De la misma Oficina,

l~ de julio en curso,

No. 75J.16, del ~5 de junio pasado, en la que informa

reanudó la reoe~ción de solicitudes de cambio.
¡

que,a

¡

De la Sucursal de Cúcuta, No. 973, d1l 24 de junio último, en la que transcribe

una proposición referente a los cupos de los com~roiantes de esa plaza. Se ordena dar tras
!

lado de ella a la Oficina de Control.

EL PRESID~.E,
/.:,

la sesión ..

,,
---------...¡~~,

!
!

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCb DE LA REPUBLICA
¡

= Acta del día 1 de j~lio de 1948 =

No. 1.752

De don Jaime Londoño Gonz¡[lez, del 2~ de junio,en que agradece la designación de

Sub-Secretario del Banco.

. ,
!

En Bogotá, el día 7 de julio de 1948,1 a las 10 y 30 a.m. se reunió la Junta Di-

rectiva del Banco de la República,con asistencia ~e sus miembros señores Manuel Mejía,Presi

dente" Enrique Ano Lae r, tJosé María BernaL, Guille~o Noguera S""Francisco de PauLa Pé rez j Jo

sé María Tamayo y Carlos Villaveces Re Concurrierhn además los señores Gerente, Consejero :
f

Financiero, Auditor, Abogado y Secretario del Ballfo, Dejaron de asistir los señores Gonzalo

Córdoba y GonzalD Jaramillo.
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I A C T A ~ Se lee y aprueba el acta No. 1751, correspondiente a la sesión del

2 de los oorrientes.

11 - ACTA DEL COMITE EJECUTIVO - Se lee y aprueba el Acta No. 629 correspondiente

a la sesión del Comité Ejecutivo del 23 de junio último.

111 - INFOffivreS - Se presenta el balance de présta.1J1os y descuentos, la relación de

valores diversos y datos de otras cuentas importantes del Banco, en 3 de julio en curso •.

El señor Gerente anota que los descuentos a bancos accionistas disminuyeron en

$5.679.000.00; los depósitos en moneda corriente disminuyeron $6'917.000.00; los billetes

en circulaci6n aurnentaron $2'298.000$00- El porcentaje de reservas aumentó en un Oe36%,qu~

dando en 51.59%.

La situación de cambios en 3 de los corrientes presentaba una balanza desfavorable

de US$16'186.000.00, con solicitudes de cambio retenidas por US.$13'092.000.00. El total de

licencias de importación reembolsables aprobadas hasta dicha fecha fue de US.$2'064.000.oo.

Igualmente se da a conocer la sitllaoión de cembios relativa-al mes de junio, dura~

te el cual se aprobaron un total de licencias reembolsables de US$19'437.000; no reembolsa

bles de US$l'976.000.00; de reembolso gradual $2'091.000; de exportación US$32'535.000.-

Durante el mes se obtuvo una balanza favorable de us.1i735.000, quedando la balanza

desfavorable al cierre del semestre en US.$14'029.000, C011 un total de solicitudes de cambio

retenidas de US.$13'424.000.-

La cotización de los bonos de deuda externa en el mercado de Nueva York, registra

ron una ligera baja~

IV EMISIONES

la semana,cuyo detalle es el

Se presenta la relación de las emisiones verificadas durante

siguiente:

BILLETESDEL BANCO DE LA REPUBLICA,

Emitido para Bogotá,

50.000 billetes de $5.- Nos. 28.300.001 a 28.350.000,
Acta NO e _1735 de julio 3 ••• " ........ e •• ~ .. -.-...... ',; .. $ 2500000.-

Emitido para Ronda,

100.000 billetes de $1.- Nos. 96.350.001 a 96.450.000,
Acta No~ 1735 de julio 3 .

100.000 billetes de $5.- Nos. 32.350.001 a 32.450.000,
Acta No o 1735 de julio 3 .

Emitido para Barranquilla:

30.000 billetes de $50.- Nos. 320.001 a 350.000,Acta
No.1736 de julio 5 •••.• 00 •••••••••••••••••• 0

Emitido para Popay!n,

50. 000 billetes de $5.- Nos.32.500.001 a 32.550.000,
Acta No.1736 de julio 5 •• 00 •• 0 ••••••••••••• &

100.000.-

500.000.-

1.500.000.-

250.000.- $2.600.000.00

\

Saldo que queda por emitir de lo autorizado .o •••••••• e •• ~o.e •••••• e

CERTIFICADOS DE PLATA

Saldo que queda por emitir de 10 autorizado & o. o ti o,e e "ti

$ 500.000.00

tbQ90.000.oo
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don Julio Caro y a los organizadores

a la familia de don Julio Caro.

La Junta autoriza la emisión de $3.009.000 en billetes del Banco de la República.

V VIGESIMO-QUnlTO ANIVERSARIO DELIBA1ICO - Con ocasión del vigésimo quinto a-
I

niversario del Banco, se dispone celebrar una refnión extraordinaria de la Junta, el 20 de j~
1

lio a las 10 &oillo, para descubrir las placas co~memorativas que se erigirán como homenaje a 
I

del Banco. pnicamente se invitará a don Félix Salazar y

I
1 .

Además, el 19 de julio, con asistenci!c d el personal del Banco, se verificará la ca

locación de la primera piedra de la obra de las kr~~jas de Suba, que será bendecida por el Ex
I

celentfsimo señor Arzobispo de Bogotáo 1

Se autoriza la acuñación de un n~erollimitado de monedas de oro, 30 aproximadamen-
I "

te, conmemorativas del vigésimo quinto aniversar~o del Banco, del mismo cuyo de las que se ha-

rán en plata en mayor" cantidad. I
Asimismo, se deoreta, con carácter de]mera liberalidad, una prima extraordinaria,

e<¡Jivalente al 50% de un sueldo mensual. Los empleados deberán finnar un recibo en que se ha

ga constar que la bonificaci'on no es computable! para la liquidación de las prestaciones so-

ciales. I
VI CIERRE BANCARIO Se da lectura a la nota No. 1909, de 2 de julio en cur

so, en la que la Superintendencia Bancaria consulta si sería el caso de prescindir del cierre
I

autorizado para el próxinlo 19 de julio. La Junta 1 considera que debe mantenerse dicha disposi-

ción que había sido anttnciada y conocida desde Ptincipios del año o
I

VII - INFOm~ DEL AL'DITOR DEL BANCO ~ENTRAL HIPOTECARIO Se da cuenta de que

el Auditor del Banco Central Hipotecario ha prestntado con fecha 2 de los corrientes, el in

forme correspondiente a las actividades de aquel}a institución, en el semestre que acaba de

terminar, del cual se ordena pasar copia a los s~ñores Directoreso
!
i

VIII ,- PAGARE A CARGO DEL DEPARTAMEN'/.'O DEL VALLE - Se da cuenta que desde el 28

del mes pasado, se halla vencido un pagaré por $15.000.00 con cargo del Departamento d el Va
I

lle, y se Lnf'or-ma sobre las comunicaciones cr-usadas con t al motivo y de la oferta de cancelar

Se aprueban los t~rminos de unaXI

10 en el curso de la presente semana.
!
I

IX BONOS DE LOS FlillllOCARRlIES NACioNALES Se aprueba el contrato global de

fecha 22 de junio último y el de fecha 7 de jUli~ en curso, sobre emisión de $10.000.000.00,

en Bonos de los Ferrocarriles Nacionales -1948, re lebrada entre el Gobierno Nacional,el Ccn

sejo Administrativo de los Ferrocarriles Nacionales y el Banco de la República.
!

X - CUENTAS DE PRESTACIONES SOCIALES 1- Se autoriza al Banco para vender con pa~

to de retroventa, parte de los valores de su pro~iedad con destino a las inversiones de las

cuentas de prestaciones socíales$ fondo de recom~ensas y jubilaciones y otras similares Q

I
1 •

PROPIEDADES DEL BANCO EN SAN AtrUSTIN
I

carta dirigida al señor Ministro de lmcienda$ of*eciéndole en venta por el precio de costo,
I
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las propiedades que posee el Banco en el Barric de San Agustin, en esta ciudad, por un va

lor aproximado de $536.000.-

En caso de que el Gobierno no esté interesa.do en la operación$ se autoriza

a la Gerencia para gestionar la venta de tales inmuebles, total o parcialmente.

XII CONTROL DE CNfiBIOS Se analizan a espacio los resultados del

semestre en materia de cambios internacionales, y se ratifica lo anteriormente resuelto por

la Junta en el sentido de que en manera alguna las licencias de importación, inclu1das las

del Gobierno Naoional y otras entidades oficiales pueden exceder en los próximos seis meses

de la suma de US.$llOfOOO.OOO.-

XIII EDIFICIO DE BOGOTA - Solar del Hotel Granada - El señor Gerente

informa, en relación con las conversaciones que se adelantan sobre adquisición del solar 

de propiedad de los Hoteles Granada y Regina S.A. que esta Compañ1a ha presentado los si

guientes avalúos, De Don Emilio Gamba, de fecha 11 de febrero último, en que hace un ava

lúo global a razón de $1.250.00 la vara cuadrada,es decir,por un· total de $4.235.859,37;

de los señoresWiessner & C1a, de la misma fecha, estimada a $1.300 la vara cuadrada,o sea

un total de $4.405.293.75; del doctor Alberto Arango Tavera, de fecha 3 de julio en curso,

a $1.000 la vara cuadrada; del señor Christian Siegerd, en que la avalúa a $950.00 la vara

cuadrada ..

Las dos últimas estimaciones se refieren al lote ocupado actualmente por

el edificio del Hotel.

El Banco ofreció a razón de $610.00 la vara cuadrada, pagaderos en la si-

guiente forma,

nominales en bonos "DenaI" al 95% ••• $ 1.900.000.00

En dinero efectivo

$2.000.000

$ 500.000 en bonos IfDenalft al 80% .

00" ..

400.000.00

200.000.00

Tote.l $ 2 ..500.000$00

La Compañ f a no aceptó dicha oferta, y hace la siguiente propuesta, a razón

de $900 la vara cuadrada aproximadamente.

En efectivo .. " el " " " lO o " " 1!I

Arrendamiento del ¡rotel en tres años •••••••••••

Bonos

Bonos

"Dene.L" por valor de

"Pro-Urbe" por valor

....................................... "

de &

$ 1.900.000.00

400.000.00

500.000.00

200.000.00

La Junta considera que se les puede hacer la siguiente nueva proposición,

calculando la vara cuadrada a $800.oc,

$1.631.500.00 nominales en Bonos "Dene.L" al 95%

$ 500.000.00 nominales en Bonos "Pro-Urbe" del
Municipio de BOgOt~3 al 80% .
En efectivo " " ,," ~ ~ " "
Valer estimado del goce del edificio en t res a-
ños ~ " " ..

Total ..

$ 1.549.925.00

400.000.00
500.000.00

261.025.00

$ 2.710.950.00
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Adenás, la operación estaría sujeta a las sif,uientes conñiciones:

la.) - La Compañía debe rá a¡:r<;g~a" con el"f1unioipip ¡ie)3ogo:liá., a.satillfacoión del Banco,. ,. , ,-. . -. ._;- -c' -. ...... -4

todos los problemas relativos directa o indirectamente al inmueble, en forma que el Banco

lo reoiba libre de todo gravámen, limitaoión u obligaoión, y que esté a paz y salvo por 

toda clase de impuestos, especialmente el de valorización.

2a.) - Que los gastos de escritura, anotaoión, registro;etc.,se paguen por mitad.

3a.) - Que durante los tres años que la Compañía vendedora tendr~ el gooe del edificio,

el~Banco no responderá por ningún riesgo, deterioro o daño de la construcción, ni aten

derá a la reparación de los que puedan ocurrir, bien fueren causados por fuerza mayor,

orden de autoridad, ca.sofortuito, deterioro por el uso o cue.Lquáera otra causa, aún en

el evento de que pereciere totalmente, en ouyo oaso no habrla lugar a oompensaoión adi-
• .. ,so •

cional de nlngun genero.

Por otra parte, él Banoo podrla"obligarse a r~adquirir el 50% de los bonos 

"Denal" al mismopreoio 'del 95%, en dooe mensualidades, con destino a' los fondoS de prl!l~

taciones sociales, recompensas y similares.

XIV JUBILACION DE c~¡ FUNCIONARIO - El señor Gerente informa que el señor

Manuel Bejarano permanecerá un mes ~ás en la institución, antes de retirarS6 e

ciones:

xv LECTURA DE COMUNICACIONES Se da lectura a las siguientes comunica

De la Ofioina de Control de Cambios, No. J-75315, en la que transcribe una 00

municación de la CéJnara de Comercio de Cartagena, solicitandc la aprobación oportuna de 

los permisos para efectuar giros sobre el exte~ior•
•

De la Cámara de Comercio de Armenia~ No. 84 del 2 de lcs corrientes, en que m~

nifiesta su complacencia por la elevación a laloategorla de Sucursal de la Agencia de Ar

menia en aquella plaza.

Auditor y Seoretario

- ELE;CC ION, DE UN SUB-GEF.ENTEXVI +Previo retiro de.
del Banco, después de det~nida deliberación

la sesión de los señores

y con el voto unánime de

los siete directores presentes en la sesión, s~ acuerda la candidatura del doctor Robertc

Garcla Paredes, como Sub-Gerente del Banco. :
I

Como el doctor Garcla Paredes desemneña en la actualidad el cargo de director
I

de la nueva sucursal del Banco de Colombia en )3ogotá, la Junta comisiona al señor Gerente
. I

para que trate el punto con aquella institución en el momento en que se juzgue oportuno y

siempre que el candidato acepte.

XVII - ELECCION DE AUDITOR DEL BANqo

en propiedad, al señor Enrique D~vila Piñeros,

dad.
""·1 ¡

Por unanimidad es elegido Auditor

venla ocupando el cargo en interini-

A las se levantó la
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No. 1.753

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

= Acta del día 9 de julio de 1.948 =

En Bogotá, el día 9 de julio de 1948, a las 2 y 30 p.m. se reuni6 la Junta Di

rectiva del Banco de la República,con asistencia de sus miembros señores Manuel Mejía J.,

Presidente, Enrique Ancízar, Jos~ María Bernal, Guillermo Noguera S.,Francisco de Paula 

Pérez, José María Tamayo y Carlos Villaveces R. Concurrieron además los señores Gerente,

y Abogado del Banco. Dejaron de asistir los señores Gonzalo Córdoba, Gonzalo Jaramillo y

Consejero Financiero.

1 - A C T A - Se lee y aprueba el acta No.1752, correspondiente a la sesión

del 7 de julio en curso.

II - ACTA DEL COMITE EJECUTIVO -

tivo,No. 630, de fecha 7 del mes en curso.

Se lee y aprueba el acta del Comité Ejecu-

111 - EDIFICIO DE AR1mrr,IA - Se autoriza a la Gerencia para adelantar negoci~

ciones sobre los dos lotes contiguos al edificio del Banco en Armenia, que le han sido o

frecidos, pudiendo permutarse por el actual edificio de la sucursal.

IV - INFORJ4ES - Se presentan los datos sobre licencias de importaci6n apro

badas para entidades oficiales en el último semestre; realización del presupuesto de cam

bios hasta el 30 de junio; movimiento general de la Oficina de Control de Cambios, Impor

taciones y Exportaciones hasta la misma fecha; boletín adicional No. 5 y Boletín de infor

maci6n mensual No. 6 0-

El señor Gerente informa sohre el movimiento de las Oficinas de compensación

durante el mes de junio, que alcanz6 en el pa:fs un total de $519'00'5.000, registrándose 

un aumento de $13'000.000.00 aproximadamente, en relaci6n con el mes inmediatamente ante-

r-í.or ,

Los datos del medio circulante en el mes pasado muestran un aumentos de los 

billetes y especies en circulaci6n de $10.042.000.00 con respecto al mes de mayo anterior,

y un aumento del numerario en poder de los bancos y del público y de los dep6sitos en el 

Banco de la República de $23'605.000.00-

V - CONCEPTO Se da lectura al concepto suscrito por los abogados del Fon_

do de Estabilización y del Ministerio de,Hacienda, en que absuelven la consulta formulada

por el Sub-Gerente del Banco,señor Ezequiel Castañeda, en relaci6n con la interpretación 

del Artículo 4~de la Ley 50 de 1947, y se dispone enviar el cable sugerido por tales pro

fesionales y copia del conoepto mismo.

VI - BONOS NACIONALES DE G1L~NTIA Se aprueba el contrato entre el Gobier-

no Nacional y el Banco de la República sobre emisi6n de los bonos nacionales de garantía y

el modelo de tales pagarés.

VII - BONOS DE LOS FERROCARRILES NACIONALES No se accede a la solicitud

de los Ferrocarriles Nacionales, contenida en nota No. 50774/4 , de 7 de los corrientes,so

bre un nuevo anticipo de US.$2'500.000.-mientras se perfecciona el empréstito de $10.000.000

anteriormente aprobado.
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VIII - PERSONAL DE LA OFICINA PRINCIPJ\L El señor Gerente sugiere la conve-

niencia de aumentar el número de Sub-Gerentes, habida consideración al desarrollo de los

negocios del Banco, sugestión que es acogida por la Junta, procedi~ndose en consecuencia a

verificar la elección en votación secreta, resultando electos con el vot~ unánime de los 

siete directores presentes, los doctores Roberto García Paredes e Ignacio Copete Lizarral

de. Este último continuará desempeñando las funciones de Secretario de la Junta.

En forma similar se procede a la elección de Secretario y Sub-Secretario del Ban

ca, siendo elegidos en su orden los señores Jaime Londoño y Eduardo Gaitán de Narváez.

Los nuevos Sub-Gerentes y el Auditor tendrán las asignaciones de los actuales Sub

Gerentes del Banco.

El secretario,la que corresponde a dicho cargo y al Sub-Secretario, señor Gaitán

de Narváez,se le aumenta su asignación en $ mensuales.

IX ABOGADO DE LA SUCURS AL DE CALI Se designa al doctor Mario Scarpetta.-

Abogado de la sucursal de Cali,con una asignación mensual de $400.-

El doctor Scarpetta entrará a ejercer su cargo una vez que se retire del puesto

de miembro de la Junta Directiva de la sucursal y podrá asistir a las reuniones de la misma.

X JUNT.A DI..~~!r.!.fl..:.n..~_L!:_..s..~~~I:..P.E CALI_ M Se da lectura a la nota No.2129.-

de fecha 8 del Les corrientes, en la que el Gerente de -la sucursálde Cali--comunica que el do~

tor Diego Garcés ha presentado renuncia del cargo de Miembro Principal de la Junta Directiva

de esa Oficina, por haber sido designado Ministro de Colombia en Cuba y que,en consecuencia,

Se llamará al suplente respectivo,señor Guillermo Blanco Potes •.

EL

No. 1.754

JUl-lTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

~ Acta del día 14 de julio de 1.948 =

EL PRESIDE~
~/------_.

/

En Bogotá, el día 14 de julio de 1948 a las 10 y 30 a.m. se reunió la Junta Direc

tiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores Manuel Mejía J.,Presi 

dente, Enrique Ancízar, José María BernaL, Guillermo Noguera S. y Carlos Villaveces. Concurri!.

ron además los señores Gerente, Consejero Financiero, Auditor, Abogado y Secretario del Banco.

Dejaron de asistir los señores Gonzalo Córdoba, Gonzalo Járamillo, Francisco de Paula pérez y

José María Tamayo.

I-ACTA

día 9 de los corrientes.

II - INFORMES

Se lee y aprueba el acta No.1753, correspondiente a la sesión del

Se distribuye el balance de préstamos y descuentos, la relación

de valores diversos y datos de otras cuentas importantes del Banco en 10 de julio en curso.
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El señor Gerente hace notar que los descuentos a bancos accionistas disminuyeron

en la semana en cerca de $4.000.000.00; los descuentos a particulares aumentaron en 

$2'500.000.00, y los préstamos a entidades oficiales en $1'000.000.00; los billetes en 

circulaci6n aumentaron en $3'527.000.00 • El porcentaje de reservas baj6 en 0.75% al qu~

dar en 50.84%.

La situaci6n de cambios en 12 de los corrientes mostraba una balan~a desfavora

ble de US.$15'400.000, sin contar las solicitudes de cambio retenidas,que ascendian a 

US.$12'874.000.00.

El total de licencias de importaci6n reembolsables aprobadas hasta la fecha indicada

era de US.$8'779.000.00.

Los bonos nacionales externos del 3% tuvieron demanda al 39-1/8% y oferta al 39-1/2%.

III - EMISIONES Se presenta la relaci6n de las emisiones verificadas durante

la semana, cuyo detalle es el Siguiente:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado ••••••.•••••••••.•••••.•••• $ 3.500.000.00

Emitido para Cali,

100.000 billetes de $1.00 Nos. 96.450.001 a 96,550,000.
Acta No. 1737 de julio 7 ••••••••••••••••.•••. $ 100.000.00

Emitido para Bogotá,

200.000 billetes de $1.- Nos.93.450.001 a 93.650.000,
Acta No. 1738 de julio 12 ••••••••••••••••••••

Emitido para Popayán:

50.000 billetes de $1.- Nos. 96.550.001 a 96.600.000.
Acta No.1738 de julio J2 ..

50.000 billetes de $2.- Nos. 18.150.001 a 18.200.000.
Acta No. 1738 de julio 12 ••••••••••••••••••• _

50.000 billetes de $5.- Nos. 32.650.001 a 32.700.000.
Acta No.1738 de julio 12 ••••••••••••••••••••

Emitido para Cali 1

100.000 billetes de $5.- Nos. 32.800.001 a 32.900.000,
Acta No.1739 de julio 13 ••••••••••••••••••••

100.000 billetes de $1.- Nos. 96.650.001 a 96.750.000,
Acta No.1740 de julio 13 ••••••••••••••••••••.

50.000 billetes de $2.-.Nos. 18.200.001 a 18.250.000,
Acta No.1740 de julio 13 ••••••••••••••••••••

50.000 billetes de $10.- Nos,12.650.001 a l2.700.000~
Acta No.1740 de julio 13 ••••••••••••••••••••

200.000.00

. 50.000.00

100.000.00

250.000.00

500.000.00

100.000.00

100.000.00

500.000.00 1.900.000.00

Saldo que queda por emitir de lo autorizado •••••••••••••••••••••••••••

CERTIFICADOS DE PLATA.

Saldo que queda por emitir de 10 autorizado ••••••••••••••••••••••••• e.

i 1.600.000.00

$ 1.000.000.00

La Junta autoriza la emisi6n de $3.000.000 en billetes del Banco de la República.
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IV OPERACION DEL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - Cl!nioa Bogotá S.A. = Se aprueba

la operaci6n consultada por el Banoo Central Hipoteoario, en nota No.324/33, de 13 de julio 

en curso, sobre préstamo a la Cl!nioa Bogotá S.A. de $350.000.00, con garantia de un edificio

en construooi6n situado en la oarrera 17 Nos. 12-63 a 12-69, avaluado una vez constru!do; en

la suma de $818.520.00.

v - SOLICITUD DE LA INTENDENCIA NACIONAL DEL META - No se aprueba la solicitud

de préstamo por $1.000.000 presentada por el señor Intendente Naoional del Meta, oon fecha 12

de los corrientes, y destinado a la financiaci6n de algunas obras en aquella secci6n. Esta de

terminaci6n se adopta en atenci6n a que no hay márgenes de cupos para operacáones con entida

des oficiales y a la maniflesta inconveniencia de continuar aumentando los medios de pagos.

VI EDIFICIO DE BOGOTA = Solar del Hotel Granada Se da lectura a la car-

ta que dirige el dootor Jesús Mar!a Marulanda, en su carácter de liquidador de los Hoteles Gr~

nada y Regina S.A., por medio de la cual acepta la propuesta formulada por el Banco de la Repú

blioa en comunicaci6n del 12 del mes en curso, No. 10893,sobre adquisici6n del solar de propie

dad de tal Compañ!a, que forma la manzana comprendida entre las carreras 6a. y 7a. y la Aveni

da Jiménez de Quesada y la calle 15 de esta ciudad.

La Junta ratifica nuevamente los términos acordados y expresa su concepto de que

la operaci6n es, desde todo punto de vista, conveniente para el Banco.

Se resuelve, además, autorizar al señor Gerente para contratar los servicios del

abogado doctor Hemando Morales, quien gestionar!a en asocio del doctor Manuel Casabianca,to

dos los detalles de la negociación.

Igualmente se autoriza a la Gerencia para solicitar al ingeniero doctor Rodr!guez

Orgaz, quien se encuentra en Estados Unidos,un estudio preliminar sobre cuál podr!a ser el es

tilo y detalles de la construcción del nuevo edificio del Banco, atendiendo a los últimos ade

lantos de este ramO de la arquitectura.

VII BONOS NACIONALES DE GARANTIA En relación con el contrato celebrado

entre el Gobierno Nacional y el Banco de la República sobre emisi6n y servicio de Bonos na

cionales de garant!a;se hace constar,cón el voto favorable del señor Ministro de Hacienda,

que en el evento improbable de que no se pudiere atender al servicio oportuno de los bonos,

en la forma prevista en el contrato, el Banco atenderá a los pagos correspondientes con car=

go al cupo del Gobierno.

VIII AUMElITO DE CAPITAL DE LA CAJA AGRARIA Previo un examen atento del

proyecto sobre aumento del capital de la Caja de Crédito Agrario, la Junta no considera con=

veniente la ejecuci6n de dicho plan. por los muy fuertes efectos inflacionistas de la medida.

que aparecen concretados en un Memorandum elaborado sobre el particular•

. IX CERTI!]:.G.AIl.o.s. }~E._o.RO Se da lectura a una nota de la Caja Colombiana

de Ahorros en que plantea un problema que se le presenta a tal entidad para la importaci6n

de algunos art!culos destinados a su nuevo edificio. que desea introducir con Certificados

de Oro de la clase "C".

La Junta considera que este es un problema de competencii de la Oficina de Con

trol de Cambios, cuya solución por consiguiente no le compete.

x VENTA DE UN SOLAR Se autoriza a la Gerencia para vender el solar de
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propiedad del Bánco,situado en la calle 33 de esta ciudad, y aceptar la propuesta que se ha

recibido de los señores Buraglia, agentes de la Casa Crysler, sobre compra de dicho inmue _

blea razón de $32.00 la vara cuadrada.

El lote de terreno indicado tiene unas dimensiones aproximadas de 17 metros de 

1'rente por 105 de f'ondo ,

XI _ BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION y FOMENTO - Créditos externos.- Se _

da lectura a un cable del Sub-Gerente del Banco, señor Ezequiel Castañeda, en el que in1'o~

ma que los doctores Ara~jo y Gutiérrez G6mez han consultado al Gobierno sobre el procedi 

miento que debe adoptarse para presentar al Banco Internacional de ReconstrucciÓn y Fomen

to las solicitudes de préstamo.

La Junta considera que al Banco de la Rep~blica corresponde presentar las solici

tudes de crédito que el Gobierno considere aconsejables, por cuanto de con1'ormidad con el

Art!culo 2~ de la Ley 76 de 1946, el Banco de la Rep~blica es la ~ica entidad autorizada

para tratar a nombre del pa!s con el Fondo Monetario Internacional y con el Banco Interna

cional de ReconstrucciÓn y Fomento.

XII - FONDO MONETARIO INTERNACIONAL El señor Gerente Lnf'o rma a la Junta de

las conversaciones adelantadas con la misiÓn del Fondo Monetario Internacional, en una:pri

mera reuniÓn celebrada con la asistencia del señor Ministro de Hacienda y con el Je1'e de 

la O1'icina de Control, y hace un resumen de la exposici6n hecha por el señor Luthringer.Je

1'e de la misi6n, quien especiahftente destacó el hecho de que el Fondo aprecia las di1'icul

tades de la actual situaci6n colombiana y de que en el momento presente se con1'rontan pro

blemas que tienden a agravarse si no se adoptan medidas e1'icaces para detener la in1'lación

expresando además que, en opinión del Fondo, el sistema recientemente adoptado por Colom 

bia es insu1'iciente.

IndicÓ,además,que Colombia es el primer pa!s que pone en vigencia un sistema de

tipos m~ltiples de cambio que se apartan de manera m~s f'undamental de la paridad conveni

da con el Fondo. Anota también que en el caso del Ecuador no se establecieron primas de

exportaciÓn y que el producto de los impuestos de giros se destina a cancelar deudas del

Gobierno en el Banco Central.

Insistió 1'inalmente en que es base esencial para lograr una estabilizaciÓn de

la econornfa colombiana en materias monetarias el conseguir un equilibrio total del presu

puesto de la NaciÓn, tanto de gastos ordinarios como de desembolsos extraordinarios para

obras de 1'omento.

La Junta comisiona al Comité Monetario para celebrar reuniones con la misiÓn del

Fondo Monetario y discutir con ellos las posibles 1'órmulas que puedan ser adoptadas.

XIII - NOMINA DE LA OFICINA PRINCIPAL -Se conversa en principio sobre la desig

nación del doctor Marcos Castilla para un cargo de segundo Auditor, u otra posiciÓn seme 

jante, estim~dose que la soluciÓn de1'initiva no puede adoptarse mientras esté encargado

del Fondo de EstabilizaciÓn, en reemplazo del Sub-Gerente, señor Castañeda.

XIV OBSEQUIO El señor @erente in1'orma a la Junta que don Julio Faccini

ha donado al Banco la pluma con que f'ué 1'irmada la escritura de oonstitución del Institu

to Emisor.

La Junta dispone contestar al señor Faccini agradeciéndole tan signi1'icativo ob-

sequio.
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LECTURA DE COMUNICACIONES - Se da lectura a las siguientes comunicaciones:

De Don Ezequiel Castañeda, de fecha 8 del presente, en que informa con amplitud sobre distin

tos aspectos de la misión que actualmente desempeña en los Estados Unidos.

Del Ministerio de Relaciones Exteriores, en que transoribe un cable de nuestra Legación en 

Rio de Janeiro, referente a la paridad propuesta por dicho pais al Fondo Monetario Interna 

cional, a raz6n de 18.50 Cruzeiros por d6lar.•

De la Oficina de Control de Cambios, de fecha 9 de los corrientes, remisiva de copia de la c~

municación dirigida al Banco de la República en Cúcuta, en respuesta a las sugerencias hechas

por la Junta Consultiva de dicha Oficina.

Del dcctor Ignacic Copete, en la que

A

EL SECRETARI

No. 1755

para Sub-Gerente del Banco.

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

~ Acta del dia 16 de julio de 1.948 ~

En Bogot~, el dia 16 de julio de 1948, a las 2 y 30 p.m. se reunió la Junta Di

rectiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros señores Manuel Mejia J.,

Presidente, Enrique Ancizar, José Maria Bernal, Guillermo Noguera S. y Carlos Villaveces R.

@oncurrieron,adem~s, los señores Gerente, Consejero Financiero, Auditor, Sub-Gerente y Abo

gado del Banco. Dejaron de asistir los señores Gonzalo Córdoba, Gonzalo Jaramillo, Francis

co de Paula Pérez y José María Tamayo.

1 - A C T A - Se lee y aprueba el acta No.1754 del día 14 del mes en curSo.

11 - INFOFUJES -El señor Gerente informa sobre la situación de cambios en 13 

del mes en curso, fecha en la cual se registraba una balanza desfavorable de US$16'564.000,

y había solicitudes de cambio retenidas por US.$12'034.000.- El total de licencias reembol

sables aprobadas en lo corrido del mes era de US$9'242.000.-

III - JUNTA DIRECTIVA DE LAS SUCURSALES DE ARMENIA Y CALI Se informa a la

Junta que por Decreto No.2284 del 6 del mes en curso, fueron designados los señores Juli~n

Vel~squez y Alvaro Lloreda, miembros principales de las Juntas Directivas de las SUcursa 

les del Banco de la República en Armenia y Cali,respectivamente, en representación del Go

bierno Nacional, para el período que se inició el l~ de enero del presente año.
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IV - BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION y FOMENTO - Créditos Externos Se

da lectura a copia de un cable dirigido por los doctores Alfonso Araújo y José Gutiérrez

Gómez, dirigido al Ministerio de Relaciones Exteriores, en el que Se pide que el Gobierno

solicite al Banco de la República que este autorice las solicitudes de préstamo que van a

ser presentadas al Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, por un total de US.$

78'000.000.00 distribuídos en la siguiente forma.

Paz del Río ••••••••••• US.$ 28'000.000.00

Planta de Soda ••••••••

Ferrocarriles •••••••••

Equipo Agrícola •••••••

Puertos y R!os •••..•..

10'000.000.00

10'000.000.00

10'000.000.00

10'000.000.00

10'000.000.00

\

Sobre el particular se dispone dirigir un cable al Sub-Gerente del Banco, señor

Ezequiel Castañeda, facultándclo para firmar en nombre del Banco de la República las soli

citudes respectivas.

V SOLICITUD DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES - Por falta del quorum e~

gido por la Ley para la aprobación de las operaciones con el Gobierno Nacional, se aplaza la

consideración de la solicitud del Ministerio de Relaciones Exteriores, para la concesión por

parte del Banco de un crédito de $366.134.50, destinado a la adquisición de una caSa que se

rá destinada a la Nunciatura Apostólica.

VI FONDO MONETARIO INTERHACIONAL El señor Gerente informa a la Junta que

en la mañana se celebró una reunión con la mis ión del Fondo Monetario Internacional, con el

señor Ministro de Hacienda y los miembros del Comité Monebar-Lo del Banco. En ella el Jefe 

de la misión, señor Luthringer hizo una interesante exposición sobre la situación monetaria

colombiana, que está siendo reconstruída, y que oportunamente se dará a conocer a los seño

res directores. Entre tanto, indica los puntos esenciales tratados por el señor Luthringer

quien considera que la fuerte tendencia inflacionista interna debe ser controlada sin demo

ra, y que la situación es de tal naturaleza que los remedios aplicables tendría que aparta!.

se quizá, en cierta medida, de las soluciones cláSicas.

Se refiere a este respecto.a la urgencia de detener la expansión del crédito, de ~

quilibrar el presupuesto del Estado, tanto de gastos ordinarios como de gastos extraordina

rios, de efectuar ,si fuere posible, una ligera contraoción del orédito, y ouando no se pu

diere evitar el otorgamiento de nuevos préstamos urgentes al Estado ,por el Banco Central,

proourar por medio del alza de los porcentajes de enoaje de los bancos afiliados, eliminar

al menos la expansión secundaria del medio ciroulante.

Para una nueva reunión que tendrá lugar el día de mañana, se tiene el propósito de

estudiar las medidas concretas de orden práotioo.

En seguida los señores miembros de la Junta discuten en prinoipio cuáles podrían 

ser esas fórmulas.

El señor Gerente manifiesta que se inolina por la oonsideración de una devaluaoión

del 10%, manteniendo los actuales impuestos de giros, mientras se revisa la tarifa de adua

nas. Esta soluoión transitoria implicaría un aumento de los ingresos del Estado, por ouanto

las actuales tasas se liquidarían ya no sobre el 175% , sino sobre el 194.44%, y porque de-
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jaria de pagar la prima a los exportadores. En cuanto a éstos, la devaluación del 10% les

dar1a un benerioio más substancial que el que reciben con el sistema actual. Seria,asimis

mc, base rundsfflenta1, que parte del aumento de los nuevos ingresos del Estado se dedicara

a equilibrar el presupuesto nacional de gastos extracrdinarics, y que la utilidad que se

obtuviera con la devaluación, se destinara a reccgér deuda de la Nación en el Bancc Emisor.

El señor Director Villaveces estima que una solución de rondo de las actuales di

ricu1tades mcnetarias y cambiarias se lograría con una rórmu1a que contemplara las siguie~

tes bases:

a) - Devaluación en un tanto por ciento suricientemente alto que se aplicara a la

realidad presente del mercado.

b) - Considerable aumento del impuesto de exceso de utilidades, con una tarifa ruer

temente progresiva que gravara los benericios superiores al 12% anual.

c) - Aumento de las tarifas sobre las rentas personales, con imposición de tasas 

muy altas para las que excedan de $84.000.000.- anuales.

d) - Reglamentación adecuada de la estimación del good-will de las empresas para

evitar que por este medio se burle el impuesto de exoeso de utilidades, y

e) - Supresión de los actuales impuestos de giros.

Considera el señor director Villaveces que los tributos que sugiere tendrían la

siguiente significación,

l~) Disminuirían la presión sobre la balanza de pagos al limitar las utilidades

del comercio a limites racionales;

2l1.) - Polfticamente no serían objetables, como 10 han sido los impuestos sobre los

giros, que se atribuyen a campañas de la Asociación de Industriales;

sl1.) - Tendrían un signiricado de j~sticia social y contribuirían a restablecer el

equilibrio que hoy piden los sectores de la izquierda;

4~)- Económicamente son, como ocurre siempre con los impuestos directos, los más

técniccs y aconsejables.

Estima también que la utilidad de la devaluación debe dedicarse a reducir la deu

da del Estado en el Banco Emisor.

El señor Director ILncízar considera necesaria una reforma de los impuestos de re~

ta para hacerlos paralelos al poder adquisitivo del peso o variables de acuerdo con los nú

meros índices, y una modiricación del sistema del avalúo del good-will desde el punto de 

vista fiscal para adaptarlo al avalúo técnico.

El señor Ministro de Hacienda maniriesta que en próxima reunión dará a conocer sus

opiniones.

VII EDIFICIO DE BOGOTA - Solar del Hotel G-ranada - El señor Gerente Lnf'or-ma

que, de acuerdo con la autorización de la Junte., el doctor Hermande Morales ha comenzado a

actuar en asocio del doctor Manuel Casabianca, en las diligencias preliminares al perfecci~

namiento del negocio de adquisición del solar del Hotel Granada.



IV - BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION y FOMENTO - Créditos Externos Se

da leotura a oopia de un cable dirigido por los doctores Alfonso Araújo y José Gutiérrez

Gómez, dirigido al Ministerio de Relaciones Exteriores, en el que se pide que el Gobierno

solicite al Banco de la República que este autorice las solicitudes de préstamo que van a

ser present~das al Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, por un total de US.$

18'000.000.00 distribu!dos en la siguiente forma.

Paz del Río ••••••••••• US.$ 28'000.000.00

Planta de Soda 000 •••••

Carreteras •••••••••••.

Equipo Agrícola •••••••

Puertos y R10s ••.••••.

10'000.000.00

10'000.000.00

10'000.000.00

10'000.000.00

10'000.000.00

Sobre el particular se dispone dirigir un cable al Sub-Gerente del Banco, señor

Ezequiel Castañeda, facultándolo para firmar en nombre del Banco de la República las soli

citudes respectivas.

V SOLICITUD DEL MINISTERIO DE RELACI01~S EXTERIORES - Por falta del quorum e~

gido por la Ley para la aprobación de las operaciones con el Gobierno Nacional, se aplaza la

consideración de la solicitud del Ministerio de Relaciones Exteriores, para la concesión por

parte del Banco de un crédito de $366.134.50, destinado a la adquisición de una casa que se

rá destinada a la Nunciatura Apostólica.

VI FONDO M01~TARIO INTERHACIONAL - El señor Gerente informa a la Junta que

en la mañana se celebró una reunión con la misión del Fondo Monetario Internacional, con el

señor Ministro de Hacienda y los miembros del Comité Monetario del Banco. En ella el Jefe 

de la misión, señor Luthringer hizo una interesante exposición sobre la situación monetaria

colombiana, que está siendo reconstruída, y que oportunamente se dar~ a conocer a los seño

res direotores. Entre tanto, indica los puntos esenciales tratados por el señor Luthringer

quien considera que la fuerte tendencia inflacionista interna debe ser controlada sin demo

ra, y que la situación es de tal naturaleza que los remedios aplicables tendría que aparta,!

se quiz~, en cierta medida, de las soluciones cl~sicas.

Se refiere a este respecto.a la urgencia de detener la expansión del crédito, de ~

quilibrar el presupuesto del Estado, tanto de gastos ordinarios como de gastos extraordina

rios, de efectuar ,si fuere posible, una ligera contracción del crédito, y cuando no se pu

diere evitar el otorgamiento de nuevos préstamos urgentes al Estado ,por el Banco Central,

pr09urar por medio del alza de los porcentajes de encaje de los bancos afiliados, eliminar

al menos la expansión seoundaria del medio circulante.

Para una nueva reuniÓn que tendrá lugar el día de mañana, se tiene el propósito de

estudiar las medidas concretas de orden práctico.
. , d •En seguida los señores miembros de la Junta discuten en principJ.o cuales po r-aan -

ser esas r6rmulas.

El señor Gerente manifiesta que se inclina por la consideración de una devaluación

del 10%, manteniendo los actuales impuestos de giros, mientras se revisa la tarifa de adua

nas. Esta solución transitoria implicaría un aumento de los ingresos del Estado, por cuanto

las actuales tasas se liquidarían ya no sobre el 115% , sino sobre el 194.44%, y porque de-
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jaria de pagar la prima a los exportadores. En ouanto a éstos, la devaluaoión del 10% les

daria un benefioio más substanoial que el que reoiben oon el sistema aotual. Seria,asimis

IDO, base funde~lental, que parte del aumento de los nuevos ingresos del Estado se dedioara

a equilibrar el presupuesto naoional de gastos extraordinarios, y que la utilidad que se

obtuviera con la devaluación, se destinara a reooger deuda de la Naoión en el Banco Emisor.

El señor Director Villaveces estima que una solución de fondo de las aotuales di

ficultades monetarias y cambiarias se lograria con una fórmula que contemplara las siguie~

tes bases:

a) - Devaluación en un tanto por ciento suficientemente alto que se aplicara a la

realidad presente del meroado.

b) - Considerable aumento del impuesto de exoeso de utilidades, oon una tarifa fuer

temente progresiva que gravara los beneficios superiores al 12% anual.

c) - Aumento de las tarifas sobre las rentas personales, oon imposición de tasas 

muy altaS para las que exoedan de $84.000.000.- anuales.

d) - Reglamentación adeouada de la estimaoión del good-will de las empresas para

evitar que por este medio se burle el impuesto de exoeso de utilidades, y

e) - Supresión de los aotuales impuestos de giros.

Considera el señor di reatar Villaveoes que los tributos que sugiere tendrian la

siguiente signifioación:

l~) Disminuirían la presión sobre la balanza de pagos al limitar las utilidades

del oomeroio a limites racionales,

2~) - polítioamente no serían objetables, como lo han sido los impuestos sobre los

giros, que se atribuyen a oampañas de la Asociaoión de Industriales,

3~) - Tendrían un significado de j~sticia sooial y contribuirían a restablecer el

equilibrio que hoy piden los sectores de la izquierda,

4~)- Eoonómicamente son, oomo oourre siempre oon los impuestos direotos, los más

téonicos y aoonsejables.

Estima también que la utilidad de la devaluaoión debe dedicarse a reduoir la deu

da del Estado en el Banoo Emisor.

El señor Director Anoízar oonsidera neoesaria una reforma de los impuestos de re~

ta para haoerlos paralelos al poder adquisitivo del peso o variables de aouerdo oon los nú

meros índioes, y una ¡nodifioaoión del sistema del avalúo del good-will desde el punto de 

vista fisoal para adaptarlo al avalúo téonioo.

El señor Ministro de Haoienda manifiesta que en próxima reunión dará a oonooer sus

opiniones.

VII EDIFICIO DE BOGOTA - Solar del Hotel Granada - El señor Gerente informa

que, de aouerdo oon la autorizaoión de la. Junta, el dootor Hemando Morales ha oomenzado a

aotuar en asooio del dootor Manuel Casabianoa, en las diligenoias preliminares al perfeoci~

namiento del negooio de adquisición del solar del Hotel Granada.
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El doctor Morales ha planteado como cuestión previa el estudio de si conviene o nó

celebrar inmediatamente una promesa de contrato,

La Junta considera que es preferible esperar a que se hayan cumplido las condicio

nes establecidas en la propuesta del Banco, para entonces proceder al otorgamiento de la es

critura pública definitiva,

VIII LECTURA DE COMUNICACIONES Se da lectura a las Siguientes comuniCaciones:

De la Oficina de Barranquilla, de fecha 6 de los corrientes, en que transcribe una proposiCión

aprobada por la Junta Directiva de la sucursal, de duelo por la muerte de don Joaquin Roca Niz.

De la sucursal de Sincelejo, en la que se asocia a la celebraci6n del Vigésimo-quinto aniver

sario de la fundación del Banco,

EL SECRETAAIO,

No. 1.756

m& se levant6 ·la sesi6n.

JUNTA DIRECTIVA DEL Blll'iCO DE LA REPUBLICA

= Acta del dia 20 de julio de 1948 =

En Bogotá, el dia 20 de julio de 1948, a las 10 a.m,· se reunió en sesión extraordina

ria la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros señores Ma -

nuel Mejia J., Presidente, Enrique Ancizar, José Maria Bernal, Guillermo Noguera S. y Carlos 

Villaveces R, Concurrieron además el señor Gerente,doctor Luis Angel.Arango, el Consejero Fi~

ciero, don Roberto Michelsen, el Auditor, don Enrique Dávila Piñeros, el Abogado, doctor Manuel

Casabianca y el Sub-Gerente, doctor Ignacio Copete Lizarralde.

I VIGESIMO-QUINTO ANIVERSARIO DEL BANCO El señor Gerente expresa en primer -

término su profunda complacencia por contar en el seno de la Junta con la presencia de don Ro

berto Michelsen y del doctor Manuel Casabianca, miembro aquél de la primera Directiva del Ban

co, y éste, de la Junta organizadora del instituto emisor, quienes desde su fundación han a 

portado ininterrumpidamente el concurSo de su brillante talento y eficaces servicios.

Enseguida presenta a la consideración de la Junta las mociones que se insertan a con

tinuaci6n,y que son aprobadas illl~nimemente:

"La Junta Directiva del Banco de la RepÚblica, con ocasión del 25~ aniversario
de la fundación de éste, hace grata memoria de los valiosos y eficaces servicios
prestados a la instituoión por el señor Félix Salazar J.,como Gerente que fué
de 1924 a 1927, dan Roberto Michelsen y don Manuel V. Ortiz, miembros de la 
primera Directiva, don Sam B. Kappel, del Comité Organizador~doctor Manuel Ca
sabianca, como miembro del Comité y más tarde.en el carácter de Abogado del
Instituto, y al presentarles un atento saludo, les renueva el testimonio de su
profundo agradecimiento."

"La Junta Direotiva del Banco de la RepÚblica con~agra en el acta de la sesión
de esta fecha un respetuoso homenaje de gratitud a lá memoria de los distin-
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"guidos ciudadanos que intervinieron hoy hace veinticinco años en la
organización del instituto; exalta en primer término la figura del
entonces Presidente de la República, Excelentísimo señor General Pe
dro Nel Ospina, bajo cuya progresista administración ejecutiva se ~

fundó esta entidad, y menciona los nombres de don Gabriel Posada Vi
lla, Ministro del Tesoro, don José Joaquín Pérez, doctor Esteban Ja
ramillo, doctor Lucas Caballero, doctor Carlos Adolfo Urueta,don Er
nesto Michelsen, don Ernesto Restrepo Mejía, don Guillermo González
Lince, Mr. E. W. Kemmerer y Mr. H. M. Jefferson.

La Junta ratifica los propósitos de servir lealmente los altos inte
reses nacionales, que inspiraron el espíritu de los fundadores, y de
clara una vez más que seguirá prestando su decidido concurso para ~

buscar adecuadas soltiéiones a los delicados problemas económicos
que contempla el país."

= : =

"La Junta Directiva del Banco de la República, al cumplirse el 25~

aniversario de la fundación del instituto, rememora con admiración
y gratitud los grandes servicios prestados a éste por los señores
don Julio Caro y don Mariano Ospina Vásquez, quienes lo honraron
por largos años en los cargos respectivos de Gerente y Sub-Gerente
Secretario, y una vez más lamenta la muerte de tan egregios varo 
ne s" ..

"La Junta Directiva del Banco de la República rinde tributo de gra
titud a la memoria de los distinguidos ciudadanos,señores José Ar
turo Andrade, Fe~ando Arango, Nicolás Camargo Guerrero, José D.Dá
vila, Federico de Castro, Manuel M.Escobar, Jaime Holguín, Pedro ~

Londoño Sáenz, Liberio Lópezde Mesa, Benito Posada C., Joaquín
Samper, Marcelino Uribe Ar¡u~o¡icente A.Vargas • Luis E.Williamson.
y Alberto Uribe G.H. ,quienes con el carácter de Miembros de la Jun
ta Directiva del Banco prestaron a éste señalados servicios y con-
tribuyeron e:ficazmente a su mejor orga.nización$"

"La Junta Directiva del Banco de la República registra con profundo
pesar en el acta de la sesión de esta fecha, la desaparición de Dn.
Gonzalo Posada, ciudadano que se distinguió por sus meritorias vir
tudes y que durante muchos años desempeñó, con integridad y compe~

tencia ejemplares, el cargo de Cajero Principal del Banco, habien
do prestado eficaces y valiosos servicios en la organización del _
Instituto, hoy hace precísamente veinticinco años."

= ; =

"La Junta Directiva del Banco de la República, en ocasión del 25~

aniversario de la fundación de éste, presentá atento saludo de
felicitación, a la vez que de agradecimiento, a doña Julia Osor
no y a los señcres José María Salazar Henao y José Antonio Uma
ña, quienes han venido prestando,con lealtad y eficacia encomia
bles, sus servicios a la institución desde los primeros días de
iniciación de labores en julio de 1923.

Finabpente se dispone que inmediatamente después determinar la sesión,los

asistentes se trasladen al vestíbulo principal del Banco a la ceremonia de descubrimien

to de las placas colocadas en homenaje a la memoria de don Julio Caro, ilustre Gerente

que fue de este Banco, y a los ciudadanos que en 1923 lo organizaron•

. .
seSlon~

EL SECRETARI
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JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA.

Acta del día 21 de julio de 1948

En Bogotá, el día 21 de julio de 1948, a las 10y 30 a.m. se reuni6. la Junta Directiva

del Banco de la República, con asistencia de sus miembros señores Guillermc Noguera S" Vice

Presidente, Enrique Ancfzar, José Mar1a Bernal, Francisco de Paula Pérez, José 1mría Tamayo

y Carlos Villaveces. Concurrieron además los señores Gerente, Consejero Financiero, Sub-Ge

rente, Auditpry Abogado del Banco. Dejaron de asistir lcs señores Gonzalo C6rdoba, Gonza

lo Jaramillo y Manuel Mejía J.

1 A C T A Se lee y aprueba el acta No. 1755,correspondiente a la sesi6n del

día 16 del mes en curso.

Ir INFORMES El señor Gerente informa sobre la situaci6n de cambios en 15 de -

los corrientes, día en el cual se registraba una balanza desfavorable, en lo corrido del a

ño,de US.$16'144.000.00. con solicitudes de cambio retenidas por US.$11'872.000.00; en el

mes, hasta la fecha indicada, se habían aprobado licencias de importaci6n reembolsables por

US.$10'678.000.00.

Los bonos nacionalesde deuda externa del 3%, en el mercado de Nueva York, tuvieron de

manda al 3~ y oferta al 40-3/8%; los del 6%, demanda al 70%,sin oferta.

111- EMISIONES Se presenta la relaci6n de las emisiones verificadas durante

la semanda, cuyo detalle es el siguiente:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA :

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado

Emitido para Armenia:

...... • <o •• • •••• e .. $ 4.600.000.00

50.000 billetes de $20.00 Nos.1900.001 a 1.950.000,
Acta No.1741 de julio 16 •••••••••••••••••••• $ 1.000.000.-

CERTIFICADOS DE PhATA,

IV FONDO MOI'-ffiTARIO INTERNACIONAL

1.000.000.00

$ 3.600.000.00

$ 1.000.000.00

Paridad del Brasil.- Se da .lectura a una carta del Fondo Monetario Interna-

\

cional, fechada el 14 de los corrientes, comunicando que la paridad del cruzeiro ha sido es

tablecida a la rata de 18.50 cruzeiroe por d61ar.

En igual sentido se ha recibido carta del Ministerio de Relaciones Exterio

res, de fecha 15 del mes en curso.
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Elección de Directores Ejecutivos del

co Internacional de Reconstrucción y Fcmento.-

Fondo Monetario Internacional y del Ban-

Se considera nuevamente las perspectivas

de la próxima elección de directores ejecutivos en el Fondo Monetario Internacional y en el

Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, y se ratifican exprésamente las decisiones

anceriormente adoptadas en el sentido de instrufr a nuestro representante para tratar de o~

tener para Colombia un puesto en el Banco Internacional, y en el de presentar como candida

to principal al doctor Emilio Toro.

Misión del Fondo Monetario.- El señor Gerente da cuenta a la Junta sobre la

forma como se han oontinuado desarrollando las conversaciones que se adelantan con los re

presentantes del Fondo Monetario, que actualmente nos visitan.

Al respecto se da lectura a la reconstrucción y reSQmen de la exposición he

cha por el señor Luthringer en la primera reunión, celebrada el 16 del presente mes.

Asimismo, el señor Gerente hace un resumen de lo tratado en las posteriores reu

ní ones , cuyaajr-econs'tir-ucc Lones aún no han sido entregadas.

Comunica que la misión sugirió la consideraci6n informal de un plan d~ las si

guientes características:

la.) - Devaluación de aproximadamente un 22% para elevar el tipo de cambio al

22S%.

2a.) - Establecimiento de un impuesto a los exportadores que inicialmente po 

drfa ser de $0.40 por dólar.

3a.) - Aumento del impuesto sobre exceso de utilidades.

4a.) - Eliminación de los actuales impuestos de giros, y

Sa.) - Establecimiento de un impuesto trans i torio del lS%mientras se reforma

el arancel~ para las mercancía.s comprendidas en el grupo 3:!. de la clasificaci6n de la Ofici

na de Control, que al efecto podr-La ser ampliado.

Agrega el señcr Gerente que en vista de la resistencia que entre nosotros ten

drfa un impuesto a las exportacicnes tan sustancialmente alto como el previsto en el plan 

anteriormente esbozado, se permitió presentar informalmente como base de discusión el pro 

yecto que explicó en pasada sesión de la Junta y que está siendo estudiado por la Misión.

En todo caso añade, es indispensable llegar en principio a un arreglc con el

Fondo MOnetario que sea acogido por el Gobierno y sometido a la aprobación del Congreso.

en cuanto lo exijan la naturaleza de las disposiciones que se adopten.

El señor director Villaveces insiste en que cualquier fórmula tiene que con

templar esencialmente dos cosas: el encarecimiento del cambio para disminufr la presión 

de las divisas y la reforma del sistema tributario, particularmente, en cuanto al exceso

de utilidades para limitar en esta forma las utilidades abusivas y contrarrestar el au 

mento del costo de la '~da, que el alza de cambio tenderfa a producir.

El señor Ministro de Hacienda manifiesta que en principio está de acuerdo en

que deben perseguirse ambos objetivos advirtiendo que la tributación, debe ser cuidadosa 

mente graduada para no desanimar la creación de capitales en un país como el nuestrc de 

incipiente desarrolle.



V FIRMAS AUTORIZADAS

tario del Banco, don Eduardo Gaitán

Se autorizan las siguientes firrnas:

de Narváez, como de primera olase o

La del Sub-Secre

La del señor Rafael Franco, como de segunda clase. El señor Franco asumirá la Jefa

tura de la Sección de Cartera,al retirarse don José Mar!a Salazar.

La del señor Eernando Sinisterra,como de segunda clase.

VI LECTúliA DE C01RllilICACIONES Se da lectura a las siguientes comunicaciones:

Del Excelent!simo señor Arzobispo de Bogotá, en la que hace votos por la prosperidad del Ban

ca de la República, con motivo del vigésimo-quinto aniversario,de su fundación.

De la sucursal de Manizales, de fecha 17 de los corrientes, junto con la cual remiten una

tarjeta conmemorativa de las Bodas de plata'del Banco.

EL

No. 1.758

\

Jlll'TA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

F Acta del d!a 23 de julic de 1948 ~

En Bcgotá, eld!a 23 de julio de 1948, a las 2 y 30 p.m. se reunió la Junta Directi

va del Banco de la República, con asistencia de sus miembros señores Manuel Mej!a J.,Preside~

te, Enrique Anc!zar, José Maria Bernal, Guillermo Noguera S.,Francisco de Paula Pérez, José

Mar!a Tamayo y Carlos Villaveces. Concurrieron además los señores Gerente, Consejero Finan

ciero, Sub-Gerente, Auditor y Abogado del Banco. Dejaron de asistir los señores Gonzalo Cór

doba y Gonzalo Jaramillo.

1 A C T A S Se leen y aprueban las actas Nos. 1756 y 1757,correspondientes

a las sesiones del 20 y 21 de julio en curso.

11 INF0!U,lliS Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos, la relación

de valores diversos y datos de otras cuentas importantes del Banco, en 17 de los corrientes.

El señor Gerente da a conocer a la Junta las principales cifras estadísticas del mes de ju

nic último, destacando especialmente las Siguientes: la producción de oro fue de 20.038 on

zas, registrándose por consiguiente una disminución de 6.128 onzas en relación con el mes 

anterior. La exportación de café ascendió a 500.464 sacos. El índice del costo de la vida 

de la clase media mar-eé unaU1rient",'--de 2.9 puntos y el de la clase obrera de 6 puntos. Las

transacciones en la Bolsa de Bogotá se mantuvieron en un nivel similar al del mes anterior,

con un volumen total de $7'948.000.00. Las cotizaciones de los valores tuvieron una decli

nación del 2.3% con respecto a mayo del presente año. Las reservas del Banco Emisor aumen

taron en US.$2'410.000.00, al quedar en US.$107'396.000.- La diferencia entre entradas de

oro y divisas y las autorizaciones de cambio rué de US.$802.000.00 en favor de las primeras.
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La situaci6n de cambios en 21 de los corrientes indicaba un saldo desfavorable en

lo corrido del año de US$15'544.000.00. Hasta la fecha indicada se hab1an expedido en el 

mes licencias de importación reembolsables por valor de US.$ll'907.000.- y se hab i an rete

nido solicitudes de cambio por valor de US.$11'097.000.-

111 - CONSTRUCCION DE LA PRESA DEL RIC lTI;1JSA - Planta de Soda - Se aprueba el

contrato celebrado entre el Banco de la República como administrador de la ©oncesión de Sil.

linas y los ,señores Winstcn Bros. Company y la Raymond Concrete Pile Co. ( Cia. Construct~

ra Raymond de Colombia S.A.) que lleva fecha 23' del presente, sobre los estudios y constru~

ción de la Presa del R10 Neusa y obras complementarias de aprovechamiento. Este convenio h~

b1a sido previamente aprobado por el Comité Ejecutivo de Salinas y por el Consejo Técnico

Asesor.

IV FONDO MONJ8TARIO INTERNACIONAL - Se da lectura a la 'nota de fecha 21 de los

corrientes, dirigida por el señor George F. Luthringer, Jefe de la Misión del Fondo Moneta

rio Internacional, en la que concreta las caracter1sticas del plan que se ha considerado co

mo más adecuado para hacer frente a la actual situación monetaria colombiana.

La Junta di~pone dar traslado oficial al Gobierno de la mencionada comunicación,p~

ra que éste le de la tramitaci6n legal correspondiente.

v REFORMA DE LA JUNTA DE CONTROL El señor Gerente solicita muy atentamen-

te al señor Ministro de Hacienda que en oportunidad se haga conocer de la Junta Directiva

el proyecto sobre reformas a la Junta de 'Controi"que según:':1l1i'órmaciones de la prensa se

viene estudiando, por cuanto se considera esencial para el Banco de la República la debida

organización de aquella dependencia que en definitiva es la que dispone de las reservas de

la institución<)

El señor Ministro manifiesta que hasta el presente sólo se han adelantado algunas

conversaciones sobre el particular y que tan pronto haya algún plan concreto será tra1do

a la Junta.

VI OPERACIONES PENDIENTES El señor Gerente manifiesta que presenta nueva-

mente a la consideración de la JliPta algunas operaciones que ya hab1an sido aprobadas por

ésta, pero que por el tiempo transcurrido y por la estrechez de los cupos actualmente disp~

nibles, ha estimado oportuno que sean revisadas,

Junta

Bonos de Irrigación y desecacióno

aprob6 la inversi6n de $450.000.00 en

En la sesión del 7 de noviembre de 1947, la

bonos de irrigaci6n y desecaci6n, del 6% anual,

para la Cuenta de Salinas. Hasta la fecha se han adquirido $150.000 a la par.

La Junta ratifioa la compra de $50.000 en los mismos valores, en iguales condicio

nes 9 Y cancela la autorización en cuanto al resto.

Obras del Puerto de Buenaventura.- En las sesiones del 9 y 11 de junio y del 23

de abril pasado, se autorizó la adquisición de Pagarés del Gobierno Nacional, del 6% a

nual, hasta con 5 años de plazo, al 95%, como inversi6n de la Cuenta Especial de Cambio

destinados a la financiación de las obras de ensanche del Puerto de Buenaventura. En la
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actualidad la referida cuenta carece de cupo para verificar la inversión, y se está some

tiendo al Banco el descuento del primer Pagaré por $800.000.-

La Junta autoriza adquirirlo en las mismas condiciones indicadas, Como inversión del

Banco, con destino a'la cuenta de Valores Diversos.

Empresas Unidas de Energía Éléctrica.- *En el mes de enero último las Empreses Uni

das de Energía Eléctrica hicieron algunas solicitudes de crédito al Banco de la República,

que fueron estudiadas por la Junta, sentándose en sesión del 28 de enero último algunas

bases sOQre la posible ayuda del instituto emisor.

La Junta estima que por ahora el Banco no estaría en capacidad de aprobar

ditos, y en consecuencia faculta a la Gerencia para manifestarlo así, si fuere

señor Gerente de la Energía.

,
nuevos ere

el caso,al

Además, se ordena hacer un estudio de las operaciones aprobadas pendientes de ejecu

ción, y se dispone que en lo sucesivo las autorizaciones de la Junta sobre concesión de 

cr~ditos sólo tendrán una vigencia de 30 díaso

VII CUPO DE REDES CUENTO Se estudia nuevamente el cupo de redascuento de la

Vidriería Fenicia, y se ratifica el anteriormente aprobado por el Comité de $350.000, en

vista del último balance presentado, que es de 30 de junio de 1947.

980 ,Acos.

14 "

360 "

20 11

8 11

40 "

20 "

250 11

130 "

250 11

41 "

traspasos de acciones del Banco de

en curso, según la siguiente rela-

Se aprueban los

junio al 23 del mes

Acciones de la Clase "D",
a favor de The National City, Bank of New York,, ,-;" .
de Habacuc Calderon, por ........ o' .... ''O .... " .. " o ....... 01> ..

3385 a favor de Isabel Ortiz de Lozano, de Rebacuc
Calderón, por .

3386 a favor de Inés H. de Noguera, de Habacuc Cal, -
deren, por o (> " " ~ "

3383 a favor de Fernando Lleras, de Habacuc Calde-,
ron, por " "" e .. -'> ..

3384 a favor de José Antonio Montalvo, de Habacuc
Calderón, por . ..

3379 a favor de Rosa Ospina M. -Proviene de Eduar. , -do Veloz Mart~nez, por .

3380 a favor del Banco de los Andes, Proviene de
Habacuc Calderón ,por •••••••••••••••••••••••

3387 a favor de Elsi Bello Calderón, .de Habacuc Cal, -
de ron, por ",; O) .

3382 a favor de Cecilia de la Fuente de Lleras,de
Habacuc Calderón, por •••••••.••••.••..•••••

3388 a favor de AbeL Ballesteros G., de Habacuo Cal. . -
de ron" por ." " " .

3389 a favor de Anatilde López, de Habacuc Calde-,
ron, por lO ..

TRASPASO DE ACCIONESVIII

ti

"

"

"

"

"

Título No. 3377

"

,.

"

la República, registrados del 9 de

ci6ns

Acciones de la clase '''B1
' :

Título No. 3391 a favor del Banco de Colombia, provienen del
Banco ]iÍe rcantil .. "" lO " .. e " " .. 1.845 acciones.

\
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IX LECTURA DE C01~ICACIONES - Se da lectura a las siguientes comunicaciones.

Del Fcndo Monetario Internacicnal y del Bance de México, en las que informan que esta última.

institución suspendió todas las transacciones de cambio Internacicnal, a partir del 22 del 

mes en curso, por un perfcdo indeterminado, durante el cual se adelantarán conversaciones p~

ra modificar la paridad del peso mexicano, previa aprobación del Fcndo Monetario Interhacio

nal ..

Del señor Arzobispo Primado de Colombia, en la que agradece el obsequio de le medalla de oro

conmemorativa del vigésimo-quinto aniversario de la fundación del Banco.

De don Enrique Dávila Piñeros, de fecha 23 de los corrientes, en que agradece la designación

de Auditor del Banco en propiedad.

De don Félix Salazar en que agradece la proposición aprobada por la Junta Directiva del Ban

co, de fecha 20 de julio en curso.

De la Oficina de Control de Cambios, No. J-75810, en la que transcribe una comunicación de 

la Avianca sobre el problema de reembolso de pasajes internacionales.

Se leen, además, numerosas ccmunicaciones de felicitación con motivo del vigésimo 

quinto aniversario de la fundación del Banco.

No. 1.759

pomo se sesi6n.

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

~ Acta del dfa 28 de julio de 1948 =

En Bogotá, el dfa 28 de julio de 1948, a las 10 y 30 a.m. se reunió la Junta Directi

va del Banco de la República, co~ asistencia de sus' miembros señores Manuel Mejfa J.,Presiden

te, Enrique Anc1zar J José Marfa Bernal, Guillermo Noguera So,Francisco_,d~ Paula Pérez, José _

Marfa Talnayo y Carlos Villaveces R. Concurrieron, además los señores Gerente" Consejero Fina~

ciero, Sub-Gerente, Auditor y Abogado del Banco s Dejaron de asistir los señor-es Gonzalo Córdo,
ba y Gonzalo Jaramillo.

1 -ACTA Se lee y aprueba el Acta No. 1.758, correspondiente a la sesión del

dfa 23 de los corrientes.

Ir INFOm\.1ES

valores diversos y datos

- Se distribuyen el balance de préstamos

de otras cuentas importantes del Banco,

y descuentos, la relación de

en 24 de los corrientes.

El señor Gerente anotá que durante la semana los redeSC11entos a los bancos accionistas

aumentaron en $7'435.000, siendo ésta la única modificación en la Cartera del Banco, cuyo to _
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tal al fin de la semana alcanz6 a $162'499.000.- Los depósitos en moneda corriente aumentaron

$10'9p8.000, y los billetes en circulación disminuyeron $1'824.000.00. El porcentaje de re 

servas qued6en 50.12%, registrándose una baja de 0.41%.

La situaci6n de cambios en 26 de los corrientes, mostraba una balanza desfavora

ble en el mes de US.$3'646.000.00 y en lo corrido del año de US.$17'609.000.00. El total de

solicitudes de cambio retenidas era de US.$10'512.000 y el de las licencias reembolsables a

probadas en el mes de US.$15'170.000.-

Los bonos nacionales externos del 3%, en el mercado de Nueva York, tuvieron de

manda al 3~ y oferta al 3~. Los del 6%, demanda, sin oferta, al 70%.

III - EMISIONES Se presenta la relación de las emisiones verificadas du-

rante la semana, cuyc detalle es el Siguiente.

BILLETES DEL BANCO DE hA REPUBLICA:

Saldo que quedaba por amitir de lo autorizado .. e e ' "4o $ 3 ..600~OOO e oo

EMITIDO PARA CUCUTA,

100.000 billetes de $1.- Nos. 83.100.001 a 83.200.000,
Acta No 1742 de julio 21 , " . $ 100.000.00

50.000 billetes de $2.- Nos. 12.600.001 a 12.650.000,
Acta No .. 1742 de julio 21 . 100.000.00

EMITIDO PARA GIRJ\RDOT:

50.000 billetes de $5.- Nos. 28.350.001 a 28.400.000.
Acta No. 1743 de julio 21 •••••••••••••••••••• 250.000.00

EMITIDO PARA BOGOTA:

50.000 billetes de $10.- Nos. 10.350.001 a 10.400.000,
Acta No. 1744 de julio 21 .

50.000 billetes de $20.- Nos. 1.350.001 a 1.400.000,Ac
ta No.. 1744 de julio 21 ••.• 0 7

500.000.00

1.000.000.00

EMITIDO PARA MElVA:

50.000 billetes de $5.- Nos. 34.450.001 a 34.500.000,Ac
ta No,,1745 de julio 22 100 ,. · 7 250.000.00

EMITIDO PARA BARRJJ'QUILLA.

50.000 billetes de $1.- Nos. 83.000.001 a 83.050.000,A~

ta No. 1746 de julio 23 . 50.000.00

50.000 billetes de $2.- Nos. 15.700.001 a l5.750.000,Ac
taNo.1746 de julio 23 ~ o o.:

50.000 billetes de $10.- Nos. 10.600.001 a 10.650.000.
Acta No. 1746 de julio 23 •.••.•..•••..•••••••••

100.000.00

500.000.00

EMI'fIDO PARA ~)EIVA:

50.000 billetes de $2.- Nos.12.650.001 a l2.700.000,Ac-
ta No. 1747 de julio 26 e ••••••••••••••••••••• e.

50.000 billetes de $5.- Nos. 34.500.001 a 34.550.000,
Acta NO e 1147 de julio 26 •••.••••••••••••••••• 0

100.000.00

250.000.00 . $ 3.200.000.00

400.000.00Saldo que queda por emitir de lo autorizado •...•••••••••..•••........•.• $
====CERTIFICADOS DE PLJ,TA:

La Junta aprueba la emisi6n de $2'000.000.00 en billetes del Banco de la RepÚblica.-

\
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IV RESERVA PAPJ, PRESTACIONES SOCIALES Se autoriza elevar a $100.000,00 men-

suales la suma destinada para reserva de prestaciones sociales de los empleados del Banco.

V JUBIlJ,CIOliES Solicitud del señor Arturo Garcia Salazar.- A solicitud del

señor Arturo Garc1a Salazar, y previo cuidadoso estudio anterior, la Junta autoriza manifes

tarle que por cuanto ha cumplido con los requisitos exigidos por las leyes vigentes para go

zar de una pensión de jubilación, podrá entrar a disfrutar de ella cuando as1 lo deseare, aún

en el supuesto de que ocurrieren modificaciones a la legislación actualmente en vigor.

Petición del doctor Carlos Torres Durán.- Se da lectura a un Memorial dirigido a

la Junta por el doctor Carlos Torres Durán, y a un memorandum elaborado por el doctor Eduar

do Esguerra Serrano, relativo a la pensión <de jubilación del peticionario.

El señor Gerente manifiesta que considera neoesario aclarar y rectificar algunos 

puntos tratados en los dos documentos referidos, asi:

l~ -El reglamente de pensiones y jubilaciones no ha sido modificado con posterio

ridad a la deteTIninación del Banco de retirar al doctor Carlos Torres Durán. Por otra parte,

cuando dicho reglamento ha sido reformado, sus disposiciones, salvo en cuanto sean más favo

rabIes para los empleados, sólo se aplican para aquellos que ingresen a la institución con

posterioridad a la respectiva revisión o

2~ - El doctor Carlos Torres Durán nunca fué director de la Revista del Banco, fué,

como don Julio Caro lo indica en su telegrama del 20 de marzO de 1947, transcrito por el me

morialista, ffel organizador y editor" de tal publicación en su etapa inicial. El director 

de la Revista ha sido siempre el Gerente del Banco.

3~ - Desde varios años atrás, la totalidad del texto de la Revista ha sido prepara

do por funcionarios del Banco; en sus notas editoriales por el Gerente y en su parte estad1~

tica por la respectiva sección del Banco. Los artículos elaborados por personas distintas

del personal del Banco han sido escogidos también por el Gerente, de manera directa.Las pr~

bas las corrige la Sección de Imprenta y en casos especiales, otros funcionarios de la insti

tución. El trabajo del doctor Torres Durán se ha reducido a elaborar un indice anual.

4~ - El señor Leonel Torres, hijo del doctor Torres Durán, adelantó sus estudios 

en la Facultad de Economia del Gimnasio Moderno, gozando de una beca del Banco y recibiendo

además un sueldo mensual con la obligación de trabajar únicamente medio día~ Al terminar sus

estudios el Banco le publicó su tesis y entró a formar parte del personal de la planta de la

instituci&ns en la Secci6n de Investigaciones Económicas; y posteriormente se le adjudicó u

na beca para adelantar estudios de balanza de pagos y renta nacional en el Departamento de 

Comercio de los Estados Unidos.

El Banco pidió al dootor Torres Durán, de acuerdo oon resolución del Comité Ejecu

tivo, aprobada por la Junta, que entrara a gozar de su pensión de jubilaoi6n porque consid~

ró inconveniente que trabajaran en el Banco padre e hijo, en desarrollo de la polftica de ~

liminar dentro de la instituci$n la coexistencia de empleados ligados entre sf con parente~

CQS cercanos ..



Con este motivo, la Junta ratifica las disposiciones del Comité Ejecutivo

sobre la jubilaciÓn y forma de liquidaciÓn de la misma. En materia de vacaciones autoriza que

se le paguen en dinero las correspondientes a cuatro años, máximun del plazo que la ley permi

te en estos casoS$

•Ademas, se ordena que el Departamento Legal elabore un Memorandum de respuesta al -

doctor Esguerra Serrano, con base en los puntos anteriores. '~

VI BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION y FOA~NTO
--

El señor Gerente info~a

sobre la visita de los señores Turfs y Clee, funcionarios del Banco Internacional de Recons

trucciÓn y Fomento, a quienes el Banco está atendiendo dentro de la esfera de su competenoia,

de la mejor manera posible, habiendo designado espeoialmente un funoionario del Banoq-para 

estar en permanente contacto con ellos.

VII ELECCION DE DIRECTORES EJECUTIVOS DEL BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION

y FO~NTO y DEL FONDO MONETARIO INTERNACIONAL. - Se da lectura a una extensa car-¡¿ji:\del doc

tor Emilio Toro, de fecha 20 de julio en curso, sobre diferentes aspectos de las ~F6iimas e

lecciones de Directores Ejecutivos del Banco Internacional de ReconstrucciÓn y Fomento y del

Fondo Monetario Internacional, y en la que además expone algunos inconvenientes personales 

para aceptar la candidatura que le ha sido ofreoida.

La Junta dispone contestar al doctor Toro insistiéndole para que acepte su postul~

ciÓn, y en el caso de una negativa, se entraría a considerar posteriormente, de acuerdo con

el Gobierno, el nombre de otro candidato.

VIII CONTRATO SOBRE ORGANISMOS INTERNACIONALES Se da lectura a la nota No.

10788 de 23 de los corrientes, originaria de la DirecciÓn de Presupuesto del Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público, por la cual se da respuesta a la oomunicaoión del Banco del 4 de

febrero pasado, y se solicita que en el artículo 2~ del contrato sobre Organismos Internaci~

nales se modifique la frase ff ser adelantados por los competentes organismos gubernamentales

de Colombia" para reemplazarla por la siguiente 1 " ser elaborados pcr organismos gubername!!;

tales competentes de Colombia", y que en la cláusula 5a. se cite el apar-ee f) del Artículo 2~

de la Ley 76 de 1946, en lugar del b).

La Junta aprueba las modificaciones indicadas.

IX ACCIONES DE LOS BANCOS AFILIADOS Se da lectura a la nota No , 2123, de 27

del mes en curso, originaria de la Superintendencia Bancaria, y remisiva del cuadro del núme

ro de acciónes del Banco de la República que deben poseer los bancos accionistas nacionales y

extranjeros, según sus situaciones en 30 de junio del presente año •

Indica además la Superintendencia que el valor en los libros de las acciones del

Banco, en la fecha citada,era de $146.36.

x PRESTAA10S A DAMNIFICADOS PARA RECONSTRUCCION DE EDIFICIOS Se lee la nota No.

324/949, de 27 del presente, en la qlle el señor Gerente del Banco Central Hipotecario informa s~

bre el valor global de los avalúos catastrales de los edificios incendiados en los acontecimien

tos del mes de abril pasado,en las ciudades de Bogotá,_Barranquilla, Ibagué y Medellín, que as

cienden en total a la suma de $7'764.639.52.
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Después de un cambio de opiniones entre los señores Directores, se resuelve tratar

más a espacio este asunto en la sesión del próximo viernese

XI PLANTA DE SODA - El señor Director Mejfa manifiesta que desea informar a

la Junta que,de acuerdo con los últimos estudio~, el adelantamiento de la obra de la Planta

de Soda será bastante costoso y que serán necesarias inversiones cuantiosas en forma más o

menos inmediata, entre otras razones porque de acuerdo con el concepto de los técnicos será

preciso comprar las maquinarias simultáneamente con el progreso de algunos estudios pendie~

tes, tanto para asegurar el oportuno despacho de aquéllas,como para evitar-los mayores cos

tos que se preveen en lo futuro.

El señor Gerente hace notar que la obra de la Planta de Soda, de trasoendental im

portancia5no puede suspenders8 0

Se resuelve que el Comité Técnico Asescr presente a la Junta un memorandtnn suscin

tc de las necesidades de dinero más urgentes e imprescindibles.

XII CONTROL DE CAMBIOS -REEMBOLSO DE PASAJES AEREOS Se da lectura a copia

de un concepto del Abogado Revisor de la Oficina de Control de Cambios, Importaciones y Ex

portaciones, doctor Miguel Lleras, en el que opina que la Oficina de Control no debe otorgar

licencia a las empresas de transporte aéreo para reembolsar el valor de los pasajes interna

cionales vendidos por las Compañías que operan en Colombia; en moneda corriente.

También se informa que la Oficina de Control ha designado una comisión para enten

derse con el Banco en el estudio de este problema.

Se estima que pueden contemplarse algunas fórmulas para solucionarlo, tales como 

la de permitir el reembolso con certificados de cambio, por el valor del pasaje hasta el pr!

mer puerto extranjero; la de no autorizar en ningún caso reembolsos por pasajes de regreso o

alguna otra similar, dentro de la idea general de que es indispensable restringir eficazmen

te este renglón de salidas de divisas.

XIII TARIFAS BANCARIAS Se pregunta al señor Ministro de Hacienda sobre si

el Ministerio ha tomado alguna determinación sobre el proyecto de resolución de la Superin

tendencia Bancaria reformatorio de las tarifas por servicios bancarios, actualmente en vigor.

El señor Ministro manifiesta que ha solicitado a la Superintendencia un concepto

previo scbre las facultades que dicho organismo tenga para señalar talestarifas, porque en

principio le parece peligrosc el sistema, por implicar una fuerte intervención estatal en 

la industria bancaria,pero añade que sobre el particular nc se ha formado ningún criteric 

definitivo y que está en espera de la respuesta de la Superintendencia.

XIV OBRAS EN EL PUERTO DE BARRANQUILLA El señor Ministro de Hacienda in-

fcrma que el Ministerio de Obras Públicas le ha presentado un contrato por $500.000.00 con

destino a la ejecución de algunas obras en el Puerto dc Barranquilla e inquiere la posibi

lidad de financiación por parte del Banco de la República.

El señor Gerente manifiesta que el Banco está actualmente imposibilitado para a

probar nuevas operaciones de crédito, ya que los cupos disponibles están totalmente compr~

metidos. Además advierte que los fondos provenientes del empréstito de Salinas están ya in
- -
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vertidos y que en breve plazo será necesario disponer de ~Olldos para la continuación de las

obras de la Planta de Soda, siendo por consiguiente necesaria la venta de algunos de los va

lores adquiridos por tal cuenta.

xv LECTURA DE COMUNICACIONES Se da lectura a las siguientes comunicacio-

nas:

Del Excelentísimo señor Presidente de la República, de ~echa 21 de lcs corrientes,

en la que se asocia a la conmemoración del Vigésimc-quinto aniversario de la ~dación del Ban

ca, y agradece el envío de la medalla de orc acuñada con tal mctivo.

Del señor Superintendente Bancario, en la que agradece la remisión de

conmemorativa de la ~undación del Banco hace 25 años, y ~elicita a la institución

tivo.

la medalla

" tcon es 6. mo»

De la Federación Nacional de Comerciantes, de ~echa 26 de los corrientes, en la

que transcribe una proposición de saludo al Banco,aprobada por la Junta Directiva de tal en

tidad, el día de su instalación.

..sesJ.on e

EL SECRETAR O,

De don Jaime Londoño O" de ~echa 23 de los corrientes, en la que agradece su 

designación para Secretario del Banco.

De la Superintendencia Bancaria, No. 2110, de 24 del mes en curso, en la queda

el visto bueno al saldo de $7'775.091.93, que arrojaba la Cuenta Especial de ,Cambios al cie

rre de operaciones del mes pasado.

No.l.760
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

= Acta del día 30 de julio de 1948 ~

En Bogotá, el día 30 de julio de 1948, a las 2 y 30 p.m. se reunió la Junta Di

'rectiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros señores Manuel Mejía J., Pr~

sidente, Enrique Ancízar, José María Bernal, Guillermo Noguera s.,José María Tamayo y Carlos

Villaveces R. Concurrieron además los señores Gerente, Consejero Financiero, Sub'-Oerente,A;:.

ditor y Abogado del Banco. Dejarón de asistir los señores Gonzalo Córdoba, Gonzalo Jaramillo

y Francisco de Paula Pérez.

1 - A C T A S Se lee y aprueba el acta No.1759, correspondiente a la sesión

de la Junta Directiva del día ·28 de julio en Curse.

Se lee y aprueba el acta No. 631 del Comité Ejecutivo, correspondiente a la se

sión de f'eeha 28 de julio en curso.

II - INFORMES El señor Gerente da cuenta de la situación de cambios en 29 -

de julio último, ~echa en la cual se registró Una balanza des~avorable de US.$19'858.000.oo

Hasta tal día se habían expedido licencias reembolsables,en el mes, por US.$18'165.000.co y

había solicitudes de cambio retenidas por US$9'4l5.000.-

111 - PENSIO}ffiS DE JUBILACION - Manuel Bejarano M.- Se estudia nuevamente el

caso del señor Manuel Bejarano y se considera la solicitud formulada por éste para que se le
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compute como factor en la liquidación de su pensión, el mayor valor de su sueldo en dólares,

durante el tiempo que permaneci6 en misi6n en Santo Domingo y en los Estados Unidos de Am~-

rica41

Después de un cambio de opiniones entre los señores Direotores se resolvió acep

tar la petición del señor Bejarano en cuanto al cómputo de la diferencia de su sueldo en dó

lares durante el tiempo qua permanoci6 en Santo Domingo pero no aceptar el referente al lap

so en que estuvo en los Estados Unidos de América, por considerar que en este último caso se

trató de una licencia especial y de facilidades igualmente excepcionales para el citado fun-

c í.onar-l o ,

El señor Bejarano quedará jubilado a partir del próximo l~ de agosto.

Carlos Torres Durán.- A insinuaci6n del señor Gerente se acepta proponer al doo

tor Torres Durán una fórmula para transigir las dificultades que se han presentado en r-eLa 

ción con la liquidación de su pensión de jubilación, fórmula consistente en proponerle que 

se eleve una consulta conjunta ante la Oficina del Trabajo y proceder de conformidad con la

solución que.dé ese Despachoo

IV PASAJES INTERNACIONALES El señor Gerente informa sobre las conversa-

ciones adelantadas con la comisión de la Oficina de Control, sobre el problema de reembolso

de pasajes internacionales. De acuerdo con lo explicado por los funcionarios de la Oficina

de Control, tal dependencia está autorizando dólares para diplomáticos· por un monto igual a

la cuantia de los viáticos y una sum~ adicional; para enfermos,hasta US.$2.000.- al 175%,

en cuanto no tengan una renta mayor de $10.000, y hasta US.$3.000.00 en Certificados de Cam

bio, si la renta excede de la cifra indicada; para estudiantes US.$500, más gastos de viaje;

para viajes de negocios, en Certificados de cambio, hasta US.$2.000.-

En todos los casos enumerados los respectivos interesados pueden pagar sus pa

sajes internacionales en dólares, tomándolos de las cantidades que -les han sido autorizadas

por el ©ontrol. Con vista en la información ~nterior y teniendo en cuenta que fuera de los

casos relacionados no se justificaría una concesión especial para el reembolso de pasajes 

internacionales, la Junta ratifica el concepto del Abogado de la Oficina de Control de Cam

bios, doctor Lleras Pizarro.

V PRESTAJ1JIO A LA CAJA COLü1ffiIANA DE AHORROS Se aprueba un préstamo a la

Caja Colombiana de AhOrros por $1'700.000, al 3% de interés anual, con garantía de valores

en cuantías suficientes de acuerdo con las reglamentaciones existentes sobre el particular.

Se deberá pedir a la Caja Colombiana de Ahorros abonos trimestrales a las deudas que tiene

actualmente con el Banco de la República.

VI - PLANTA DE SODA - Presa del Rio Neusa.~ Se da lectura a la nota No.20139,

de 27 de julio, en la que el señor Gerente del Instituto de Fomento Industrial informa de la

celebración del contrato con la Compañía Raymond de Colombia,para la construcción del pilot~

je de Betania, por un valor equivalente a US$184.800.00, que serán pagados, el 60% en moneda

americana y el resto en moneda colombiana. Informa,además, el Instituto de Fonlento Industrial

sobre las necesidades de divisas para el desarrollo de la construcción de las obras de la Plan

ta de Soda y de la presa del río Neusa. De acuerdo con los referidos datos, se requirá una 

inversión en el exterior en forma más o menoS i~mediata, de US.$4'800.000, que descontando el
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U8.$1.200.000 depositados en el Bwikers Trust Company de Nueva York, impondr~ una inver

sión adicional de U8.$3 1600.000, para la adquisición de equipos.

La Junta es de opinión que deben adelantarse los trabajos de esta importante obra

y que debe recomendarse al Control para que autorice las remesas de dólares indispensa

bles. Al propio tiempo la Planta de Soda deberá solicitar la fijación de su cupo.

VII - SOLICITUD DE LAS EMPRESAS UllIDAS DE ENERGIA ELECTRICA Se da lectura a

la nota No. 32698 de 30 de julio en curso, en la que el señor Gerente de las Empresas U

nidas de Energ1a El~ctrica manifiesta que ten1a entendido que el Banco de la República 

hab1a aprobado definitivamente la financiación para el ensanche de la empresa.

El señor Gerente aclara que la anterior atirmación se debe probablemente a una in

terpretación equivocada del señor Gerente de la Energía, por cuanto ~l le manifestó, de

acuerdo con lo resuelto por la Junta, que el asunto hab1a sido considerado en principio,

pero que no se le hab1a dado una aprobación definitiva.

La Junta resuelve insinuar a la Energ1a que adopte una de las dos soluciones si-

guientes:

la.) Adelantar las negociaciones para la consecución de un crédito externo, o

2a.) - Que celebre con el Banco Central Hipotecario un contrato para la emisi ón

de Bonos industriales de garant1a general, de los cuales podría tomar el Banco de la Refúbll

cá hásta $1'000.000.11.1 97~Debe advertirse al señor Gerente de la Energía que esta auto

rización de suscripción de Bonos industriales sólo tendrá una vigencia de noventa d1as pa

ra su perfeccionamiento.

VIII - REFOP~AS BANCARIAS El señor Gerente informa a la Junta que ha sido pre-

sentado nuevamente al Congreso el proyecto de Ley sobre reformas bancarias que hab1a sido

introducido a la legislatura anterior. En dicho proyecto se contemplan diferentes refor 

mas de la.organización del Banco de la República, especialmente una relativa a la composl

ción de la Junta, cuyo número de miembros se amplía de manera notable. Se recuerda que,s~

bre el particular, el doctor Dar10 Echand1a emitió el año pasado un important1simo concep

to que ha sido publicado en la Imprenta del Banco,en un folleto cuya distribución no se ha

verificado todav1a. El señor Ministro de Hacienda solicita que se le den a conocer los an

tecedentes del proyecto con el objeto de estar debidamente preparado para intervenir en

los debates de las comisiones y en las sesiones públicas del Congreso.

IX - INVERSIONES EN BONOS PARA LAS CUENTAS DE PRESTACIONES SOCIALES.- Bonos Adqui-

ridos del Fondo de Estabilizacion, con pacto de retroventa.- El señor Gerente recuerda

que el Banco ha adquirido para diferentes cuentas cantidades importantes en Bonos naciona

les, que el Fondo de Estabilización le ha vendido con pacto de retroventa, y que es conve

niente precisar las condiciones de tal operación.

La Junta estima que la mencionada clase de operaciones obliga al Fondo a volver a

adquirir a solicitud del Banco los valores objeto de la convención, al precio previamen

te ~ijado, pero que el ejercicio de este derecho es enteramente potestativo del Banco. el

que por consiguiente puede disponer libremente de los citados valores o conservarlos co

mo inversión definitiva. En caso de que el Banco hiciere e~ectiva la obligaci6n del
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Fondo para recomprarle los valores, total o parcialmente, se le ampliaría a éste un cupo de cré

dito para q~e pudiera cumplir la operaci6n en la forma pactada. La totalidad de los intereses

y el valor de los bonos sorteados pertenecer~ al Banco.

Adem~s, la Junta autoriza la venta de bonos en las cantidades que la Gerencia estime

convenientes, bien de la Cuenta de Valores diversos o de otras, como la de la Concesi6n de Sa

linas,por ejemplo, para ser invertidos por las Cuentas de Reservas para Prestaciones Sociales,

bien del Banco, de la Imprenta, de la Oficina de Contrcl, de la Prefectura de Contrcl de Caro 

bias u otras similares, o para el Fondo de Recompensas y Jubilaciones de los empleados. Por

el momento, de manera expresa se autoriza una operaci6n hasta de $1'000.000.00 en Bonos Colom

bianos de Tesorería que actualmente tiene la cuenta de Valores Diversos.

x LECTu~A DE COThIDNICACIONES Se da leotura a las siguientes comunicaciones:

Del 27 de julio en curso, del doctor Roberto García Paredes, por medio de la cual a

gradece ladesignaci6n que le ha sido hecha come Sub-Gerente del Banco de la República.

Del Ministerio de Relacicnes Exteriores, de fecha 28 de julio en curso, en la que se

transcribe un cable del doctor Emilio Toro referente a las medidas propuestas por el Presiden

te Truman para atacar las causaS de la inflaci6n en los Estados Unidos de América.

EL SECPBTARIO\:=

No. 1761

se levant6 la sesióne

Jtij,TA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA.

= Acta del día 4 de agosto de 1948 =

EL PRES~'
/~ ......->..~_ ...

En Bogot~, el día 4 de agosto de 1948, a las 10 y 30 a.m. se reuni6 la Junta Direc

tiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros señores Manuel Mejía J.,Presi

dente, Enrique Ancízar, Guillermo Noguera S.,Francisco de Paula Pérez, José María Tamayo y 

Carlos Villaveces R. Concurrieron,adem~s, los señores Gerente, Consejero Financiero, Sub-Ge

rentes, Auditor y Abogado del Banoo. Dejaron de asistir los señores José María Bernal, Gonza

10 C6rdoba, y Gonzalo Jaramillo.

1 A C T A Se lee y aprueba el Acta No.1760, correspondiente a la sesi6n de

la Junta Directiva del día 30 de julio último.

11 INFOR1~S Se distribuye el balance de préstamos y descuentos, la relaci6n

de valores diversos y datos 'de otras ouentas importantes del Banco, en 31 de julio pasado.El

señor Gerente hace'notar que los descuentos a los bancos aocionistas aumentaron en $3'565.000

y los préstamos a Bancos no accionistas en $1'700.000.00. El total de la Cartera qued6 en la

suma de $167'724.000. Los billetes en circulaci6n disminuyeron $1'718.000; el porcentaje de
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reservas experiment6 una disminuci6n de 1.6Z% al ,quedar en 48.50%.

La situaci6n de cambios en 31 de julio último mostraba una balanza des~avorable has

ta la f'echa de US.$20'006.266.00; durante el mes se aprobaron licencias reembolsables por USe

19'112.000.00. Las solicitudes de cambio retenidas al cerrar operaciones sumaban US.$8'554.000,

Durante los dos primeros días de agosto se registr6 una balanza des~avorable de US.$210.132.oo.

Las licencias retenidas hasta esa ~echa habian disminuído a US.$6'966.000 y se habían aprobado

licencias de importaci6n por US.$746.358.00.

Los bonos nacionales externos' del 3% en el mercado de Nueva York tuvieron demanda a 

37-5/8% Y o~erta a 3sfa%; los bonos nacionales del 6% tuvieron demanda al 70%. sin c~erta.

El señor Gerente da cuenta a la Junta que tiene i~ormaciones de que en un proyecto

que se ha presentado ai Congreso Nacional sobre f'ormacd én de el Gran Consejo Electoral. se ha

previsto la inclusi6n del Gerente del Banco de la República como uno de los miembros de di 

cha Ccrpor-acd én; ccaa que considera inconveniente porque se corre el peligro de que el Banco

de la Repúb'lí.oa se vez mezclado en luohas de partido. opini6n que en gener-e.L comparten los 

señores Direotores.

In EMISIONES - El señor Gerente Lnf'orma que durante la semana no se veri~ica-

ron emisiones de billetes del Banco de la Repúblioa.

IV CONTROL DE CAMBIOS - Re~ormas de, la Junta Consultiva. - Se aplaza la cons!

deraci6n del Proyeoto sobre re~ormas a la composici6n de la Junta de Control de Cambios para

tratar este asunto con la presenoia del señor Ministro de Hacienda. Sinembargo. en prinoipio.

se considera que dicha Junta debe oontinuar siendo Consultiva por ouanto parece inconveniente

que haya una entidad con poder suf'Lcderrte para disponer de las reservas del Banco de la Repú

blioa.sin ninguna limitaoi6n.

Asimismo conooe la Junta copia de un Memorandum presentado al Je~e de la O~icina de

Control de Cambios por los importadores de maquinaria agríoola señores Leonidas Lara e Hijos,

García Cadena y otros.

V DEVALUACION DEL PESO MEJICANO Se da lectura a la nota No. CM-I067, de 3

de agosto en ourso. originaria del Ministerio de Relaciones Exteriores en la cual se trans 

cribe una 00municaci6n cablegrá~ioa del doctor Emilio Toro. re~erente a las negooiaciones

que adelanta México con el Fondo Monetario Internaoional para la ~ijaci6n de una nueva rata'

de cambio para el, peso mexicano. que ,se oonsidera será fijada en quince centavos americanos

por "peso. en lugar de la rata actualmente vigente de veinte centavos por pesos mexicano.

VI ESTADISTICA DE SUCURSALES Se entera la Junta de las principales ci~ras

del in~orme rendido sobre·,l~s estadísticas de la Secci6n de Sucursales y Agencias. especial

mente en lo re~erente al número de empleados, movimiento de los mismos durante el' semestre,

antiguedad del' personal y otros datos similares.

VII' PRESTAMOS AL GOBIERNO NACIONAL - Cuota de orden púbÚco. - El señor Ge-

rente' in~6rIna que se enouentran vencidos los $10'000.000 que fueron prestados al Gobierno con

garantía del sobre-impuesto. denominadO "cuota de orden público". El Ministerio de Hacienda 

o~ece haoer un abono proveniente de dineros de la Tesorería de $3'309.000'y un abono de

$1.691.000.- que tomaría del cupo legal. En esta ~orma el crédito quedaría reduoido a la suma

de $5'000.000.-
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La Junta estima que el saldo no pagado del préstrono debe continuar figurándo oomo ven

cido ya que éste ha debido ser cancelado con el producto del sobre-impuesto que lo garantiza.

VIII BONOS DE VETERANOS El señor Gerente informa que de conformidad con el con

trato sobre emisi6n y servicio de los bonos de recompensa para antiguos militares,el Gobierno

ha debido consignar ya tres cuotas destinadas a la amortizaoi6n de oapitalde íos referidos 

valores. Sinembargo, oomo hasta la feoha no se han emitido oertificados para ser entregados

a los veteranos, lo que debe hacerse de oonformidad con las respeotivas resoluciones del Mi

nisterio de Guerra, se ha convenido con el 'Ministerio de Haoienda en una f6rmula transaooio

nal oonsistente en que el Gobiernooonsigne inmediatamente el valor de la primera cuota que

será. aplicada a verificar el primer sorteo en un -todo de acuerdo con los t~rminos del contra

too En consecuencia, el Gobierno quedar-á atrasado todaTía en dos cuotas , El sorteo oorrespo.!!

diente se hará una TeZ que el Ministerio de Guerra haya dictado las resoluoiones respeotivas

y que se hayan emitido los Certificados en la cuan'da prevista.

IX MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Se da ouenta de que el Ministerio de

Relaciones Exteriores insiste oon urgenoia en que el Banco susoriba un bono por $350.000.00

ouyo producto se empleará en la adquisici6n de la oasa que va a ser destinada a la Nunciatu

ra Apost61ica, teniehdoen cuenta que esta negociaoi6n fué adelantada ya por tal Ministerio,

que está comprometido a verificar la respectiva compra. El Ministerio ha propuesto además u

na reforma del contrato sobre emisi6n de Bonos en el sentido de destinar íntegramente la re.!!

ta proveniente de la venta de formularios de faoturas consulares,que acaba de ser aumentada,

a la amortizaci6n de los créditos garantizados oon ella.

La Junta en ,principio oonsidera faotible tanto la reforma del contrato como la opera

oi6n por $350.000.00 en vista de las oircunstancias aduoidas por el Ministerio, pero como 

tal orédito requiere siete votos se aplaza la aprobaoi6n del mismo para considerarlo en la

sesi6n pr6xima, con la asistencia del señor Miniátrode Haoienda.

x, SAL YODADA Se da leotura a un memorandum de la Seoci6n de Salinas sobre -

el proyecto del Ministerio de Higiene para adelantar una oampaña de fabricaoión de sal yoda

da. El memorandum de la Secoi6n de Salinas insinúa que por el momento se adopte una soluoi6n

temporal oonsistente en oontratar oon la Compañía Sálinera de los Andes la produoción de sal

yodada en cantidad suficiente para suministrarla a las regiones principalmente afectadas por

el booio. La soluoi6n definitiva del problema se aplazaría hasta la terminaoi6n de la planta

de productos qui:micos que se halla en ejecuoi6n, ouyo prospecto oontempla el montaje de una

moderna instalaoión para reafinaoión de sal, y prevee la fabricaoión de sal yodada para oon

sumo humano y animal.

El señor Director Anc!zar obserTa que el yodo debe darse al oonsumo humano, en general,

en otras formas diferentes de la sal por cuanto aún no se ha resuelto el problema técnico de

la fijación del yodo en dicho mineral, que se evapora en su gran mayoría al elevarse a deter

minadas 'l¡emperaturas.

El señor director Tamayo observa que la fabricación de la sal yodada requiere un pro

oedimiento espeoial y maquinaria también espeoiales en los que la evaporación tiene que Teri

fioarse a menos de 60' oon el objeto de evitar la volatilizaoión del yodo. Agrega que los ~

n~lisis que se han practioado después de tal prooeso indioan la presenoia del yodo en las

cantidades téonioas aoonsejadas. Añade que al cocerse algunos alimentos oon la sal'yodada
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no se pierde este ~lttmo elemento por 04anto antes de su evaporaoión ha sido absorbido por

los vegetales, las oarnes,eto.

La Junta, sal...ando el voto del señor Direoio r Tamayo, aoepta las oonolusiones de

la Seooión de Salinas, yen oonseouenoia resuelve reoomendar la soluoión transitoria·suger!

da por aquellaSeooión, agregando que por el momento las oondioiones del meroado monetario

no hao en aconsejable la finanoiaoión de un empr~stito ouantiosopara el proyeoto del-Insti

to de nutrioión.

XI ORGANISMOS INTERNACIONALES -Eleooión de Direotores Ejeoutivos en el Ban-

00 Internaoional de· Reoonstruooión y Fomento y·en el Fondo Monetario Internaoional.- Se da

leotura a una oarta del señor Ministro de Relaoiones Exteriores, de feoha 29 de julio ~iti

mo, en la que oomunioa al Banoo que el Ministerio se ha dirigido a los diferentes paises s~

lioitando el apoyo para la oandidatura del dootor Emilio Toro para ooupar el oargo de Di- .

reotor Ejeoutivo del Banoo Internaoional de Reoonstruoción y Fomento, en representaoión de

Colombia. El señor Ministro aoompaña oopia de los Memorandums que han sido pasados a algu

nas embajadas.

XII TlTULOS REPRESENTATIVOS DE MONEDAS EXTRANJERAS Y CERTIFICADOS DE CAMBIO.-
Se da leotura a la nota No AR-76130, de 22 de julio; originaria de la Ofioina de Control

•
de Cambios,Importaoiones y Exportaoiones,en la que tal dependenoia haoe algunas observa -

oiones a la interpretaoión de los Deoretos Nos.1949 y 1952 de 1948, espeoialmente en lo 

referente a la expedioiónde titulos representativos de monedas extranjeras y oertifioados

de oambio en ouanto provengan de exportaoio~es verifioadas oon anterioridad a la vigenoia

de los oitados ·estatutos.

La Junta despu~s de oonsiderar atentamente la referida oomunioaoión de la Ofioi

na de Control ratifioa su conoepbo de que los giros presentados oonposteriorldad a la Vi

genoia de los estatutos aludidos deben ser oambiados por titulos representativos de mone

das extranjeras en los términos del artioulo l~ del Deoreto 1949 y que ellos pueden ser 

adquiridos por el Fondo de Estabilizaoión,reoonooiendo la primll. de diez puntos, en armo 

nia oon el Artioulo 10~ del Deoreto 1952.

Igualmente estima la Junta que los Certifioados de oambio de que trata el Ar 

tiou10 2~ del Deoreto 1949 varias veces c í bado , deben expedirse tambi~n para los giros re

presentativos· de monedas extranjeras que sean presentados oon posterioridad a la vigenoia

del Deoreto sin oonsideraoióna la feoha en que se hubiere verifioado la exportaoión res

peoti...a.

En ouanto a los OaSos oonoretos oourridos en la expedioión,de Ce.rtifioados de 

Cambio por exportaoiones de produotos naoionales en los ouales en alguna proporoión se ha

utilizadomsteria prima extranjera, juzga la Junta que en atenoión a la buena f& de los

adquirentes de tales Certifioados y·a la falta de reglamentación detallada sobre este pa,::

tioular, debe aoeptarse la validez de los ya expedidos. Para lo futuro oonvendr!a que la

Of'Lcí.na de Control determinara qu~ exportaoiones y en qu& proporoión dan dereoho a la ex

pedt~ión de Certifioados de Cambio. Es entendido que esta ~l·ttma parte en nada afeota la

interpretaoión de los Articulos 1l: y 2~ del Deoreto 1949 que atrás apareoe insertada.
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XIII - INTERCAl~BIO CON LA ARGENTINA Se dispone pasar a los señores Directores

copia de la minuta sobre el convenio de pagos con la Argentina enviado por el doctor Fran-
.-

cisco Urrutia, Embajador de Colombia en Buenos Aires.
"

XIV - FRANCOS BELGAS Se dispone insistir ante la Oficina de Control para que

se otorguen,dentro de las reglamentaciones existentes" una cantidad suficiente de licencias

de importaci6n pagaderas en francos belgas con el objeto de que haya un mercado adecuado p~

ra las divisas adquiridas por los exportadores colombianos.

xv - ASOCIACION COLOMBIANA DE MINEROS Se da lectura a un memorandum del Se-

cretario del Banco,señor Jaime Londoño, relativo al establecimiento de una prima de $6.00 

moneda corriente,por onza troy de oro fino que intenta establecer la Asociaci6n Colombiana

de Mineros en de;arrollo del contrato celebrado con el Banco el 17 de julio de 1947, y oon

el objeto de distribuir las utilidades obtenidas en las ~ltimas negociaciones verificadas

en desarrollo del aludido vinculo. La Junta estima 'que el establecimiento de la prima se

rá de indudable beneficio pára la industria extractiva del oro que se verá notablemente auxi

liada con tal sobrepreoio.

Se recomienda al Comité Monetario que estudie en detalle la reglamentaci6n de este

asunto.

EL SECRETARI

No. 1.162

J1lliTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

= Acta del dia 11 de agosto de 1948 #

En Bogotá, el diall de agosto de 1948, a las 10 y 30 a.m. se reuni6 la Junta Direo

tiva del Banco de la Rep~blica,con asistencia de sus miembros señores Manuel Mejía J.,Presi

dente, Enrique Ancízar, Gonzalo C6rdoba, Guillermo Noguéra S.,Francisco de Paula Pérez, José

Maria Tamayo y Carlos Vil1aveces R. Concurrieron, además, los señores Gerente, Consejero Fi _

nanciero, Sub-Gerentes, Auditor y Abogado del Banco. Dejaron de asistir los señores José Ma

ria Bernal y Gonzalo Jaramillo.

I - A e T AS - Se lee y aprueba el Acta No.1761, correspondiente a la ses Ién de _

la Junta Directiva, del día 4 de agosto en curso.

Igualmente .se lee y aprueba el Acta No.2t,correspondiente a la Sesi6n del Comité Mone

tario del Banco. verificada el 5 del presente mes.

Ir INFORMES Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos,en 6 de los
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corrientes, la relaci6n de valores diversos y datos de otras cuentas importantes del Banco

en la misma fecha. El señor Gerente anota que los redes cuentos a bancos accionistas dismi

nuyeron durÍUli:e la semana en $3'814.000.00; los pr~stamos a banoos no accionistas se redu

jeron en $500.000; el total de la cartera baj6, pues, en $4'314.000.00 al quedar en - 

$163'410.000.- Los dep6sitosen moneda corriente disminuyeron $11'097.000.00 y los bille 

tes en circulaci6n $329.000.- El porcentaje de reservas qued6 en $48.29%, experimentándo

se por consiguiente una reducci6n de 0.21%.

El d~ficit de la balanza de pagos en 9 de los corrientes, era de 

US.$23'581.000.00; hasta tal fecha,habia solicitudes de cambio retenidas por US$4'462.000,

y se habian aprobado en el mes licencias de importación reembolsables por US .$4'277 .000.00.

Las licencias de importación con Certificados de cambio, aprobadas en el mes, ve.lian USo

$187.000.00. ,
En la cotización de los bonos nacionales externos del 6% se registr6 una

baja al presentarse demanda al 67%, y en los del 3%, demanda al 38% y oferta al 40'1'.-

El señor Gerente informa que, la cuota de $23.361.11 que debia ser pagada

por el Departamento de Caldas, el 31 de julio último, como consecuencia del descuento de

los Paga~s a cargo de la citada entidad y a favor de la Oentral Hidroel~ctrica de Caldas

fue cubierto con varios dias de mora.

El señor Gerente da cuenta a la Junta de que continúa vencido el présta

mo al Gobierno por $10'000.000 y un Pagar~ por $3'000.000, el primero de ellos garantiza

do con la cuota de orden público y el segundo tomado dentro del cupo legal,y que el Minis

teda de Hacienda aún no ha hecho el abono de que se di6 cuenta a la Junta 'en la sesi6n 

pasada.

Se dispone pasar una comunicación insistiendo encarecidamente ante el Mi

nisterio para que regularice a la mayor brevedad, la situaci6n indicada.

ITI EMISIONES Se presenta la relaci6n de las emisiones verificadas du

rante la semana, conforme al siguiente detalle.

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA.

Saldc que quedaba por emitir de lo autorizado 2.400.000.00

Emitido para Bogotá.

200.000 billetes de $1.- Nos.93.650.00l a 93.850.000,
Acta No. 1748 de agosto 5 •••••••~ •••••••••••

Emitido para Barranquilla.

50.000 billetes de $1.- Nos.83.050.001 a 83.100.000,
Acta No.1748.de agosto 5 •••••.•••.. ~ •••.•.•

10.000 billetes de $50.- Nos.350.001 a 360.000, Ac
ta No. 1748 de agosto 5 •••• ¡ •••••••••• ~ ••••

Emitido para Cúcuta,

100.000 billetes de $5.- Nos. 34.550.001 a 34.650.000
Acta No.1749 de agosto 9 ••••••••••••••••••••

$ 200.000.00

50.000.00

500.000.00

500.000.00

---~----

Paaan ••••••••••• "$ 1.2-50.000.00 $ 2.400.000.00
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Vienen •••.•.••••.$ .1.250.000.00 $ 2.400.000.00

13mitido para Florencia:

50.000 billetes de $1.- Nos. 93.250.001 a 93.300.000,
Ac-ca NOIf 1750 'de_ag..ost9.J.Q .. • .• ~o .•• G.~ ••,~.~_.~~••~__~_.

50.000 billetes de $2.- l'ios. 16;25Ó.00l a 16.,300,.000.
Actá No.- ~17~51.r·de·a.icú~'t(r 'ler "; o". " .... ,. .... {l." ......

50.000.00

100.000.00 1'.400.000.00

CERTIFICADOS DE PIATA

Saldo que queda por emitir de lo autorizado' e ••• ~~~¡. •.• '!~ •• F:* ~.9ºO.OOO.oo

Se autoriza la emisióh dé'$2·000.OOO~óo,enbilletes del Banco de la República.-

, ,-IV. - TRASPASO DE' ACCIONES'''.. '' "Le: Junta aprueba los tt"aspasos de acciones del Banco 

de la 'República" registrados del 2'7 de juno 'al '11 del presente 'mes; oonf'orme al s iguiente de

talle:

Tftuló' No.3392 a favor del Banco de Colombia,
proviene de Ascerisióri'g;üe Meneses ••••

Título No.3394 a favor de Abigaíl Peña de Giordana,
proviene de José Giordana•••••••••••• é

Título No.339S a fávor,de José Antdnío Giordana Peña.,
provi~~e ,~e José.Q;ordana ••••••••••••

Títulc No.3396 a favor de Abel Antonio Giordana Peña¡ ..
proviene de José Giordana ••••••••••• :

235 acciones

22 ..

11 "

11 ti

V SAL YODADA Se da lectura a una nota del señor' Ministro de Higiene, de fecha
'..'.".; -.~" ,. ; .'" '~~'. --':--. " f." " 1

9 de los corrientes, referente a la campaña de yodificaci6n a'rtif16ial de la sal terrestre,-

en la que se planea, en esencia, la fJnanciación de la campaña, mediante el aumento de un

cerrbavo por libra"en el precio de venta de la sal.

La Junta considera que la Se,cción.de Salinas debe adelantar un estudio a fondo de este

as~~~?! ,::dn.rtiendo que a primera vista. encuentina ..delic.ad.o...en. Los actuales momentos cualquier

aumento del precio de la sal que en los tres últimos años ha experimentado un alza muy apre

ciable.

"Vl - MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES El se:flor Gerente informa ,que el Fondo
.. ,': "i, !\_ e': .sc.: . ,.:;! I '

de ~stabilización'a:probó la 'compra de un Pagaré por $350.000, con destino a la ~dquisici6n

de.la casa para la Nunciatura'Apost6liéa condi~ionado a que el Banco'd~ ia Rep¿bí~ca aumen

te el cupo de crédito del Fondo de Estabilización en igual suma. Sometida a votaci6n secre

ta la aplicación de tal cupo, es aprobada.

El señor Director Villav.eces hace constar exprésamente que ?on~~4era inco.nv,eniente el
,-~. - ~ ••.' •• '. • 4' ) _'" 0,-,

princip10 de presentar al Banco de la República situaciones de h~~ho que l~ restan toda li-

bertad 'páta "disMítít', ':'estudiar 'y'aprobar las operaciones que se le someten, como ha ocurri

do en el presente caso con el Ministerio de Relaciones Exteriores.
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el doctor Francisco José Ocampo,

Comercio, envía copia auténtica

los corrientes en las oficinas

crita por

Banco del

da el 4 de

VII BANCO DEL COMERCIO Seda lectura a la nota de fecha 5 de agosto,sus

en la que en calidad de Gerente provisional del 

del acta de fundaci6n de tal e stablecimiento,fi~

de la Federación Nacional de Comerciantes.

VIII DEUDAS EXTERNAS DE LOS DEPARTAMENTOS Y MUlUCIPIOS, De acuerdo con

la sugestión del Sub-Gerente del Bancoj aeñor- Castañeda; oontendda en nota de 8 de julio úl

timo, la Junta estima que no hay ninguna dificultad en que el Banco de la República preste

sus servicios como fideicomisario de los nuevos bonos que se emitirían al perfeccionarse el

arreglo de las deudas externas de los departamentos y municipios.

Asimismo y de acuerdo con el concepto expresado en oomunicaci6n del 28 del mes pa

sado , por el mismo funcionario, se acoge la firma J.ilenry Schroder Banking Corporation y -

Schroder Trust Company, como agente o representante del Banco en Nueva York para que se haga

cargo del cambio de los bonos antiguos y del servicio de los nuevos.

También se informa a la Junta de que el señor Castañeda en carta de 23 del mes

último se refiere al orden de presentación de las solicitudes de crédito al Banco de Recons

trucción y Fomento, agregando que se había pensado en rresentarlas en distinto orden con los

doctores Araújo y Gutiérrez GÓmez. Al respecto se aclara que el orden empleado en la comuni

cación cablegráfica del Banco fué el mismc indicado por los doctores Araújo y Gutiérrez Gó 

mez en el cable que al efecto dirigieron a la'Presidencia de la República y al Ministerio de

Relaciones Exteriores.

IX CONTROL DE CAMBIOS Se da lectura a una nota de la Asociación Banca-

ria, fechada el 5 de los corrientes, en la que se insiste en que el Banco intervenga ante la

Oficina de Control para que se ponga al día la aprobación de solicitudes de cambio.

La Junta con base en las últimas cifras presentadas por la Oficina de Control es

tima que se está procediendo gradualmente a la reducción del saldo de sclicitudes de cambio

retenidas y ccnsidera que debe continuarse la política adelantada al respecto.

X SOLAR EN CALI - Se entera la Junta de la comunicación de la sucursal de Ca

li, distinguida con el No. 2450, de 4 de los corrientes, en la que se transcribe el concepto

del Abogado del Banco,doctor Mario Scarpetta, sobre la situación del pequeño solar contíguo

a la propiedad del Banco en la Plaza de Caycedo de dicha ciudad, cuya adquisición fue auto

rizada por la Junta.

El doctor Scarpetta anota que esa zona por formar parte del edificio Municipal ha

sido dada en garantía a la firma Baker, Kelogg & Co•• deNueva York, para,respaldar el emprés
. _. ~ ---:... ,-- ~ - - - -

tito externo del Municipio de Cali. Teniendo en cuenta'que el arreglo de las, deudas , departa,-,-o " , ,-J.' . - . _

mentales y municipales progresa satisfactoriamente, y ~c red~cido de la extensión-deI-solar,
. .' , .• , I • .

la Junta juzga que no es inconveniente la circunstancia anotada para que el B~eo:perf~QCiO

ns la operación.

XI SOLICITUD DE LAS EMPRESAS UNIDAS DE E!~R(UA ELECTRICA Dl'j ;.BOGOTA" .", ,Se .da -

lectura a la nota l'fo.32823, fechada el 9 de :los corrieJ:.lte8,. en la que el ~e.j1(;lt¡:.G;e.re¡;¡te;ie ..1a?&',
" ," . ~ -~. ~ .-

Empresas Unidas de E~;'gía Eléctrica:ru;:nirie.sta J!:ue:va,m~!l;t;;'l..'l,U.e ,elConaejo D:irrect:ho de la Em-

presa ha contado con las facilidades de crédito del Banco de la República, advirtiendo que -
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tiene compromisos externos y compromisos bancarios internos que vencen enel CurSo de pocas se
manas,por lo cual eucarece la a~robación de un empréstito por $3'000.000.-

El señor Gerente observa que probablemente la carta de la Energ1a fue escrita cuando
aún no hab1a llegado a su conocimiento la carta del Banco,de fecha 6 de los corrientes, distin
guñda con el No.12464, en la que se le hac[an las sugerencias indicadas por la Junta, en sesíSn
anterior, y se puntualizaba nuevamente que la Junta Directiva del Banco en ningún momento había
aprobado la operación a que alude el señor Gerente de la Energía. Agrega el señor Gerente, que 
él personalmente manifestó a don Jaime Samper- a raíz de los sucesos del 9 de abril, que la pos.!
ción del Banco de la República hab La cambiado fundamentalmente y que no fha a ser posible pres
tarles el auxilio esperado por la Empresa. Además, la ayuda contemplada a principios del año e~
taba basada en la apertura de un cupo al Fondo de Estabilización para facilitar a esta última 
entidad el que pudiera adquirir bonos de la Energ1a, pero nunca se pensó en que el Banco hicie
ra el préstamo directamente, entre otras cosas,porque éste carece en la actualidad de cupo le 
gal para poseer bonos Municipales. Además, debe tenerse en cuenta que el Banco en la medida de
sus posibilidades ha prestado apoyo de importancia a la Empresa de Energ1a de Bogotá y que éstá
adelantando los trabajos de la Represa del Neusa con una cuantiosa inverSión de varios millones,
que en definitiva contribuirán a aliviar la situación de escasez de fuerza eléctrica que confron
ta el Municipio.

Sugiere que para facilitar inmediatSlllente fondos a la Empresa, se abra un cupo al Fon
do de Estabilización para que éste pueda adquirir transitoriamente bonos del empréstito reciente
mente autorizado por el Concejo Municipal,con la obligación de perfeccionar un contrato sobre e
misión de bonos de garant1a general,de los cuales el Banco susoribir1a hasta $1'000.000, de a
cuerdo con lo aprobado por la .Junba en sesión anterior.

Después de un estudio atento del problema, por unanimidad se aprueba un cupo adicional
al Fondo de Estabilización hasta por $l'OOO.OOO,destinados a la adquisioión por esta última enti
dad de Bonos de la Energ1a Eléctrica con el compromiso de la Energ1a de volverlos a comprar al 
mismo precio de venta en un plazo de noventa d1as. El tipo sería. fij 000 por la Junta del Fondo
de Estabilización.

Durante el plazo d e noventa días indicado, la Energía deber-ía adelantar y perfeccio 
nar un contrato con el Banco Central Hipotecario sobre emisión de Bonos de garantía general que
según lo ya dicho podría adquirir el Banco en cuant1a de $1'000.000 al tipo del 97~.

XII CREDITOS A DAMNIFICADOS El señor Gerente da cuenta de que ya se están ve-
rificando los primeros préstarüos comerciales a los damnificados en sus bienes muebles, por los 
sucesos de abril último, de acuerdo con los decretos y contratos ya conocidos por la Junta.-

La Junta ratifica que las mencionadas obligaciones en armonía con las disposiciones pe~
tinentes serán redescontables en el Banco de la República en las condiciones ordinarias,y se· lle
varán en cuenta separada, ya que tal~s préstamos no afectan el cupo del Gobierno ni el cupo de
los bancos prestamistas.

Según lo previamente aprobado,la cuant1a total de estas operaciones será hasta de 
$8'000.000.-
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XIII ORGANISMOS INTERNACIONALES Se entera la Junta de las oomunioaciones

del Ministerio de Relaciones Exteriores de fecha 5 de los corrientes, de copia de la oarta di

rigida por el dootor Emilio Toro al señor Ministro de Relaciones Exteriores con fecha 4 de lcs

oorrientes, y de la carta del mismo despacho ministerial, de fecha 9 del miamo mes, relativasa

la pr6xima elección de Direotores Ejeoutivos del Banco Internacional de Reconstruoci6n y Fo 

mento y del Fondo Monetario Internacional.

De tales comunicaciones aparece que el doctor Emilio Toro ha aceptado la candida

tura que le hab!a'sido ofrecida; que el Gobierno del Perú ha estado adelantando activas ges 

tiones para obtener el puasto en el Banco de Reconstrucción y Fome!1to, y que est~ pendden'te la

escogencia del candidato de Colombia para el cargo de Director Ejecutivo Suplente.

La Junta registra con complacencia la aceptación del doctor Toro; considera que

la actitud colombiana debe seguir siendo la misma, es decir, debe procurarse la elección en

el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomentc, y se resuelve aplazar hasta la pr6xima 

sesión la escogencia del nombre que deba proponerse como candidato para suplente.

XIV LECT1JRA DE COMUNICACIONES Se da lectura a las siguientes comunica-

cionesl

Del Instituto Nacional de Abastecimientos, de fecha 6 de los corrientes, en la

que transcribe la proposición aprobada por la Junta Directiva de tal Instituto, de felicita

oión al Banco de la República con motivo del Vigésimo-quinto aniversario de su fundaoión.

Del Ministerio de Relaoiones Exteriores, de 5 del presente, junto con la cual

se envía copia del texto del oonvenio oomeroial oelebrado entre el Brasil y la Argentina.

EL SECRETARI ,"---I-~

Se dispone pasar copia del menoionado oonvenio a los señores miembros del Co

mité Monetario.

No. 1.763

JUUTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA m,PUBLICA.

~ Aeta del d!a 13 de agosto de 1948 ~

En Bogotá, el día 13 de agosto de 1948, a las 2 y 30 p.m. se reunió la

Junta Direotiva del Banoo de la República, con asistencia de sus miembros señeres Guiller

mo Noguera S., Vioe-Presidente, Enrique Ancízar, Gonzalo Córdoba,.Francisoo de Paula pé 

rez, José María Tamayo y Carlos Villaveoes R. Concurrieron, ade~s los señores Gerente,

Sub-Gerentes, Auditor y Abogado del Banco. Dejaron de asistir los señores José María Ber

nal, Gonzalo Jaramillo, Manuel Mej!a J. y Consejero Financiero.

I A C T A Se lee y aprueba el Acta No. 1762, correspondiente a la

sesión de la Junta Direotiva del 11 de agosto en curso.
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II - INFOmJES El señor C~rente comenta las cifras del balance en 31 de julio último
y las compara con las que aparecen en el de fecha 30 de junio. De tal cotejo aparece que el oro
y dep6sitos a la orden en bancos del exterior disminuyeron de $166'000.000 a $161'000.000, al 
cierre de operaciones del mes pasado.

Los préstamos y descuentos a bancos accionistas no experimentaron en el mes disminución 
sensible al quedar en $62'746.000; los préstamcs a bancos accionistas auwentaron de $36'100.000,
a $37'800.000; los préstamos al Gobierno Nacional no aumentaron en cuantía, pero en el balance
de 31 d~_)ul~? !,-parElce,en"19J,,renglón de vencido$,crédito13"pqr_yalor,de $13,'000.000.00; los pré~
tamos a otras entidades aumentaron aproximadamente $1'000.000, siendo su saldo al fin del mes
de '$22'327.000.00; los préstamos y deacuerrt.os a particulares pasaron de $26'609.000.00 al cie-~ , " -
rre del semestre a $2~'199.000.00; las. inversiones en-documentos de deu¡ia pública y otros dis-
mínuyer-on apr-oxdmadamerrte $800.000.00,quedando en un tot~l de $11I'Q8¡l.754.oo~,.10sbilletes
dEll Banco en circulación pasaron de $301'000.000.00 a $309'000.000.00; los depósitos en total
subieron aproximadamerite'$4 iOOO.000:óo registrándose al final de julio un saldo de $145'458.000.
La reserva total para billetes bajó de5i.24% en junio a 48.52% en 'juii~: El medio circulante 
experimentó un aumento 'bastante sensible de más de $18'000.000.00 ,;tot~l,iZal:\d,'1 al finalizar el
mes pasado $484'l16.000.00,conforme al' sistema de cómputo del Banco.

La situación de cambios en 11 de los oorrientes mostraba una balanza desfavorable de --• ,',
.' • <.

US$24'469.000.00. Las solicitudes de oambio retenidas hasta tal fecha eran de US$6'259.000.00;.. , ,~~':' .. " ..
durante el mes se habían aprobado, licenoias de importación reembolsables ~Qr US.$5'608.000 y
reembolsabl~s con Certifioados de Cambio por US.$246.000.-

IrI CONTRATO CON EL GOBIERNO NACIOliAL SOBRE RECAUDO DE J;MPJ.!ESTOS, ,,.,,,La Junta acepta
en.prinoipio, el proyeoto de oontrato entre el Gobierno Naoional y el Banoo de la Repúblioa,
en virtud del oual esté 'último oontinuará r-ecaudando el impues-to:ije· timbre' sob're operaciones
de oambio internacional, peroibirá el sobre-impuesto oreado por";,>i Dec}:etb'\ 19$2' de" 1948 y el
impuesto de residentes creado por el Decreto 280 de 1932;" La':'aprobación del' referido víncu
lo jurídico queda pendiente de la aoeptaÓión del señor Ministro'de Hacienda.

IV ORGANISMOS INTERNACIONALES El señor Gerente reouerda que según lo resuelto
en la sesión preoedente, debe tl"ata,rse hoY.de_la eecogencí.a del candidato que deba presentar
Colombia para el oargo 1e Dir~oi;or Ej"cutivo Suplente en_e), ,BatloQ Internacional de Recons -> •• -

- ••

t~cción y Fomento, y al efecto manifiesta que se permite proponer la candidatura de don Jo-
sé María Tamayo, que es acogida porurianimidad por los señores direotores presentes, para ser
oonsuli:adiCal'seflor Ministro de Hacienda y Crédito Público.

El señor Tamayo expresa a la Junta su profundo agradecimiento por la distinción que se
le hace y solicita un plazo para oonsiderar la posibilidad de aoeptar tan importante postula-..
C1.one

V PLANTA DE SODA - El señor Gerente da cuenta a la Junta del extenso informe r-en-
dido por el señor A. L. Campb.ell, sobre el estado del proyecto de~,la .Fábr-ica de Productos Qui
micos derivados del Cloruro de sodio que se. adelanta actualmente en el sitio de Betania. El _. . ,., "', '.."

señor Campbell, después de hacer algunos reparos a la gestión anterior de la~irecoión de los
trabajos, conceptúa que a partir del l~ de enero del presente afio se han empleado útilmente a
los trabajadores de la Planta de Soda en obras necesarias para el proyecto.
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Agrega el señor Gerente que el Auditor del Banco ha estado dando particular aten

éi6n a la vigilancia de la marcha de los trabajos,y que con su concurso se estálogrando u

na organizaci6n satisfactoria.

Se daSOLICITUD DE LAS EMPRESAS UNIDAS DE ENERGIA ELECTRICA DE BOGOTAVI

~;'lectura a la nota No. 32869 de 13 de los corrientes, en la que el señor Gerente de las Em

presas Unidas de Energía Eléctrica da respuesta a la carta del'Banco de fecha 6 del mes en

cursc ,

En tal comunicaci6n se manifiesta que la Empresa no encuentra viable la financia

ci6n sugerida por el Banco,sobre celebraci6n de un contrato para la emisión de bonos indu~

triales de garantía general; en cambio, manifiesta que se inclinan a aceptar él concurso 

del Banco para la consecuci6n de un crédito externo,pero entre tanto insisten en que se sus

criban bonos por un total de $3'000.000.00-

Se dispone contestar que el Banco de la República estaría dispuesto a garantizar

un empréstito externo de la Energía en condiciones similares a las aprobadas anteriormente

con fines semejantes, es decir, respaldando la firma de bancos comerciales que a su tU~O'~0

~xespondan ante los prestamistas extranjeros de las obligaciones contraídas por las empre

sas prestatarias.

En cuanto a la financiación inmediata, se ordena solicitar a la Energía un pros

pecto de la inversi6n de los fondos requeridos, con indicaci6n del orden de prelación en

que se verificarían, advirtiendo que en ningún caso la ayuda que pudiera prestar el Banoo

llegaría siquiera aproximadamente a ,la suma solicitada por la Energía, y que sería neces~

rio busoar una f6rmula que permitiera dentro de los oupos y disposiciones legales realizar

la oorrespondiente operaci6n.

VII CUPOS AL FONDO DE ESTABILIZACION A propuesta del señor Director Vi-

l!aveces la Junta unánimemente decide que las ampliaciones de los cupos de 'crédito del Fon

do de Estabilizaci6n deberán ser aprobadas con el mismo nÚInero de votos que se requerirían

para que el Banco verificara directamente la operaci6n a que se destine el aumento de cupo

solicitado.

VIII PRESTAMOS AL GOBIERNO NACIONAL El señor Gerente informa que se ha

recibido la visita del contratista del oleoducto Cantimplora - La Dorada,quien se manifies

ta interesado en un crédito del Banco de la República al Gobierno, por la suma de $3'000.000.-

Al respecto, la Junta dispone manifestar al señor Ministro de Hacienda que la situa_.' _~

ci6n del circulante no permite la consideración de nuevos empréstitos,y que en consecuencia

ratifica su anterior decisi6n de que todas las autorizaciones anteriores deben considerarse

como canceladas.

Además, de manera expresa se decide manifestar al Gobierno que auncuando a fines ..

del año pasado, cuando se estudió el empréstito solicitado por el Gobierno Nacional para el

plan de pavimentaci6n de Carreteras, por $35'OOO.000.00,tal ayuda se redujo a $10'000.000.00

y se advirti6 que para el desarrollo de los planes posteriores sería conveniente obtener la

colaboraci6n de otras entidades, no es impertinente reiterar la imposibilidad del Banco pa

ra efectuar un nuevo empréstito con tales finalidades.-
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IX PERSOllAL DE EMPLEADOS La Junta considera inaceptable que los empleados

y funcionarios del Banco de la República hagan publicaciones en las cuales se ataque a los

bancos afiliados o a la propia instituci6n. Igualmente reitera la prohibici6n absoluta de

que el personal del Banco intervenga en po11tica. Las anteriores maniféstaéiones se hacen

con ocasi6n de un art1culo aparecido en uno de los peri6dicos de la ciudad, suscrito por 

uno de los empleados del Banco.

X LECTURA DE COMUNICACIONES Se da lectura a un cable del Sub-Gerente, se-

ñor Castañeda, en el que informa que ya fue entregado al Banco Internacional de Reconstruc

ci6n y fomento el estudio sobre la Planta de Soda, y manifiesta que existe a su entender un

ambiente favorable para tal solicitud.

EL PRESIDENTE,

./"-1'..¿,eeu~~~~~--u'../~#~vl

se levantó la sesión~

EL SECRETARIO,

No. 1.764

JUNTA DIRECTIVA DEL BAUCO DE LA REPUBLICA.

= Acta del d1a 18 de agosto de 1948 =

En Bogotá, el d1a 18 de agosto de 1948, a las 10 y 30 a.m. se reuni6 la Junta

Directiva del Banco de la República,con asistencia de sus miembros señores Manuel Mej1a J.

Presidente, Enrique Anc1zar, +Gonzalo C6rdoba, Guillermo Noguera S.,Francisco de Paula Pé

rez, José Mar1a Tamayo y Carlos Villaveces. Concurrieron además los señores Gerente, Sub

Gerentes, Auditor y Abogado del Banco. Dejaron de asistir los señores José Mar1a Bernal,

Gonzalo Jaramillo y Consejero Financiero.

1 - A C T A S Se lee y aprueba el Acta No. 1763, correspondiente a la

sesi6n de la Junta Directiva, de fecha 13 de agosto en curso.

Se lee y aprueba el Acta No. 632 del Comité Ejecutivo del Banco, de fecha 13

de los corrientes.

II - INFOR],.!ES El señor Gerente da cuenta de que inf'orra6 personalmente al

señor Ministro de Hacienda lo resuelto por la Junta en la sesi6n anterior, especialmente

las resoluciones que aparecen detalladas en el punto octavo del acta de la Junta Directiva

que acaba de leerse.

Se distribuyen el balance de préstamos .y descuentos, la relaci6n de valores di

versos y datos de otras cuentas importantes del Banco, en 14 de los corrientes. El señor Ge

rente anota que los redes cuentos a los bancos accionistas aumentaron en $1'489.000.00 y que

el total de la Cartera aument6 exáctamente en esa misma cif'ra, al quedar en $164'899.000.00.
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Los billetes en circulación disminuyeron $1'962.000.00; el oro físico US.$85l.000.00

Y los fondos en·el exterior US.$l'40l.000.00; el porcentaje de reservas bajó 1.15%.

al quedar en.47.l4%. Las inversiones en valores diversos disminuyeron durante la se

mana en $422.000.00 especialmente por amortización de bonos de Salinas de las Clases

"A" y "B" •. Los descuentos a los bancos accioilistas.de los préstamos concedidos a los

damnificados de conformidad con los Decretos.1766 y 2352 del presente año, totaliza

ban $1'473.160.00.

La situación de ,cambios en 16 de los corrientes mostraba una balanza des

favorable de US.$24'845.000.00; hasta esa fecha había un total de solicitudes de cam

bio retenidas de US.$6'609.000.00; en el mes se habían aprobado licencias de import~

ción reembolsables por US$6'285.000.-

Se distribuye el boletín de información mensual de la Oficina de Control

de Cambios, Importaciones y Exportaciones, No. 7, correspondiente al movimiento gene

ral de cambios internacionales en el mes de julio último; de dicho cuadro aparece que

se registró una diferencia en el mes entre compras y autorizaciones de US$6'OOO.000.00 en

contra de las primeras, ya que en el mes el total de compras ascendió a US$24'075.000,

y el total de autorizaciones a US.$30'078.000.00. Los Bonos nacionales externos del 3%

tuvieron en el mercado de Nueva York demanda al 37-5/8% y oferta al 38-7/8%; los del 6%

demanda al 6~ sin oferta.

III EMISIONES

durante la semana, conforme al

- Se presenta la relación de

siguiente detalle:

las emisiones verificadas

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

Saldo que quedaba por emitir de 10 autorizado $......................... $ 3 t ooO. OOO. -

Emitido para Cúcuta:

100.00Q billetes de $5.- Nos. 34.650.001 a 34.750.000,
Acta No. 1751 de agosto 13 •••••••••••••••••• $ 500.000.00

Emitido para Florencia:

50.000 billetes de $5.- Nos. 28.400.001 a 28.450.000,
Acta No. 1752 de agosto 17 •••••••••••••••••• 250.000.00 750.000.00

Saldo que queda por emitir de lo autorizado •••••• ~~~" ••••••••••••••

CERTIFICADOS DE PLATA

Saldo que queda por emitir de lo autorizado ••••••••••••••••••••••••••

$ 2.250.000.00

$ 1.000.000.00

IV TRASPASO DE ACCIONES La Junta aprueba el movimiento de acciones del Banco de la

República, del 8 al 18 del presente mes, consistente en el traspaso de 15 acciones de Gui

llermo Pardo Venegas a favor del Banco Francés e Italiano para la lunérica del Sud, de la

Clase "C", según el título No. 0285.-

v - AVENIDA SAl.\TTANDER El señor Gerente recuerda a la Junta las condi-

ciones del préstamo otorgado al Gobierno y al Municipio de Bogot~, para los trabajos de

apertura de la Avenida Santander, préstamos que han debido ser cancelados desde rece bas

tante tiempo con el producto del impuesto de valorización correspondiente, que no ha pod!

do cobrar el Municipio de Bogot~,por haber adquirido para sí algunas casas que dan fren-
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te a la nueva Avenida.

La Junta dispone dirigir una nota al señor Alcalde Municipal pidi~ndole el a

rreglo de este cr~ditc a la mayor brevedad posible.

VI - REGLAMEnTO DE PEnSIONES Previo un estudio atento sobre el particu-

lar se aprueba un proyecto de reforma del Reglamento de Pensiones y Jubilaciones del Ban

co, consistente en modificar el Art!culo 6~ del mismo para elevar de $500.00 a $600.00 el

l!mite máximo de las pensiones reguladas por tal disposici6n para asignaciones inferiores

a $1.000.-

Igualmente se ~prueba la modificaci6n del Art!culo 8~ del Reglamento, que que

daré. as!. "La Pensi6n concedida a los empleados que ingresaron al Banco con anterioridad

al primero (l~) de' septiembre de 1948, de acuerdo con los Artículos 6~ y 10~ es transmisi

ble a sus herederos en las condiciones establecidas y hasta por un tiempo igual al del ser

vicio prestado por el empleado del Banco, pero en ningún caso por mé.s de cinco años'",

El artículo 9~ quedará así. "Los herederos del empleado que habiendo ingresa

do a la Instituci6n con anterioridad al l~ de septiembre de 1948, muera al servicio del Ban

co, recibirán una pensi6n igual a la establecida en el Art!culo 6~, que se adjudicaré. a la

viuda mientras no pase a otras nupcias y observe buena conducta, a los hijos menores o hi

jas solteras,y en su defecto, a los padres o hermanas ,solteras que carezcan de recursos.

" La duraci6n de esta pensi6n seré. por un t~rmino igual a los afios de servicio

del empleado fallecido,pero este término no será mayor de cinco años.

"Parágrafo... El derecho a la pensi6n no excluye el derecho al aseguro, y acrecerá,llega

do el caso, a los demás beneficiarios respectivos."

Las anteriores modificaciones deben ser sometidas a la aprobaci6n de la Supe 

rintendencia Banoaria.

VII - BANCOS DE COSTA RICA Seda lectura a la nota No. 78-P, de 13 de los

corrientes,dirigida al Banco por el doctor Carlos Jaramillo Borda, Encargado de Negocios 

de Colombia en Costa Rica, en la que manifiesta que el Gobierno de ese pa!s está interesa..

do en realizar un plan de organizaci6n bancaria general,y que se vería con gusto que el

Banco de la Repúbl.Lce prestara su concurso, que se estima importante.

Se dispone contestar que el Banco de la Rep{¡blica,estaría dispuesto a prestar

la colaboraci6n que se juzgare {¡til al Gobierno de Costa Rica, en forma similar a la que 

se ha otorgado a los gobiernos del Paraguay, Guatemala y Rep{¡blica Dominicana.

VIII ORGANISMOS INTERNACIONALES Se da lectura a los cables de fecha

14 del presente, en los que el Fondo Monetario Internacional y el Banco Internacional de

Reconstrucci6n y Fomento comunican al temario de la próxima conferencia de Gobernadores de

tales instituciones.,
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El señor Gerente pregunta a don José María Tamayo acerca de su reso1uci6n sobre

la postu1aci6n que se le hizo en la sesi6nanterior, y éste manifiesta que renueva su a

gradecimiento y que acepta la candidatura que le ha sido ofrecida.

En tal virtud, se dispone dar las informaciones pertinentes al doctor Emilio To

ro y al Ministerio de Relaciones Exteriores, expresándo la Junta la complacencia por su

aceptación.

IX CONTRATO CON EL GOBIEfUJO NACIONAL. - Se presenta nuevamente el proye~

to de contrato qon el Gobierno sobre recaudo de los impuestos de timbre nacional y resi

dentes ya estudiado en la sesi6n anterior.

La Junta reitera su aprobaci6n y en vista de la ausencia del señor Ministro 'de

Hacienda ,dispone que le sea enviado para la firma en caso de que 10 encuentre aceptable.

X CASA DE MONEDA Se acepta la propuesta del señor Ministro de Educaci6n

Nacional, sobre compra por la suma de $240.000.00 más los intereses al 4% a partir de la

fecha de la escritura de adquisici6n, de la propiedad actualmente ocupada por el Externa

do Camilo Torres, contíguo al Parque Nacional, que fue adquirida con destino a la Casa de

Moneda.

Sobre este asunto el señor Gerente hace un recuento de los antecedentes del nego

cio,observa que el valor de la propiedad, según expertos, excede hoy de $800.000 y expone

c6mo finalmente se ha logrado que el Ministerio haga la propuesta que se acaba de leer.

Como el Banco anticip6 el dinero para la compra de la aludida propiedad, se re 

suelve que los intereses sean percibidos por lainstituci6n. Cualquier diferencia entre

el precio de compra y el de venta, pertenecer~ a la Casa de Moneda.

La Juhta autoriza al Gerente pa~a firmar la escritura pública respectiva, y'ade

m~s lo autoriza exprésamente para que si el l~ de diciembre del año en curso no se ha per_

feccionado el negocio anteriormente aprobado, proceda a vender la propiedad aludida a otra

firma que pudiera estar interesada.

Se faculta igualmente a la Gerencia para firmar la escritura de adquisici6n de la

propiedad contígua a la Casa de Moneda, donde anteriormente se levantaba el Palacio Arzo

bispal, por la suma de $465.000.-

Teniendo en cuenta la ausencia del señor Ministro de Hacienda, se dispone consul

tarle por carta las anteriores operaciones.

XI INFORtm DEL AUDITOR DE LA CAJA DE CREDITO AGRARIO Se dispone pasar co-

pia a los señores Directores del Informe rendido por el Auditor de la Caja de Crédito Agra

rio, señor Alberto Vargas Narifio, referente al ejercicio que expir6 el 30 de junio último.

XII - DESPACHOS DE ORO AL EXTERIOR El señor Gerente presenta la re1aci6n de -

los despachos de oro que se han verificado al Federal Reserve Bank hasta la fecha.

La Junta dispone que, una vez que se hayan efectuado los despachos Nos. 20, 21 Y 22,

por un total de US$2'972.742.61 se hagan nuevos envíos hasta completar una suma de US$5'OOO.000

a raz6n de US.$l'OOO.OOO.oo mensuales.

•
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XIII EMPRESAS UNIDAS DE ENERGIA ELECTRICA DE BOGarA Se da lectura a la no-

ta No. 32929, de la fecha, en la cual el señor Gerente de las Empresas Unidas de Energ!a E 

léctrica expresa los agradecimientos de la Energ!a por la buena disposición demostrada por

el Banco de la República para garantizar un préstamo externo que contratará la empresa con

destino a sus obras de ensanche. Además suministra los datos sobre inversión, pedidos por

la Junta, y manifiesta que, salvo mejor opinión del Banco,consideran conveniente proceder de

todos modos al perfeccionamiento de la emisión de Bonos recientemente autorizada por el Mu

nicipio.

La Junta expresa su acuerdo con la conveniencia de que se perfeccione la emisión

de Bonos, y en. seguida se procede a la votación secreta de un cupo de crédito al Fondo de

Estabilización, hasta por la suma de $1'000.000 que éste debeda destinar a la adquisición

de los bonos que va a lanzar la Energ!a en las condiciones que fije la Junta Directiva de

tal entidad, inversión que además estará sujeta a la condición de que las empresas indus 

triales de Bogotá suscriban igual cantidad.

La anterior operación resulte negada por seis votos afirmativos oontra uno nega

tivo, por requerir siete v?tos.afirmativos de conformidad con la interpretación acogida por

la Junta en la sesión anterior, sobre ampliación de cupos al Fondo de Estabilización.

XIV OPERACION DEL BANCO CENTRAL HIParEC1ÚnO - Ismael Pachón - Se aprueba

la operación consultada por el Banoo Oentral Hipotecario en nota No. 326/483, de la fecha,

sobre préstamo al señor Ismael Pachón de la suma de $180.000.00, con garant!a del edificio

No. 7-77/83 de la calle 17 de esta ciudad, estimado pericialmente en la suma de $428.000.-

xv FRANOOS BELGAS Se entera la Junta de la comunicación No., 77159, de 13

de los corrientes, en la que el Jefe de la Oficina de Control de Cambios informa sobre las

licencias de i~portaciónreemb~lsables en francos belgas aprobadas por esa dependencia.

El señor Gerente presenta además la relación de las compras y ventas de francos

belgas verificadas por el Banco de la República durante los meses de.marzo a julio del co

rriente año. El saldo en la actualidad es de aproximadamente 13 '000.000.00 de francos bel

gas.

XVI TARIFAS BANCARIAS Se da lectura a copia de la comunicación dirigida

por el señor Ministro de Hacienda y Crédito Público al señor Superintendente Bancario con

relación al proyecto de resolución de la Superintendencia en que se fijan las tarifas por

servicios bancarios.

XVII CORRESPONDENCIA CON EL FOlIDO MONETARIO INTERNACIONAL Y EL BANCO INTERNA

CIONAL DE RECONSTRUCCION y FOl~¡TO.- A solicitud 'del Ministerio de Hacienda y con desti

no a la comisión teroera del Senado de la República, se autoriza enviar copia de las comuni

caciones cruzadas entre el Banco de la República y ele Fondo Monetario Internacional y entre

el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento y el Instituto Emisor. También se autori

za enviar copia del trabajo presentado por el señor Javier Márquez, funcionario del Fondo

Monetario Internacional, sobre la situación de pagos colombiana.



XVII! MECANIZACION DEL SERVICIO El señor Gerente informa que se ha hecho un ensa-

yo de mecanizaci6n del servicio. del Banco con magn!ficos resultados, utilizando los servicios de la

International Business Machine.

Se autoriza al Gerente para celebrar los contratos

re necesarias para el mejor servicio de la Instituci6n.

sesi 6n.

EL

de alquiler de las máquinas que conside-

No. 1.765

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

= Acta del d!a 20 de. agosto de 1948 =

En Bogotá, el d!a 20 de agosto de 1948, a las 2 y 30 p.m. se reuni6 la Junta Directiva

del Banco de la República,con asistencia de sus miembros señores Manuel Mej!a J., Presidente. En

rique Anc!zar, José Mar!a Bernal, Gonzalo C6rdoba, Guillermo Noguera S.,Francisco de Paula Pérez,

José María Tamayo y Carlos Villaveces. Concurrieron,además,los señores Gerente, Sub-Gerentes,Au

ditor y Abogado del Banco. Dejaron de asistir los señores Gonzalo Jaramilló y Consejero Financie

ro.=
I - A C T A - Se lee y aprueba el Acta No.1764, correspondiente a la sesi6n de la Jun

ta Directiva, del d!a 18 del mes en curso.

mes de julio pasado, conforme

ble de US.$6'003.000.00; los

de la República un 0.4%; el

ascenso notable de 69.6% con

INFORMESIr El señor Gerente presenta los datos estadísticos correspondientes al

a los cuales en dicho mes se registr6 una balanza de pagos desfavora

bilietes en circulaci6n subieron un 2.6% y los dep6sitos en el Banco

porcentaje de reservas qued6 en 48.51%; la producci6n de oro marc6 un

relaci6n al mes antericr. Los indices del costo de la vida de la cla

se media y de la clase obrera aumentaron un 1.8% y 0.7% respectivamente.

El precio del café se mantuvo firme en el mercado exterior.

III - CREDITO EXTERlW El señor Ministro de Hacienda infonna a la Junta que, de a-

cuerdo con las comunicaciones recibidas por el Gobierno y con los datos suministrados por el doc

tor José Gutiérrez G6mez, quien se halla actualmente en esta ciudad, se tiene entendido que el

plan de préstamos presentado al Banco Internacional de Reconstrucci6n y Fomento, si bien tiene

perspectivas en cierto modo favorables, no tendrá una ejecuci6n a corto plazo.

En vista de lo anterior, la misi6n colombiana que se encuentra en Norteamérica, encar

gada de estas gestiones, se entrevist6 ccn funcionarios del Departamento de Estado para pedirles

un apoyo efectivo de los Estados Unidos para Colombia, que ayude a ésta última a resolver el agu

do problema de cambio que confronta y que viene agudizándose dia a día.
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Se comunica que el Departamento de Estado ha recibido con buena disposición la soli

citud aludida, ;r al efecto indicó a la misión colombiana la conveniencia de dirigirse al Ex

port-Import Bank con el fin de que esta institución estudie la posibilidad de conceder a Co

lombia un préstamo a diez años, reembolsable por semestres, a un interés del 3i% o 4% anual.

En sucesivas conversaciones entre los representantes colombianos y las directivas del Export

Import Bank, en ocasiones acompañados por funcionarios del Departamento de Estado, se ha ido

avanzando en el estudio del crédito, que parece encontrarse en un pié bastante satisf@ctorio.

Ahora se han solicitado a Colombia una serie de informaciones de carácter general en

en cuya preparación se ocupa el Gobierno.

Se viene contemplando la posibilidad de que el crédito sea por US.$50'OOO.000, con u

na distribución que aproximadamente podria ser la siguiente: "US.$20'000.000 que se destina 

rian a la reposición de las mercancias destruidas en el mes de abril último, que ascienden

más o menos a la cifra indicada, de acuerdo con el Certificado de la Junta Informadora de da

ños y Perjuicios. Sobre el particular se advierte que si bien se ha tenido la intención de 

conceder cupos especiales para la importación de tales articulos, en los actuales momentos a

quello sólo seria" factible acudiendo a los recUrsos exteriores, o reduciendo los cupos desti

nados a la importación de articulos esenciales, cosa esta última absolutamente impracticable

e inoonveniente. Las compras que se hicieran utilizando los fondos del empréstito no serian

libres y tendr1an que ser encauzadas por el Control de Importaciones con el objeto de que se

trajeran al pa1s artículos necesarios y esenciales.

Se emplearían, además, US$5'200.000 en cubrir necesidades de vestuario, equipo, ve

hículo,etc. para el ejército y la polic1a, distintas de armamentos; US.$2'800.000 para el

hospital proyectado por el Instituto de Asistencia Social y US$ 22'000.000 para distribuír

entre las instituciones serrí.of'Lcí.aIcs que abastecen al pa.:fs de c í er-bas carrtí.dades de artíc::.

los que los particulares por uno u otro motivo no importan o lo hacen en cantidades insufi

cientes; tales entidades ser1an, por ejemplc, la Caja de Crédito Agrario y el Instituto Na

cional de Abastecimientos, y los artículos que podrían introducirse serían trigo en caso ne

cesarioa wAquinaria agrícola, herrmníentas, alambres de púas y artículos similares e

El señor Ministro anota que como al vender al público los dólares provenientes del

empréstito se produciría una contracción del medio circulante,sería esta la oportunidad 

para poder conceder- al Gobierno Nacional créditos destinados a obras reproductivas que de

sarrollen y aumenten la producción colombiana, sin contribuír a una mayor expansión del vo

lumen de medios de pago. Cita comO ejemplos, el de las plantas hidroeléctricas, los pla

nes del Instituto de Parcelaciones y otros. Agrega que si bien el Gobierno tiene autori

zaciones para contratar un empréstito externo hasta por US$60'000.000, es conveniente es

tudiar si sería más aconsejable que el empréstito fuera hecho por conducto del Banco de 

la República.

El señor Gerente expone que una operación similar tendría su antecedente en la re~

lizada hace algunos años con el mismo banco prestamista, que fue contratada por el Institu

to Emiso~ con la garantía del Gobierno Nacional, aunque en aquella ocasión se recibió di 

rectamente la moneda extranjera producto del préstamo •
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Agrega que el Banco de la República tiene facultad expresa para contraer obliga

ciones en el exterior y que en caso de aceptarse que la operaci6n la verificara el Banco,

podría pensarse en distribuír entre los bancos parte del producto del empr~stito, para 

que éstos a su turnó lo prestaran a las empresas industriales. Igualmente sugiere que el

empréstito podría dividirse en una parte que tomara directamente el Gobierno y otra par

te el Banco. Informa, además, que se han recibido las siguientes comunicaciones sobre

el mismo asuntol

Del Ministerio de Relacicnes Exteriores, de fecha 18 de lcs corrientes, remisi

va de ccpia del cable del doctcr Alfonso Araújo, dirigido a la Presidencia y a los Minis

terios de Relaciones Exteriores y de Hacienda, detallando los cuestionarios cuya absolu

ci6n solicita el Export-Import Bank;

del Sub-Gerente del Banco, señor Castañeda, de 17 de los corrientes con la cual

envía copia del mismo cable anteriormente aludido;

del doctor Emilio Toro, con la que remite un Memorandum que ha sido presentado

a la misi6n financiera de Colombia.

Finalmente añade el señor Gerente que en caso de que el Banco efectuara el pr~s

tamo directamente, el Gobierno debería garantizarle el servicio, por ejemplo, con el rema

nente de la renta de gasolina y otros recursos en cantidad suficiente. Además, sería en 

tendido que el Gcbierno debería pagar al Banco en d61ares, es decir, que correrían a car

go de ~ste las posibles fluctuaciones del cambio.

La Junta despu~s de un breve cambio de ideas resuelve comisicnar al Comité Mone

tario para que estudie en detalle la negociaci6n descrita e informe a la Junta en pr6xima
.,

reunl.on.

IV - PRESTFj~OS A DAMNIFICADOS Se lee un memorandum relativo a los pr~stamos

a damnificados para la reconstrucci6nde edificios destruidos, en el que se indican algu

nós puntos que quizá convendría tener en cuenta en la reglamentaci6n que al efecto expida

el Gobierno.

Sujeta a un posterior estudio más detenido y detallado , la Junta en principio. a

cepta .las siguientes basesl que debe señalarse un plazc para la presentaci6n de solicitu 

des; que la cuantía de. los préstamos debe ser limitada en una forma similar a la empleada

en el caso de los damnificados en sus bienes muebles, de acuerdo con las modalidades pro

pias de los préstamos para edificaciones; que convendría que el Municipio de Bogotá permi

tiera edificaciones provisionales que no Obligara a demoler en el .Laps o de cinco años;

que las hipotecas-que se otorguen al Banco Central Hipoteoario sean de primer grado y que

aquella instituci6n tenga la administraci6n.de las fincas; que sería conveniente estable

cer requisitos y limitaciones que aseguren que los-pr~stamos se hagan a personas efectiva

mente incapacitadaspatrimonialmente para atender con sus recursos ordinarios a la recons

trucci6n de sus edificios.

Además, se juzga indispensable que el Gobierno-faculte exprésamente al Banco de

la República para otorgar pr~stamos al Banco Central Hipotecario con el fin aludido; li

mitándo la cuantía de los mismos.
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Se discute también sobre si el derecho de solicitar préstamos en las condiciones ex-

A las 4 p.m. se levantó la sesi ón.

un 20% máSlt

El SECRETARIO

cepcionales de damnificados es o no transmisible junto con la propiedad afectada, y si debe 

ria prescindirse del criterio que fija el monto de los créditos en la suma necesaria para ob

tener una renta equivalente a la que recibia el propietario con anterioridad al 9 de abril y

(
~íL PR$ST15ENTE,
.>

No. 1.766

JUJlITA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

= Acta del dia 25 de agosto de 1948 =

En Bogot~, el dia 25 de agosto de 1948, a las 10 y 30 a.m. se reuni6 la Junta Direc

tiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros señores Manuel Mejia J., Pres!

dente, Enrique Ancizar, José Maria Bernal, Gonzalo Córdoba, Antonio Maria Pradilla, José.Ma

ria Tamayo y Carlos Villaveces R. Concurrieron adem~s los señores Gerente, Sub-Gerentes, Au

ditory Abogado del Banco. Dejaron de asistir los señores Guillermo Noguera S., Francisco de

Paula pérez y Consejero Financiero.

I -ACTA Se lee y aprueba el Acta No. 1765, de la Junta Directiva, correspo~

diente a la sesión del dia 20 de agosto en curso.

II - INFORÑ~S Se presenta la relación de valores diversos, el balance de prés-

tamos y descuentos y datos de otras cuentas importantes del Banco en 21 de los corrientes;de

los que aparecen que los redescuentos a los bancos accionistas aumentaron en $3'815.000.00 

durante la semana, al quedar en $63'236.000.00 Los préstamos al Gobierno Nacional disminuye

ron en $4'000.000.00 Los demás renglones de la cartera no sufrieron modificación alguna; el

total de ésta quedó en $164'714.000. Los depósitos en moneda corriente aumentaron $2'429.000.

Los billetes.en circulaci6n disminuyeron $2'868.000. El porcentaje de reservas qued6 en 47.64%

registr~ndose por consiguiente un aumento de 0.50% sobre la semana anterior. En la cuenta de

Valores Diversos no hubo ningún cambio. Los descuentos a bancos accionistas de préstamos a

damnificados alcanzaron un total de $2'589.730.00.

El señor Gerente presenta adem~s el dato de los medios de pago en circulación al 

cierre de operaciones del mes pasado, que indicaba un total de $759'677.000.00 contra 

$716'302.000 en 30 de junio pasado. El aumento con relación al mes anterior fUe, pues, de

un 6.1% y con relaci6n al mes de julio del año anterior un 14.9%. Los. cheques pagados en -.

Bogotá, en total, montaron la suma de $469'181.000.00 que representa un aumento de $76'276.000,

sobre el mes precedente. En el pais el total fue de $1'545.157.000.00 que compara con la ci

fra del mes de junio que fué de $1.282.503.000 o sea un aumento en julio de 20,5%.
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La proporci6n del circulante en poder del público en 30 de junio pasado era de

66.81% y el año anterior, en la misma fecha, de 58.69%.

Los bonos externos en el mercado de Nueva York tuvieron una cotizaci6n simple

mente inferior a la ordinaria, registrándose para los del 3% demanda al 38% y oferta al 40%

y para los del 6% demanda al 6~.

La situaci6n de cambios en 23 de los corrientes, presentaba una balanza desf~

vcrable de US.$25'718.000.00; hasta esa fecha las solicitudes de cambio retenidas valian 

US.$10'695.000.00. En el mes se han aprobado licencias reembolsables por US$ 11'333.000.

el valor de los contratos de café registrados en el mes asciende a US.$22'386.000.00.

Da cuenta el señor Gerente que según informa la Oficina de Control las solici

tudes de cupos de importación que serán presentadas suman en total US$1.008'GOO.oo, que se

distribuyen así: para industria US.$335'000.000.00; para el comercio US$575'OOO.000.00; p~

ra importaciones oficiales US$98'000.000.00.

111 - DIRECTOR DEL BANCO El señor Gerente registra con complacencia la

comunicaci6n oficial de la designaci6n del doctor Antonio Maria Pradilla Como Miembro Prin

cipal de la Junta Directiva en representación del Gobierno.

rante la semana, cuyo detál1e es el

IV EMISIONES Se presenta la

siguiente:

relaci6n de las emisiones verificadas du-

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

Saldo que quedaba por emitir delo autorizado

Emitido para Popayán:

.................................. $ 2.250.000.00

50.000 billetes de $5.- Nos. 32.700.001 a 32.750.000,
Acta No. 1753 de agosto 23 ••••••••••••••••••• $ 250.000.00 250.000.00

Saldo que queda por emitir de lo autorizado •••••••••••••••••

CERTIFICADOS DE PLATA.

Saldo que queda por emitir de lo autorizado ••••••••••••.•••••••••••

$2.000.000.00

$1.000.000.00

V TRASPASO DE ACCIONES Se aprueba el movimiento de acciones del Ban

co de la República, verificado del 17 al 25 del mes en ourso, que se contrae únicamente 

al traspaso de 144 acciones de la clase "B", adquiridas por el Banco Comercial de Barran

quilla, titulo No. 0396, provenientes de Abel Ballesteros, 143 acciones, y de ~furia Jose

fa Peña, una acci6n.

VI VENTA DE VALORES Con el voto favorable del señor Ministro de Ha -

\

cienda se autoriza a la Gerencia para vender las cantidades de valores que considere C0~

venientes de los que figuran como inversiones de la Cuenta Especial de Cambios y de la 

Cuenta de Salinas. Estas ventas se harán por un precio no inferior al del costo. Igual 

mente se autoriza a la Gerencia para vender papeles poseidos por la Cuenta de Valores Di
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versos hasta cinco puntos por debajo del precio en los libros, en las cantidades que estime

aconsejables, debiendo hacer el ajuste del caso con imputación a la respectiva cuenta de

reservas"

VII OPERACION CON EL GOBIERNO - Anticipo con garantía de la Cuenta de Orden

público.- Teniendo en cuenta la manifestación hecha por el señor Ministro de Hacienda de

que aún no se ha recaudado en su totalidad la cuota para el mantenimiento del orden públi

co, pignorada al Banco en garantía del anticipo de $10'000.000 que le rue concedido a raíz

de los sucesos de abrilútlimo, se autoriza la prórroga por 60 días del saldo de $5'000.000,

aún no cancelados, del citado anticipo, que viene figurando como vencido en los balances 

del Banco.

VIII - BONOS DE PRENDA INDUSTRIAL DE GARANTIA GENERAL A solicitud de la Fá-

brica de Cementos Samper, contenida en nota de Gerencia No. 39-48, de 24 del presente, se

autoriza la adquisición de $500.000 en Bonos de Prenda Industrial de garantía general,emi

tidos por el Banco Central Hipotecario, a razón de $100.000 mensuales y al precio del 97~.

IX OBRAS m;L PUERTO DE BUENAVENTURA En armonía con lo anteriormente re-

suelto por la Junta sobre financiación de las obras de ensanche del Puerto de Buenaventura,

se autoriza la adquisición de un Pagaré por $700.000.00 destinado al fin indicado, que de

venga un interés del 6% anual, con vencimiento al 31 de diciembre de 1952. Esta inversión

se hará para la Cuenta de Valores Diversos, al 95%.

El señor Gerente pone de presente que como esta inversión afecta el cupo del Go

bierno del 150% del capital y reservas del Banco, es posible que al perfeccionarse la ope

ración de empréstito con los Ferrocarriles Nacionales haya de aplazar parcialmente la sus

cripción de tales valores en la cuantía que excedieren del cupo legal indicado.

X SUB-AUDITOR DEL BANCO Y GEREI'lTE DE LA SUCURSAL DECALI Teniendo en --

cuenta que es· indispensable reforzar el personal superior de Auditoría,se ha considerado

necesaria la designación de otro Sub-Auditor.

La Junta acoge la iniciativa anterior y designa Sub-Auditor del Banco, por una

nimidad, al actual Gerente de la Sucursál de Cali,señor Raúl Cucalón, quien continuará de

vengando el mismo sueldo que hoy tiene asignado.

Para llenar la vacante producida por el traslado del citado funcionario, se nom

bra por unanimidad al doctor Gonzalo Restrepo, Gerente de la Sucursal del Banco en Cali.

XI CONTRATO CON EL GOBIERNO NACIONAL SOBRE RECAUDO DE IMPUESTOS En vista

de que el señor Ministro de Hacienda ha solicitado que se rebaje el honorario fijado al 

Banco por el recaudo de los impuestos de timbre nacional sobre operaciones de cambio y de

residentes, la Junta a iniciativa del señor Gerente, autoriza modificar la minuta corres

pondiente en el sentido de señalar los honorarios del Banco, así: por el recaudo del prl

mer 4% del impuesto de timbre sobre operaciones de oambio, devengará el Banco el 1%; por

el exceso del mismo tributo y por el recaudo del impuesto de residentes, el 0.5%.-
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XII ~ONTR:"TO SOBRE EMISION DE BONOS DE DEUDA INTERNA NACIONAL - LEY 88 DE 1945.

SEGUNDA EMISION.- Se aprueba la minuta de contrato elaborada sobre rideicomiso de la

suma de $500.000 en Bonos de Deuda interna nacional - Ley 88 de 1945, Segunda emisiÓn, y

sobre modiricaciones al contrato relativo a la primera emisi6n de los mismos valores de

crédito público, celebrado entre el Gobierno y e 1 Banco el 30 de enero de 1946.

XIII CREPITO EXTElli~O Con base en lae explicaciones del señor Ministro -

de Hacienda, hechas en la sesi6n anterior de la Junta, y en el estudio realizado por el

Comité Monetario en su sesi6n del día de ayer, se aprueba unánimemente la siguiente pro

posici6n, en relaci6n con el proyectado empréstito de US.$50'OOO.000 cuya gesti6n se a

delanta con el Export-Import Bank de Washington:

flLa Junta Directiva del Banco de la República, enterada de que la misi6n

econ6mica colombiana, designada por el Gobierno Nacional, adelanta ac

tualmente con el Export-Import Bank de Washington gestiones tendientes

a obtener un empréstito de US.$50'000.000 sobre las siguientes bases

ap roxámadas s

a) - El préstamo'sería reembolsable en un plazo de 10 a 12 años, por

contados semestrales y devengaría un interés del ~ al 4% anual;

b) - La moneda extranjera proveniente de tal crédito se utilizaría 

en un 40% en la importaci6n de artículos esenciales, principalmente

mediante la adjudicaci6n de cupos a los comerciantes e importadores,

que surrieron pérdidas en los sucesos del último abril; en U!l 16% en

la introducci6n de elementos requeridos por el Gobierno para atender

a las necesidades de vestuario, equipo ( distinto de armamento ), v~

hiculos,etc. para el ejército y la policía, y para la construcci6n y

dotaci6n del hospital proyectado por el Instituto de Asistencia Social,

y en un 44% en la compra de artículos norteamericanos indispensables

para el país, realizada por entidades oriciales o semioriciales,tales

como la Caja de Crédito Agrario, el Instituto Nacional de Abasteci 

mientos, y en facilitar cupos adicionales utilizables en elementos

de rúndamental necesidad para el cumplimiento de prospectos económi

camente reproductivos, solicitados por empresas a individuos partic~

lares que no hubieran podido satisracer sus requerimientos dentro de

las cuotas ordinarias que se leshubiera asignado.

Sabedora igualmente la Junta de que las disponibilidades en moneda na

cional, resultantes del empleo de los recursos exteriores en la forma 

descrita, se utilizarían en finalidades de inaplazable urgencia para el

sano desarrollo eoonómico de la Naci6n, entre los cuales se.podrían ci

tar las irrigaciones, los planes de ensanche hidroeléctrico, la cons 

trucción de oleoductos, la explotaci6n rores tal, el fortalecimiento de

la Caja Agraria y del Banco Central Hipotecario y algunas más de simi

lar importancia, a las que de otra manera no se les podría prestar ayu

da O se les otorgaría dericiente y con detrimento de la situación del

mercado monetario,
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Considera

que la aludida operación de crédito externo tendría primordial influencia

en la consolidación de la estructura económica y fiscal del país. tanto 

por el aspecto de su comercio exterior como desde el punto de vista de su

desarrollo interior. y permitiría prever, sin exagerado optimismo. que se

ría factor determinante para lograr inmediatamente la detención del aumen

to de los medios internos de pago y de la disminución de reservas y luégo,

un incremento de la capacidad productora colombiana y un equilibrio esta

ble de su balanza de pagos.

Por tanto. la Junta declara que está dispuesta a prestar su concurso para

la culminación del proyectado contrato con el Export-Import Bank."

Además, la Junta en principio autoriza que si fuere necesario, el Banco esta

ría dispuesto a estudiar el otorgamiento de su garantía para la operación, pero conside

ra que por el momento las operaciones se deben continuar adelantando Oomo han sido pla

neadas, es decir, figurando el Gobierno como deudor.

XIV BONOS PRO-URBE El señor Gerente informa que el señor Secretario

de Hacienda Municipal en nota No. C-128. de 21 de los corrientes. solicita la aprobación

del Banco de la República de los respectivos contratos de fideicomiso sobre dos nuevas 

emisiones de Bonos de Progreso Urbano: la undécima por la cantidad de $1'000.000 y la

duodécima por $10'000.000.-

Comunica además que el Sub-Gerente del Banco. doctor Copete, que recibió en 

primer término la petición mencionáda. indicó la necesidad de que el Municipio infonnara

detalladamente al Banco sobre la forma cómo sería servido el segundo de los empréstitos

aludidos, con expresión de las rentas que se destinarían a tal efecto. Agrega que simul

táneamente recibió la Gerencia una llamada del señor Alcalde invitándolo a celebrar una

reunión. a la que concurrió en compañía del Sub-Gerente, doctor García Paredes.y en la 

·que el señor Alcalde dijo haber tenido informaciones de que la Gerencia del Banco no veía

con buenos ojos algunos de los proyectos .de la Administración Municipal.

El señor Gerente declara que rectificó al señor Alcalde. e insiste hoy ante

la Junta, que él únicamente contempla los planes de la Administración Municipal en cu~

to tienen influencia sobre la circulación monetaria. ya que los empréstitos proyectados

en última instancia repercuten sobre el Banco de la República. pero en cuanto hace a la

dirección de los negocios del Municipio. a la parte urbanística y a la política general

de la administración distrital. en manera alguna la comenta ni la ha comentado desfavo

rablemente. entre otras cosas, porque considera que sería extraño a la esfera de su com

petencia.

El doctor Mazuera Villegas explicó que el empréstito de $10'000.000.00 sería

servido oon los recursos ordinarios del Municipio que han tenido un considerable inc~e

mento, citando como ejemplo el caso del catastro que ha pasado de $800'000.000.00 a - 

$1.400'000.000.- Los fondos se destinarán a la compra de propiedades en las zonas incen
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diadas. Además, indica el Alcalde que tiene pendientes de cobro grandes zonas de valo

rización•. ,Del empréstito cívico de $15'000.000.00, que también gestiona, se destinarán,

$5'OOO~000.00 al·Acueducto; $1.500.000.00 al Acueducto de Barrios Obreros que hoy car!:,

cen de él; $1'000.000 para Cooperativas; $2'500.000.00 para un barrio obrero en terre 

nos cercanos al Hospital de San Carlos y el resto, a obras importantes.

El doctor Arango manifie~ta que anticipó al señor Alcalde que uno de los ron

glones en que se podría estudiar la financiación .del Banco es el del Acueducto de los 

Barrios Obreros.

El señor Director'Ancízar expone que en ciudades importantes los estudios s~

bre ampliación de vías son cuidadosamente analizados por un período suficientemente lar

go de años, durante los cuales se levantan estadísticas sobre el movimiento de la pobl~

ción, vías de acceso, volÚffien de tránsito,etc. y que con base en esos estudios se pla 

nea la construcción o ampliación de las arterias más 'indicadas. Que aquí, por ejemplo,

el Municipio ha 'entrado a ensanchar la carrera 10a.,sin los estudios antecedentes indis

pensables, y que bien puede resultar que lo aconsejable hubiera sido ampliar otra vía.

Cita, además, algunos caSOS que han motivado la protesta de propietarios,' a quienes sin

previa indemnización se les ha pretendido cercenar parte de sus propiedades.

El señor director Tamayo considera que sería deseable una mayor seriedad en

algunas dependencias d~l Municipio, en las que, por ejemplo, se hanhecho ofertas a los

propietarios a quienes se les van a expropiar algunas fincas, inferiores en un veinte

y hasta en un cuarenta por ciento del avaIúo catastral.

Finalmente, la Junta comisiona al Comité Monetario para que estudie en con

junto desde el punto de vista del medio circulante y de la economía general, la reper

cusión de los empréstitos municipales.

Se aprueba el contrato sobre emisión de $1'000.000.00 en Bonos de Progreso

Urbano ( Pro-Urbe) de la Undécima/l.misión, y respecto de la duodécima emisión, se dis

pone solicitar al Municipio que indique en detalle las rentas que va a destinar al ser

vicio de tal empréstito y la cuantía de las mismas.

xv FONDO DE ESTABILIZACION El señor Gerente manifiesta que juzga -

conveniente informar a la Junta' que el. Fondo de Estabilización ha entregado ya la ma

yor parte de los bienes de extranjeros que administraba, pero que todavía tiene en su

poder algunos muy cuantiosos y sobre los cuales se han presentado diferentes problemas

de alguna importanCia.

Agrega que entre ellos están los antiguamente pertenecientes a la Química

Bayer, a la Casa Bayer y a la Química Schering, que previas las formalidades reglamen

tarias, fueron sacados a licitaci6n privada que tuvo que ser declarada desierta ,por

que las ofertas fueron extraordinariamente inferiores a los av.alúos previamente prac

tica.dos. En tal virtud y después de una larga consideración se llegó finalmente a un

arreglo directo con los Laboratorios Uribe Angel y los Laboratorios Cup, sobre arrenda

miento de tales empresas.

Ahora se han presentado algunas críticas, especialmente por los Laboratorios

de propiedad de don Francisco Laserna, gerenciados por el antiguo gerente de nacionali-'

dad alemana de las Químicas Bayer y Schering.
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Por último, informa que la Junta Administradora del Fondo de Estabilización, en

la mañana de hoy, consideró nuevamente a espacio la negociación y la ratificó en todas sus

partes, con asistencia del Sub-Gerente del Banco,doctor Garc!a Paredes.

La Junta considera conveniente que quede en manos totalmente colombianas la 

gestión de tales negocios y expresa su conformidad con las informaciones que ha dado el 

señor Gerente.

XVI - COMITE EJECUTIVO Se designa miembro del Comité Ejecutivo del Banco

al doctor Antonio Mar!a Pradilla, en reemplazo de don Gonzalo Jaramillo.

ciones:

XVII - LECTURA DE COMUNICACIO]{8S Se da lectura a las siguientes comunica-

Del doctor Emilio Toro, de fecha 19 de los corrientes, en la que informa sobre

el estado de las gestiones que adelanta el Perú para obtener el puesto de Director Ejecut~

vo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento.

Del mismo doctor Emilio Toro, ne igual fecha, en la que comunica que el Sub-Ge

rente del Banco, señor Castañeda, le ha informado que en el Banco Internacional de Recons

trucción'y Fomento consideran altamente satisfactorio el informe presentado sobre la Plan

ta de Soda.

Del doctor Emilio Toro,un cable de 24 del presente, en el que celebra la desig

nación de don José María Tamayo para el cargo de Director Ejecutivo Suplente del Banco In

ternacional de Reconstrucción y Fomento.

Del Concejo Municipal de Zipaquirá en la que se transcribe una resolución de 

tal entidad, por la cual se tributa testimcnio de agradecimiento al Gerente y miembros de

la Junta Directiva del Banco de la República con ocasión de las Bodas de Plata de la insti

tución.

Del Ministerio de ITacienda y Crédito Público, No. 12.091, relativa a las cbli

gaciones que aparecían vencidas, y anunciando el envío de un abono de $5'000.000.-

De doña Rosa de Ospina Vásquez e hijas en que se agradece la

bada por la Junta el 20 de julio pasado.

.~~/~'. se levantó la sesión.

EL SECRETAR O,

C
No. 1.767

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

'" Acta del día 27 de agosto de 1948 '"

proposición apro-. (J
,~
/.

EIrPRESIDENTE,

En Bogot~, el día 27 de agosto de 1948, a las 2 y 30 p.m. se reunió la Junta Direc

tiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros señores Manuel Mejía J. Pre

sidente, Enrique Ancízar, Gonzalo Córdoba, Guillermo Noguera S" Francisco de Paula Pérez,

Antonio María.Pradilla, José María Tamayo y Carlos Villaveces. Conourrieron además los se

ñores Gerente, Sub-Gerentes, Auditor y Abogado del Banco. Dejaron de asistir los señores 

José María Bemal y el Consejero Financiero.



·4466-

1 - A e T A Se lee y aprueba el acta No. 1766, correspondiente a la sesi6n de

la.Junta Direotiva, del dia 25 del mes en curso.

11 -ACTA DEL COMITE MONETARIO Se lee y aprueba el acta No. 30 del Comit~ Mo-

netario, referente a la sesi6n del 24 de los corrientes.

111 - 1 N F O R ME S - El señor Gerente presenta la situaci6n de cambios en 24 -

de los corrientes, fecha en la que se registraba una balanza desfavorable de US$26'399.000

y habia solicitudes de cambio retenidas por US.$ll'lll.OOO.oo. Las licencias reembolsables

aprcbadas en el mes valian US.$12'916.000.00¡ el valor de los contratos de caf~ US$22'789.000.

IV EXPLOTACION DE ESMERALDAS El sefior Gerente comunica que se ha obtenido ya

en la explotaci6n de las Minas de Muzo, el primer lote de piedras de una mejor calidad de las

conseguidas hasta el presente, auncuando todavia las gemas encontradas no son de calidades 6p

timas. El lote en referencia es de un valor aproximado de $40.000.00 y se presenta al examen

de los señores Directores •

. V -. PROYECTO DE LEY SOBRE- PENSIOnES -.El Secretario de la Comisi6n Quinta del Sena

do de.la.RepÚblica transcribe la proposici6n No. 26 invitando a los Gerentes de los Banoos de

la. ciudad para una reuni6nde la Comisi6n en la que se discutirá el proyecto de Ley sobre pe,!!

siones dejubilac:i6nde trabajadores particulares•

. .. Teniendo en. cuenta. que la Asociaei6n Bancaria en su sesi6n de la mañana de hoy design6

una .comisi6n· integrada. por los señores. Gerentes de ..los Bancos de Bogotá y Comercial Antioque

flo-ypor elsefior·Director· de la Asociaci6n Bancaria, se ordena contestar agradeoiendo la in

vitaci6n·einforroando. que la comisi6n de la Asociaci6n lleva la representaci6n de todos los 

-Bancos afiliados a tal entidad•

.... VI, ., HONORARI.OS DE LA SUPERINTENDENCIA RANCARIA El señor- Superintendente Banca-

rio.,. en.circulal' No. 551·de. 25 del presente, comunica que al Banco de la República correspon

de pagar la suma de $115.663.91 por conoepto de la contribuci6n bancaria.

La Junta ordena hacer la respectiva consignaci6n•

.VII -REGLAMENTO DE PENSIONES .se da lectura ala nota No. 2396 de 23 de agosto,

en .la.que.el.señor Superintendente Banoario,Primer Delegado, comunica que ese Despacho ha im

pa,rtidosu aprobaci6n. al proyeoto de reformas del Reglamento de Pensiones y Jubilaciones de

los Empleados del Banco, aprobado por la Junta Directiva en pasada reuni6n.

VIII - PRESTAlIlO AL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA - El seilor Gerente informa a la Junta 

que el sefior Ministro de Hacienda le ha hablado sobre la posibilidad de que se conceda un p~.!.

tamo al Departamento del Tolima, destinado a la nueva fábrica de licores que reemplazará a la

que fu6 incendiada recientemente.

Sobre el particular, se cambian algunas ideas, insinuándose por algunos de los señores

Directores que esta operaci6n podría verificarse a trav6s de los bancos particulares,y seña

lándose en todo caso, la absoluta insuficiencia de los cupos legales del Banco de la Repúbl!

ca que se encuentran totalmente copados por las inversiones ya realizadas y por los comprotn!

sos adquiridos.
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IX CONSEJO COORDINADOR DEL COMERCIO EXTERIOR - Se da lectura a la Ncta No.

1223, originaria del Ministerio de Relaciones Exteriores, que lleva fecha 20 del presente,

en la que se solicita del Banco el envío de la terna que le corresponde formar de ccnfo~

dad CCn el Decreto 2901 de 1948. para que el Gobierno designe de ella el representante del

Banco de la Rep~blica en el Consejo Coordinador del Comercio Exterior.

Por unanimidad se accge la siguiente terna:

Gonzalo C6rdoba

Carlos Villaveces R.

Ignacio Copete Lizarralde.

x INSTITUTO NACIONAL DE ABASTECIMIENTOS Se da lectura a la nota del Au-

ditor del Instituto Nacional de Abastecimientos, en que comunica que ha sido elevada a es

critura ~blica la reforma de los estatutos de la Instituci6n, que dispone que el Auditor

de tal instituci6n,contin~esiendo nombrado por la Junta Directiva del Banco de la Repúbli
. . -

ca, entidad que además fijará la asignaci6n de dicho funcionario y la del Sub-Auditor.

La Junta resuelve por el mcmento consetvar la aotual asignaoi6n del Auditor de

$850.00 mensuales.

- Se entera la Junta de la solicitud formulada- SUCliRSAL DE TULUA

Valle.

XI

la Cámara de Comeroio de Tuluá,

blecimiento de una sucursal del

en nota No.

Banco en la

por

62-CC, de 19 de agosto en curso, para. el es~

ciudad de Tuluá, del Departamento del

Se dispone contestar que por el momento es imposible para el Banco la creaoi6n

de nuevas dependencias, pero que en la primera oportunidad en que ello le fuere faotible,

estudiará con toda atenoi6n la solicitud de erigir una Suoursal en aquella plaza.

XII - NOMINA DE LA PREFECTURA DE CONTROL DE CAMBIOS Se autoriza a la -

Gerenoia para que. de oomún acuerdo con el señor Ministro de Hacienda estudie la petici6n

de aumento de sueldos f~rmulada por el personal de la Prefeotura de Control de Cambios,se

gún comunicaci6n del 18 del mes en curso.

XIII OPERACIONES DEL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO Angelina Campo de Estela.

Se aprueba la operací.én consultada por el Banco Central Hipotecario en nota No. 327/211,de

27 del presente, sobre préstamo a la señora. Angelina Campo de Esleta, de la suma de ochen

ta y cinco mil pesos ($85.000.00) adicional a las obligaciones que ya tiene la señora Este

la con el Banco Central Hipotecario, por $273.279.58. Las obligaciones de la señora de Es

tela quedarán garantizadas con hipoteca de un edificio situadc en la carrera 4a. con laca

llelO. de la.ciudad de Cali, y con el Edificio del Hotel Majestio, de la misma ciudad, a

valuados en oonjunto en la suma de $998.700.00,g,

XIV - EMPRESAS UNIDAS DE ENERGIA ELECTRICA DE BOGOTA Se considera nueva

mente con detenimiento y se discute ampliamente sobre elpréstsmo pedido por las Empresas

Unidas de Energía Eléc1:;rica de Bogotá, y sobre cuál debería ser la f6rmula que se adoptare

para la conces i6n de 1:;al crédi1:;0.
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Finalmente, en votaci6n secreta unánime. se aprueba la apertura de un cupo al

Fondo de Estabilizll.ci6n hasta de $1'000.000 , para facilitar· a tal entidad la suscripoi6n

de Bonos'de la Energ!a, garantizados por el Municipio de Bogot.t,en.las condiciones que la

Junta Administradora del· Fondo determine, siempre que la suscripci6n se vaya efectuando· en

la; misma proporci6nen que suscriban valores del.mismo empr&stito las. empresas industria

les y particulares, con el l!mite indicado de $1'000.000.-

nimemente Presidente de la

ma al doctor Antonio Mar!a

- DIGNATARIOS

p.m. se levant6 la sesi6n.

Para los meses de septiembre y octubre, se designa un.t
Junta al doctor Guillermo Noguera S. y Vice-Presidente de la mi

i1/s,Pradilla. ( ,

~
~RESÍDENTE,

!

xv

EL SECRETARIO,

No. 1.768

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA.

~ Acta del dta l~de septiembre de 1948 •

En Bogotá, el dta l~ de septiembre de 1948, a las 10 y 30 a.m. se reuni6 la Jun

te>. Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros señores Guillermo No

guera S.,Presidente, Enrique Anchar, José Marta BernaL, Gonzalo C6rdoba, Manuel Mejta,Fra:!;

cisco de Paula Pérez, Antonio Mar!a Pradilla y Carlos Villaveces. Concurrieron,adem.ts, los

señores Gerente, Sub-Gerentes, Auditer y Abogado del Banco. Dejaron de asistir los señores

Jos;' María Tamayo y Consejero Financiero.

I - A C T A - Se lee y aprueba el Acta No. 1.767, correspondiente a la se

si6n de la Junta Directiva del dta 27 de agosto pr6ximo pasado.

II INFORMES Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos, la re-

laci6n de valores diversos y datos de otras cuentas importantes del Banco en 28 de los co

rrientes. Durante la semana, los descuentos a los bancos accionistas disminuyeron $3'964.000,

sin computar un aumento de $2'145.590.00 por concepto de los descuentos de las obligaciones

a cargo de damnificados. Los dep6sitos en moneda corriente aumentaron $4'722.000.00; los 

billetes en circulaci6ndisminuyeron $4'368.000.00; las reservas bajaron aproximadamente u

na cantidad de US.$500.000.001 el porcentaje de reservas qued6 en 47.71% registr.tndose una

disminuci6n con relaci6n a la semana anterior de 0.07%. Las inversiones en valores diversos

aumentaron en $700;000.00 por concepto de un pagaré a cargo de la Naci6n destinado a las

obras·de ensanche del puerto de Buenaventura,

Los bonos externos de la naci6n del 3% registraron demanda al 39% y oferta al

40% Y los del 6%, demanda al 7fJ'/o sin oferta.

La situaci6n de cambios en 28 de agosto último mostraba una balanza desfavora

ble de'US.$2S'915.000.- Las solicitudes de cambio retenidas hasta la fecha montaban la su

ma de US.$12'993.000.- El tetal de licencias de importaci6n reembolsables aprobadas en el
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mes era de US,$14'259.000.00. El valor de los oontratos de caf~ alcanzaba la suma de USo

$25'149.000.-

La producci6n de petr61eo durante el mes de julio alcanz6 a 2'215.000 barriles,

complet~dose en esta forma en los siete primeros meses del afio 11'682.000 barriles,contra

14'419.000 en el mismo periodo de 1.941.

111 - EMISIONES - Se presenta la relaci6n de las emisiones verificadas por

el Banco, durante la semana, cuyo detalle es el siguientes

BILLETES DEL BANCO DE lA REPUBLICA.

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado ••••••••••••••••••••••• $ 2.000.000.00

Emitido para Bogo~s

200.000 billetes de $1.- Nos. 93.850.001 e. 94.050.000.
Acta No.1754 de agosto 30~ •••••••••••••••••••• $ 200.000.- 200.000.00

Saldo que queda por emitir de 10 autorizado... $ 1.800.000.00

CERTIFICADOS DE PUTA

IV - SUCURSAL DE PEREIRA - Oi'icina de Control en las sucursales - Se da lec

tura a la nota No.226, de 26 de agosto pasado, en la cual la sucursal de Pereira oomunica que

el doctor Bernardo Mejia Marulanda ha presentado renuncia del cargo de miembro de la Junta Di

rectiva de tal dependencia, debido a su inoonformidad con el oupo de importaci6n que le fue a

signado por la Oi'icina. de -!{)ontrol de Cambios.

La Junta oomisiona al sel'l.or director don Manuel Mejia para que explique al doctor

Mej!a Marulanda que el i'unoionamiento de la Oficina de Control es enteramente independiente del

Banco de la Rep~blioa.y para. que le pida que reconsidere su dimisi6n.

Se acoge la iniciativa. de la Gerencia de estudiar la conveniencia de que en las

plazas importantes dirijan el Control de Cambios i'uncionarios dii'erentes del Gerente de la 

propia oficina del Baneo.,

v - EMPRESTITO A LOS FERROCARRILES NACIONALES - En nota No. 55553/4. de 30

de agosto ~ltimo, el sel'l.or Administrador de los Ferrocarriles Nacionales comunica que la Jun

te. Nacional de Empr~stitos le imparti6 su aprobaci6n al contrato oelebrado entre el Banco de

la Rep~blica, el Gobierno Nacional y los Ferrocarriles Nacionales, sobre emisi6n de $10'000.000

en Bonos destinados a la ~ltima de las entidades nombradas, sobre la base de que dicho conve

nio Sea adioionado con la siguiente cl~usulal

ffLos Ferrocarriles tomar~ el empr~stito de $10'000.000 y los servir~ integraroe]!

te con el producto del transporte de sales, tal como est~ planeado. Se proceder~ a hacer una ..
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liquidaoi6n definitiva de las ouentas pendientes a oargo de la Naoi6n y a favor de

los Ferrooarriles. Una vez definida esta situaoi6n, la Naoi6n'pagar~ el saldo a

los Ferrooarriles haoiéndose oargo de la parte de este mismo empréstito que oorres

ponda a la deuda existente".

La Junta oonsidera que tal como es~ redaotada la adici6n que se aoa

ba de transoribir. se presta a confusiones y a diversas interpretaoiones. y en oon

secuencia dispone aoeptar la adioi6n pero redaot~dola en la siguiente forma,

"ADIeION AL CONTRATO DE FECHA 28 DE JULIO DE 1948"

A) - El Gobierno y los Ferrooarriles Naoionales prooeder~n a haoer una

liquidaoi6n definitiva de las ouentas pendientes a oargo de la Naci6n y

a favor de los Ferrocarriles y una vez definida esta situaci6n.la Nacién

pagar~ a ~stos el saldo que resulte a oargo de aquella. oblig~dose a 

oonsignar al Fideicomisario la suma necesaria para atender al servicio

de oapital e intereses de la parte proporcional del empréstito corres

pondiente a la deuda'liquidada a cargo del Gobierne.

B) - Es entendido que lo anteriormente dioho en el aparte AL en nada 

modifioa las obligaoiones y garantías paotadas en el oontrato preoeden

te. y por tanto el Fideioomisario atenderá íntegramente el servioio del

empréstito de $10'000.000 en la forma estipulada. espeoialmente deacuer

do oon las disposioiones de las cláusulas 3a •• 14a•• 20a•• 27a •• 32a y 33a.

del contrató de fecha 22 de junio de 1948.

C) _ El Fideioomisario después de atender al pago de intereses y a la amor

tizaoi6n del capital en el respeotivo trimestre. reintegrará a los Ferrooa

rriles las sumas consignadas por el Gobierno en armonía oon el aparte A),

atrás inserto, en ouanto no húbieran sido necesarias para el servioio ordi

nario de los bonos y sin perjuicio de los demás apartes previstos en el

contrato'· •

VI CREDITO EXTERNO El Ministerio de Relaciones Exteriores

en nota CM-1283 de 27 de agosto pasado, transcribe un oable del doctor Alfonso

Araújo. en el que solicita autorizaoi6n para sugerir la f6rmula de que el Banco

asuma s610 o conjuntamente oon la Naci6n las obligaciones inherentes al présta

mo de US.$50·OOO.000 que se estudia con el Export-Import Bank.

La Junta considera que la resoluoi6n aprobada en sesiones anteriores

expresa la opini6n del Banco en el sentido de que las negociaciones continúen ade

lantándose como hasta el presente. haciendo la manifestaci6n de que está dispuesto

a estudiar en cualquier momento el otorgamiento de su garantía y aún el figurar co

mo deudor principal del orédito en caso necesario.

VII - AGENCIAS DE COMPRAS DE ORO En atenci6n al conoepto del

Revisor de la Ofioina Principal en la sucursal de Medellín, se autoriza la orea 

oi6n de una Agencia de Compras de Oro en la localidad de Zaragoza del Departamen

to de Antioquia, oon el objeto de prestar a los pequeños mineros de la regi6n las

mayores facilidades para el benefioio del metal que explotan~
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VIII REGLÁMENTO DE PENSIONES Y JUBILACIONES VIS LOS EMPLblADOS DEL BAIlCO.-

Con el fin de evitar interpretaciones diferentes al espíritu de la reforma del Artículo

6~del Reglamento de Pensiones y Jubilaciones del Banco, aprobada en sesi6n anterior,se

aclara que el límite nUL~imo de la pensi6n para sueldos hasta de $1.200.00 será de $600

moneda corriente, y para sueldos superiores podrá ser hasta del 50% del valor del res

pectivo sueldo.

IX EMISION DE DOCUMENTOS DE DEUDA POR ENTIDADl<J:J PARTlmJIARES - La Junta

dispone pasar al estudio del Abogado del Banco, doctor Casabianca, el prospecto de em
préstito de $30'000.000 en bonos al portador en denominaciones de $10.00, $20.00, $50.

$100.00,$500.00, y $5.000.00 que tiene en estudio el Consorcio de Cervecerías Bavaria

S.A. para que éste emita su concepto especialmente en relaci6n con las disposiciones

de la Ley Orgánica del Banco, sobre obligación del Gobierno de no emitir ni permitir

que ninguna otra ,entidad p~blica o privada emita moneda o documentos que puedan circu

lar como tal o hacer sus veces.

x - ABOGADO DE LA :JEVUION DE SALINAS La Junta resuelve gue en reempla-

zo del doctor Gonzalo Restrepo en la asesoría legal de la Sección de Salinas, asuma t~

les funciones el Abogado principal del Banco, doctor Manuel Casabianca, guien para tal

efeoto contará con la oolaboraci6n permanente del abogado auxiliar de la misma depen

dencia!)

CONTROL DE CAMBIOS

siguiente mooión:

A propuesta del sefior Ancízar, se aprueba la

rtSolicítase de la Junta de Control que informe sobre el monto de licencias conoe

didas al oomeroio, oorrespondientes al ouarto trimestre que tenninó el 30 de junio. y

en el tiempo posterior hasta hoyrt.

- PRESTAMOS A DAMNIFmADOS

los que están pendientes de expedición.

XII

ra de Daflos y Perjuioios

y el valor aproximado de

el dato del monto de

Se dispone pedir a la Junta Informad~

los Certificados expedidos hasta la fecha

XII~ PENSIOH No Se accede a la solicitud de la señora Alioia Restre-

po viuda de Marulanda para que se le prorrogue la pensión de que viene disfrutando en -

su calidad de viuda del antiguo empleado de la instituoión, señor Luis Eduardo Marulanda G.

XIV - SITUÁCION MONETARIA El señor- Ministro informa a la Junta que en-

estos días se ha venido disoutiendo en la comisi6n interparlamentaria sobre los dereohos

extraordinarios del Gobierno referentes a los impuestos de giros y a las regulaciones del

oontrol de cronbios e importaciones. Manifiesta que pareoe haberse acogido la oonolusión

de que tales estatutos no tienen ning~ vicio de inconstituoionalidad pero se ha plantea

do el punto acerca-de. la exequibilidad de la Ley·que los aprobara, ya que constituoional

mente losimpuestosno.puedenentrar a,regir sino seis meses despuéa de aprobado por el 

.parlamento el respectivo mandato legal. Además, informa que el doctor Carlos Lleras Res 
!á
trepo ha manifestado su opini6n de que seria deseable prescindir de tales impuestos si se



lograra mantener el equilibrio presupuestal con otras fuentes de entradas, sugiriendo

el estudio de otros gravámenes como, por ejemplo, un fuerte impuesto a los artículos

de lujo cobrable en las aduanas respecto de los importados, yen las fábricas en re

laci6ncon los deproducci6n nacional. También ha sugerido la elevaci6ndel impuesto

a las grandes rentas. El aeñoe Ministro observa que en todo caso el fisco nacional no

puede prescindir de la entrada que implican los impuestos de giros, caIcu'Ieda hoy en

$21'000.000.00 y expresa su temor de que en el momento presente sería aY'illl:turado el,!.

val' aún más el impuesto a las rentas cuantiosas, porque tiene la impresi6n de que va

a resultar bastante elevado, y que en todo caso seria preferible esperar a que ope

rara la primera liquidaci6n.

Comunica,ade~s, el doctor Bernal que el Gobierno present6 a la consi

deraci6ndel. Parlamento lcsproyectosde ley correspondientes, en los cuales aparecen

transcritos textualmente los Decretos-leyes aludidos y que en la ~ltima de las reunio

nes celebrada con la.comisi6n Parlamentaria el Ministro present6 la f6rmuladiscutidll.

y en cierto modo recomendada por el Fondo Monetario Internacional, cuyo contenido y& 

conoce la Junta.

Subraya que el Gobierno ha presentado un presupuesto equilibrado hacie~

do grandes sacrificios, pero contando con los recursos que producen los impuestos so

bre operaciones de cambio.

Agrega que el Gobierno no quiere dogmatizar en esta materia y que está

dispuesto a estudiar cualquier f6rmula que se considere apta para solucionar las difi

cultades cambiarias y monetarias que Confronta la Naci6n. Al efecto recuerda que en 

varias ocasiones se ha analizado un sistema que pcdr-Ia consistir en dejar que el tipo

de cambio buscara su nivel libremente en el mercado, reserv~dose el Gobierno para sus

necesidades un .tanto· poroiento, como periodo preliminar o transitorio para. llegar po,!

teriormente a una devaluaci6n en concordancia con el tipo del mercado libre.

El sefior dir~ptor Mejia manifiesta que insiste en el punto de vista que

ha expresado repetidas veces de que los actuales impuestos sobre las operaciones de -

cambio recaen de manera exclusiva sobre los exportadores y que un sistema que se basa

en un tipo de cambio favorable para el comercio y la industria y desfavorable para los

exportadores es fundamentalmente inequitativo. Afiade que puesto que el principal pro

blema que confronta el país en materias de cambio y de moneda es el déficit de divisas,

':las f6rmulas que se busquen tienen que ir encaminadas a fomentar la producci6n de los

artículos que las producen, cuales son primordialmente el cafe y el banano.

El sefior director Pradilla arguye que la situaci6n de cambio del país es

unacuesti6n de interés general y que por tanto no puede analizarse con un criterio g~

mi~l¡ que para él el problema debe plantearse con una visi6n de conjunto, analizando la

situaoi6n que se ha creado en el país a través de los decretos y de las disposiciones de

control expedidas en los ~ltimos tiempos. Opina que la estrúctura presente de tales medi

das es eminentemente de emergencia y que por cónsiguiente no se les puede dar un carác 

ter permanente. siendo necesario estudiar las medidas de fondo que aconsejen las circun,!

tancias. Al cambio actual, continúa, el mejor negocio es hacer a cualquier costa resér-
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va de divisas, y de tal suerte la tremenda presión sobre las reservas del pa!s es cada d!a

mayor. Reconoce que el problema de escasez de disponibilidades en monedas extranjeras es 

prácticamente mundial, pero advierte que en Colombia deben tomarse medidas oportunas para

evitar una situación catastrófica a corto plazo.

Finalmente expresa que encuentra digna de todo interés y merecedora de detenido es

tudio, la fórmula a que se refirió en ~ltimo -término el señor Ministro de Hacienda,que en

principio considera aceptable, como que reajustar!a la economia nacional sobre bases rea

les.

El señor Director Villaveces manifiesta que en su concepto todas las medidas fisc~

les y de control que, no se fundamenten en el valor efectivo de la moneda, tienen que adop

tarse como transitorias,porque de lo contrario a la larga son profÚndamente perturbadoras

de la econom!a nacional.

El señor Director Anc!zar pone de presente que es preciso distinguir cuidadosamente

la devaluación causada por la depreciación real de la moneda, de la devaluación que se ha

ga simplemente en relaoión con el dólar, porque no debe perderse de ,vista que el volumen 

"de la actividad eoonómica del pa!s en lo interno representa un 90% del movimiento total.

El señor Ministro de Hacienda expresa el temor de que el p~blico recibiera la fórmu

la de un mercado prácticamente libre con miras a una futura devaluación como un nuevo paso

al encarecimiento de' la vida y que es necesario también complementarla en forma de lograr 

de todos modos el equilibrio del presupuesto.

El señor Director Villaveces indica que quizá además de la devaluación podr!a conse~

varse el impuesto sobre los giros en un tanto por ciento mucho menos elevado que el actual.

El señor director Mej:ta expresa su inconformidad con esta opinión, anotando que al

obligarse a los exportadores a dar un tanto por ciento para las necesidades del Gobierno,e~

d.n pagando ya un impuesto cuantioso.

En definitiva se resuelve designar una comisión para que estudie el problema y pre

sente sus conclusiones a la reunión de la' Junta del próximo viernes.

La Presidencia designa a los señores directores Pradilla, Pérez, Villaveces y Mejía.

n FONDO DE ESTABILIZACI01J El señor Ministro da cuenta de los cables que ha

dirigido don Francisco Laserna al señor Presidente de la República, expresando su inconfor

midad por la negociación celebrada por el Fondo sobre arrendamiento de ias marcas de las an

tiguas casas "Bayer!! y "Schering", y da lectura al proyecto de respuesta del señor Presiden

te de la República, con cuyos términos se encuentra acorde la Junta.

nI - LECTURA DE <COMUNICACIONES - Se da lectura a las siguientes comunicaciones,

No. 327/273, de 27 de agosto pasado,junto con la cual el señor Gerente del Banco Central Hi

potecario remite para el estudio de la Junta y de la Gerencia del Banco de, la Rep~blica, el

Memorandum elaborado por el doctor Félix Garc!a,Ram!rez, referente al crédito hipdtecario.
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"Ile"iasúpérintendenciaBancaria,"No~2429, en la que da su vistc bueno al saldo

de $8'476.576.44, que arrojaba la Cuenta Especial de Cambios á1 cierre de operaciones

del 51 de julio último.

Del Fondo Monetario In~ernacicna1, del 26 de agosto pasado, referente.a1 periodo

de los directores ejeoutivos que se!in nombrados en la li'r6xima Junta de Gobernadores.,

Del señor Ministro de Hacienda y Cr~dito Público, No. 2787, en la que manifiesta

su conformidad con 1a'operaci6n de compra por la suma de $465.000.00 de la propiedad en

donde se levantaba el Palacio Arzobispal con"destino a la Casa de Moneda de Bogot'.

sesi6n.

No. 1.769

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

• Acta del dia 3 de septiembre de 1948 =

En Bogotá, el di~ 3 de septiembre de 1948, a las 2 y 30 p.m. se reuni6 la

Junta Directiva del Banco de"la República, con asistencia de sus miembrcs señores"Gui

11ermo Noguera S.,Presidente,Enrique Anc!zar, José Maria Berna.L, Gonzalo C6rdoba, Me.

nuelMej!a J. Francisco de Paula Pérez, Antonio Maria Pradi11a y Carlos Villaveces R.

Concurrieron,adem's, los señores Gerente, Sub-Gerentes, Auditor;¡ Abogado del Banco.De

jaron de asistir los señores José María Tamayoy el Consejero Financiero.

sesi6n de la Junta Directiva del Banco,

I - A C T A Se lee y aprueba el acta No. 1768,

del día l~ de septiembre en

correspondiente a la

ourso.

II "- EDIFICIO DE CALI - Se autoriza ampliamente a la Gerencia para arre

glar con le. Compañ1aColombiana de Seguros la cesi6n del derecho de medianería pertenecie~

te al Banco de la República, sobre la pared divisoria de los predios de la Compañía y del

Banco en la,"ciudaddeCali,teniendo en cuenta que los planos para la nueva construcci6n

han sido elaborados con prescindencia de esa pared.

III - VISITANTE ~ Se resuelve autorizar a la Gerencia para hacer los gas

tos que demande las atenciones al señor Ministro de la Economía Nacional de Costa Rica, 

quien pr6ximamente llegar' a la ciudad.

Asimismo se 1~ autoriza para ofrecer los servicios de algunos fUncionarios 

.de1 Banco como Asesores en cuestiones banoarias del gobierno de la citada Repúb1ica,sin _

costo para ella•

...;J:'l. ",..AUT.ORIZACION PARA vENTAS DE MONEDAS EXTRANJERAS - Se comisiona al se

ñor Auditor del Banco pare. que estudie la solicitud formulada por la Empresa Turavi6n a la

Oficina de Control de Cambios, sobre permiso para negociar en algunas monedas extranjeras.
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v - EDIFICIO DE BOGOTA - Se da lectura a la nota del sefior Superintendente

Bancario No. 2470, de fecha 2 de septiembre en curso, por medio de la cual solicita in

formaciones sobre la negociaci6n proyectada con el Hotel Granada y pide el envío de co

pias de las actas de la Junta Directiva en que se haya tratado el referido asunto.

El sefior Gerente explica c6mo desde afios atrás el Banco ha venido estimando que

en el tutúro se le presentará un serio problema para la debida instalaci6n de sus ofici

nas y servicios y hace un breve recuento de las distintas operaciones cuya posible nego

ciaci6n hab!a sido contemplada por los directores del Banco desde bastante antes del fa

llecimiento de don Julio Caro.

En adici6n a esa raz6n general,en los últimos meses y previo el concepto de los

~cnicos, se consideró aconsejable insistir en el proyecto de conseguir para el Bancc una

localización apropiada dadas las tachas de inseguridad que se han hecho a la actual edifi

caci6n.

La forma de financiaci6n de la compra del solar es sin duda ventajosa, y en cu~

to a la de la construcción, siendo prematuro anticipar conceptos sobre el particular, no

ser!a extrafio que, por ejemplo, ella pudiera adelantarse con el producto de la venta del

edificio actualmente ocupado por el Banco.

Respecto a la legalidad de la operaci6n, ella parece acorde con la intenci6n de

la Ley, ya que ~sta lo que p.etende es que las entidades bancarias no especulen en finca

ra!:., y porque, además, no debe perderse de vista que el planeamiento y construcción de un

edificio propio para las necesidades especiales del Banco Central tiene que hacerse con

una prudente anterioridad de algunos afios.

Se lee un proyecto de respuesta al señor- Superintendente Bancario que es aproba

do por la Junta,la cual ratifica nuevamente su concepto favorable y su aprobación a la co!

pra que se viene gestionando.

VI - FIRMAS AUTORIZADAS - Se autorizan como de primera clase las firmas del

Sub-Auditor, sefior Raúl Cuca16n y la del Contador, sefior Raúl Estévez.

VII - JUNrA DE LA SUCURSAL DE PERElRA - El señor- director Mej!a informa que

tuvo oportunidad de conversar con el doctor Bernardo Mej!a Marulanda,y que ~ste ha accedi

do a retirar su dimisi6n. En consecuencia se resuelve pasarle la nota correspondiente.

VIII CONTROL DE CAMBIOS - Se da lectura

si6n encargada del estudio de la situación monetaria,

al Memorandum que presenta la

cuyo texto es el siguiente:

comi-

"La Comisión designada 'por la Junta Directiva en su reuni6n ordinaria de ayer, con

asistencia de todos sus miembros,sefiores Manuel Mej!a, Francisco de Paula Pérez,An

tonio Mar!a Pradilla y Carlos Villaveces,y con la concurrencia además de los sefio _

res Gerente y Sub-Gerentes del Banco de la República, disouti6 largamente sobre la

situaci6n monetaria del pa!s y resolvi6 someter a la consideraci6n de la Junta Di

rectiva la siguiente s!ntesis de sus apreciaciones:
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La 00misi6n enoargada del estudio de la situaoi6n monetaria, estima fáoilmente

demostrable que:

a) - El tipo de oambio aotual no oorresponde en manera alguna al volumen de medios de pa

go en oiroulaoi6n;

b) - Este heoho produoe una inmoderada presi6n sobre las divisas;

o) - Mientras no se oorrija esa situaoi6n, no puede aspirarse al equilibrio permanente de

la balanza de pagos;

d) - Las medidas de oontrol de oambios que se han tomado o tomen, operan transitoriamente

para oorregir el desequilibrio, pero no pueden oonstituir un sistema permanente, ni tienen

sufioiente eficaoia;

e) - A la vista hay tres soluoiones: Primera.- Devaluar la moneda en la oantidad neoesaria

para que se equilibre la demanda. Segunda.- Provooar una oontracci6n de los medios de pago

hasta donde sea indispensable para equilibrar la oapaoidad de oonsumo con el preoio de las

divisas.- Teroera.-La soluoi6n intermedia al oontinuar vendiendo al Banoo de la Repúblioa,

al tipo ofioial, un tanto por oiento de todas las divisas (se propone el 15%) oon destino

a las neoesidades del Gobierno Naoional, y un tanto por oiento que se entregaria al produ~

tor en Certifioados de oambio para que lo negocí e en mercado libre, contra lioenoias apro

badas por la 0fioina de Control;

r) - En oualquiera de los oasos, para que la medida opere, es indispensable equilibrar el

presupuesto naoional y evitar que los medios de pago se aoreoienten oon nuevas emisiones;

g),- La segunda soluoi6n propuesta implioa una deflaci6n, que conduoirá a una crisis eoo

n6mioa con todas sus oonsecuenoias espantables, y por tanto no parece ni oportuna ni oon

veniente;

h) - Por tanto, estudiadas las otras dos soluciones, propone que la Junta Direotiva del 

Banco de la Repúblioa reoomiende el estudio de un plan sobre las siguientes bases:

la.) - Las monedas extranjeras o los giros representativos de ~stas provenientes de las

fuentes enumeradas en el Articulo l~ del Deoreto 1949 de 1948, serán oompradas por el Ba.::

00 de la Repúblioa en la siguiente forma: el 15% en moneda oorriente al tipo del 175%,oon

destino a las necesidades del Gobierno Nacional, y por el 85% restante se expedirán,Certi

fioados de oambio de libre negociaoi6n en el mercado. que tendrán una vigenoia de 60 dias

para su utilizaoi6n, en armonia oon las disposioiones de la Junta de Control.

Las divisas provenientes de fuentes distintas de las enumeradas serán oanjea 

das en su totalidad por Certifioados de cambio, que tendrán las mismas modalidades indioa

das a.'trás.

2a.) - El impuesto adicional estableoido por el Artioulo 1: del Deoreto 1952 de 1948, de

berá reduoirse a una tasa uniforme de diez cerrbavos colombianos por d61ar.

3a.) - La hficina de Control de Cambios deberá mantenerse únioamente oomo organismo regu

lador de las importaciones, dejando libre introducci6n de los articulos necesarios, des 

pu&s de oir el concepto de la Junta Directiva del Banoo de la Repúblioa.
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"4a.) - La tasa del redescuento de obligaciones comerciales deberá ser elevada prudenoial

mente, conservando los tipos vigentes para operaciones agr1colas o ganaderas.

5a.) - Posteriormente, una vez que se haya conooido el tipo real de cambio más o menos es

tabilizado en el mercado libre, se procederá a formalizar una deva.Iuac í.én, de acuerdo oon

el Fbndo Monetario Internacional.

6a.) - El producto de la devaluaoi6n, cuando se ordene, se destinará exclusivamente a ean

celar deuda interna del Gobierno Nacional.

7a.)- Si el Gobierno aprobare estas recomendaciones estudiará la forma como deban adoptar

se y decidirá qué organismos deben ser consultados."

El señor Ministro de Hacienda informa en seguida a la Junta del estado de las oonversaoio

nes que se adelantan sobre el mismo tema con la comisi6n interparlamentaria, en la que se ha ex

presado e 1 deseo de tener una reunión oonjunta con la comisión designada por el Banco de la Re

pl1blica.

Informa que ha sido citado para una reunión el próximo lunes en la que se presentará un -

plan que elaborará el doctor Lleras Restrepo y cuyos lineamientos hará oonocer de la Junta Direo

tiva del Banco de la Repl1blica en una sesión extraordinaria que podda oelebrarse el próximo mar

tes, oon.el objeto de que la reunión de la comisión interparlamentaria y de la del Banco de la

Repl1blica pueda verifioarse a la mayor brevedad.

Agrega que hasta el presente en la comisión interparlamentaria se han esbozado diferentes 

opiniones tales como la de proourar la disminución de la presión sobre las reservas oon una oon

traoción monetaria, que podr1a lograrse con el establecimiento de depósitos sobre lioencias de 

importación, con el objeto de congelar esos fondos, ouya ouant1a se caloula en $21'000.000 en el

curso de seis meses.

Se ha hablado también de la eliminaoión de los impuestos sobre cambio para sustituirlos por

otros reoursos fiscales, hablándose, por ejemplo, del alza del impuesto de exceso de utilidades y

de un impuesto adicional sobre patrimonio, por una sola vez. Igualmente se ha contemplado una 

devaluación del 10% y la eliminación de la prima sobre las exportaciones, de los Certificados de

cambio y de los oupos de importación.

Finalmente se resuelve suspender la discusión de este asunto hasta el próximo martes en una

Junta extraordinaria que será convocada al efecto.

IX PRF..sTAMO A LA ENERGIA ELECTRICA Se da lectura a la nota No. 33.115 de fecha 3

de septiembre en ourso, originaria de la Gerencia de las Empresas Unidas de Energ!a Eléotrica S.

A•• y referente al empréstito que viene solicitando al Banoó.

Sobre el partioular se explioa que no se ha comunicado a las Empresas lo resuelto por le _

Junta Directiva del Banco,porque estába pendiente de la aprobación de la Junta AdministradoTe. _

del Fondo de Estabilizaci6n la autorización de la suscripoión de bonos de las Empresas hasta

por $1'000.000 , que fué otorgada en la sesi6n del d!a de ayer.

EL SECRETARIO,

A las 4 p.m. se levantó la sesi6n.

EL PRESIDENTE,
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No; 1.770

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

~ Aota del día 8 de septiembre de 1948 ~

En Bogot.t, el dla 8 de septiembre de 1948, a las 10 y 30 a.m. se reunió la Junta

Direotiva del Banoo de la Repúblioa, oon asistenoia de sus miembros seflores Guillermo No

guera S.,Presidente, Enrique Anohar, José María Bernal, Gonzalo Córdoba, Manuel Mejía J.

Franoisoo de Paula Pérez, Antonio María Pradilla, José María Tamayo y Carlos Villaveoes R.

Conourrieron adem.ts los señores Gerente, Sub- Gerentes y Auditor del Banoo. DejeS de asis

tir el señor Consejero Finanoiero.

I - A e T A - Se lee y aprueba el aota No. 1769, oorrespondiente a la se 

sión de la Junta Direotivadel 3 de septiembre en ourso.

II - ACTA DEL COMITE EJECUTIVO

té Ejeoutivo, del 2 de los oorrientes.

Se lee y aprueba el aota No. 633, del Comi

III INFORMES - Se

oión de valores diversos y datos

presentan el balanoe de préstamos y desouentos,

de otras ouentas importantes del Banco; en 4 de

la rela

los 00-

rrientes, ouyas oifras oomenta el señor Gerente.

La situación de cambios en 6 del mes en curso, mostraba una 'balanza desfavora

ble de US$28'138.000; las solicitudes de cambio retenidas hasta la feoha asoendían a - 

US$6'413.000.- Hasta la fecha indicada se hablan aprobado lioencias de importaoión reem

bolsables por US$2'344.000.-

IV - EMISIONES Se presenta la relación de las emisiones verifioadas duran

te la semana, de aouerdooon el siguiente detalle:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA.

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado •••••••••••••••••• $ 1.800.000.-

Emitido para Barranquilla:

50.000 billetes de $20.- Nos. 950.001 a 1'000.000, Aota
No. 1755 de 2 de sep~iembre •••••••••••••••••••• $ 1.000.000.00

100.000 billetes de $1.- Nos. 83.300.001 a 83.400.000,
Aota No. 1756 de 6 de los oorrientes............ 100.000.00 1.100.000.00

700.000.00Saldo que queda por emitir de las autorizaoiones ••••••••••••••••• $
=====

CERTIFICADOS DE PLATA.

700.000.00-Saldo que queda por amitir de 10 aut.orizado .••... -........••••••. O'.. .•.. . $
=======

La Junta aprueba la emisión de $2'000.000 en billetes del Banoo de la Repúblioa.

V GRANJAS PARA EMPLEADOS La Junta autoriza a la Gerenoia para aoeptar la Re-

soluoión No.21 de 20 de agosto del afio en ourso, expedida por la Junta Departamental de la 

Vivienda Popular de Cundinamaroa, por la oual se autoriza al Banoo para efeotuar direotamen

te la inversión del 65% del 5% a que se refiere el artíoulo l~ del~ Ley 85 de 1946.y para 

haoer por esoritura públioa la deolaraoión a que se refiere el artloulo 4~ de la menoionada

resoluci6n.
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VI - EMPRESA DE TELEFONOS DE BOGOTA En virtud de la solicitud de la Empresa de

Teléronos de Bogot~ para que se le racilite la colocación de $500.000 en bonos de la cita

da entidad, del 6% de interés anual, al 95% en votación secreta y ~nime se autoriza com

prar al Fondo de Estabilización $500.000 en bonos de la Conrerencia Panamericana con el

rin de permitir a esta última entidad la suscripción de los valores de la Empresa de Telé

ranos, en las condiciones que rije la Junta Administradora del Fondo.

VII - PRESTAMOS A DAMNIFICADOS El Secretario de la Junta Inrormadora de Daños

y Perjuicios en nota de la recha Lnf'orma que el monto de los Certiricados por concepto de

pérdidas en bienes muebles expedidos hasta la recha, asciende a $23'926.884.47 y que pue

de calcularse que la cuant1a probable de los que se expedir~ en lo futuro será equivale~

te a lo hasta ahora reconocido.

Teniendo en cuenta la anterior información, la circunstancia de que en el contrato

celebrado entre el Gobierno y el Banco se rijó un 11mite hasta de $8'000.000 para la emi

sión de bonos nacionales de garant1a, y que al cierre de operaciones del 7 del mes en

curso se hab1a solicitado la emisión de bonos por un valor de $6'424.180.00, se conside

ra necesario aumentar la emisión de bonos de garantía en una suma adicional de $7'000.000.

Al efecto se ordena la elaboración del respectivo contrato que deberá ser aprobado

por decreto extraordinario.

El señor director Villaveces, además, insinúa .La ccnvenienoia de que otras entida 

des de crédito, distintas de los bancos comerciales, presten una colaboración efectiva en

la concesi6n de tales créditos, sugiriendo particularmente el concurso de la Caja de Cré

dito Agrario.

Igualmente se indica que, dada la nueva destinación de recursos L~puesta por las 

circunstancias para atender a los préstamos de damnirioados en sus bienes muebles. es in

dispensable que se estudien r6nnulas direrentes y oomplementarias para atender a la re 

construcci6n de ediricios destru1dos. A tal erecto se plantea la posibilidad de obtener

la colaboración de las Compañ!a.s de Seguros y la dé regular la cuantía de los préstamos,

de aouerdocon la de los seguros de inoendio de las respectivas propiedades.

VIII COMISIOllf - A solicitud de la Sociedad de Agricultores se faculta al Sub-

Gerente del Banco, señor Ezequiel Castañeda, para asistir en representaci6n de dicha So-

c í edad, al Cuarto Congreso Interamericano de Comeroio y Producción, que se reunir~ en Chioa

go,el próximo 19 del mes en ourso.

Los gastos de viaje serán cubiertos por el Banco.

IX - SITUACION MONETARIA Se continúa la discusi6n que se viene adelantando so-

bre la situación monetaria, y se insiste en la urgente necesidad de llegar a la mayor breve

dad posible a rórmulas concretas.

El señor Ministro de Hacienda inrorma a la Junta sobre las últimas conversaciones ha~

bidas en el seno de la comisión interparlamentaria en la que se elabora aotualmente un pro

yecto sobre el particular, para ser sometido a la consideraci6n del Congreso.
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Comunica el señor Ministro que en principio parece inclinarse la comisi6n a una de

valuaci6n del 10% y a eliminar el impuesto sobré los giros, o en último caso a unificar su

cuantía para los diferentes grupos de importaciones.

Se resuelve continuar discutiendo esta materia en la pr6xima sesi6n.

X LECTURA DE COMUNICACIONES Se da lectura a la nota No. GM-1373 ,origina-

ria del Ministerio de Relaciones Exteriores, en la que se transcribe un oable del doctor 

Emilio Toro, rererente a la situaoi6n cambiaria mejicana.

Del doctor Manuel Casabianoa, en que aoepta la resoluoi6n de la Junta Directiva en

virtud de la cual se le enoarga, en su oaráoter de Abogado Principal del Banco, de la ase

sor!a de la Secci6n de Salinas

Del señor Raúl Cuca16n, en que agradece y acepta la designaci6n de Sub-Auditor

Banco.

EL SECRET

No. 1.771

m,se levant6 la sesi6n.

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA.

=Acta del d1a 10 de septiembre de 1948 =

En Bogotá, el día 10 de septiembre de 1948, a las 2 y 30 p.m. se reuni6 la Junta Direc

tiva del Banoo de la República, con asistencia de sus miembros, señores Guillermo Noguera S.

Presidente, Enrique Mc!zar, Gonzalo C6rdoba, Manuel Mej!a, Francisco de Paula P~rez, Anto

nio Maria Pradilla, Jos~ Mar1a Tamayo y Carlos Villaveces. Concurrieron, además, los seño 

res Gerente, Sub-Gerentes, Auditor y Abogado del Banco. Dejaron de asistir el señor José Ma

r1a Bernal y el Consejero Financiero.

I SITUACION MONETARIA Se continúa el debate que se viene adelantando sobre la

situaci6n monetaria y cambiaria del pa1s, en el que exponen los señores directores reitera

damente la necesidad de resolver con urgencia los problemas que en tal materia se presentan

en la aotualidad oon carácter agudo.

La Junta se ocupa de la consideraci6n detenida del informe presentado por la oomisi6n

especialmente designada para el estudio de estas materias, que aparece insertado en el ao

ta de la sesi6n del 3 de septiembre en curso.

Finalmente, se resuelve sustitu1r el numeral segundo de dicho informe por el siguiente:

"Segundo.- Sustituir los impuestos establecidos por.el Deoreto1952 de· 1948. congra

vámenes adecuados que produzcan $21'000.000 anualmente, suma en la cual ha sido calcula

do el producto neto de aquellos impuestos."

La Junta ordena transcribir al señor Ministro el texto definitivo del informe.
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El señor director Ancízar presenta para la inserci6n en el acta, la siguiente

motivación de su voto~

ftEnrique Ancízar est~ de acuerdo con la fórmula aprobada~

l~ - Porque tiende a establecer el verdadero valor del peso colombiano en re

laci6n a las monedas extranjeras.

2~ - Porque un cambio real defiende a los agricultores quienes vienen sufrien

do la competencia de importaciones compradas con dólares rebajados.

3~ - Porque un cambio real es un estimulo para los productores de artículos -

exportables.

Pero abriga el temor:

l~ - De que un cambio alto por moneda extranjera estimule en corto término el

desequilibrio presupuestal.

2~ - De que puede ser perjudicial para el país y para el Banco de la Repúbli

Ca el bloqueo de sus reservas.

3~ - Que el Banco de la República no tendría acceso a la compra de oro o divi

sas, durante un lapso m~s o menos largo hasta que se establezca el verdadero tipo a que se

ha~la devaluaci6n.

4~ - Temo mucho el choque econ6mico que el país pueda sufrir el día que la de

valuaci6n se realice y se vuelvan a colocar en el mercado los noventa millones de d6lares en

oro que el Banco mantendrá bloqueados, hasta entonces y que estárán para tal época superval~

rizados" .-

II BONOS PRO-URBE Se da lectura a la nota suscrita por el Secretario

de Hacienda Municipal, de fecha 3 de septiembre en curso, distinguida con el número C-143.en

la que explica la manera como se atenderá al servicio de la duodécima emisi6n de Bonos de

Progreso Urbano ( Pro-Urbe ), por $10'000.000.00 que proyecta lanzar el Municipio.

La Junta imparte su aprobación al contrato de fideicomiso entre el Municipio y

el Banco de la República, sobre emisi6n de $10'000.000 en Bonos Pro-Urbe ( Duodécima emisi6n ).

III - FRANCOS BELGAS Con vista en el Memorandum elaborado por el Contador

del Banco, de fecha 2 de los corrientes, se resuelve señalar un tipo de compra para los fran

cos belgas de $0.0398, y disponer que el tipo de venta no sea menor del $0.0402, facul~dose

a la Gerencia para señalar el tipo que con el limite máximo indicado deba adoptarse en las o

peraciones del Banco, considerando que por ahora y teniendo en cuenta los gastos de tales

transacciones, dicha cotización debe ser de $0.0405.-

IV - COMISIONES Habida consideración a las alzas de las tasas de interés

decretadas por los bancos norteamericanos, se resuelve modificar el tipo de interés para el

descuento de letras en~un porcentaje igual al aumento que han hecho efectivos los correspon

sales, quedando fijados,en consecuencia, los siguientes tipos:



Para letras a cargo de banoos ••••••••••••••• 2~

P~r~ letr~s a cargo de particulares ••••••••• ~

Se da lectura a la nota No. 2548, de 7 de septiembre en curso, en la que la Superinten

dencia Bancaria, concept~ que el Banco est~ en libertad de cobrar a sus clientes los 

cargos formulados por el Banco de B~lgica, con ocasi6n del descuento de letras por ex 

portaciones a dicho pais, de conformidad oon solicitud que le había sido hecha en nota

10036, de 24 de junio ~ltimo.

La Junta con vista en la autorizaci6n de la Superintendencia, señala una comisi6n para

el descuento de letras por exportaciones a B~lgioa, de 3/8 de 1%. oon un minimum de $2.00

liquidados sobre el valor de oada letra.

v INTERCAMBIO CON LA ARGENTINA Se da leotura a la nota No. CM-1355.

or1g1naria del Ministerio de Relaciones Exteriores. de fecha l~ de septiembre en curso,

junto oonla oual remite oopia de la oomunicaci6n dirigida al Ministerio por el Embaja

dor de Colombia en Buenos Aires, referente a las oonversaoiones que dicho diplomátioo

ha adelantado sobre un posible oonvenio sobre interoambio comercial con la Argentina.

La Junta resuelve oontestar al Ministerio de Relaciones Exteriores que seria

de sumo inter~s oonocer el ooncepto del Consejo Coordinador de Comercio Exterior. y apr~

vechar-. el prSximo viaje de algunos delegadosoolombianos a dioha rep~blioa suramer-í cana,

para.que ellos tomaran informaciones adicionales y datos que permitieran juzgar conmeyor

conocimiento de oausa el aloance y beneficio para Colombia de la oitada negociaoi6n.

VI· - ORGANISMOS INTERNACIONALES - Eleooi6n de Direotores - Se daleotura a

copia de una comunicaci6ndirigida al dootorEmilio Toro, por el señor doctor Eduardo Zu

leta Angel. Ministro de Relaciones Exteriores, referente a las gestiones que la Canoille

riaha adelantado para obtener de los paises latinos el apoyo para la candidatUra colom

biana en el cargo de Director Ejecutivo en el Banco Internacional de Reconstrucci6n y Fo

mento •

no y el Banco de la.Rep~blioa. sobre emisi6n

de Garant!a,que lleva feoha de hoy.

. VII PRESTAMOS A DAMNIFICADOS Se aprueba el contrato

adicional de $7'000.000 en

entre el Gobier

Bonos Nacionales

VIII LECTURA DE COMUNICACIONES Se da leotura a las sigUientes oomuni-

caciones.

Copia de un cable dirigido por la Embajada de Colombia en Lima, sobre las medidas cambia

rias adoptadas reoientementa en el Pe~.

Del doctor J~s~ Joaquín Castro Martínez. Embajador de Colombia en Rio de Janeiro. remisiva-de copia de la comunicaci6n enviada por ~l al señor Ministro de Relaciones Exteriores, re-

ferente a la fijaci6n de la paridad inicial del cruzeiro oon el d6lar.

Se dispone pasar copia de tal informe a los señores Direotores.

De la Sociedad de Agrioultores de Colombia,en la oual solicitan a la Junta Direotiva del Ba~

00 de la Rep~blica recomiende la realizaoi6n de trabajos de sondeo.espeoialmente en las minas

de Zipaquirá.en busca de yacimientos de f6sforo y potasio. utilizables en la elaboraoi6n de 

abonos.

La Junta dispone pasar con su recomendaoi6n la referida nota de la Sooiedad de A

grioultores al estudio de la eoci6n de Salinas y del Comit~ T~cnico Asesor de la misma.

A la~i?lr113o levant-f!}¡¡la seSi6~.~,.~~·~SID ~
EL SECRETARI0'\J~; ~ L~T ,

'"
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No. 1.772

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

~ Acta del d1a 15 de septiembre de 1.948 ~

En Bogotá, el d1a 15 de septiembre de 1948, a las 10 y 30 a.m. se reunió la Junta Di

rectiva del Banco de la República,con asistencia de sus miembros sefiores Guillermo Noguera 

Presidente, Enrique Ancízar, José Mar1a Bernal, Gonzalo Córdoba, Manuel Mej1a J., Francisco

de Paula Pérez, Antonio María Pradilla, José Mar1a Tamayo y Carlos Villaveces R.- Concurri~

ron además los señores Gerente, Sub-Gerentes, Auditor y Abogado del Banco. Dejó de asistir

el señor Consejero Financiero.

1 -ACTAS Se leen y aprueban las Actas Nos. 1770 y 1771, de 8 y 10 de sep -

tiembre en curso, respectivamente.

Ir - INFORl.®8 8e presenta el balance de préstamos y descuentos, la relación de va

lores diversos y datos de otras cuentas importantes del Banoo, en 11 del mes en curso. El 

señor Gerente indioa que los redescuentos a bancos accionistas aumentaron en $5'887.000.00,

al quedar en $67'870.000.00. El total de la Cartera quedó al cierre de operaoiones de la se

mana en $164'463.000, registrándose una pequeña baja con relaoión al saldo anterior.

Los descuentos de operaciones a damnifioados aumentaron durante la semana en $1'137.160,

totalizando $6'846.380.-

La situaoión de oambios en 13 de los corrientes mostraba una balanza desfavorable en el

año de US$33'085.000, yen el mes de U8$6'337.000. Las solioitudes de oambio retenidas ascen

d1an a U8.$10'396.000; las licencias de importación reembolsables aprobadas hasta tal fecha 

montaban a la suma de U8.$7'806.000; los contratos de café registrados en el mes representa 

ban una cifra de 08$7'155.000.00-

Igualmente,se presentan y distribuyen los boletines de información de la Ofioina de Con

trol de Cambios, Nos. 7 y 8, referentes al movimiento general de cambios internaoionales has

ta el 31 de agosto, el primero, y al movimiento general de cambios en el mes de agosto, el se

gundo.

De aouerdo con este último, el tote.l de oompras en el mes pasado,fue de U8$22'988.000,y

el total deautorizaoiones para ventas de cambio de U8.$29'494.000. La balanza desfavorable,

por oonsiguiente, fue de U8.$6'780.000; en igual mes del año anterior tal desequilibrio había

sido de U8.$10'859.000.-

Se leen los datos suministrados por la Ofioina de Control de Cambios, Importaoiones y 

Exportaciones, en nota de 9 del mes en ourso, de acuerdo oon la proposioión aprobada por la 

Junta Direotiva sobre el monto de las lioenoias de importación reembolsables expedidas duran

te el segundo trimestre de 1948 y durante el mes de julio del presente año. El total de las _

lioenoias en el segundo trimestre fue de U8$56'125.000 y en el mes de julio de U8$19'834.000.-

Los bonos naoionales externos del 310 tuvieron en el mercado de Nueva York demanda al 38

y 3/810, Y oferta al 39%; los del 6% tuvieron demanda,sin oferta al 6710.
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111 - EMISIONES - Se presenta la relaci6n de las emisiones verificadas durante

la semana, cuyo detalle es el siguiente,

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA,
Emitido para BOGOTA,

100.000 billetes de $2.- Nos. 16.550.001 a 16.650.000
Ac~a No. 1757 de septiembre 8 •••••••••••••••

10.000 billetes de $50.- Nos. 450.001 a 460.000,Acta
No. 1758 de septiembre 10 ••••.••••.•••••••••

Emi tido para BARRANQUILLA,

5.000 billetes de $100.- Nos. 245.001 a 250.000. A~
~a No. 1759 de septiembre 13 •••••••••••••••

Emitigo para CUCUTA,

100.000 billetes de $5.- Nos'. 34.750.001 a 34.850.000.
Acta No. 1760 de septiembre 15 ••••••••••••••

$ 200.000.00

500.000.00

500.000.00

500.600.00
$ 1.700.000.00

Saldo que queda por emitir de 10 autorizado ••••• ~ ••••••• ~ •••••

CERTIFICADOS DE PLATA,

Saldo que queda por emitir de lo autorizado ••••••..•••...••••••••••••••

$ 1.000.000.00

$1.000.000.00

La Junta autoriza la emisi6n de $2.000.000 en billetes del Banco de la RepGblica.

IV - TRASPASO DE ACCIONES - Se presenta la relaci6n del movimiento de acciones

del Banco de la RepGblica, del 26 de agosto al 15 de septiembre en curso. que es la siguien-

te:

Título No. 0397, a favor del BANCO INDUSTRIAL COLOMBIANO. por 16 acciones.
(proviene del No.3378 de Habacuc Calder6n).

T!tulo No. 0398. a favor del BANCO DEL ESTADO,Popay&n. por 209 acciones.

(proviene del No.3390, de Habacuo ©alder6n ).

Thulo No. 0400, a favor del BANCO DE SALAMINA, por 41 acciones, (Provi.!
ne del No.34l2, de Abel Ballesteros G6mez).

La Junta aprueba los traspasos atrás relacionados.

V BA1¡CO CE~~JlL HIPOTECARIO El señor Gerente informa sobre las conversa-

ciones que ha adelantado con el Gerente del Banco Central Hipotecario, acerca de la situaci6n

que actualmente confronta dicha instituci6n de cr~dito por las dificultades que se han prese~

tado Gltimaménte en el mercado de cédulas hipotecarias del 6%.

Sobre el mismo particular se lee también un Memorandum elaborado por don Ernesto M~

chelsen, en el que se sintetizan las sugestiones del doctor Félix Garc!a Ram!rez, de don Anto

nio Osorio y del propio señor Michelsen, tendientes a obtener nuevos recursos para el Banco Cen

tral.

Asimismo se da cuenta a la Junta de las op~n~ones encontradas que prevalecen en la

Directiva del Banco Central Hipotecario sobre si debe o nó darse prelaci6n a las operaciones 

para iniciaci6n de construcciones o a las solicitadas para obtener el pago de deudas contra! 

das a corto plazo,y sobre si debeno n6 aprobarse operaciones de crédito sin consideraci6n a

los posibles recursos del Banco para atenderlas.
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Despu~s de un debate sobre el particular, la Junta considera que el Banco Central Hi

potecario debe adelantar sus operaciones de préstamo de acuerdo con los recursos de que pueda 

disponer prudentemente con la colocación de cédulas del 7%, y estima que debe darse prelación a

las operaciones destinadas a la cancelación de deudas a corto plazo. No se juzga conveniente la

adopción de medidas artificiales que a plazo más o menos largo harían más crítica la situación

del Banco.

VI ORGANISMOS INTERNACIONALES - Fondo Monetario Irrte rnací.one.L;» Se entera la -

Junta de que ha sido recibido el Memorandum elaborado por la misión del Fondo Monetario Inter 

nacional que visitó a Colombia y que fue presentado a la oonsideración del Consejo Ejecutivo de

tal institución.

Se dispone pasar a los señores direotores oopia de la traduooión informal de dioho do

oumento que ha sido elaborada.

Elección de Directores Ejecutivos.- Se da leotura a una comunicaoión del dootor Emi

lio Toro, de fecha 8 de los corrientes, en que comunioa que ha tenido una conferencia con un al

to funcionario del Banco Internacional de Reoonstrucoión y Fomento, de la oual sacó la impresión

de que en tal instituto se mira con simpatía la oandidatura oolombiana para el cargo de Direotor

Ejeoutivo.

El señor Gerente manifiesta que sería oonveniente dar oportunas instruociones a los r~

presentantes de Colombia en la ©om~erencia de Gobernadores, próxima a reunirse, para que eventual

mente, en caSo de no ser posible obtener el puesto de Direotor Ejeoutivo del Banoo Internaoional

de Reconstruooión y Fomento, puedan presentar candidatos para el mismo oargo en el Fondo Moneta

rio Internacional, y ruega al señor Ministro de Haoienda estudiar este punto con el señor Presi 

dente de la República.

VII PRESTA!IOS A DAMNIFICADOS El señor Gerente se refiere nuevamente a la neoe-

sidad de estudiar diferentes fórmulas, distintas de las que únicamente impliquen finanoiaoión to

tal por el Banco de la Repúblioa, para la reconstruooión de edifioios destruídos.

Sobre el particular, se oonsidera la posibilidad de que el Instituto de Crédito Terri

torial contribuyera en alguna forma.

Para poder adelantar este estudio sobre bases ciertas, por unanimidad se dispone soli

citar urgentemente a la Junta Informadora de Daños y Perjuicios una relaoión oompleta de las pr~

piedades destruídas en los suoesos del último abril, con expresión de los avalúos catastrales y

del capital excedente de cada damnificado. La relaoión debe ser sufioientemente detallada y ex

presar nombre por nombre el número de perjudioados.

VIII EDIFICIO DE BOGOTA - Solar del Hotel Granada.- Se haoe conocer de la Jun

ta la nota del señor Superintendente Bancario, No. 2613, de 13 del presente, referente a la ne

gociación proyeotada con la Compañía de los Hoteles Granada y Regina S.A.

Se resuelve que se elabore un proyeoto de respuesta para someterlo a la consideración

de la Junta en próxima reunf én ,
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IX - JU}ITA DE BENEFICENCIA - Se da lectura a la carta de don Evaristo He

rrera, de 11 de septiembre en curso, con la cual remite copia de la nota que ha diri

gido al señor Gobernador de Cundinamarca, presentando renuncia del cargo de miembro _

de la Junta General de Benericencia de Cundinamarca,que viene desempeñando.

La Junta dispone manirestar al señor Herrera que vería complacida que pudie

ra continuar prestando sus valiosos servicios en la aludida entidad.

x - DEUDAS EXTERNAS DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALES - Se da lectura en su 

integridad a la comunicación del Sub-Gerente del Banco, señor ©astañedá, de recha 10

de septiembre en curso.

Se ratirica la disposición del Banco de designar como su agente en Nueva

York para el cambio de bonos antiguos por los nuevos que se acuerden en el corrbra'bo

sobre arreglo y conversión de las deudas departamentales y municipales, a la casa J.

Henry Schroder Banking Corporation y Schroder Trust Company. Tal designación la ha

ría el Banco de la República en carácter de rideicomisario de la nueva emisión, car

go que está dispuesto a aceptar. A solicitud del señor Castañeda se dispone comuni _

car lo anterior al señor Embajador de Colombia en Washington.

XI COMISIONES Se da lectura a la nota No. 2604, originaria de la Su-

perintendencia Bancaria y rechada ellO de los corrientes, en la cual se da respuesta

a la nota del Banco No. 9986, de 23 de junio último, referente a la rórmula propuesta

por el Banco que permita a las entidades bancarias comerciales participar en el nego

cio de cambio exterior a la luz de las disposiciones actualmente vigentes.

Se dispone aplazar la consideración de la nota del señor Superintendente,

mientras se recibe copia de la Resolución 844, de 6 del presente, rerormatoria de las

tarifas de comisiones por servicios bancarios que en la actualidad rige.

XII
nicaciones:

LECTURA DE COMUNICACIONES Se da lectura a las siguientes comu~

De Irrbe ramer-Lcana S.A. junto con la cual remite copia de la carta que ha di

rigido a la Oficina de Control de Cambios, Importaciones y Exportaciones sobre la clasi

ricación del Jeep.

Se dispone dar traslado a la Oricina de Control de Cambios.

Del Banco de Inglaterra, de fecha 9 de septiembre, en la que remite un espe

cimen del nuevo tipo de billete de Zi5.-

Del Ministerio de Relaciones Exteriores, de recha 13 de septiembre, en que 

comunica que don Carlos Villaveces rue designado representante del Banco de la Repúbll

ca en el Consejo Coordinador de Comercio Exterior.

Del Ministerio de Relaciones Exteriores, de recha 10 de septiembre, en la 

que transcribe un cable del doctor Emilio Toro, rererente a nuevas medidas adoptadas

en Estados Unidos para detener la inrlación, tales como la de elevación del porcenta

je de reservas de bs bancos.

Del Auditor del Banco,señor Dávila. de fecha 10 de los corrientes, en laque

comunica que ha solicitado algunas inrormaciones a la Oficin~, de Control de Cambios,en

relación con la solicitud rormulada por la Empresa Internacional de Viajes y Turismo.
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Cable del Sub-Gerente, señor Castañeda, en el cual comunica que se trasladará opor

tunamente a Chicago para representar a la Sociedad de Agricultores en el Cuarto Congreso 

Interamericano de Comercio y Producci6n.

XIII - INFORME ANUAL - Se resuelve celebrar dos sesiones extraordinarias los pr~

ximos dias jueves y lunes para dedicarlas exclusivamente a la lectura del Informe Anual -

del Gerente del Banco.

XIV \GONTROL DE CAMBIOS

do de retenci6n de d61ares por parte

cos comerciales que no le otorguen a

tinuar las aludidas retenciones.

Teniendo en cuenta el r enémeno que se está presenta!!;

de algunos exportadores, se dispone insinuar a los ban

tales exportadores financiaciones que les permitan con

que durará álrededor de un mes, se designa al Sub- Gerente, doctor

para reemplazarlo.

xv
tor Copete,

da Paredes

SECRETARIO DE LA JllliTA Durante la ausencia del Secretario de la Junta,do~

Roberto Gar-

XVI SITUACION MONETARIA La Junta manifiesta al señor Ministro de Hacienda,

que no encuentra inconveniente en que se haga conocer de la Junta Interparlamentaria la 

reso Iuct én aprobada en la sesi6n precedente, que le fue comunicada en nota No. 1802-A,del

13 de septiembre en curso.

No. 1.773

p.m. se levantó la sesión.

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

~ Acta del dia 16 de septiembre de 1948 Q

En Bogotá, el dia 16 de septiembre de 1948, a las 2 y 30 p.m. se reuni6,en sesi6n

extraordinaria, la Junta Directiva del Banco de la República,con asistencia de sus miem

bros señores Guillermo Noguera S., Presidente, Enrique Ancizar, Gonzalo C6rdoba, Manuel _

Mejia J.,Francisco de Paula pérez y Jos~ Maria Tamayo. Concurrieron además los señores _
o

Gerente, Sub-Gerentesr,"Auditor y Abogado del Banco. Dejaron de asistir los señores José

Maria Bernal, Antonio Maria Pradilla, Carlos Villaveces y el Consejero +Financiero.

I - INFORME ANUAL En armonfa con lo resuelto por la Junta en ses i6n anterior,

se dedica exclusivamente la presente reuni6n extraordinaria a la lectura de algunos cap!

tulos del Informe Anual del señor Gerente General del Banco, correspondiente al ejerci _

cio comprendido entre el l~ de julio de 1947 y el 30 de junio del año en curso.

El señor Gerente lee en su totalidad la introducci6n y los capítulos primero a sép

timo, de la aludida memoria, que respectivamente tratan de los siguientes temas, Junta Di

rectiva, Capital, Operaciones de Crédito, Reservas de Oro, Tasas de interés, Circulaci6n _

Monetaria y Situaci6n Bancaria.



Los señores Directores maniriestan que consideran de sumo interés les apartes

del inrorme leído, y expresan su conrormidad con los términos de él.

Se dispone continuar la leotura de dioho trabajo en la sesión extraordinaria

del lunespróximo, a las 2 y 30 p.m.-

A las 4 y 30 p.m. se levantó la sesión.

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO D LA REPUBLICA

No. 1.774

EL PRESIDENTE,

= Acta del dia 17 de septiembre de 1948 =

En Bogot~, el dia 17 de septiembre de 1948, a las 2 y 30 p.m. se reunió la Jun

ta Directiva del Banco de la República,con asistencia de sus miembros señores Guillermo No

guera S.,Presidente, Enrique Ancízar, José María Bernal, Gonzalo Córdoba, Manuel Mejía J.,

Francisco de paula Pérez, Antonio Maria Pradilla, José María Tamayo y Carlos Villaveces R.

Concurrieron además los señores Gerente, Sub-Gerente§ Auditor y Abogado del Banco. Dejó

de asistir el señor Consejero Financiero.

1 A C T A Se lee y aprueba el acta No. 1.772, correspondiente a la se-

sión de la Junta Directiva, del 15 de los corrientes.

Ir INFORMES El señor Gerente da cuenta de la situación de cambios en 15

de los corrientes, recha en la cual se registraba una balanza desfavorable de US$34'456.000,

Hasta la fecha indicada había solicitudes de cambio retenidas por US$10'885.000 y se habían

aprobado licencias de importación reembolsables por US$8'869.000.- El valor de los contratos

de café registrados en el mes ascendía a US$9'643.000.-

Se distribuye el balance del Banco en 31 de agosto pasado.

III BONOS .DE CARTAGENA - El señor Gerente informa a la Junta que se solicita

del Banco su aceptación para que se resuelva el contrato sobre emisión de $5'000.000 en Bo

nos de Cartagena,mediante la correspondiente autorización del Gobierno Nacional, y se auto

rice la celebración de un nuevo contrato de Fideicomiso sobre emisión de $2'000.000 a tres

años de plazo, del 3~ de interés anual.

Los nuevos valores los tomaria el Fondo de Fomento Municipal como garantia de al

gunas operaciones que adelanta con el Municipio de Cartagena.

También para la nueva emisión expediría el Gobiemo Nacional la correspondiente

providencia.

La Junta manifiesta que por cuanto hace al Banco, no encuentra ningún inconvenie~

te en la resolución del contrato de fideicomiso de $5'000.000.00, y en la celebración de uno

por $2'000.000 de las características arriba señ~ladas.

IV - ENERGIA ELECTRICA DE BOGOTA Se entera la Junta de la comunicación No.

3324l,de 15 de los corrientes, suscrita por el Gerente de las Empresas Unidas de Energía E

léctrica; de la nota de respuesta dirigida con la misma fecha y distinguida COn el No.15076,

suscrita por el Sub-Gerente, doctor Copete Lizarralde, y de la nueva nota de la Energía No.

33266, de la fecha.
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El señor Gerente hace un nuevo recuento de los antecedentes de la solicitud que vie

ne formulando reiteradamente la Energia.

La Junta dispone autorizar a la Gerencia para ratificar la fórmula acordada en se 

sión anterior, y que fue comunicada a la Empresa en nota No. 14471 de 6 del presente mes, y

para manifestarle que ella sólo estará vigente durante 60 días, a partir de la fecha de la

sesión de hoy.

v SOLES PERUANOS Se da lectura a la nota de la Oficina de Control de Cam-

bios, Importaciones y Exportaciones, distinguida con el No. J-78638, de 14 del presente,en

la que se informa que después de algunas gestiones adelantadas por la Embajada de Colombia

en Lima, se ha obtenido la conversión a dólares de un viejo saldo en soles peruanos que te

nía congelado la Tesoreria General de la República.

El señor Gerente advierte que, según parece, en dicha conversión experimentará la

Tesorería una pérdida.

La Junta, con el asentimiento del señor Ministro de Hacienda, considera que esa pér

dida corresponde al Gobierno Nacional y no puede ser cargada a la Cuenta Especial de Cam 

bioso

VI -INTERCAMBIO CON SUECIA Se entera la Junta de la nota No. 78656,de 14 de

los corrientes, junto con la cual la Oficine. de Control de Cambios, Importaciones y Expor

taciones remite para la consideración de la Junta del Banco un proyecto de convenio sobre

intercambio oomercia1 con Suecia, al cual se le da lectura en su totalidad.

Previo un detenido debate,la Junta emite concepto favorable sobre el proyectado 

convenio,con la condición de que se le introduzcan cláusulas que aclaren 10 siguiente,

1) - Que las coronas suecas provenientes de las exportaciones colombianas pueden

ser utilizables en la importación de cualquier producto o mercancía de procedencia sueca.

2) - Que los artículos de ambos paises sobre los cuales se-verifiquen operaciones

al amparo del convenio, deben venderse al precio internacional de los mismos, y

3) - Que los términos del contrato rigen en cuanto no se establezcan restriccio 

nes de carácter general por los gobiernos o parlamentos de cualquiera de los dos estados

contratantes.

VII INTERCAMBIO CON HOLANDA La Junta analiza a espacio los términos del pr~

yecto de intercambio comercial con Holanda, sometido a su estudio en nota de la Oficina de

Control de Cambios, Importaciones y Exportaciones, distinguida con el No. J-78639, de 14 del

mes en CUrso '"

Finalmente la Junta conceptúa que el convenio deberia circunscribirse en cuanto a

la importación de articu10s holandeses, a los siguientes, hierro y acero, productos quimi

cos, productos farmaceúticos, alambre de púas, alambre liso e instrumentos para hospitales,

y que los términos del mismo deberian ser los adoptados en el convenio con Suecia, que se

acaba de leer, previa la introducción de las modificaciones sugeridas por la Junta,y con la

diferencia de que la cuantda de los articulos colombianos exportados y la de los articulos

holandeses importados por Colombia sea la misma.



VIII BOllOS DE EI~E~El PARTICULARES - Consorcio de Cervecedas Bavaria S.A.

Se da leotura al ooncepto del Abogado Principal del Banco,doctor Manuel Casabianoa, so

bre la proyeotada emisi6n de bonos del Consorcio de Cervecer!as Bavaria S. A. y en ge 

neral sobre la emisi6n de documentos de deuda por una entidad partioular.

En armonia con 10 expuesto por el dootor Casabianca, la Junta dispone dirigir

se al Consorcio de Cerveoer!as Bavaria manifestándole que oonsidera no estar autoriza

da tal empresa por la Ley para emitir bonos de denominaciones inferiores a,$lOO.oo y 

parahaoerle presente que el tamaño de los mismos debe ser olaramente más grande que 

el de los billetes del Banco.

Si esta gesti6n amistosa no tiene resultado se dispone pasar una oomunioación

oficial al señor Ministro de Hacienda solicitando laintervenoi6n del Gobierno,de a

cuerdo con los términos de la Ley Orgánica del Banco.

IX SITUACrON MONETARIA El señor Ministro de Haoienda informa a la Jun

tade los términos generales de un plan sobre oambio internacional y circulaci6n mone

taria expuesto por el doctor Carlos Lleras Restrepo ante la comisión interparlamenta 

ria. Estos son los siguientes:

l~) - Alza del cambio en una ouantia no determinada.

2~) - Fuerte restricci6n de las importaciones, prohibiendo la de algunos art!ou

los y estableoiendo cupos cuantitativos muy restringidos para otros.

3~) - Fijaci6n de un porcentaje de depósitos sobre licencias de importación que

quedaria oongelado en poder del Banco de la República con un encaje del 100%. En la ley

se daria faoultad al Banco de la Repúblioa para determinar el porcentaje exacto que de

biera regir en cada momento dentro de un limite máximo y uno mínimo que fijada el pro 

pio estatuto legal •

El señor Ministro considera esta medida un tanto peligrosa, en cuanto ella im 

plioa una oontraoci6n en momentos en que los banoospareoen no estar en situaoión de oon

oeder nuevos créditos.

4:)- Equilibrio presupuestal tanto de gastos ordinarios como de gastos extraordi

nar-í.os ,

El señor Ministro anota que las obras de carácter extraordinario sólo pueden ade

lantarse o tomando fondos del presupuesto ordinario, o acudiendo a préstamos internos, 

que no implioan necesariamente aumento de la circulación por cuanto podrian graduarse a

la cantidad que el Estado amortice de su deuda, manteniéndola por consiguiente a un mis

mo nivel, sin aumentarla, o por medio de empréstitos externos. Anota que en las aotuales

circunstancias la primera fuente de entrada es prácticamente nula.

5:) - Aumento del impuesto de exceso de utilidades y eliminaoi6n de los impues 

tos adicionales sobre giros, estableoidos por el Deoreto 1952 del presente año,mantenie~

do el antiguo 4%.

El señor Ministro observa que los impuestos que se pretenden suprimir están oal

culadas en la suma de $25'000.000; que la elevación de la tasa del cambio implica un au

mento de los gastos del Gobierno en el exterior, que podrían calcularse en unos $5'000.000

que la restrioción de las importaciones producirá una baja en las Aduanas de no menos de

$10'000.000.00 y que por consiguiente parece difíoil poder aumentar el impuesto de exceso

de utilidades en suma tan cuantiosa como para oompensar la baja de los reoursos del Esta

do, que se acaban de indicar, máxime si se tiene en ouenta que el actual impuesto al exce
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so de utilidades complementado con el de las grandes rentas es de por si ya bastante elevado.

6~) - Un alza del enoaje banoario.

El señor Ministro señala oomo extraordinariamente peligrosa la adopoión de tal medida en

las aotuales oirounstanoias porque ella obligaria a los banoos a reooger en medida muy apre

oiable parte de su oartera oon los oonsiguientes indeseables resultados de tal heoho.

7~) - Eliminaoi6n de los ffCertifioados de Cambion y adopoi6n para el oaso del oro de algu

na forma que permita el fomento de tal industria, bien fuera compr-ando dioho metal más car-o,

de aouerdo oon el Fondo Monetario y destinando su valor a las necesidades de los residentes

en el exterior, o pagando un subsidio que seria más efeotivo para los pequeños mineros, o más

esoaso o oasi nulo, siasi se oonsiderare oonveniente, para las grandes oompañias.

Alrededor de este plan y de los temas generales que se han venido tratando sobre la situa

oi6n oambiaria, disouten oon amplitud los señores Direotores.

x - LECTURA DE COMUNICACIONES Se da·leotura a oopia de la oarta del dootor Emilio

Toro, dirigida al señor Ministro de Relaoiones Exteriores, referente a la elecoi6n de Direoto

res Ejeoutivos del Banoo Internaoional de Reoonstruooi6n y Fomento y a la oampaña que al res

peoto viene adelantando la Repúblioa del Perú.

A las 4 y 30 p.m. se l~~ntó la sesión.

JUJllTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA.

= Aota del dia 20 de septiembre de 1948 =

En Bogotá, el dia 20 de septiembre de 1948, a las 2 y 30 p.m. se reuni6, en sesión extraor

dinaria, la Junta Direotiva del Banoo de la Repúblioa oon asistenoia de sus miembros señores 

Guillermo Noguera S.,Presidente, Enrique Anoizar, Jos~ María Bernal, Gonzalo Córdoba, Franois

00 -de PaulaP~rez, Antonio María Pradilla y Jos~ María Tamayo. Concurrieron además los seño 

res Gerente, Sub-Gerentes, Auditor y Abogado del Banoo. Dejaron de asistir los señores Manuel

Mejia J.,Carlos Villaveoes R. y el Consejero Finanoiero.

I INFOFllill$. El señor Gerente da leotura a los capitulos VIII a XII del infor-

me que ha elaborado sobre las actividades del Banoo en la anualidad oomprendida entre el lZ 

de julio de 1.947 y el 30 de junio de 1.948, capitulos que en su orden se refieren a los si

guientes temas: Cambio exterior, Comeroio Exterior, cheques pagados por los Bancos, P~rdidas

y Ganancias y Dependenoias internas del Banoo.

n CAMBIO EXTERIOR

ra por parte del Congreso Nacional

El director señor Tamayo expresa

en la expedición de una ley sobre

el temor de que la damo

r~gimen de oambios pueda



acarrear eventualmente una fuerte disminuci6n de las reservas del Banco de la República

en los proximos meses, la que se viene acentuando sensiblemente durante las últimas sema

nas.

Al respecto, el señor Gerente manifiesta qe en su opinión quizás fuera conve 

niente obtener por conducto del Ministerio de Hacienda un concepto del Consejo de Estado

acerca de la interpretación que haya de darse al parágrafo único del artículo 5~ de la 

Ley 76 de 1.946, para determinar si las modificaciones hasta de íO% que dentro de los tér

minos del Acuerdo sobre Fondo Monetario Internacional puedan hacerse al valor de la unidad

monetaria, deben o nó someterse a la consideración del Congreso, ya que si tal consulta fue

re absuelta-en sentido negativo podría apresurarse la adopción de algunas de las medidas 

que han sido contempladas tendientes a regularizar el cambio exterior.

La Junta acoge esta iniciativa y en consecuencia dispone que se proceda de

f'o rmádad ,

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO D

A las 4 p.m. se levantó la sesión.

No. 1.776

= Acta del día 22 de septiembre de 1948 =

En Bogotá, el día 22 de septiembre de 1948, a las 10 y SO a.m. se reunió laJun

ta Directiva del Banco_de la República, _con asistencia de sus miembros señores Guillermo 

Noguera+S. Presidente, Enrique Ancízar, José María Bernal, Gonzalo Córdoba, Manuel Mejía,

Francisco de Paula Pérez, Antonio María Pradilla y José María Tamayo. Concurrieron además

los señores Gerente, Consejero Financiero, Sub-Gerentes, Auditor y Abogado del Banco.Dej6

de asistir el señor Carlos Villaveces R.

1 ACTAS

dientes a las sesiones de

tivamente.

Se leen y aprueban las

la Junta Directiva, del

aotas Nos. 1773, 1774 Y 1775, correspon

16, 17 y 20 de septiembre en curso,respe~

11 INFORMES Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos, la re-

lación de valores diversos y datos de otras cuentas importantes del Banco, en 18 de los co

rrien-tes.

-El señor Gerente anota que los préstamos a los bancos accionistas aumentaron en

$5'025.000.00 Y los descuentos a particulares disminuyeron en $2'400.000.- Los dep6sitos en

moneda corriente baj'aron en $6'044.000.00; los billetes en circulaci6n en $876.000.00, que

dando en $_299'643.000.00 y los fondos en el exterior experimentaron una reducción de US$

4'223.000.-

La situación de cambios en 21 de septiembre, acusaba ema balanza de pagos desfa

vorable en 10 que va corrido del mes de US$9'878.192.83, y en 10 que va corrido del año de

US.$36'625.668.~3.
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Las solicitudes de cambio retenidas ascendían a US$13'954.Z66.01 y el total de las

licencias de importación reembolsables aprobadas en el mes era de US$13'851.967.73.

Los bonos externos de la Nación, del 3% registraron demanda al 37~ y oferta al

39%. y los del 6% demanda al 70%. sin oferta.

Al examinar los datos referentes a la posí.cdSn de oambios, el señor Gerente haoe

espeoial hinoapi~ en la urgente neoesidad que oonfrmnta el país de apresurar la adopoi6n de

medidas tendientes a regularizar el oambio exterior.

El señor Ministro de Haoienda estima oonveniente que se considere la posibilidad

de adoptar oiertas medidas de aooi6n inmediata, ya que las providencias de oaráoter legisl~

tivo, cuyo estudio adelanta la Comisión Interparlamentaria, pueden sufrir apreoiable demora.

Después de analizar detenidamente el problema, la Junta decide que los direoto 

res presentes que hacen parte de la oomisión designada en sesión del l~ del mes en ourso,s~

ñores Manuel Mejía J., Franoisoo de Paula pérez y Antonio María Pradilla, adelanten oonver

saciones con el doctor Lleras Restrepo, Presidente de la Comisión Interparlamentaria, a fin de

buscar una soluoión paroial, mientras se obtiene la expedioi6n de medidas legislativas que 

pudieren abaroar el problema global. Con el dootor Lleras Restrepo podría estudiarse tambi~n

la oonveniencia y oportunidad de elevar al Consejo de Estado la consulta sobre interpretaci6n

del artículo 3~ de la Ley 76 de 1946, en los términos oonsignados en el Aota de la sesión an

terior.

111. EMISIONES

te la semana, cuyo detalle es el

Se presenta la relaci6n de las emisiones verificadas duran

siguiente,

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

Saldo que quedaba por emitir de 10 autorizado ••••••••••••••••••••• $ 3'000.000.00

Emitid0..P!':Fa. BARRANQUILLA:

1.000 billetes dé $500.- Nos. 40.001
Acta No. 1761. de septiembre 17

10.000 billetes de $50.- Nos. 360.001
Acta No. 1761 de septiembre 17

Emitido para aUCUTA,

á'41.000;
&0 .••• 10 •• " ••• $ 500.000.00

500.000.00

50.000 billetes de $10.- Nos. 11.150.001 a 11.200.000
Acta No. 1762 de septiembre 17•••••••••••••••• 500.000.00

Saldo que queda por emitir de lo autorizado••••••••••.•• Go.

CERTIFICADOS DE PLATA,

Saldo que queda por emitir de lo autorizado •••••••.•••••..••••••••

$ 1.500.000.00

$ 1.500.000.00

$ 1.000.000.00

Se autoriza la emisión de $1'000.000.00 en Billetes del Banco de la Rep~blica •



IV BANCO DEL COMERCIO A una solicitud presentada por intermedio de la

Sucursal de Cali, sobre la posibilidad de que el Banco de la República autorice la apertura 

de una cuenta particular destinada al depósito de ~ondos que se recauden para el nuevo Banco

del Comercio que se proyecta organizar, la Junta ordena se diga que se ha autorizado el reci

bo de tales depósitos.

V GERENTE DE LA SUCURSAL DEL PASTO Para reemplazar al señor Al~onso

Franky, Gerente de la sucursal de Pasto, quien ha decidido retirarse del servicio del Ban

co para hacer uso de la jubilación a que tiene derecho, la Junta designa por unanimidad al

señor Ricardo Mar!n, quien ha venido desempeñando el cargo de Sub-Secretario de la sucur 

sal de Medell!n.

VI COMISIONES AL SUB~GERENTE DOCTOR GOPETE LIZARRALDE Teniendo en con

sideración que el señor Sub-Gerente, doctor Copete Lizarralde, viajar~ mañana a los Estados

Unidos de América en desempeño de sus ~ciones como Gobernador Suplente del Fondo Monetario

Internacional, y siendo necesaria la designación del Gobernador temporal suplente del Banco

Internacional de Reconstrucción y Fomento para asistir a la Tercera Reunión Anual de Gober

nadores, que se celebrar~ el próximo 27 de septiembre, la Junta, por unanimidad, ~e con~ie

re dicho cargo.

Adem~s, a solicitud del señor Gerente y estimando que puede llegar a ser co~

veniente para el Banco, en casos, de emergencia, disponer de los elementos necesarios desti

nados a la elaboración de documentos de seguridad, la Junta comisiona al doctor Copete para

que en su visita a los Estados Unidos contemple la posibilidad de adelantar all~ los estu 

dios sobre adquisición de un equipo completo de ~abricación de tales documentos.

VII BONOS DE EMPRESAS INDUSTRIALES El señor Gerente da cuenta de que

en virtud del Decreto No. 2123, de 6 del mes en curso, el Gobierno Nacional autorizó al 

Instituto de Fomento Industrial para emitir bonos en el plazo,~orma, cuant!a y términos

que demande el desarrollo de la Empresa Siderúrgica de Paz del R!o.

Se recuerda que el Abogado Principal del Banco,doctor Manuel Casabianca, rin

dió en d!as pasados un extenso concepto a propósito de otra proyectada emisión de Bonos

del Consorcio de Cervecer!as Bavaria S.A.,en el cual se trata acerca de la obligación del

Gobierno de no emitir ni permitir que ninguna otra entidad pública o privada emita docu 

mentas que puedan circular como moneda o hacer sus veces.

La Junta determina que se llame la atención del Gobierno a este respecto.

VIII PERSONAL DE LAS SUCURSALES - Explica el señor Gerente que con el fin

de evitar erradas interpretaciones por parte de los funcionarios de las Sucursales y Agen 

cias del Banco, se ha oonsiderado conveniente dictar ciertas normas re~erentes al régimen

de nombramientos,asignaoiones,licenoias y movimiento del personal de dichas dependenoias.

Al e recbo el Seoretario del Banco ha elaborado un Memorandum que contiene las siguientes 

reglas, las cuales son aprobadas por la Juntal

"Todos los asuntos re~erentes al personal de empleados de las suoursales y a

genoias,serán atendidos por la O~icina Prinoipal.

Conviene determinar los siguientes casos espeoiales de más ~reouente oourrenoia,
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a)- "Número de empleados en cada of'ñ.c í.na, sus asignaciones y las funciones

que deben desempeñar.

b)- Nombramientos en general

c)- Suspensiones

d) - Destituciones.

e) - Traslados provisionales y definitivos

f) - Vacaciones de los funcionarios que tienen firma autorizada, determinando

el reemplazo.

g) - Licencias

h) - Aumentos de sueldo.

Las sucursales y agencias harán en el mes de diciembre de cada año un proyecto ge-

neral de vacaciones para el año siguiente, en la forma que lo determine la Oficina Prin

cipal,la que dará su aprobación o hará los reparos que sean del caso.

Los Gerentes de las Sucursales y los Directores de las Agencias, deben decir al co

mienzo de cada semestre si necesitan aumento de

solicitudes las encuentra justificadas.

a la Oficina Principal, para

las -au-bor-Lzac i onea del caso,

que ella

si tales

proceda a

personal, rindiendo un completo informe

hacer los estudios necesarios e imparta

Los Gerentes y Directores pueden conceder permiso a los empleados hasta por cinco

dias sin necesidad de obtener la autorización de la Oficina Principal, pero si deben 

dar el informe del caso. Esas licencias serán con derecho a sueldo, siempre que se tr~

te de enfermedad transitoria debidamente comprobada, calamidades domésticas y ocurren

cias similares. Sin derechos a sueldo cuando se trate de casos diferentes.

Asimismo,tanto los Gerentes como los Directores pueden suspender en sus funciones

transitoriamente a los empleados por causas graves, dando inmediata cuenta a la Ofici

na Principal para que ella señale el tiempo que debe durar la suspensión, o resuelva 

el despido del empleado si hay lugar a él. En todo caso la Oficina Principal tendrá muy

en cuenta las opiniones y conceptos de los respectivos Gerentes y Directores."

IX EDIFICIO DEL BANCO Se lee la comunicación 1'10.2613, fechada el 13 de

los corrientes, del señor Superintendente Bancario, r~ativa a la operación proyecta

da con la Compañia de los Hoteles Granada y Regina S.A. para la adquisición por parte

del Banco del inmueble que pertenece hoya dicha compañia.

La Junta aprueba el siguiente proyecto de respuesta a la mencionada nota,

"Señor Superintendente,

Tenemos el honor de referirnos a su atenta nota 1'10.2613, fechada el 13 de
los corrientes, en la que Ud.con razones muy respetables, formula serios 
reparos al aspecto legal del negocio que adelanta este Banco para adqui
rir el inmueble de propiedad de la Compañia de los Hoteles Granada y Regi
na , S.A. -

Ciertamente si la dirección del Banco hubiera abrigado alguna duda sobre
la legalidad de esta operación no habria vacilado, como es obvio, en so
meterlá al examen previo del despacho al digno cuidado de usted. Pero en
verdad, siempre se juzgó que esta institución, a virtud de la facultad 
que le confiere el artículo 15 - ordinal a) - de su Ley org.lllica, esta-
ba plenamente capacitada para celebrar el negocio en cuestión, ya que la
finalidad de éste no era ni podía ser otra distinta a la de adquirir un
bien raíz para la instalación conveniente de sus oficinas.



Considera el señor Superintendente que tal operaci6n no se ajusta a los términos
de la'ley, por cuanto ésta no permite al Banco de la Repúblioa comprar sino los
bienes rafoes que sean neoesarios para su"inmediato accmcdo"; A nuestro juioio,
hemos oreído interpretar razonablemente esta última expresi6n empleada por la 
Ley, en el sentido de que ella haoe rererenoia no preoísamente al espaoio de
tiempo que pueda mediar entre el momento de adquirir el inmueble y aquel en que'
se efeotúe la instalaoi6n O aoomodo de las ofioinas del Banoo en dicho inmueble,
sino al heoho de que la destinaoi6n que a éste se de no'pueda ser inioial o in
mediat9~ente distinta de la autorizada por la misma ley.

De otra manera,esa disposioión sería en la práotioa oompletamente inefi
oaz, pues no es presUmible que en reduoido espacio de tiempo una instituoi6n ban
oaria y en espeoial un banoo oentral de emisión, de las oaraoterístioas del nues
tro, pudiera preparar y llevar a cabo la oonstruooi6n y aoondioionamiento adeou~

do de un determinado edirioio para el runoionamiento de sus orioinas.

En el oaSO oonoreto de la operaoi6n oomentada se podría apreoiar oon bas
tante claridad el dilatado prooeso que una operaoión de estas demanda:

a) - Conseouoi6n del lote de terreno - No ahora sino desde haoe va -
rios años la direooión del Banoo hubo de oontemplar la oonvenienoia de adquirir
un lote de terreno que por su ubioaoi6n y oaraoterfstioas espeoiales permitiera
levantar en él una oonstruooi6n que reuniera las exigenoias téonioas de seguri
dad y oapaoidad que 'hoy sonaoonsejables para el manejo de los negocí.cs de un 
Banoo de esta olase.A pesar de múltiples diligenoias adelantadas oon el objeto
indioado no fue posible obtener ningún inmueble que reuniera las oaraoterístioas
diohas, y de ahí que el Banoo se viera obligado a haoerle a su edifioio aotual ~
na serie de reformas aparentemente muy oompletas, pero que no cubren oabalmente
todos los aspeotos requeridos, partioularmente el muy delioado dé la seguridad.

Siendo ésta la situaoi6n, se presenta la oportunidad exoepoionalmente fa
vo rabIe, de adquirir en oondioiones razonables el inmueble a que se ha hecho men
oi6n, que por su ubicaoi6n y oaraoteríStioas propias reune ventajas manifiestas
muy difíoilmente superables por otro lote de terreno cualquiera.

b) - Planeamiento de la edirioaoi6n, - Como lo sabe el señor Superin-
tendente ya se han inioiado gestiones por intermedio del dootor Rodríguez Orgaz,
quien seenouentra en los Estados Unidos de Amérioa, tendientes a realizar un es
tudio preliminar sobre el planeamiento de la nueva obra. Luégo vendrá el examen
y oonsideraoi6n de los proyeotos que se elaboren, el estudio de los presupuestos
respectivos y la adquisici6n de los materiales y elementos neoes~rios, todo lo 
cual forzosaínente demandará mucho tiempo. El Banco ha estimado que éste no será
inferior a tres años.

Aquí oabe observar que la apreciaoión que haoe el señor Superintendente
sobre el posible oosto de la obra es en nuestro oonoepto exageradamentedespro
poroionada, toda vez que la idea de la Direotiva es la de levantar una oonstruo
oi6n para el exolusivo uso del Banoo.

c) - Construooi6n.- No es del oaso analizar los variadísimos pormeno
res que exije una oonstruoci6n de esta naturaleza y que determinan que su culmi
naoi6n s610 pueda realizarse en un término de varios años.

d ) - Instalaoi6n.- Finalmente vendrá el pr-oceso de la instalaoi6n, que
de por sí es dispendioso.

De todas las oirounstanoias desoritas, bien se ve que la exigenoia legal
a que haoe rererenoia el señor Superintendente oarecería de erioaoia y utilidad
si ella se entiende en el sentido de que el aoomodo de las orioinas del Banoo de
baefectuarse en tiempo "inmediato" al de la compra del inmueble. Franoamente,
oreemos que la posición jurídioa de esta instituoión es a este respeoto de la más
oompleta solidez.

Nuestra Junta Directiva estima altamente benéfioo el espíritu de ooopera
oi6n que ha animado al señor Superintendente en esta importante ou",stión y reafir
roa su propósito de someter a su autorizada oonsideraoi6n oualquier duda que pudie
re'surgir en la aplioaoión de las normas legales que regulan los negooios del Ban
co , Nos or-dena sí pedir muy respetuosamente a usted que se le haga saber conoreta
mente si en su opinión la operaoión proyeotada es líoita o no lo es.

Somos del señor Superintendente muy atentos y seguros servidores,

"BANCO DE LA REPUBLICA".-



ACTAS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO· DE LA REPUBLlCA BOGOTA

x LECTURA DE COMUNICACIONES Se da lectura a las siguientes comunicaciones.

Nota No. 1510. de 20 de septiembre. del Ministerio de Relaciones Exteriores. en la
que se transcribe un cable que con fecha 17 de los corrientes,dirigió a ese Despacho el doc-

tor Emilio Toro, sobre una posible petici6n de Inglaterra a la Junta de Gobernadores del Fon

do Monetario. relativa al alza del precio de oro f1sioo.

Copia de nota del mismo señor Toro, dirigida al Ministerio de Relaciones Exterio 

res, sobre elecciones de Directores Ejecutivos del Banco Internacional de Reconstrucci6n y 

Fomento.

Carta del Chemical Bank &Trust Company, del 15 de los corrientes, referente a la

solicitud formulada por la Gerencia del Banco sobre ampliaci6n del oupo o 11nea ordinaria 

de cr~dito para esta institución, teniendo en cuenta la considerable ampliación del capitaA

del Chemical Bank.-

EL SECRETARIO,

A las 12 m. se levantó la sesi6n.

No. 1.777

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA.

= Acta del d1a 24 de septiembre de 1948 =

En Bogotá, el dh 24 de septiembre de1948, a las 2 y 30 psm, se reunió la Junta Di

rectiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros señores Guillermo Noguera S.,

Presidente, Enrique An01zar, Gonzalo Córdoba, Manuel Mej1a. Francisco de Paula Pérez, Antonio

Mar1a Pradil1a y José María Tamayo. Concurrieron además los señores Gerente, Sub-Gerente. Au

ditor y Abogado del Banco. Dejaron de asistir los señores José María Bernal, Carlos Villave 

ces y el Consejero Financiero.

1 -ACTA Se lee y aprueba el aota No. 1776, oorrespondiente a la sesi6n

del día 22 de septiembre en curso.

11 - INFORJd8S - De las notas editoriales de la Revista del Banco, correspondien

te al 20 de los corrientes, el señor Gerente haoe resaltar los siguientes datos: en el mes 

de agosto último.a que especialmente se refieren tales datos, la oartera ordinaria del Banoo

de la República experimentó una disminuoión de $3'245.000.00 como resultado de un alza de

$1'255.000.00 en la cuenta de Banoos Afiliados, y reducciones de $500.000 y de $4'000.000,

respectivamente. en las de Banoos no Afiliados y Gobierno Naoional. En oompensaoi6n se ini

oió con un saldo de $5'209.000.00, un nuevo renglón de descuento a los Banoos Afiliados.ori

ginado en los decretos legislativos 1766 y 2352 de 1948, oon destino a los damnifioados por

los suoesos de abril. Así, pues, la oartera total aumentó en $1'964.000._ Los billetes del

Banco en circulaci6n pasaron de $309'390.000 a $300'421.000; los depósitos subieron de _

$166'218.000 a $171'796.000.00. Las compras de oro efectuadas por el Banco disminuyeron en

agosto a 27.603 onzas, o sea 18.8% menos que en julio anterior. El movimiento de la finoa

raíz, aunque algo pesada en determinados centros,por razones locales, especialmente en Bogo

tá, se desarrolla aotivamente en el pa1s. Los índices del costo de la vida de las olases me-
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diay obrera en Bogotá, registraron en el mes de agosto, el primero, un aumento de 0.5%,

y el segundo, una disminuoi6n de 0.8%. Combinados los dos índices, resulta un pequeño 

aurnento de 0.3%. La moneda en poder del público disminuy6 en $10'900.000, disminuci6n 

compensada en parte por el aumento de $7'200.000 en los dep6sitos en cuenta oorriente.

El mercado exterior de oafé se mantuvo muy firme. En las plazas del interior fueron

igualmente satisfactorias las cotizaoiones del mercado y hoy se negooia a $115.00 la 

carga de pergamino en Girardot.

III COMISIONES El señor Gerente da cuenta de que la Superintendencia Ban-

La Superintendencia señala en la Re

velor de cada giro con mínima de US$2.

comisi6n se distribuir!a así:

\
\

caria expidi6 la Resoluci6n 844 de fecha 6 de los corrientes, sobre tarifas por servi

cios bancarios, y considera oportuno que la Directiva decida sobre la f6rmula propue~

ta por este Banco tendiente a que los bancos comerciales tengan una participaci6n en

las comisiones sobre letras y giros en monedas extranjeras. A este respecto presenta

un memorandum elaborado por el Contador del Banco, ouyas conclusiones,que son aproba

das por la Junta, dicen así:

"COMPRA DE GIROS SOBRE EL EXTERIOR.- La Resolución de la Superintendencia Ban-

caria, fija una comisión de 1/12% sobre el equivalente en moneda legal, liquidado so

bre el tipo de compra, señala igualmente una comisión mínima de 0.50 por cada cheque

y de 0.25 por cada cheque de viajero,

"Según la base primera de la propuesta presentada por el Banco al Superintendente,

dicha comisi6n se repartía en la siguiente forma:

1/24% para el Banco de la República.

1/24% para el Banco Comercial intermediario•

. "VENTA DE GIROS Y REMESAS SOBRE EL EXTERIOR.

solución No. 844.una comisión del 1/8% sobre el

Según la base 5a. de la propuesta del Banco tal

1/16% para el Banco de la República.

1/16% para el Banco comercial intermediario.

"El establecimiento de las tarifas anteriores podría dar lugar a que los Bancos Comer

ciales solicitaran la remesa de todas las letras en monedas extranjeras que ellos adqui~

ran·directamente .del Banco de la República y también la expedición directa por parte del

Banco de los cheques y giros sobre el exterior, que sus clientes solicitaran a tales es

tablecimientos, lo cual redundaría en un extraordinario aumento de trabajo para nosotros.

Para evitarlo $ería conveniente reglamentar la aplicación de dichas tarifas en el senti

do de que el Banco solamente aceptaría para remesar al exterior, letras giradas por los

respectivos bancos comerciales contra sus corresponsales, las cuales serían libradas por

el.velor total de los'. giros negociados periódicamente por estos. En relaci6n con los 'gi

ros sobre el exterior, el Banco solamente aceptaría giros para el reembolso a sus corres

ponsales por. sumas globales,.es decir más o menos un procedimiento similar al que actual

mente se ha venido siguiendo,"

Finalmente y teniendo en cuenta el considerable número de solicitudes de fracciona 

miento de'Certifioados de cambio y el costo que representa la expedición de tales títu 

los, la Junta señala una comisi6n de $1.00 por cada título que expida el Banco a los pa;:

ticulares.
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IV DECLARACIONES DE LOS E~IPLEADOS _A insinuación del señor Gerente, la Junta de-

termina que se llame la atención al personal de todas las dependencias del Banco acerca de la

inconveniencia de hacer declaraciones de carácter público, sin la previa autorización de la 

Gerencia del Banco.

V SALINAS El señor Gerente pone en conocimiento de la Junta un memorial diri

gido por los obreros de las salinas terrestres al Sindicato Obrero de la Industria de la Sal,

en el que se solicita un aumento de las asignaciones actuales. La Junta dispone que la Sec

ción de Salinas haga un detenido estudio de la cuestión.

VI - PETICIONES DEL SEÑOR CARLOS TORRES DURAN Se lee la comunicación que dirige

el señor Carlos Torres Durán al señor Presidente y señores miembros de la Junta Directiva del

Banco, fechada el 21 de los corrientes, en la que se refiere a las divergencias surgidas a

propósitos de la liquidación del auxilio de jubilación, tema que la Junta ha considerado en 

las sesiones de los dfas 28 y 30 de julio pasado. El señor Gerente manifiesta que ha tratado

de llegar a un enténdimiento amistoso con el señor Torres Durán, pero que hasta el momento no

ha sido posible oonseguir ningún resultado.

La Junta ratifica la decisión acordada a este respeoto en la sesión del dfa 28 de j~

lio del año en curso, en el sentido de que el interesado señor Torres Durán escoja entre la 

liquidación efectuada conforme a las disposiciones legales y la hecha conforme al renglamento

del Banco, y dispone que se le envíe copia del memorandum elaborado por el Departamento Legal.

de fecha 5 de agosto, en el cual se consignan los fundamentos de carácter juddico que respal·

dan los puntos de vista sostenidos por el Banco. Igualmente se comisiona al señor director 

Pradilla para que trate de llegar a un acuerdo amistoso con el señor Torres Durán.

VII - AGENCIAS DE COMPRAS DE ORO El señor Gerente explica la necesidad de defi

nir la situación del personal de empleados de las AgenCias de Compras de oro en cuanto al reco

nacimiento y pago de cesantfas, seguros, pensiones y demás prestaciones que pudieren causarse

a su favor. Manifiesta que teniendo estas Agencias el carácter de dependencias del Banco, lo

mismo que la Oficina de Control de Cambios y la Prefectura de Control, parece lo indicado que

a dichos empleados se les apliquen las mismas normas que regulan las prestaciones de los de ~

quellas oficinas, con cargo a la Cuenta Especial de Cambios, tal oomo lo dispone el Decreto 

2487 de 1947.

La Junta accge esta insinuación y ordena que se elabore un proyecto de decreto en el

sentido indicado,para ser sometido a la consideración del señor Ministro de Hacienda y Cr6di

to Público.

VIII BANCO DEL COMERCIO Se pone en conocimiento de la Junta una nueva soli-

citud del Banco del Comercio para que se autorice la apertura de una cuenta destinada al ma

nejo de sus fondos.

La Junta, a indicación del señor Gerente, estima que se podrfa conceder tal autcriz~

ción, advirtiendo que el depósito en cuestión deberá figurar en el grupo de particulares y 

nc de depósitos bancarios, por tratarse de un establecimiento de cr6dito aún no autorizado 

por la Superintendencia Bancaria.
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IX EDIFICIO DEL BANCO A prop6sito de la comunicaci6n dirigida a la Superintenden-

cia Bancaria, según decisi6n de la Junta adoptada en la reúnión anterior, el señor Gerente in

forma que el señor Superintendente le ha expresado el deseo de conversar con él y con alguno 

de los señores Directores del Banco. A tal efecto la Junta designa al señor director Pradilla.

X INTERCAMBIO CON SUECIA El señor Gerente informa a la Junta que el Ministerio de

Relaciones Exteriores ha enviado, con nota No. 1528 de 22 de los corrientes, un memorandum pI"';:

sentado por la Legaci6n,de Sueoia sobre las modifioaoiones sugeridas al proyeoto de oonvenio 

de.compensaci6ny de pagos oon dicho pais, que fue considerado en sesi6n de 17 del mes en cur

so. El memorandum en sintesis, contiene las siguientes observaoiones:

1::) - No se reouevda que el acuer-do haya de referirse a mer-cancIas destinadas al con

sumo, interno.

2::) - Por razones de prinoipios, Sueoia se opondria a que en el oonvenio se inoluyera

una ol!usula de preoios.

3::) - La reducción de importaci6n de productos suecos a los oomprendidos en el grupo

1:: de la clasificación estableoida o que se establezca por la Oficina de Con 

trol de Cambios, Importaciones y Exportaciones, no es tampoco aceptable.

4::) - El principio de que un convenio comeroial haya de depender de los sitemas de 

regulaci6n de las importaciones aplicados por cada una de las partes contratan

tes es absurdo y le quita toda efectividad a cual~ier convenio.

•

La Junta después de examinar detenidamente las objeciones anteriores adopta las

Siguientes conolusiones:

Al punto 1:: - Suecia podria vender a otros paises europeos café y bananos provenien

tes de la exportación colombiana.

Al punto 2:: - La exigencia de vender a los precios internacionales los articulas de am

bos pafses sobre los cuales se verifi~en operaciones al amparo del. convenio, podrfa ser con

templada en nota independiente de éste y como norma interpretativa de las ol!usulas ccnsigna

das en dicho instrumento.

Al punto 3: - Se dispone someter esta cuesti6n a un nuevo estudio de la Oficina de Con

trol''<!e Cambios.

Al punt~c4:: - Se pr~scinde de la exigencia sobre aplicación de los términos del conve

nio en ouanto no se establezcan restriooiones de oarácter general por los gobiernos o parla

mentos de los dos estados contratantes.

IX LECTURA DE COMUNICACIONES - Son leídas las siguientes comunicaciones:

La No. 1517, de 22 de los corrientes, del Ministerio de Relaciones Exteriores, en la que

se anuncia la visita a Colombia del señor Thomas D. OIKeefe, asistente especial del Secreta

rio de Comercio de los Estados Unidos de América.

La No. 1521 del mismo Ministerio, en la oual se transcribe un cable dirigido por el doc

tor Emilio Toro a ese Despacho, sobre posibles perspectivas de que se continúe la polftica 

vigente en los Estados Unidos de sostenimiento de precios de los productos agrfcolas.

~PRESIDENT•

A las 4 p.m. se levantó la sesión.
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No. 1.778

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA.

= Aota del día 27 de septiembre de 1948 =

En Bogotá, el día 27 de septiembre de 1.948, a las 2 y 30 p.m. se reunió, en sesión

extraordinaria, la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros

señores Guillermo Noguera S. Presidente, Enrique Ancízar, José María Bernal, Gonzalo Córdo

ba, Manuel Mejía J, Francisco de Paula Pérez, Antonio María Pradilla y José María Tamayo. 

Concurrieron además los señores Gerente, Consejero Financiero, Sub-Gerente, Auditor y Aboga

do del Banco~ Dejó de concurrir el señor Carlos Villaveces R.

1 - DECLARACIONES DE LOS EMPLEADOS - Manifiesta el señor Gerente que según lo

resuelto en la última reunión de la Junta hubo de llamar la atenoión al Jefe de la Ofici

na de Control de Cambios acerca de la inoonvenienoia de hacer declaraoiones de oarácter p~

blico sin autorizaoión previa de la Gerencia del Banco. El funcionario mencionado ofreoió

aoomodarse en 10 sucesivo a esta exigenoia.

11 11~ORME ANUAL - El señor Gerente da lectura a los oapítulos XIII a XIX del

Informe Anual que ha elaborado, correspondiente al último período anual y que, respeotiva

mente, tratan de los siguientes temas: Casa de Moneda de Bogotá, Minas de Esmeraldas, Sa

linas Naoionales, Oficina de Control, Fondo de Estabilizaoión, Resumen de la Economía Co 

lombiana y Algunas oonsideraciones sobre la situación general del país.

La Junta expresa su oonformidad con los términos de los apartes leídos,y los en 

cuentra del mayor interés.

A las 3 y 40 p.m. se levantó la sesión.

No. 1.119

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

=Aota del día 29 de septiembre de 1948 =

En Bogotá. el día 29 de septiembre de 1.948. a las 10 y 30 a.m. se reunió la Junta Di

rectiva del Banco de la Repi1blica,oon asistencia de ¡;¡US miembros sel'1ores Guillermo Noguera 'S.

Presidente, Enrique Ancí,;ar. José María Bernal, Gonzalo Córdoba, Manuel Mej!a J.,Francisoo 

de Paula Pérez, Antonio Maria Pradilla, José María TMlayo y Carlos Villaveces. Concurrieron

además, los señores Gerente, Consejero Finanoiero, Sub-Gerente, Auditor y Abogado del Banco.

X-ACTAS Se leen y aprueban las actas No. 1111 y 1118, correspondientes a
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las _sesiónesde la Junta Direotiva, de los dias 24 y 21 del mes en OUI',eo, y la No. 634, del

. Com.:té.Ejeoutíyo.de.LBll.noo.,.ool'X'El.sp.ondiente a la sesiSn del día 17 de los oorrientes.

II - :rnFORMES - Se distribuyen el balanoe de pr&stamos y desouentos, larelaei6n

de ..alores di'Y8rsos y datos de otras cuentas importantes del Banoo en 25 de los corrientes.

El sefior Gerente anota que los descuentos a los baneee acoionistas aumentaron en $6'110.000,

y los descuentos a partioulares disminuyeron en $500.000.00 Los dep6sitos en moneda oorrien

te aumentaron en $8'541.000 y los dep6sitos en d61ares disminuyeron en 00.$4'207.000.00. Los

billetes en oirculaci6n bajaron $2..563.0003 quedando en $297'080.000. Los fondos en el exte

rior sefialan una reducoi6n de US .$1'137.000.- El oro fidco aument6 en US.$146.000.00. En la

cuenta .de Valores Diversos se registro un aumento de $38.000, correspondiente al reng16n de

bonos de Crédito Territorial.

La situaci6n de cambios en 27 de septiembre, presenta una balanza de pagos desfavo

rable en lo que vaoorrido del presente mes de US.$8'523.788.08, yen lo que va corrido del

afio de US$35'271.263.68. Las solioitudes de cambio retenidas en total hasta la fecha aseen

d!an a 00.$16'065.276.36 y el total de licencias de importaci6n reembolsables aprobadas en

el mes, a US.$19'l06.158.43.

tos bonos externos de la Naci6n del 3% registraron demanda al 38~ y oferta al 3*,

Y los del 6%, demanda 1'.170%, sin oferta.

In ..T~PASODE ACCIONES - La Junta aprueba los siguientes traspasos de aocio

nes,de la olase "D",del Banoo de la Re~blica, efectuados del 16 al 28 del mes en curso:

Título No.401a,favor de la CAJA DE GREDITO AGRARIO, INDUSTRIAL y
MINERO. por ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

{~rovie~.de los siguientes títulos:
del No. 2736, de Octavio Díaz Valensuela p'0r 6 Aocs.
del No. 3205, de Octavio D!az Valenzuela ~ 15 ti

del No. 3389, de Anatilde L6pez ti 41 ti

del No. 3392, de Asc. Ballesteros de Me-
neses, ti 415 "

del No. 3417, de Abel Ballesteros G6mez," '1'4 "

551 Acciones

Titulo No. 402 a favor de la CAJA DE CREDITO AGRARIO, INDUSTRIAL Y
MINERO '••••• 0&••••••••••••••

(Proviene del Titulo No. 3067 de Gabriel Turbay)

Título No. 403 a favor de la CAJA DE CREDITO AGRARIO, INDUSTRIAL Y
1fINER.O, por _ .

(proviene del tttuloNo. 3343 de Habacuc Calder6n).

200

864

"

"

IV - EMISIONES - Se presenta la relaoi6n de las emisiones efectuadas durante la

semana, cuyo detalle es el s iguien'te:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado •••••••••••••••••••• $ 2.500.000.-

Emitido para MANIZALES:

50.000 billetes de $1.- Nos.96.050.001 a 96.l00.000,acta No.1763
de septiembre 27 e e ,............... 5OeooO.-

Emitido para BOGOTA:

200.000 billetes de $1.- Nos. 94.050.001 a 94.250.ooo,Acta No.
1764 de septiembre 28 •••••••••••••••••••••••••••••••• 200.000.- 250.000.00

Saldo que queda por emitir de lo autorizado ••••••••••••••••••••••• $2.250.000,00
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CERTIFICADOS DE PlATA.

Saldo que queda por emitir de lo autorizado •••••••••••••••••• $1.000.000.00

v - ASOCIACION BANCARIA - Se da lectura a la circular del 27 de los corrientes

dirigida por la Asooiaci&n Bancaria. en la que se da cuenta de que la Federaci6n Nacio

nal de Comerciantes es~ interesada en cambiar ideas con los banqueros sobre la situa 

ción actual del oomercio internacional y las medidas que se consideren convenientes pa

ra protecci&n de la econom{a.

Le. Junta dispone que se le lirise a la Asóciaci6n que este Bance está dispuestc a a

ceptar lo que al respecto decida dicha éfitidad.

VI - CONCESION DE SALINAS - Le. Junta autóriza al señor- Gerente para aceptar en 

representaci6n del Banco y para la Naci6n. con destino a la Concesión de Salinas, la ve~

ta que ha de hacerle el Instituto de Fomento Industrial del globo de terreno ubicado en

jurisdicci6n de les Municipios de Cajicá y Zipaquirá. denominado Betania. con una cabi

da superficial de 175 fanegadas, 3.850 varas cuadradas.

VII - CASA DE MONEDA - El sefior Gerente da cuenta de que los empleados y obreros

de la Casa de Móneda han solicitado un aumento de sus sueldos y jornales. Le. Junta aut.!?,

riza a la Gerencia para acordar con el señor Ministro de Hacienda y Cr&dito ~blico la

modificaci6n de las asignaciones en la cuantía que se estime equitativa.

VIII - PEMSIONES DE JUBlLACION El sefior director Anc{zar insin~a la convenien

cia de estudiar la posibilidad y utilidad de que las pensiones de jubilación de los em

pleados al servicio del Banco se regulen en el futuro exclusivamente con base en las

disposioiones legales. derogando las contempladas en el Reglamento del Banco.

Le. Junta comisiona al sefior Abogado Principal,de la instituci6n. doctor Casabianca.pa

ra que adelante un estudio sobre el partic1lo1!l.r.

IX - CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - El señer- Gerente informa sobre la 

solicitud de garantía que en favor del Export-Import Bank ha formulado la caja de Retiro

de las Fuerzas Militares para un emprástito que por la oantidad de US.$2'700.000 facili

tará dicha entidad a la Caja de Retiro. con plazo de veinte (20) aflos e intereses a la t!.

sa del 4% anual. Dicho pr~sta:mo estaría destinado a completar el capital sooial de

US.$6'OOO.000 con que se constituirá la firma "Hotel San Diégo S.A.".con el fin de cons

tra1:r y explotar un hotel en el predio denominado San Diego.de esta ciudad.

El sefior Gerente manifiesta que quizás la operaci6n podr1:a realizarse siempre que _

les banoos comerciales otorgaran su garant1:a y el Banoo de la Rep~blica a su turno a

fianzara a 'stos, tal como se ha procedido en casos similares.

Sobre tales bases la Junta resuelve aplazar la decisi6n final de este negocio hasta

conccer el prcspecto completo de la finanoiaoi6n. las posibilidades de servioio de la •

deuda y las garant1:as que la Caja de Retiro pudiera ofrecer para respaldar la fianza so

lioitada.



x -dENTRAL HIDROELEC'J.'RlCA DEL RIO LEBRIJA LTD!,.- Igualmente. se aplaza la consi-deraoi6n de una solicitud presentada por esta empresa sobre adquis,ioi.6n, por parte del Bmcode ,unos Pagarés o libranzas a cargo de la Naci6n y a favor de la CentraJ,.. Hidroeléctrica. porcuantía aproximada de $334.000.00, mientras se conoce el desarrolloque,_ haya tenido el prospecto inicial de construcci6n de las obras que ella adelanta y el estado financiero de la -misma.

XI - ORO FISICO - El señor- Gerente advierte la posibilidad de tener que vender par. -te de las existencias en oro depositadas en el Federal Reserve Bank y que hoy ascienden a -US$ll.OOO.OOO aproximadamente. La Junta, con el voto favorable del safi9r Ministro de Haoienda, autoriza a la Gerencia para efectuar las ventas que se juzguen neoesarias, llegado el C!.so.
XII - CARLOS TORRES DURAN - El sefior director Pradilla da cuenta del resultado dela comisi6n que le coni'iri6 la Junta en su reuni6n anterior para que tratara de llegar a unentendimiento amistoso oon el safior Torres Durtn, por raz6n de las reclamaciones pendientessobre reconooimiento de su pensi6n de jubilaci6n. Informa el sefior Pradilla que a pesar dela gesti6n enoaminada a buscar ese entendimiento, no le tueposible llegar a ningGn resultado, ya que el señor Torres Durtn se muestra irreduotible en sus aspiraciones"

En vista de lo anterior la Junta dispone que el Banco reafirme por escrito al señorTorres Durtn sus puntos de vista a este respecto y le haga conocer el Memorandum elaboradopor el Departamento Legal el 5 de agosto, en el cual se consignan los f'\mdamentos de oaretoter jur1dico que respaldan la tesis sostenida por el Banoo.

J

se levant6 la sesión.
A las 11 y 50 a.m.

AIJ)
~!,

XIII - JUNTA DIRECTIVA DE LA SUCURSAL DE PEREIRA - Se da leotura a la carta dirigida por el doctor Bernardo Mej1a Marulanda, de fecha 24 de los oorrientes, en la que mmifiesta que en vista de la solicitud de la Junta Directiva del Banco, y de lainsinuaoi6n quele hllJ1 hecho los direotores don Mmuel Mejía J. Y don Carlos Villaveoes , ha deoidido retirar la renuncia que present6 en días pasados del cargo de miembro de la Junta Directiva dela sucursal 'del Banoo en Pereira. La JuntahB.ce oonstar su oomplacencia por esta determina- ''o

;:\i:~\¡\ ,/
\ \,'o'" !
"i- / .

t·,.f"'-----\
'\

JlJlI'l'A DIRECTIVA DEL BANCO DE LA PUBLICA

cióne

No. 1.'T80

EL SECRETARIO,

.. Acta del día l~ de ootubre de 1.948 ..

En Bogoteí, el día l~ de octubre de 1948, a las 2 y 30. p.m, se reunió la Junta Directiva del Banco de la Rep~blica, con asistenoia de sus miembros sefiores Guillermo NogueraPresidente, Enrique Ancízar, GonzaloC6rdoba, Manuel Mejía J, Franoisoo.de Paula Pérez. Antonio María Pradilla. José María Tamayo y Carlos Villaveces • Concurrieron además los señores Gerente. Consejero Financiero. Sub-Gerente, Auditor y Abogado del Banco. Dej6 de asistirel doctor José Me.ría Bernal.
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1- A C T A - Se lee y aprueba el Acta No. 1.779, correspondiente a la sesi5n

de la Junta Directiva,del día 29 de septiembre pasado.

XI - ORGANISMOS INTERNACIONALES El sefior Gerente da cuenta de la elección -

recaída en el doctor Emilio Toro para el cargo de Director Ejecutivo del Banco Internacional

de Reconstrucci5n y Fomento.

La Junta hace constar su complacencia por tan sei'lalada distinci5'1l, de especial 

significado para el pais.

111 - BENEFICENCIA DE CUNDlNAMARCA - Se entera la Junta de la comunicaci5n 

No.190, de 30 de septiembre ~ltimo, que dirige el sei'lor Gobernador de Cundinamarca, en la 

cual solicita el envío de la terna correspondiente para elegir el miembro principal de la 

Junta General de la Beneficencia de Cundinamarca,en representaci5n del Banco de la Rep~bli

ca, por haber presentado renuncia irrevocable de este cargo el señor Evaristo Herrera.

Al efecto la Directiva decide formar dicha terna con los nombres de los sefiores

Roberto Gard.a Paredes, Luis Tamayo y Luis Soto, y se ordena comunicarlo as! al señor Go

bernador de Cundinamarca•

.IV - CENTRAL HIDROEIECTRICA DEL RlO LEBRlJA LTDA.- La Junta vuelve a consi-

derar la solicitud sometida a su estudio en la sesi5n anterior que ha presentado esta em

presa, sobre adql1isici5n por parte del Banco de unos pagar~s o libranzas a cargo de la Na

ci5n,por cuantía aproximada de $334.000.-

A insinuación del señor Gerente se dispone pasar dicha solicitud al estudio del

Fondo.de Estabilización, advirtiendo que el Banco no estaría en posibilidad de ampliarle,

para la real:l.zación de dicha operación. el cupo de c~dito actualmente utilizado.

v - PENSIONES DE JUBlLACION - A propósito de la solicitud formulada por el 

empleado,señor Enrique Mutis D~vila. tendiente a obtener que el Banco le garantice el de 

recho a psreibir la pensión de jubilación liquidada con base en las disposiciones legales

vigentes. auncuandc contin~e al servicio del Banco, después de cUDlpUdos 20.aflos de traba

jo. la Junta adopta la siguiente decisión como principio normativo de car.tcter general.

"En materia de liquidación y pago de las pensiones de jubilación que
puedan corresponder a los empleados del Banco. ~ste seajustart es
tríctamente a las disposiciones legales pertinentes".

El Abogado principal del Banco, doctor Manuel Casabianca. deja a este respeoto

la siguiente const~ia'

"Por tener. posiblemente, inter~s en la solución definitiva, en forma abs
traota,del punto que plante~ al BanQO él empleado seftor Mutis Dávila, une.
vez que el que habla tiene m.ts de veinte aftos al servicio de la institu 
ción. considero que debo limitarme a presentar los motivos o razones que
se ci tan en apoyo de las tesis que pueden servir de base a las pretensio
nes del sefior Mutis, que se han exteriorizado por otros empleados de al
gunos Bancos de la capital: Se afirma que la Lay pertinente establsce un
derecho, o mejor, una espect~tiva que. al cumplirse, oonfiere por minia
-terio de la propia ley, un derecho que el empleado no tiene facultad de
renunoiar ni ~cita ni exp~samen-te,y, por tanto. pasado el t~1"'.!IIino le
gal. el beneficiario de la jubilación, en cualquier tiempo, puede pedir
su liquidaci6n, conforme con la ley vigente en la fecha en que se adqui
ri6 eldereoho,~ y acogerse a ella. aunouando no hubiere hecho tal deman
da con anterioridad, o al cumplirse el t~rmino que la ley ha seflalado pa
ra adquirir el derecho tantas veces oitado." -



VI - OFICINA DE CONTROL DE CAMBIOS - Informa el sefior G')llente que el sefior Luis

Tamayo le ha manifestado que, habiendo acepte.do la Gerencia de la Bolsa de Bogotá,se ve en

el caso de renunciar el cargo de miembro de la Junte. Consultiva de la Oficina de Control 

de Cambios,Importaciones y Exportaciones.

En atención al mo1;ivo muy respete.ble en que fundamenta el sefior Tamayo su renun 

oia, la Direotiva la aoepta, dejando expresa constanoia de su reoonooimiento por la oolabo-ración ejemplar que ha venido prestando en el desempefio de dicho cargo.

Igualmente se entera la Junta de la comunicación que con fecha 30 de septiembre 

{i11;imo ha dirigido el sefior Arturo Garcta Salazar al sefl.or Gerente del Banoo, en la que 

manifiesta que en vista de alguna publicación mal&vola apareoida en la 'prensa de esta ciu

dad, ha considerado del .eaae presentar renunoia del cargo de Jefe de la Oficina de Control

de Cambios,Importaciones y Exportaciones.

Se decide oonteste.r al seIl.or Garcta Salazar que te.nto la .Junta Direoti

va oomo la Gerencia del Banco se abstienen de considerar dioha renuncia y ratifican en es

ta oportunidad la confianza que merecidamente le han dispensado en el desempeflo de las de

licadas y difíciles funciones puestas a su ouidado.

VII - EDIFICIO DEL BANCO - Se lee la comunicación No.2805, del 29 de septiem

bre pasado, en la que el señcr- Superintendente Bancario sol1ci-ta el suministro de algunas

informaoiones relaoionadas oon el negocio adelantado oon la Compaf11a de los Hoteles Grana

da y RegiDa S.A.

La Junta imparte su aprobaoión al siguiente proyeoto de respueste.1

.. Sefior Superintendentel

De oonformidad con la soli'oitud que usted ha tenido a bienhaoernos en su atenta
nota No.2805 del 29 de septiembre {iltimo, nos permitimos informar a Ud.lo siguien
te:
1l1. - Los t6rminos y condioiones de la proyeotada negocia.ci6n de compra del inmue
ble de propiedad de la Compaf11a de los Hoteles Granada y Regina S.A. aparecen con
signados en la comunicaoión No. 1089S del 12 de julio de 1948, dirigida por este
Banco a la Sociedad m,enoionada y en la nota del 13 del mismo mes suscrita por el
liquidador de la empresa Dr. Jesp.s M. Marulanda. Con la presente enviamos a Ud.co
pias de estas comuDioaciones.

Quiz!s por una inadvertencia no se seflaló' en diohas oomunioaciones un plazo deter
minado para el perfeocionamientode la operaoión. ,posiblemente debido a la circun~

tancia de que la realización del negooio est! sujeta al arreglo previo de los pro
blemas pendientes entre la Compaflíay el Municipio de'Bogot'. Sinembar§o. debemos
advertir al seIl.or Superintendente que nuestra Junte. Direotiva, en sesion de hoy,
fijó ese término hasta el 31 de dioiembrede 1948, 'y as! lo es1;smos comunicando
al prometiente vendedor. '

2:' - El texto de las instrucoiones impartidas al doctor Roddguez Orgaz" en rela
ción con los estudios preliminares que adelante. en los Estados Unidos de Am&rioa
sobre el planeamiento de la proyectadaedificaoi6n párael Banco cons'tan'en oar
te. de 30 de julio del año en curso que le fué dirigida por el suscrito Gerente y
que en la parte pertinente dice aS!l

.. La Junta Directiva me facult6 expréSamente para tratar con Ud. lo relativo a
un estudio inioial de las construcciones de Bancos en los Estados Unidos. Nues
tra, aspiración b!&ica es la de hacer un local que re~a todas las seguridades
posibles, 'aunque sea preciso sacrifioar algo de est&tioa. En vista del desarro
110 futuro de las actividades del Banco. pensamos tambi~n que la sugestión he:
cha por Ud. al Banco de Colombia de hacer un entrepiso es la m's aconsejable.
Es probable que las circunstancias de los dos lotes de terreno sean diferentes
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" y que en el Granada sea complejo el problema para adoptar esta soluci6n. Nosotros, en
una palabra, aspiramos a que haya praotioamente dos plantas bajas, .para atender al pd
bUco, en toda lasuperf'ioie del terreno. Para llegar a la una sera preciso subir u
nas pocas escalas y al oontrario, el acceso a la otra requerir~ un pequefios desoenso.
El Granada permanecer~ unos tres afios en el' edifioio aotual. Pero el lote oontiguo 
que d~ sobre la carrera 6a., nos se~ entregado il:lmediatamente. En este parte que mi
de aproximadamente 1.600 varas pensamos que se oonstruyan las b6vedas, trabajo que p!1.
dría irse adelantando. Con mucho gusto dar6 a Ud. las informaciones, adioionales que 
pueda requerir para inioiar un esquema del ante-proyeoto. Respeoto de sus honorarios,
caloulamos una.. aUJna de $2.000 en moneda oorriente. Si Ud. tiene alguna observaoi6n al
rel¡lpeoto, le agradeoer!a trasmit!rmela para oonversar de nuevo oon la Junta Directiva".

" 3~ - El valor del edificio en los libros del Banco, que era de $150.000.- en 24 de
julio de 1923, asciende hoya $3'269.160,92. La única obra de importancia que actual
mente se adelanta es la de terminaci6n en piedra del arreglo de la fachada que d! so
bre la calle 14, cuyo costo en su mayor parte est~ ya cubierto.

Somos del sefiorSuperintendente muy atentos y seguros servidores ,{Banco de la Repd
blica ( Fdo.) LUIS ANGEL ARANGO -Gerente".-

VIII- OPERACION DEL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - Child D~vila,Luzardo& C1.a.

~.- Se aprueba la operaoión consultada por el Baneo Central Hipotecario en nota

No. 329/856, de feoha 29 de septiembre paaado, sobre pr6stamo a la firma Child, Dávi
, -

la,Luzardo & C1.a.Ltda.de la cantidadde$140~OOOen c6dulas del 1%, garantizado con

~ipoteca del edificio No. 1301/21 de la calle 60' y 5965/69 de la carrera 13, de esta

ciudad, avaluado por el señor- Emilio Gamba en la suma de $291.900.-

IX - BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - A insinuaci6n del señor- Gerente, la Jun

ta autoriza invertir hasta $250.000 en o6dull's del Banco Central Hipoteoario d el 7%.

Esta suma corresponde al último abono en efectivo heoho por el mencionado Banco a la

deuda a su cargo y la operaoión tiene por objeto principal el oontribuír a la estab,!

lizaoión del preoio de las o~dulas en el mercado.

x- CONTROL DE CAMBIOS El sefior Gerente presenta algunos datos prepara-

dos por la Ofioina de Control de Cambiol¡, relativos a po1libles porcentajes de adjudi

oaci6n de lioencias deimportaoión. enrelaoi6n con los cupos b!sioossefialados.

Se decide aplazar la oonsideraoión final de este asunto hasta tanto que el Co

mit6 Monetario 10 haya estudiado suficientemente.

XI - LECTURA DE COMUNICACIONES ~ Se da leotura a la nota No. 2794, de fe

cha 28 de septiembre pasado, originaria de la Superintendenoia Bancar-Ia., en la que 

ese despaoho da su visto bueno al saldo de $8'217.160.48,que arrojaba la Cuenta Esp~

oial de Cambios al oierrede operaed.cnes del d1.a 31 de agosto pasado.

A las 4 p.m. se levant6 la sesi6n.



No. 1.781

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

= Acta del día 6 de octubre de 1948 =

En Bogotá, el día 6 de octubre de 1948, a las 10 y 30 a.m., se reunió la Junta Direc-

tiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros señores Guillermo Noguera -

S., Presidente, Enrique Ancizar, José María Bernal, Gonzalo Córdoba, Manuel Mejía, Francis

co de Paula Pérez, Antonio María Pradilla, José María Tamayo y Carlos Villaveces. Concu--

rrieron además los señores Gerente, Consejero Financiero, Sub-Gerente, Auditor y Abogado -

del Banco.

I - A C T A - Se lee y aprueba el acta No. 1780, correspondiente a la sesión de -

la Junta del día lQ de octubre en curso.-

II - INFORMES - Se distribuye el balance de préstamos y descuentos, la relaci6n de

valores diversos y datos de otras cuentas importantes del Banco, en 2 de octubre. El señor

Gerente anota que los descuentos a los bancos accionistas aumentaron en $'5'556.000.00 y -

los descuentos a particulares disminuyeron en $ 4'000.000.00. Los dep6sitos en moneda co--

rriente experimentaron una reducción de $ 7'016.000.00 Y los dep6sitos en dólares un aume~

to de $ 2'146.000.00. Los billetes en circulación aumentaron en,$ 5'179.000.00, quedando-

en $ 302'259.000.00. Los fondos en el exterior señalan una reducción de US$ 1'381.000.00.

El oro físico aument6 en US$ 286.000.00. La cuenta de valores diversos se mantuvo sin al-

teraci6n alguna, con un saldo de $ 112'976.000.00.

La situaci6n de cambios en 30 de septiembre pasado presenta una balanza de pagos des-

favorable en el mes de US$ 8'783.182.73, y en lo que va corrido del año de US$35'530.658.33.

Las solicitudes de cambio retenidas ascendían a US$ 17'097.139.64 y el total de licencias-

de importación reembolsables aprobadas en dicho mes a US$ 22'585.759.61.

Los bonos externos de la Nación del 3%, registraron demanda al 38% y oferta al 3~,y

los del 6%, demanda al 69%, sin oferta.

III TRASPASOS BE ACCIO~TES - La Junta aprueba los siguiantes traspasos de accio--

nes, efectuados del 29 de septiembre al 6 de octubre de 1948:

Título No. 3422, a favor de LUCIA FtTTNAM, por 13 acciones.
(proviene del No. 2768 a favor de Helena y Lucía Putnam.)

IV, - EMISIONES - Se presenta la relación de las emisiones efectuadas durante la -

semana, cuyo detalle es el siguiente:
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Saldo que queda por emitir de lo autorizado •••••••••.•••••••••

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA
Emitido para Barranquilla:

$ 2.250.000.00

Saldo que queda por emitir de lo autorizado •••••••••••••••••••

100.000 billetes de $1.00- Nos. 83.400.001 a 83.500.000
Acta No~ 1765 de octubre 4 .• 0 ••• 00000 •• 0000000

50.000 billetes de $2.00- Nos. 15.750.001 a 15.800.000
Acta No. 1765 de octubre 4 0000000.0 ••••• 0.0.0.

Emitido para CUCUTA:

100.000 billetes de $1.00- Nos.83.500.001 a 83.600.000,
Acta No. 1766 de octubre 5 0 •••• 0.00000 •••• 000.

CERTIFICADOS DE PLATA :

$ 100.000.00

$ 100.000.00

$ 100.000.00 11: 300.000.00

$ L950.000.00

Saldo que queda por emitir de lo autorizado ••••••••••.•••••••• 11: LOOO.OOO.oo

v - OFICINA EN GIR1\RDOT Se pone en conocimiento de la Junta la solicitud formu

lada por la Cámara de Comercio de Girardot, en nota No. 6.583 del 25 de septiembre último,

de que sea elevada la Agencia del Banco de la República en esa ciudad a la categoría de -

SucursaL

Eh principio la Junta autoriza el establecimiento de dicha Sucursal, lo cual se lle-

vará a cabo en tiempo oportuno. Asímismo la Junta ratifica lo dispuesto anteriormente en

el sentido de que en primer término se conviertan en Sucursales las Agencias del Banco.

que funcionan en las capitales de algunos de los Departamentos.

VI - BONOS DE MISIONFS DIPLOMATICAS.- Se aprueba el contrato de fecha 5 de los co--

rrientes, celebrado entre el Gobierno Nacional y el Banco de la República, adicional y r~

formatorio del acordado entre las mismas partes el 30 de enero de 1.946, sobre emisiones-

de »Bonos de Deuda Interna Nacional - Ley 88 de 1.945», con la modificación sugerida por

el 1finisterio de Relaciones Exteriores en nota No. 291 del 28 de septiembre último, con--

sistente en señalar en $ 300.000.00 en vez de $ 500.000.00 el valor mínimo por el cual se

podrán hacer nuevas emisiones hasta concurrencia de las sumas amortizadas.

VII - EDIFICIO DEL BANCO - El señor Gerente y el señor director Pradilla dan cuen-

ta del resultado de la conferencia celebrada entre ellos y el señor Superintendente Banc~

rio, el 12 del mes en curso, para corresponder a la invitación hecha por este funcionario,

según constancia consignada en el acta de la sesión correspondiente al día 24 de septiem-

bre último.

El señor Superintendente hizo, en síntesis, las siguientes declaraciones en relación

con el proyectado negocio de compra del inmueble de propiedad de la Compañía de los Hote-

les Granada y Regina S. A. :
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lA) - Que las observaciones que ha formulado o que formule están inspiradas en un amplio

. espíritu de cooperación.

2A) - Que si se le hubiera solicitado su concepto previo sobre la referida operación, lo

habría dado en sentido desfavorable a ella, auncuando no la objeta tratándose de un hecho curo

pl.Ldo ,
3ª) - Que en su opinión es inconveniente dicha negociación por las repercuciones que p~

da tener sobre el medio circulante, y

4ª) - Que si la nueva construcción se lleva a cabo, la Superintendencia perseguiría que

su realización no condujera a la emisión de billetes y a crear dificultades en la situacíón -

cambiaria ocasionadas por la importación de los elementos y materiales de construcci6n que

fueren necesarios.

El señor Pradilla manifestó al señor Superintendente que en su opinión la Directiva del

Banco dispone de facultades suficientes para pactar y llevar a cabo el negocio en cuestión y

para calificar la conveniencia o inconveniencia del mismo.

La Junta Directiva decide contestar las observaciones del señor Superintendente en la si

guiente forma:

Al punto Rrimero: Que el Banco agradece y aprecia debidamente la colaboración ofrecida-

por tan alto funcionario.

Al punto segundo: Que la Directiva no comparte las ideas muy respetables del señor Su--

perintendente sobre la inconveniencia de la operación, por las razones expuestas ampliamente-

en ocasiones anteriores.

Al PUnto tercero: Que la influencia que pueda ejercer la ejecución del negocio de com--

pra sobre los medios de pago es en realidad insignificante, puesto que solo se entregaría en

efectivo la cantidad de $ 500.000.00, Y

Al punto cuarto: Que en cuanto a las incidencias que sobre los medios de pago y la si-

tuación cambiaria pudieren ocasionar las operaciones iilherentes a la construcción del nuevo -

edificio, la Junta Directiva está animada de los mismos propósitos expuestos por el señor Su-

perintendente.

Finalmente el señor Gerente manifiesta que según parece el Superintendente Bancario hará

algunas objeciones al negocio de compra del lote de terreno perteneciente al Arzobispado, con

destino a la Casa de Moneda, y prggunta si en vista de ésto convendría aplazar dicha operación.

La Junta considera que no existe fundamento alguno que justifique el aplazamiento de es-

ta negociación.

VIII CONTROL DE CAAffiIOS - El señor Gerente presenta el siguiente ante-proyecto

elaborado por la Oficina de Control de Cambios, para el oto~gamiento de licencias de importación
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sobre los cupos básicos, en el segundo trimestre del añc comprendido entre el 12 de julio de

1948 Y el 30 de junio de 1949, anteproyecto que, en términos generales, la Junta encuentra -

aceptable:

Para industria ~ ..

Porcentaje

30%

Valor de los
cupos

89.000.000

Adjudicaciones

26.700.000

Comercio 12 o'. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ,,:25%

Oficiales lQ................................................. ..25%

74.303.000

73.680.000

18.580.000

18i420.000

Industria 22

Comercio 22

Oficiales 22

............................................. " ....

.. lO ..

...... (> ..

10%

10%

10%

988.000

21.033.000

516.262

98.800

2.103.000

51.626

Comercio ,industria ,oficiales de 32
(Para utilizar en mercancías de 22 )

Sin Tabular - ' ..

Maquinaria agrícola - "" ..

Gasolina ;. ..

Damnificados ..

10%

25%

4.507.000

50.000.000

10.000.000

450.700

12.500.000

6.000.000

3.000.000

3.000.000

2.000.000

Y~quinaria industrial

Suma

Anticipos aproximados

.......... " ..

............ e ..

15% 60.000.000 9.000.000

101. 904.126

50.000.000

51. 904.126

El señor director Mejía se refiere a las partidas asignadas a importaciones destinadas-

a la industria y al comercio, anotando que en su opinión no es acertado fijar para este últ!

mo, porcentajes inferiores a los señalados para el renglón industrial, siendo así que las

actividades comerciales representan un volÚllien comparativamente mucho más alto que el de las

industriales.

A este respecto se sugiere una mejor nivelación de dichos renglones.

El señor director Córdoba manifiesta que los bancos extranjeros estiman conveniente que

la Junta Directiva del Banco de la República tenga conocimiento de lo que valen los créditos

sobre el exterior abiertos por esos establecimientos, con licencias aprobadas por la Oficina

de Control, y de la cifra a que llegan las cobranzas que están pendientes de reembolso. Con-

sideran dichos bancos que la demora en los reembolsos está perturbando el crédito del país.

y por último sugiere que se defina la situación en que quedarían las cob~anzas ya pagadas -

a los bancos en caso de una modificación del tipo de cambio.

Con respecto al primer punto el señor Gerente explica que la Oficina de Control ha veni

do concediendo las licencias de reembolso, en armonía con las posibilidades de nuestras



'reservas. Con respecto al segundo punto, es cuesti6n que deberá ser regulada por la ley.

Finalmente, el señor director Villaveces somete al examen de la Junta el siguiente memo-

randum sobre posibles medidas tendientes a fomentar la exportaci6n de ganado a Venezuela:

"La República de Venezuela está fuertemente interesada en la compra de no menos de
30.000 novillos anuales, para compensar su defecto de producci6n. El Gobierno de Colom~

bia ha conceptuado que esta exportaci6n puede verificarse, sin que por ello se produzca
escasez en los mercados, ya"que equivale a menos de un 2% del sacrificio total registra
do en el país, sacrificio que como se sabe es mayor, porque, principalmente en los cam=
pos, son muchas las reses que se benefician sin guía.

Por otra parte, el Gobierno de Colombia ha considerado de la mayor importancia la expor
taci6n'de artículos manufacturados a Venezuela, tanto para aliviar la crisis de divisas,
como para absorber en lo futuro cualquier excedente industrial eue pudiera resultar de
los, actuales ensanches. Esa exportaci6n puede ser poco significativa en un principio, 
pero puede alcanzar proporciones insospechables. Para verificar esas exportaciones se 
está dictando un estatuto especial que permitirá a los exportadores vender sus giros en
el mercado libre por medio de los "certificados de cambio".

No ocurre lo mismo con el ganado, por cuanto las divisas provenientes de esas exporta-
ciones se entregan al Banco de la República para que sean 'adquiridas por el Fondo de Es
tabilizaci6n con una Prima de diez puntos sobre el cambio oficial.Se ha creído que estl>
situaci6n es inmodificable por virtud del artículo 12 del Decreto Legislativo N2 1.949
de 1948. Pero si se estudia detenidamente tal providencia legal, se encuentra que en
ninguna parte está consagrada la obligación de vender las divisas en esta forma. En
efecto: el artículo 12 del mencionado Decreto dice 10 siguiente:

"Artículo 12.- Todas las monedas extranjeras o los títulos representati
vos de éstas, deberán ser cambiados en el Banco de la República por tí
tulos representat i vo s de moneda extranjera cuando •••••••• 12. Provenga
de exportaciones de •.•.•.• ganado vacuno, earnes, ••••..•.•.••••..•.••

Este decreto fué comp'í.ementado con el N2 1.952 de 1.948 que en su artículo 102 dice a 
la letra1:

"Los títulos representativos de monedas extranjeras, expedidos por el
Banco de la República, que provengan de exportaciones enumeradas en el
Oridinal 12 del Artículo 12 del Decreto 1.949 de esta fecha, podrán ser
adquiridos por el Fondo de Estabilización con una prima de 10 puntos s~

bre el tipo de cambio oficial."

Como se ve, en este Decreto se da una autorización al Fondo de Estabilización, pero en
ninguno de los dos Decretos se consagra la obligación de vender las divisas al tipo de
cambio oficial.

Las condiciones de inferioridad en que se colocaría a los exportadores de ganado al
obligarlos a vender sus divisas al tipo de cambio oficial, haría casi imposible la ex~

portaci6n de ganado. Es cosa sabida la facilidad con que puede exportarse el ganado de
contrabando a Venezuela, y si bien esa exportación no llegaría probablemente a la cifra
de 30.000 novillos anuales, no por ello dejaría de ser muy importante. Es claro que el
exportador de buena fe no podría defender su negocio en frente al que lo exporta de co~

trabando, y en estas condiciones sería imposible organizar la exportación, que tiene
para Colombia repercusiones de la mayor importancia, principalmente por las concesiones
aduaneras que podrían obtenerse para los otros artículos manufacturados.

Debe además considerarse que, desde el momento en que el ganado no se exporte por las 
vías legales, los dólares vana alimentar en el mercado negro las importaciones que la
Oficina de Control quiere prohibir o limitar, o bien se destinan a la exportación clan
destina de capitales o a otras maniobras inconvenientes. En cambio, si a los exportado
res de ganado se les entregan certificados de Cambio, esos certificados serían utiliza
dos contra licencias aprobadas por la Oficina de Control , y por tanto se dirigiría su ..,'
inversión en 'forma favorable para la economía del país.

Para solucionar el problema bastaría que la Junta Directiva del Banco de la República,
con la aprobación del señor Ministro de Hacienda, tomara la siguiente resolución u otra
análoga:

"Los títulos representativos de moneda extranjera que expida el Banco 
de la República por razón de giros provenientes de la exportaci6n de 
ganado vacuno o carnes, de conformidad con el Artículo 12 del Decreto
1949 de 1.948, podrán ser vendidos por sus dueños en el mercado libre,
sujetos a los términos y condiciones de los "certificados de cambio" 
creados por el mismo decreto."
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La Junta encuentra de indudable interés la cuestión tratada en el 'memor-andum nntier-í.or-, -

con la salvedad que hace el señor director Mejía, en el sentido de que, como lo ha venido ex-

poniendo repetidamente, no es aceptable que al gremio cafetero se le excluya de los benefi---

cios que tienden a favorecer a otros ªectores económicos y que en el caso de que a los expor-

tadores de ganado se les exima de la obligación de vender las divisas al tipo oficial de cam-

bio, debería en justicia darse el mismo tratamiento a los giros provenientes de exportaciones

de café.

La Junta determina aplazar para la próxima sesión el estudio a fondo de este problema

IX - LECTORA DE COMU1~ICACIONES - Se da lectura a las siguientes comunicaciones:

Del señor don Luis Tamayo, fechada el 12 de los corrientes, en la que anuncia haber toma-

do posesión del cargo de Gerente de la Bolsa de Bogotá;

De la Legación de Colombia en Costa Rica, en la cual agradece las atenciones y el apoyo -

prestado al 1ünistro de Economía de dicho país, señor Alberto Marten, en su reciente visita a

Bogotá.

Del señor Gerente del Instituto de Crédito Territorial, de fecha 5 de los corrientes, en

la cual presenta la candidatura del doctor Rafael Ricardo, para la integración de la terna de

la cual ha de designar el Banco de la República el Auditor del Instituto de Parcelaciones, 60-
~ \

Ionización y Defensa Forestal.

A las 12 m., se levantó la sesión.

EL SECRETARIO,

No. 1.782

/

PRESIDENTE,

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

= Acta del día 8 de octubre de 1948 =

En Bogotá, el día 8 de octubre de 1948, a las 2 y 30 p.m., se reunió la Junta Directiva -

del Banco de la República, con asi stenci a de sus miembros, señores Antonio María Pradilla r: Vice

Presidente, Enrique Ancízar, Manuel Mejía, Francisco de Paula Pérez, José María Tamayo y Car--

los Villaveces. Concurrieron además los señores Gerente, Consejero Financiero, Sub-Gerente,y -

Auditor '(Abogad~ del Banco. Dejaron de asistir los señores José María Bernal, Gonzalo Córdob~

Guillermo Noguera S., y el Abogado Consultor.



11 INFORMES.- El s?ñor Gerente informa que la situación de cambios en 7 de octubre pre-

senta una balanza de pagps desfavorable en el mes de US$ 970.381.78, y en lo que va corrido del

año de US$ 36'501.040.11. Las solicitudes de cambio retenidas ascendían en la fecha a - - - 

U~ 18'848.035.63, y el total de licencias de importación reembolsables autorizadas en dicho mes

a US$ 5'964.166.28.-

El total del medio circulante, conforme al sistema adoptado por el Banco de la República, 

ascendía en 30 de septiembre pasado a $ 459'755.000.00, contra $ 467'028.000.00 al finalizar el

mes de agosto anterior, registrándose por tanto una disminución de $ 7'273.000.00, que se expli

ca así: menor valor del numerario, $ 4'692.000.00 Y menor valor de los depósitos $ 2'581.000.00.

111 - EMISIONES.- El señor Gerente informa que en la presente semana no hubo emisiones, qu..!!.

dando en consecuencia un saldo por emitir de lo autorizado de $ 1'950.000.00.-

IV - CHEMICAL B~CK & TRUST COMPANY.- 1~ifiesta el señor Gerente que ha recibido una ofer

ta del ehemical Bank & Trust Company para prestar sus servicios como agente de las emisiones de

bonos que se efectúen para el arreglo de las deudas departamentales y municipales.

Se ordena contestar que de acuerdo con el Gobierno fué ya designado el Agente que ha de en

cargarse de este servicio.

V INTERCAMBIO COMERCIAL CON SUECIA.- Se da lectura a un cablegrama dirigido a la Fede-

ración Nacional de Cafeteros por su agente en Bruselas, que da cuenta de informaciones obtenidas

según las cuales Suecia prescindiría de efectuar compras de café a Colombia en el año en curso 

si el acuerdo sobre intercambio con dicho país no se formaliza antes del 12 de los corrientes.

Se dispone tratar este asunto con la Oficina de Control de Cambios, Importaciones y Export..!!.

ciones.

VI - INTERCAMBIO COMERCIAL CON HOLANDA.- El señor Gerente da cuenta de una comunicación 

fechada el 12 de los corrientes, dirigida por el señor B. T. Rutgers al señor Arturo García Sal!

zar, Jefe de la Oficina de Control de Cambios, en la que manifiesta su inconformidad y ~ormula 

diversas objeciones a propósito de las modificaciones acordadas por la Junta Directiva del Banco

al proyecto de convenio de intercambio comercial con Holanda.

La Junta, a insinuación del señor director Tamayo, determina que la Oficina de Control le 

haga saber al signatario de la nota que dadas las manifestaciones inadmisibles y desacostumbra-

das que contiene su comunicación, dicha Oficina no ha estimado del caso ponerla en conocimiento

de la Directiva del Banco.

VII - CASA DE MONEDA.- Se da lectura a. la siguiente comunicación que dirige el señor Su-

perintendent e Báncario:
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rtBogotá, octubre 6 de 1.948

"Señor Gerente del
BANCO DE LA REPUBUCA,
C i u dad .-

Rer: Administración de la Casa de Moneda.-

Adjunto a la presente el inrorme rendido al suscrito por el Jere de 
Revisión de Institutos de este Despacho, sobre las negociaciones que ha venido adelantando
el Banco a su digno cuidado con el Arzobispado de Bogotá y con el Ministerio de Educación
NacionaL

Comprende este Despacho que el principal motivo determinante de es
tas negociaciones ha sido la destrucción del Palacio·Arzobispal en los sucesos del 9 de
abril y que por este aspecto es encomiable la actitud del Banco al tratar de prestar su
colaboración al Gobierno en la solución de este problema.

Empero, por cuanto el Decreto 1466 de 1942 y el contrato suscrito 
entre el Banco de la República y el Gobierno Nacional en desarrollo de dicho decreto, impo
nen a esta Superintendencia el deber de estudiar y renecer las cuentas de la administra--~
ción de la Casa de Thbneda, creo oportuno presentar los puntos de vista de la oficina ten-
dientes a que las negociaciones se lleven a término llenando la plenitud de las formalida
des que se derivan de las cláusulas contractuales que rigen dicha administración. Tales
puntos, que aparecen en el informe que acompaño, pueden sintetizarse así:

12.- Necesidad de precisar previamente las atribuciones del Banco en cuanto al anticipo de
los dineros necesarios para la adquisición del lote y construcciones que se vayan a 
adelantar allí en el ruturo y aclaración con el Gobierno del modo como se van a rein
tegrar esas sumas de dinero.

22.- Autorización expresa para que el Banco pueda recibir intereses sobre tales anticipos,
la cual debe contemplar, con efecto retroactivo, el reconocimiento del 4% sobre las 
sumas anticipadas para la adquisición del lote que ha venido ocupando el Ministerio 
de Educación Nacional.

32.- Envío de un informe detallado que demuestre cuáles son las necesidades que requiere 
satisfacer la Casa de Moneda mediante la adquisición del lote y cuáles serán las cons
trucciones y cuantía de la inversión en éllas, para llenar este cometido.

42.- Envío de un concepto del Banco a su digno cuidado, sobre cuáles de las disposiciones
legales que regulan taxativamente sus funciones le permitirán realizar las oparacio-
nes que implican los negocios proyectados destacando el concepto del Banco sobre si,
dentro de la ejecución de los contratos de administración delegada de bienes o rentas
del Estado, obran onó tales disposiciones, v.g. las que prohiben la emisión o la des
tinación de billetes ya emitidos para inversión en fincas raíces.

An anticipar a usted mi sincero agradecimiento por la atención que
Se sirva dar a la presente, me es grato suscribirme atento y seguro servidor, (Fdo. Héctor
José Vargas) - SUPERINTENDENTE BANCJL'tIO"

Por indicación del señor Gerente se decide aplazar la consideración de los puntos trata-

dos en la nota anterior, para hacerlo con base en el proyecto de respuesta que presentará la --

Gerencia en sesión posterior. En dicho proyecto se hará notar, a insinuación del señor director

Villaveces, que la operación de compra del solar perteneciente al Arzobispado de Bogotá, con

destino a la ampliación de la Casa de Moneda, fué consultada en la Junta al señor Ministro de -

Hacienda, quien le impartió su aprobación. Al señor Ministro de Hacienda se le enviarán copias

tanto de la comunicación de la Superintendencia como de la respuesta del Banco.

VIII - PRODUCCION DE ORO.- COMPAHIA l!LNERA NECHI CONSOLIDATED DREDGING LTD.- La Junta -

dispone que se pida a la Oficina de Control de Cambios un concepto sobre el aspecto cambiario -



de la operaci6n propuesta por esta empresa en memorandum para el señor Gerente del Banco, sobre

in~ersi6n de US$ 1'250.000.00, con lo cual quedaría la Compañía capacitada para iniciar el fun-

cionamiento de su primera draga en el río Nechí.

IX - DA1fNIFICjffiOS DE FINCA RAIZ.- Se enteran los señores directores de la nota dirigida

por la Junta Informadora de Daños y Perjuicios, con la que remite la relación de las personas -

damnificadas en sus bienes inmuebles a consecuencia de los acontecimientos de abril, y que ~ubo

de solicitársele como elemento necesario del estudio de financiación de la ayuda a dichos perj~

dicados. Se observa que dicha relación no contiene algunos de los datos que le fueron pedidos-

a la Junta Informadora, en especial el relativo al monto del patrimonio excedente de cada uno -

de los damnificados, por lo cual la Directiva dispone que se obtenga la ampliación de tales in-

formes para poder entrar a considerar a fondo esta cuestión.

x - LECTURA DE C01~ICACIONES.- Se entera la Junta de la comunicación dirigida por el -

señor Embajador de Colombia en Río de Janeiro, referente a la política del Brasil en el Fondo -

Monetario Internacional.

A las 12 m., se levantó la sesión.-

No. 1.784
JUNTA DIRECTIVA DEL BJ\NCO DE A REPUBLICA

= Aeta del día 15 de octubre de 1948 =

En Bogotá, el día 15 de octubre de 1948, a las 2 y 30 p.m., se reunió la Junta Directiva -

del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores Guillermo Noguera S., Presi-

dente, Enrique Ancízar, José María Bernal, Gonzalo Córdoba, Manuel Mejía, Francisco de Paula

Pérez, Antonio María Pradilla, José María Tamayo y Carlos Villaveces. Concurrieron además los

señores Gerente, Consejero Financiero, Sub-Gerente, Auditor y Abogado del Banco.

I A C T A.- Se lee y aprueba el aeta No. 1.783, correspondiente a la sesión de la

Junta del 13 de los corrientes.

II - INFORMES.- Se distribuye el balance de préstamos y descuentos, la relaci6n de valo-

res diversos y datos de otras cuentas importantes del Banco, en 9 de octubre.

El señor Gerente observa que los descuentos ordinarios a bancos accionistas disminuyeron -

en $ 1'977.000.00 Y aumentaron en $ 951.000.00 los· autorizados por Decretos 1766 y 2352 de 1948.
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Los préstamos a entidades oficiales registran un aumento de $ 600.000.00. Los depósitos en mo-

neda corriente se elevaron en $ 545.000.00 Y los depósitos en dólares en US$ 216.000.00. Los -

billetes en circulación muestran también un aumento de $ 973.000.00. El oro físico disminuyó -

en US$ 251.000.00 y'los fondos en el exterior en US$ 1'870.000.00. El porcentaje de reservas -

bajó de 42.81% a 41.33%, o sea en 1.48%.

Compara en seguida el señor Gerente las siguientes cifras, correspondientes a la situa---

ción de algunas de las principales cuentas en 31 de agosto y 30 de septiembre último, con el -

siguiente resultado: las reservas de oro que al finalizar el mes de agosto ascendían a

us$ 74'400.000.00 bajaron a US$ 73'797.000.00, y las divisas, de US$ 25'355.000.00 a

us$ 17'033.000.00, registrándose por tanto una disminución en el total de las reservas de

us$ 8'925.000.00. El porcentaje de reserva legal para billetes bajó en el mes de ~6.63% a

42.3~. El total del renglón de préstamos y descuentos experimentó en el mes un aumento de

$ 5'678.000.00, quedando al terminar el mes de septiembre en $,175'367.000.00. Las inversiones

en documentos de deuda pública también registran un aumento de $ 359.000.00. El monto de los -

billetes en cirdulaci6n bajó de $ 300'421.000.00 a $ 295'743.000.00 Y el margen de emisión, de

$ 259:948.000.00 a $ 205'035.000.00.-

La situación de cambios en 14 de los corrientes presenta una balanza de pagos desfavora--

,ble,de US$ 460.243.53 en el mes, yen lo que va corrido del año de US$ 35'990.901.86. Las··soU
. .

citude~ de cambio retenidas ascendían a us$ 19'903.696.31 y el total de licencias de importa--

ción reembolsables aprobadas en lo que va corrido del mes a US$ 9'722.829.30.

A propósito de la actual situación de cambios el señor Gerente hace notar que la disminu-

ción de las reservas del Banco no es, como algunos lo han supuesto, un fenómeno imprevisto,

puesto que el programa proyectado por la Directiva de la Institución de utilizar en cuatro

años, a partir de la rendición alemana en mayo de 1945 los excedentes de reservas acumuladas -

durante la guerra mundial, se ha cumplido con bastante exactitud a pesar de diversos factores-

adversos, entre los cuales se destacan la permanente inquietud de un nuevo conflicto bélico

mundial, que determinó en muchas naciones el aprovechamiento inmediato de sus existencias de

divisas, ante el peligro de carecer más tarde de elementos esenciales, y la demora que hubo en

la reglamentación de importaciones por el sistema de paquetes postales, lo que representó para

el país una disminución de divisas de varias decenas de millones.

111 - CONTROL DE CA1lliIOS.- El señor Gerente presenta los datos elaborados por la Ofici-

na. de Control de Cambios sobre distribución de un cupo adicional de importaciones, equivalente

a US$ 10'000.000.00 aproximadamente para los departamentos distintos de Antioquia, Vall~, "Cun

dinamarca y Atlántico.



\.

tvINTERCAMBIO COMERCIAL CON SUECIA.- De conformidad con el concepto rendido por -

la Oficina de Control de Cambio~, y que consta en nota No. 79880, del 13 de los corrientes,

la Junta imparte su aprobación al proyecto de convenio de compensación y de pagos con Suecia,

manteniendo las conclusiones adoptadas en sesión del 24 de septiembre último, y aceptando

que la importación de productos suecos que se efectúe al amparo del convenio se limite a los

comprendidos en el grupo lº dé la clasificación actualmente establecida por la Oficina.de

Control de Cambios, Importaciones y Exportaciones.

V INTERCAMBIO COMERC~AL CON HOLANDA.- Con respecto al proyecto de acuerdo sobre i~

tercambio comercial con Holanda, de que se ha tratado en sesiones anteriores, el señor direc

tor Mejía manifiesta que tiene conocimiento de que los representantes de Holanda estarían

dispuestos a formalizar el convenio mencionado en las condiciones siguientes:

l~)-.El conven í o se ctrcunscrí.b í.r-fe , en cuanto a la importación de artículos holandeses,

a los comprendidos en el grupo lº de la actual clasificación elaborada por la Oficina de

Control de Cambios, Importaciones y Exportaciones.

2A)- Colombia exportaría a Holanda, a cambio de esos artículos, café, tabaco y cueros.

3ª)- El valor de los productos intercambiados se limitaría a US$ 500.000.00.-

En las condiciones descritas y sujeto como es claro a la formalización de la propuesta -

por parte de los representantes holandeses, la Junta autoriza la celebración de este conve--

nio, incorporando en él en cuanto fuere posible, cláusulas análogas a las establecidas para-

el acuerdo con Suecia que se ha venido gestionando.

VI OBRAS DEL PUERTO DE BUENAVENTUPJ\.- Se autoriza la adquisición de un pagaré de

tesorería por $ 300.000.00 destinado a la financiación de las obras de ensanche del Puerto -

de Buenaventura, que devenga un interés del 6% anual, con vencimiento al 28 de febrero de

1953. Esta inversión se hará para la Cuenta de Valores Diversos, al 95%.-

VII - COMISIONES.- A insinuación del señor Gerente y en vista de algunas observacio---

nes formuladas por los bancos en relación con las nuevas tarifas de comisiones por compra y

venta de giros sobre el exterior. la Junta señala las siguientes comisiones que ha de cobrar

el Banco de la República a las demás instituciones de crédito sobre las mencionadas operaci~

nes:
Para compra de letras sobre el exterior, 1/12%, es decir, la misma tasa fijada por la Su

perintendencia en la Resolución No. 844 del 6 de septiembre último.

Para venta de giros sobre el exterior, 1/32%. con mínima de $ 1100. siempre que los gi--

ros solicitados por los bancos correspondan a reembolsos periódicos a sus corresponsales.

Para los bancos que no tienen corresponsales en el exterior y cuyos giros deben ser aten

didos directamente por el Banco de la República, se cobrará una comisión de 1/16%.-
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VIII - LECTURA~OMUNICACIONES.- Se da lectura al cablegrama que dirige hoy la Asoc~a-

ción Nacional de Industriales a la Junta Directiva del Banco, en el que se expresan los temo--

res de esa entidad por la retención de pagos al exterior.

La Junta determina que este despacho se ponga en conocimiento de la Oficina de Control de

Cambios, y el señor Ministro de Hacienda ofrace explicar a la Asociación de Industriales las -

circunstancias que han motivado dicha retención.

A las 4 p.m., se levantó la sesión.-

No. 1.785

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

= Acta del día 20 de octubre de 1948 = .-,.....

En Bogotá, el día 20 de octubre de 1948, a las 10 y 30 a.m., se reunió la Junta Directiva

del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores Guillernlo Noguera S., Presi

dente, Enrique Ancízar, Gonzalo Córdoba, NBnuel 1lejía, Francisco de Paula Pérez, Antonio María

Pradilla, José María Tamayo y Carlos Villaveces. Concurrieron además los señores Gerente, Con

sejero Financiero, Sub-Gerente, Auditor y Abogado del Banco. Dejó de asistir el señor José

María Bernal.

1 - A C T A S.- Se lee y aprueba el acta No. 1.784, correspondiente a la sesión de la

Junta del 15 de los corrientes.

Se lee y aprueba el acta No. 635, correspondiente a la sesión del Comité Ejecutivo del 15

del mes en curso.

II - INFORMES.- Se distribuye el balance de préstamos y descuentos, la relación de vaío

res diversos y datos de otras cuentas importantes del Banco en 16 de los corrientes.

El señor Gerente hace notar que los descuentos a bancos accionistas registraron un aumen-

to durante la semana de $ 2'113.000.00 Y los préstamos s,. bancos no accionistas d í smí.nuyenon en

$ 1'500.000.00. Los depósitos en moneda corriente bajaron en $ 1'721.000.00, en tanto que los

depósitos en dólares aumentaron en $ 4'156.000.00, Y los billetes en circulación en $1'491.00~

quedando al finalizar la semana en $ 304'723.000.00. El oro físico disminuyó en US$4'917.000.-



y los fondos en el éxterior aumentaron en US$ 10'592.000.00. El porcentaje de reservas que el

9 de octubre estaba en 41.33% aumentó para el día 16 a 43.99%, o sea en 2.66%. La Cuenta de Va

lores Diversos no sufrió modificaci6n alguna, quedando en $ 112'976.000.00.-

La situación de cambios en 18 de los corrientes presenta una balanza favorable, en el mes,

de US$ 3'680.555.49, y en lo que va corrido del año, una balanza desfavorable de US$31'771.303.55.

Las solicitudes de cambio retenidas ascienden a US$ 20'365.598.43, y el total de licencias de-

importación reembolsables aprobadas en el mes ascienden a US$ 14'178.141.99.-

La cotización de los bonos colombianos en el mercado de Nueva York, del 3%, registró deman

da al 37 5/8% Y oferta al 38 1/8%, Y de los del 6% hubo demanda al 67%, sin oferta.

Presenta en seguida el señor Gerente algunos de los datos que se publicarán en la Revista-

del Banco, correspondiente al mes en curso, así: las transacciones bursátiles aumentaron en se~

tiembre a $ 11'832.000.00 contra $: 9'871.000.00 en agosto anterior. El valor de las transacci.2,

nes de finca raíz registradas en Bogotá fué en septiembre de $ 6'277.000.00, contra $4'854.000r

en agosto. Las compras de oro efectuadas por el Banco ascendieron en el mismo mes de septiem--

bre a 28.557 onzas, lo que representa un aumento de 3.3% de las efectuadas en agosto. El índiae

del costo de la vida de la clase media aumentó 2,6 puntos y disminuyó en 1,9 puntos el de la

clase obrera.

111 - EMISIONES.- Se presenta la relación de las emisiones verificadas durante la semana,

cuyo detalle es el siguiente:

BILLETES DEL BilNCO DE LA REPUBLICA.-

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado ••.••.••.•••..••.••••..•••• ~ 1.950.000.00

Emitido para CUCUTA:

50.000 billetes de $2.00- Nos. 12.700.001 a 12.750.000,
Acta No. 1767 de octubre 14 ••••.••••.•••••••...•.••••• $

Emitido para BOGOTA:

100.000 billetes de $2.00-Nos. 16.650,001 a 16.750.000,
Acta No. 1768 de octubre 15 •••••••••••••••••••••••••• t

Emitido para HONDA:

100.000 billetes de $l.oo-Nos. 83.200.001 a 83.300.000,
Acta No. 1769 de octubre 15 •••.•..•..•..•.•.•...•.•••• $

Emitido para QUIBDO:

100.000 billetes de $l.oo-Nos. 83.600.001 a 83.700.000,
Acta No. 1769 de octubre 15 •••••••••••.••••••••..••• '.. $

Emit ido para CALI:

50.000 billetes de $1.00 -Nos. 96.750.001 a 96.800.000,
Acta No. 1770 de octubre 16 $:

100.000.00

200.000.00

100.000.00

100.000.00'

50.000.00

\

Pasan _$. 550.000 .. 00 1.950.000.00
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Vienen 0-0 " $ .. 550 .. 000.00

Emitido para BOGOTA:

$ 1.950.000.00

200.000 billetes de $1.00 -Nos. 94.250.001 a 94.450.000,
Acta No.. 1771 de octubre 19 .

Emitido para BUC~:

100.000 billetes de $1.00 -Nos. 83.700.001 a 83.800.000,
Acta No.. 1771 de octubre 19 ..

$

$

200.000.00

100.000.00 850.000.00

Saldo que queda por endtir de lo autorizado .

CERTIFICADOS DE PLATA.-

$

$

1.100.000.00
============

1.000.000.00
=============

IV C~vrRAL HIDROELECTRICA DEL RIO ANCHICAYA.- Se estudia la solicitud que dicha em-

presa formula en carta No. 332-Sub-G, del 18 de los corrientes, sobre adquisición por parte -

del Banco de unos pagarés a cargo de la Nación por $ 332.500.00.-

Se dispone pasar dicha solicitud al estudio del Fondo de Estabilización, advirtiendo que

el Banco no estaría en posibilidad de ampliarle, para la realización de dicha operación, el -

cupo de crédito actualmente utilizado.

v - OPERACION DEL B,~CO CENTRAL HIPaTECARIO.- EDIFICIO MONSERRATE S.A.- A solicitud -

del Banco Central Hipotecario en carta No. 331/266, del 19 de los corrientes, la "unta aprue- .

ba un préstamo por $ 250.000.00 para los señores Luis Cano, Gabriel Cano y Gilberto Méndez

(Edificio Monserrate S.A.), con garantía hipotecaria del edificio en construcci6n señalado

con el No. 4-55 de la Avenida Jiménez de Quesada de esta ciudad, sobre el cual pesa ya una

primera hipoteca a favor del mismo banco por $: 247.849.35. El perito avaluador del Banco Ce!!,

tral estima el inmueble, en su estado actual en $ 946.690.00, Y calcula que una vez terminado

podrá valer $ 1'348.560.00.-

VI INSTITUTO NACIONAL DE ABASTECIMIENTOS.- El señor Gerente da cuenta de la peti---

ción hecha por el Instituto Nacional de Abastecimientos, para que le sea abierto un crédito -

sobre el exterior destinado a la importaci6n de copra por una cantidad aproximada de

US$ 994.000.00.-

La "unta autoriza la apertura de este crédito, siempre que al Instituto no le fuere posl

ble obtenerlo en ninguno de los bancos comerciales.

VII - TRABJl.:TOS DE LA IMPRENTA.- Explica el señor Gerente las dificultades que se han

presentado para obtener del Gobierno Nacional el pago de las sumas que adeuda por trabajos



realizados en la Imprenta del Banco, especialmente los relativos a la Conferencia Panamericana,

y sugiere que para la terminación y entrega de las publicaciones re~erentes a la Conferencia, -

que aún no se han concluído, se formalice previamente un contrato con el ~linisterio de Relacio-

nes Exteriores en el que se asegure en la mejor forma posible el oportuno pago de dicho trabajo.

La Junta acoge esta insinuación.

VIII COJf.[SION INTERPARLAMENTARIA.- El señor Gerente da cuenta de que la comisión in--

terparlaméntaria de asuntos económicos lo ha invitado a concurrir a una próxima sesión en la que

se considerarán algunos de los proyectos que elabora actualmente dicha comisión.

La Junta encuentra conveniente la asistencia del señor Gerente a dicha reunión y consiguie~

temente lo autoriza para aceptar tal invitación.

MINAS DE MUZO.- Manifiesta el señor Gerente que el monto de los gastos efectuados-

en las Minas de Muzo durante la administración de ellas por el Banco de la República, asciende a

la suma aproximada de $ 500.000.00, en tanto que los rendimientos obtenidos solo llegan en núme-

ros redondos a $ 100.000.00.-

:xc CAJA DE CRmITa AORARIO, INDUSTRIAL y MIN!'::RO.- Se aplaza, para considerarla en se---

sión posterior con asistencia del señor Ministro de Hacienda, la solicitud hecha por la Caja de

Crédito Agrario, Industrial y ~linero, sobre señalamiento de un cupo adicional de descuentos para

esa institución.

XI -MEDIDAS BANCARIAS.-

director Villaveces:

Se da lectura al siguiente memorandum presentado por el señor

I

"De acuerdo con el Artículo 78 de la Ley 45 de 1.923, los bancos comerciales deberían tener
como Capital y Reserva Legal una suma no inferior al 15% del total de sus exigibilidades 
para con el público. Sin embargo, en el afio de 1.944, y dada la expansión de los medios de
pago que se contampló en esa época como producto de la situación de emergencia creada por
el conflicto internacional, el Gobierno Nacional dictó el Decreto Legislativo número 2.292
de fecha 25 de septiembre de 1.944, cuyo Artículo primero dice:

"Artículo Primero.- N~entras subsistan las actuales circunstancias económicas 
la Superintendencia Bancaria con aprobación del Wúnisterio de Hacienda y Crédi
to Público, podrá señalar las normas según las cuales puedan los bancos mante~
ner el total de sus obligaciones para con el público por encima del límite fi
jado en el Artículo 78 de la Ley 45 de 1.923".

En desarrollo de lo dispuesto en el Artículo transcrito, la Superintendencia Bancaria dictó
la Resolución No. 654 da fecha 20 de noviembre de 1.944, que dispone que el exceso de pasi
vo para con el público puede mantenerse en depósitos sin interés en el Banco de la Repúbli
ca, o invertido en bonos internos de Deuda Pública Nacional computados por su valor nominal,
y sin que en ningún caso el total del pasivo pueda sobrepasar de diez veces el valor del ca
pital pagado y el Fondo de Reserva Legal del respectivo establecimiento bancario.

Por una u otra circunstancia, que no es del caso estudiar aquí, los bancos extranjeros est~

blecidos en el país no han podido aumentar su capital al límite fijado por la Ley, y como 
tampoco han tenido interés en adquirir bonos de Deuda Pública Nacional por el exceso de su
pasivo, mantienen éste en el ~anco de la República, como depósito sin interés, sustrayendo
así de la circulación monetaria y esterilizando una partida que es hoy superior a -----
$ 33.000.000.- Para que este asunto se vea más claro, hago a continuación un cuadro compara
tivo de los encajes de los bancos extranjeros en proporción a sus depósitos, y de los prin~
cipales bancos nacionales:
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BANCOS EXTRANJEROS.

Depósitos. Encaje. %
National City Bank $ 39.209.678.- $ 22.829.605 58,20
Banco de Londres 21.161.876.- 8.382.806 39,60
Royal Bank of Canada 22.972.465.- 14.817.153 64,50

-----
TOTAL, $ 83.344.019.- $ 46.029.564 55,20

Encaje requerido del 15% 12.501.000

Exceso esterilizado 33.528.564

BANEOS NACIONALES.

Depósitos. :'Encaje. %

Banco de Colombia $ 106.943.998.- $ 15.244.812 14,20
Banco de Bogotá 138.736.305.- 21.596.804 15,50
Banco Comercial Ant. 94.159.448.- 17.345.008 18,40
Banco de los Andes 16.307.916.- 2.263.115 13,80

TOTAL, $ 356.147.667. - $ 56.449.739 15,80

Claramente se aprecia cómo los bancos nacionales apenas mantienen el encaje obligado
por la Ley, al tiempo que los bancos extranjeros tienen un exceso, como arriba dije,
de $ 33.528.000.- que es, por otra parte, aproximadamente el mismo valor que tienen
hoy redescontado los bancos nacionales.

- Ir -

Se podría pensar que los bancos nacionales, aunque solamente mantienen el encaje re
querido por la Ley, hubieran hecho inversiones distintas de préstamos, que les res-
tan capacidad prestataria. Pero sobre este particular también los números indican cla
ramente cuál es la posición de las diferentes entidades: -

BANCOS EXTRANJEROS.
Depósitos. Préstamos.

National City Bank
Banco de Londres
Royal Bank of Canada

TOTAL,

$ 39.209.678
21.161.876
22.972.465

$ 83.344.019

$ 20.231.670
14.807.440

9.691.441

$ 44.730.551

51,50
69,90
42,10

53,60

BANCOS NACIONALES.

Depósitos. Préstamos. %

Banco de Colombia $106.943.998 $ 101.672.618 95
Banco de Bogotá 138.736.305 118.014.123 85
Banco Comercial Ant. 94.159.448 89.487.425 95
Banco de los Andes 16.307.916 18.834.214 115,40

;" ." --
TOTAL, $ 356.147.667 $ 328.008.380 92

Es decir,.que mientras los bancos nacionales tienen prestado el 92% de sus depósitos,-
los bancos extranjeros tienen apenas prestado el 53% de los mismos, o sea que la esteri
lización.de esos depósitos está influyendo desfavorablemente en la capacidad prestata-~

ria de los bancOS. Si se tiene en cuenta que los bancos deben mantener un encaje del 
15% sobre los depósitos, se encuentra que los bancos nacionales tienen prestada, no so
lamente la parte disponible de sus depositas sino parte también de su capital y reser-
vas.Y estos números sirven para refutar la tesis de que los bancos han invertido parte
de BUS depósitos en cuestiones diferentes de préstamos a su clientela.



- III -

La causa de esta situaci6n es, como ya dije, el que los bancos extranjeros no hayan po~

dí de o querido aumentar su capital. Es interesante estudiar también comparativamente es
te punto:

BANCOS EXTRilNJ"'J!ROS.

, ~p6sitos. Capital %
National City Bank $ 39.209.678 $ 4.000.000 10,20
Banco de Londres 21.161.876 2.500.000 11,80
Royal Bank of Canadá 22.972.465 2.500.000 10,80

TOTAL, $ 83.344.019 9.000.000 10,70

BANCOS NACIONALES.

Dep6sitos. Capital %
Banco de Colombia $ 106.943.998 $ 16.489.029 15,40
Banco de Bogotá 138.736.305 24.669.034 17,70
Banco Comercial Ant. 94.159.448 16.902.335 17,90
Banco de los Andes 16.307.916 4.512.490 27,60

TOTAL, $ 356.147.667 $ 62.572.888 17 ,50

De modo que, como de acuerdo con la Ley el porcentaje de capital con relaci6n a los ~-~-

depósitos debe ser del 15% y los bancos extranjeros únicamente tienen en promedio el 10%,
tienen que mantener esterilizado el exceso de sus dep6sitos, quitándole así capacidad ere
diticia al conjunto'bancario. -

IV -

Los bancos nacionales están hoy en el límite de su capecidad de préstamos, y aún excedidos,
ya que han tenido que apelar al redescuento en el Banco de la República por una suma que 
excede de $ 30.000.000.- Por otra parte, la reducción del medio circulante operada en los
dos últimos meses, ha ocasionado tanto una merma de sus depósitos como una mayor solicitud
de préstamos. Pero los bancos nacionales están incapacitados para atender esa demanda, y 
más bien se han visto forzados a exigir abonos a su clientela para reducir sus carteras.No
es el caso de comentar aquí las consecuencias desastrosas de una política de cobros, que 
crearía una verdadera crisis económica, con grave perjuicio para la economía general, y
desde luego para los propios bancos. Pero las circunstancias pueden obligar a los bancos a
llevarla a cabo,y en el hecho ya algunas instituciones están exigiendo abonos de importan
cia a todos sus deudores. En estas condiciones parece lo indicado tratar de que esa suma
de $ 33.000.000.- que se encuentra inmovilizada, salga a la circulaci6n a cumplir una fun
ción conveniente para el ordenado desarrollo del crédito.

Sugeriría que los Artículos lQ y 2Q de la Resoluci6n No. 654 a que antes hice referencia,
fueran sustituídos por el siguiente, u otro análogo:

"Mientras subsistan las actuales circunstancias económicas, los bancos cuyo pasivo pa
ra con el público exceda del límite fijado por el Artículo 78 de la Ley 45 de 1.9237
podrán mantener dicho exceso, deducci6n hecha de la parte que por concepto de encaje
legal corresponda, invertido en bonos de deuda interna nacional, computados éstos
por su valor nominal, o en cédulas del Banco Central Hipotecario dentro de la limita
ción establecida por la Ley". -

De esta manera los bancos extranjeros ten~ dos alternativas:

a)- Invertir el exceso de su pasivo en cédulas del Banco Central Hipotecario hasta el 
20% de su Capital y Reserva Legal, y el reto en bonos de deuda interna nacional; y

b)- Devolver al público los depósitos que tienen en exceso del límite legal.

En cualquiera de los dos casos la operación descongela los fondos de que se viene ha--
blando. En el primer caso, al comprar bonos de deuda interna nacional, por la suma de 
$ 33.000.000.-, descargarían al Banco de la República y al Fondo de Estabilización de 
una gran cantidad de valores del Estado, y estaría entonces el Banco en capacidad de
tomar otros bonos o libranzas por el mismo valor de la venta, con lo cual ayudaría
eficazmente al desarrollo de muchas obras importantes que aguardan esa financiación,hoy
imposible. De otro lado la inversión en cédulas del Banco Central Hipotecario, si bien
por una cantidad muy restringida de acuerdo con las regulaciones legales, siempre
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ayudaría a resolver, siquiera en pequeña parte, la angustiosa situación del crédito
hipotecario.

En el caso de que los bancos extranjeros no quisieran invertir en cédulas o bonos,
tandrían entonces que devolver al público los dep6sitos recibidos en exceso, yesos
dep6sitos irían naturalmente a los bancos nacionales, que aumentarían su capacidad
prestataria de manera muy apreciable.

v

Podría pensarse en el primer momento que la Junta Directiva del Banco de la Repúbli
ca es, en cierto modo, ajena a este problema, pero si se t~ene en cuenta de que se~
trata de una medida que ha de alterar la situación monetaria al descongelar una
fuerte suma de dinero, he considerado que debe conocerla y estudiarla, mucho más si
se tiene en cuenta que en ella tiene asiento el señor Ministro de Hacienda, quién 
en definitiva tendría que aprobar la resoluci6n que al respecto tomara la Superin-
tendencia Bancaria.

Si la Junta Directiva con el voto del Señor Ministro de Hacienda encontrareconve-
niente la fórmula sugerida, o pensare que hay otra que contempla mejor la solución
del problema, podría pasarla a la consideraci6n de la Superintendencia Bancaria con
su recomendación, que sin duda sería atendida por aquella alta entidad."

La Junta encuentra de sumo interés la cuesti6n tratada por el señor Villaveces en el me-

morandum anterior y determina que se le pase copia de él al señor Ministro de Hacienda, para -

considerarlo a fondo en la pr6xima sesión.

XII LECTURA DE C01~ICACIONES.- Se da lectura a las siguientes comunicaciones:

Cablegrama del 18 de los corrientes, de los señores Gonzalo Restrepo Jaramillo, Alfonso-

Araújo y José Gutiérrez Gómez, en el que se da cuenta de que en la primera etapa de la coope-

ración financiera que el Banco Internacional ha decidido prestarle a Colombia se incluyó el

proyecto de la Planta de Soda.

Carta del Sub-Gerente del Banco, señor Castañeda, fechada también el 18 de los corrien--

tes, con la que remite copia de dos memorandums: uno que ha entregado el Banco Internacional -

de Reconstrucción y Fomento a los señores Alfonso Araújo y José Gutiérrez G6mez, en respuesta-

a las solicitudes de préstamo que formularon a dicha entidad en nombre del Gobierno de Colom--

bia, y uno presentado al Export Import Bank por los citados señores. Informa también el señor-

Castañeda acerca del arreglo de las deudas externas a cargo de los Departamentos y Municipios.

A las 12 m., se levant6 la sesión.

EL PRESIDENTE,EL
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No e . 1.786
,JUNTA D:.mECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

= Acta del día 22 de Octubre de 1948 •

En Bogotá,el día 22 de octubre de 1948, a las 2 y 30 p.m., se reuni6 la .Tunta Directi-

va del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, sefiores Guillermo Noguera S.,-

Presidente, Enrique Ancízar, .TostS Maríe. Bernal. Gonzalo Córdoba, Manuel Mejía, Francisco de

Paula PtSrez, Antonio María Prad1l1a<, JostS María Tameyo y Carlos Villaveces¡ Concurrisron

además los sefiores Gerente, Consejero Financiero, Sub-Gerente, Auditor y Abogado del Banco.

1 - A C T A.- Se lee y aprueba el acta No. 1.785, correspondiente a .la sesión de la

Junta del 20 de los corrientes.

11 - INFORMES.- Presenta el sefior Gerente las siguientes cifras relativas a la situa-

ciónde cambios en 20 de los corrientes: la balanza de pagos muestra un saldo favorable en -

lo que va corrido del mes de uS$ 884.055.97, y desfavorable de u3$ 34'567.803.07, en el afio.

El total de las solicitudes de cambio retenidas hasta esa fecha asciende a uS$ 19'034.618.86

y el valor de las licencias de importación reembolsables aprobadas en el mes es de - - - --

U3$18'087.340.73. Las licencias de exportación aprobadas en lo que va corrido delmesva-~

lenUS$ 12'248.450.36.-

III - COmBION INTERPilRLAMENTJlRIA DE ASUJ.'l'\0S ECONOMICOS.- Informa el señor- Gerente 

que atendiendo a la invitación de que dió cuenta en la sesión anterior, concurrió a una de -

las reuniones de la Comisión Interparlamentaria de "Asuntos Económicos, en la cual su Presi-

dente, doctor Ueras Restrepo, manifestó que por solicitud del señor- Presidente de la Repú--

blica, aplazaría la consideración de las cuestiones de orden fiscal y cambiario hasta la ll~

gada de los. Estados Unidos de los doctores Gutiérrez Gémez y Araújo. Agrega el sefior Geren-

te que en el curso de las conversaciones se permitió rectificar algunas observaciones del

doctor Lleras sobre las medidas adoptadas para la redención de las ctSdulas del 6% del Banco-

Central Hipotecario.

IV - VISITA DÉL SEÑOR TRaMAS O'KEEFE.- Se resuelve que la Junta Directiva y el sefior,

Gerente del Banco ofrezcan un almuerzo en las Salinas de Zipaquirá en·honor del sefior Thomas

O'Keefe, Asistente del Secretario de Comercio de los Estados Unidos de América, con motivo -

de su próxima visita a Bogotá. :Este almuerzo se servirá el próximo martes 26 de Los corrie,!

tes.

v - SUPERINTENDENCIA BANCARIA.- Informa el sefior Gerente que una comisión de la Su-

perinténdencia Bancaria, bajo la dirección del doctor Jorge Acosta. V., Superintendente Segu!!.

do Delegado, inició ayer visita en las oficinas del Banco.
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VI - VISITAS A DEPmIDENCIAS DE LA INSTITUCIO~,$ Da cuenta el señor Gerente del re

sultado de las revisiones hechas recientemente por funcionarios del Banco a las siguient'~s

oficinas:

A la Agencia de Compras de Oro de Condoto, practicada par el Visitador, señor Juan

Benítez E•. No hay observación de fondo.

A la Agencia de Compras de Oro de Guapi, practi~ada por el sefior Gustavo Mejía Lalin-

de, con el mismo resultado de la anterior.

A la SUcursal del Banco en Berranquilla, efectuáda por el sefior Juan Benítez; las co!!,

clusiones son satisfactorias.

A la Sucursal del Banco en Manizales, practicada por el Revisor de la Oficina Princi-

pal., señor Enrique Mutis Dávila. Se anotan algunas observaciones sobre el señalamiento de

cupos de importación. La Junta ordena dar cuenta de ello a la Oficina de Control de Cam--

bias.

VII - TEATRO DE USAQUEN.- Manifiesta el señor Gerente que le ha sido solicitado al

Banco una contribución con destino a la construcción del teatro para los militares, que se

proyecta levantar en Usaquén, obra pera la cual algunas de las principales empresas han -

contribuído con cuotas de $ 20.000.00.-

La Junta autoriza un auxilio de $ 10.000.00 con el fin indicado.

VIII - EM:f'RESAS UNIDAS DE ENmGIA ELECTRICA.- En vista de las nuevas e insistentes-

solicitudes hechas por esta empresa a la Gerencia del Banco, sobre adquisición de bonos

por parte de éste, destinados a la financiación de sus obras de encaje, la Junta después -

de un detenido debate adopta las siguientes conclusiones:

a)- Mantener la decisión tomada en reunión del día 27 de agosto último. en el senti

do de que se conceda la apertura de un cupo al Fondo de Estabilización hasta dé

*1'000.000.00, para facilitar a tal entidad la suscripción de los bonos de la Energía. g~

rantizados por el MUnicipio de Bogotá. en las condiciones que la Junta Administradora del

Fondo determine. siempre que la suscripción se vaya efectuando en la misma proporción en 

que suscriban ~dlores del mismo empréstito las empresas industriales y particulares, con -

el límite indicado de $1'000.000.00.-

b)- Al efectuarse la liquiQación del ejercicio semestral en curso, se tomarán como 

inversi6n de los fondos de seguro de vida y prestaciones sociales $ 250.000.00 en bonos de

la empresa mencionada. Entre tanto, y mediante la apertura de un cupo especial en el Ban-

co. el Fondo de Estabilización anticipará los recursos necesarios para hacer esta 1nver---

sión. de suerte que colocada en la forma dicha la cantidad de $ 250.000.00, el Fondo de E!,
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ta'bilizacióIi., dentro de la autorización a que' se refiere el aparte al, adquirirá como inversi6n

definitiva una cantidad adicional de $ 250.000.00 en tales valores.

IX - CAJA DE CREDITO AGaARIO.- La Junta vuelve a considerar la solicitud hecha por la -

Ca'j'adeCréd1toAgrario, en comunicación del 18 de los corrientes, sobre otorgamiento de un cu-

po adicional de descuentos para esa institución, y con el fin de allegar mayores elementos de

información comisiona al señor Auditor del Banco para que estudie la situación actual de la

deuda de la Caja en favor del Banco Agrícola Hipotecario y la distribución de los préstamos de

la entidad según sus diversas destinaciones.

X INSTITUTO TECNOLOGICO DE ILLINOIS.- El sel'lor Gerente somete al examen de la Junta-

un proyecto de contrato entre la Armour Research Foundation of Illinois Institute of Technology

y el Banco de la República, en virtud del cual la Fundación se obliga a llevar a cabo trabajos-

de fomento e investigación relativos a estudios técnicos de las posibilidades de desarrollo --

agrícola e industrial en Colombia y establecimiento de un laboratorio colombiano de investiga--

ción industrial.

Se decide que a cada uno de los directores le sea enviada copia del citado proyecto para -

su estudio.

XI - MEDIDAS BANCJíRIAS.- La Junta examina nuevamente las cuestiones tratadas en el mem.!!,

randum elaborado por el señor director Villaveces, de fecha 18 de los corrientes, y que en pri~

cipio fué considerado en la sesi6n anterior.

Estima la Junta que además de las inversiones que podrían hacer los bancos dentro de la -

fórmula propuesta por el señor Villaveces, por razón de excesos de pasivo, sería conveniente

que se les facultara también para adquirir bonos de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y -

Minero.

Con la aclaración indicada la Junta acoge las conclusiones consignadas en el memorandum --

mencionado.

En consecuencia recomienda someter a la consideraci6n del sel'lor Superintendente Bancario -

por conducto del señor Ministro de Hacienda, la sustituci6n de los Artículos 12 y 22 de la Res.!!,

luci6n No. 654 del 20 de noviembre de 1944 por la siguiente disposici6n:

~ientras subsistan las actuales circunstancias econ6micas, los bancos cuyo Pasivo para con
el público exceda del límite fijado por el Artículo 78 de la Ley 45 de 1.9~~.podrán mante
ner dicho exceso, deducción hecha de la parte que por concepto de encaje legal correspond~
invertido en benos de deuda interna nacional, computados éstos por su valor nominal, o en
bonos de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero,' o en cédulas del Banco Central 
Hipotecario dentro de la limitación establecida por la Ley".

El señor director Córdoba expresa el deseo de que a los bancos extranjeros se les de la -

oportunidad de conocer ,el memorandum en cuesti6n, a lo cual el señor' director Vl11avecesmani--

fiesta que no ve inconveniente alguno y ofrece hacerle llegar al señor Córdeba una copia de di-

eho documento para información de los bancos extranjeros.
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Finalmente el señor Vil1aveces hace constar lo siguiente:

BOGOTA

l~)- Que no es razonable suponer que el proyecto a que se contrae el memorandum estu-

diado por la Junta persiga afectar intereses de alguno ~ algunos de los bancos, bien sean - )!

nacionales o extranjeros, y

22)- Que si se considera con algún fundamento que ello pueda ocurrir o que la aplica-

ción de las normas allí contempladas le causen perjuicios a alguna institución bancaria,

él estaría dispuesto a retirar el proyecto ~encionado.

A las ~ p.m., se levantó la sesión.

EL PRESIDENTE,

No. 1.787

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

• Acta del día 27 de Octubre de 1948 •

En Bogotá, el día 27 de octubre de 1948, a las 10 y 30 a.m., se reunió la Junta Direc-

Uva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, sel'1ores Guillermo Noguera S.,

Presidente, Enrique Ancízar, José María Bernal¡ Gonzalo Córdoba, Manuel Mejía, Francisco de

Paula Pérez, Antonio María Pradilla, José María Tamayo y CarlosVillaveces. Concurrieron-

además los sel'1ores Gerente, Consejero Financiero, Sub-Gerentes, Auditor y Abogado del Banco.

I - A C T A.- Se lee y aprueba el acta No. 1.786, correspondiertte a la sesión de -

la Junta del día 22 de los corrientes.

II -INFORMES.- Se presenta la relación de valores diversos, el balance de préstamos

y descuentos y datos de otras cuentas importantes del Banco, en 23 de los corrientes. El se

l'1or Gerente observa que los descuentos a bancos accionistas disminuyeron en $ 640.000;00 y

los redescuentos por concepto de préstamos a damnificados aumentaron en $ 2'157.000.00, qu~

dando el total de la Cartera al finalizar la semana en la suma de $ 176'018.000.00.-

La situación de 'cambios en 23 de los corrientes mostraba una balanza desfavorable de -



use 34'405.847.00. El total de las solicitudes de cambio retenidas ascendía en tal fecha a

US$ 20'347.318.00 y el total de licencias de importación reembolsables aprobadas en el mes era 

de US$ 23'467.598.00.-

Los bonos externos en el mercado de Nueva York, del 3%, registraron demanda al 37 5/8% Y 

oferta al 38 1/4%, Y los del 6%, demanda, sin oferta, al 70 1/8%.-

111 - EMISIONES.- Se presenta la relación de las emisiones verificadas durante la semana,

cuyo detalle es el siguiente:

BILLETES DEL BlINCO DE LA REPUBUCA.-

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado .............. lO lO .. $ 1.100.000.00

Emitido para Manizales:

50.000 billetes de $ 2.00 Nos. 18.100.001 a 18.150.000,
Acta No. 1772 de octubre 25 $ 100.000.00

Emitido para Pereira:

50.000 billetes de $ 1.00 Nos. 80.200.001 a 80.250.000,
Acta No. 1772 de octubre 25 t 50.000.00

50.000 billetes de $ 2.00 Nos. 9.800.001 a 9.850.000, -
Acta No. 1772 de octubre 25 $ 100.000.. 00

CERTIFICJ\IlOS DE PLATA.-

$

$

250.000.00

850.000.00
=====~=======:I

$ 1.000.000.00
=============

La Junta autoriza la emisión de $ 2'000.000.00 en billetes del Banco de la República.

IV - MEDIDAS BANCARIA8.- El sellor Ministro de Hacienda da cuenta de que transmiti6 al Sup.!!.

rintendente Bancario el concepto de la Junta sobre reforma de los Artículos 12 y 22 de la Resolu--

ción No. 654 del 20 de noviembre de 1944, funcionario que prometi6 estudiar tal iniciativa, agre--

gando el sellor Ministro que tuvo la impresi6n de que a primera vista el sellor Superintendente en--

cuentra algunas objeciones al aludido proyecto.

Además se da lectura a la nota No. 1294, del 22 de los corrientes, suscrita por el Secretario

Técnico Económico de la Presidencia de la República, en la que solicita el concepto de la Junta Di

rectiva del Banco sobre el memorandum elaborado por don Carlos Villaveces.

Se dispone qué en respuesta se haga conocer de la Presidencia lo resuelto en la sesi6n ante--

rior.

v - JUNTA CONSULTIVA DE LA OFICINA DE CONTROL DE C.l\MBIOS.- El sellor Ministro de Hacienda lIl.!.

nifieste que estima oportuno que la Junta del Banco de la República esté enterada de que entre los

proyectos que actualmente discute el Congreso sobre reformas a laconstitull!16n de la Junta Consul-

tiva de la Oficina de control de Cambios se encuentra uno que prevee que en dicho organismo tengan
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asiento los Ministros de Hacienda, EconoDÚa, Agricultura y Relaciones F..xteriores y el señor

Gerente del Banco de la República, y otro, según el cual quedaría constituída por tres re-

presentantes del Banco de la República, uno de los cuales debería ser precisamente el Dire~

tor elegido por la Federación Nacional de Careteros; el Ministro de Hacienda y un miembro 

elegido por la Camara de Representantes.

Conforme al último proyecto el Jefe de tal dependencia y sus empleados serían nombra-

dos por el Banco de la República directamente.

VI IMPRESION DE BONOS. - Se presenta a la Junta un especimen de los bonos Pro-Urbe

de la duodécima emisión, cuyo trabajo litográfico se viene adelantando en la Imprenta del 

Banco. Se informa además que la Auditoría ha establecido un control especial de la emisi6n

de tales valores.

La Junta dispone que se continúe el aludido control, cuidadosamente, y se resuelve que

en lo sucesivo se requiere previa autorizaci6n de la Junta para la ejecuci6n de este género

de trabajos.

VII - ARREGLO DE LI\S DEODAS DEPARTAMENTALES Y MONICIPALES.- El Sub-Gerente, señor

Ezequiel Castañeda, envía copia de la nota No. 1774, del 19 de los corrientes, dirigida por

el señor Embajador de Colombia en Washington, doctor Gonzalo Restrepo Jaramillo, al señor 

Ministro de Hacienda y Crédito Público, referente al arreglo de las deudas externas departo!

mentales y municipales. En dicha comunicación el señor Embajador informa sobre el satisfa~

torio progreso de las negociaciones y advierte que solo queda por definir la fecha desde la

cual deban principiar a correr los intereses de los bonos, punto sobre el cual existe una 

divergencia, ya que los negociadores colombianos han propuesto que ella sea el 12 de julio

de 1948 yel Comité Protector de Tenedores de Bonos pide el señalamiento del 12 de enero de

1948. Esta diferencia representa aproximadamente una cantidad de US$ 700.000.00.-

El señor Gerente observa que una vez hechos sin éxito todos los esfuerzos para conse-

guir la aceptaci6n del plazo propuesto por la misión colombiana, podría encontrarse la solu

ción en el señalamiento de una fecha intermedia.

El señor Ministro de Hacienda informa que quizá por un entendimiento equivocado de al

guna comunicaci6n telef6nica, él dirigi6 un cable a:,Washington pidiendo que se tratara de 

obtener que el plazo comenzara a correr el 12 de enero de 1949, creyendo que la discusi6n 

radicaba entre la fecha antes indicada y el 12 de julio del año en curso. Agrega que inme-

diatamente advirtió al doctor Gutiérrez G6mez el aparente error, pero que ahora 'ha recibido

un cable de éste manifestándole que su cable está en lo cierto. En tal virtud, está en esp~

re. de nuevas noticias que aclaren este punto.



El doctor Arango anota, además, que en la comunicaci6n del Embajador se indica que el con-

trato de arreglo de la deuda debe ser aprobado por el Banco de la República por cuanto en él se

le designa como agente fiscal, por lo cual debe ser enviado al conocimiento de la Junta cuando-

el Gobierno lo estime conveniente.

VIII - BONOS DE BAVARIA.- Se da lectura al siguiente memorandum del sellor SUb-Gerente,-

doctor García Paredes:

"El seftor Julio Jiménez, Presidente del ,Consorcio de Cervecerías Bavaria acompaftado del
sellor Vicente de la Cuesta visitó en las horas de la tarde del día 22 de Octubre de
1.948 al señor Gerente del Banco de la República y en la conversación tenida con él le
manifestó que a pesar de que los abogados del Consorcio en forma unánime sostienen que
la empresa está legalmente facultada para emitir bonos de denominación menor de $100.-,
ésta no lo hará en el futuro en consideración a las observaciones que el Banco ha for
mulado. Informó que de $ 9'000.000.00 de bonos emitJldos, sólo hay hoy en poder dll1pú
blico $ 70.000.00, los que espera recoger en poco tiempo para pago de acciones suscri=
taso

El doctor Arango manifestó al señor- Jiménez de manera categórica que el Banco, de
acuerdo con el Janisterio de Hacienda, no consideraría posible aceptar en forma alguna
que se pusiera en manos del público bonos de pequellas denominaciones puesto queeven-
tuaLmente podrían ser utilizados como moneda, lo cual está terminantemente prohibido -
por disposiciones legales muy perentorias." '

La Junta dispone manifestar al Consorcio que se ha enterado con agrado de ,su resolución de-

finitiva de no emitir ni dar á la circulación en lo futuro bonos de denominaciones inferiores a

$ 100.00, Y de recoger en breve plazo los que actualmente están en manos del público.

IX - CAJA DE RETmO DE LAS FUERZAS MILITARES.- Se presenta un memorandum del doctor

Félix García Ramírez, referente a la garantía que ha solicitado al Banco de la República la Caja

de Retiro de las Fuerzas Militares para responder por el servicio del empréstito que se gestiona

con destino a la construcci6n del Hotel San Diego.

Como se observa que en,dicho documento no están contenidos todos los datos que habían sido

solicitados, se dispone aplazar la continuación del estudio de este asunto hasta que se hayan s~

ministrado al Banco la totalidad de los informes requeridos.

x - EMPRESA SIDERURGICA NACIONAL DE PAZ DE RIO.- Junto con nota No. 14997, deí 20 de los

corrientes, suscrita por el Director de Presupuesto del Ministerio del Ministerio de Hacienda y

Crédito Público, se remite copia de la comunicación dirigida al Ministerio por el Sub-Gerente de

la Empresa Siderúrgica Nacional de Paz de Río, en la que a pesar de manifestar desacuerdo con el

concepto del Abogado Consultor del Banco sobre la prohibici6n legal que existe para la emisi6n -

de toda clase da valores de tamaftos y denominaciones que los puedan asimilar, en la práctica, a

moneda, estimando que ella no es aplicable al caso de los bonos de la Empresa, expresa sinembar-

go que en el contrato de fideicomiso pueden aceptarse los puntos de vista del Banco de la Repú--

blica y determinar en él la forma y cuantía de los bonos.

Además solicita al Ministerio que procure llegar a un arreglo con el Banco a fin de que és-

te actúe como fideicomiaario de dichos valores.
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En relación con este último punto la Junta dispone pedir al Ministerio los datos más

completos posibles sobre 'el monto y determinaci6n de las inversiones urgentes, la especific!.

ción del destino que se le dará al producto de los bonos, la fijaci6n de la cuantía de la

emisi6n, advirtiendo desde ahora no debe hacerse, al menos por el momento, en cantidad muy -

considerable; expresi6n de las garantías que respaldarán los papeles r demás informaciones -

adicionales pertinentes.

XI - CUPO DE LA CAJA DE CRmITO AGRARIO.- Previo detenido estudio de las cifras sobre

monto y distribuci6n de la Cartera de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, en 30

de septiembre pasado, contenidas en nota No. A-24299 del 26 de octubre en curso, suscrita

por el Gerente General de tal instituci6n, y con vista en la solicitud formulada por tal en-

tidad en nota No. A-23652 del 28 del presente, se resuelve con el voto afirmativo del señor-

Ministro de Hacienda y con voto secreto favorable de los demás directores presentes, aumen-

tar en i 5'000.000.00 el cupo de redescuento de la Caja de Crédito Agrario, que se empleará-

exclusivamente en operaciones destinadas a la agricultura. Este cupo adicional se distri---

buirá aproximadamente en un 7¡yf. para operaciones de corto término hasta de 90 días, y en un

3¡yf. para operaciones de mediano plazo, hasta de 18 meses, y se fija con aplicaci6n de la di,!!.

posici6n contenida en el Artículo 2~ del Decreto extraordinario 1407 dé 1948.-

XII INSTITUTO NACIONAL DE ABABTECIMIENTOS.- En atención a la solicitud del Institu

to Nacional de Abastecimientos, formulada en carta No. 7919 del 27 de los corrientes, se

autoriza la apertura de un crédito irrevocable por cuenta de dicha entidad, destinado a la -

importaci6n de 3.000 toneladas de copra, de las Filipinas, por un valor total de US$894.000.

La mercancía deberá venir como garantía a la consignaci6n del Banco de la República.

XII! - N O M I N A.- se da lectura a la comunicación suscrita por algunos empleados-

del Banco y por funcionarios del Fondo dé Estabilización, de la Oficina de Control de Cam---

bios, de la Prefectura de Control, de la Secci6n de Salinas y de las Minas de MUzo, en la

que hacen consideraciones tendientes a obtener algunas mejoras en sus asignaciones.

La Junta dispone contestar te! nota, manifestando que los sueldos que paga el Banco de

la República son sin duda alguna los mejores de la industria bancaria; que en el curso del-

presente año se ha venido efectuando una revisión individual de los sueldos y que esta polí

tica se continuará en 10 futuro; que algunos de los firmantes no son empleados de la institu

ci6n y otras consideraciones similares.

XlV - INTERCAMBIO CON INGLATERRA.- El Ministerio de Relaciones Exteriores junto con -

oficio No. CM-1756 del 25 de los corrientes, remite copia de la nota que ese despacho ha
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dirigido al Emb~jador de Colombia en Londres sobre la posibilidad de celebrar con Inglaterra

un acuerdo comercial o un acuerdo de pagos, y en la que se solicita el concepto de la Junta 

_pirectiva del Banco de la República.

Se considera necesario allegar datos más concretos para emitir un concepto a fondo sobre

el particular.

X!{ - ORGANISMOS :IN'r~ACIONJ\LES.- El señor Gerente da cuenta del regreso del Sub-Ge-

rente, doctor Copete y enuncia que oportunamente se presentará el informe correspondiente, -

elaborado por los doctores Emilio Toro y Copete.

X!{! - LECTURA DE COMITNICACIONES.- Se da lectura a las siguientes comunicaciones:

De la Oficina de Control de Cambios, No. 80469, del 26 del presente, en que informe que

ba remitido al Ministerio de Relaciones Exteriores el convenio comercial con Suecia para que

se adelante la tramitaci6n correspondiente.

Del Ministerio de Relaciones Exteriores, No. CM-1763, del 26 del mes en curso, remisiva

de copia de la nota dirigida por el Embajador de Colombia en Buenos Aires, doctor Francisco 

Urrutia, sobre las relaciones económicas entre los Estados Unidos de Ámérica y la Argentina.

¡vII - ALMA~~ DE DEPOSITO.- A iniciativa del señor director Pérez, la Junta estima

que las autoridades competentes deberían adoptar medidas para evitar que se utilicen los Alma

cenes Generales de Dep6sito con fines especulativos, especialmente en las operaciones de mer

cancías y productos extranjeros.

/EL PRESIDENTE,

o-oC.-l......_
\

A las l2_m., se levantó la sesión.

No. 1.788

mITA DlRECT 'A EL BANCO DE LA REPUBLICA

~ Acta del día 29 de Octubre de 1948 •

En Bogotá, el día 29 de octubre de 1948, a las 2 y 30 p.m., se reunió la Junta Directiva

del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, sel'iores Guillermo Noguera S., Pre

sidente, Enrique Ancízar, Gonzalo Córdoba, Manuel-Mejía, Francisco de Paula Pérez, Antonio

María Pradilla, José María Tamayo y CarlOS Villaveces. Concurrieron además los señores Gere~

te, Consejero Financiero, Sub-Cerentes, Anditor y Abogado del Banco. Dejó de asistir el doc-

tor José María Bernal.
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I VISITA DEL DOCTOR EMILIO TORO.- Presente en el salón de sesiones el doctor Emi-

lio Toro, el seflor Presidente de la Junta le·expresa la satisfacción de ésta por su visita

y le da la más cordial bienvenida, pidiendo al doctor Toro exprese sus opiniones y concep-

tos sobre los problemas de orden internacional que interesan al país y con los cuales ha

estado vinculado el doctor Toro.

El señor Gerente manifiesta que quizá el primero de los tópicos y el de mayor interés

en el momento es el de las posibilidades de consecución de créditos externos.

El distinguido visitante inicia su exposición manifestando que en general puede regis

trarse con ·satisfacción que las pos~bilidades de concesión de créditos por parte del Banco

Internacional de Reconstrucción y Fomento para finalidades de fomento en la América Latina

han mejorado notablemente en el último afio, ya que la adopción del plan Marshall destinado

a la reconstrucción europea ha aliviedo en notable medida la tarea del Banco en este campo

de la economía mundial. Sinembargo no debe olvidarse que el capital de la institución efe~

tivamente pagado es minúsculo, si se lé compara con lemegnit~d de les necesidades de los 

países asociados y si se tiene en cuente el cambio de les circunstancias, que han sobrepas~

do con creces el panorama contemplado por los fundadores de la entidad en la época en que 

se celebró la conferencia de Bretton Woods.

Esta insuficiencia de los recursos propios del Banco Internacional, ya anótada en

ocasiones anteriores, le impone depender de 10s.!!1ercados particulares en los cuales debe

colocar sus propias obligaciones, para poder atender a la concesión de los préstamos que se

le formulan. Esta dependencia lo obliga a ser extremadamente cauteloso en el estudio de

las operaciones mismas y en la apreciación de las condiciones de solvencia y organización 

del posible deudor.

De otra manera correría el riesgo de llegar a una paralización si en los círculos in-

versionistas, especialmente los de Estados Unidos, se estimare que las operaciones aproba-

das por el Banco no daban las suficientes garantías de éxito.

Después de otras·interesantes consideraciones el doctor Toro llame .la stención hacia 

un punto de procedimiento que sinembargo es fundamental para la pronta realización de las

operaciones de crédito que eventualmente apruebe el Banco. Se trata de las exigencias del

Departamento Legal de tal institución, para que las autorizaciones legales del Gobierno,

Banco Central o Agencia Fiscal para verificar determinada operación de crédito sean lo más

amplias y completas que fuere posible, y para que estén estrictamente ajustadas tanto a los

estatutos del Banco Internacional como a la organización constitucional y legal del respec

tivo Estado.

Afiade que en cuanto a los empréstitos colombianos estima con probabilidades de éxito _
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];ossolicitados para la Planta de Soda, las centrales hidroeléctricas y la importación de 

maquin~iaagrícola, sobre los cuales quizá se logre llegar a una solución satisfactoria en

un plazo no muy remoto.

Informa que su período de Director Ejecutivo del Banco"Internacional de Reconstrucción

y Fomento se inicia el próximo 12 de noviembre, pero que de acuerdo con aviso oportuno dado

a la dirección del Banco él no podrá posesionarse sino el finalizar la primera quincena del

mes entrante. Desde tal posición procurará influír para el éxito de las aspiraciones colo~

bianas dentro de 10 que fuere razonable y viable.

Luégo analiza la situación internacional particularmente frente a las posibilidades de

un nuevo conflicto bélico que trastornaría todas las previsiones que pudieren hacerse en la

actualidad.

En cuanto al empréstito que se gestiona en el ~port linport Bank, manifiesta que It0 ha

tenido ocasión de intervenir de cerca en las negociaciones, pero que entiende que hay espe

ranzas de obtener una consideración favorable por uS$ 25'000.000.00, auncuando tiene la im

presión de que las entidades prestamistas están dando ciertas largas en espera de los desa

rrollos políticos y económicos del país.

En seguida informa sobre el satisfactorio progreso de las conversaciones sobre arreglo

de las deudas externas Departamentales y Municipales, se extiende sobre otros temas de inte

rés, y termina agradeciendo la atención que se le ha prestado y reiterando su disposición 

de colaborar en todo aquello que su actividad personal se juzgare de utilidad.

Al retirarse el doctor Toro, se continúa la sesión ordinaria de la ~unta.

11 - A C.T A.- Se lee y aprueba el acta No. 1.787, correspondiente a la sesión de

la ~unta Directiva del Banco celebrada el 27 de octubre pasado.

111 - INFORA1E3.- El señor Gerente da cuenta de que la situación de cambios en 27 del

mes en curso, mostraba una balanza desfavorable de US$ 34'423.021.00 en 10 corrido del alIo,

y una balanza favorable de US$ 1'028.837.00 en los 27 días del mes. Hasta esta fecha las 

solicitudes de cambio retenidas totalizaban uS$ 20'466.782.00 y se habían expedido licen--

cias de importación reembolsables por uS$ 26'743.793.00.-

Los ~edios de pago en circulación en el mes anterior, conforme al cómputo que se publ!

ca en la Revista del Banco y que utiliza la Contraloría General de la República, registra-

ron una disminución, en el mes de septiembre pasado, de $ 11'904.000.00 en relación con el

mes iumediatamente anterior.

El descenso se discrimina así: menor valor de la moneda fuera de los bancos, ------

$ 3'354.000.00; menor valor de los depósitos oficiales y de particulares en el Banco de la

República y depósitos en los otros bancos, $ 8'550.000.00;-
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IV CONTROL DE CAMBIOS.- El señor director Tamayo informa que algunos médicos le

han manifestado que no obstente la recomendaci6n de la Junta Directiva para la aprobación

de licencias de importaci6n destinadas a introducir una ambulancia y una incubadora para

niños, en la Oficina de Control se les ha estado exigiendo una serie de requisitos y que

una vez cumplidos éstos se les ha manifestado finalmente que los documentos relativos al

cupo de importaci6n correspondiente se han extraviado y que es necesario pedir su fija---

ci6n. nuevamente.

El señor Tamayo solicita, y así lo aprueba la Junta, que se insista ante la Oficina-

de Control para que se despache este asunto lo más pronto posible.

v - VISITABA LAS SUCURSALES.~ Se presenta un cuadro estadístico sobre las visi--

tas realizadas a las Sucursales y Agencias durante el año, que suman en total cuarenta y

dos entre comisiones especiales, de estadística, de inspecci6n, reglamentarias, de la Pre

fectura de Control y de la Superintendencia Bancaria.

Las practicadas por funcionarios del Banco ascienden s la cantidad de treinta y sie-

te, las de la Prefectura de Control, a una, y las de la Superintendencia Bancaria a cua--

troG -

VI SOLICITUDES PARTIC~ DE CREPITOS ElCl'ERNOS.- A la petici6n formulada por

el señor Efraín Rodríguez R., para que el Banco presente una solicitud de crédito externo

por US$ 500.000.00 aproximadamente, que destinaría a la ampliaci6n de una fábrica de pro-

ductos cerámicos, se ordena contestar, de acuerdo con el concepto del doctor Emilio Toro,

que si la petición se dirige al Export Import Bank, debe hacerla el interesado directameE,

te, y si se refiere al Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, sería necesario -

presentarla junto con otras que dieran un volúmen suficiente que justificara la presenta

ción oficial ante las autoridades del Banco Internacional. porque se considera que some--

ter al estudio de tal. entidad pequeños proyectos aislados. perjudica no sólo el crédito 

general del país sino las mismas operaciones en particular. y especialmente las que ac~--

tualmente se tramitan.

VII SOLAR EN CALI.- El señor Gerente informa que ya fué adquirido el pequeffo --

solar cuya compra· autorizó la Junta para completar la propiedad del Banco en Cali; ubica-

da en la carrera 4ª de dicha ciudad, entre calles 10 y 11. 'El lote de terreno indicado -

fué adquirido por la suma de $ 46.184.00 en licitación' públicá~

VIII INGRESO NACIONAL.- Se da lectura a unmemorandum presentado por el seffor-

Miguel Fadul, en el que resume las conversaciones sostenidas en la Contraloría General de



la República con los doctores Antonio Ordóflez Ceballos, Eduardo Santos Rubio, Germán Botero

de los Ríos y Antonio García, en representación de dicha entidad y el mismo Fadul y los se-

frores Jorge Franco y Héctor Arango, empleados de la Sección de Investigaciones Económicas -

del Banco de la República. en relación con los trabajos preparatorios del cálculo del ingr~

so nacional.

La Junta encuentra conveniente que tal estudio sea hecho conjuntamente por las dos -

entidades. por cuanto al Banco de la República le sería muy difícil obtener de los particu-

lares los datos necesarios.

IX - BONOS DE PRENDA.- En vista de la solicitud de la Compaflía Colombiana de Tab!!,

ca para que se autorice el descuento de bonos de prenda de almacenes de depósito garantiza-

dos con tabaco en rama, y teniendo en cuenta que dicha medida tiene por objeto financiar a

los cultivadores de la planta; que ella fomenta la producción agrícola del país; que ten---

dría favorables repercusiones'en la situación económica general y que de otra suerte la fi-

nanciación"de la cosecha obligaría a retirar depósitos de los bancos comerciales, se resue!

ve autorizar el descuento de los mencionados papeles hasta por el 70% del valor comercial -

de la prenda y con un límite total de $ 1'500.000.00.-

A solicitud del doctor AntoniO María Prad1l1a se dispone transcribir al seflorMinis-

tro de Hacienda la parte pertinente del acta de la sasión'anterior. re~erente a las opera-

ciones de los almacenes de depósito,

x - PLANTA DE SODA.- En atención a la solicitud del Director de la Sección de Sa-

linas. para que se le consigne la suma de $ 2'000.000.00 destinados a atender pedidos de ~

quinaria y elementos para la Planta de Soda. contenida en nota No. 2561 de 23 de los corri~

tes. y de acuerdo con lo resuelto en sesión del 30 de julio de 1948, Acta No. 1760, se aut~

riza a la Gerencia para pedir al Fondo de Estabilización la recompra de $ 3'067.500.00 en -

Bonos Colombianos de Tesorería, al mismo tipo de adquisición de,l 70%. <valores que fueron t~

"
mados transitoriamente como inversión de la Cuenta de salinas. Además,\~n armonía con 'lo

dispuesto en la misma sesión atrás citada se amplía el cupo del Fondo de 'Estabilización en-

la cantidad necesaria para verificar la recompra, con este exclusivo fin, o sea, en la suma

de $ 2'147.250.00.-

XI J U B I L A C I O N.- Se da lectura a un memorial del doctor Carlos Torres-

Durán, en el que insiste en sus puntos de vista anteriormente conocidos por la Junta en re-

lación con el problema de su jubilación.

La Junta dispone pedir un nuevo concepto a Un abogado que designe la Gerencia, a la

que se autoriza igualmente para pagar los honorarios correspondientes.
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XII - LECTURA DE COMUNICACIONES.- Se da lectura a las siguientes comunicaciones:

Cable del Sub-Gerente, seflor Ezequiel Castafieda, en el que comunica que de acuerdo con

conversaciones celebradas con los representantes de Wiston Bross, se ocupa en la actualidad

de obtener permiso para la compra de algunos elementos destinados a la obra de la represa 

del río Neusa, y pide que se gestione ante la Oficina de Control de Cambios la aprobaoíón 

de las licencias correspondientea.

De este cable se dió traslado a la Sección de Salinas.

Del seflor Amos Foy, del Chemical Bank, en el que comunica que ha recibido observacio-

nes de la Superintendencia Bancaria Federal, por las demoras en la remesa de fondos de los

Ferrocarriles Nacionales.

A oopia de la comunicación fechada el 27 de octubre, que dirigen al sefior Prefecto de

Control de Cambios, los señor-es Jesús. Escobar A. &. Cía., Esteban Alvarez e Hijos y Fundi--

ción de J. Gutiérrez &. Cía., referente a algunas diferencias que han tenido las citadas f~

diciones con ·la Prefectura alrededor de las tarifas de fundición y ensaye de metales preci~

80801

XIII - ELECCION DE DIGNATARIOS.- Para los meses de noviembre y diciembre se elige a

los doctores Francisco de Paula Pérez como Presidente de la Junta, y al doctor Antonio Ma-

ría Pradilla, como Vice-Presidente de la misma.

Alas 5 p.m., se levantó la sesión.-

No. 1.789
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO

e Acta del día 3 de Novie

REPUBLICA

de 1948 =

EL PRESIDENTE,

En Bogotá, el día 3 de noviembre de 1948, a las 10 y 30 a.m., se reunió la Junta n:ire~

tiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, seflores Francisco de Paula

Pérez, Presidente, Enrique Ancízar, Gonzalo Córdoba, Manuel Mejía, Antonio María Pradilla,

José María Tamayo y Carlos Villaveces¡ Concurrieron además los seffores Gerente, Consejero

Financiero, Sub-Gerentes, Auditor y Abogado del Banco. Dejaron de asistir los seffores José

María Bernal y Guillermo Noguera S.



1 -. A e T A.- Se lee y aprueba el aeta No. 1.788, correspondiente a la sesión de

la Junta Directiva del 29 de octubre último.

II - INFORMES.- El señor' Gerente da cuenta de la cotización de los bonos nacionales -

externos, en el mercado de Nueva York, que tuvieron los del 3%, demanda al 371¿% y oferta al-

38%, Y los del 6%, demanda, sin ot'erta, al 67%.

La situación de cambios en 30 de octubre pasado, mostraba una balanza desfavorable 'en -

los corrido del afio de US$ 53'~66.908.00, con un total de solicitudes de cambio retenidas de

US$ 21'124.000.00. El monto de las licencias de importación reembolsables aprobadas hasta -

la fecha antes citada sumaban uS$ 30'713.881.00. El valor de los contratos de café en el

mes ascendía a uS$ 25'569.017.00.-

A iniciatiVa del sefior director Villaveces se resuelve manifestar a la Oficina de Con--

tro1 que no se considera prudente que las solicitudes de cambio retenidas pasen de - - - -

US$ 20'000.000.00.-

111 - EMISIONES.- Se presenta la relación de las emisiones verificadas durante la se-

mana, conforme al siguiente detalle:

Bn.LEl'ES DEL BANCO DE LA REPUBLICA.-

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado •••••••••••••••••••••• $ 2.850.000.00.

Saldo que queda por emitir dé lo autorizado ••••••••••..•••....•.••••

Emitido para BOGOTA:

5.000 billetes de $100.- Nos. 370.001 a 375.000,
Acta Noo. 1773 de octubre 28 ,0 0.0 .. ""

1.000 billetes de $500.- Nos. 41.001 a 42.000,
Acta Noo 1773 de octubre 28 ••••.•••••.••••..•.•

Emitido para CUCUTA:

100.000 billetes de $5.00 Nos. 34.900.001 a --
35.000.000, Acta No. 1773 de octubre 28 ••••••••

Emitido para CALI:

50.000 billetes de $1.00 Nos. 96.800.001 a ---
96.850.000, Acta No. 1774 de octubre 29 ........

Em1 tido para SANTA MARTA:

50.000 billetes de $1.00 Nos. 42.650.001 a
42.700.000, Aeta No. 1775. de noviembre 2 ••••••••

CERTIFICADOS DE PLATA.-

. ~~ 500.000.00.

$ 500.000.00.

$ 500.000.00.

$ 50.000.00.

$ 50.000.00. $

$

1.600.000.00 ~

1.250.000.00·
============

saldo que queda por emitir de 10 autorizado $ 1.000.000.00
============

La Junta autoriza la emisión de $ 2'000.000.00 en billetes del Banco de la República.-
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IV ~ EMPRESTITO DE LOS FERROCARRILES NACIONALES.- No se accede a la solicitud de los

Ferrocarriles Nacionales, contenida en nota de 2 de los corrientes sobre anticipo de nuevos

fondos mientras se perfecciona la emisi6n de bonos de los ferrocarriles ~ 1948. Se resuelve

esperar a que se firme la correspondiente escritura pública y a que se halle debidamente re-

gistrada la hipoteca que garantiza la emisi6n de tales valores.

Asímismo se considera conveniente que en el momento oportuno se verifique en cuanto le

sea posible al Banco la destinaci6n que efectivamente se dé al producto del empréstito y que

ésta se haga de acuerdo con los proyectos presentados al Banco.'

v - FRANCOS BELGAS.- Se estudia el problema que se ha presentado alrededor de las n2.

gociaciones en francos belgas debido a que el Banco ha agotado sus existencias de dicha divi

sa y que los interesados no quieren pagar el precio pedido por la Federaci6n Nacional de Ca

feteros.

Se dispone estudiar de acuerdo con el sefior Ministro de Hacienda la posibilidad de com

prar a la Federaci6n Nacional de Cafeteros cantidades de tal moneda mediante la expedici6n 

de títulos negociables que pudieran ser vendidos al Fondo de Estabilizaci6n con la prima de

diez puntos de que trata el Decreto 1952 del año en curso.

VI - C:ENTRAL HIDROELECTRICA DE CALDAS LIMlTADJl,.- No se aprueba el empréstito por

$ 800.000.00 solicitado por la Central Hidroeléctrica de Caldas Limitada, con' garantía de

pagarés,acargQ-del Departamento de Caldas por un valor nominal de $ 1'040.000.00.-

En cambio se resuelve proponerles que se les libertan las cédulas del Banco Central Hi~

potecario que fueron adquiridas como inversi6n de la Cuenta de Salinas y se les reciben en 

su lugar $ 500.000.00 en pagarés del Departamento de Caldas, tomando de tales papeles slgu-

nos que no sean de inmediato vencimiento.

VII ~ PENSIONES.- Nuevamente se ocupa la Junta del estudio del punto general relativo

a la garantía de las pensiones legales de jubilaci6n a que aspiran algunos empleados, garan

tía conforme a la cual el Banco se comprometería a otorgar la pensi6n que consagra la ley

actualmente vigente a pesar de que ella fuere modificada en el futuro.

Sobre el particular la Junte ratifica su decisi6n anterior de no garantizar a ningún

funcionario la pensi6n de jubilaci6n y atenerse en esta materia estrictamente a las disposi

ciones legales pertinentes.

En el curso del debate se recalca que el único caso que ha ocurrido que pudiera conside

rarse similar, es sinembargo bastante distinto porque se trata de un funcionario que ya no 

pertenece al Banco de la República, que permaneció al servicio de éste por veinte aftos y cu

yo nombramiento actual tiene una fuente diferente a la del propio Banco.
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VIII ~ LECTORA DE COUOCTNICACIONES.- Se da lectura a las siguientes comunicaciones:

Del secretario Técnico Econ6mico de la Presidencia, No. 1334, de '28 de octubre pasado,

en la que transcribe un telegrama dirigido por el Comité de Careteros de Medel1ín al Exce

lentísimo señor Presidente de la República, poniendo de presente la gravísima situaci6n

creada por la escaséz de crédito bancario para los productores de café.

La nota en referencia se dispone contestarla indicando que en sesi6n anterior se am-

p1i6 el cupo de la Caja de Crédito Agrario en $ 5'000.000.00 que deben destinarse a opera

ciones agrícolas y paciendo referencia a las informaciones del señor Gerente de la Federa

ci6n Nac10nalde Cafeteros, según las cuales el mercado de café de futuros con pagos anti

cipados es bastante firme.

De la Sociedad de Agricultores en la que transmite un resumen de un plan acordado por

la Junta Directiva de tal entidad, rererente a los problemas de cambio.

Se dispone pasar tal documento al estudio del Comité !~netario.

De la Caja de crédito Agrario, Industrial y Minero, de fecha 2 de los corrientes, en

que comunica que para utilizar el cupo adicional de redescuento de $ 5'000.000.00 que le 

fué señalado en sesi6n anterior, ha resuelto emitir bonos a 90 días de plazo distinguidos~

con la serie "EO" hasta por $ 3'500.000.00 que estarán respaldados por cartera agraria de

vencimiento no mayor de 90 días y bonos con plazo de 18 meses distinguidos con la serie

"EM" hasta por $ 1'500.000.00 qúe estarán garantizados con cartera de mediano plazo de ven

cimiento no mayor de 18meses.

A las 11 y 30 a.m., se levant6 la sesi6n.

No. 1.790
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

= Acta del día 5 de Noviembre de 1948 =

En Bogotá, el día 5 de noviembre de 1948, a las 2 y 30 p.m., se reunió la Junta Directl

va del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores Francisco de Paula pé

rez, Presidente, Enrique Ancfzar , Gonzalo Córdoba, Manuel Mejía, Antonio María Pradilla,

José María Tamayo y Carlos Villaveces. Concurrieron además los señores Gerante, Consejero 

Financiero, Sub-Gerentes, Auditor y Abogado del Banco. Dejaron de asistir los señores José

María Bernal y Guillermo Noguera S.
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I A e T A.- Se lee y aprueba el acta No. 1.789, correspondiente a la sesión

de la Junta Directiva del 3 de los corrientes.

Igualmente se lee y aprueba el acta No. 636, correspondiente a la sesión del Comi

té Ejecutivo del Banco del 3 del mes en curso.

II - INFORMES.- Se presenta el balance de préstamos y descuentos, la relación -

de valores diversos y datos de otras cuenta~ importantes del Banco en 30 de octubre --

último.

El señor Gerente anota que al cierre de operaciones del mes anterior los descuen-

tos a bancos accionistas ascendían a $ 87'885.000.00, es decir, una cifra superior en

$ 5'172.000.00 a la de la semana anterior.

El total de la cartera sumó $ 182'262.000.00; los billetes en circulación aument~

ron en la semana en $ 6 '338.000.00; el porcentaje de reservas disminuyó 1.14%. Los des

cuentos a bancos accionistas por préstamos a damnificados montaban la suma de

$ 12'680.360.00.-

La situación de cambios en 2 del mes en curso presentaba una balanza desfavorable

en 10 corrido del año de US$ 32'540.175.00. El monto de las solicitudes retenidas ha~

ta la fecha era de US$ 21'800.171.00. Las licencias de importación reembolsables apr~

badas en el dia valían US$ 696.198.00.-

El señor Gerente informa además que se han presentado en algunas ciudades del

país falsificaciones de certificados de cambio en los que aparecen imitadas las firmas

de algunos funcionarios del Banco encargados de la expedición de tales titulos. Se co-

munica además que las autoridades están adelantando las correspondientes investigacio-

neso

IrI - COMISIONES BANCl\RIAS.- EMPRESA SIDERURGICA NACIONAL DE PAZ DE RIO.- En

atención a la solicitud del Secretario General del Ministerio de Comercio e Industrias,

contenida en nota No. 1.198, de 25 de octubre pasado, se autoriza que previo concepto-

favorable de la Superintendencia Bancaria, el Banco de la República reciba en s113 oficl

nas consignaciones destinadas a la suscrtpciónde acciones de la Empresa Siderúrgica -

Nacional de Paz de Río y haga los correspondientes traspasos a Bogotá sin cargar la --

respectiVa comisión bancaria.

IV OFICINA DE CONTROL~.. Se entera la Junta de un proyecto de aviso que la

Junta Consultiva de la Oficina de Control de Cambios ha considerado conveniente que se

publique conforme al texto que se somete al exámen de la-Junta.
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Encprincipio la junta no encuentra convenientes los términos de tal publicación y

sugiere que la Oficina de Control se limite a recordar al público que toda operación de 

cambio requiere la autorización previa de ese Despacho.

v - CENTRAL HIDROELECTRICA DE CALDAS.- A solicitud de la Central Hidroeléctrica 

de Caldas y previa aprobaci6n del seffor Ministro de Hacienda, la que será solicitada por

nota especial, se autoriza modificar los términos de la resoluci6n de la junta de que-da-

cuenta el acta de la sesi6n anterior y en su lugar autorizar la devoluci6n de los

$ 417.500.00 en cédulas del Bánco Central Hipotecario y del primer pagaré a cargo del De

partamento de Caldas con un saldo insoluto en la fecha de $ 186.889.00, que fueron adqui

ridos come inversión de la Cuenta de Salinas, y reemplazarlos por dos pagarés a cargo del

Departamento de Caldas por un valor total de $ 693.333.33, con vencimientos mensuales que

empezarán a cumplirse a partir del 31 de julio de 1951 y el último de los cuales vencerá

el 30 de junio de 1953.

VI - -ASOCIACION COLOMBIANA DE GANJlDEROS.- Se da lectura a una comunicación de la

Asociación Colombiana de Ganaderos, suscrita por el Gerente de dicha entidad, seffor Elias

Borrero Durán, distinguida con el No. 78l-E, del 5 de noviembre en curso, en la cual se 

manifiesta al Banco de la República que la industria ganadera atraviesa por una grave si

tuaci6n motivada por la restricción de los créditos tanto en los bancos comerciales como

en la Caja de Crédito Agrario, situación que se ha agravado con la destinación exclusiva

para la agricultura del último cupo aprobado a la Caja de Crédito Agrario.

Alrededor de este punto se suscita un amplio cambio de ideas en el cual el seffor di

rector Villaveces pone de presente que la riqueza ganadera del pais es extraordinariamen

te cuantiosa, que es necesario prestar a esta industria toda atención, que seria muy gra

ve causar el colapso de la misma y que no considera adecuado que el Banco de la República

entre por un camino de discriminación en materia de crédito.

El seffor director Mejía, por el contrario, considera que el porcentaje de préstamos

para ganado que ha concedido la Caja de Crédito Agrario es muy elevado, que ello ha con-

tribuído al alto costo de los semovientes y que la situación actual de la industria no

sufriría mengua si por el momento no se continúa expandiendo el crédito a ella destinado.

El señor director Pradilla corrabora la opinión de don Manuel Mejía y agrega que tie

ne informaciones que en la Caja de Crédito Agrario no se han cerrado los préstamos a los

ganaderos y presenta como ilustrativos dos casos según los cuales se han cancelado nego-

cios de exportación de ganado por razón del alto precio de éste en el mercado colombiano,

concluyendo que sería inconveniente cualquier medida que directa o indirectamente contri

buyera a elevar aún más su costo •

..
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VII CUPO DE LA CAJA DE CREDITO AGRARIO, INDUSTRIAL Y MINERO.- En conexión con el

asunto tratado en el punto anterior, el señor Gerente informa que la Caja de Crédito Agra-

1'10 considera que el cupo adicio~a1 de t 5'000.000.00 que le fué aprobado es insuficiente,

e insiste en que se le apruebe uno adicional por igual suma, para fundmnentar lo cual di--

cha entidad enviará a lapI'Óxima Junta algunas cifras demostrativas de la urgencia de esta

ampliación.

Se resuelve aplazar el punto en estudio hasta conocerlos datos que ha de suministrar

la Caja.

VIII - AGENCIA DE LETICIA.- Se autoriza a la Gerencia para tratar de obtener del 1ft

nisterio de Guerra su colaboración para el adecuado funcionamiento de la Agencia de Leti--

cia y se considera que en caso de no ser posible obtenerla habría que pensar en la clausu-

ra de dicha dependencia.

IX - GARANTIA DEL HOTEL SAN DIEG~.- La Caja de Retiro de las Fuerzas Militares en

nota No. 4178 de 2 de los corrientes, inSiste en la solicitud de garantía para el préstamo

que tiene contratado tal entidad con el Export Import Bank de Washington por US$3'057.600r

con destino a la construcción del Hotel San Diego.

Se resuelve aplazar este asunto para considerarlo con la presencia del señor ~Unistro

de Hacienda, estimándose en principio que debe insistirse en que se obtenga en primer tér-

mino la garantía de uno o varios bancos comerciales a los que a su vez respalde el Banco -

de la República. En último caso si no fuere posible la consecución de tal garantía podría

pensarse en que la otorgare el Fondo de Estabilización con el respaldo del Benco de la

República.

x - PRESTAMOS A DAMNIFICADOS.- Igualmente se aplaza el análisis de esta cuestión -

para discutirlo con la presencia del señor Mtnistro de Hacienda. Sobre el particular se 

informa a los señores directores que el monto de los bonos de garantía cuya expedici6n ha

sido solicitada al Banco excede de los $ 13'000.000.00, quedando por consiguiente un cupo-

de menos de $ 2'000.000.00.-

XI - LECTt~A DE CO]~ICACIO~TES.- Se da lectura a copia de un telegrama dirigido al

Excelentísimo señor Presidente de la República pd~ la Asociación Nacional de Industriales,

relativo a la suspensión de créditos pancarios.

Se entera también la Junta, por deseo del señor Prefecto de Control, de la carta que

personalmente dirigió a éste don Esteban Alvarez S., con fecha 28 de octubre último •

EL

.Jd Las 4 p.m., se levantó la sesión.-t~~

SECRF'TARIO~~~¿/.L'c¡JcR, , EL PRESIDENTE~
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No. 1.791
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA P.EPUBLICA

= Acta del día 10 de Noviembre de 1.948 =

En Bogotá, el día 10 de noviembre de 1948, a las 10 y 30 a.m., se reuni6 la Junta

Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores Francisco de

Paula Pérez, Presidente, Enrique Ancízar, Gonzalo Córdoba, Manuel Mejía, Antonio María

Pradilla, José María Tamayo y Carlos Villaveces. Concurrieron además los señores Gerente,,

Consejero Financiero, Sub-Gerentes, Auditor y Abogado del Banco. Dejaron de asistir los

señores José María Bernal y Guillermo Noguera S.

I A C T A.- Se lee y aprueba el acte No. 1.790, correspondiente e la sesión de

la Junta Directiva del'5 del mes en curso.

II - INFORME8.- Se presenta el balance de préstamos y descuentos, la relaci6n de -

valores diversos y datos de otras cuentas importantes del Banco, en 6 de los corrientes.-

En ellos el señor Gerente destaca que durante la semana los descuentos a bancos accionis-

tas disminuyeron aproximadamente ~ 5'000.000.00; los préstamos a entidades oficiales

aumentaron ~ 2'150.000.00; el total de la cartera se redujo de $ 182'262.000.00 que mont~

ba el último de octubre a $ 179'462.000.00; los depósitos en moneda corriente disminuye--

ron algo más de $ 8'000.000.00; los billetes en circulaci6n tuvieron un incremento de

$ 2'301.000.00; el porcentaje de reserva pas6 de 41.77% a 43.55%, registrándose por tanto

un aumento de 1.78%. Los descuentos ,de préstamos a damnificados aumentaron $ 620.610.00,

quedando en un total de $ 13'300.970.00; las inversiones en documentos de deuda pública y

otros registraron una disminuci6n de $ 10.000.00.-

Los datos de la Oficina de Control del mes de octubre indican un resultado final pa-

ra dicho mes, favorable, de 118$ 2'135.400.00; la balanza en el año, hasta el último día 

del mes anterior, mostraba un resultado desfavorable de US~ 33'316.458.00; el total de l!

cencias retenidas hasta tal fecha era de tr3$ 21'124.709.00; durante el meS se aprobaron -

licencias de importación reembolsables por u3$ 30'807.039.00. El valor de los contratos-

de café registrados fué de U8$ 26'066.304.00.-

La situaci6n de cambios en 6 de los corrientes presentaba'en cuanto a déficit y sol!

citudes retenidas unas cifras similares, ya que el déficit total de la balanza de pagos -

era de U8$ 33'504.366.00 y el total de las solicitudes de cambio retenidas de US$21'020.0OO.

En los 6 primeros días del mes en curso se habían aprobado licencias de importaci6n reem-

bolsables por U8$ 5'325.248.00.-

El señor Gerente informa además sobre el movimiento de las oficinas de compensactcn-

durante el mes pasado que registr6 una disminución de carca de $ 7'000.000.00 con respec-
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to al mes inmediatamente anterior. El volúmen total en octubre fué de $ 605'462.000.00 Y -

en septiembre pasado, de $ 612'281.000.00.-

Las cotizaciones de los bonos nacionales externos del 3% en el mercado de Nueva York-

cerraron con oferta al 37-/¿% Y demanda al 37%, y los del 6% con demanda al 67%, sin oferta.

III - E1ITSIONES.- Se presenta la relaci6n de las emisiones verificadas durante la

semana, conforme al siguiente detalle: '

IliI:!:.ETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA.-

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado •••••.•••••••

Emitido para MEDELLIN:

$ 3.250.000.00

50.000 billetes de $1.00, Nos. 82.650.001 a 82.700.000,
Acta No. 1776 de noviembre 3 .•••.•.•.•..•••.•....••••• $ 50.000.00

Emitido para SINCELF30:

50.000 billetes de $5.00, Nos. 34.850.001 a 34.900.000,
Acta No. 1777 de noviembre 5 •••.••. ; .•••••.••••••••.•. $ 250.000.00

~ido para BARRAN<:;¡JIILA:

50.000 billetes de $1.00, Nos. 83.800.001 a 83.850.000,
Acta No. 1778 de noviembre 8 •••••••••••••••••••••••••• $ 50.000.00

50.000 billetes de $1.00, Nos. 83.850.001 a 83.900.000,
Acta No. 1778 de noviembre 8 •••••••••••••••••••••••••• $ 50.000.00

50.000 billetes de $2.00, Nos. 15.800.001 a 15.850.000,
Acta No. 1778 de noviembre 8 ••.•••••••••••.•...••••••• $ 100.000.00 500.000.00

Saldo que queda por emitir de lo autorizado •••••••••••••••••••••••• $ 2.750.000.00
============

CERTIFICADOS DE PLATA.-

Saldo que queda por emitir de lo autorizado •••••••••••••••••••••••• $ 1.000.000.00
======1::'1:====

IV - CERTIFICADOS DE CAMBIO.- En relaci6n con la falsificaci6n de certificados de

cambio que se ha descubierto y de la cual se di6 cuenta a la Junta en sesión anterior, el

señor Gerente informa que de acuerdo con el exámen técnico que ha realizado la Imprenta

del Banco ha quedado plenamente demostrado que la ~alsificaci6n de tales títulos ha sido -

hecha con elementos y personal de bastante técnica como quiera que se ha falsificado no so

lamente la impresi6n y laS firmas ordinariamente empleadas, sino también el papel de segu-

ridad y los sellos secos.

En el informe se indica el probable procedimiento empleado que según tal documento de

be haber sido una reproducci6n y ampliaci6n fotográ~ica de un título auténtico para tomar-

de allí un modelo para gravar en piedra y litografiar luégo un papel falsificado muy simi-

lar al empleado por el Banco. La diferencia más claramente perceptible por el público con

siste en que la tinta empleada en los certificados apócrifos no es de seguridad y por
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~onsiguiente es relativamente fija, en cambio la de los auténticos al ser humedecida lige

ramente se corre, dejando visiblemente manchado el papel. Además, en el informe técnico -

se señalan un cúmulo de diferencias en cuanto a la perfección del trabajo y respecto de

algunos errores cometidos por los falsificadores.

Parece que algunos particulares harán reclamos al Benco por cuanto se afirma que em-

pleados de oficinas distintas da las que aparecen haber expedido títulos que no resultaron

legítimos manifestaron que se trataba de documentos auténticos.

V EMPRESTITO JI. LOs FERROCJLllRILES NACIONALES.- Teniendo en cuenta que ya se

halla firmada la escritura de fideicomiso y emisión de $ 10'000.000.00 en bonos de los

ferrocarriles nacionales y que dicha entidad tiene compro~isos vencidos en el exterior de

alguna consideración, circunstancia que según lo informan las autoridades está perjudican-

do las negociaciones de los empréstitos externos que adelanta el país, por unanimidad se -

autoriza descontar a los ferrocarriles un pagaré de $ 3'000.000.00, al 95%, en calidad de-

anticipo sobre el referido empréstito, pagaré que se tomará provisionalmente como inver---

sión de la Cuenta de Valores Diversos y que será cambiado por igual valor en bonos de los

ferrocarriles, tan pronto estén emitidos dichos títulos.

VI CENTRAL HIDRO:EJ..ECTRICA DE CAillAS. - -INVÉR5IONES DE LA CUENTA.,E1LSALINAS.- El

señor Gerente manifiesta a la Junta que por cuanto los $ 417.500.00 nominales en cédulas -

del Banco Central Hipotecario recibidos de la Central Hidroeléctrica de Caldas están figu-

rando actualmente como invérsión de la Cuenta de Prestaciones Sociales, para ejecutar la -

operación autorizada por la Junta en su sesión anterior, se haría necesario canjear dichos

valores por bonos Pro-Urbe de laR emisiones tercera y cuarta de los que actualmente posee-

la Cuenta de Salinas. Esta operación se efectuará de acuerdo con el valor en 103 libros -

de los respectivos papeles, de manera que la Cuenta de Prestaciones Sociales reciba una

cantidad en bonos Pro-Urbe equivalente al valor en los libros de las cédulas que actualmen

te posee.

La Junta autoriza a la Gerencia para realizar la operación descrita, previa consulta-

con el señor Ministro de Hacienda y Crédito Público.

VII CREDITOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE ABiLSTECTIUENTOS.- El señor Gerente da

cuenta de que el Instituto Nacional de Abastecimientos solicita del Banco laapertura de

dos creditos irrevocables de importación que no ha podido establecer por intermedio de los

bancos comerciales, para amparar la introducción al país de 100.000 sacos de cemento destl

nados a la costa atlántica, cuyo precio es aproximadamente de US$ 135.000.00, y de 50.000-

latas de w~teca animal por valor de US~ 250.000.00.&proximadamente.-

El señor director Ancfzar informa que la organización ' del Ina ha mejorado muy satis--

factoriamente en los últimos meses; que ya están totalmente al día tanto las cuentas como
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los inventarios de existencias y que ha orientado su política por un camino de verdadero 

apoyo a la producción nacional, y está empeñado en la, iniciación de algunas campañas de -

fomento de verdadera utilidad para la economía del país.

La Junta, por unanimidad, aprueba la apertura de los créditos de importación solicit~

dos por el Ina. Es entendido que las mercancías vendrán a la consignación del Banco de la

República, como-garantía del correspondiente crédito.

VIII CEDULAS DEL BANCO CENTR!\L HIPOTECP1UO.- En relación con el mercado de tales

valores la Gerencia da cuenta a la Junta de que en los últimos días se ha estabilizado no

tablemente y que se ha observado un interés en los inversionistas para adquirirlas. Los

resultados de las operaciones verificadas en el último mes exceden en cantidad bastante

apreciable a las realizadas en septiembre.

La Junta registra con complacencia la anterior información y ratifica expresamente la

decisión que anteriormente se había adoptado y de la cual no quedó clara constancia en las

actas, según la cual dentro de los cupos de que dispone el Banco y hasta nueva disposición

en contrerio, se autoriza a la Gerencia para invertir en cédulas una cantidad aproximada-

mente igual a la que abone en efectivo el Banco Central Hipotecario a las deudas que tiene

contraídas con el Banco de la República. El producto de tales inversiones deberá ser desti

nado por el Banco Central a atender de preferencia operaciones de pequeña cuantía y prést~

mas destinados a concluír edificaciones sobre las cuales ya hubiere otorgado con anterio

ridad créditos.

IX - AUDITOR DN. INSTITUTO DE PARCELACIOh'ES, COLONlZACION y DEFENSA FORFETAL.- Para

integrar la terna de la cual debe escoger la Junta Directiva del Banco de la República el

Auditor del Instituto de Parcelaciones, Colonización y Defensa Forestal se han recibido

las siguientes candidaturas: la del doctor Rafael Ricardo, presentada por el Gerente Gene

ral del Instituto de Crédito Territorial, en nota No. 8865, de 5 de octubre pasado; la del

doctor Norberto Ossa, en comunicaci6n suscrita por el Secretario de la Caja de Crédito

Agrario, Industrial y 1finero, en nota No. 25137, del 4 de los corrientes, y la del señor 

José Hoyos Bernal, en comunicaci6n suscrita por el Sub-Gerente de la Federación Nacional 

de Cafeteros, en nota No. 3640, de 8 del presente.

Como se observa que el Artículo 25 del Decreto 2555 del año en curso indica que los 

nombres deben ser propuestos por los Gerentes de cada una de las instituciones nom~radas,

se dispone solicitar que las dos últimas candidaturas relacionadas sean confirmadas por

los citados funcionarios de la Federación Nacional de Cafeteros y de la Caja de Crédito

Agrario, Industrial y Minero.



x - ORGANISMOS INTERNACIONALF.3.- FONDO MONFl'ARIO INTERNACIONAL.- Se da lectura _

a un cable suscrito ~ór el señor Eduardo Montealegre, en el que informa que se encuentra

actuando en el Fondo Monetario Internacional como suplente del doctor Dáscola; comunica-

que el Gerente de tal entidad, señor Gutt saldrá próximamente en una gira por Suramérica

y sugiere que se le haga llegar directamente una invitaci6n formal para visitar el país.

La Junta autoriza al señor Gerente General para invitar oficialmente al señor Gutt.

BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION y FOMENTO.- Se presentan algunas f6rmulas

que pudieran ser adoptadas por el Congreso Nacional con el objeto de dejar establecido -

de manera absolutamente clara que el Banco de la República tiene facultades suficientes-

para contratar con el Banco Internacional de Reconstrucci6n y Fomento a nombre del país,

en nombre propio, o en representaci6n de otras entidades.

De acuerdo con lo expuesto por el doctor Ew~lio Toro se considera necesario que la

norma legal quede en forma que no ofrezca lugar a dudas y a satisfacción del Departamen-

to Legal del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, con el fin de evitar posi-

bles demoras en el evento de que sean aprobadas algunas de las operaciones de crédito

que se gestionan actualmente ante tal organismo.

La Junta emite concepto favorable a la iniciati~a indicada, dispone dar traslado de

ella al Gobierno Nacional por conducto del señor Ministro de Hacienda y consultarla con

el doctor Emilio Toro.

El texto podría ser uno similar al siguiente:

"Expresamente aclárese el ordinal b ) del ll.rtículo 22 de la Ley 76 de 1.946, 'en el
sentido dé que el Banco de la República está ampliamente autorizado para cele--
brar contratos de préstamo o mutuo con el Banco Internacional de Reconstrucci6n
y Fomento, recibir los fondos del respectivo empréstito, otorgar garantías y en
general ejecutar todos los actos que demanden el perfeccionmniento de tales ope
raciones.

Cuando el Banco de la República celebre los convenios a que se refiere el inciso
anterior en representación de la República de Colombia únicamente requerirán pa
ra su plena velidéz legal la aprobación del Excelentísimo Señor Presidente de la
República, previo concepto favorable del Consejo de IIltnistros.

En los caso s en que los referidos contratos los acuerde el Banco de la República
en nombre propio, o en representaci6n de otras entidades oficiales, semioficia-
les o particulares, tales vínculos jurídicos tendrán, sin ningún otro requisito,
plena validéz legal."

XI - ~TAMOS A DAMNIFICAOOS.- El señor Gerente informa a la Junta que el cupo 

de $ 15'000.000.00 para la expedición de bonos de garantía que respalden los préstamos a

dwnnificados otorgados por los bancos comerciales está a punto de coparse.

El señor director Villaveces expone en seguida algunas de las dificultades que se

han presentado a los bancos comerciales en relación con ,,1 otorgamiento de tales présta--

mos,una de las cuales consiste en que no se ha aclarado suficientemente por la Superinte~

dencia o por el Ministerio de Hacienda Que tales operaciones no deben computarse como un

pasivo de la respectiva institución para con el público.
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Además existe una diferencia de interpretación con la Contraloría General de la Repú-

blica, en relación con el entendimiento del parágrafo del Artículo 22 del Decreto 2352 de

1.948,que preceptúa que los damnificados que hubieren sufrido una pérdida en sus bienes -

muebles menor del 10% de su patrimonio no tendrán derecho a préstamo.

Esta disposición ha sido entendida por la Junta Informadora de Daños y Perjuicios y -

por los bancos prestamistas, en el sentido de que el patrimonio a ~ue ella se refiere es -

el patrimonio restante y no el que el damnificado tuviera antes de los desastres de abril.

Por el contrario, la Contraloría considera que debe tomarse en consideración el patri

monio anterior.

La Junta considera conveniente que el Ministerio de Hacienda ac13re satisfactoriamen-

te el punto por cuanto hay otorgadas varias operaciones que siguiendo la opinión de la Co~

traloría no deberían haberse efectuado.

En relación con la cuantía total de los préstamos a damnificados en sus bienes muebles,

el señor director Villaveces observa que el número de víctimas es aproximadamente de 3.000

y que él promedio de préstamos que se he registrado hasta la fecha es de'$12.000.00.

Respecto de los damnificados en bienes ipJnuelbes el señor Gerente pone de presente

que aún no se han recibid~ los datos solicitados a la Junta Informadora de Daños y Perjui-

ciOSe

Presenta como punto de estudio una fórmula similar a la que se empleó con los periudi. -
cados en el incendio de Manizales de hace algúnos años, consistente en que el Estado abso~

viera parte de los intereses de los créditos que serían otorgados en cédulas en la misma -

forma que para los préstamos ordinarios.

Además debería estudiarse la manera de financiar las cédulas y la cuantía en que el 

Banco de la República pudiera contribuír a ella.

El señor director Ancízar observa que dentro de las med~s reglamentarias de los pré~

tamos debería tomarse en consideración las indemnizaciones que los propietarios recibieran

por expropiación de zonas para descontarlas de los posibles préstamos.

Tanto para el estudio del problema de los damnificados en bienes muebles como para el

estudio de los damnificados en finca raíz, en principio, se considera que es necesario es-

perar u que la Junta Informadora de Daños y Perjuicios expida la totalidad de los certifi-

cados que tiene pendientes para conocer el monto total de los daños sufridos.

XII HOTEL SAN DIEGO.- Se aplaza nuevamente la consideración de la solicitud de

la Compañía del Hotel San Diego, relativa al otorgamiento por el Banco de la República de

una garantía, para estudiarla con la presencia del señor Ministro de Hacienda.



XIII CUPO DE LA CAfA DE CREDITO AGRARIO.- Se da lectura a la nota No.A-25187 -

de 5 de los corrientes, en la que el señor Gerente General de la Caja de Crédito Agrario,

Industrial y Minero, informe que no obstante el cupo adicional que le fué aprobado por el

Banco de la República en sesión pasada, la institución a su cargo se ha visto forzada a -

restringir los cupos máximos de crédito con que venía operando.

Junto con la referida note envía además los cuadros demostrativos del movimiento de-

la cartera en los meses de septiembre y octubre pasado.

En principio la Junta considera que dentro de la política de restricción adoptada

por la Caja y con una nueva amu1iación de un cupo de redescuento de $ 5'000.000.00 aquella

ent idad podría eont í nuar en forma más o menos normal la atención de las solicitudes de

crédito que se le presenten.

Sinembargo como la aprobación del cupo suplementario requiere el voto afirmativo del

señor Ministro de Hacienda se dispone aplazar su votación para verificarla en una sesión-

a la que asista el citado funcionario.

XIV - LECTURA DE COMUNICACIONES.- Se da lectura a un cable del Banco Central de1-

Atrica del Sur, fechado en Pretoria el 4 de los corrientes, en el que se da cuenta que

debido al agotamiento de los recursos de cambio de dicho país, se ha visto obligado a

z racionar las disponibilidades de monedas extranjeras distintas de libras esterlinas,

otorgando a cada importador una cuota basada en las importaciones anteriores, uti1~zab1es

en toda clase de mercancías, con excepción de algunas no esenciales y se dan algunos

otros informes referentes al mismo asunto.,

xv - N O M I N A.- En relación con la solicitud de aumento de sueldos presentada

en días pasados por numerosos empleados del Banco, el señor Gerente informa que verba1me~

te transmitió las observaciones de la Junta a quienes encabezaban dicha manifestaci6n.

El señor Gerente tiene la impresión de que el personal insistirá en que se establez-

ca una prima móvil de carestía de vida. Agrega que a su juicio sería aconsejable aplazar

esta medida ya que recientemente se modificaron las asignaciones de muchos empleados, es-

pecia1mente de los'de bajos sueldos, y que el Comité Ejecutivo adelanta la revisi6n de

otras remuneraciones.

XVI COMISION A UN :EUNCIONA,lUO.- Por unanimidad se acoge la candidatura del Sub--

Gerente del Banco, doctor Ignacio Copete Lizarralde, como suplente del doctor Emilio Toro

en el cargo de Director Ejecutivo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento.

El doctor Copete viajará en comisión del Banco de la República y recibirá de éste, -

mensualmente, la suma de uS$ 1.100.00, en atención a los'servicios que prestará a la
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institución y a la cuantía reducida de los sueldos de los suplentes en el Banco Interna-

oí.onal , Eh tal virtud, el doctor Copete continuará figurando en la nómina del Banco.

A las 12 m., se levantó la sesión.

No. 1.792

JlTh'TA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

= Acta del día 12 de Noviembre de 1.948 =

En Bogotá, el día 12 de noviembre de 1948, a las 2 y 30 p.m., se reunió la Junta

Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores Francisco -

de Paula Pérez, Presidente, Enrique Ancízar, Gonzalo Córdoba, Antonio ]Aaría Pradilla y -

José ~furía Tamayo. Concurrieron además los señores Gerente, Consejero Financiero, Sub--

Gerentes, Auditor y Abogado del Banco. Dejaron de asistir los señores José María Bernal,

Manuel Mejía, Guillermo Noguera S. y Carlos Villaveces.

1 A C T A.- Se lee y aprueba el acta No. 1.791,c.orrespondiente a la sesión -

de la Junta Directiva del 10 del mes en curso.

II - BALANCE EN 30 DE OCTUBRE.- El señor Gerente presenta los datos del balance-
,

consolidado del Banco de la República al cierre de operaciones del mes pasado, destacan-

do y comentando las principales cifras de él.

De tal documento aparece que los préstamos y descuentos a bancos accionistas suma--

ban $ 87'133.494.00; los descuentos a bancos accionistas por, préstamos a damnificados

$ 12'680.360.00; los préstamos a bancos no accionistas $ 33'994.000.00; los préstamos al

Gobierno Nacional $ 6'742.149.00; los billetes en circulación alcanzaban la cifra de

$ 310'406.174.00; el porcentaje de reserva legal para billetes era de 41.79%.

III - AUDITOR DEL INSTITUTO DE PARCELACIONES.- Se aplaza la votación para la es-

cogencia del Auditor del Instituto de Parcelaciones para una reunión en que estén
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presentes un número mayor de directores.

IV - CUPO DE LA CAJA DE CREDITO AGRARIO.- Estudia la Junta nuevamente la solicitud -

de la Caja de Crédito Agrario sobre ampliaci6n de su cupo de redescuento Y' se considera en -

principio conveniente acceder a dicha adici6n, en cuantía de$ 5'000.000.00, dejando a la

Caja la facultad de invertirlo en las operaciones que estime más adecuadas, sin señalarle

restricciones cualitativas por destinaci6n, de ninguna naturaleza.

Como tal aumento requiere el voto favorable de siete directores incluyendo el del señor

1linistro de Hacienda, se aplaza la decisi6n final para una reuni6n posterior.

V - HOTEL SAN DIEGO.- Se. aplaza nuevamente la consideraci6n de la solicitud que ha

formulado la Compañía del Hotel San Diego para que se otorgue por el Banco de la República -

una garantía que respalde el préstamo externo que tal entidad tiene proyectado, para estu---

diarIa con la presencia del señor Aünistro de Hacienda.

VI - PRESTAMOS A DAMNIFICADOS.- Una vez más analiza la Junta la actual situaci6n de

los préstamos a damnificados en sus bienes muebles y ratifica la decisi6n tomada en la reu--

ni6n precedente, tendiente a solicitar del l~nisterio de Hacienda que aclare de manera sati~

factoria.el punto referente a las diferencias de interpretaci6n que se han presentado con la

Contraloría General de la República sobre el entendimiento del parágrafo del Artículo 2º del

Decreto 2352 de 1.948.-

A las 3 y 30 p.m., se levant6 la sesi6n.

EL EL PRESIDENTE,

" ~/

~~
No. 1.793 JUN1'A DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

= Acta 'del día 17 de Noviembre de 1.948 =

En Bogotá, el día 17 de noviembre de 1948, a las la y 30 a.m., se reuni6 la .Tunta Dire.!:,

tiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, sefíores Francisco de Paula -

Pérez, Presidente, Enrique Ancízar, Gonzalo C6rdoba, Manuel Mejía, Antonio María Pradilla, -

'.Tosé María Tamayo y Carlos V1l1aveces. Concurrieron además los seflores Gerente, Sub-Geren--

tes, Consejero Financiero, Auditor y.Abogado:del Banco. Dejaron de asistir los señores .Tosé

María Bernal y Gu1l1el."lllO Noguera S.
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I - A C T A.- Se lee y aprueba el acta No. 1.'192, correspondiente a la sesión de

la Junta Directiva de 12 del mes en curso.

n - ACTA DEL COMITE EJECUTIVO.- Se lee y aprueba el acta No. 657, referente a la -

sesión del Comité Ejecutivo del Banco, verificada el 12 de los corrientes.

III - SECRETARIO DE LA JUNTA.- De acuerdo con la sugerencia del Comité Ejecutivo, '1

con motivo del próximo viaje del Sub-Garente, doctor Copete, se encarga al Sub-secretario,

sefior Eduardo Gaitán de Narváez de la secretaría de la Junta.

IV - INFORMES.- Se presenta el balance de préstamos y descuentos, la relación de va-

lores diversos '1 datos de otras cuentas importantes del Banco en 15 de los corrientes. El

sefior Garente observa que los descuentos a bancos accionistas disminuyeron en $5'164.000.J,

que los préstamos a entidades oficiales aumentaron en '$ '500.000.00 y los descuentos por 

préstamos a damnificados subieron $ 696.000.00. El total de la Cartera se redujo durante-

la semana aproximadamente $2'000.000.00, quedando en un 'total de $ 177'494.000.00. Los

billetes en circulación aumentaron $ 1'584.000.00. Igualmente se registró'un incremento -

de los fondos en el exterior de US$ 5'154.000.00 y del oro físico de ust 561.000.00. El 

porcentaje de reserva aument6 1.39%, al quedar en 44.94%.-

La cotización de los bonos 'nacionales externos del 3% registró una baja con precio .

para comprador al 35 5/8% '1 vendedor al 37i%. Los precios de los bonos externos departa-

menteles '1 municipales en general han tenido alguna reacci6n favorable.

La situación de cambios en 13 del mes en curso, mostraba una balanza favorable, en el

mes, de US$ 1'894.759.00, yen lo corrido del añc , una desfavorable de uS$ 31'334.530.00.

Las solicitudes de cambio retenidas en la fecha indicada montaban la suma de US$20'434.986.-

Hasta tal día se habían expedido licencias de importaci6n reembolsables por - - - -

Se distribuye también el boletín de Información de la Oficina de Control de Cambios,

No. 10, relativo al movimiento generel de cambios internacionales hasta el 31 de octubre-

pasado. De dichas cifras aparece que el total de compras registrado había sido de - - -

US$ 223'014.766.00 Y el total de autorizaciones deUS$ 256'244.036.00, registrándose una-

balanza desfavorable entre compras y autorizaciones de US$ 33'229.269.00. El boletín de

información mensual referente al movimiento de cambios en el mes de octubre indicaba un -

total de compras de US$ 27'537.146.00 Y un total de autorizaciones de uS$ 25'314.557.00,

es decir una balanza favorable de US$ 2'222.589.00.-

El señor Gerente presenta igualmente a la Junta un cuadro que muestra el movimiento-

de las cédulas del 7% del Banco Central Hipotecario hasta el mes de octubre pasado.



De este cuadro aparece que el total de ventas en los cuatro últimos meses ha sido de

• 3·546.65~.oo. de las cuales se han destinado a amortizaciones extraordinarias $1'429.025,

siendo el remanente inversi6n neta.

"'Vi. - EMISIONES.- Se presenta la relación de las amisiones verificadas durante la

aemana, conforme al siguiente detalle:

BILLETES DEL BANOO DE LA REPUBLIOA.-

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado ...................... 2.750.000.00

EmitiClo para BUENAVENTuRA:

50.000 billetes de $1.00 Nos. 96.850.001 a 96.900.000,
Acta Noo 1779 de noviembre 10 •••••••••••••••••••••••• $ 50.000.-

EmitiClo para :MEDFJJ·tN:

50.000 billetes de tl.oo,Nos. 82.700.001 a 82.750.000,
Acta No. 1780 de noviembre 12 •••••••••••••••••••••••• $ 50.000~-

Emitido para ARMENIA:

100.000 billetes de $5.oo,Nos. 33.000.001 a 33.100.000,
Acta No. 1781 de noviembre 12 1> .................... • - '" $ 500.000.-

Emitido para PERJURA:

lOO.OÓO billetes de tl.oo,Nos. 80.250.001 a 80.350.000,
Acta No. 1782 de noviembre 13 $ 100.000.-

Emitido para MANIZALES:

100.000 billetes de $l.oo,Nos. 97.000.001 a 97.100.000,
Acta No. 1783 de noviembre 13 $ 100.000.-

100.000 billetes de $5.oo,Nos. 32.900.001 a 33.000.000,
Acta No. 1783 de noviembre 13 o-o "" $: 500.000 ...

Emitido Rara BOGOTA:

100.000 billetes de $l.oo,Nos. 94.450.001 a 94.550.000,
Aéta No. 1784 de noviembre 15 •••• e •• b •••••••••••••••• ~ $ 100.000.-

50.ÓOO billetes de $2.00. Nos. 16.750.001 a 16.800.000,
Acta No. 1784 de noviembre 15 ••••••••••••••••••••••••• $ 100.000.-

Emitido para CUCU'l'A:

100.000 billetes de $5.00 ,Nos. 35.000.001 a 35.100.000,
Aeta No. 1785 de noviembre 15 ••••••••••••••••••••••••• $ 500~OOO~-

Em1tidopara PERElRA:

100.000 billetes de $B.oo,Nos. 33.300.001 a 33.400.000,
Acta No. 1785 de noviembre 15 ••••••••••••••••••••••••• $ 500.000.-

Emitido para SANTA MARTA:

50.000 billetes de.$5.oo.Nos 35.100.001 a 35.150.000,-
Acta No. 1785 de noviembre 15 ••••••••••••••••••••••••• $ 250.000.~ $ 2.750.000.00

Saldo que queda por emitir de lo autorizado ••••••••••••••••••••••• $

OERTIFIOADOS DE PLATA.~

- O -

Saldo que queda por emitir de lo autorizado ••••••••••••••••••••••• $ 1.000.000.00
_ ....a:.====••

La Junta aprueba la emisión de $ 3'000.000.00 en billetes del Banco de la República.-



ACTAS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLlCA - BOGOTA

VI - IMPRESION DE VALORES - CEDULIlS DE CAPITALIZACION.- A solic!tud del Banco Central

Hipotecario, fOl'lllulada verbalmente por su Gerente, se autoriza la impresión en la Imprenta -

del Banco de los esqueletos o títulos de cédulas de capitalización de dicha institución. La -

-Junta considera que el control de este trabajo debe establecerse por el Auditor del Banco de

acuerdo con el Director de la Imprenta y que debe celebrarse un contrato con el Banco Central

en que conste que el Banco de la República no tendrá ninguna responsabilidad por razón de la

impresión de los títulos, ni por posibles falsificaciones de los mismos, ni por ningún otro -

motivo directa o indirectamente relacionado con el trabajo en cuestión, y que el Banco Cen---

tral, si lo juzgare del ceso, designará un interventor que lo controle.

VII - ELECCION DE DIRECTORES.- El Gerente presenta a la Junta la lista de los Directo-

res de las Sucursales del Banco, cuyos períodos vencen en el mes de diciembre próximo. Se dis-
pone pasar copias de estas listas a los sefiores directores.

VIII - ENERGIA ELECTRICA.- Se da lectura a la nota No. 33800 de 16 de los corrientes,-

suscrita por el Gerente de las Empresas Unidas de Energía Eléctrica y a un proyecto de res---

puesta cuyos términos son aprobados por la Junta.

De acuerdo con el texto de dicha nota la Junta autoriza prorrogar hasta el 31 de diciem-

bre próximo el plazo que se le había fijado a la empresa para hacer uso de las facilidades de

crédito que le fueron comunicadas en nota No. 14471, de 6 de septiembre último.

El tenor de la carta dirigida al sefior Gerente de las Empresae Unidae de Energía Eléctr!

ca es el Siguiente:

"Señor Gerente de las
Empresas Unidas de Energía Eléctrica S. A.
La Ciudad.

Estimado eeñor y amigo:

En reepueeta a su atenta nota No. 33800 de 16 de loe corrientee, considera
mos oportuno informar a usted por escrito que la fórmula de ayuda a esa empresa aprobada:'
por nueetra Junta Directiva y que aparece detallada en nuestra comunicaci6n No. 14471 de
6 de septiembre pasado, consistió en la apertura de un cupo extraordinario y eepeciill al
Fondo de Estabilización que lo capacitara para adquirir haeta $ 1'000.000.00 en bonos de
eea empresa, con la condici6n de que tales adquisiciones se fueran efectuando en igual
cantidad en la que suscribieran valores del mismo empréstito las empresae industrialee y
partieuíaree , dentro del límite ya i'ndicado.

Además en nota No. 15418 de 20 de septiembre último advertimos que de
acuerdo con dieposiciones generales de la Junta que regulan la aperture de cupos y la con
cesión de créditos, tal oferta sólo estaría vigente hasta el 17 de noviembre inclusive. -

Repetidamente hemos expreeado a ueted que los deseos del Banco de la Repú
blica y de sus directores eerían los de haber podido contribuír directamente en forma más
amplia e incondicional, pero entre otras cosae las difíciles circunstancias de nuestro 
mercado monetario a que ueted se refiere con razón en la comunicación que venimoe contes
tando, impidieron al Banco adoptar una fórmula máe amplia.

En cuanto ala suscripción de $ 250.000.00 en bonos de la citada empresa 
como inversión de algunas cuentas de ~estinaci6n especial para loe empleados del Banco, -
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nos complace confirmarle que a solicitud de la Ge~encia nuestra junta Directiva autorizó ve
rificar la correspondiente operación.

Como hemos explicado a usted esta inversión lo habilitará para solicitar del Fon
do de Estabilización de acuerdo con fórmula a que atrás hicimos referencia, una suscripción
por igtlal cuantía en valores de la empresa.

Auncuando usted no lo pide expresamente en su nota, parece desprenderse de ella ~

que la Energía aspira a una ampliación del plazo fijado para la utilización de las facilida
des de crédito aludidas, y, en consecuencia, nos complace comunicarle que nuestra junta Di-
rectiva en su reunión de la fecha autorizó prorrogar la vigencia de la oferta en cuestión 
hasta el 31 de diciembre venidero.

Finalmente, manifestamos nuestra opinión clara de que consideramos altamente con
venienteque ustedes activen la negociación de" UD empréstito externo, opinión que nos permi
timos expresarle dada la amable solicitud de usted en el sentido de conocer sobre el pBrticu
lar nuestra manera de pensar. -

Del señor Gerente, muy atentamente,
BANCO DE LA REPUBLICA"

El señor director Pradilla presentó para el conocimiento de la junta unos datos confiden-

ciales"sobre los compromisos pendientes y las inversiones de las Empresas de Energ!a Eléctrica

en el resto del presente año y en el venidero, para terminar los ensanches en" eJecución,

IX - CENTRAL HIDROELECTRICA DE ANCH!CAYA.- A solicitud de la Central Hidroeléctrica de

Anchicayá formulada en nota suscrita por el Sub-Gerente de la misma entidad se autoriza la pe!.

muta del pagaré a cargo de la Nación, que actualmente figura como inversión del Banco en la 

Cuenta de Valores Diversos, con vencimiento al 23 de marzo del año próximo, por la suma de --

$ 332,500.00, por un pagaré, también a cargo de la Nación, por igual valor, que vence el 23 de

octubre del año venidero.

x - PREFECTURA DE CONTROL DE CAMBIOS.-

.ANTEPROYECTO DE LEY ORGANICADEL CONTROL DE CAMBIOS.- Se entera la junta de la nota del-

señor Prefecto de Control de Cambios, distingtlida con el No. 23465 de 15 de los corrientes,

junto con la cual remite un anteproyecto de ley orgánica del Control de Cambios.

La junta dispone agradecer al señor Prefecto el importante trabajo mencionado y manifes--

tarle que será estudiado con el mayor interés.

CASAS DE FUNDICrON y ENSAYES;~ Se da lectura a la nota No. 23493 del? de los corrientes,

suscrita por el señor Prefecto de Control de Cambios, relativa a las tarifas de las Casas de ~

Fundición y Ensayes.

La junta dispone pasar este asunto al estudio del Comité Monetario.

XI - AUDITOR DEL INSTI'l.'U'l'O DE PARCELACIONES.- En seguida se procede a la votación para

escoger el Auditor del Instituto de Parcelaciones, Colonización y Defensa Forestal de la ter

na formada con los candidatos presentados por el Instituto de Crédito Territorial, la Caja de

Crédito"Agrar10, Industrial y Minero y la Federación Nacional de Cafeteros que en su orden

fueron doctor Rafael Ricardo, doctor Norberto Ossa y sel'íor josé Hoyos Bernal.

Recogidas las papeletas correspondientes se procedió a hacer el escrutinio que dió el si-
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Por el doctor Rafael Ricardo •••••
Por el doctor Norberto Ossa ••••••

4 votos
3 votos

En consecuencia, la- Junta declaró electo al doctor Rafael Ricardo como Auditor del In,!

tituto de Parcelaciones, Colonización y Defensa Forestal.

XI! - CUPOS DE LA CAJA AGRARIA Y HOTEL DE S1lN DIEGO.- Por ausencia del selior Minis-

tro de Hacienda se aplazan nuevamente la consideración del aumento de cupo de la Caja de

Crédito Agrario y del estudio de la garantía solicitada por la Compaliía del Hotel San Diego

s. A.

XII! - LECTURA DE COMUNICACIONES.- Se da lectura a las siguientes comunicaciones:

Del Secretario General de la Presidencia de la República, No. 4248, de 12 de los

corrientes, en que transcribe algunos mensajes dirigidos al Excelentísimo Señor Presidente-

de la Republica por los ganaderos del Vane y del HullE!.

Cable del selior Camille Gutt, en el que acepta la invitación que le fué hecha a V16i--

ter a Bogotá, e informa que llegará el 12 de diciembre próximo, proyectando extender su vi-

sita hasta e1-15 del mismo-mes.

Junto con el señor Gutt vendrán los señores Bernstein, Director del Departamento de -

Investigaciones; el Asistente del Director del Departamento de Operaciones, el señor

Brenner, Consultor y el señor Márquez, Economista.

De la Sección de Salinas, distinguida con el No. 2785 de 12 del presente, referente a

las investigaciones sobre yacimientos de sales de potasio en las minas de ZipaquirlÍ. y Nemo-

eón, verificados a solicitud de la Sociedad de Agricultores de Colombia.

Se dispone transcribir tal nota a esta última entidad.

Del doctor Emilio Toro en que comunica que inició labores en el Banco de Reconstruc---

ción.-

Copia de un cable del doctor Emilio Toro, referente a las medidas adoptadas por el Go-

bierno de Estados Unidos tendientes a contener la inflación.

A las 12 m., se levantó la sesión.



No. 1.794
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

• Acta del día 19 de Noviembre de 1.948 •

En Bogotá, el día 19 de noviembre de 1948, a las 2 y 30 p.m., se reunió la Junta Dire~

tiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores Francisco de Paula-

Pérez, Presidente, Enrique Anc!zar, José María Bernal, Gonzalo Córdoba, Manuel Mejía, Anto

nio María PradiUa, José María Temayo y Carlos Vil1aveces. Concurrieron además los señores

Gerente, Sub-Gerentes, Auditor y Abogado del Banco. Dejaron de asistir el señor Consejero-

Financiero y el doctor Guillermo Noguera S.

1 - A C T A.- se lee y aprueba el acta No. 1.793, correspondiente a la sesión de -

la Junta Directiva .dill 17 del mes en curso.

11 - EMISIONES.- Se presenta la relación de las emisiones verificadas a partir de la

última autorización de la Junta Directiva, cuyo detalle es el siguiente:

BILUTES DEL BANCO DE LA REPUBLICA.-

Saldo que queq.aba por amitir de lo autorizado ••••••••••

Emitido paraPEREIRA:

100.000 billetes de $6.00, Nos. 33.500.001 a 33.600.000,
Acta No. 1986-denoviemhre 18 •••••••••••••••••••••.•••• $ 500.000.-

Emitido para ARMENIA:

50.000 billetes de $ 1.00, Nos. 96.900.001 a 96.960.000,
Acta No. 1?86de:nov1embre 18 •••••••••••••••••••••••••• $ 50.000.-

50.000 billetes de $ 2.00, Nos. 18.250.001 a 18.300.000,
Acta No. 1786 de noviembre 18 •• ~....................... $ 100.000.-

100.000 billetes de $5.00, Nos. 33.100.001 a 33.200.000,
Acta:·No. 1786 de novJ..embre 18 ••••••• -" o ...... fl •••••• (>.... #: 500.000,,·

10.000 billetes de $50.00. Nos. 370.001 a 380.000. Acta-
No. 1786 de-noviembre 18 ••••••••••••••••••••••••••••••• t 500.000.-

Emitido para BARRANQUILLA:

1.000 billetes de $500.00, Nos. 45.001 a 46.000. Acta -
No. 1786 de noviembre 18 .9 * •• o.o •••• e~ •••••• e •• $ 500.000.-

Emitido para ARMEll.TIA:

6.000 billetes de $ 100.00. Nos. 250.001 a 256.000, Acta
No. 1787 de noviembre 18 ••••••••••••••••••••••••••••••• $ SOO.OOO.-

CERTIFICADOS DE PLATA.-

3.000.000.00

2.750.000.00

250.000.00
====-======-==

1.000.000.00
==-=========.-

La Junta autoriza la emisión de $ 3'000.000.00 en billetes del Eanco de la República.-
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111 - INFORMEs.- El señor Gerente da cuenta de que 'la situación de cambios en 16

de los corrientes mostraba una balanza favorable, en el mes, de US$ 2'540.931.00 y en lo

corrido del año una desfavorable de US$ 30'688.338.00. El total de solicitudes de cam-

bio retenidas hasta tal fecha era de US$ 21'379.984.00 y el de licencias de importaciÓll-

reembolsables aprobadas en el mes de uS$ 13'2'79.217.00.-

La Junta es de opinión de que la Oficina de Control de Cambios debe aprobar ----

us$ 5'000.000.00 de las solicitudes de cambio retenidas.

IV ~ FIRMAS AUTORIZADAS.- Se autoriza como de primera clase la firma del señor-

Guillermo Acevedo.

V - CUPO DE LA CAJA DECREDITO AGRARIO, INDUSTRIAL Y MINERO.- En atención a la

solicitud de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, vistas las restriccionss -

en la cuantía individual de los préstamos recientemente establecidas por esta institu---

ción y en armonía con lo tratado en sesiónes precedentes, en votaci6n secreta unánime y

con el voto expreso favorable del señor Ministro de Hacienda, se aprueba a dicha instit~

ci6n un oupo adicional de redescuento de $ 5'000.000.00, utilizable el 70% en operaciones

hasta de 90 días y el 30% restante en operaciones hasta de 18 meses.

VI - HOTEL SAN DIEGO.- En relación con este punto, tratado en varias sesiones

anteriores de la Junta, se resuelve en definitiva insistir en que se procure obtener en

primer término la garantía de uno o varios bancos comerciales que respalden el emprésti-

to externo que contratará la Compañía y a los que a su turno garantizará el Banco de la

República.

En caso de que por cualquier motivo no fuere posible obtener la' garantía de los ba::.

cos comerciales, se acoge la fórmula de que el Fondo de Estabilización prestee~prtmer~

tármilloCla aludide.'garant!a y el Banco de la República respalde la firma del Fondo de E!,

tabilizaci6n. I.a anterior f61'1llula debería ser previamente consultada con la SuperinteE,

dencia Bancaria.

VII - CENTRAL HIDROELECTRICA DE CALDAS LIMITADA.- :$1 señor Ministro de Hacienda -

hace constar de manera expresa su voto favorable sobre las operaciones aprobadas a la -

Central Hidroeléctrica de Caldas y a los movimientos en las cuentas a que tal negocia---

oión dará lugar en la forma que aparecen detalladas en los puntos V y VI de las aetas

Nos. 1790 Y 1791 de fechas 5 y 10 de noviembre en curso, respectivamente, y en las notas

dirigidas al señor Ministro de Hacienda con fechas 9 y 13 de noviembre, distinguidas con

los nWneros 18854 y 19158, respectivamente.
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VIII - PROYECTOS llE LEY.- Se da lectura a un memorandum presentado por el señor di-

rector V111aveces, referente a algunos proyectos de ley que cursan en el Congreso de la Re-

pública en los cuales se establece la inversión de un porcentaje de los depósitos de los

bancos en bonos de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero.

Dicho documento es del tenor siguiente:

"El doctor Augusto Espinosa Valderrama ha presentado a la Comisi6n Tercera de la Honora
ble Cámara la ponencia sobre un proyecto de ley, por el cual se dictan disposiciones so
bre el Banco de la Repdblica y el régimen bancario general. Como artículo 12 del pro-:'
yecto propone el Doctor Espinosa que, con el fin de incrementar el crédito pera la pro
ducción, "los bancos comerciales invertirán un l~ de sus dep6sitos en bonos de la Caja
de Crédito .Agrario, Industrial y Minero". Estos bonos tendrían un plazo no mayor de un
afio, y no dice el proyecto si la inversión será por una vez o si permanentemente habrán
de tener invertido tal l~ de los depósitos en dichos valores, aunque por la exposición
de motivos, se supone que ésta última sea la interpretaeión correcta. Coincide el pro-
yecto del Dcetor Espinosa con el que ha presentado el Doctor Carlos Lleras Restrepo a 
la Comisión Interparlamentaria de Asuntos EconcSmicos, aunque en este último se hace más
escalonada la inversión y se habla únicamente de los depósitos a la vista. En todo caso
en el fondo coinciden los dos proyectos, y sus autores los sustentan con análogas razo
nes. Los beneos tendrían serias objeciones de toda índole a una disposición de tal na
turaleza; unas de carácter económico, otras de carácter técnico y otras, finalmente, de
carácter legal.

1

De acuerdo con los balances consolidados en 30 de junio dUimo, los depósitos bancarios
ascendían a la suma de t 488.000.000.- incluyendo los depósitos a término. De esta mane
ra los bancos tendrían que invertir la S\lDla de 48.000.000.- en Bonos de la Caja de Cr~-=
dito Agrario de conformidad con el proyecto. Se ha venido hablando de que se trata de
canalizar fondos ociosos hacia la agricultura, pero es la verdad que los bancos comer-
ciales no solamente no mantienen fondos ociosos, sino que sus redescuentos en el Banco
de la República valen hoy $ 40.000.000.- sin computar la suma de $ 14.000.000.- que han
prestado para los damnificados del mes de abril, y que también está redescontada en el
Banco de la República. El aumento visible de los redescuentos en los últimos meses tie
ne como causa principal el desequilibrio de la balanza de pagos, y si tal aumento no se
hubiera producido el medio circulante se había reducido en una cantidad muy coneidera-
ble, ocasionando una brusca contracción, de suma gravedad para todos los negocios. Aaí
y todo los bancos se han visto precisados a reducir la concesión de créditos, porque ~
turalmente tienen que atender al pago de sus redescuentos. y la única forma es la de re
bajar sus carteras. Se está viviendo pues un momento de reajuste de crédito, fenómeno-=
que es de todos conocido y que los bancos no están provocando deliberadamente sino
obligadoe por las circunstancias monetarias. Pero si en estos momentos se les impone 
una nueva erogación de $ 48.000.000.-, esa suma tendría que salir fatalmente de los deu
dores de los propios bancos y la repercusión de la medida solamente podría calificarse-=
de catastrófica. La cartera de los bancos comerciales, también de acuerdo con los ba-
lances en 30 de junio último, vale $ 389.000.000.- de manera que, al reducir por una
parte $ 48.000.000.- para bonos agrarios, y por la otra $ 40.000.000.- para pagar sus 
redescuentos, se reduciría el crédito comercial en un 25% de su valor actual. Y cabe
preguntar si una restricción de tal naturaleza no ocasionaría una verdadera crisis
económica, cuyas consecuencias y profundidad no pueden medirse. Las industrias, la
agricultura y el comercio, requieren créditos en cantidades cada día crecientes, a medi
da que se desarrollan y ensanchan, y es claro que a la mayor producción corresponde una
mayor necesidad de crédito. Pero si en estos momentos no solamente se paralizan esos 
créditos, como ya 10 están prácticamente, sino que es necesario reducir las carteras -
bancarias en una cantidad tan apreciable, todos esos negocios se verán privados de re-
cursos y vendrá entonces la disminución de los trabajos, el cierre de algunas empresas,
la desocupación, y la competencia de precios, ocasionada no por la abundancia de artícu
los eino por la extrema necesidad de fondos, camino en el cual muchos perecerán. -

Es claro que la labor de la Caja de Crédito Agrario es de indudable importancia nacio-
nal, que se debe desarrollar y fomentar por todos los medios, y que deben buscarse cami
nos para financiarla adecuadamente. Pero en este caso el camino está equivocado, por--=
que se favorece a los unos con detrimento de los otros; porque lo que se le ha de dar 
al agricultor en la Caja de Crédito se le quita en el Banco comercial a otro agricultor,
o a un industrial, o a un ganadero, o a tanta empresa que necesita adecuada f1nanc1a--
ción y que no podría obtenerla en la Caja de Crédito por razón de las regulaciones que
gobiernan ese organiamo. Sería el fenómeno que describe tan gráficamente el refrán poPE.
lar: "abrir un hueco para tapar otro". Si los bancos comerciales tuvieran fondos --
ociosos la operación podría estudiarse desde un punto de vista económico, pero como
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tales fondos no existen, y como lejos de ello los bancos se encuentran fuertemente re-
descontados, las consecuencias de la ~dida serían fatalmente las que atrás se enumeran.

XI -

Las entidades de crédito se alimentan de los depósitos de sus clientes, yesos depósitos
van a ellas en proporción al crédito y a la confianza que inspiren. Este es un punto
muy delicado, ya que cualquier medida que directa o indirectamente merme la confianza 
del público en las entidades bancarias, puede ocasionar inclusive un pánico de consecuen
'cias desastrosas. La organizaciónbancaria colombiana ha podido sostenerse incólume a":·
través de este aiglo, y el pueblo colombiano ha llegado' a tener una confianza de tal na
turaleza en sus bancos, que ni .en los días aciagos de la crisis mundial de 1.930, ni en
otros momentos tan delicados como los que vivi6 el país en el mes de abril último, se
han verificado retiros de depóaitos en cantidades que pudieran calificarse de alarmantes,
o que indicaran un principio de pánico. Pere cabe preguntar si el depositante tendré la
misma confianza una vez que sepa que un porcentaje de sus depósitos estará fatalmente in
vertido en bonos de la Caja de Crédito Agrario, y que esta medida abre el camino para ":
que mallana pudieran venir disposiciones análogas, hasta que los dep6sitos se inviertan,
no conforme a la prudencia y buen juicio de los directores bancarios, sino conforme a 10
que ordenan las leyes. Ea un hecho evidente que cualquier crisis en la agricultura, por
pequefia que fuera, repercutiría inmediatamente en los bancos comerciales, no solamente 
por el dinero que ellos mismos hayan prestado sino por la inversión obligatoria en esos
bonos. El crédito bancario es asunto de tanta delicadeza, que un simple rumor puede -
quebrantarlo. como .ha ocurrido en otros países y en diferentes oportunidades. Y ante el
temor de las gentes no valen en ese momento ái'giuilentos distintos al pago de los depósi-
tos. Por este aspecto la medida es francamente inconveniente y puede llegar en un mamen
to dado a ocasionar serias perturbaciones. -

- III -

Los bancos comerciales son entidades de índole privada, con capital particular, y que me
nejan depósitos del público. Hasta dónde sería justificable que el Legislador obligara":
a esas empresas privadas a invertir parte de sus depósitos, que ellos custodian por cuen
t a de terceros, en valores de bajo interés y que en un momento dado no podría realizar?7
Sería la más arbitraria intervención en la industria privada. Prácticamente es una ex--
propiación ya que para los bancos la operación es onerosa, porque van a cobrar cr~ditos

de un 6~ anual para suscribir en csmbio valores del 4!f,anual. Qué razón hay para imponer
les esa pérdida, con carácter especial, y no generalizándola sobre todas las industrias?
Toda la Legislación Bancaria Colombiana está montada sobre la base de que los bancos tie
nen libertad para invertir sus depósitos en los créditos que consideren más segures, más
adecuados, más lÍquidos. Y la organización de vigilancia de la SUperintendencia Benea-e-

. ria se dirige a defender en primer término los intereses de los depositantes, que son 
los de la sociedad. Pero si el Legislador fuera a intervenir la industria bancaria, in
dicando en cada caso a los bancos exactamente las inversiones que hayan de hacer con -
cerácter obligatorio, no podría exigirse a los miSlllOs que respondan con su capital, que
es privado, de las pérdidas que eventualmente pudieran sufrir en esas inversiones. No se
trata aquí de sugerir que los bonos de la Caja de Crédito Agrario no fueran un papel
eminentemente seguro y mucho más si se ha de tener la garantía del Estado; se trata del
principio de la intervenci6n en la industria bancaria, porque así como este Congreso de
oidiera que un l~ de los depósitos se ha de invertir en bonos agrarios, otro tomaría 
otro porcentaje para casas de obreros o empleados, y con la misma razón otro decretaría
una inversión en bonos ferroviarios, y en definitiva la inversión de los depósitos sería
manejada por el Estado. Vale la pena insistir de manera especial en este punto: los ban
cos son unos guardianes de los depósitos del público; tiene contraída una responsabili-~
dad con sus depositantes que les confían sus depósitos en atención a la confianza que 
les merezca su manejo; son en todo caso dineros ajenos, y el Legislador no puede obligar
en sana lógica a los bancos a que inviertan esos dineros en determinados valores. Por ra
zones de interés público, y precisamente para defender los intereses de. esos depositan-":
tes, la Legislación de todos los' países prohibe a los bancos determinadas inversiones 
que, bien por su carácter aleatorio o bien porque no sean suficientemente líquidas en un
momento dado, no aparecen convenientes para los intereses de los depositantes. Pero nun
ca se llega a ordenar determinadas inversiones, porque con ello se produciría el efecto":
contrario.

- IV -

En síntesis: ni desde un punto de vista económico en los actuales momentos, ni desde un



4566

punto de vista de la conveniencia de 0;~?sdepoai tantes, ni desde el punto de vista de 
nuestra Constitución como país democr~tico, se justificaría la medida propuesta.

<.t

- V -

Por otra parte, es evidente que debe buscarse una fórmula para financiar adecuadamente
la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, fórmula que no presente los inconve-
nientes anotados pero que conduzca a un resultado satisfactorio. Se sugiere adoptar,
en cambio de la medida propuesta, la siguiente:

~Los bancos comerciales podrán mantener hasta el 50% del encaje legal requeri
do en Bonos de la Caja de crédito Agrario, Industrial y Minero, del 4% anual,
y cuyo plazo no exceda de un alio, que se denominarán ~Bonos·de Reserva". Es
tos bonos serán descontables en el Banco de la República sin afectar el cupo

.de la Caja de Crédito Agrario ni el del banco que efectúe el redescuento."

En esta forma se utilizan los fondos de los bancos para reforzar en forma muy aprecia
ble el crédito agrario, sin que tengan que efectuar una reducción drástica de su cart~

ra, y sin que se presenten los inconvenientes de la inversión forzosa.

El selior Superintendente Bancario, en principio y de manera informal, ha encontrado
aceptable esta fórmula, que puede ser adoptada prestando un gran servicio a laagricul
tura y sin causar ningún quebranto a otras actividades ni a los bancos comerciales." -

Alrededor de las tesis sustentadas en el memorandum anterior se suscita un amplio deb~

te, concluyéndose que ellas son dignas de toda atención y estudio.

Especialmente se juzga que debe analizarse con detenimiento la fórmula presentada para

ayudar a la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, consistente en permitir que parte -

del encaje legal de los bancos comerciales pueda estar representado en bonos agrarios.

IX - PRESTAMOS A DAMNIFICADOS.- El señor- Ministro de Hacienda comunica que en rela-
ción con los préstamcs a damnificados que sufrieron pérdidas en sus bienes muebles, tiene in-

formaciones que le permiten asegurar que en la próxima semana estará totalmente te1'll11nado el

estudio de los expedientes respectivos. Hasta entonces se resuelve aplazar la solución defi-

nitiva que deba darse a este asunto.

Cosa similar se resuelve en relaci6n con los damnificados en sus bienes raíces.

x - LECTURA DE COMONICACIONES.- Se da lectura a la nota No. 81173, de 8 de los

corrientes, en la que la Oficina de Control de Cambios explica las normas sobre fijaci6n de -

cupos básicos en relación con las observaciones hechas por uno de los revisores del Banco en-

las visitas practicadas alas Oficinas de Pereira y Manizales.

A las 4 p.m., se levantó la sesión.-

EL
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No. 1.795
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

= Acta del día 24 de Noviembre de 1.948 =

BOGOTA

En Bogotá, el día 24 de noviembre de 1948, a las 10 y 30 a.m., se reunió la Junta Di-

rectiva del Banco de la Repdblica, con asistencia de sus miembros, señores Francisco de

Paula Pérez, Presidente, Enrique Anchar, Gonzalo C6rdoba, Manuel Mejía, Antonio María Pra

dilla, José María Tamayo y Carlos Villaveces. Concurrieron además los señores Gerente,

Consejero Financiero, SubooGerentes, Auditor y Abogado del Banco. Dejaron de asistir los -

doctores José María Bernal y Guillermo Noguera S.

1 - A C T A.- Se lee y aprueba el acta No. 1.794, correspondiente a la sesi6n del

19 del mes en curso.

II - ACTA DEL COMITE MONETARIO.- Se aprueba el acta No. 31, correspondiente a la se

si6n del Comité Monetario del 18 de loe corrientes.

111 - MOCION DE DUELO.- A iniciativa del señor director Pradilla, unánimemente, se -

ordena registrar en el acta de la sesión, que con motivo de haberse cumplido el 22 de los

corrientes el primer aniversario de la muerte del señor doctor don Esteban Jaramillo, la -

Junta renueva sus expresiones de pesar por la desaparici6n de tan ilustre hombre público y

eminente ciudadano y recuerda nuevamente los valiosísimos servicios que prest6 al Banco --

emisor.

IV INFO~~S.- Se presenta el balance de préstamos y descuentos, la relación de -

valores diversos y datos de otras cuentas importantes del Banco, en 20 de los corrientes.

El señor Gerente observa que los descuentos a bancos accionistas aumentaron $.2'307.000.00;

los préstamos a bancos no accionistas aumentaron $1'350.000.00; los descuentos de présta--

mos a damnificados tuvieron un incremento de $. 461.000.00. En resumen, la Cartera aumentó

aproximadamente $. 1'500.000.00 al quedar en un tótal de $. 178'912.000.00. Los billetes en

circulaci6n aumentaron $. 1'263.000.00; los fondos en el exterior tuvieron una disminuci6n-

de US$ 4'938.000.00 y el oro físico un aumento de uS$ 110.000.00, aunque se estima que hay

pendientes traspasos entre Sucursales del Banc6.El,por~entajede reservas experimentó --

una fuerte disminueion de 2.'75%, quedando en 42.19%.

La situación de cambios en 18 de los corrientes mostraba una balanza desfavorable de

US~ 31'665.540.00. Hasta ese día había solicitudes de cambio retenidas por un valor total

de US$ 20'879.000.00 y se habían aprobado licencias de importación reembolsables por

US$ 14'541.381.00.-



v _. EMISIONES.- Se presenta la relación de las emisiones verificadas durante la sema-

na, cuyó detalle es el siguiente:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA.-

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado

7.000 billetes de $100.00, Nos. 393.001 a 400.000,
Acta No. 1788 de noviembre· 20 •••••••••••••••••••• $ 700.000.-

Emitido para HONDA:

100.000 billetes de $1.00, Nos. 97.100.001 a
97.200.000, Acta No. 1789 de noviembre 23 •••••••• $ 100.000.-

100.000 billetes de $5.00, Nos. 33.600.001 a ----
33.700.000, Acta No. 1789 de noviembre 23 •••••••• $ 500.000.-

6.000 billetes de t 50.00, Nos. 240.001 a 246.000,
Acta No. 1789 de noviembre 23 •••••••••••••••••••• $ 300.000.-

Emitido para..!lil!:l:

50.000 billetes de $ 1.00, Nos. 97.200.001 a ----
97.250.000, Acta No. 1790 de noviembre 23 •••••••• $ 50.000.-

CERTIFICADOS DE PLATA.-

$ 3.250.000.00

$ 1.850.000.00
$ 1.400.000.00

$ 1.000.000.00
============

La Junta autoriza la emisión de $ 2'000.000.00 en billetes del Banco dé la República.-

VI - CASA DE MONEDA.- La Junta aprueba unánimemente un proyecto de nota dirigida al se-

ñor Superintendente Bancario elaborado por el Abogado del Banco, doctor Manuel Casabianca, rel!.

tivo a la interpretación del contrato sobre administración de la Casa de MOneda y disposiciones

-legales concordantes. Dicha nota es del tenor siguiente:

"Señor
Superintendente Bancario.
E. S. D.

Ref: Administración Casa de Moneda de Bogotá.-

Señor Superintendente:
Hemos sometido al estudio de nuestros asesores jurídicos el punto

en referencia, tratado por Ud. en su apreciable comunicación del mes próximo pasado, así
como a la Directiva-de la Institución, la cual, visto el concepto unánime de nuestros
abogados, nos ha autorizado para transmitir a Ud. las siguientes consideraciones que el
Banco acoge y estima pertinentes al caso, a saber:

El Artículo 82 dél Decreto Ley No. 1466 de 1.942, expedido en uso
de las facultades extraordinarias otorgadas al Gobierno por la Ley 128 de 1.941, autori
zó al Ejecutivo para celebrar un contrato con el Banco de la República en virtud del
cual este último estableCimiento tomaría a su cuidado la administración y manejo de la 
Casa de Moneda de Bogotá, y procedería a completar la instalación de esta última, en
forma que quede capacitada para prestar todos los servicios que el Gobierno pueda ---
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requerir en lo relativo a acuñación de monedas, fundición, afinación y laminado de meta
les preciosos y operaciones de laboratorio, de fundición y ensayes en general.

Estas facultades fueron reconocidas y desarrolladas, en forma clara y ex-~

plícita, -en concepto del Gobierno y de le Dirección del Banco- en la convención que con
tiene la escritura pública No. 2628 del 30 de Septiembre de 1.942, otorgada en la Nota-~
ría 2~ de Bogotá.

Del estudio detenido de las disposiciones del decreto y cláusulas en cues
tión. se deduce, como clara intención de los contratantes ~regla primordial de interpre
tación como es sabido- que su voluntad expresa fué la de .conferir al Banco las más com-
pletas y eficientes autorizaciones por medio de facultades que cuadraren con la naturals
za y finalidades contractuales establecidas, y suficientemente amplias para que el Banco
pudiera realizar en la Cesa de Moneda todas las medidas necesarias para darle a esta úl
tima una "organización adecuada" como 10 reconoce el considerando 5º del decreto, sin -
excluir, en ninguna parte, la adquisición necesaria de inmuebles. Todo lo contrario: se
observa que en el texto mismo de la convención, a manera de mandato especial, le fué con
ferida al Banco la autorización expresa que fuera necesaria para "anticipar las sumes -~
requeridas para los gastos de la Casa de Moneda" y adquisición de inmuebles para sus ins
talaciones.- y no podría concebirse, de otra parte, el que la reforma y organización sus
tanciales y adecuadas, según la técnica moderna y las necesidades del debido funciona--
miento de la Casa de Moneda, pudieran realizarse, por parte del Banco, sin las autoriza
ciones que razonablemente tienen que deducirse de lnmisión confiada a su cuidado.

En lás anteriores reflexiones se apoyó el Banco, principalmente, para ges
tionar las compras del lote de la carrera 7ª y el del Palacio Arzobispal; y no encontr~

do hoy razones suficientes que desvirtúen las conclusiones que comportan tales anteceden
tes, el Banco debe estarse a ellas y mantener, en consecuencia, sus puntos de vista, coñ
tanto mayor fundamente cuanto que el Gobierno, por conducto de sus dependencias autoriza
das, ha expresado en forma inequívoca su aceptación. -

El Banco entiende y en éllo no encuentra ninguna dificultad legal, que la
forma de pago o reembolso del anticipo que él efectuará al Gobierno para la compra de
los terrenos en mención, será acordada oportunamente entre aquella entidad y el mismo
Gobierno. Para el caso, es evidente que no existe una expresa disposición legal que as!
lo rece; pero no puede desconocerse, si se quiere dar a la convención original un senti
do que pueda producir alg6n efecto razonable, que las autorizaciones generales de la Ley
128 de 1.941 y del Decreto Ley 146 de 1.942, capacitan para acordar los medios prácticos
o adjetivos que envuelven el desarrollo y finalidades de las cláusulas contractuales ex
presamente acordadas hasta la fecha.

En lo que respecta a los intereses del 4% convenidos en favor del Banco s.Q.
bre las sumas que la entidad debe reembolsar, es evidente que 10 proyectado tiene en
realidad un carácter de equitativa compensación. Ciertamente que el Banco ha aceptado,
en un espíritu de servicio público, el que las agencias que se desprendan para él del
contrato varias veces citado, sean gratuitas, pero cabe observar también que la negocia
ción, en 10 que corresponde a la adquisición por el Gobierno del lote de terreno de la 
carrera 7§., no es propiamente un acto de administración en que tenga interés especial la
Casa de Moneda sino una adquisición que hace el Estado, a título oneroso, en provecho de
una dependencia distinta del órgano Ejecutivo, que no actúa bajo cláusulas o concesiones
de carácter especial, ni de excepción. Mas si 10 anterior no fuere aceptable, el Banco 
estaría dispuesto a reconocer, por el hecho de haber convenido en no exigir remuneración
alguna por su administración, que el rendimiento compensatorio de que se trata, por ra-
zón del goce de la respectiva finca durante varios años, beneficiare a la Casa de Moneda,
si tal rendimiento fuera percibido.

El Banco ha considerado que al comprar los terrenos a que se refiere la
presente síntesis, no sólo obra en desarrollo de funciones legales que le han sido reco
nocidas, en contrato especial, sino que no se ha apartado de las disposiciones generales
que prohiben los préstamos para inversiones de carácter permanente, y la emisión de
billetes para la compra de inmuebles, pues en esta materia, no puede desconocerse que el
instituto actúa en virtud de textos especiales, como son los del Decreto 1466 de 1.942,
que con el carácter de excepción facultan al Banco para llevar a cabo en la Casa de l~ne

da una reforma ajustada a la técnica moderna en el servicio de acuñación. -

Por otra parte, no debe olvidarse que el Banco está igualinente autorizado,
por ministerio de la ley, para otorgar préstamos al Gobierno Nacional dentro del cupo le
gal, sin que se conozca una disposición legal que establezca el control especial en la ~

inversión de los dineros prestados por el Banco al Gobierno.
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Una interpretación distinta de la acogida por el Banco y por el Gobierno
dificultaría considerablemente el cabal desempeño de la administración que se ha
confiado al primero.

Según los'deseos del señor Superintendente. con la presente nos permiti
mos remitirle copia del informe rendido por el Administrador de la Casa de Moneda,~

fechado el 11 de Octubre último, en el que se contemplan las necesidades inmediatas
cuya satisfacción se persigue llenar al adquirir el lote de terreno perteneciente 
al Arzobispado de Bogotá.

Finalmente, si el Despacho a su digno cuidado estimare del caso insinuar,
en raz6n de las dudas que ha presentado sobre la interpretación y alcance del texto
de la convenci6n existente, alguna fórmula aclaratoria, tanto el Banco como el Go-
bierno, seguramente, estarían dispuestos a facilitar los elementos que estuvieren a
su alcance para fijar, por medios contractuales, de interpretación auténtica, el
significado y explicaci6n de algunas de las cláusulas que hasta hoy han operado.

Somos del señor Superintendente muy atentos y seguros servidores,

BANCO DE LA REPUBLICA"

VII - HOTEL DE SAN DIEGO.- Se resuelve comisionar a los señores directores Ancízar y -

Villaveces y al Sub-Gerente doctor García Paredes para estudiar con los representantes de la

Compañía del Hotel San Diego la forma más viable de eliminar las dificultades que puedan pr~

sentarse para el otorgamiento de la garantía por parte del Banco de la República.

Para este fin se considera necesario hacer un análisis detallado del prospecto de la ne

gociación, de la forma de servicio del empréstito y de otros asuntos similares; y determinar

si al enajenarse solares del terreno que se hipotecaría al Banco el producto de ellos se de~

tinaría a cancelación de parte del empréstito.

También se sugiere estudiar la posibilidad de que el Gobierno Nacional respaldara la

operación y autorizar al Banco para que en caso de que no hubiere en un momento dado la pro-

visión de fondos necesarios para atender al servicio del empréstito se pudiere hacer el pago

con cargo al cupo del Gobierno en el Banco de la República.

VIII - BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION y FOMENTO.- Se da lectura a la nota del -

18 de noviembre dirigida por el doctor Emilio Toro, referente a un proyecto de ley que estu-

dia actualmente el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento sobre facultades y autori

zaciones para contratar con dicha entidad por parte del Gobierno de Colombia y del Banco de

la República.

La Junta dispone contestar al doctor Emilio Toro haciéndole notar que de acuerdo con la

Ley 76 de 1946 el Banco de la República es la única entidad autorizada para tratar a nombre-

del país con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento y que con base en ese princl

pio de la legislación colombiana vigente se estimó más adecuado el procedimiento de expedir-

una norma aclaratorio y explicativa del prinoipio, en la que se dejaría claramente estableci

do que tal facultad de representación comprende la autorización para contratar empréstitos y

otorgar garantías.
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IX - CUENTA ESPECIAL DE CAMBIOS.- El señor Gerente opina que en el evento de que 

se resuelva veriricar una devaluación del peso colombiano debería estudiarse la convenien

cia de destinar parte de la utilidad de la devaluación a t'ortalecer la. Cuenta Especial de

cambios, que se ha visto notablemente disminuída en los últimos meses.

Presenta. además como tema de estudio, .en el mismo evento indicado anteriormente, el 

de que el tipo de compra de los dóla.res se rija exactamente en el de la paridad que se

adopte y el de venta un punto superior.

x - FABRICA DE CEMl!NTOS SAMPER.- BONOS INDUSTRIALES DE GARANTIA GENERAL.- Se da -

lectu.ra a la nota de la Fábrica da Cementos samper, distinguida con el No. 166/48, de 22 

de los corrientes, en la que comunica que ha dado instrucciones al Banco Central Hipoteca

rio para que de acuerdo con la autorización anterior de la Junta Directiva del Banco de la

República, éste último suscriba $ 100.000.00 en bonos industriales del 6%, al 97~, por 

razón de la cuota correspondiente al mes de noviembre. Pide además que se apruebe la rea

lización de la operación de las cuotas correspondientes a los meses de septiembre y octu-

bre del año en curso, que no pudieron utilizarse en su oportunidad por no haberse llanado

en ese entonces todavía los requisitos de la emisión de bonos.

La Junta es de opinión de que debe escalonarse a razón de $ 100.000.00 mensuales la 

inveraión de los $.500.000.00 nominales en Bonos de Prenda Industrial cuya adquisición

había sido aprobada y que ahora ratirica la Junta.

En consecuencia no accede a la solicitud de la Fábrica de Cementos Samper en el senti

do de que se le suscriban inmediatamente las cuotas que han debido 1nvertirse en septiem-

bre y octubre.

XI - INVERSIONES DE SALINAS.- El señor Gerente int'orma que teniendo en cuenta las 

necesidades de dinero para atender a los trabajos de la Represa del Neusa y de la Planta 

de Soda, se hace necesario que el Banco de acuerdo con lo que inicialmente se había previ.!

to tome los $ 3'587.200.00 nominales en Bonos de Pavimentación de Carreteras de la Clase 

"A", del 5%, que actualmente riguran como inversión de la Cuenta de Salinas,al precio de -

adquisición, o sea al 95%.

La Junta unánimemente aprueba esta operación que había sido acordada desde que se

autorizó la adquisición transitoria de tales bonos como inversión de la Cuenta de Salinas.

XII - BANCO CENTRAL HIPOTEcARIO.- ESTHER FLOREZ DE SANCHEZ RAMIREZ.- Se aprueba la

operación consultada por el Banco Central Hipotecario, en nota No. 353/672, de 20 de los 

corrientes, sobre préstamo a la sefiora Esther F!órez de Sánchez Ramírez, dé la suma de
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$ 120.000.00, con garantía hipotecaria del edificio señalado con los números 7-45/49 de la

calle i7 de esta ciudad.

Igualmente se acepta que la anterior operaci6n se verifique dentro de lss facilidades

especiales aprobadas por el Banco de la República de que se da cuenta en el aeta de la se-

si6n del 10 de los corrientes, teniendo en consideraci6n que ya existía una carta de com--

promiso del Banco Central Hipotecario para la realizaci6n de este préstamo.

XIII - INTERCAMBIO CON SUECIá.- Se da lectura a la nota No. 8157,6, de 17 de los co-

rrientes, suscrita por el Jefe de la Oficina de Control de Cambios, Importaciones y EXpor-

taciones, junto con la cual remite copia del acuerdo celebrado entre Colombia y Suecia so-

bre intercambio comercial.

Igualmente se da lectura a un memorandum del Contador del Banco en el que se propone-

los tipos de compra y venta de las coronas suecas, en desarrollo del convenio que se acaba

de citar.

La Junta aprueba provisionalmente las siguientes cotizaciones, basadas en la equiva--

lencia de US$ 0.2785 por cada corona, actualmente vigente en el mercado de Nueva York:

Tipo de compra sin prima •••••••••••••
Tipo de compra con prima de 10 puntos.
Tipo de venta ••••••.•••••••••••••••••

$ 0.485
$ 0.516
$ 0.49

Asimismo autoriza la Junta el envio de una nota al Banco Central de Suecia en la que

se establecen las condiciones para la apertura de la cuenta del Banco de la República, Of!

cina Principal, a través de la cual se moverán las operaciones referentes a exportaciones-

e importaciones de los dos paises.

XIV - P Ji: N S ION Ji: S .- Se entera la Junta del concepto emitido por el abogado

/

doctor Bernal Cadena sobre la solicitud formulada por el doctor Carlos Torres Durán en re-

laci6n con la forma como debe liquidarse la pensd én de jubilación que le corresponde, pun-

to sobre el cual ha sido ampliamente informada la Junta.

El concepto del doctor Bernal es totalmente desfavorable a las pretensiones del doc--

tor Torres Durán.

En consecuencia la Junta dispone que se mantenga la primitiva posición del Banco a es

te respecto, y autoriza que se le reconozcan las vacaciones hasta de cuatro años.

xv - LECTURA DE COk.1UNICACIONES.- Se da lectura a la nota No. J-8l655, del 18 de los

corrientes, originarie de le Oficina de Control de Cambios y relativa a un posible acuerdo

comercial con Checoeslovaquia.

A las 12 m., se levantó la sesión.

/i"n!-/--- ' y
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No. 1.'796

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

= Acta del día 26 de Noviembre de 1.948 =

En Bogotá, el día 26 de noviembre de 1948, a las 2 y 30 p.m., se reunió la Junta Di-

rectiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores Francisco de -

Paula Pérez, Presidente, Enrique Ancízar, Gonzalo Córdoba, Manuel Mejía, José María Tama-

yo y Carlos Villaveces. Concurrieron además los señores Gerente, Consejero Financiero, -

Sub-Gerentes, Auditor y Abogado del Banco. Dejaron de asistir los señores José María Be~

nal , Guillermo Noguera S. y Antonio María Pradilla.

I - A C T A.- Se lee y aprueba el acta No.J.'795 de 24 de noviembre, correspondie:a.

te a la sesión de ID Juntá Directiva de aquella fecha.

Ir - ACTA DEL COMITE E:JECUTIVO.- Se lee y aprueba el acta No. 638, del 24 del mes

en curso, de la sesión del Comité Ejecutivo •

. IrI - INFORMES.- La situación de cambios en 24 de los corrientes mostraba una bala:a.

za desfavorable en el mes de uS$ 465.194.00, y en el año de US$ 33'694.000.00. Basta tal

día había solicitudes de cambio retenidas por US$ 20'061.288.00. Se había concedido li--

cencias de importación reembolsables, en el mes, por US$ 19'744.000.00.-

De acuerdo con un cuadro elaborado por la Oficina de Control en total faltan por

utilizar en el año asignaciones autorizadas sobre cupos de importación por un valor de

US$ 18'167.108.00.-

IV - DESPACHOS DE ORO AL EXTERIOR.- La Junta expresa su conformidad de que se

vuelva a emplear la vía marítima para algunos despachos de oro al exterior.

v - S E G U R O S.- La gerencia informa que se están haciendo algunos estudios -

preliminares para investigar la conveniencia de que el Banco se convierta en asegurador -

de sus propias remesas.

VI - FONDO MONETARIO INTERNACIONAL.- VISITA DEL SEf,¡'OR GUTT.- Con motivo de la --

próxima visita del Director Gerente del Fondo Monetario Internacionál y de su comitiva,se

autOriza a la Gerencia para que efectúe los gastos que demande la debida atención de ta--

les funcionarios, y se acuerda ofrecer en honor del señor Gutt una recepci6n en los salo-

nes del Banco, el próximo 15 de diciembre.
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VII CERTIFICADOS DE CAMBIO.- Se da lectura a la nota No. 603 de 23 de noviembre _

en curso, en la que el señor Gerente de la Sucursal de Medellín informa sobre la marcha de

la investigación que se adelanta alrededor de la falsificación de certificados de cambio y

da cuenta de algunos reclamos que se han formulado por haber obtenido algunos de los compr~

dores un concepto verbal de uno de los empleados de la Sucursal sobre la autenticidad de al

gunos de los títulos falsos.

VIII - E S C U E L~- El señor Alcalde encargado del Municipio de Bogotá, en oficio

No. 2101 de 23 del presente, solicita del Banco una donación suficiente para la construc---

ción de una escuela en uno de los barrios de Bogotá, cuyo costo se calcula entre $30.000.00

y $ 40.000.00.

Unánimemente es acogida la iniciativa anterior, y en consecuencia se autoriza a la Ge-

rencia para que arregle,con la Alcaldía los detalles de la contribución del Banco, para que

escoja la ubicación adecuada de la escuela y decida todos los demás puntos que fueren nece-

sarios$

IX - ARRmLO DE DEUDAS E:l!1'EllNAS DEPARTAMENTlILES.- Se da lectura a un cable del Sub-

Gerente del Banco, señor castañeda, fechado ayer, en el que comunica que se ha llegado a un

acuerdo definitivo con el presidente del Consejo Protector de los Tenedores de Bonos, y que

los nuevos títulos de deuda tendrán un cupón semestral cuyo primer pago deberá efectuarse -

en enero del año próximo.

X HOTEL DE SAN DIEGO.- FONDO DE ESTABILI7,ACION.- El señor Gerente informa que en

asocio del Sub-Gerente doctor García Paredes han celebrado conversaciones con los represen-

tantes de la Compañía del Hotel San Diego S.A., en las que se ha considerado como posible -

fórmula de respaldo para el Banco el que la Compañía le otorgue hipoteca sobre el total del

predio del hotel y sobre la construcción misma, y una vez levantada la edificación se pres-

cindiría del gravámen sobre los lotes no construidos.

Igualmente se ha adelantado el estudio de la capacidad legal del Fondo de Estabiliza--

ci6n para garantizar en primer término a la Compañía del Hotel San Diego ante los prestami~

tas ~~ranjeros, y se ha llegado a la conclusión de que sería más conveniente la modifica--

" ción del contrato vigente entre el Gobierno y el Banco con el objeto de facultar expresameE,
1

te al Fondo···áe Estabilización para contratar o garantizar empréstitos a corto o a largo pl.!,

zo, en moneda nacional o extranjera.

Al respecto se presenta la minuta de contrato correspondiente, que es aprobada por la

Junta, autorizando al Gerente para firmarlo.

XI PRESTAMOS AJ?~.IFICADOS. - Se da lectura en su totalidad a la nota No.334/1,-

de 25 de los corrientes y a los anexos respectivos, en la que el señor Gerente del Banco
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central Hipotecario transmite copia de una comunicación que el doctor Diego Mejía ha diri

gido a la Junta del Banco Central Hipotecario, en relación con algunos problemas de que se

ha venido ocupando la Junta Nacional de Reconstrucción.

tos dos puntos principales sugeridos por el doctor Mejía son los siguientes: que se 

modifique el sistema adoptado para la compra y distribución de los materiales destinados 

a la reconstrucción, que serán importados con utilización del crédito concedido por el

Export I:mport Bank, y que dichos materiales se den a los damnificados a crédito en cDndi-

ciones similares a las pactadas por el Gobierno con el EXport I:mport Bank,

ta Junta, en general, considera que no tiene eompetencia para pronunciarse en favor o

en contra de ninguno de los sistemas en discusión.

XII ACUERDO DE PAGOS CON"tA GRAN BRET,~A.- Se estudia detenidamente la nota No.-

CM-2011, de 23 de los corrientes, suscrita por el señor ~finistro de Relaciones Exteriores,

en la que se solicita el concepto del Banco sobre un posible acuerdo entre Colombia y el 

Reino Unido para el establecimiento de un sistema de cuentas transferibles entre los ban-

cos centrales de uno y otro país, mediante el cual se regularan las importaciones y expor

taciones de los dos países.

La Junta dispone manifestar al señor Ministro que no tiene ninguna objeción que formu

lar al referido proyecto.

Sobre el particular se estima que en el evento de la celebración de dicho acuerdo es

entendido que en la práctica se procedería a hacer las adjudicaciones de licencias de im-

portación en una forme similar a la que actualmente se emplea en relación con los francos

belgas.

A las 4 p.m., se levantó la sesión.-

EL SECRETA\jlli},

No. 1.797
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA "flEP1JBUCA

= Acta del día ls de Diciembre de 1.948 =

En Bogotá, el día 12 de diciembre de 1948, a las 10 y 30 a.m., se reunió la Junta

Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores Francisco de

Paula Pérez, Presidente, Enrique Ancízar, Gonzalo Córdoba, Manuel Mejia, Antonio María



Pradilla, José N16ría Tamayo y Carlos VUlaveces. "Concurrieron además los señores Gerente,

Consejero Financiero, Sub-Gerentes, Auditor y Abogado del Banco, y el señor Secretario de

la Junta. Dejaron de asistir los doctores José María Bernal y Guillermo Noguera S.

1 A C T A - Se lee y aprueba el acta No. 1.796, de 26 de noviembre próximo pas~

do.

Ir - ACTA DEL COMITE EJECUTIVO. - Se lee y aprueba el acta No. 639, del 26 de noví em

bre último, correspondiente a la sesión del Comité Ejecutivo de esa fecha.

11I- GRANJAS PARA EA~DOS.- Teniendo en cuenta la recomendación hecha por el Comi

té Ejecutivo, según consta en el acta ya citada, la Junta impartió su expresa autorización

para contratar con la Casa Frederick Snare la elaboración de los proyectos definitivos pa-

ra la urbanización de granjas para empleados, en las condiciones aprobadas por el Comité -

Ejecutivo.

IV - 1NFORMES.- Se presenta el balance de préstamos y descuentos, la relación de -

valores diversos y datos de otras cuentas importantes del Banco en 27 de noviembre pasado.

El señor Gerente observa que los descuentos a bancos accionistas disminuyeron en $560.000;

los préstemos a entidades oficiales aumentaron en $ 500.000.00; los descuentos de présta--

mos a damnificados tuvieron un incremento de $ 429.000.00. En resumen, la cartera aumentó

aproximadamente en $ 369.000.00, al quedar en un total de $ 179'281.000.00. Los billetes-

en circulación tuvieron una disminución de $ 1'133.000.00; los" fondos en el exterior dismi

nuyeron en US$ 1'316.000.00 y el oro físico aumentó en US$ 460.000.00. El porcentaje de 

reservas disminuyó en 0.61%, quedando en 41.58%.

La aituación de cambios en 29 de loa corrientes mostraba una balanza desfavorable, en

el año, de US$ 34'338.000.00. Hasta ese día había solicitudes de cambio retenidas por un

valor total de US$ 18'367.000.00 y se habían aprobado licencias de importación reembolsa--

bles, en el mes, por US$ 22'639.000.00.

La cotización de los bonos externos nacionales en el mercado de Nueva York, del 3%, -

registró los siguientes precios: demanda al 36 5/8% Y oferta al 37%, y los del 6%, demanda

al 69%, sin oferta.

Los medios de pago en circulación, en el mes de octubre, conforme al cómputo que em--

plea el Banco, registraron un aumento de $ 6'282.000;00, en relación con el mes inmediata-

mente anterior.

v - EMIS10NES.- Se presenta la relación de las emisiones verificadas durante la -

semana, cuyo detalle es el siguiente:
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BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA.-

BOGOTA

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado ............................ $ 3.400.000.00

Emitido para CUGUTA:

200.000 billetes de $5.00, Nos. 35.200.001 a 35.300.00 y
35.500.001 a 35.600.000, Acta No. 1791 de noviembre 24 -
Serie "Mft .~.""."".".J''' ••••••••• ''.'':''''.''.'' •• ().''.'' •• ''!>- •• '''.

Elni tido para MEDELLIN:

50.000 billetes de $1.00, Nos. 82.750.001 a 82.800.000,-
Acta No.. 1792 de noviembre 25 ..

$ 1.000.000.-

50.000.-

Emitido para AR1mNIA:

100.000 billetes de $5.00, Nos. 33.200.001 a 33.300.000,-
Acta No.. 1793 de noviembre 27 ó.. $ 500.000.-

Emitido para BOGOTA:

200.000 billetes de $1.00, Nos. 94.550.001 a 94.750.000,
Acta No. 1794 de noviembre 29 .

50.000 billetes de $2.00, Nos. 16.800.001 a 16.850.000,
Acta No. 1794 de noviembre 29 .

10.000 billetes de $50.00, Nos. 460.001 a 470.000, Acta-
No.. 1794 de noviembre 29 ~ ee o ..

CERTIFICADOS DE PLATA.-

$ 200.000.-

$ 100.000.-

$ 500.000.- $ 2.350.000.00

$ 1.050.000.00
============m:=

=============

La Junta autoriza la emisión de $ 10'000.000.00 en billetes del Banco de la República.

VI - HOTEL DE SAN DIEGO.- El señor Gerente inf'orma que el proyecto de contrato en -

el que se amplían las f'acultades del Fondo de Estabilización para garantizar o contratar em-

préstitos a corto o a largo plazo, dentro o fuera del país, f'ué remitido a la f'irma del se--

ñor Ministro de Hacienda.

En cuanto a la comisión por la garantía que prestarían el Fondo de Estabilización y el

Banco, la Junta consideró que debería f'ijarse, previa consulta a la Superintendencia Banca--

ria, en el 1%, para ser dividida por partes iguales entre las dos entidades.

VII - AUDITOR DEL INSTITUTO DE PARCELACIONES.- En relación con el sueldo del Auditor-

del Instituto de Parcelaciones, Colonización y Def'ensa Forestal, la Junta, después de un br~

ve estudio, resolvió f'ijarlo en la suma de $ 1.000.00 mensuales.

VIII - OBRAS DEL PUERTO DE BUENAVENTURP.• - Le. Junta ratificó la autorización para adqui
·t -

rir un pagare a cargo de la Nación por $ 300.000.00 con vencimiento al 30 de marzo de 1.953,

destinado a la financiación de las obras del Puerto de Buenaventura, en las mismas eondí cí o-

nes en que se han hecho les anteriores adquisiciones.
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IX - BONOS DE PRENDA.- Se autoriza el descuento de bonos de prenda, a 90 días -

de plazo, con garantía de cebada, hasta por el 70% del valor camercial de la prenda.

X TEATRO DE USAQUEN.- Manifiesta el sefior Gerente que en consideraci6n a que-

lás principales empresas han contribuido con cuotas mayores que la del Banco, con desti-

no a la construcción del teatro para los militares, que se edifica en Usaquén, solicita-

a la Junta que se autorice un nuevo auxilio por la suma de $ 5.000.00, para ese fin, con

lo cual la donaci6n ascendería a $ 15.000.00.-

La Junta aprueba la contribuci6n mencionada.

XI - PRESTAMOS A DAMNIFICADOS.- Teniendo en cuenta la ausencia del señor Aünia--

tro de Hacienda y Que aún no se han recibido los datos completos solicitados a la Junta-

Informadora de Daños y Perjuicios, se aplaza para una próxima reuni6n el estudio de la 

soluci6n que deba darse al problema de los préstamos para damnificados.

XII - ELECCION DE DIRECTORES DE SUCURS.ALE.'3.-. Informa el señor- Gerente que en cum-

plimiento de las disposiciones legales y de los estatutos del Banco de la República,de-

beré efectuarse la elecci6n de los miembros de las Juntas Directivas de las Sucursales y

"ASencias, cuyo período vence el 31 de diciembre delQ48,. en los renglones de banquer-o y

hombre de negocios, para el periodo de dos años, que principia el 12 de enero de 1.949 y

termina el 31 de diciembre de 1.950.

A continuaci6n se procede a la elecci6n en la siguiente forma:

ARMENIA.-

Principal
Suplente

BARRANQUILLA. -

Principal
'Suplente
Principal
Suplente

BUCARA!fiJ\NGA. -

Principal
Suplente

C.ARTAGENA. -

Principal
Suplente

Principal
Suplente

Miguel Duque Escobar
Enrique Posada Franco

Alberto Pumarejo
Alberto L. Ronca.LLo
Luis Eduardo Manotas
Ignacio Segovia

F.steban Ríos
Carlos Julio Ardila

Luis J. Rueda
Augusto Tono

Guillermo Eliseo Suérez
Arturo Mutis G.

Banquero
»

Banquero
»

Hambre de Negocios
» » »

Banquero
»

Banquero
»

Hombre de Negocios
» » »
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IBA G U E.-

Principal Alfredo Rey Banquero
Suplente Jorge Vergas Lara ..
Principal Yezid Melendro Hombre de Negocios
Suplente Gilderdo Armel .. .. ..

MANIZALES.-

Principal Antonio J. Londoño Hombre de Negocios
Suplente Ernesto Arango Tavera .. .. ..

P A S T 0.-

Principal Gonzalo Fl6rez Banquero
Suplente Hernando Jaramillo ..
Principal Francisco Muriel Hombre de Negocios
Suplente Antonio J. Meneses .. .. ..

PEREIRA.-

Principal Roberto Marulanda Banquero
Suplente Rafael Murgueitio ..

POPAYAN.-

Principe.l Antonio. José Roldán BanQuero
Suplente Héctor Valencia ..
Principal Adolfo Zambrano Hombre de Negocios
Suplente Manuel Caicedo .. .. ..

XIII CUPO AL FONDO DE ESTABILIZACION.- Se ratifica el cupo de $ 20'000.000.00 -

señalado al Fondo de Estabilización en sesión del 19 de septiembre de 1.947, para sus op~

raciones ordinarias. Esto se entiende únicamente sin perjuicio de los cupos especiales -

para adquisición de valores.

XIV PROYECTOS DE LEY. - El señor Gerente informa que en la actualidad cursan dos

proyectos de ley que tienen relación con el Banco. El uno se refiere a la misión de ban-

queros norteamericanos que debería estudiar la organización bancaria y en el otro se in--

cluye al Gerente del Banco de la República como miembro de la Corte electoral. En rela---

ción con los citados proyectos, el señor Gerente manifiesta que seríe indicado se consul-

tera la opinión del Banco, y en cuanto a la Corte electoral, estime, como ye 10 expresó -

en sesión anterior, que no es conveniente ss ls incluya en un organismo político, entera-

mente ajeno a las actividades del Banco.

xv LEC~JRA DE CO~~CACIONES.- Se da lectura a las siguientes comunicaciones:
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Nos. 3367 del 24 de noviembre pasado y 3418 del 29 del mismo mes, procedentes de la -

Superin~éndencia Bancaria, en las cuales ese despacho da su visto bueno a los saldos de la

Cuenta Especial de Cambios, al cierre de operaciones en 30 de septiembre, de $8'498.197.83,

y en 31 de octubre, de $ 9'517.294.57.-

Del Ministerio de Relaciones Exteriores, No. CM-2023, del 26 de noviembre pasado, con

la cual remite una copia de la nota No. 257 de ~echa 20 del mismo mes, del señor Cónsul de-

Colombia an Buenos Aires, en relación con las declaraciones hechas por el señor Embajador -

de los Estados Unidos, en la Argentina, en torno a la noticia publicada por el "Journal of

Commerce", de Nueva York, sobre la exclusión de la Argentina y del Bradil de la lista de

países en los cuales las naciones europeas pueden hacer libremente sus compras con dólares-

proporcionados por la administraci6n de cooperaci6n económica.

Carta del 27 de noviembre dltimo, dirigida por el doctor Emilio Toro a don Manuel Me--

jía, en la que le informa q¡;¡¡ el Presidente de los Estados Unidos designó al doctor Nourse -

Jefe de la Junta de Consejeros Económicos para presidir una comisión que ha de proponer en

detalle los planes económicos de su programa para presentar al Congreso.

Carta No. 251 del 26 de noviembre pasado, de la Sucursal de Cdcuta, referente al fenó-

meno que se ha presentado últimamente en esa ciudad con el retiro de sumas de consideración.

A las 12 m., se levantó la sesión.-

No. 1.798
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

= Acta del dia 3 de Diciembre de 1948 =

En Bogotá, el dia 3 de diciembre de 1948, a las 2 y 30 p.m., se reuni6 la Junta Direc-

tiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores Antonio María Pra--

dilla, Vice-Presidente, Er~ique Ancízar, José María Bernal, Gonzalo Córdoba, Manual Mejía,-

José Maria Temayo y Carlos Villaveces. Concurrieron además los señores Gerente, Consejero-

Financiero, Sub-Gerentes, Auditor y Sub-8ecretario del Banco. Dejaron de asistir los seño-

res Guillermo Noguera S., Francisco de Paula pérez y el Abogado del Banco, doctor Nanuel --

Casabienca.

1 - A C T A.- Se lee y aprueba el acta No. 1797, del 12 del mes en curso.
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Ir INFORMES.- El señor Gerente presenta el informe elaborado por la Sección -

de Investigaciones Económicas del Banco, relativo a la feria semestral de ganados del -

Socorro, que se llevó a efecto del 22 al 26 de noviembre próximo pasado, cuyo resultado

fué muy satisfactorio, pues de las 12.711 cabezas entradas, fueron vendidas 7.536,por -

un valor total de $ 1'705.112.00.-

También presenta las informaciones sobre situación de cambios en 30 de noviembre y

l~ de los corrientes, las que muestran, en la segunda fecha indicada, una balanza desfa

vorable, en el año de US$ 33'909.000.00. Hasta ese dfa,las solicitudes de cambio rete-

nidas ascendfan a un valor total de US$ 16'721.000.00 y se habían aprobado licencias de

importación reembolsables, en el mes de noviembre, por,US$ 24'138.000.00.-

111 PROYECTOS DE LEY.-

Licencias de Cambio retenidas.- El señor Gerente hace una detenida exposición so--

bre la situación dé cambios, en la que pone de presente el problema que se presentará -

en relación con las licencias retenidas, que ascienden a US$ 16'000.000.00, aproximada-

mente, una vez que sea sancionada la ley de devaluación que modifica el tipo de cambio-

y el impuesto de giros, ya que tales licencias, al ser utilizadas después de entrar en

vigencia las nuevas disposiciones pagarían un tipo de cambio diferente del actual.

El señor ?Itlnistro de Hacienda informa que las leyes correspondientes a los acuer--

dos económicos que cursan en el Congreso, posiblemente serán expedidas entre el 12 y el

15 del mes en curso, y por lo tanto es necesario tomar una determinaCión rápida sobre -

el particular.

Al respecto se desarrolla un amplio debate en el que los señores directores expo--

nen sus puntos de vista sobre los diferentes aspectos de la cuestión, pues si bién es -

cierto que al ser reembolsadas las licencias retenidas, la utilidad que se obtenga por

la devaluación sería menor, esta diferencia quedaría compensada con el mayor producto -

que se recaude por concepto del impuesto de giros.

En este estado la discusión, el señor Gerente sugiere la conveniencia de oue la

Oficina de Control se abstenga temporalmente de recibir solicitudes de cambio y que se

convoque la Junta Consultiva de dicha dependencia y al Jefe de la misma, a quien se in-

vita a la presente reunión. Como este funcionario no pudo acudir a la cita fué repre--

sentado por el Sub-Jefe, señor Bonnet, quien compartió el concepto de la Directiva del

Banco sobre la conveniencia de estudiar y aprobar lo más pronto posible las licenciaS -

retenidas y suspender transitoriamente el recibo de nuevaS solicitudes.

En ,consecuencia, la Junta Directiva, por unanimidad, decide recomendar a la Junta-
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Consultiva de la Oficina de Control de Cambios que se estudien a la mayor brevedad las

solicitudes retenidas autorizando el reembolso de las aprobadas y se suspenda transito

riamente, mientras se define la situación de los cambios, el recibo de nuevas solicit~

des, con excepción de aquellas destinadas a cubrir gastos de enfermos y estudiantes, _

haciendo conocer esta determinación por medio de avisos publicados en la prensa.

Corte Electoral.- Nuevamente el señor Gerente se refiere a la inconveniencia de

que se le incluya en la Corte electoral, y que sería aconsejable gestionar una modifi

cación de la ley que podría consistir, por ejemplo, en que uno de los miembros de di

cha Corte fuera designado por la Junta Directiva del Banco, con el mismo número de vo

tos requeridos para la elección de gerente. El señor Ministro de Hacienda opina que 

este asunto es digno de estudiarse detenidamente, pero que teniendo en consideración 

que ya está acordada esa fórmula por la comisión respectiva, no sería oportuno en es-

tos momentos hacer un nuevo debate sobre el particular. La Junta considera que es pr~

ferible esperar a la reunión del próximo Cor~resos para solicitar una modificación al

respecto.

IV - BANCO CENTRJiL HIPOTECARIO.- Se presenta a la consideración de la Junta la

solicitud formulada por el Banco Central Hipotecario en carta No. 334/466 del 2 de es

te mes, para que se prorrogue la facultad dada a eSe establecimiento mediante la cual

puede cancelar el 50% de las obligaciones a su cargo y a favor del Banco de la Repúbll

ca, en cédulas del 7% y el otro 50% en dinero efectivo, con el objeto de ofrecer las 

mismas facilidades a los deudores de ese banco en las cancelaciones y abonos extraordl

narios a los préstamos hechos en cédulas del 6%, ya que dicha facultad vence el día 31

de este mes.

La Junta resuelve prorrogar el plazo solicitado por el término de tres meses, a 

partir del lQ de enero del año próximo.

V - INSTITUTO NACIONAL DE ABASTECIMIENTOS.- En relación con el nombramiento de

Auditor para el Instituto Nacional de Abastecimientos se acordó ofrecer dicho cargo al

señor Alberto Ricaurte Montoya.

VI - HOTEL DE SAN DIEGO.- El señor Gerente sometió a la consideración de la

Junta una nueva fórmula para facilitar la operación que se adelanta entre la Caja de 

Retiro de las Fuerzas Militares y el Export Import Bank, en el sentido de que la gar~

tía sea constituída en primer término por el Banco de la República, el cual estaría

garantizado por el Fondo de Estabilización y éste a su vez por la citada Caja con la 

hipoteca de los solares y del edificio que se proyecta construír.
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Esta fórmula, que modifica lo acordado al respecto por la Junta en sesión del 12 de

los corrientes, fué aprobada por unanimidad, lo mismo que la rebaja de la comisión por 

la garantía que debe otorgarse, la que se reduce al ~, para ser dividida por partes

iguales entre el Bando y el Fondo de Estabilización, o sea ~ para cada entidad, previo

concepto de la Superintendencia Bancaria~

VII INSTITUTO DE FOMENTO DE GUATF~~.- Se puso en conocimiento de la Junta la

carta dirigida por el Instituto de Fomento de Producción de Guatemala, de fecha 13 de

noviembre pasado, por medio de la cual solicita al Banco el envío de uno o dos técnicos

en Kcrédito agrícolaK que pudieran viajar a ese país con el fin de colaborar en la orga

nización del departamento de crédito agro~pecuario e industrial del Instituto de Fomento

de la Producción, recientemente fundado.

Aunque el Banco no dispone de técnicos especializados en crédito agrícola se estu-

diará próximamente si es posible atender esta solicitud. Por su parte el ,señor Ancízar

se ofrece para tratar sobre el referido asunto con la Caja de Crédito Agrario y el Insti

tuto Nacional de Abastecimientos.

VIII - INSTITUTO TECNOLOGICO DE ILLnroIS.- Se pone en conocimiento de la Junta el

cable dirigido desde Washington por el Sub-Gerente, señor Castañeda, en el que comunica

que los informes obtenidos sobre la Casa Armour Research Foundation son muy satisfacto-

rios y que también podría considerarse la posibilidad de confiar tales trabajos de inves

tigeción a la International Basic Economy Corporation.

IX COMISTO)\¡ DEL SE¡';¡OR EZEQUIEL CASTAI'lEDA EN WASHINGTON.- El señor .Ministro de

Hacienda manifiesta que la misión del señor Ezequiel Castañeda en Washington, relaciona

da con los empréstitos externos de los departamentos y municipios del país demorará toda

vía algún tiempo y sugiere que los viáticos devengados por el señor Cast~~eda durante

toda su permanencia en el exterior así como también la diferencia entre su sueldo en mo

neda corriente y el mismo en dólares, que se le viene reconociendo desde su salida de

Bogotá, sean pegados exclusivamente por el Fondo de Estabilización, atendida la circuns

tancia de que dicho organismo y no el Banco es el encargado de tramitar el arreglo de

las citadas deudas externas.

La Junta acoge la sugestión del señor Ministro.

X IM?ORTACION DE TRIGO.- El señor director Anoízar manifiesta que considera

inconveniente que el Ministerio de Comercio e Industrias hubiese autorizado la importa-

ción de 4.000 toneladas de trigo en momentos en que el país está produciendo una cantidm
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suficiente para abastecer el consumo interno, y presentó a la consideración de la Junta -

la siguiente proposición, la que fué aprobada por unanimidad:

"La Junta Directiva del Banco de la República es de opinión de que no deben aprobarse
licencias de importación para artículos alimenticios abundantes en el país y que es
to solamente debe hacerse cuando se compruebe escaséz presente o futura."

XI - VIAJE DEL DOCTOR IGNACIO COPEI'E.- Se informó a la Junta que el martes de la 

semana próxima saldrá para Washington el Sub-Gerente, doctor Ignacio Copete, a ocupar el

cargo de Director Ejecutivo Suplente en el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomen-

too
Tanto el señor Gerente como los miembros de la Junta agradecen al doctor Copete los

valiosos servicios prestados a la institución y le expresan sus deseos por un completo
['

éxito en sus nuevas funciones~

A las 4 y 30 p.m., se levantó la sesión.-

I
No. 1.799

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

= Acta del día 10 de Diciembre de 1.948 =

En Bogotá, el día 10 de diciembre de 1948, a las 2 y 30 p.m., se reunió la Junta Direc-

tiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores Francisco de Paula -

Pérez, Presidente, Enrique Ancízar, Gonzalo Córdoba, Nbnuel Mejía, Antonio María Pradilla y

Carlos Villaveces. Concurrieron además los señores Gerente, Consejero Financiero, Sub-Gere~

te, Auditor, Abogado y Sub-Secretario del Banco. Dejaron de asistir los señores José María-

Bernal, Guillermo Noguera S. y José María Tamayo.

1 - A e T A.- Se lee y aprueba el acta No. 1.798, correspondiente a la sesión del -

día 3 de los corrientes.

11 - INFORMES.- Se presenta el balance de préstamos y descuentos, la relación de valo

res diversos y datos de otras cuentas importantes del Banco en 30 de noviembre pasado.
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El señor Gerente observa que los descuentos a bancos accionistas aumentaron en

$ 193.000.00 Y los préstamos a entidades oficiales en $ 1'035.000.00, llegando la Cartera

a $ 180'509.000.00; los dep6sitos en moneda corriente tuvieron una disminuci6n de ------

$ 11'982.000.00, entre tanto que las siguientes cuentas aumentaron así: dep6sitos en d61a

res US$ 1'453.000.00; billetes en circulaci6n $ 7'209.000.00; el oro físico en US$88.000.-

y los fondos en el exterior US$ 715.000.00. El porcentaje de reservas tuvo un aumento de

0.24, quedando en 41.82%.

En seguida hace una comparaci6n de las cifras del último balance general con re1a---

ci6n a las del 31 de octubre pasado, anotando oue el total de oro y divisas aument6 de

$ 92'868.000.00 a $ 94'588.000.00; el porcentaje de reserva legal para billetes baj6 de -

41.79% a 41.55%; los préstamos y descuentos a bancos accionistas disminuyeron $2'100.000,

aproximadamente, al quedar en $ 86'022.000.00. F~ total de préstamos y descuentos se

elev6 de $ 182'510.000.00 a $ 184'406.000.00; las inversiones en documentos de deuda pú-

b1ica qu~daron en $ 122'999.000.00, registrándose por consiguiente un aumento aproximado-
".~ 0">"

•
de $ 9'680.000.00 que corresponde a Bonos de los Ferrocarriles Nacionales y a recompras -

de Bonos de Pavimentaci6n de Carreteras a la Secci6n de Salinas. Los billetes en circula

ci6n tuvieron un aumento de $ 5'000.000.00, pasando de $ 310'406.000.00 a $ 315'416.000.-;

los dep6sitos subieron de $ 162'517.000.00 a $ 170'055.000.00.-

Los medios de pago en circulación, en el mes de noviembre, conforme al c6mputo que -

emplea el Banco, registraron un aumento de ,$ 11'769.000.00 en re1aci6n con el mes inmedia

tamente anterior.

La situación de cambios en 7 de los corrientes, mostraba una ba1an~a desfavorable, -

en el mes, de US$ 6'652.000.00 y en el año, de US$ 40'457.000.00. Hasta 'esa fecha había -

solicitudes de cambio retenidas por un valor de US$ 11'995.000.00 y se habían aprobado l!

cencias de importaci6n reembolsables, en e~,mes, por uS$ 4'926.000.00.

La cotización de los bonos externos nacionales en el mercado de Nueva York registr6

los siguientes precios: del 5% compradores al 35 7/8% Y vendedores al 36-~, y los del 6%,

demanda al 68%, sin oferta.

111 EMISIONES.- Se presenta la relaci6n de las emisiones verificadas durante la

semana, cuyo detalle es el siguiente:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA.-

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado $ 11.050.000.00

Emitido para BOGOTA:
1.000 billetes de $500.00 Nos. 42.001 a 43.000, Acta
No. 1795 de diciembre 2 •••••.•••••.••••••••••.••••• $ 500.000.00

P a s a n ••••••••••• $ 500.000.00 $ 11.050.000.00
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Emitido para CARTAGENA:

50.000 billetes de $1.00, Nos. 84.250.001 a 84.300.000,
Acta No. 1795 de diciembre 2 ..

$ 500.000.00 $ 11.050.000.00

$ 50.000.00

Emitido para MEDELLIN:

50.000 billetes de $1.00, Nos. 82.800.001 a 82.850.000,
Acta No. 1796 de diciembre 3 •••••••••••••••••••••••••• $ 50.000.00

50.000 billetes de $10.00 Nos. 12.450.001 a 12.500.000,
Acta No. 1796 de diciembre 3 •••••••••••••••••••••••••• $ 500.000.00

Emitido para CALI:

100.000 billetes de $1.00, Nos. 97.250.001 a 97.350.000,'
Acta No. 1797 de diciembre 4 $ 100.000.00

Emitido para ARMENIA:

100.000 billetes de $5.00, Nos. 33.400.001 a 33.500.000,
Acta No. 1798 de diciembre 6 •••.•..••.••••••••••••.•• ó. $ 500.000.00

Emitido para Pl:l.REIRA:

50.000 billetes de $20.00 Nos. 1.950.001 a 2.000.000, --
Acta No. 1799 de diciembre 6 ••••••••••••••••••••••••••• $ 1.000.000.00

Emitido para BOGOTA:

50.000 billetes de $2.00, Nos. 16.850.001 a 16.900.000,-
Acta No. 1800 de diciembre 7 $ 100.000.00

Emitido para PEREIRA:

100.000 billetes de $1.00, Nos. 80.350.001 a 80.450.000,
Acta Neo 1800 de diciembre 7 .•••.•••••••••..•.•.•..••.• $ 100.000.00

Emitido para MEDELLIN:

10.000 billetes de $100.00, Nos. 380.001 a 390.000, Acta
No. 1801 de diciembre 9 .. "",, ,,' <1 $- 1 .. 000.000.00

Emitido para BARRANC¿UILLA:

100.000 billetes de $1.00, Nos. 83.900.001 a 84.000.000,
Acta No. 1801 de diciembre 9 $ 100.000.00

50.000 billetes de $2.00, Nos. 15.850.001 a 15.900.000,-
Acta No. 1801 de diciembre 9 $ 100.000.00

Emitido para PEREIRA:

50.000 billetes de $2.00, Nos. 9.850.001 a 9.900.000,- --
Acta NOe 1800 de diciembre 7 e••• : ••••••••••.••.••.•.••• $ 100.000800

Emitido para CUCUTA:

100.000 billetes de $2.00, Nos. 18.300.001 a 18.400.000,
Acta No. 1802 de diciembre 10 •••••••••••••••••••••••••• $ 200.000.00

100.000 billetes de $5.00, Nos. 28.500.001 a 28.600.000,
Acta No. 1802 de diciembre 10 •••••••••••••••••••••••••• $ 500.000.00 $ 4.900.000.00

Saldo que queda por emitir de lo autorizado ••••••••••••••••••••••••••• $ 6.150.000.00
============

CERTIFICADOS DE PLATA.-

Saldo que queda-por- emitir de lo autorizado........................... $ 1.000.000.00
============

La J~nta autoriza la emisi6n de $ 3'000.000.00 en billetes del Banco de la República.-
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IV - CUPO A LA COOPERATIVA DE LA CONTRALORIA GRAL. DE LA REPUBLICA.- Se concede a -

esta entidad un cupo de crédito por la suma de $ 20.000.00 para ser utilizado en operacio

nes de préstamos a 90 días de piazo, con garantía de pagarés suscritos por los socios, por

cuantía suficiente.

V - TRASPASO DE ACCIONES.- Se presenta la relación del movimiento de aciones del -

Banco de la República del 7 de octubre al 10 de diciembre, que es la siguiente:

Título No. 3423, a favor de JUfu~ M. TURBAY, por 50 acciones. (Proviene del
No. 3419 a favor de Gabriel Turbay.

La Junta aprueba el traspaso atrás relacionado.

VI PE1'lSION.- La Junta niega la solicitud de la señora Alicia R. de Marulanda, ca,!!;.

tenida en carta del 2 de los corrientes, para que se le continúe reconociendo la pensión -

como viuda del señor Luis E. 1mrulanda, aún, después de haberla recibido durante 5 años.

VII - INSTITUTO TECNOLOGICO DE ILLINOIS.- Por sugestión de la Gerencia, el señor

Presidente designa una comisión integrada por los señores directores Antonio María Pradi--

lla y Manuel Mejía para que estudien y rindan informe sobre los trabajos de investigación-

ejecutados por la Casa Armour Research Foundation en la Argentina ,y Mejico, para estable--

cer si es conveniente contratar con la misma, trabajos similares en el país.

""I VIII - UTILIDADES SEMESTRALES.- El señor Gerente presenta a la Junta el proyecto de

distribución de utilidades en el segundo semestre de 1.948, el cual es aprobado por unani-

nrí.d ad , según el siguiente pormenor:

Utilidad líquida aproximada en el semestre deducida la prima
semestral y prima extraordinaria de los empleados ••••••••••

Castigo del 10% para Muebles y Enseres •• $ 205.000.00

Reserva para impuestos ••• '•••••••••••••• $ 300.000.00

Reserva para depreciación de valores di-
versos 0" 00 00 " $ 600.000.00

Para beneficencia y Civismo •••••••••••• $ 50.000.00

Castigo para edificios ••••••••••••••••• $ 350.000.00

Neto " " " " " " ..

Para repartir dividendo de $6.00 por acción y consti--
tuír las reservas correspondientes'oo .

Remanente aproximado para llevar a la cuenta de Reser-
vas para prestaciones sociales .

$ 2.930.000.00

$ 1.505.000.00

$ 1.425.000.00

'" 1.084.136.47ji>

~. 340.863.53·W
=============

~ - ASIGNACIOlJES DEL PERSONAL.- El señor Gerente manifiesta que ha continuado recl

biendo numerosas solicitudes de los empleados tendientes a obtener un aumento en su remune
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raciones, y que por lo tanto considera conveniente se estudie una fórmula que resulte bené

fica para los empleados sin ser muy gravosa para el Banco.

En consecuencia propone que desde el año próximo el valor de la segunda de las dos

primas semestrales que se reparten, sirva para acrecentar el sueldo de los empleados en la

proporción del 16.66% mensual.

La Junta acoge la fórmula sugerida por el señor Gerente y por unanimidad le imparte -

su aprobación.

A - FONDO MONETARIO INTERNACIO}L\L.- Se presenta a la consideración de la Junta el

proyecto de cable para enviar al Fondo Monetario Internacional en relación con las leyes -

que cursan en el Congreso, sobre medidas econ6micas y fiscales, tales como la devaluación-

del peso y modificación al impuestó de giros.

XI - EMPRESAS PUBLICAS DE CARTAGENA.- Se reelige como representante del Banco en -

esta Junta al señor Senen González Guerra para el nuevo período de dos años.

XII - CENTRAL HIDROELECTRICA DE CALDAS LTDA.- No se autoriza el descuento de un pag~

ré de dicha empresa y a cargo del Departamento de Caldas, reducido en la actualidad a

$ 163.527.78, con cuotas de amortización mensual de $ 23.361.11 Y CuYo vencimiento final·-

será el 30 de junio de 1.949, por cuanto no existe cupo disponible para esta clase de ope-

raciones.

XIII - MUNICIPIO DE BOGOTA. - El señor Gerente da cuenta de que en días pasados reci

bió la visita de don Fernando Mazuera Villegas, Alcalde de la ciudad, el que le trat6 sobre

dos puntos principales, a saber s el primero se relaciona con la solicitud de que los ban--

- '4> ... .:

cos anticipen en el año de 1.949 las sumas que deberIan suscribir en el año de 1.950, por

concepto de suscripci6n del empréstito de las Empresas Municipales; y el segundo con la p~

sibilidad de que el Banco de la República tome parte del empréstito por $ 15'000.000.00

que el Municipio de Bogotá proyecta lanzar próximamente.

El señor Gerente informa que en relaci6n con los dos puntos anteriores manifest6, sin

compromiso, al señor Mazuera Villegas que no creía que hubiese inconveniente para que el -

Banco de la República financiase las cuotas del empréstito de las Empresas Municipales que

deben consignar los bancos en 1.950, cuya cuantía aproximada es de $ 500.000.00; y en cu~

to a la suscripción de parte del empréstito de los $ 15'000.000.00, que la Junta Directiva

del Banco en ocasi6n anterior había ofrecido estudiar la financiación de lo correspondien-

te a acueductos para barrios obreros, pero que esta operación debería ser examinada por la

misma Directiva del Banco en tiempo oportuno, advirtiendo que en ningún caso aqquirió com-

promiso.al respecto.

La Junta expresa su conformidad con las ideas del señor Gerente.
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XIV - PLANTA DE SODA.- La gerencia informa que los obreros de la Planta de Soda

han elevado al Banco un pliego de peticiones solicitando aumento de sueldos y jornales. So

bre el particular se determina comunicar a los solicitantes que se dará traslado de su pe-

tición al Instituto de Fomento Industrial, que es la entidad con la cual el Banco ha con--

tratado la ejecución de las obras de la Planta de Soda.

xv - TRABAJOS DELRIO NEUSA.- Informa el señor Gerente que el día de mañana tendrá

lugar la inauguración de los trabajos de embalse del río Neusa con asistencia del Excelen-

tísimo Señor Presidente de la República, y que a nombre del Banco llevará la palabra el

Presidenté de la Directiva, doctor Francisco de Paula Pérez, y reitera la invitación hecha

a los señores directores para concurrir a tales actos.

XVI CREDlTaS DEL INSTITUTO Nl\.CIONAL DE ABASTECIMIENTOS.- Se presenta a la consL«

deración de la Junta la solicitud formulada por el Instituto Nacional de Abastecimientos,-

en cárta No. 9208 de fecha 10 de los corrientes, sobre la apertura de dos créditos irrevo-

cables para la importación de 6.500 toneladas de copra, con base en los siguientes nego---

cios que dicha entidad ha concertado:

5.000 toneladas a la firma Arrow Export Corporation, por valor de
US$ 1.462.500.00.-

'1.500 toneladas a la firma Pacific Vegetable Oil Corporation, por
valor de US$ 477.000.00.-

En torno a esta cuestión se desarrolla un amplio debate en el que el señor Gerente y

los señores directores Pradilla, Mejía y Villaveces exponen sus puntos de vista sobre la -

inconveniencia de continuar autorizando la importación de cbpra, ya que en esa forma se

emplean divisas que pudieran utilizarse más bién en la importación de maquinaria para el -

fomento de la producción dedeaginosas, tales como el ajonjolí y otras similares.

Por su parte el señor director Ancízar pone de presente que esta importación, como lo

dice el INA, es esencial para satisfacer las necesidades de consumo de manteca vegetal du-

rante el primer semestre del año próximo, y que dicho instituto está comprometido con el -

Ministerio de Comercio e Industrias a importar la totalidad de las oleaginosas que requiera

el país.

Algunos de los señores directores opinan que dicha importación podría hacerse escalo-

nada, para evitar la fuerte salida de divisas que implicaría su pago en un salo contado, -

pero esta posibilidad se desecha pues es condición del negocio que el cargamento sea embar

cado antes del último día del mes en curso.

También se tiene en consideración que para 5.000 toneladas de compra, según lo mani--

festado por el INA, se ha obtenido una rebaja de US$ 25.50 por debajo del precio comercial
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actual, por tonelada, lo cual representa una eConomía de más de US$ 120.000.00.-

El señor Consejero Financiero sugiere que se dirija una nota al ~Mnistro de Agricul

tura manifestándole que el Banco estaría dispuesto a abrir los créditos en referencia si 

el concepto de ese despacho es favorable a la mencionada importaci6n, ya que en esta forma

el Banco no asumiría la responsabilidad por tal operaci6n.

La Junta acoge dicha sugerencia y se faculta al señor Gerente para abrir los créditos

mencionados si el concepto del Ministerio de Agricultura es favorable a la importaci6n.

XVII LECTURA DE CObnJNICACIONES.- Se da lectura a las siguientes comunicaciones:

Cable del 2 de los corrientes, dirigido de New York, por el señor Ezequiel Castañeda,

en el que informa que en la actualidad se ocupa con los abogados de acordar con los banqu~

ros J. Henry Schroder Bal1king Corporation y el Consejo Protector de Bonos sobre los últi-

mos detalles técnicos del contrato de agencia fiscal para remitirlo al Gobierno y al Banco.

Carta No. 023833, del 7 del mes en curso, de la Prefectura de Control de Cambios, en 

la que se refiere a las dudas que tiene esa oficina sobre la manera como deba interpretar

se y aplicarse el proyectado Artículo 15 de la ley que acaba de aprobar la Honorable Cáma

ra de Representantes sobre asuntos econ6micos, enrelaci6n con el pacto monetario interna-·

c í onal ,

Cable del doctor Guillermo Eliseo Suárez en el que agradece la designaci6n que se le

ha hecho de director de la Sucursal del Banco en Cúcuta.

Carta del doctor Rafael A. Ricardo en la que expresa su reconocimiento por el nombra

miento de Auditor del Instituto de Parcelaciones, Colonizaci6n y Defensa Forestal.

Copia de la carta dirigida por el lfunufactures Trust Company, de Nueva York, a uno de

los bancos del país en la que comunica que muy a su pesar se ven precisados a restringir 

las facilidades relacionadas con cartas de crédito, las financiaciones a término y los so

bregiros temporales.

A las 4 p.m., se levant6 la sesi6n.
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No. 1.800
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

= Acta del día 15 de Diciembre de 1.948 =

En Bogotá, el dia 15 de diciembre de 1948, a las 10 y 30 a.m., se reunió la Junta Di-

rectiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores Francisco de

Paula Pérez, Presidente, Enrique Ancízar, José María Bernal, Gonzalo córdoba, Manuel Mejía,

Antonio W2ría Pradilla y Carlos Villaveces. Concurrieron además los señores Gerente, Con-

sejero Financiero, Sub-Gerente, Auditor, Abogado y Sub-Secretario del Banco. Dejaron de

asistir los señores Guillermo Noguera S. y José María Tamayo.

I - A C T A.- Se lee y aprueba el acta No. 1799, correspondiente a la sesión del -

día 10 de los corrientes.

II - INFORMES.- Se presenta el balance de préstamos y descuentos, la relación de v~

lores diversos y el dato de otras cuentas importantes del Banco, en 11 del mes en curso.

El señor Gerente observa que los descuentos a bancos accionistas aumentaron en

$ 3'345.000.00; los descuentos a particulares en $ 2'500.000.00; los préstamos a entidades

oficiales $ 500.000.00 Y los descuentos a bancos por obligaciones a los damnificados en --

$ 112.000.00, disminuyendo solamente el renglón de préstamos a bancos no afiliados en

$ 644.000.00, pasando la Cartera de $ 180'509.000.00 a $ 186'332.000.00. Los billetes en -

circulación tuvieron un aumento de $ 4'181.000.00, quedando en $ 325'810.000.00; entre t~

to que las siguientes cuentas disminuyeron así: depósitos en moneda corriente $l'551.000.~

los depósitos en dólares, US$ 4'381.000.00; el oro físico en US$ 757.000.00 y los fondos -

en el exterior en US$, 6'304.000.00. El pordentaje de reservas registró una apreciable ba-

ja de 6.30, pasando de 41.82% a 38.22%.

La situación de cembios en 11 de los corrientes mostraba una balanza desfavorable, en

el mes, de US$ 14'182.000.00 y en el año, de US$ 47'987.000.00. Hasta esa fecha habia so-

licitudes de cambio al estudio, pendientes de aprobaci6n, por un valor de US$ 7' 647 .000.00

Y se habían aprobado licencias de importaci6n reembolsables, en el mes, por US$S'033.000.-

Además se presentó el informe elaborado por la Sección de Investigaciones Econ6micas-

del Banco sobre la última feria de ganados efectuada en Girardot cuyos resultados globales

fueron los siguientes: cabezªs de ganado entradas, 12.798, vendidas 8.235, por la suma de

$ 1'660.608.00. En él se comenta el éxito alcanzado en la exposici6n de ganados de selec-

ci6n de las razas cebú, pardo suizo y santa gertrudis.

III - EMISIO~S.- Se presenta la relación de las emisiones verificadas durante la
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semana, cuyo detalle es el siguiente:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA.-

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado $ 9.150.000.00

Emitido para CARTAGENA:

50.000 billetes de $ 2.00, Nos.13.250.001 a 13.300.000,
Acta Noo 1803 de diciembre 10 ••••••••.•••••••••.•••••• $ 100.000.-

Emitido para BOGOTA:

20.000 billetes de $50.00, Nos. 470.001 a 490.000, Acta
No. 1804 de diciembre 13 0 $ 1.000.000 .. -

5.000 billetes de $100.00, Nos. 375.001 a 380.000, Acta
No. 1804 de diciembre 13 0 $ 500.000.-

2.000 billetes de $500.00, Nos. 46.001 a 48.000, Acta -
No. 1804 de diciembre 13 ••.•••••.•.••••..••.•.•....•••$ l.ooo.obo.-

Emitido para ARMENIA:

1.000 billetes de $500.00, Nos. 56.001 a 57.000, Acta -
No. 1804 de diciembre 13 .•.•••.•••.••••••..•.•.•.•••.•$ 500.000.~

Emitido para BUENAVENTURA:

50.000 billetes de $1.00, Nos. 97.350.001 a 97.400.000,
Acta No. 1804 de diciembre 13 •••.••••••••.••••••••••••$ 50.000.-

50.000 billetes de $2.00, Nos. 19.050.001 a 19.100.000,
Acta No. 1804 de diciembre 13 •••••••••••••.••••••...••$ 100.000.-

Emitido para CARTAGENA:

50.000 billetes de $2.00, Nos. 13.300.001 a 13.350.000,
Acta No. 1804 de diciembre 13 .••.••••••••..••.••.•.•••$ 100.000.-

Emitido para MEDELLIN:

100.000 billetes de $5.00, Nos. 30.600.001 a 30.700.000,
Acta No. 1804 de diciembre 13 10 ' " •••$ 500.000.-

500.000 billetes de $2.00, Nos. 12.750.001 a 13.250.000,
Acta No. 1804 de diciembre 13 •••.••••.••••••.•••••.•••$ 1.000.000.-

20.000 billetes de $50.00, Nos. 220.001 a 240.000, Acta
No. 1804 de diciembre 13 ••••••••.•••••••••••••.•••••••$ 1.000.000.-

Emitido para SANTA MARTA:

50.000 billetes de $5.00, Nos. 35.150.001 a 35.200.000,
Acta No. 1804 de diciembre 13 •••••••••••••••••••.•••••$ 250.000.-

Emitido para MEDELLIN:

100.000 billetes de $1.00, Nos. 82.850.001 a 82.900.000,
y.84.000.001 a 84.050.000, Acta No.1805 de diciembre 14,$ 100.000.-

100.000 billetes de $5.00, Nos. 35.300.001 a 35.400.000,
Acta No. 1805 de diciembre 14 •••••••...••••••••..••..•$ 500.000.-

20.000 billetes de $50.00, Nos. 550.001 a 570.000, Acta
Ho. 1805 de diciembre 14 •••....••....••..•.•••..•.••.•$ 1.000.0000-

Emitido para FLORENCIA:

50.000 billetes de $5.00, Nos. 28.450.001 a 28.500.000,
Acta No. 1805 de diciembre 14 •••••••••••••••••••••••••$ 250.0~

P a s a n ..••••••••..••••••.•.•.. "." •..•.•........ "•••$ 7.950.000 .. - $ 9.150.000.00
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Emitido para PEREIRA:

100.000 billetes de $1.00, Nos.80.450.001 a
80.550.000, Acta No. 1806 de diciembre 14 ••••••

100.000 billetes de $2.00, Nos. 9.900.001 a
10.000.000, Acta No. 1806 de diciembre 14 ••••••

$ 7.950.000.00

$ 100.000.00

$ 200.000.00

$ 9.150.000.00

$ 8.250.000.00

Saldo que aueda por emitir de lo autorizado ••••••••••.•••••••••••

CFRTIFICAOOS DE PLATA:

$ 900.000.00
==::;===::=====:::=;:::=

$ 1.000.000.00
======:::::======

Igualmente se presenta la relaci6n de las emisiones de billetes nacionales, acta No.l

del 14 de diciembre de 1948, según el siguiente detalle:

BILLETES NACIONALE8.-

Emitido según Acta No. 1 de diciembre 14 de 1.948:

Para BOGOTA:

450.000 billetes de $0.50, Nos.AOOO.OOl a A450.000, que valen •••

Para ARMENIA:

50.000 billetes de $ 0.50, Nos.A2.700.001 a A2.750.000, que valen

Para BARRANQUILLA:

200.000 billetes de $0.50, Nos.A9.000.001 a A9.200.000, Que valen

Para BUCARAMANGA:

50.000 billetes de $ 0.50, Nos.A7.000.001 a A7.050.000, que valen

Para BUENAVENTURA:

50.000 billetes de $ 0.50,' Nos.A2.500.001 a A2.550.000, Que valen

Para CAL!:

200.000 billetes de $0.50, Nos.A4.000.001 a A4.200.000, que valen

Para CARTAGENA:

$ 225.000.00

25.000.00

$ 100.000.00

25.000.00

25.000.00

$ 100.000.00

50.000 billetes de $ 0.50, Nos.A6.550.001 a A6.600.000, que valen

Para CUCUTA:

100.000 billetes de $0.50, Nos.A7.200.001 a A7.300.000, que valen

Para FLORENCIA~

$

$

25.000.00

50.000.00

50.000 billetes de $ 0.50, NRS.A6.450.001 a A6.500.000, que valen $ 25.000.00

$ 600.000.00
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V 1 e .. n e n $ 600.000.00

Para,GIR1\RDOT:

50.000 billetes de $ 0.50, Nos. AS.300.001 a A8.350.000, que valen $

Para HONDA:

50.000 billetes de $0.50, NQs. A7.500.001 a A7.550.000, Que valen $

Para IBAGUE:

25.000.00

25.000.00

50.000 billetes de $ 0.50, Nos. A8.500.00l a A8.550.000, que valen $ '25.000.00

Para W,ANIZliLES:

50.000 billetes de $ 0.50, Nos. A3.000.001 a A3.050.000, que valen $

Para MEDELLI1\l:

25.000.00

200.000 billetes de $ 0.50, Nos.Al.500.001 a Al.700.000, que valen $ 100.000;00

Para NEIVA:

50.000 billetes de $ 0.50, Nos. A7.700.001 a A7.750.000, que valen $

Para PASTO:

50.000 billetes de $ 0.50, Nos. A.3.400.001 a A3.450.000, que valen $

Para PEREIRA:

50.000 billetes de $ 0.50, Nos. A3.600.0pl a A3.650.000, que valen, $

Para POPAY1lN:

50.000 billetes de $ 0.50, Nos. AS.800.001 a A3.850.000, que valen $

Para Q.UIBDO:

50.000 billetes de $ 0.50, Nos. A7.900.0Ql a A7.950.000, que valen $

Para SANTA MARTA:

50.000 billetes de $ 0.50, Nos. A8.100.001 a A8.150.000, que valen $

Para SINCELEJO:

50.000 billetes de $ 0.50, Nos. A5.000.0pl a A5.050.000, que valen $

Para TUNJA:

50.000 billetes de $ 0.50, Nos. A8.700.001 a A8.750.000, que valen $

25.000.00

25.000.00

25.000.00

25.000.00

25.000.00

25.000.00

25.000.00

25.000.00

Valor total de la emisi6n $ 1.000.000.00
============

En consideraci6n a que en esta época se presenta una fuerte salida de billetes a la cir-

culaci6n, la JU!1ta faculta ampliamente al señor Gerente para que autorice las emisiones que -

fueren necesarias hasta el pr6ximo mes de eneno , informando a ésta sobre el particular, en la

primera reuni6n ordinaria de dicho mes.

IV - BANCO C:ENTRAL HIPOTECARIO.- DANIEI! FERRERO TOVAR y OTROS.- Se aprueba la opera-

ci6n consultada por el Banco Central HipotecaIjio en carta No. 335/377, del 15 de los corrien-

tes, sobre préstamo adicional a los señores Daniel Ferrero Tovar y otros, por la 'suma de
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$ 45.000.00 garantizado con el edificio de la calle 16, Nos. 9-37/47, de esta ciudad, el

que se halla hipotecado en la actualidad al mencionado banco por un seldo de $133.044.9&

Dicho préstamo tiene por objeto la finenciación del pago del impuesto de valorización de

la finca en referencia.

También se pone en conocimiento de la Junta la nota No. 335/267, del 13 del mes en

curso, dirigida por el Banco Central Hipotecario en la que consulta si el cupo de compra

de cédulas podría ser ampliado para atender préstamos destinados al pago del impuesto de

valorización.

Al respecto se autoriza al mencionado Banco para efectuar los aludidos préstamos -

con aplicación al cupo de $ 250.000.00 mensuales, por concepto de la compra de cédulas -

del 7% que adquiere el Banco de la República, siempre que se trate de fincas que en la -

actualidad estén hipotecadas a dicha institución.

v - AUDITOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE ABASTECIMIENTOS.- Se da cuenta de la car-

ta dirigida por el señor Luis A. Cadena Gómez, de fecha 13 del mes en curso, en la que -

expresa su deseo de que no se le reelija para el cargo de Auditor de dicho Instituto. La

Junta lamenta la determinación tomada por el señor Cadena y deja constancia de su agrade

cimiento por los servicios prestados en el desempeño de sus funciones.

A continuación, por unanimidad, se designa para el cargo de Auditor del mencionado

instituto, al señor Alberto Ricaurte Montoya, y fija su sueldo en la suma de $1.300.00 -

mensuales.

VI - FIRMAS AUTORIZADAS.- Se autoriza como de segunda clase en la Oficina Prin-

cipal, la firma del señor Antonio José Gutiérrez.

VII - ELECCION DE DIRECTORES DE SUCURSALES.- Se eligen como miembros de la Junta

Directiva de la Sucursal de Medellín, en el renglón de hombre de negocios, para el perí~

do de dos años que principia el 12 de enero de 1.949, y termina el 31 de diciembre de --

1.950, a los siguientes señores:

Principal
Suplente

Aurelio Mejía
Jorge Gartner

VIII - PRESTAMO AL DEPARTAMENTO DE BOYACA.- Informa el señor Gerente cue en el -

dia de ayer vinieron al Banco el doctor Jorge Bejerano, Winistro de Rigiene, y el Coro--

nel Carlos Bejarano, Jefe Civil y ~ilitar de Boyacá, con el objeto de gestionar un prés-

tamo al Departamento de Boyacá por la suma de $ 500.000.00 destinado a establecer el mo-

nopolio de licores extranjeros y efectuar algunas ampliaciones en las Fábricas de Lico--

res y Vinos del Departamento para sustituir con el producto de tales rentas el impuesto-
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que se dejará de percibir por la eliminaci6ndel expendio de bebidas fermentadas.

Además se presenta el radiograma de fecha 14 de este mes, dirigido por el señor 

Secretario de Hacienda del mencionado Departamento, en el Que eleva la solicitud de -

préstamo a la suma de $ 600.000.00, con plazo de 2 años y suministra algunas informa--

ciones en relación con el producido de las rentas que ofrecen pignorar.

En consideración a que no existe cupo para operaciones de esta clase, la "unta de

termina que' la referida solicitud de préstamo se pase al Fondo de Estabilizaci6n para

su estudio.

IX GERENTE DE LA SUCURSAL DE CALI.- Manifiesta el señor Gerente que ha teni-

do noticia de que el doctor Gonzalo Restrepo, actual Gerente de la Sucursal del Banco

en Cali, será nombrado Gerente de la Asociaci6n Nacional de Industriales (ANDI), en di
. -

cha ciudad, y que aunque él no le ha comunicado nada al respecto, estima que sería con

veniente que los señores directores consideraran desde ahora algunos nombres para la 

designaci6n de su reemplazo.

X JUNTA DE Ll\. OFICINA DE CONTROL.- También se refiere el señor Gerente a la

conveniencia de Que se estudien los nombres de los dos miembros Que deberá designar la

Directiva del Banco en la "unta de la Oficina de Control de Cambios, de conformidad

con lo que establece la ley recientemente aprobada por el Congreso, y también la forma

de integrar la terna para la elección de "efe de la misma Oficina.

Aunque se sugieren algunos candidatos, la "unta decide aplazar el estudio de este

asunto para una pr6ximo sesi6n.

XI CREDITOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE ABASTECIMIENTOS.- Se informa a la "un-

ta que el señor Ministro de Agricultura y Ganadería en nota No. 2392, del 11 de este 

mes, expresa su concepto favorable sobre la importación de 6.500 toneladas de copra -

que dicho instituto ha comprado en los Estados Unidos, condici6n que se había acordado

en la sesión anterior para que el Banco abra los créditos correspondientes a la mencio

nada importación.

XII VIGILANCIA DEL BANCO.- El señor Gerente hace un comentario en relación -

con las medidas y precauciones que se han tomado últimamente para la mayor seguridad 

del Banco, tales como la colocaci6n de las rejas dobles en las ventanas del segundo

piso del edificio, y el suministro de armas al cuerpo de vigilantes y porteros.

XIII HOTF;L GRANADA.- El señor Abogado del Banco, doctor Manuel Casabianca, -

inforcia, con relación al negocio con la Compañía de los Hoteles Granada y Regina S.A.,

que habiendo manifestado el doctor ". M. Marulanda, liquidador de dicha Compañía, la 

necesidad de ausentarse de la ciudad, por algún tiempo, sugería la idea de constituír-
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un apoderado especial para obrar en su nombre y transmitir, llegado el caso, en la escri-

tura pública correspondiente, el dominio del aludido inmueble.

Agrega el doctor Casabianca que encontrando aceptable el procedimiento sugerido, ha-

bía aceptado, en asocio del doctor Morales, Asesor del Banco en esta negociación, la de--

signación de un apoderado especial que al efecto nombrará la Junta Asesora de la licuida-

ción de la Compañía. También informa el doctor Casabianca que el acuerdo llevado a la --

consideración del Concejo Municipal de Bogotá, en orden a satisfacer todas las exigencias

requeridas para la compra-venta, debía ser considerado en la sesión de la noche del Conce

jo, presentándose, según informes, un concepto de mayoría suscrito por los doctores Lleras

Pizarro y Delgado Barreneche, y uno de minoría, sostenido por el señor Cañavera, miembro-

de la comisión que estudia el asunto respectivo.

La Junta ordenó estarse, por ahora, a lo dispuesto sobre el particular en actas ante

riores, mientras es conocida la actitud definitiva del Concejo y las actuaciones que pu--

dieran iniciarse nuevamente por los representantes de la Compañía.

XIV LECTURA DE C01TUNICACIONES.- Se da lectura a las siguientes comunicaciones:

Cable del señor Ezequiel Castañeda, fechado en Washington el 13 de los corrientes, -

en el que informa que el envío del contrato sobre Agencia Fiscal demorará algunos días y

que el Señor Embajador de Colombia cree necesario que permanezca en esa ciudad hasta que

se concluyan las negociaciones. El señor Gerente manifiesta que ya se ha dado respuesta

al señor Castañeda autorizándolo para demorar su regreso hasta que se concluya el arreglo

de las deudas externas.

Carta del doctor Emilio Toro, del 10 de este mes, en la que comunica que próximamen-

te viajarán a esta ciudad algunos técnicos del Banco Internacional de Reconstrucción y

Fomento, quienes vendrán a estudiar los proyectos de financiación de la Planta de Soda y

solicita que el Banco les de las facilidades del caso para el desempeño de su comisión, -

designando el personal que sea necesario para asesorarlos. La Junta autoriza al señor Ge

rente para prestar a dicha comisión la colaboración sugerida por el doctor Toro.

A las 12 m., se levantó la sesión.

EL SEeREIARIO, t'/ (/.zIl ;fd ".
¡;¿~~~

- ?

EL PRESIDENTE, ~ I

~~~"~~
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JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

= Acta del día 17 de Diciembre de 1.948 =

En Bogotá, el día 17 de diciembre de 1.948, a las 2 y 30 p.m., se reunió la Junta-

Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores Francisco _

de Paula Pérez, Presidente, Enrique Ancízar, José María Bernal, Gonzalo Córdoba, Manuel-

Mejía, Antonio María Pradilla y Carlos Villaveces. Concurrieron además los señores Geren

te, Consejero Financiero, Sub-Gerente, Auditor, Abogado y Sub-Secretario del Banco. Dej!:.

ron de concurrir los señores Guillermo Noguera S. y José María Tamayo.

1 A C T A.- Se lee y aprueba el acta No. 1.800, correspondiente a la sesión-

del 15 de los corrientes.

11 - INFORMES.- Se presenta el movimiento de la compensación durante el mes de -

noviembre pasado, tanto en el país como en Bogotá, la que arroja para éstáúltimaciudad

la cantidad de 223.946 cheques por un valor promedio cada uno de $ 1.055.52. Estas ci---

fras registran una baja un tanto sensible en comparación con las del mes inmediatamente-

anterior.

seg6.n
en el

La situación de cambios en 15 de los corrientes mostraba una balanza desfavorable,
la información de la Oficina de Control, de U. S. $ 20'766.000.00 en el mes, y

año, de US$ 54'571.000.00. Las licencias de importación reembolsables aprobadas d~

rante el mes ascendían a US$ 12'561.000.00. Solamente había licencias retenidas, corres-

pondientes a todo el año, por US$ 255.000.00, ya gue la Oficina de Control tenía instruc

ciones desde el martes pasado de entregar al público todas_ las licencias retenidas.

La cotización de los bonos externos nacionales en el mercado de Nueva York, del 3%,

registró los siguientes precios: demanda al 36 3/8% Y oferta al 37%, y los del 6%, deman

da al 69 1/8%, sin oferta.

IrI - MEDIDAS ECONOMICAS Y MONEl'1IRIAS. -

Decreto sobre Impusto de Giros.- El señor Ministro de Hacienda informa que tan --

pronto como fué sancionada la Ley 90 de este áño, el Ejecutivo dictó el Decreto No.4.139,

de fecha 16 de los corrientes, sobre impuesto de giros, por el cual se establecen las si

guientes tasas:

lª)- El 6% sobre toda operación de cambio internacional destinada:

a )- Al pago de importación de mercancías comprendidas en el primer grupo de la ~-

clasificación establecida por la Oficina de Control de Cambios, Importaciones

y Exportaciones;

b )- Al pago de regalías por la exhibición de películas;
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c)- Al pago de películas adquiridas íntegra o parcialmente;

d)- Al pago de honorarios de las compañías de teatro, circos y similares, con exce~

ción de los deportistas y concertistas.

2ª)-El 12% sobre toda operación de cambio internacional destinada al pag~ de impor

tación de mercancías comprendidas en el segundo grupo;

3ª)-El 26% sobre toda operación de cambio internacional destinada al pago de impor-

tación de mercancías comprendidas en el tercer grupo.

Por el Artículo 2Q se pone en vigencia el alza del gravámen de residentes, decreta-

do en el Artículo 37 de la mencionada Ley, que lo eleva del 10% al 30%.-

Tipo de Cambio.- Después de un detenido estudio de las últimas medidas económicas-

y monetarias, la Junta adopta y fija el tipo del 195% para la compra de dólares y del --

196% para la venta de los mismos.

Igualmente la Junta adopta los siguientes tipos de ajuste, compra y venta para 1as-

siguientes monedas extranjeras:

COTIZACION TIPO DE COM- TIPO
.J:/lONEDA PA.'( NOMINAL EN DOLARES PRA Y AJUSTE DE v];!''TA

Libra Esterlina~G.oouo 5.00 11.0325 7.86 7.91

Franco Belga•••••• oo •• 0.04 0.02285 0.0445 0.0448

Coronas Suecas .... "" ... 0.20 0.2784 0.54 0.55

Francos Suizos ........ "..... 0.20 0.2336 0.45 0.46

Pesos Argentinos •••••• 0.20 0.2091 0.40 0.41

Cru~eiros.......... " .. o ...... 0.106 0.0545 0.106 0.11

Sucres ......... ".. "".. o ....... \lo 0.14 0.076 0.14 0.15

Soles ............................... lO 0.12 0.066 0.12 0.13

En relación con el punto anterior, se da lectura a un memorandum del señor Contador

del Banco, que dice:

"El Banco no comprará pesos argentinos, sucres y soles. Las existencias en cruzei--

ros, y soles pertenecen a la Tesorería General de la República y figuran hoy en los li--

bros del Banco a $0.098 y $0.29 respectivamente. Los cruzeiros resultarían revaluados --

por el alza en el tipo·de cambio, pero los soles sufrirían una devaluación considerable.

Sin embargo, al ajustarlos al tipo de cambio en el mercado de New York, figurarían por -

su valor real y efectivo".

La Junta expresa su conformidad al respecto.

Instrucciones telegráficas a las Oficinas.- El señor Gerente da lectura a los pro-

yectos de circulares telegráficas Que se enviarán a todas las Sucursales y Agencias del-

Banco y a las dependencias de la Oficina de Control de Cambios, sobre instrucciones com-
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pletas en relación con las operaciones de contabilidad que deberán efectuar y en-

las que además se fijan las normas que deben seguir en adelante.

IV - ELECCION DE DIRECTORIlS DE SUCURSl\LFS.- Se eligen como miembros de las -

Juntas Directivas de las siguientes Sucursales, para el período de dos años, que --

principia el lº de enero de 1.949 y termina el 31 de diciembre de 1.950, a los seño

res:

A R M E N I A.-

Principal
Suplente

CAL L-

Principal
Suplente

M E DEL L I N.-

Principal
Suplente

Alfonso Tobón

José Botero Salazar
José Castro Borrero

Darío Londoño
Enrique Villa R.

Hombre de Negocios

Hombre de Negocios
tt e . n

Banquero
"

V - GERENTE DE LA S~CURSAL DE CALI.- El señor Gerente Informa que ha recibi_

do carta del doctor Gonzalo Restrepo en la que le comunica que le han ofrecido la -

Gerencia de la Asociaci6n Nacional de Industriales (ANDI) en Cali; ofrecimiento que

ha declinado pues desea continuar vinculado al Banco de la República, y por lo tan-

to seguirá ocupando el cargo de Gerente de la Sucursal del Banco en dicha ciudad.

VI - ELECCION DE DIREeTORF.,s.- El señor Gerente da cuenta a la Junta de que --

hoy tuvieron lugar las asambleas de accionistas del Banco, de las clases "B" y "C",

para elegir miembros de la Directiva en representaci6n de los bancos Nacionales y -

Extranjeros, por el período de dos años que se inicia el lº de enero del año pr6xi-

mo, y que tales elecciones dieron el siguiente resultado:

Representantes de los Bancos Nacionales:

Principal
Suplente

Doctor Martín del Corral.
Señor Christian Siegert.

Representantes de los Bancos Extranjeros:

Principal
Suplent·e

Señor Gonzalo Córdoba
Doctor César García Alvárez.

La Junta expresa su complacencia por el resultado de las elecciones ya que ta-

les nombramientos han recaído en distinguidos banqueros de la ciudad.

A continuación los señores directores Ancízar y Villaveces presentan la si----

guiente proposición, la que con el salvamento del voto del señor C6rdoba es aproba-

da, por unanimidad:

"La Junta Directiva del Banco de la República hace constar en el acta de hoy 
su complacencia por la reelección de don Gonzalo Córdoba, como representante 
de los Bancos Extranjeros en esta Junta."

Igualmente la Junta deja constancia en el acta de la fecha, de su reconocimien

to por la eficáz colaboración e importantes servicios prestados por don José María-
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Tamayo durante el tiempo en que ha actuado en la Directiva del Bancoo

VII OFICINA DE CONTROL.- Nuevamente se cruzan ideas en relación con los nom-

bres de los dos miembros que deberán designarse para la Junta de la Oficina de Control

de Cambios, como también los de la terna para la elección de Jefe de la misma Oficina.

Sobre el particular se barajan los nombres de varios candidatos, pero se decide 

aplazar este asunto hasta una próxima reunióno

VIII HOTEL GRilNADAo- El señor Gerente se refiere a la visita que le ha hecho

el doctor Jesús Mo Marulanda en la cual le trató sobre la posibilided de que el Banco 

le concediese a la Compañía de los Hoteles Granada y Regina So A., una prórroga hasta 

el 20 de febrero del año próximo para perfeccionar la operación de compra-venta del lo

te del Hotel Granada, teniendo en consideración Que el Concejo Municipal de Bogota O to

davía no ha aprobado el acuerdo relativo a la negociación celebrada entre la citada Com

pañía y el Municipio, condición a la cual está sujeta la proyectada operación de compra

por parte del Banco.

Sobre el particular tanto los señores directores como el señor Gerente expresan 

su opinión favorable a la prórroga solicitada, extendiendo el plazo hasta el 20 de fe-

brero de 1.949, para que la Compañía de los Hoteles Granada y Regina S.Ao, pueda entre

tanto terminar su negociación con el ~funicipio. De igual manera el señor Gerente y los

señores directores ponen de presente que el Banco tiene facultad suficiente para conce

der la prórroga de que se viene hablando, así como tembien para llevar a cabo la proye~

tada compra del lote destinado a la construcción de un nuevo edificio para sus depende~

cias, que reuna todas las condiciones modernas de seguridad y acondicionamiento, dada 

la índole de sus funciones como Banco emisor. En consecuencia, la Directiva estima aue

dicha operación es favorable por todos sus aspectos pero solamente anota la circunstan

cia de que el señor Superintendente Bancario no se haya pronunciado favorablemente al 

respecto o

Por iniciativa del señor Gerente y de don Carlos Villaveces se comisiona a los -

doctores Roberto García Paredes y Manuel Casabianca para Que se entrevisten con el se-

ñor Superintendente Bancario y le expresen cual es el pensamiento de la Junta sobre la

referida negociación y consulten su opinión sobre la prórroga solicitada por la Compa-

ñía vendedora o

En el caso de eue el señor Superintendente Bancario dé su aprobación formal a la

mencionada prórroga, la Gerencia del Banco auedaría autorizada para convenirla con el 

liquidador de la Compañía de los Hoteles Granada y Regina So Ao



IX LECTURA DE COMUNICACIONES.- Se da· lectura a las siguientes comunicaciones:

Carta del 1ünisterio de Relaciones Exteriores, del lO de los corrientes, con la cual re

miten copia de la nota dirigida por la Cancillería al señor Embajador de la Gran Breta-

ña, en la oue se propone la celebración de un acuerdo de pagos entre Colombia y el Rei-

no Unido.

También se informa a la Junta del contenido de la Resolución No. 863 de fecha 11 -

de diciembre de 1948, de la Superintendencia Bancaria, en la que se fijan las horas .y

días de despachbbancarib para el añade 1,949.-

A las 4 y 30 p.m~, se levantó la sesión.

EL SECREI'ARIO'~~J:6- _J~ ,..

.~~

No. 1,802

F.:L PRESIDENTE,

J~~

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA. REPUBLICA
=========================================

= Acta del día 20 de Diciembre de 1.948 =

En Bogotá, el día 20 de diciembre de 1948, a las 4 p.m., se reunió en sesión extra

ordinaria la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros,

señores Francisco de Pau1a Pérez , Presidente, F..nri"ue Ancízar, Gonzalo Córdoba, Manue1-

Mejía, Antonio María Pradilla, José María Tamayo y Carlos Vi1laveces. Concurrieron ade-

más los señores Gerente, Consejero Financiero, Sub-Gerente, Auditor, Abogado y Sub-Se--

cretario del Banco. Dejaron de asistir los doctores José María Bernal y Guillemo Nogu~

ra S.

I CUPO DEL GOBIERNO NACIONAL.-

Libranzas de Tesorería.- A moción del señor 1ünistro de Hacienda, en carta

No. 4021 de fecha 17 de los corrientes, y con el voto unánime de los miembros de la J~

ta se autoriza la adquisición hasta de la suma de $ 5'000.000.00 en Libranzas de Tesore

ría, de plazo no mayor de 180 días, con interés del 3% anual, para atender a necesida--

des de Tesorería que se deriven del ejercicio del presupuesto ordinario. Esta inversión

afectará el cupo del 40% del capital y reserva legal del Banco de que trata el Artículo

20. del Decreto 1.361 de 1.942.-
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11 JUNTA DE LA OFICINA DE CONTROL.- A continuabión, y de conformidad con lo -

dispuesto por el Artículo 13 de la Ley 90 de 1.948, se procede a elegir los dos miem---

bros Que debe designar el Banco de la República para la Junta Directiva de la Oficina -

de Control de Cambios, Importaciones y Exportaciones, por el período de un año oue se -

comienza a contar del 12 de enero del año próximo en adelante.

Por unanimidad y con el salvamento del voto delSC José María Tamayo, en lo que

respecta a su nombre, la Junta elige miembros de la Junta Directiva de la Oficina de

Control de Cambios a los siguientes señores;

Principal
Suplente

Rafael Delgado Barreneche.
Gabriel Calle.

Principal
Suplente

José María Tamayo.
Leonidas Londoño.

III - TERNA PliRA JEFE DE LA OFICINA m: CONTROL.- Se procede luégo a integrar la

terna para Jefe de la Oficina de Control de Cambios y se adopta por unanimidad la si---

guiente:

Señor
Señor
Señor

Arturo García Salazar.
Gregorio A. Obregón •
Gabriel Durana Camacho.

IV - HOTEL_GRANAD~.- El señor Sub-Gerente, doctor García Paredes, yel señor Abo

gado Dr. Casabianda' inforinan que en cumplimiento de la comisión encomendada por la Junta

en la sesión pasada, se entrevistaron con el señor Superintendente Bancario al que le -

trataron lo referente a la prórroga que hasta el 20 de febrero del año próximo solicitó

el liquidador de la Compañíá de los Hoteles Granada y Regina S.A., para perfeccionar la

operación de compra-venta del lote del Hotel Granada que proyecta adquirir el Banco.

Agregan que el señor Superintendente Bancario ratificó las observaciones que había

formulado anteriormente en relación con dicho negocio pero manifestó Que estaba dispue~

to a tolerar la prórroga del término señalado para el perfeccionamiento del negocio en-

cuestión.

En vista de lo anterior la Junta confirmó la autorización dada al señor Gerente p~

ra concertar la prórroga en referencia.

A las 5 y 15 p.m., se levantó la sesión.

EL PRESIDENTE,



4604
No. 1.803

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

= Acta del día 22 de Diciembre de 1.948 =

En Bogotá, el día 22 de diciembre de 1.948, a las 10 y 30 a.m., se reunió la J~

ta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, seffores: Franci~

eo de Paula Pérez, Presidente, Enrique Ancízar, Gonzalo C6rdoba, Manuel Mejía, Antonio _

María Pradilla y Carlos Villaveces. Concurrieron además los seffores Gerente, Consejero _

Financiero, Sub-Gerente, Auditor, Abogado y Sub-Secretario del Banco. Dejaron de asistir

los doctores José María Bernal, Guillermo Noguera S. y José María Tamayo.

I A C T A S.- Se leen y aprueban las Actas nt1meros 1.801 y 1.802, correspo.!!,

dientes a las sesiones de la Junta, celebradas los días 17 y 20 del mes en curso, respe~

tivamente.

II - ACTAS DEL COMITE MONETARIO.- Se aprueban las Actas nt1meros 32 y 33, co--

rrespondientes a las sesiones efectuadas por el COmité MOnetario los días 16 y 20 de los

corrientes, respectivamente.

III - ACTA DEL COMITE EJE0UTIVO.- Se aprueba el Acta No. 640, del 20 de este -

mes, correspondiente a la sesión del Comité Ejecutivo de esa fecha.

IV - INFORMES.- Se presenta el Balance de Préstamos y Descuentos, la relaci6n

de Valores Diversos y datos de otras cuentas importantes del Banco en 18 del mes en cur-

so.

El señor Gerente observa el aumento registrado en las cuentas que a continuación

se mencionan, en la siguiente proporción: Los descuentos a Bancos Accionistas - - - - -

$ 11'430.000.00; los descuentos a particulares $ 5'750.000.00, los préstamos a particul~

res $ 20.000.00 Y los préstamos a Entidades Oficiales $ 2'000,000.00, aumentos que en t~

tal suman $ 19'200.000.00, Y que elevan la cartera de $ 186'322.000.00 a $205'522.000.00.

Los billetes en circulaci6n tuvieron un aumento de $ 14'583,000.00, llegando estos a la

cifra de $ 340'393.000.00; igualmente se registró un aumento de $ 4'337.000.00 en los de

pósitos en dólares, Por otra parte, se anot6 la disminución de los depósitos en moneda 

corriente de $ 1'275.000.00; del oro fisico de U.S.$ 3'378.000.00, y de fondos en el ex

terior de U.S.$: 80.000.00. El porcentaje de reservas aumentó en 0.67, pasando de 38.22%

a 38.89%.

La situación de cambios en 20 de los corrientes, mostraba una balanza desfavora

ble, en el mes de U.S.$ 9'047.000.00 y en el año deU.S.$ 42'565.000.00. Hasta esa fecha

había solicitudes de cambio retenidas por un valor de U.S.$ 1'151.000.00 y se habían --

aprobado licencias de importación de·reembolso· ordinario, en el mes, por U. S. $ - - -

18'244.000.00 y con certificados de cambio por un valor de U.S.$ 1'642.000.00.-
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La cotización de los bonos externos nacionales en el mercado de New York registró -

los siguientes precios:

Del 3%. compradores al 36.1/8% y vendedores al 36.!%, y los del 6%, demanda al 68%,

sin ofertas.

v - EMISIONES.- Se presenta la relación de las emisiones verificadas durante la

semana, cuyo detalle es el siguiente:

BILLEl'ES DEL BANCO DE LA REPtiAId9J!:.-

Saldo que quedaba por emitir de lo autor1zado••••••••••••••••••••• ~. $ 900.000.00
==========

Emitido a cuenta de la autorización de la junta Directiva contenida en el Acta No.
1.800 de fecha 15 de diciembre de 1948:

Emitido para CALI:

50.000 billetes de $1.00, Nos. 97.550.001 a 97;600.000, Acta No.
1807 de diciembre 16 •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• $

50.000 billetes de $ 5.00, NOs. 33.800.001 a 33.850.000, .Acta No.
1807 de diciembre 16 •••••••• ~ •••••••••••••••••••••••••••••••••••

50.000 billetes de ~ 20.00, Nos. 1.450.001 a 1.500.000, Acta No.-
1807 de diciembre 16 ••••..••• 'p~.oeo•••• e •••••• "OI> ••• f> •••••••••••

10.000 billetes de $50.00, Nos. 570.001 a 580.000, Acta No. 1807
'de diciembre 16 •• ~ •••••• ~ ••• ~ ••••••••••••••••••••••••••••• o•••••

Emitido para MEDELLIN:

200.000 billetes de $ 5.00 NOs. 35.400.001 a 35.500.000 y •••••••
35.600.001 a 35.700.000, Acta No. 1807 de diciembl'e 16 ..

50.000 billetes de $ 10.00 Nos. 12.500.001 a 12.550.000, Acta No.
1807 de diciembre 16 o •••• o " •••• lPo •••• oetl ~ •• -o.oo •• o

2.000 billetes d:e $: 500.00 Nos. 43.001 a 45.000, Acta No. 1807 de
diciembre 16 • ~ ••• ti & ••• ~ .. & o. .. & ••• & .

Emitido para BOGOTA:

50.000 billetes de $ 100.00 Nos. 450.001 a 500.000, Acta No. 1808
de diciembre 17 e 0& ••• 0 0 · " " ..

Emitido paraBUCARAMANGA:

50.000 billetes de $ 1.00 Nos. 97.400.001 a 97.450.000, Acta.No.-
1809 de diciembre 17 0

Emitido para CUCUTA:

100.000 billetes· de $ 5.00 Nos. 33.700.001 a 33.800.000, Acta No.
1809 de diciembre 17 .

Emitido para BOGOTA:

50.000 billetes de$ 20.00 Nos. 1.800.001 a 1.850.000, Acta No. -
1810 de diciembre 18 .

Emitido para CUCU'I'A:

150.000 billetes de $ 2.00 Nos. 18.400.001 a 18.550.000, Acta No.
1810 de diciembre 18 ••••••••••••••••••••• 0 •••••••••••••• 0 •••••••

50.000.00

250.000.00

1.000.000.00

500.000.00

1.000.000.00

500.000.00

1.000.000.00

5.000.000.00

50.000.00

500.000.00

1.000.000.00

300.000.00

P a S a n ............ 0.9 •••• 0 •••• - 0& •••••• 0- .. $ 11.150.000.00
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V 1 e n e n •••••••••••••••• &.& ••• ~·.e •••••••••••••• IiI ••••_•••••••• 0&0$ 11.150.000,,00

'!'initido para BOGCIl'A:

100.000 billetes de $: 1.00 Nos. 94.750.001 a 94.850.000, Acta No. -
1811 de diciembre 20 ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

50.000 billetes de $: 2.00 Nos. 16.900.001 a 16.950.000, Acta No. --
1811 de diciembre 20 ••••••••••• 1> '.-'-0' '-••

50.000 billetes de $: 10.00 Nos. 10.400.001 a 10.450.000, Acta No. -
1811 de diciembre 20 •••••••••••••••••••••••••••.••••••••••••••••••

10.000 billetes de $: 50.00 Nos. 490.001 a 500.000, Acta No. 1811 de
diciembre 20 '" "' o "' .. " '" ••• '" '" '" <l •• o " '" <) '" '" .. '" " • (1 '"

'!'in1tido para MIDELLIN:

200.000 billetes de $: 1.00 Nos. 84.050.001 a 84.250.000, Acta No. -
1811 de diciembre 20 ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

500.000 billetes de $: 2.00 NoS. 18.550.001 a 19.050.000, Acta No. -
1811 de diciembre 20 • ti. "' •• '" • ~ •••• os "' ... . .. o-o ..... "'. '" ti •• "11 (1",. " •• '" '" 1& ... e e &

10.000 billetes de $: 100.00 Nos. 400.001 a 410.000, Acta No. 1811 -
de diciembre 20 '" '" ".. "'. '" ••• " ti '" •• "' lO. ",'0" .. "'. lO '" '" '" "' lO •••

'!'in1tido paraQ,UIBDO:

50.000 billetes de $ 1.00 Nos. 84.300.001 a 84.350.000, Acta I\T9•. --
1811 de diciembre ~O ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

'!'in1tido para CUCUTA:

100.000 billetes de $: 5.00 Nos. 28.650.001 a 28~750.000, Acta No. -
~812 de dieiembre-21 ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

]init ido para BOGOTA:

100.000 billetes de $: 5.00 Nos. 28.750.001 a 28.850.000, Acta No. -
1812 de diciembre 21 • .- .. o ••• o. o ••• (;~. o •• o o .•• e.

'!'in1tido para MEDELLIN:

500.000 billetes de *2.00 Nos. 20.400.001 a 20.900.000, Acta No. -

100.000 billetes de $5.00 Nos. '55.700~001 a 35.800.000, Acta No.-
1·812 de diciembre 21 ••- o •• o.c ""c.~ •• · e .

Emitido para BMlRANQUILLA:

50.000 billetes de$ 10.00 Nos. 10.650.001 a 10.700.000, Acta No.-
1812 de diciembre 21 ••••••••..• o •• e •••••••••••••••••••••••••••••••

10.000 billetes de $ 50.00 Nos. 380.001 a 390.000, Acta No. 1812 de
diciembre 21 e e" ti. .'0 •• o' ~ ••••••••••••• o ••••••

5.000 billetes de $ 100.00 Nos. 256.001 a 261.000, Acta No. 1812 de
diciembre 21 .••.•·e.· o e •• flfI •••• e00

'!'in1t ido para BOGOTA:

100.000 billetes de $: 1.00 Nos. 94.850.001 a 94.950.000, Acta No. -

100.000 billetes de $ 2.00 Nos. 16.950.001 a 17.000.000, y ••••••••
19.900.001 a 19.950.000, Acta No. 1813 de diciembre 21 ••••••••••••

100.000.00

100.000.00

500.000.00

500.000.00

200.000.00

1.000.000.00

1.000.000.00

50.000.00

500.000.00

'500.000.00

1.000.000.00

500.000.00

500.000.00

500.000.00

500.000.00

100.000.00

200.000.00

200.000 billetes de $ 5.00 Nos. 28.850.001 a 2$.050.000, Acta No. -
1813 de dici;embre 21 ••• o_ .....,.e ......•............ oo................... 1.000.000.00

P a s a n •• e •• ~ ,·••• " •••• o ••••••• O •• &.60 &.6 •.•••• • • • • • • $ 19.900.000.00
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:Elnitido para PEREIRA:

100.000 billetes de $ 1.00 Nos. 80.550.001 a 80.650.000, Acta No.1813
de diciembre 21 " " 0 ..

150.000 billetes de $ 2.00 Nos. 19.350.001 a 19.500~OOO, Acta No.1813
de diciembre 21 & ••• o~ e •••••• o o .

100.000.00

300.000.00

Valor total de las emisiones de la presente semana •••••••••••••••••••$ 20.300.000.00
Menos saldo de lo autorizado por el Acta No. 1799 de 10 de los co----
rrientes o e••• o O 4 .. " e.................... 90011000.00

Valor de lo emitido a cuenta de la autorizaci6n contenida en el Acta-
No. 1800 de diciembre 15 de 1948 $ 19.400.. 000 .. 00

=============

CERTIFICADOS DE PLATA:

Saldo que queda por emitir de lo autorizado •••••••••••••••••••••••••• $ 1.000.000.00
=============

Igualmente se presenta la relación de las emisiones de billetes nacionales, Acta No.

2, del 20 de diciembre de 1948, según el siguiente detalle:

BILLNl'ES NACIONALES.-

:Elnitido para BOGOTA:

500.000 billetes de $ 0.50 Nos. A450.001 a A950.000, Acta No. 2 de di
alambre 20 e /11 " "" lO 11 " "" " o "" e $ 250.000.00

===-=======

NOTA. - Igual cantidad se retiró de la circu1aci6n provisionalmente, en billetes na-,

cionales de $ 10.00, de la edici6n de 1.938.

VI - DEVALUACION.- El señor Gerente informa que las operaciones a que ha dado lugar

la devaluación del peso, en conformidad con 10 dispuesto por la Ley 90 de este año, se es

tán adelantando en la forma más rápida pero que aún no se tienen los datos precisos sobre

la suma que se liquide como utilidad de dicho reavalúo, y anota que en ningún caso 11ega-

rá a los $ 17'000.000.00 que en principio se habían calculado.

La Junta faculta al señor Gerente para hacer una entrega parcial a la Caja Agraria,-

hasta de $ 10'000.000.00 en Bonos o Pagarés que devenguen intereses más altos, y que co--

rrespondan a obligaciones a cargo del Gobierno Nacional, en poder del Banco y del Fondo -

de Estabilizaci6n, más o menos por partes iguales para cada una de las dos Instituciones.

Posteriormente se hará el ajuste definitivo.

VII - ESCUELA MUNICIPAL.- En relaci6n con la Escuela que el Banco construirá en

uno de los barrios obreros de la ciudad, en calidad de donación al Municipio, la Junta de

termina que, atendiendo a la insinuación del Doctor Fabio Lozano y Lozano, Ministro de

Educación, se edifique en el Barrio de Santa Lucía y comisiona al señor Gerente para que-

adelante las gestiones del caso con el señor Alcalde de la ciudad.

VIII - AUDITOR DE LA CAJA AGRARIA.- Por no estar presente 'en la reunión el señor Mi
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de la fundación de la Oficina de Bucaramanga, la Junta determina que se le reconozca en

calidad de gratificación especial, por una sola vez, la suma de $ 1.000.00 moneda co--

rriente.

XV - INVESTIGACIONES ECONOMICAS.- El señor Director Villaveces manifiesta que se

ría muy conveniente que por conducto de la Sección de Investigaciones Económicas del

Banco se hiciese un estudio lo más completo que sea posible, sobre el desarrollo agríc~

la, ganadero e industrial del país que abarque siquiera un período de cinco años atrás

a fin de establecer con bases ciertas si hay fundamento para afirmar que en la actuali

dad existe inflación o si por el contrario el país no tiene exceso de medio circulante.

Ea apoyo de su iniciativa cita varios casos, tales como el del café, producto que ha al

canzado precios más altos en los mercados internacionales, lo que ocasiona costos mayo

res de producción y en consecuencia aumento del medio circulante para atender los gas-

tos de recolección, transporte, etc.

Los señores Directores Mejía, Pradilla y Pérez sugieren que ese estudio se haga 

desde 1.938 para determinar cuándo comenzaron los factores de perturbación, si es que 

los hay.

El señor Gerente manifiesta que el Doctor Abrizqueta se encuentra en la ciudad y

que podría dirigir tales trabajos.

La Junta encuentra del mayor interés la iniciativa del señor Director Villaveces

y se acuerda que los estudios en referencia se lleven a cabo por la Sección de Investi

gaciones Económicas del Banco.

XVI - PRESTAMOS A DAMNIFICADOS.- Se presenta la carta de la Junta Nacional de R~

construcción, fechada el 16 de diciembre, en la que envía los datos del trabajo elabor~

do para establecer la cuantía de los préstamos que se deberían hacer a los damnificados

del 9 de abril, con destino a la reconstrucción de inmuebles, y que les permita recupe

rar su renta anterior a la fecha ya citada, más un 20%. En consideración a que el señor

Ministro de Hacienda no se encuentra presente, se decide aplazar el estudio de este --

asunto hasta una próxima reunión.

XVII - LECTURA DE COMITNICACIONES.- Se da lectura a las siguientes comunicaciones

recibidas:

Cable del doctor Ignacio Copete, fechado en Washington el 17 de este mes, en el 

que infor¡na que el Consejo del Fondo Monetario Internacional aprobó la devaluación y s.!!,

ministra algunos otros datos sobre el particular.

Carta No. 024014, del 21 de los corrientes, del señor Prefecto de Control de Cam

bios, ref'erente al impuesto sobre la venta de oro f'ísico y la Ley 90 de 1.948. La Junta
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determina que se envíe eopia de dieha earta el señor Ministro de Haeienda y Crédito P11

b1ieo para su estudio y fines a que haya lugar.

XVIII - ELECCION DE DIGNATARIOS.- Para los meses de Enero y Febrero del año pr6xi

mo, se elige Presidente de la Junta al doetor Antonio María Pradilla, y Viee~Presidente

de la misma, al doetor Carlos Vi11aveees.

A las 11 y 45 a.m. se 1evant6 la sesión.

No. 1.804

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPOBLICA

= Acta del día 5 de enero de 1.949 =

En Bogotá, e1.día 5 de enero de 1.949, a las 10 y 30 a.m., se reuni6 la Junta Dire~

tiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros, señores Antonio María Pr~

di11a, Presidente, José María Bernal, Gohza10 Córdoba, Martín del Corral, Manuel Mejía,

Francisco de Pau1a pérez y Carlos Vi11aveces. Concurrieron además los señores Gerente,

consejero Financiero, Sub-Gerente, Auditor, Abogado y Sub-Secretario del Banco. Dejaron

de asistir los señores Enrique Aneízar y Guillermo Noguera S.

I - NUEVO DIRECTaR.- Al iniciarse la sesión, el señor Presidente de la Junta to

ma la promesa reglamentaria al nuevo director señor Martín del Corral y en elocuentes

frases le expresa la complacencia de la Junta de contarlo entre sus miembros.

El doctor del Corral, una vez prestada la promesa respectiva, manifiesta su agrado

por tener ocasión de colaborar al estudio de los problemas económicos del país, en unión

de tan distinguidos colegas.

Ir - A C T A .- Se lee y aprueba el acta No. 1.803, correspondiente a la sesión-

del día 22 de diciembre de 1.948.

III- INFeRMES.- Se presenta el balance de préstamos y descuentos, la re1aci6n de

valores diversos y datos de otras cuentas importantes del Banco en 27 de diciembre pasa-


